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Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
Organización Europea de Cooperación Económica
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

I.—Propuestas relativas a los proyectos de artículos sobre
la cláusula de la nación más favorecida aprobados por
la Comisión1

1. En su quinto informe 2, el Relator Especial propuso
varios proyectos de artículos relativos al trato nacional
y a ía cláusula de trato nacional (artículos 9 y siguientes).
En el párrafo 1 del comentario a los artículos 9 y 10 se
explican brevemente los motivos de estas propuestas.
2. El Relator Especial cree aún que en el proyecto no se
puede evitar, sin riesgo de dejar lagunas, la referencia a la
cláusula del trato nacional y al trato nacional paralela-
mente al estudio de la cláusula de la nación más favorecida
y del trato de la nación más favorecida. Debido a la es-
trecha relación existente entre ambos tipos de trato y sus
cláusulas respectivas, el tratamiento propuesto no
planteará dificultades especiales.
3. Desde el punto de vista de la redacción, la inserción
de disposiciones relativas a cláusulas de trato nacional en
artículos referentes a las cláusulas de la nación más
favorecida puede hacerse al menos de cuatro modos, a
saber:

a) Dejando intactos los artículos relativos a la cláusula
de la nación más favorecida e insertando una disposición
en la que se indique cuáles de estos artículos se aplicarán,
mutatis mutandis, a la cláusula de trato nacional; la
Comisión no siguió este método en el contexto de otros
temas;

b) Introduciendo en el proyecto de artículos el término
«una cláusula» y explicando en el artículo relativo a los
términos empleados que dicho término significa «una
cláusula de la nación más favorecida o una cláusula
de trato nacional, según sea el caso»; de adoptarse este
sistema, se utilizaría este término en todos los artículos
aplicables a ambos tipos de cláusula;

c) Adoptando dos grupos de artículos que formasen
dos capítulos separados en el proyecto: uno sobre la
cláusula de la nación más favorecida y un segundo
capítulo sobre la cláusula de trato nacional; se añadiría
un tercer capítulo relativo a los casos de acumulación

1 Artículos 1 a 7. Véase Anuario... 1973, vol. II, págs. 218 y ss.,
documento A/9010/Rev.l, cap. IV, seca B.

2 Anuario... 1974, vol. Il (primera parte), pág. 117, documento
A/CN.4/280.

de ambas cláusulas o en el caso de que la cláusula de trato
nacional absorbiese a la de la nación más favorecida;

d) Mencionando explícitamente una y otra cláusulas
en los artículos aplicables a ambas.
4. El Relator Especial, si bien no se oponía decidida-
mente a los métodos mencionados en los incisos b y c del
párrafo precedente, propuso que se siguiera el método
indicado en el inciso d. Según se indica, este método lleva
a la aprobación de un texto no tan impecable como
podría resultar si se siguiese el sistema del inciso b, pero
que facilitaría la comprensión y evitaría la tediosa repe-
tición que inevitablemente conllevaría la adopción del
método descrito en el inciso c.
5. A la vista de lo que antecede, las propuestas relativas
a cada uno de los artículos son las siguientes:

Artículo 1 revisado.—Alcance de los
presentes artículos

Los presentes artículos se aplican a la mayor parte de las
cláusulas de la nación más favorecida y de las cláusulas de
trato nacional contenidas en tratados entre Estados.

Artículo 2 revisado.—Términos empleados

Para los efectos de los presentes artículos.

h) se entiende por «Estado concedente» un Estado que
concede el trato de la nación más favorecida o el trato
nacional, según sea el caso;

c) se entiende por «Estado beneficiario» un Estado
al que se concede el trato de la nación más favorecida o el
trato nacional, según sea el caso;

Artículo 3 revisado.—Cláusulas excluidas del
alcance de los presentes artículos

El hecho de que los presentes artículos no se apliquen ni 1)
a una cláusula sobre el trato de la nación más favorecida
o sobre el trato nacional contenida en un acuerdo inter-
nacional entre Estados no celebrado por escrito [...], no
afectará:
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c) a la aplicación de las disposiciones de los presentes
artículos a las relaciones de los Estados entre sí en virtud
de cláusulas por las que unos Estados se obliguen a con-
cederse mutuamente el trato de la nación más favorecida
o el trato nacional, cuando tales cláusulas figuren en
acuerdos internacionales celebrados por escrito en los que
sean asimismo partes otros sujetos de derecho internacional.

COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 3 REVISADOS

Los artículos 1 y 2 revisados no requieren explicación.
Habría que explicar la razón por la que no se propone
cambio alguno en la redacción de los puntos 2 y 3 del
primer párrafo del artículo 3. Por lo que se refiere al
punto 2 parece imposible por definición que un Estado
conceda trato nacional a un sujeto de derecho interna-
cional distinto de un Estado, es decir, a una organización
internacional, en lo concerniente al trato de dicha or-
ganización con respecto a sí misma. No es imposible en
hipótesis que se conceda trato nacional a una organización
internacional con respecto a sus propiedades o sus
funcionarios. Sin embargo, el Relator Especial no sabe
de la existencia de tales cláusulas y, por lo tanto, no
tiene la intención de abundar en esta hipótesis. En cuanto
al punto 3 del primer párrafo del artículo 3, se estima que
la concesión de trato nacional por parte de un sujeto de
derecho internacional distinto de un Estado es imposible
por definición.

Artículo 4 (Cláusula de la nación más favorecida)
y Artículo 5 (Trato de la nación más favo-
recida)

6. Estos artículos no necesitan revisión. Sin embargo, si
se pusieran los artículos en un orden definitivo, tendrían
que adaptarse a los proyectos de artículo 9 (Cláusula de
trato nacional) y de artículo 10 (Trato nacional) en la
forma propuesta por el Relator Especial en su quinto
informe 3.

Artículo 6 revisado.—Fundamento jurídico del
trato de la nación más favorecida y del trato
nacional

Ninguna disposición de los presentes artículos implicará
que un Estado tiene derecho a que otro Estado le conceda
el trato de la nación más favorecida o el trato nacional
salvo en virtud de una obligación jurídica.

COMENTARIO

Este artículo revisado amplía la norma aprobada con
respecto al trato de la nación más favorecida (artículo 6)
y la hace aplicable también al trato nacional. La validez
de la afirmación general de que ni el trato de la nación
más favorecida ni el trato nacional pueden exigirse de
otro Estado a menos que este último tenga una obligación
jurídica que se lo imponga, parece fuera de toda duda.
Sin embargo, el trasfondo de la norma y su contenido
real parecen ser, hasta cierto punto, distintos con respecto
a ambos tipos de trato. Por lo que se refiere al trato de
la nación más favorecida, la norma, a todos los efectos

prácticos, implica que este trato no puede exigirse salvo
en virtud de una cláusula de la nación más favorecida, es
decir, con arreglo a la disposición de un tratado en
virtud del cual se prometa el trato de la nación más
favorecida. Respecto del trato nacional, la situación es
análoga pero no idéntica. Puede suceder que en muchos
campos, por ejemplo, en cuestiones relativas al trans-
porte marítimo o relativas al asiento de los negocios, no
pueda exigirse el trato nacional con respecto a buques o
nacionales de un país determinado salvo en virtud de una
disposición pertinente de un tratado. Sin embargo, entre
los derechos humanos y las libertades fundamentales
hay muchas que se dsben por igual a nacionales y extran-
jeros y con respecto a las cuales, por lo tanto, debe con-
cederse el trato nacional aun cuando no exista una
obligación concreta derivada de un tratado. En relación
con el derecho a la libertad y la seguridad, a la igualdad
ante los tribunales y cortes de justicia, a la protección
contra las injerencias en la vida privada, la familia, el
domicilio o la correspondencia, a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión, etc., la obligación
de conceder el trato nacional a todos los extranjeros que
se hallen legalmente en el territorio de un Estado deriva
del derecho internacional consuetudinario generalmente
reconocido. Por lo tanto, hay campos en los que la
concesión de trato nacional es obligatoria con arreglo al
derecho internacional general y en los que la negación
de este trato constituye una violación del derecho inter-
nacional. Esto no se aplica al trato de la nación más
favorecida, que los Estados por lo general no pueden
exigirse mutuamente salvo en virtud de una estipulación
incluida en un tratado4 . Sin embargo, dado que el
artículo 6 revisado comprende ambas situaciones, el
Relator Especial propone que se apruebe dicho artículo
en su forma revisada.

Artículo 7.—Fuente y alcance del trato de la
nación más favorecida

7. No se propone ningún cambio en la redacción del
título o del texto del artículo 7. Con todo, parecería
adecuado que se aprobase un artículo paralelo al artícu-
lo 7, en el que se hiciera referencia a la fuente y alcance
del trato nacional. El Relator Especial, por lo tanto,
somete el siguiente proyecto a la consideración de la
Comisión:

Artículo X.—Fuente y alcance del trato
nacional

Sin perjuicio de las normas de derecho internacional
general relativas al trato de los extranjeros que se encuen-
tren legalmente en el territorio de un Estado, el derecho del
Estado beneficiario a obtener del Estado concedente el
trato nacional deriva de la cláusula de trato nacional en
vigor entre el Estado concedente y el Estado beneficiario.

COMENTARIO

Los motivos para iniciar este artículo con las palabras
«sin perjuicio...» son los mismos que se dieron en el
comentario al artículo 6 revisado. El artículo X, que es

3 Ibid., pág. 124. 4 Véase párr. 4 del comentario al artículo 6.
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un artículo paralelo al artículo 7, está redactado de forma
más simple que este último. No obstante, se cree que su
significado es claro si se lee junto con el artículo 10
(quinto informe) en el que se define el término «trato
nacional».

n.—Propuestas relativas a proyectos de artículos presen-
tados por el Relator Especial en sus informes cuarto y
quinto y comentarios adicionales

8. En el cuarto informe, el artículo 6 aparecía bajo el
título: «Presunción del carácter incondicional de la
cláusula»5. En el quinto informe, se propone que el
texto del artículo 6 se reduzca a su primera frase 6.
Esta versión abreviada se propone de nuevo con un título
más preciso y con un título paralelo relativo a la cláusula
de trato nacional, del modo siguiente:

Artículo 6 revisado.—Presunción del carácter
incondicional de la cláusula de la nación más
favorecida

Excepto cuando, en los casos adecuados, se concede el
trato de la nación más favorecida con la condición de
reciprocidad material, la cláusula de la nación más
favorecida es incondicional.

Artículo Y.—Presunción del carácter
incondicional de la cláusula de trato nacional

Excepto cuando se concede el trato nacional con la
condición de reciprocidad material, la cláusula de trato
nacional es incondicional.

COMENTARIO A LOS ARTÍCULOS 6 REVISADO E Y

1) Se remite respetuosamente al lector a los comentarios
al artículo 6 7 y a los artículos 6 bis y 6 ter 8.
2) Como el texto del artículo 6 revisado permanece
idéntico a la primera frase del artículo 6 (cuarto informe)
y únicamente existe una ligera alteración en el título,
la novedad de la propuesta radica en el artículo Y. En
este artículo se establece la misma presunción de incon-
dicionalidad respecto de la cláusula de trato nacional que
la que existe con respecto a la cláusula de la nación más
favorecida. Esta presunción deriva claramente de los
principios generales de la interpretación de los tratados.
Se cree también que esta cláusula es consecuente con la
práctica constante de los Estados.

En una carta del Ministro francés de Relaciones Ex-
teriores de fecha 22 de julio de 1929, ya citada 9, se decía:

[...] cuando los tratados entrañen la asimilación al nacional sin
hacer depender esa asimilación de reciprocidad, no cabe preguntarse
si el francés goza de las mismas ventajas en territorio extranjero 10.

El docto comentarista explica este texto del modo
siguiente:

Esto puede dar lugar a un desequilibrio, por cuanto la protección
de los nacionales puede ser mucho más eficaz y sus derechos mucho
más amplios en un país que en el otro u .

Y más adelante, dice:
Como la cláusula de trato nacional es la más amplia y entraña

en principio el máximo sacrificio para el país que la suscribe, los
tribunales han seguido habituaknente su inclinación a la interpreta-
ción restrictiva y han admitido en los casos dudosos, e incluso a veces
en los que no cabía ninguna duda, una calificación distinta de la de
la asimilación a los nacionales. El ejemplo más típico es el Convenio
franco-español de 7 de enero de 1862, cuyo artículo 1 dispone lo
siguiente:

«Los ciudadanos de ambos países podrán viajar y residir en los
territorios respectivos como los nacionales, establecerse en los
lugares que consideren convenientes para sus intereses, adquirir
y poseer toda clase de bienes muebles o inmuebles, emprender
cualquier clase de industria o negocio, ejercer el comercio al por
mayor y al por menor, arrendar las casas, tiendas y almacenes que
estimen necesarios, efectuar el transporte de mercancías y dinero
y recibir envíos tanto del interior como del extranjero, siempre
que paguen los derechos y las patentes y observen, en todos los
casos, las condiciones establecidas por las leyes y los reglamentos
en vigor respecto de los nacionales.»
La interpretación de ese texto ha sido una de las causas del

conflicto entre el Gobierno y los tribunales acerca de la concesión
del derecho a la propiedad mercantil a los extranjeros beneficiarios
de tratados diplomáticos: el Tribunal de Casación (Cass. civ., 22 de
diciembre de 1931: D.P., 1932, 1, 131, note Trasbot; S. 1932, 1, 257,
note Niboyet; Gaz. Pal, 1932, 1, 205 — 24 de febrero de 1932: S.
1932, 1, 249, note H. Mazeaud) estimó que este artículo constituía
una cláusula de reciprocidad en el sentido del artículo 11 del Código
Civil y exigió la prueba de la existencia en España de una legislación
análoga a la ley francesa sobre la propiedad mercantil, a pesar de la
interpretación contraria hecha por el Ministro de Relaciones
Exteriores (Lettre 22 ¡util. 1929, citée n. 65). Ulteriormente, el
Tribunal de Casación volvió sobre esta interpretación y concedió
a los españoles el beneficio de la propiedad mercantil (Cass. civ.,
16 de febrero de 1937; Gaz. Pal, 1937, 2, pág. 687) 12.

3) En el artículo 6 revisado se establece la presunción
del carácter incondicional de la cláusula de la nación
más favorecida. En los artículos 6 bis y 6 ter 13 se dan
detalles respecto de una cláusula incondicional de la
nación más favorecida y de una cláusula de la nación
más favorecida subordinada a la reciprocidad material.
El mismo método se sigue actualmente en relación con la
cláusula de trato nacional. En el artículo Y se contempla
una presunción análoga de incondicionalidad, en tanto
que en los artículos 11 y 12 14 se explica el efecto de una
cláusula incondicional de trato nacional y el de una
cláusula condicional de trato nacional subordinada a la
reciprocidad material. En consecuencia, tendrán que
reordenarse los artículos.

5 Véase Anuario... 1973, vol. II, pág. 97, documento A/CN.4/266.
6 Véase Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 118, docu-

mento A/CN.4/280, párr. 1 del comentario a los arts. 6 bis y 6 ter.
7 Véase Anuario... 1973, vol. II, pág. 97, documento A/CN.4/266.
8 Véase Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 118, docu-

mento A/CN.4/280, párrs. 1 y 2 del comentario a los artículos 6 bis
y 6 ter.

9 Ibid., pág. 127, párr. 2 del comentario a los artículos 11 y 12.

10 Citado por la Sra. Simon-Dépitre en Juris-classeur du droit
international, París, Editions techniques, vol. V, fascículo 523,
pág. 26, párr. 66.

11 Ibid.
12 Ibid., párr. 67.
13 Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 118, documento

A/CN.4/280.
14 Ibid., págs. 126 y 127.
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Artículo 7 revisado.—La regla
«ejusdem generis»

El Estado beneficiario no podrá invocar, en virtud de la
cláusula de la nación más favorecida o de la cláusula de
trato nacional, otros derechos que los relativos al objeto
de la cláusula y los que estén comprendidos en el ámbito
de la misma.

COMENTARIO

1) El artículo 7 revisado difiere del artículo 7 original15

en la medida en que se refiere no sólo a la cláusula de la
nación más favorecida sino también a la cláusula de
trato nacional. Por cierto, esta última es objeto de la regla
ejusdem generis en el mismo grado en que lo es la cláusula
de la nación más favorecida. Ello parece obvio y no nece-
sita explicación detallada. El Estado beneficiario de una
cláusula de trato nacional se encuentra, a ese respecto, en
condición análoga a la del Estado beneficiario de una
cláusula de la nación más favorecida: no puede invocar
beneficios de otra clase que los estipulados en la cláusula.

2) En el caso que se menciona a continuación, el
tribunal rechazó una demanda fundada en cláusulas de
trato nacional a causa de que el trato pretendido no estaba
amparado por las cláusulas en que se basaba el deman-
dante.

Heaton contra Delco Appliance Division, General Motors
Corp.

Se trata de una apelación de un subdito británico contra una
decisión de la Junta de Indemnizaciones por Accidentes de Trabajo
que disponía que se le pagara, como extranjero, sólo la mitad de la
cantidad de la indemnización a que tendría derecho un ciudadano
de los Estados Unidos 35. El apelante sostuvo que le correspondían
los mismos derechos que a un ciudadano de los Estados Unidos
de conformidad con el artículo X del Tratado de Amistad, comercio
y navegación entre los Estados Unidos y Gran Bretaña (Tratado
Jay), firmado en Londres el 19 de noviembre de 1794, y con los
artículos II y V del Convenio entre los Estados Unidos y Gran
Bretaña relativo a la tenencia y la disposición de bienes reales y
personales, firmado en Washington el 2 de marzo de 1899. La
Corte, que confirmó la resolución de la Junta de Indemnizaciones
por Accidentes de Trabajo dijo:

«Considerando los términos, condiciones y circunstancias en
las cuales el artículo X pasó a ser parte del Tratado de 1794
y dándole la interpretación más favorable, no fue nunca intención
de las partes contratantes incluir nuestra forma actual de indemni-
zación entre empleador y empleado ni nada vagamente similar
a esto que pudiera estar en vigor en el momento del tratado.
Su objetivo era poner fin mediante un tratado de amistad, comer-
cio y navegación a las controversias fueran cuales fueren sus
fundamentos; producir satisfacción y entendimiento mutuo;
reglamentar el comercio y la navegación para que fueran mutua-
mente beneficiosos y satisfactorios para ambas naciones. El
35 El articulo 17 de la Ley de Indemnizaciones por Accidentes de Trabajo dice

«Las indemnizaciones pagaderas conforme a este capitulo a extranjeros [ ]
que pasaran a ser pronto no residentes en los Estados Unidos [ ] serán iguales
a las establecidas para los residentes, con la excepción de que los familiares a cargo
en cualquier país extranjero se limitaran a la esposa e hijo o hijos supérstites [ ]
y con la excepción de que la Junta podra, si asi lo decide o a solicitud del titular
del seguro, conmutar a partir de la fecha de la muerte toda indemnización pagadera
a esos extranjeros pagando o haciendo que se les pague la mitad de la cantidad
de esta indemnización, conforme lo determine la Junta. En el caso de un residente
extranjero proximo a convertirse en no residente, los pagos futuros de la indemni-
zación se calcularan a partir de la fecha de la no residencia.» (Internacional Law
Reports, 1958-11, pag. 484.)

artículo X se refería a las deudas de personas de ambas naciones
y a su protección en caso de guerra o controversias nacionales.
Este artículo tenía por objeto principal prevenir en el futuro las
confiscaciones ilegales practicadas luego de la Guerra de la
Independencia. Fl artículo se refería a los derechos de las personas
como tales y no puede derogar el artículo 17 de la Ley de In-
demnizaciones por Accidentes de Trabajo del Estado de Nueva
York.

»Concluimos de manera similar que los artículos II y V del
Convenio de 1899 no pueden ayudar al apelante. La redacción
del artículo II es clara en el sentido de que se refería a la disposi-
ción de bienes personales por testamento, donación o de otra
forma, y no puede interpretarse por inferencia de manera favora-
ble para que se aplique a los hechos actuales.

»Nada en el tratado puede interpretarse en el sentido de que se
prevén reclamaciones por muerte o daños derivados de la relación
entre empleador y empleado. El derecho a obtener indemnización
sin alegar negligencia o falta se concede sola y exclusivamente por
la ley de que es parte el artículo 17. Aun cuanto la legislación
social de esta naturaleza está sujeta a una interpretación liberal,
no puede interpretarse en el sentido de derogar la letra y el
propósito de la ley.

»[...] En cuanto al tratado de 1794 y al Convenio de 1899, nada
en su redacción, teniendo en cuenta el momento, las circunstancias
y las condiciones en que se escribieron, al igual que las circunstan-
cias actuales, puede sustituir o derogar el artículo 17 de la Ley
de Indemnizaciones por Accidentes de Trabajo del Estado de
Nueva York.

»...

»Ha sido necesario complementar mediante enmiendas nuestra
propia Constitución a lo largo de los años y se han formalizado
muchos tratados nuevos y modernos entre este Gobierno y otras
naciones. El artículo 17, aquí mencionado, ha sido calificado de
ley rigurosa que encuentra poca justificación en cualquier prin-
cipio de equidad. Sin embargo, no pueden salvarse aquí cir-
cunstancias fortuitas mediante una interpretación judicial.
Cumplimos nuestro deber cuando aplicamos la ley tal como la ha
escrito el brazo legislativo del Gobierno»16.

Artículo 8 revisado.—La cláusula de la nación
más favorecida y las estipulaciones de limita-
ción de beneficios («clauses réservées»)

Los derechos del Estado beneficiario al trato de nación
más favorecida no serán afectados por ningún acuerdo
celebrado entre el Estado concedente y uno o más terceros
Estados por el que se limite el trato a sus relaciones
recíprocas.

Artículo 8 bis.—La cláusula de la nación más
favorecida y los acuerdos multilaterales

Los derechos del Estado beneficiario al trato de nación
más favorecida no serán afectados por el hecho de que el
Estado concedente haya dado ese trato a un tercer Estado
o a personas o cosas que se encuentren con él en una rela-
ción determinada con arreglo a un acuerdo multilateral.

COMENTARIO A LOS ARTÍCULOS 8 REVISADO Y 8 bis

1) En el comentario al artículo 8 17 se previeron y en
cierto modo se confundieron dos hipótesis. Una se refería

15 Anuario... 1973, vol. II, pág. 102, documento A/CN.4/266.

16 Ibid., pág. 144, documento A/CN.4/269, párr. 67.
17 Ibid., págs. 108 y ss., documento A/CN.4/266.
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a la existencia de una «clause réservée», es decir, a casos
en que el Estado concedente y uno o más terceros Estados
convinieran en limitar determinados beneficios a sus
relaciones recíprocas y se propusieran excluir de tales
beneficios a los Estados que tendrían derecho a invocarlos
en virtud de cláusulas de la nación más favorecida
ejusdem generis. La otra hipótesis es el caso en que el
trato debido al Estado beneficiario con arreglo a una
cláusula de la nación más favorecida se haya atribuido
por el Estado concedente a terceros Estados en virtud
de un tratado multilateral o de otros acuerdos multila-
terales que no estén acompañados de una «clause réser-
vée». Estas dos hipótesis o situaciones difieren consi-
derablemente. En la primera, existe una estipulación
de un género particular (una «clause réservée») entre el
Estado concedente y uno o más terceros Estados. Esta
estipulación puede constituir un compromiso multilateral
pero también es posible que sea bilateral. En la segunda,
no hay tal estipulación expresa pero el acuerdo de con-
cesión de beneficios celebrado entre el Estado concedente
y los terceros Estados es siempre de carácter multilateral.

2) Fundándose en las consideraciones precedentes,
parecería que ambas situaciones merecieran ser considera-
das en dos artículos independientes. Así se ha hecho en
los artículos 8 revisado y 8 bis.
3) La revisión del artículo 8, que figura en el cuarto in-
forme del Relator Especial, es una nueva versión de ese
artículo. Su título parece indicar mejor el contenido del
texto; queda por ver, sin embargo, si será aceptable
la traducción arbitraria de la expresión «clauses réservées»
al inglés. Se ha omitido del texto la referencia a la posi-
bilidad de una disposición en contrario. Desde luego, la
disposición del artículo 8 revisado es, como la mayoría
de los artículos que figuran en el estudio si no todos, de
carácter dispositivo y no de jus cogens. No parece necesa-
rio subrayar ese carácter de las disposiciones en cada uno
de los artículos.
4) Para más observaciones acerca del artículo 8 revi-
sado, se remite respetuosamente al lector a los párrafos 1
a 13 del comentario al artículo 8.

La cláusula de la nación más favorecida
y los acuerdos multilaterales

5) El artículo 8 bis es nuevo. Los párrafos 14 a 22 del
comentario al artículo 8 tratan de la situación contempla-
da en el artículo 8 bis. Además el Relator Especial presen-
ta las observaciones siguientes para explicar las ideas que
condujeron a la presentación del artículo 8 bis.
6) En el párrafo 19 del comentario al artículo 8, bajo el
título de «EL GATT y los Estados que no son partes en el
Acuerdo», se planteaba la cuestión siguiente: ¿Cuál es
la posición de los terceros Estados que no son miembros
del GATT? ¿Pueden reclamar que los miembros les otor-
guen el trato del GATT con arreglo a las cláusulas bila-
terales de la nación más favorecida? Se ha dado a esa
pregunta una respuesta prudente:

No hay motivo para responder negativamente a esta pregunta.
El hecho de que algunos tratados expresamente exceptúen los
beneficios del GATT de la aplicación de la cláusula no sólo no
contradice sino que va en apoyo de esta opinión18.

La pregunta, sin embargo, ha sido contestada de
manera muy positiva por John H. Jackson, reconocida
autoridad en cuestiones del GATT, que ha escrito:

Toda ventaja concedida por una parte contratante en el GATT
a cualquier otro país debe otorgarse a todas las partes contratantes.
Así, las ventajas concedidas por una parte contratante a un país
que no sea miembro del GATT también debe otorgarse a todas las
partes contratantes Por consiguiente, si A y B son miembros del
GATT pero X no lo es y A celebra un acuerdo comercial bilateral
con X, todas las ventajas concedidas a X en virtud de ese acuerdo
deben extenderse también a B. Y viceversa, si el tratado entre A y X
contiene una clausula de la nación más favorecida, X deriva todas
las ventajas que A debe otorgar a los miembros del GATT en virtud
del conjunto de disposiciones del GATT. De ese modo, la repercusión
del GATT excede considerablemente al numero de sus miembros.
En las reuniones celebradas en Ginebra en 1947 se sugirió que los
beneficios del GATT se aplicasen sólo a los miembros del GATT,
pero la idea fue rechazada 9.

En algunos casos, los países que ingresaban al GATT posterior-
mente, si habían celebrado un tratado bilateral con la clausula de la
nación más favorecida con sus principales socios comerciales y
éstos eran miembros del GATT, obtenían la mayoría de las ventajas
del GATT sin conceder nada a los miembros del GATT con quienes
no tenían acuerdos comerciales10.

• Documento de las Naciones Unidas, E/PC/T/C11/3 (1946), pag 14.
10 [ ] Esto puede explicar por qué relativamente pocos países latinoamericanos

son miembros del GATT Entre los que no son miembros figuran Costa Rica,
Ecuador, El Salvador, Paraguay y Venezuela 19

7) Los tres casos siguientes ilustran mejor el punto
de que las cláusulas de la nación más favorecida atraen
los beneficios otorgados por el Estado concedente a
terceros Estados en virtud de acuerdos multilaterales. El
primer caso ejemplifica claramente el punto respecto del
Convenio de La Haya sobre Procedimiento Civil, de
17 de julio de 1905.

A. Asia Trading Co., Limited contra Biltimex

La Asia Trading Company, de Yakarta, mcoó juicio ante el
Tribunal de Distrito de Amsterdam contra la empresa Biltimex, de
Amsterdam. El demandado solicitó una orden tendiente a que el
demandante por ser una empresa extranjera, depositara cautio
judicatum solví. Los demandados se opusieron.

El Tribunal sostuvo que debía de negarse la orden de caución.
Ello se desprendía del artículo 24 (párrs. 1 y 2) del Estatuto de la
Unión de los Países Bajos e Indonesia formalizado el 2 de noviembre
de 1949, que prometía a los subditos de ambas partes de la Unión
un trato en condiciones sustanciales de igualdad con los subditos
de la otra parte y, en todo caso, el trato de la nación más favorecida.
La última disposición garantizaba a los indonesios la exención
de la cautio judicatum solví a causa de que los holandeses habían
eximido anteriormente a otros extranjeros y empresas extranjeras
de tal caución de acuerdo con el Convenio de La Haya sobre
Procedimiento Civil de 17 de julio de 1905 20.

8) El segundo caso sirve como prueba negativa de la
proposición citada más arriba. Aunque la demanda
fundada en la cláusula de la nación más favorecida

1 8 Ibid., pág . 115, documento A/CN.4/266 .

1 9 J. H . Jackson, World Trade and the Law of GATT A Legal
Analysis of the General Agreement on Tariffs and Trade, Indianapol is
(Ind.) , B o b b s - M e m l l , 1969, págs . 257 y 258. Véase también el
segundo informe {Anuario .. 1970, vol . I I , pág . 247, documento
A/CN.4/228 y A d d . l , pá r r s . 183 a 187).

2 0 Anuario .. 1973, vol. I I , pág . 139, documento A/CN.4 /269 ,
párr. 55.
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es rechazada, el rechazo se debe a que el objeto del tratado
multilateral invocado (el Convenio de La Haya sobre
Procedimiento Civil de 17 de julio de 1905) no es ejusdem
generis como el de la cláusula en que se basaba el apelante.
Así, implícitamente, el fallo admite que si la cláusula y el
tratado multilateral abarcaban la misma materia, no se
habrían denegado al apelante los beneficios de la cláusula.

B. McLane contra N.V. Koninklijke Vleeswarenfabriek
B. Linthorst En Zonen

El demandante, ciudadano de los Estados Unidos, domiciliado
en Bélgica, había contraído una deuda reconocida con el demandado.
Cuando se encontraba en los Países Bajos, fue encarcelado por
deudas en virtud de una orden emitida por el Presidente del Tribunal
de Distrito de Zutphen. El interesado solicitó su libertad ante el
Presidente del Tribunal de Distrito de La Haya, pero su demanda
fue rechazada. Apeló de nuevo al Tribunal de Apelación de La Haya,
basándose, entre otras cosas, en dos disposiciones de tratados en
virtud de las cuales aducía que debía ponérsele en libertad. La pri-
mera de esas disposiciones era el artículo 24 del Convenio sobre
procedimiento civil de 17 de julio de 1905 36. [El demandante se
basaba, entre otras cosas, en] el artículo III, sección I, del Tratado
de amistad, comercio y navegación entre los Países Bajos y los
Estados Unidos de 27 de marzo de 1956 87. El demandante alegó
que podía acogerse a los beneficios del articulo 24 del Convenio de
La Haya sobre procedimiento civil en virtud del mecanismo de la
clausula de la nación más favorecida. El Tribunal, que sostuvo
la madmisibihdad de la apelación, se pronunció del modo siguiente:

«[ ] El apelante considera que su prisión por deudas es ilegal
por ser una medida contraria al artículo III, sección I, del Tratado
de amistad, comercio y navegación entre los Países Bajos y los
Estados Unidos, ratificado por la Ley (Países Bajos) de 5 de
diciembre de 1957 [ ] Esta disposición, aun suponiendo que
obliga a todas las partes, no impide que un ciudadano de los
Estados Unidos sea encarcelado en este país en virtud del artículo
768 del Código de Procedimiento Civil. La prisión civil, en efecto,
no infringe la protección de derechos que el Remo de los Países
Bajos debe observar, en virtud del Tratado, con respecto a los
ciudadanos de los Estados Unidos. Ademas, tanto del artículo V
del tratado, como del artículo V del protocolo de firma anexo
se desprende claramente que el tratado es de alcance limitado y
sólo se refiere al procedimiento civil no se hace mención alguna
a la prisión civil, ni mucho menos se prohibe Una interpretación
más amplia del artículo III, sección I, como la postulada por
el apelante y en virtud de la cual los ciudadanos de los Estados
Unidos en este país gozarían de la protección del artículo 24
del Convenio sobre procedimiento civil, sin que los Estados
Unidos se hayan adherido a él, es, en consecuencia, inaceptable
para este Tribunal» 21.

3 6 El articulo 24 dice lo siguiente (traducido del texto oficial francés)
«La prisión por deudas, bien como medida de ejecución, o simplemente como

medida precautoria, no podra aplicarse, en materia civil o comercial, a los
extranjeros nacionales de uno de los Estados contratantes cuando no se aplique
a los nacionales del propio país Cualquier circunstancia que invoque un ciuda-
dano domiciliado en el pais, a fin de obtener la revocación del mandamiento de
prisión por deudas, debe producir el mismo efecto en beneficio del nacional de
uno de los Estados contratantes, incluso si tal circunstancia se ha producido en
el extranjero »
37 Esta disposición dice lo siguiente

«Los nacionales de cada una de las Partes no serán sometidos a molestia
alguna y recibirán la protección y segundad mas efectivas Se les concederá en
análogas circunstancias un trato no menos favorable que el concedido a los
nacionales de dicha otra Parte para la protección y segundad de sus personas y
derechos Dicho trato no sera en ningún caso menos favorable que el dispensado
a los nacionales de cualquier tercer país o el exigido por el derecho internacional »

9) En el tercer caso, se ha admitido de nuevo expresa-
mente que los privilegios concedidos en virtud de un

«tratado internacional múltiple o bipartito» pueden
ser invocados en razón de una cláusula de la nación más
favorecida.

C. Oficina de Impuestos contra Fulgor (Compañía
griega de electricidad)

Esta decisión se refería a la aplicación a una compañía suiza, que
desarrollaba actividades en Grecia, de las disposiciones del convenio
entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y el Gobierno del Remo de Grecia para la prevención de la
doble tributación y de la evasión fiscal con respecto a los impuestos
sobre la renta, convenio suscrito en Atenas el 25 de junio de 1953.
La compañía suiza pidió que se aplicara ese convenio en cumpli-
miento de la clausula de la nación más favorecida prevista en el
acuerdo sobre establecimiento y protección legal concertado entre
Grecia y Suiza y ratificado por la ley 3610/1928. El Consejo de
Estado de Grecia dijo que:

«Considerando que, según estimó este Tribunal [ ] de las
normas del artículo 9 y del párrafo 2 del artículo 11 de este
ultimo tratado se desprende claramente que los privilegios tri-
butarios concedidos por una de las partes contratantes a los
subditos y a las empresas del [ ] tercer país se extienden de jure
a los subditos y a las empresas de la otra parte contratante y sm
[ ] contrapartida proporcionada por el tercer país [ ]. Esta
extensión legítima de los privilegios tributarios sin ninguna
contrapartida [ ] [relativa] a los subditos de Grecia y Suiza,
tiene lugar en todo caso [ ] [con independencia de que] estos
privilegios se proporcionen a la tercera nación en cumplimiento
de la legislación interna de Grecia o de Suiza o en cumplimiento
de [un] tratado internacional bipartito o multiple con el tercer
país y [ ] [con independencia del] fin para el que se ofrecen;
con mayor motivo tiene lugar si guarda relación con la prevención
de la doble tributación, puesto que en las cláusulas supra del
tratado entre Grecia y Suiza no se hace ninguna distinción al
respecto. En consecuencia, la aplicación de las normas del tratado
antes citado entre Grecia y Gran Bretaña en cuanto a los ingresos
obtenidos en Grecia y en virtud del cual se previeron esos privi-
legios tributarios, no queda excluida por el hecho de que estos
privilegios estén incluidos en [el] tratado para la prevención
de la doble tributación, ni depende del hecho [ ] de que los
subditos griegos o las empresas griegas gocen en Suiza de privi-
legios tributarios similares a los que gozan en Gran Bretaña [ ].
En consecuencia, los argumentos que se hicieron valer en oposición
a la demanda que se examina deben ser desechados por carecer de
fundamento» 22.

10) Citados estos tres casos, tal vez sea útil resumir
sucintamente los resultados obtenidos hasta ahora, antes
de continuar el estudio de la materia, como se indica en
el párrafo 22 del comentario al artículo 8.

A reserva de un nuevo examen del problema de la
relación entre la cláusula de la nación más favorecida y la
unión aduanera o una zona de libre comercio, y a reserva
también de un examen sobre la importancia, en ese con-
texto, de los distintos niveles de desarrollo económico de
los Estados, se ha llegado a las conclusiones siguientes.

11) En lo que respecta a los llamados tratados multi-
laterales abiertos, se ha descubierto que no existe tal uso
constante y uniforme, reconocido como ley, que justifique
una propuesta de artículo que exceptúe a los tratados
multilaterales abiertos, por ejemplo, las ventajas que
resulten de tales tratados mediante la aplicación de cláu-
sulas de la nación más favorecida.

21 Ibid, págs. 144 y 145, párr. 68. 22 Ibid., págs. 151 y 152, párr. 87.
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En un concienzudo estudio reciente, citado varias veces
en informes anteriores, se llega a la misma conclusión:

En la actualidad no parece fundado en derecho decir que una
costumbre excluye del ámbito de la cláusula a las convenciones
multilaterales abiertas. Ni el elemento material —el comporta-
miento usual de los Estados— ni la opinio juris intervienen aquí.
El sentir dominante, por lo menos, permite abordar la cuestión
desde distintos puntos de vista y con el deseo de no dejar de destacar
los elementos que puedan conducir a una conclusión inversa.

[...] en el estado actual del derecho internacional, la única solución
jurídica reside en la inserción de una excepción expresa a la cláusula
[...] 23-
12) Respecto de los llamados tratados multilaterales
cerrados, se ha llegado a la conclusión además de que las
ventajas otorgadas en ellos no escapan a la aplicación
de la cláusula de la nación más favorecida. Se ha sostenido
que la razón principal —aunque errónea (véase a este
respecto E. Allix, citado en el párrafo 17 del comentario
al artículo 8)—• para eximir a las ventajas concedidas en
un tratado multilateral abierto de la aplicación de una
cláusula de la nación más favorecida es que los Estados
pueden obtener fácilmente las ventajas de tales tratados
adhiriéndose a ellos. De esta manera, los Estados ad-
hérentes asumen además las obligaciones derivadas del
tratado y se ponen en situación de igualdad con las demás
partes en el tratado, en tanto que por intermedio de la
aplicación de una cláusula de la nación más favorecida
sólo reclamarían las ventajas del tratado multilateral
abierto sin contraer sus obligaciones 24. De este razona-
miento se desprende que en el caso de un tratado multi-
lateral cerrado desaparece la posibilidad de adherirse
fácilmente y —cessante causa cessât effectus— no habría
razón para que las ventajas de un tratado multilateral
cerrado no quedaran sometidas a la aplicación de una
cláusula de la nación más favorecida.

Sauvignon trata esta cuestión como si se relacionara
con agrupaciones que no han llegado a la etapa de una
unión aduanera o de una zona de libre comercio (re-
groupement en deçà de V Union douanière ou de la zone de
libre échange) y agrupaciones que tienen un objeto dis-
tinto del de una unión aduanera o zona de libre comercio
(regroupement ayant un objet autre que l'Union douanière
ou la zone de libre échange) 25. Examina bajo estos títulos
los casos de la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero, la Organización Europea de Cooperación
Económica (antecesora de la Organización de Coopera-
ción y Desarrollo Económicos) y la Convención europea
de establecimiento, celebrada dentro del marco del
Consejo de Europa el 13 de diciembre de 1955. Presenta
su análisis con las siguientes palabras:

[...] Cuando éstas [las convenciones multilaterales cerradas a la
adhesión de terceros Estados] establecen sistemas preferenciales
que no llegan a constituir una unión o una zona [de libre comercio]
o tienen otro objeto, se plantea nuevamente el problema de las rela-
ciones jurídicas con la cláusula de la nación más favorecida. Los
terceros Estados beneficiarios están facultados, conforme a derecho,
para invocar el trato de la nación más favorecida. Pero, en la
práctica, esos Estados pueden ser disuadidos de hacerlo, bien por-
que esta reinvindicación les parezca políticamente inoportuna,

bien porque pueda acarrear una deterioración de los vínculos
contractuales concertados por el reclamante con todos los miembros
de la agrupación si éstos deciden reaccionar colectivamente26.

Se estima que ésta es una evaluación correcta de la
situación y una admisión abierta de que la aplicación
de la cláusula se extiende además a las ventajas otorgadas
dentro de los tratados multilaterales del tipo que aquí
se analiza. Desde luego que es una cuestión muy distinta
el que las consideraciones extrajurídicas, los motivos
políticos u otros factores puedan desalentar o desalienten
al Estado beneficiario del ejercicio de su derecho.
13) En sus conclusiones 27, Sauvignon cita un artículo de
Alexandre-Charles Kiss 28, en que este distinguido autor
desarrolla la siguiente idea: generalmente se admite que
si el Estado concedente y un tercer Estado se unen
para formar un Estado federal o incluso una confedera-
ción, el beneficiario de una cláusula de la nación más
favorecida pierde sus derechos a las ventajas que hubieran
sido otorgadas por el Estado concedente al tercer Estado
antes de que la unión tuviera lugar. En consecuencia,
según el autor, así como suele concederse una exención
de la aplicación de una cláusula a una unión aduanera
que ya se encuentra en su etapa de formación, sería lógico
eximir de la aplicación de la cláusula a aquellas agrupa-
ciones cuyo objetivo final es —como, por ejemplo, la
CEE— refundir los Estados miembros en un Estado
único.

14) Kiss cita además el caso de la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero (CECA) en contra de los Estados
constituyentes cuyos Estados beneficiarios no se habían
basado en sus cláusulas. Según Kiss, su actitud reticente
era provocada por la disposición del tercer párrafo del
artículo 20 del tratado que constituyó la CECA29, que
amenaza con la acción colectiva a los Estados que desea-
ran aplicar sus derechos de nación más favorecida. A este
respecto, escribe:

Es evidente que se abandona aquí el campo del derecho porque el
derecho se hace inaplicable en la situación real. Se trata de una
confesión irrefutable de que la cláusula de la nación más favorecida
es incompatible con los tratados relativos a las agrupaciones re-
gionales y su aplicación acarrearía consecuencias tan inaceptables
que es preferible recurrir a medidas extraordinarias más bien que
aceptarlas 30.

Sauvignon agrega a lo anterior el siguiente comentario:
Esta opinión debe ser considerablemente matizada. N o es seguro

que la aplicación de la cláusula a las ventajas establecidas en con-
venciones multilaterales cerradas entrañe siempre consecuencias
inaceptables, ni que se deba introducir una nueva excepción a la
cláusula. Es muy difícil, en efecto, establecer un criterio de distinción
entre las agrupaciones auténticas, que persiguen un estrechamiento
permanente de los lazos entre los países miembros, en espera del
paso a la unión económica y luego política, y las simples preferencias
coyunturales que no tienden más que a eludir la regla de igualdad
establecida por la cláusula. En este último caso, el trato de la nación
más favorecida constituye un obstáculo jurídico justificado. En el
primero, incumbe a los Estados miembros demostrar la cohesión

23 E. Sauvignon, La clause de la nation la plus favorisée, Grenoble,
Presses Universitaires de Grenoble, 1972, págs. 267 y 268.

24 Véase el párrafo 17 del comentario al artículo 8.
25 Sauvignon, op. cit., págs. 269 y ss.

26 Ibid., pág. 269.
27 Ibid., pág. 277.
28 A.-Ch. Kiss, «La Convention européenne d'établissement et

la clause de la nation la plus favorisée», Annuaire français de droit
international, 1957, Paris, vol. I I I , págs. 478 a 489.

29 Véase el párrafo 8 del comentario al artículo 8.
30 A.-Ch. Kiss, loe. cit., pág. 486.
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y la finalidad de la agrupación aplicando con respecto a los terceros
Estados beneficiarios de la cláusula una política común efectiva,
capaz de disuadir de toda acción atentatoria a la integridad del
régimen colectivo establecido 31.

15) Kiss concluye su artículo con el siguiente pasaje
(que Sauvignon no cita):

Otra cosa es saber si, llegado el caso, un juez, en su afán por
tratar equitativamente a todas las partes, no se consideraría obligado
a reconocer la conveniencia de que el Gobierno participante en la
obra de unificación resarciera de algún modo al tercer Estado
beneficiario de la cláusula de la nación más favorecida 32.

16) Todas estas citas —se sostiene— apoyan la posición
asumida en el artículo 8 bis. Los autores citados compren-
den muy claramente que, de lege lata, no hay una norma
de derecho internacional que exceptúe a los tratados
multilaterales abiertos o cerrados de la aplicación de una
cláusula de la nación más favorecida que no vaya acom-
pañada de una disposición expresa en ese sentido33.
Por la misma razón, no desearía abundar en las peculiari-
dades de los llamados tratados multilaterales «limitados».
Lo que éstos hacen es buscar una solución en los casos en
que el Estado concedente se encuentra enmarañado en
sus propias obligaciones convencionales conflictivas. No
obstante, se trata de un problema que —en opinión del
Relator Especial— rebasa el ámbito del presente estu-
dio 34.

III.—£1 caso de las uniones aduaneras y de otras
asociaciones semejantes de Estados

9. En las páginas siguientes se examinará la relación
entre la cláusula de la nación más favorecida y las
ventajas otorgadas dentro del marco de una unión
aduanera o de asociaciones semejantes de Estados. Ello
parece justificarse porque las uniones aduaneras u otras
asociaciones de Estados, aunque suelen ser multilaterales,
no siempre lo son. De ahí que las conclusiones a que se
llegue acerca de la relación entre la cláusula y los tratados
multilaterales no puedan aplicarse automáticamente, por
lo menos no en el caso de las uniones aduaneras bila-
terales. Además, el Relator Especial había prometido
hacer tal examen35 a causa de lo específico de tales
uniones y de los numerosos problemas que implican.
10. Antes de iniciar este estudio, deben formularse dos
aclaraciones previas:

a) Se entiende aquí por «asociaciones semejantes de
Estados», además de las uniones aduaneras, lo siguiente:

i) Una zona de libre comercio,
ii) Todo régimen provisional que lleve a la formación

de una unión aduanera o de una zona de libre
comercio; y

31 Sauvignon, op. cit., pág. 277.
32 A.-Ch. Kiss, loe. cit., pág. 489.
33 Como el resultado es el mismo respecto tanto de los tratados

multilaterales «abiertos» como de los «cerrados», el Relator Especial
se abstiene de hacer un análisis de estas dos expresiones y de exami-
nar la gran zona oscura que media entre ambos extremos.

34 Más adelante se formularán nuevas propuestas respecto de los
artículos 6 quater, 7 bis, 15 y 16 que figuran en el quinto informe.

35 Véase Anuario... 1973, vol. I I , págs. 116 y 117, documento
A/CN.4/266, ar t . 8, párr. 22 del comentario.

iii) Toda otra asociación o agrupación de Estados que
se base en una unión aduanera, una zona de libre
comercio o un régimen provisional que lleve a una
unión aduanera o a una zona de libre comercio.

b) Cuando en adelante se haga referencia a una unión
aduanera o zona de libre comercio, habrá de entenderse
que la referencia se hace también a todos los demás tipos
de asociaciones mencionados. De lo dicho en el inci-
so a se desprende que el tipo de cláusula de nación más
favorecida que se tiene presente para estos fines es el que
abarca o se limita a los beneficios relativos a los derechos
aduaneros y a otros asuntos relacionados con el co-
mercio.
11. El acuerdo que se reproduce a continuación consti-
tuye un ejemplo de los problemas que se analizarán.

ACUERDO COMERCIAL, ENTRE EL GOBIERNO DE LA UNIÓN DE RE-
PÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y EL GOBIERNO DEL COM-
MONWEALTH DE AUSTRALIA, FIRMADO EN MOSCÚ, EL 15 DE OCTUBRE
DE 1965

El Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el
Gobierno del Commonwealth de Australia,

Con el deseo de desarrollar el comercio entre los dos países en
beneficio recíproco
Han acordado lo siguiente

Articulo 1

1. Las Partes Contratantes se otorgarán recíprocamente trato
de nación más favorecida en todas las materias en cuanto a derechos
aduaneros y gravámenes de toda especie impuestos a la importación
o exportación de productos o respecto de ellas y en cuanto al método
de recaudar tales derechos y gravámenes, en cuanto a todos los
reglamentos y formalidades relacionados con la importación
y exportación, y en cuanto a todos los impuestos internos u otros
gravámenes internos de cualquier especie.

2. En consecuencia, los productos del territorio de una de las
Partes Contratantes importados al territorio de la otra Parte Con-
tratante no estarán sujetos, respecto de los asuntos a que se hace
referencia en el párrafo 1 del presente artículo, a impuestos o
gravámenes distintos ni superiores, ni a reglamentos o formalidades
más gravosos, que aquellos a que estén o puedan en adelante estar
sujetos productos semejantes de un tercer país.

3. Asimismo, los productos exportados del territorio de una de
las Partes Contratantes y consignados al territorio de la otra Parte
Contratante no estarán sujetos, en lo que respecta a los asuntos
a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo, a
derechos, impuestos o gravámenes distintos ni superiores ni a
reglamentos o formalidades más gravosos que aquellos a que estén
o puedan en adelante estar sujetos productos semejantes consignados
al territorio de un tercer país.

4. Toda ventaja, favor, prerrogativa o inmunidad que haya sido
o pueda ser otorgada en adelante por cualquiera de las Partes
Contratantes respecto de los asuntos a que se hizo referencia en el
párrafo 1 del presente artículo a cualquier producto originado en
un tercer país o consignado a un tercer país será otorgado inmediata
e incondicionalmente al producto semejante originado en el territorio
o consignado al territorio de la otra Parte Contratante.

Articulo 2

1. Ninguna de las Partes Contratantes establecerá o mantendrá
prohibiciones o restricciones, ya sea en la forma de contingentes,
licencias de importación o exportación, controles de divisas, regla-
mentos, directrices o de cualquier otra medida, a la importación
de producto alguno del territorio de la otra Parte Contratante o a la
exportación de cualquier producto consignado al territorio de la
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otra Parte Contratante, a menos que tales prohibiciones o restric-
ciones sean aplicables a todos los terceros países.

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no se
extenderán a las prohibiciones o restricciones a la importación
o cambiarías aplicables a todos los países en circunstancias seme-
jantes para los fines de salvaguardar la posición financiera externa
y la balanza de pagos.

Articulo 3

Las disposiciones del presente acuerdo no limitarán el derecho
de ninguna de las Partes Contratantes a aplicar prohibiciones o
restricciones de cualquier especie encaminadas a:

a) La protección de los intereses de su seguridad esencial;

b) La protección de la salud pública o la prevención de enferme-
dades y plagas de animales o plantas.

Artículo 4

Todos los pagos derivados del comercio entre los dos países se
realizarán en moneda convertible.

Artículo 5

Las disposiciones de los artículos 1 y 2 del presente acuerdo no se
aplicarán a:

a) Las preferencias o ventajas otorgadas por la Unión de Re-
públicas Socialistas Soviéticas a los países inmediatamente adya-
centes a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas;

b) Las preferencias o ventajas otorgadas por el Commonwealth
de Australia dentro del marco del Commonwealth de Naciones o a
Irlanda.

Artículo 6

Las Partes Contratantes acuerdan consultarse, en cualquier
momento, a solicitud de cualquiera de ellas, respecto de todo asunto
que afecte la aplicación del presente acuerdo.

Artículo 7

El presente acuerdo entrará en vigor el día de su firma y seguirá
vigente durante un plazo de cuatro años contado a partir de ese
día. Vencido ese plazo seguirá vigente hasta la expiración del plazo
de 90 días contados a partir de la fecha en que una de las Partes
Contratantes reciba de la otra Parte Contratante aviso por escrito
de su intención de terminarlo.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autoriza-
dos por sus respectivos Gobiernos, firmaron el presente acuerdo 36.

12. Como puede verse en los artículos 3 y 5, el acuerdo
contiene excepciones a la cláusula de la nación más
favorecida, pero ninguna de las excepciones se refiere
a una unión aduanera o una zona libre de comercio. Es
interesante señalar a este respecto que las cláusulas de la
nación más favorecida que figuran en un acuerdo comer-
cial entre el Gobierno de la República de Filipinas y el
Gobierno del Commonwealth de Australia, firmado en
Manila el 16 de junio de 1965 y que entró en vigor en la
misma fecha, contienen numerosas excepciones a la
cláusula, incluso, expresamente, la asociación de una de
las partes a una unión aduanera o zona de libre comercio.
La cláusula de excepción de ese acuerdo dice lo siguiente:

Artículo V

Las disposiciones de los artículos III y IV del presente acuerdo no
se aplicarán a:

a) Las preferencias arancelarias ni a otras ventajasotorgadas en la
actualidad por la República de Filipinas a los Estados Unidos de
América;

6) Las preferencias arancelarias ni a otras ventajas otorgadas por el
Commonwealth de Australia a sus territorios externos ni a cualquier
otro país que en la actualidad pertenezca al Commonwealth de
Naciones, incluidos los territorios externos, ni a Irlanda;

c) Las preferencias arancelarias ni a otras ventajas otorgadas por
cualquiera de los gobiernos a un tercer país que no sean incompa-
tibles con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-
cio o que se atengan a cualquier acuerdo internacional celebrado
con los auspicios de las Naciones Unidas, incluso las preferencias y
ventajas derivadas de la asociación de una de las partes en una unión
aduanera o zona de libre comercio;

d) Las medidas que cualquiera de los gobiernos considere necesa-
rias para salvaguardar su posición financiera externa y su balanza
de pagos;

é) Las medidas que cualquiera de los gobiernos pueda tomar para
cumplir sus obligaciones derivadas de cualquier convenio multi-
lateral sobre productos básicos que esté abierto a la participación
de las partes en el presente Acuerdo 37.

13. Como puede verse en los dos ejemplos anteriormente
citados, hay clásulas que contienen una excepción expresa
respecto de las ventajas otorgadas dentro de una unión
aduanera o zona de libre comercio y cláusulas que no
contienen tal excepción. En consecuencia, surge la
cuestión de cómo interpretar una cláusula de la nación
más favorecida que no contenga tal excepción expresa.
14. De acuerdo con la norma general de interpretación
de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos 38, una cláusula de la nación más favorecida, como
cualquier otra disposición de un tratado, ha de interpre-
tarse «de buena fe, conforme al sentido corriente que haya
de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de
éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin» (art. 31,
párr. 1). Sin embargo, juntamente con el contexto,
«habrá de tenerse en cuenta [...] toda norma pertinente
de derecho internacional aplicable en las relaciones entre
las partes» (art. 31, párr. 3, ap. c).
15. ¿Existen normas pertinentes de derecho interna-
cional que establezcan una excepción implícita para las
uniones aduaneras y las zonas de libre comercio en todas
las estipulaciones de nación más favorecida, en relación
con los derechos de aduana y otros asuntos afines? En
otras palabras y para expresarlo más en detalle: ¿es
posible «discernir en la práctica de los Estados un uso
constante y uniforme» 39 que exonere a los privilegios
otorgados por una unión aduanera o a una zona de
libre comercio de la aplicación de la cláusula de la nación
más favorecida, que obliga al Estado otorgante respecto
de un Estado beneficiario no perteneciente a dicha unión
o a dicha zona? Si la respuesta es afirmativa, ¿cabría
afirmar que este uso, unido a una communis opinio juris,
eleva dicho uso a la categoría de norma de derecho inter-
nacional consuetudinario?
16. Si faltara uno o ambos elementos y no pudiera
establecerse una norma de derecho consuetudinario a los
fines de la codificación ¿respondiendo a qué interés y sobre
qué base puede la Comisión proponer la adopción de una

36 Naciones Unidas , Recueil des Traités, vol. 553, págs. 246 a
248.

37 Ibid., vol. 541, pág. 35.
38 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados, Documentos de la Conferencia (publicación de las Naciones
Unidas , N . ° de venta: S.70.V.5), pág . 311.

39 Caso relativo al derecho de asilo entre Colombia y Perú,
sentencia de 20 de noviembre de 1950, CU. Recueil 1950, pág . 277.
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norma de esta clase como un caso de desarrollo progresivo
del derecho internacional? Y de ser así, ¿de qué manera
debería formularse esta norma?

De hecho, la Comisión realiza una labor de esta natu-
raleza antes de adoptar todo proyecto de norma. Este
proceso lógico es inherente a toda tarea de codificación
y desarrollo progresivo. El énfasis especial dado a ese
proceso en este caso no le resta pertinencia en otras esferas
de este estudio o de otros similares.

Definiciones
17. De conformidad con lo establecido por la Corte
Permanente de Justicia Internacional, lo requisitos de
una unión aduanera son los siguientes: «uniformidad
del derecho aduanero y de los aranceles aduaneros;
unidad de las fronteras aduaneras y del territorio aduane-
ro en relación con terceros Estados; exención de derechos
de importación y de exportación en el intercambio de
bienes entre los Estados partes; prorrateo de los derechos
recaudados con arreglo a una cuota fija» 40.
18. Mientras que la definición de la Corte estaba desti-
nada a tener una validez general, la que figura en el Acuer-
do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
sólo sirve a los propósitos de ese Acuerdo y por lo tanto
es bien diferente. Según el párrafo 8 del artículo XXIV del
GATT:

a) Se entenderá por unión aduanera, la substitución de dos o más
territorios aduaneros por un solo territorio aduanero, de manera:

i) que los derechos de aduana y las demás reglamentaciones
comerciales restrictivas (excepto, en la medida en que sea
necesario, las restricciones autorizadas en virtud de los artículos
XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) sean eliminados con respecto
a lo esencial de los intercambios comerciales entre los terri-
torios constitutivos de la unión o, al menos, en lo que concierne
a lo esencial de los intercambios comerciales de los productos
originarios de dichos territorios; y

ii) que, a reserva de las disposiciones del párrafo 9, cada uno de
los miembros de la unión aplique al comercio con los territo-
rios que no estén comprendidos en ella derechos de aduana y
demás reglamentaciones del comercio que, en substancia,
sean idénticos;

b) Se entenderá por zona de libre comercio, un grupo de dos o
más territorios aduaneros entre los cuales se eliminen los derechos
de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas
(excepto, en la medida en que sea necesario, las restricciones autori-
zadas en virtud de los artículos XI, XII, XIII, XIV, XV y XX)
con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales de los
productos originarios de los territorios constitutivos de dicha zona de
libre comercio 41.

19. No obstante, otras partes del artículo XXIV con-
tienen condiciones adicionales que deben cumplirse para
que una unión aduanera o una zona de libre comercio
cumpla los requisitos necesarios para configurar una
excepción plena a la cláusula de la nación más favorecida
del Acuerdo. La mayor parte de estas disposiciones fue
citada en el segundo informe42 y se reproducen a
continuación a los fines prácticos:

40 Régimen aduanero entre Alemania y Austria, Protocolo de
19 de marzo de 1931, Opinión Consultiva de 5 de septiembre de
1931, C.P.J.L, serie A/B, N.° 41 , pág. 51.

41 GATT, Instrumentos básicos y documentos diversos, vol. IV,
(N.° de venta: GATT/1969-1), págs. 46 y 47.

42 Anuario... 1970, vol. I I , pág. 243, documento A/CN. 4/228 y
A dd . l , párr. 167.

4. Las partes contratantes reconocen la conveniencia de au-
mentar la libertad del comercio, desarrollando, mediante acuerdos
libremente concertados, una integración mayor de las economías
de los países que participen en tales acuerdos. Reconocen también
que el establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre
comercio debe tener por objeto facilitar el comercio entre los
territorios constitutivos sin obstaculizar el de otras partes contra-
tantes con estos territorios.

5. Por consiguiente, las disposiciones del presente Acuerdo no
impedirán, entre los territorios de las partes contratantes, el esta-
blecimiento de una unión aduanera ni el de una zona de libre
comercio, así como tampoco la adopción de un acuerdo provisional
necesario para el establecimiento de una unión aduanera o de una
zona de libre comercio, a condición de que:

a) En el caso de una unión aduanera o de un acuerdo provisional
tendiente al establecimiento de una unión aduanera, los derechos de
aduana que se apliquen en el momento en que se establezca dicha
unión o en que se concierte el acuerdo provisional no sean en con-
junto, con respecto al comercio con las partes contratantes que no
formen parte de tal unión o acuerdo, de una incidencia general
más elevada, ni las demás reglamentaciones comerciales resulten
más rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales
vigentes en los territorios constitutivos de la unión antes del esta-
blecimiento de ésta o de la celebración del acuerdo provisional,
según sea el caso;

b) En el caso de una zona de libre comercio o de un acuerdo
provisional tendiente al establecimiento de una zona de libre comer-
cio, los derechos de aduana mantenidos en cada territorio constituti-
vo ya aplicables al comercio de las partes contratantes que no formen
parte de tal territorio o acuerdo, en el momento de que se establezca
la zona o en que se concierte el acuerdo provisional, no sean más
elevados, ni las demás reglamentaciones comerciales más rigurosas
que los derechos y reglamentaciones comerciales vigentes en los
territorios constitutivos de la zona antes del establecimiento de ésta
o de la celebración del acuerdo provisional, según sea el caso; y

c) Todo acuerdo provisional a que se refieren los apartados a
y b anteriores comprenda un plan y un programa para el estableci-
miento, en un plazo razonable, de la unión aduanera o de la zona
de libre comercio.

6. Si, al cumplir las condiciones estipuladas en el apartado a
del párrafo 5, una parte contratante tiene el propósito de aumentar
un derecho de manera incompatible con las disposiciones del ar-
tículo II, será aplicable el procedimiento establecido en el artículo
XXVIII. Al determinar las compensaciones, se tendrá debidamente
en cuenta la compensación que resultaría ya con las reducciones
efectuadas en el derecho correspondiente de los demás territorios
constitutivos de la unión.

7. a) Toda parte contratante que decida formar parte de una
unión aduanera o de una zona de libre comercio, o participar en
un acuerdo provisional tendiente a la formación de tal unión
aduanera o de tal zona de libre comercio, lo notificará sin demora a
las PARTES CONTRATANTES, facilitándoles, en lo que concierne a
la unión o zona en proyecto, todas las informaciones que les permitan
someter a las partes contratantes los informes y formular las reco-
mendaciones que estimen pertinentes.

b) Si, después de haber estudiado el plan y el programa com-
prendidos en un acuerdo provisional a que se refiere el párrafo 5,
en consulta con las partes en tal acuerdo y teniendo debidamente en
cuenta las informaciones puestas a su disposición de conformidad
con el apartado a de este párrafo, las PARTES CONTRATANTES llegan
a la conclusión de que dicho acuerdo no ofrece probabilidades
de dar por resultado el establecimiento de una unión aduanera o
de una zona de libre comercio en el plazo previsto por las partes
del acuerdo, o consideran que este plazo no es razonable, las
PARTES CONTRATANTES formularán sus recomendaciones a las partes
en el citado acuerdo. Estas no lo mantendrán o no lo pondrán en
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vigor, según sea el caso, si no están dispuestas a modificarlo de
conformidad con tales recomendaciones.

c) Toda modificación substancial del plan o del programa a que
se refiere el apartado c del párrafo 5, deberá ser comunicada a las
PARTES CONTRATANTES, las cuales podrán solicitar de las partes
contratantes interesadas que inicien consultas con ellas, si la modi-
ficación parece que puede comprometer o diferir indebidamente el
establecimiento de la unión aduanera o de la zona de libre co-
mercio 43.

20. Como nos los recuerda Jackson, el artículo XXIV
otorga una excepción a las obligaciones del GATT respec-
to de tres tipos de acuerdos regionales: 1) una unión
aduanera, 2) una zona de libre comercio y 3) un
«acuerdo provisional» tendiente al establecimiento de una
unión aduanera o de una zona de libre comercio. La razón
fundamental explícita en que se apoya esta excepción es el
reconocimiento expresado en el párrafo 4 del artículo
XXIV de que los acuerdos regionales pueden «aumentar
la libertad del comercio» mediante «una integración
mayor de las economías». Reconocen también el peligro
de «obstaculizar el [comercio] de otras partes contra-
tantes» 44. No obstante, nada se dice sobre los obstáculos
al comercio con terceros que no sean partes.
21. La filosofía que encierra el artículo XXIV es que si
se cumplen los requisitos y prerrequisitos jurídicos par-
ticulares de uno de los tres acuerdos mencionados, la
excepción a las obligaciones del GATT (a la cláusula de
la nación más favorecida) funcionará automáticamente y
no se requerirá ninguna medida especial del GATT 45.
De conformidad con el párrafo 10 del artículo XXIV las
Partes Contratantes pueden aprobar casos excepcionales
por una mayoría de dos tercios.
22. A los fines de este informe, reviste particular interés
que los términos del párrafo 5 del artículo XXIV, que
establece la excepción, se apliquen solamente a los
acuerdos regionales entre los territorios de las partes
contratantes; por ejemplo, si un Estado que no es parte
en el GATT pertenece a la unión aduanera, zona de libre
comercio o acuerdo provisional de que se trate, dicha
figura jurídica no podrá beneficiarse con la «excepción
automática» establecida en el GATT m.
23. Es imposible tratar en detalle en el contexto de este
informe todas las dificultades que implica la interpreta-
ción y aplicación de las disposiciones del artículo XXIV.
Innumerables documentos del GATT y una vasta
literatura han analizado de una u otra manera estas
disposiciones47. Baste con indicar brevemente aquí
algunos de los problemas más controvertibles:

¿Cuáles son los criterios para definir la «creación del
comercio» y la «desviación del comercio» ya que se
entiende que estos términos expresan sucintamente la
idea contenida en el párrafo 4?
43 GATT, Instrumentos básicos y documentos diversos, vol. IV

(op. cit.), págs. 45 y 46.
44 Jackson, op. cit., pág. 581.
45 Ibid., págs. 581 y 582. Véanse también las numerosas fuentes

documentales citadas por Jackson.
46 Ibid., pág. 582.
47 Jackson, op. cit.; T. Flory, Le GATT, Droit international et

commerce mondial, Paris, Librairie générale de droit et de juris-
prudence, 1968; K. W. Dam, The GATT, Law and international
economic organization, Chicago, University of Chicago Press, 1970;
etcétera.

¿Cuál es el significado de las siguientes expresiones:
«[los derechos de aduana] no sean en conjunto, [...]
de una incidencia general más elevada, ni las demás
reglamentaciones comerciales resulten más rigurosas»
(párr. 5 a); «un plan y un programa» (párr. 5 c);
«plazo razonable» (párr. 5 c); «lo esencial de los
intercambios comerciales» (párr. 8 i); etc.?

24. Algunas consideraciones sobre estos y otros pro-
blemas vinculados al artículo XXIV se citaron en el
segundo informe48. Me permito remitir respetuosa-
mente al lector a estos párrafos. El párrafo 171 merece
ser citado in extenso :

Ni uno solo de los acuerdos de unión aduanera o de zona de libre
comercio que se han presentado a las partes contratantes se ha
ajustado por completo a las exigencias del artículo XXÏV. Sin
embargo, las partes contratantes se han visto obligadas a conceder
excepciones de una u otra clase para cada uno de los acuerdos
propuestos183. Las partes contratantes no han podido decir si
los planes principales examinados por ellas podrían calificarse, de
conformidad con las normas del GATT, de uniones aduaneras
o de zonas de libre comercio. La disposición formal adoptada en el
caso de la Comunidad Económica Europea fue dejar de lado «por
el momento» las cuestiones jurídicas y la compatibilidad del Tratado
de Roma con el Acuerdo General. En el caso de la Asociación
Europea de Libre Intercambio y de la Asociación Latinoamericana
de Libre Comercio, la conclusión fue que las cuestiones jurídicas
no podían ser «examinadas de un modo positivo en el momento
actual» y que, «en la coyuntura actual» no sería «adecuado llegar
oficialmente a una decisión de orden jurídico»184.

183 K . W. D a m , «Regional economic ar rangements and t h e G A T T T h e legacy
of a misconcept ion», en The University of Chicago Law Review, vol. 30, N . ° 4
(verano 1963), pags . 660 y 661 .

184 G . Pa t t e r son , Discrimination in International Trade The Policy Issues, 1945-
1965, P rmcen ton (N. J ) , Pr ince ton University Press, 1966, pags 157 y 158. Para
mas detalles de estos casos, véase G . P . Verbi t , «Preferences and t h e public law of
internat ional t r ade : the end of the most-favaured-nat ion t rea tment 7 » en Académie
de dro i t in te rna t ional de la H a y e , Colloque 1968 Les accords de commerce inter-
national, Leiden, Sijthoff, 1969, pags . 48 y 49.

La práctica de los Estados
25. Los Estados partes en un tratado que conceden
derechos de nación más favorecida están, en virtud de su
soberanía, en libertad de acordar una limitación a esos
derechos. Ellos pueden limitar la cláusula a ciertos
campos (comercio, derechos aduaneros, derechos consu-
lares, etc.), y lo hacen generalmente, y pueden también
excluir —lo cual sucede con más frecuencia— de la
aplicación de la cláusula algunas ventajas acordadas a
ciertos terceros Estados u otorgadas en relación con
contextos específicos, o conservar su facultad de detener
la aplicación de los derechos de nación más favorecida en
circunstancias definidas 49.
26. Las estipulaciones que excluyen las concesiones
acordadas en uniones aduaneras o similares asociaciones
de Estados son frecuentes. Snyder, que ha analizado los
tratados económicos celebrados entre las dos guerras
mundiales, localizó 280 cláusulas de excepción a las
uniones aduaneras en ese período. Este autor manifiesta
que el tratado de Rapallo es indicativo del tipo general de
disposición que abarca esta materia: dicho convenio
excluye de la aplicación normal de la cláusula de la

48 Anuario... 1970, vo l . I I ,págs . 243 y 244, documento A/CN.4/228
y Add . l , párrs. 169 a 171.

49 Véanse, por ejemplo, los artículos 3 y 5 del acuerdo entre
Australia y la URSS o el artículo V del acuerdo entre Australia y
Filipinas citados precedentemente (párrs. 11 y 12, respectivamente).
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nación más favorecida los «privilegios concedidos por
una de las Partes Contratantes a un tercer Estado por
motivo de una unión aduanera ya establecida o que se ha
de establecer». A veces, los conceptos de «unión econó-
mica» o «entendimiento económico» sustituyen evidente-
mente a la unión aduanera, aunque no son necesariamente
conceptos idénticos 50.

27. Esta situación no ha variado en esencia después de
la segunda guerra mundial. Se cree que una gran mayoría
de acuerdos comerciales, esto es, relativos a tarifas
aduaneras y asuntos conexos, contienen una excepción
explícita de unión aduanera a la cláusula de la nación
más favorecida. Dichas disposiciones se manifiestan
bajo una variedad infinita de formas. A continuación se
proporcionan algunos ejemplos.

ACUERDO COMERCIAL ENTRE 'LA UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS Y LA REPÚBLICA DE DAHOMEY, SUSCRITO EN PORTO-
NOVO, EL 1 0 DE JULIO DE 1963

Artículo 1

Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán

c) a las ventajas que dimanen de acuerdos relativos a una unión
aduanera que haya concertado o que pueda concertar en lo futuro
cualquiera de las Partes Contratantes 61.

ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE GRECIA Y EL GOBIERNO
DEL PAKISTÁN, SUSCRITO EN ATENAS EL 17 DE ENERO DE 1963

Artículo IV

Las ventajas que se establecen en el Artículo III del presente
acuerdo no se aplicarán a:

i) las preferencias que conceda cualquiera de los dos países
para facilitar el tráfico fronterizo;

ii) las ventajas dimanadas de una unión aduanera que haya
concertado previamente o que pueda concertar en lo futuro
cualquiera de las dos Partes Contratantes, o que dimanen de
un sistema de libre cambio como en los casos de la zona de
libre comercio;

iü) las preferencias y ventajas autorizadas por el GATT, parti-
cularmente las establecidas en el Artículo I y en el párrafo II
del Artículo XXIV del GATT 52.

TRATADO DE COMERCIO, ESTABLECIMIENTO Y NAVEGACIÓN ENTRE EL
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE Y EL
JAPÓN, SUSCRITO EN LONDRES EL 14 DE NOVIEMBRE DE 1962

Articulo 29

3. Las disposiciones del presente Tratado relativas a la concesión
de un trato no menos favorable que el que se conceda a cualquier
otro país extranjero no deberán interpretarse en el sentido de que
obligan a una de las Partes contratantes a extender a la otra el
beneficio de todo trato, preferencia o privilegio que dicha Parte
pueda conceder en virtud de:

a) La formación de una unión aduanera o de una zona de libre
comercio, o

50 R. C. Snyder, The Most-Favoured-Nation Clause: An Analysis
with Particular Reference to Recent Treaty Practice and Tariffs,
Nueva York, King 's Crown Press, Columbia University, 1948,
pág. 160.

51 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 528, pág. 169.
52 Ibid., vol. 538, pág. 179.

b) La aprobación de un acuerdo que tenga por objeto proceder a
la formación de tal unión o zona en un plazo razonable

53

La cláusula de excepción a las uniones aduaneras más
significativa está constituida evidentemente por el
Artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio, cuyo texto se ha citado más
arriba 54.
28. No caben dudas acerca del hecho de que existe una
práctica generalizada de los Estados en el sentido de
exceptuar de los derechos y obligaciones dimanados del
trato de la nación más favorecida a los beneficios concedi-
dos en virtud de una unión aduanera, una zona de libre
comercio u otras formas de asociación. En lo que respecta
a las uniones aduaneras, este no es un fenómeno nuevo.

Comité Económico de la Sociedad de las Naciones
29. En el primer informe del Relator Especial se citó
el siguiente pasaje de un documento de la Sociedad de las
Naciones titulado «Recommendations of the Economic
Committee relating to Tariff Policy and the Most-
Favoured-Nation Clause», de 16 de febrero de 1933:

La cláusula de nación más favorecida suele incluir una disposición
en virtud de la cual se da a cada una de las partes la posibilidad de
concertar una unión aduanera total con una tercera Potencia. En
tal caso, la nueva unidad económica se convierte, en la práctica, en
algo distinto de la unidad política, y la unión aduanera puede
considerarse como la abolición de una frontera aduanera y no como
una forma de discriminación hacia proveedores extranjeros en
competencia.

En esos casos, la excepción a la cláusula de nación más favorecida
reviste la forma de una reserva con respecto a los privilegios con-
cedidos a una tercera Potencia en virtud de una unión aduanera ya
concertada o que pueda concertarse en lo futuro. Podrá redactarse
la cláusula de distintas maneras, pero las variaciones no entrañan
diferencias sustanciales. La exención figura en muchos tratados.

[...] basta señalar que las uniones aduaneras constituyen una
excepción tradicionalmente reconocida al principio del trato de la
nación más favorecida [...] 55.

30. Como es evidente en el contexto, la referencia al
«reconocimiento tradicional» de la excepción relativa
a la unión aduanera indica claramente que esta excepción
se incluye tradicionalmente en las cláusulas relativas a
cuestiones aduaneras. Evidentemente, el Comité Eco-
nómico tuvo la intención de alentar el mantenimiento
de esta «tradición», puesto que bajo el epígrafe «Texto
de la cláusula», recomendó un texto para las cláusulas
relativas a cuestiones aduaneras en el que se incluía
el siguiente pasaje:

Sin embargo, las disposiciones del presente artículo no se aplicarán
a las ventajas que se conceden en la actualidad o que puedan con-
cederse en lo futuro a otros países adyacentes para facilitar el comer-
cio fronterizo, ni a las derivadas de toda unión aduanera ya con-
certada o que pueda concertarse en lo futuro por cualquiera de las
Partes 56.

Resolución de 1936 del Instituto de Derecho Internacional
31. La frecuencia con que se estipulaban excepciones
relativas a las uniones aduaneras hizo que B. Nolde Ue-

53 Ibid., vol. 478, págs. 121 y 123.
54 Véanse párrs. 18 y ss.
65 Anuario... 1969, vol. I I , pág. 188, documento A/CN.4/213,

anexo I.
56 Ibid., pág. 189.
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gara a conclusiones peregrinas. En su informe al Instituto
de Derecho Internacional, el Sr. Nolde cita el pasaje antes
mencionado del texto de la cláusula modelo recomendado
por el Comité Económico de la Sociedad de las Naciones
y continúa así:

Los dos casos previstos en esta reserva —comercio fronterizo y
uniones aduaneras— son muy diferentes, pero es igualmente evi-
dente que no podría considerarse en ningún caso que ni uno ni otro
de los regímenes aduaneros especiales a que se refieren podría
adquirirse en virtud de la cláusula de la nación más favorecida.
Por otra parte, todas las convenciones comerciales un poco detalla-
das contienen siempre estas dos reservas, y puede considerarse que
pertenecen al derecho común internacional57.

Nolde escribe además:
Nunca se ha puesto en duda, en efecto, que las uniones aduaneras

no suponen que deba otorgarse privilegio alguno en virtud de la
cláusula. Gran número de tratados comerciales lo dicen expresa-
mente y los que no lo dicen deben interpretarse en ese sentido 5S.

32. La absoluta indiferencia que mostró en 1934 el
distinguido relator hacia acontecimientos muy recientes
y la conducta de importantes Estados es realmente
sorprendente y también lo es la notable ligereza con que el
Instituto acogió la propuesta de su relator. El texto perti-
nente de la resolución aprobada por el Instituto en su
período de sesiones celebrado en Bruselas en 1936,
acerca de los efectos de la cláusula de la nación más
favorecida en materia de comercio y navegación es del
tenor siguiente:

Párrafo 7

La cláusula de la nación más favorecida no da derecho: [...]
ni al trato resultante de una unión aduanera concertada o por
concertar; [...]59.

Opiniones oficiales acerca de una presunta excepción tácita
33. Entre los acontecimientos y las actitudes de los
Estados que el Instituto pudo haber tenido en cuenta
figuraba el famoso caso del régimen aduanero entre
Austria y Alemania, que tuvo ante sí el Consejo de la
Sociedad de las Naciones en 1931, así como las declara-
ciones oficiales de varios Estados con ocasión de este
caso.
34. El procurador del Departamento de Estado de los
Estados Unidos de América opinó que el establecimiento
de una unión aduanera entre Austria y Alemania no
constituiría una excepción a las disposiciones de nación
más favorecida previstas en el Tratado de Amistad,
Comercio y Derecho Consulares, de 8 de diciembre de
1923, concertado con Alemania60 y en el de fecha
19 de junio de 1928, concertado con Austria81. El
Procurador manifestó:

Debe quedar muy en claro que este Gobierno no previo nunca
al concertar tratados comerciales con Alemania y Austria, que una
unión aduanera constituiría una excepción tácita a la cláusula de la
nación más favorecida, particularmente habida cuenta de que se
señalaban expresamente algunas excepciones específicas a la cláusula.

57 Annuaire de l'Institut de Droit International, 1934, Bruselas,
vol. 38, págs. 452 y 453.

™Ibid., págs. 453 y 454.
59 Para el texto completo de la resolución, véase Anuario... 1969,

vol. I I , págs. 190 y 191, documento A/CN.4/213, anexo I I .
60 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. L U , pág. 133.
« Ibid., vol . CXVII I , pág. 241.

El Gobierno de los Estados Unidos tampoco puede estar obligado
a reconocer una excepción de esta índole como principio de derecho
internacional. El Gobierno de los Estados Unidos n o h a reconocido
nunca la presunta tradición europea en el sentido de que las uniones
aduaneras constituyen excepciones tácitas; de hecho, es dudoso que
esta tradición haya sido reconocida sino por unos pocos Es tados .
El desarrollo actual del derecho internacional no se funda exclusiva-
mente en las costumbres tradicionales de las naciones europeas [...]
Al parecer, los partidarios de esta idea se limitan a citar t ra tados
en los que se ha establecido una excepción específica. Se desprendería
de ello que la inclusión específica de la excepción constituye la
tradición y que este procedimiento establecido refleja la verdadera
naturaleza jurídica de la excepción.

Por lo tanto, la conclusión lógica parecería ser que, dado que en
los t ratados [concertados por los Estados Unidos] con Alemania
y Austria se establecieron ciertas excepciones a las disposiciones de
la nación más favorecida y estas excepciones n o incluyen las uniones
aduaneras, estaríamos facultados para reclamar de Alemania todas
las ventajas que este país pueda extender a Austria en materia de
comercio e intercambio y a reclamar de Austria todas las ventajas
en materia de comercio e intercambio que este país pueda conceder a
Alemania.

El hecho de que las partes contratantes se comprometieron a
establecer excepciones a la obligación de conceder el t ra to incon-
dicional de nación más favorecida en cuestiones aduaneras, y no
exceptuaron de ello a una posible unión aduanera, parecería excluir
la posibilidad de considerar un arreglo de esta índole como una
excepción a las disposiciones de la nación más favorecida basada
en el principio inclusio unius exclusio alterius 62.

35. La posición adoptada por Francia fue muy parecida
a la de los Estados Unidos. Según el memorando de
fecha 14 de mayo de 1931 presentado por Francia al
Consejo de la Sociedad de las Naciones, citado por un
autor francés:

[...] El hecho de que algunas Potencias no hayan incluido una
excepción relativa a las uniones aduaneras en los tratados basados
en el trato de la nación más favorecida que han concertado con
Austria y Alemania, daría a esas Potencias «una base jurídica
muy fuerte para reclamar, en las actuales circunstancias, el beneficio
pleno del trato de la nación más favorecida».

El memorando añade:
No tendría objeto refutar esta tesis apoyándose en las «recomen-

daciones relativas a la política comercial» que el Comité Económico
de la Sociedad de las Naciones dirigió al Consejo en 1919, en las que
se dice que «las uniones aduaneras constituyen una excepción
tradicionalmenta reconocida al principio del trato de la nación
más favorecida». Sin embargo, el informe continúa más adelante:
«[...] pero (el Comité) no se propone formular ninguna opinión
sobre la cuestión más controvertida de la formación de esas uniones».
Esto constituye un reconocimiento por parte del Comité Económico
de que cada unión aduanera es un caso aparte, que desde su creación
puede suscitar en terceros Estados objeciones, a veces fundamentales,
de carácter político o económico. Podría citarse como ejemplo la
intervención de Austria-Hungría en 1905 que, invocando el trato
de la nación más favorecida, hizo fracasar un proyecto de unión
aduanera entre Bulgaria y Servia» 63.

Sauvignon agrega:
D e este memorando se deduce que Francia, en aquel momento , se

reservaba el derecho de utilizar la cláusula para justificar jurídica-

62 G. H . Hackworth , Digest of International Law, Washington
(D. C ) , U.S . Government Printing Office, vol. V, 1943, págs. 295 y
296.

63 E . Sauvignon, op. cit., pág. 239. Para el texto francés del
memorando , véase Sociedad de las Naciones, Journal officiel,
12.° año , N . ° 7(julio de 1931), pág. 1167.
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mente su posible oposición política o económica a una unión adua-
nera. Ello equivale a decir que Francia no tenía la intención de
obligarse jurídicamente por ninguna costumbre contraria 64.

El Convenio de Ouchy de 1932

36. Este es otro caso que aclara en cierta forma la
práctica de los Estados en el período que medió entre las
dos guerras. Según señala Viner:

[...] En virtud de este Convenio, negociado en Ouchy, pero
firmado en Ginebra el 18 de julio de 1932 por Bélgica, Luxemburgo
y los Países Bajos, las Partes convinieron en que no se efectuarían
aumentos en los derechos existentes ni se aplicarían nuevos derechos
sobre las importaciones entre ellos; en que no se impondrían nuevos
derechos sobre las importaciones procedentes de otros países con
los que existieran relaciones convencionales a menos que tales
Estados hubiesen aumentado previamente sus propias barreras
comerciales; en que los derechos existentes sobre las importaciones
entre ellos se reducirían en un 10% por año, hasta que la reducción
total alcanzara al 50%; en que no se impondrían nuevas barreras
que no fueran derechos de importación sobre las importaciones
entre ellos y en que otros Estados podrían participar libremente en el
Convenio y podrían hacerse extensivos sus beneficios a países no
participantes si éstos cumplieran en la práctica con sus condiciones.

De todos los proyectos serios existentes hasta ese momento en
materia de acuerdos sobre aranceles comunes, éste es el que se
acercaba más hacia una verdadera disminución de las barreras
comerciales. Sin embargo, tanto Bélgica como los Países Bajos
tenían tratados comerciales que contenían la cláusula de la nación
más favorecida con el Reino Unido y otros países y en el Convenio
de Ouchy se disponía que el mismo no entraría en vigor hasta que
estos países hubieran renunciado a sus derechos. Gran Bretaña
se negó a renunciar a sus derechos, y en la Conferencia de Ottawa
celebrada el mismo año se aprobó una resolución por la que se
declaraba que no podía permitirse que los acuerdos regionales
derogaran obligaciones relativas a la nación más favorecida, y los
Estados Unidos no respondieron a la solicitud de renuncia. En
consecuencia, el Convenio se extinguió sin haber entrado nunca
en vigor 65.

El Convenio de La Haya de 1937
37. Según señala también Viner el Convenio de la
Haya se firmó
el 28 de mayo de 1937. [...] Participaron en él los países signatarios
del Convenio de Ouchy más Noruega, Suecia, Dinamarca y Finlan-
dia. El Convenio de La Haya establecía «limitaciones específicas»
para las tarifas arancelarias, y disponía la eliminación de deter-
minadas restricciones cuantitativas existentes sobre las importa-
ciones de los países participantes, así como el compromiso de no
introducir nuevas restricciones sobre mercaderías que no estuvieran
ya sujetas a ellas. Se declaró que todos los Estados no participantes
podrían adherirse al Convenio de conformidad con los términos
que habrían de negociarse entre ellos y los países ya partes. Cabe
hacer notar que en el Convenio no se preveían reducciones, preferen-
ciales o de otra índole, de los derechos ordinarios sobre las importa-
ciones y, presumiblemente, fue sobre esta base que los países
participantes esperaron que se superaría el obstáculo de la cláusula
de la nación más favorecida.

El Convenio de La Haya llegó a aplicarse en la práctica, pero los
Países Bajos se negaron a renovarlo al final de su primer año de
aplicación, y las demás partes permitieron entonces que expirara.
La explicación que dieron los Países Bajos por el hecho de no haber
renovado su participación en el Convenio fue que otros países,
especialmente el Reino Unido, habían insistido en que las obliga-

64 Sauvignon, op. cit., pág. 239.
65 J. Viner, The Customs Union Issue, Studies in the administration

of international law and organization, N.° 10, Nueva York, Carnegie
Endowment for International Peace, 1950, págs. 30 y 31.

ciones de la nación más favorecida se aplicaban tanto a las cuotas
como a los aranceles, que las condiciones económicas se habían
deteriorado desde la concertación del Convenio, por lo que sus
requisitos eran engorrosos, y que no se había producido la prevista
adhesión de otros países 66.

Actitud de la URSS
38. Bajo este título, en un estudio preparado por la
Secretaría de la Sociedad de las Naciones, pero publicado
por las Naciones Unidas en 1947, una vez disuelta dicha
Secretaría, se reseña en la forma siguiente la posición
de la Unión Soviética en el período que se examina:

Si bien existen escasas pruebas concretas de la actitud de la Unión
Soviética en relación con las excepciones regionales al principio
de la nación más favorecida, a causa de que los pocos tratados que
celebra tienen características singulares, no caben dudas de que se
ha opuesto a la aceptación de tales excepciones. La Unión Soviética
ha insistido categóricamente en que la cláusula de la nación más
favorecida debe ser objeto de una interpretación tan cabal como
sea posible y, al parecer, no existen casos en que la Unión Soviética
haya aceptado una excepción de carácter regional.

[...] la URSS planteó objeciones a los acuerdos preferenciales
negociados por Alemania con algunos países del Danubio en 1931.
En las deliberaciones celebradas en 1931 en la Comisión Europea
acerca de su propuesto Pacto de no agresión económica, se en-
cuentran pruebas de la oposición de la Unión Soviética a cualquier
tipo de discriminación. Se suscitó un debate acerca de la relación
entre el principio de la no discriminación y las excepciones a la
cláusula de la nación más favorecida establecida en la práctica
(tráfico fronterizo, uniones aduaneras, cláusulas regionales, etc.).
La Unión Soviética opinó que la no discriminación tendía a impedir
la creación de un régimen comercial y financiero que se impondría
a un país determinado o a un pequeño grupo de países cuando la
política comercial y financiera del país que estableciera este régi-
men fuera claramente más favorable a otros países. Como dice el
informe del Comité Especial establecido para examinar la propuesta
soviética:

«Con esta Declaración, la delegación de la Unión Soviética
consideró que había dado respuesta tácitamente a una serie
de preguntas de algunos delegados respecto de la relación que
existía entre el principio de la no discriminación y las excepciones
a la cláusula de la nación más favorecida establecidas por la
práctica, tales como las relativas al tráfico fronterizo, las uniones
aduaneras, las cláusulas regionales, etc.»
En lo que respecta a la cuestión de la forma en que el Pacto

afectaría a los posibles acuerdos preferenciales, la delegación
de la Unión Soviética estimó que estos acuerdos serían incompatibles
con el Pacto si se los concertara sin el consentimiento de las partes
que, con arreglo a sus tratados comerciales, tenían derecho a re-
clamar la misma ventaja 67.

Conclusión en lo referente al período que precedió a la
segunda guerra mundial

39. La documentación que acaba de examinarse lleva
al Relator Especial, y es de esperar que también al lector,
a la misma conclusión a que ha llegado Daniel Vignes:
«[...] de hecho, hasta la guerra de 1939-1945 no ha habido
verdaderamente una práctica constante de los Estados
para reconocer carácter ipso jure a la excepción [de la
unión aduanera] [...]»68.

66 Ibid., págs. 31 y 32.
67 Customs Unions: A League of Nations Contribution to the Study

of Customs Union Problems (publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta: 1948.II.D.3), pág. 58 [en inglés solamente].

68 D . Vignes, «La clause de la nation la plus favorisée et sa pratique
contemporaine», Recueil des cours de l'Académie de droit internatio-
nal de La Haye, 1970-11, Leiden, Sijthoff, 1971, 1. 130, pág. 278.
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Esta evaluación realista de la situación prevaleciente
durante el período de que se trata puede hacerse extensiva,
evidentemente, a las zonas de libre comercio, a los regí-
menes transitorios y a otras agrupaciones de Estados
respecto de los cuales puede decirse, cuando menos, que
tampoco se ha formado una práctica constante y uniforme
tendente a exceptuarlos —salvo disposiciones explícitas
al efecto— de la aplicación de la cláusula de la nación
más favorecida. Sin embargo, D. Vignes dice seguida-
mente: «[...] la práctica más reciente parece mostrar que
la unión aduanera se considera hoy día sin discusión
como una excepción». El Relator Especial examinará
esta parte de la exposición de Vignes en los párrafos que
siguen.

Evolución reciente
A.-—De lege lata
40. La opinión de Vignes no es una opinión aislada.
Otros varios autores sustentan opiniones iguales o simi-
lares. Se procurará examinar aquí los argumentos de esos
autores. Recuérdese que el objeto que se persigue es
determinar si es posible establecer una costumbre general-
mente reconocida, en el sentido de que el beneficiario de
una cláusula de la nación más favorecida relativa al
comercio en general y a las aduanas y otras cuestiones
conexas en particular (aquí se trata siempre y solamente
de este tipo de cláusula) no puede reclamar del Estado
concedente las ventajas que este último otorga a sus
asociados en una unión aduanera, una zona de libre
comercio, un régimen transitorio o cualquier otra agru-
pación de Estados, abierta o cerrada, incluso si la cláu-
sula, o el tratado que la contiene, guarda silencio sobre
tal eventualidad. La cuestión puede formularse, en suma,
del modo siguiente. ¿Hay una norma de derecho inter-
nacional que establezca una excepción implícita para las
cláusulas del tipo mencionado en favor de unión adua-
nera? (Para los efectos de este trabajo, la expresión unión
aduanera comprende también los demás tipos de agrupa-
ciones.)

41. Para empezar, se puede decir que hay obvias razones
para presumir que no cabe tal excepción. Si los Estados
se comprometen a concederse un trato recíproco de na-
ción más favorecida, han de cumplir ese compromiso.
Podrán limitar el alcance de ese compromiso, pero si no
lo hacen, tendrán que sufrir las consecuencias. Dicho de
otro modo,

[...] como principio general, no debería ser posible sobreentender
excepciones a la cláusula de la nación más favorecida, ya sea en
favor de una unión aduanera, de una región o de una unión econó-
mica. La razón, huelga decirlo, es que no deben negarse a una parte
en un tratado las ventajas obtenidas en virtud de una negociación
por el hecho de la acción unilateral de la otra parte. La circunstancia
de que esa excepción no se haya estipulado expresamente, haría
que la negativa basada en la existencia de una excepción implícita
tuviese virtualmente el carácter de una acción unilateral69.

42. Los argumentos que pueden alegarse, y se alegan,
para refutar esta presunción pueden considerarse uno a
uno.

43. A) «Conviene observar en primer lugar que hay
muchos tratados (la mayoría de los tratados comerciales)
que contienen una disposición en virtud de la cual las
uniones aduaneras quedan fuera del ámbito de la cláu-
sula», escribe Sauvignon, en defensa de la excepción
implícita. Pero añade «Comparadas con las posiciones
adoptadas anteriormente por las grandes Potencias
comerciales, estas reservas expresas pueden hacer pensar
que la comunidad internacional descarta toda costumbre
en la materia» 70. Si bien ese autor aduce otros argumentos
en contra de esta última conclusión, para el Relator
Especial ésta es la más convincente.

44. B) Sauvignon escribe más adelante:
En realidad hay dos argumentos que permiten considerar que la

frecuencia de la exclusión de las uniones aduaneras corresponde a
una práctica reconocida como lícita y llegar a la conclusión de que,
por lo tanto, existe una costumbre.

El primer argumento es el de que los autores que presentan la
práctica diplomática de los principales Estados y muestran la
reserva de esos Estados en lo que respecta a las uniones aduaneras
(McNair, Hackworth, Kiss), se basan generalmente en documentos
antiguos, claramente anteriores a la segunda guerra mundial71.

Este argumento no puede tomarse muy en serio. Lo
que nos ocupa es la práctica de los Estados y su communis
opinio. En cuanto a la práctica moderna, no siempre son
los Estados pequeños los que constituyen uniones adua-
neras y las grandes Potencias las que insisten en sus dere-
chos de nación más favorecida, sino que a menudo ocurre
lo contrario. En Europa, por ejemplo, algunos Estados
pequeños se quejan de que los derechos que les asisten en
virtud de la cláusula de la nación más favorecida son
vulnerados por las agrupaciones de Estados más podero-
sos.
45. C) El siguiente argumento se basa en el artícu-
lo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio. Sauvignon escribe:

Ahora bien, y es éste el segundo argumento, el año 1947 presenció
la creación del GATT. El artículo XXIV del Acuerdo General
exime a las uniones aduaneras de la aplicación de la cláusula.
Ochenta Estados, han confirmado, por lo tanto, la excepción que la
mayor parte de ellos reconocía ya en sus acuerdos bilaterales. Parece
difícil no ver en este consenso un reconocimiento por la comunidad
internacional de la necesidad y el carácter obligatorio de la excep-
ción 72.

Vignes se manifiesta en el mismo sentido :
[...] hay que reconocer el apoyo que esta tesis (o sea, la excepción

implícita relativa a las uniones aduaneras) ha recibido con la firma
del Acuerdo General y, por lo tanto, con su reconocimiento por
los 95 Estados que participan de jure o defacto en dicho Acuerdo 73.

46. Al Relator Especial le resulta difícil aceptar este
tipo de razonamiento. El Acuerdo General, por impor-
tante que sea, es uno más entre otros muchos acuerdos.
Las partes en dicho Acuerdo se han concedido recí-
procamente algunos derechos de la nación más favorecida
y han estipulado ciertas excepciones como la del artícu-
lo XXIV, que es una disposición un tanto complicada.
¿Puede deducirse de este hecho que las partes en el

69 P . Hay, «European Common Market and the most-favoured-
nation clause», University of Pittsburgh Law Review, vol. 23, 1962,
pág. 679.

70 Sauvignon, op. cit., pág. 241.
71 Ibid.
72 Ibid., págs. 241 y 242.
73 Vignes, loc. cit., pág. 278.
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Acuerdo, al celebrar con terceros tratados que contengan
la cláusula de la nación más favorecida, deben conside-
rarse obligadas por lo dispuesto en el artículo XXIV
en relación con las partes en el tratado y viceversa? ¿Y
qué ocurre con los tratados concertados por un Estado
después de haberse retirado del Acuerdo de conformidad
con el artículo XXXI del GATT? ¿Y qué cabe decir de
los tratados entre dos o más entidades que no sean partes
en el GATT? ¿En qué les obligarán los términos de un
tratado que sea para ellos res inter alios acted ¿O acaso
posee el GATT tal «efecto de radiación» que impondría
a terceros la norma del artículo XXIV como si ésta for-
mase parte del corpus general de derecho internacional
al ser aceptada por una communis opinio jurist74.
47. D) Según otro argumento, una unión aduanera es
una entidad nueva y quizá un nuevo sujeto de derecho
internacional75. Si la asociación de Estados para cons-
tituir estas uniones pudiera asimilarse a una unión de
Estados —sigue el argumento— una entidad exterior no
podría reclamar derechos de nación más favorecida
basados en las ventajas concedidas por un miembro de
la unión a otro, después del establecimiento de la unión.
48. Ahora bien, como los Estados que participan en
esas uniones suelen seguir siendo Estados independientes
y soberanos, esta opinión es difícil de aceptar. La Comi-
sión de Derecho Internacional, al preparar el proyecto de
artículos sobre la sucesión de Estados en materia de trata-
dos, dejó bien claro que las asociaciones de Estados que
revisten el carácter de organizaciones internacionales,
como por ejemplo las Naciones Unidas, no pueden
considerarse como unión de Estados, y que lo propio
cabe decir de las uniones híbridas que parecen presentar
algunas analogías con una unión de Estados, pero no dan
lugar a un nuevo Estado 76.

La Comisión, tras citar el ejemplo de la Comunidad
Económica Europea que —por lo menos desde el punto
de vista de la sucesión en materia de tratados— pertenece,
a juicio de la Comisión, a la categoría de organizaciones
intergubernamentales, sigue diciendo :

Así por ejemplo el artículo 234 del Tratado de Roma ["] regula
inequívocamente la cuestión de los tratados celebrados por los
Estados miembros de la Comunidad antes de constituirse ésta desde
el punto de vista de las normas que rigen la aplicación de tratados
sucesivos concernientes a la misma materia (artículo 30 de la Con-
vención de Viena). En otras palabras, el Tratado de Roma regula
los tratados concertados con anterioridad al establecimiento de la
Comunidad en el contexto de la compatibilidad de las obligaciones
convencionales, y no de la sucesión de Estados. Lo mismo cabe decir
de los instrumentos por los que se constituyeron las otras dos
Comunidades Europeas [78]. Además, el artículo 4 de Tratado de
adhesión de 22 de enero de 1972, que establece las condiciones bajo

74 Véase párr. 52 infra.
75 Hay, loe. cit., pág. 680.
76 Véase Anuario... 1974, vol. I I (primera parte), pág. 256,

documento A/9610/Rev.l, cap. I I , seca D , arts. 30 a 32, párr. 3 del
comentario.

77 Para el texto del artículo, véase Anuario... 1973, vol. I I , pág. 110,
documento A/CN.4/266, art . 8, párr. 9 del comentario.

78 Tratado que instituye la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero, párrafo 17 de la Convención sobre disposiciones transitorias
(Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 261, págs. 296 y 298);
y Tra tado que instituye la Comunidad Europea de la Energía
Atómica (Euratom), artículos 105 y 106 (ibid., vol. 294, págs. 312
y 313).

las que otros cuatro Estados pueden ingresaren la CEE y la Euratom
F 9 ] , hace referencia a los tratados, celebrados por los Estados
candidatos con anterioridad a su adhesión sobre la base de la
compatibilidad de las obligaciones convencionales, exigiéndoles
que ajusten sus obligaciones convencionales existentes a las obliga-
ciones originadas por su adhesión a las Comunidades. Análoga-
mente, el Tratado de adhesión estipula expresamente que los nuevos
Estados miembros quedarán obligados por las diversas categorías
de tratados concertados con anterioridad a su adhesión por las
Comunidades o por sus miembros primitivos, y tampoco se funda
en la aplicación de ningún principio de sucesión.

Se han creado otras muchas uniones económicas de diversas
formas y dotadas de mecanismos «comunitarios» de distintos
grados; por ejemplo, la AELI, la ALALC y otras zonas de libre
comercio, y el Benelux. En general, los instrumentos constitutivos
de esas uniones económicas muestran sin lugar a dudas que tienen
el carácter fundamental de organizaciones intergubernamentales.
En el caso de la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa, aunque
Bélgica puede estar facultada expresamente para celebrar tratados
en nombre de la Unión, la relación entre ambos países dentro de la
Unión parece mantenerse definitivamente en el plano internacional.
En la práctica todas esas uniones económicas, incluida la Unión
Aduanera entre Liechtenstein y Suiza, tan estrechamente integrada,
se han considerado como uniones internacionales, y no en el sentido
de que entrañan la creación de un nuevo Estado 80.

49. Esta secuencia lógica lleva a la conclusión de que una
asociación económica o «integración» de Estados, cerrada
cuanto se quiera, pero que no constituya una unión de
Estados, no pone fin por sí sola a los acuerdos previa-
mente existentes de participantes en general, ni a las
obligaciones de nación más favorecida en particular. Un
argumento que admita la existencia continuada de
los tratados, pero que alegue que la formación de una nue-
va entidad exceptúa a determinados sectores de la
aplicación de esos tratados, carece igualmente de toda
justificación 81.
50. E) Un argumento estrechamente relacionado con
el anterior se refiere a las circunstancias cambiantes
creadas por la constitución de una unión aduanera
o de otro tipo de asociación de Estados. En este caso tam-
poco parece posible afirmar que, a falta de una unión
política entre los participantes, el cambio de circunstan-
cias de una de las partes deba justificar una modificación
por injerencia. Esto fluye de la norma general de que todo
reconocimiento del efecto de las circunstancias cam-
biantes requiere más que un cambio voluntario y unila-
teral de circunstancias por una de las partes en el tra-
tado 82.

Sauvignon abunda en el mismo sentido :
[...] aun suponiendo que la creación de un sistema de preferencias

multilateral constituya un cambio fundamental en las circunstancias,
y que tal cambio no haya sido previsto por las partes en el t ratado

79 Traité relatif à l'adhésion à la Communauté économique euro-
péenne et à la Communauté européenne de l'énergie atomique du
Royaume de Danemark, de l ' Ir lande,du Royaume de Norvège et du
Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d 'Ir lande du Nord: Acte
relatif aux conditions d'adhésion et aux adaptations des traités,
artículo 4 (véase Journal officiel des Communautés européennes —
Législation, édition spéciale, Luxemburgo, 27 de marzo de 1972,
año 15.°, N.° L. 73, págs. 14 y 15).

8 0 Anuario... 1974, vol. I I (primera parte), págs. 256 y 257,
documento A/9610/Rev.l, cap. I I , secc. D, arts. 30 a 32, párrs. 4 y 5
del comentario.

8 1 Hay, loe. cit., pág. 681.
8 2 Ibid., págs. 681 y 682.
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en que se estipula el trato de la nación más favorecida, la «cláusula»
no podrá aplicarse: no puede ser invocada por un Estado cuando
éste ha provocado tal cambio en las circunstancias (véase J. Leca,
Les techniques de révision des conventions multilatérales, en particular
pág. 312). El Estado otorgante podía perfectamente no adherirse al
acuerdo multilateral en el que se instituía el sistema de preferencias 83.

51. F) Los argumentos más bien aislados de Pescatore
han sido examinados ya en estos informes. Uno de ellos
se basa en la extensión injustificada de la norma del
eiusdem generis:

[...] no hay comparación entre un tratado destinado únicamente a
facilitar el comercio internacional y el objetivo mucho más ambi-
cioso y fundamental de un tratado que tiene por objeto propiciar
la integración económica en forma de una zona de libre comercio,
una unión aduanera, o una unión económica. Así pues, se ha llegado
a la conclusión de que la cláusula «comercial» de nación más favore-
cida no surte efecto con respecto a las ventajas reconocidas dentro
del marco de un sistema de integración 84.

El otro argumento se basa en la idea, algo arbitraria
y sólo en parte pertinente, de que, por regla general, la
cláusula de nación más favorecida no puede conllevar el
trato nacional y aún menos si dicho trato se concede den-
tro de una unión económica 85.

En cuanto a la opinión del Relator Especial acerca de
estas ideas, se remite al lector a los dos informes prece-
dentes 86.

Incluso Sauvignon 87 y Vignes 88 parecen adoptar una
actitud más bien escéptica acerca de estas opiniones.
52. G) El quid de la cuestión estriba, naturalmente,
en determinar si puede demostrarse la existencia de una
norma consuetudinaria de una excepción tácita de unión
aduanera. Esta es, después de todo, la tesis que a menudo
sustentan las obras sobre la materia y sostenida las más
de las veces por la frecuencia de las estipulaciones de
excepción. La Corte Internacional de Justicia ha vuelto
a considerar hace poco los requisitos para la demostra-
ción de la existencia de una norma consuetudinaria de
derecho internacional. En su fallo correspondiente
al caso de la plataforma continental del Mar del Norte,
la Corte afirmó que las normas cuyo origen es solamente
convencional o contractual, pueden incorporarse al
corpus general de derecho internacional y ser aceptadas
como tales por la opinio juris, de manera que resulten
obligatorias incluso para países que nunca hayan sido
partes en el convenio de que se trate. Según la Corte, este
proceso es perfectamente posible y ocurre de vez en cuan-
do. Sin embargo, sería ligereza creer que se ha alcanzado
este resultado 89. Según la Corte, para que se constituya
una nueva norma de derecho internacional consuetu-
dinario sobre la base de lo que antes era norma puramente
convencional

83 Sauvignon, op. cit., pág. 254, no ta 2.
84 Annuaire de l'Institut de droit international, 1969, vol. 53,

primer t o m o , pág. 209.
85 Ibid., pág. 208.
86 Véase Anuario... 1973, vol. I I , págs. 107 y 108. documento

A/CN.4/266, ar t . 7, pa i rs . 13 a 16 del comentario; y Anuario... 1974,
vol. I I (primera parte) , págs. 128 y 129, documento A/CN.4/280,
ar t . 13, párr . 8 del comentario.

87 Sauvignon, op. cit., pág . 53, no ta 2, págs. 73 y 74 y págs. 234
y 235.

88 Vignes, op. cit., págs. 282 y 283 y nota 65.
89 C.I.J. Recueil 1969, pág. 42.

un requisito indispensable sería que [...] la práctica de los Estados ,
incluidos aquellos cuyos intereses resulten especialmente afectados,
tendrá que haber sido tanto extensiva como virtualmente uniforme
en el sentido de la disposición invocada —y además tendrá que
haberse producido de manera que muestre un reconocimiento general
de que está involucrada una norma de derecho o una obligación
jurídica 90.

En cuanto a la naturaleza de la práctica requerida del
Estado, la Corte sostiene que ésta debe ser «arraigada»
y además ponerse en práctica de manera que
pruebe la creencia de que esta práctica se hace obligatoria por la
existencia de una norma de derecho que la requiere. La necesidad
de dicha creencia, es decir, la existencia de un elemento subjetivo,
está implícita en la noción misma de la opinio iuris sive necessitatis.
Por consiguiente, los Estados interesados deben considerar que
están conformes con lo que equivale a una obligación jurídica.
La frecuencia, o el carácter habitual de los actos, no basta por sí
mismo [...]91.

53. H) El que la norma consuetudinaria aducida de
una excepción tácita de unión aduanera (y aún más para
una excepción de los otros tipos de agrupaciones) no
reúna ni con mucho los requisitos antes enumerados,
es un hecho que apenas requiere demostración. Para
permanecer en la órbita de los problemas relacionados
con la CEE, que se basa en una unión aduanera —artícu-
lo 9 del Tratado de Roma—• parece claro que los funda-
dores de la Comunidad no sólo no recurrieron a una
regla de excepción de uniones aduaneras sino que, por
el contrario, «regularon inequívocamente la cuestión
de los tratados celebrados por los Estados miembros de
la Comunidad antes de constituirse ésta desde el punto
de vista de las normas que rigen la aplicación de tratados
sucesivos concernientes a la misma materia (artículo 30
de la Convención de Viena sobre el derecho de los
tratados)» 92. La actitud adoptada en 1957 se ha visto
reafirmada en 1972, en ocasión de la celebración del
Tratado de adhesión de 22 de enero de 1972, que se ocupa
de nuevo de los tratados anteriores a la adhesión de los
Estados candidatos sobre la base de la compatibilidad
de las obligaciones convencionales, requiriéndoles que
ajusten sus obligaciones convencionales en vigor a las
obligaciones derivadas de su adhesión a las Comunidades.

54. En esas circunstancias es difícil atribuir suficiente
peso al documento oficial del entonces Gobierno de la
República Federal de Alemania, que en su informe al
Parlamento, presentado en 1957, interpretó el artículo 234
del Tratado de Roma acogiéndose a la excepción de
unión aduanera, en el sentido de que los seis Estados
Miembros habían convenido en que los beneficios de la
CEE estaban exceptuados de la aplicación de la cláusula
de nación más favorecida93. Tampoco el hecho de
que las controversias, protestas y medidas diplomáticas
hayan dado lugar en varios casos a compromisos más

80 Ibid., pág. 44.
91 Ibid.
92 Véase párr . 48 supra.
93 Véase Verhandlung des Deutschen Bundestages, 2. Wahlperiode

1953: Anlagen zu den stenographischen Berichten, Bonn, 1957,
vol. 51, fase. 3440, pág. 157. Véanse también las observaciones de
Usenko en: Instituto Estatal de Derecho de la Academia de Ciencias
de la Unión Soviética, Kurs Mezhdunarodnogo Prava [Curso de
Derecho Internacional], ed. por F. I. Kojevnikov y al., vol. IV,
Moscú, Nauka, 1968, t. IV, pág. 268.
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o menos satisfactorios, en su mayor parte en detrimento,
pero a veces en favor, de las entidades externas, puede
considerarse como suficiente para el establecimiento
de una práctica general y una commums opimo de los
Estados 94

55. I) Ningún defensor de la excepción implícita en
favor de las uniones aduaneras ha ofrecido jamás una
solución satisfactoria al difícil problema planteado por
los tratados que estipulan expresamente una o más
excepciones a la cláusula, sin mencionar las uniones
aduaneras u otras entidades similares La excepción
implícita en favor de la unión aduanera difícilmente podrá
superar la formidable dificultad que ofrece el principio
de la inclusio unius, exclusio altenus.

56 J) Por último, deben mencionarse las opiniones
de autores modernos, que recientemente han adoptado
una actitud negativa con respecto a la norma de la
excepción implícita en favor de las uniones aduaneras
Además de los ya mencionados, cabe citar a E. T Usenko,
que en un manual clásico en la Unión Soviética dice.

[ ] es imposible aceptar el punto de vista de que exista en derecho
internacional una norma por la que las ventajas concedidas en virtud
de una union aduanera queden excluidas de la aplicación de la
clausula de la nación mas favorecida Si existiese tal excepción
en derecho internacional, los Estados no necesitarían, cuando
quieran insertarla, hacer escrupulosamente una reserva en los acuer-
dos comerciales estipulando que el campo de aplicación de la clausu-
la de la nación mas favorecida no se extiende a las ventajas resultan-
tes de una union aduanera [ ]

Puesto que en derecho internacional no hay norma alguna de
carácter no convencional que establezca excepciones a la clausula
de la nación mas favorecida (véanse mas adelante las excepciones en
favor de los países en desarrollo), las únicas excepciones legitimas
son las que se establecen con el consentimiento del pais a que se
apliquen 95

Esta misma opinión la sustenta el autor polaco T Szur-
ski «s.

57 Mano Giuliano, en sus conferencias de La Haya,
llegó a la siguiente conclusión, tras un análisis a fondo de
la práctica de los Estados en la materia

A la luz de los datos de la practica internacional que acabamos
de examinar, resulta evidente que la tesis doctrinal de que se ha
hablado [a saber, la excepción implícita en favor de una union
aduanera] no esta fundada en derecho internacional De no existir
una disposición expresa en sentido contrario en el tratado, el
trato de la nación mas favorecida debe extenderse también a las
ventajas que se derivan de un regimen de union aduanera estable-
cido por una u otra parte contratante con terceros Estados

Sin embargo, Giuliano añade

No obstante, el problema de la oportunidad, o, si se quiere, del
carácter razonable de las limitaciones precedentemente consideradas
al funcionamiento de la clausula, es totalmente diferente Desde
«ste punto de vista, no puede en verdad caber la menor duda,
puesto que el problema de la igualdad de trato de las naciones en
materia comercial —como tuvimos ya oportunidad de señalarlo—
nunca se plantea en abstracto y como principio de validez absoluta

Precisamente por eso los gobiernos siempre se han preocupado
por insertar esas excepciones en los tratados comerciales 97

B —De legeferenda

58 ¿Debería la Comisión considerar que la situación
requiere el desarrollo progresivo del derecho internacional
en el sentido de que los beneficios derivados de las
uniones aduaneras, etc, se conviertan en una auténtica
excepción a la aplicación de la cláusula de la nación
más favorecida7 La respuesta del Relator Especial a
esta cuestión sería negativa Sus razonamientos son del
siguiente tenor

59. A) La expresión de esta necesidad implicaría un
juicio de valor sobre la conveniencia del establecimiento
de uniones aduaneras, etc La cuestión de si la formación
de estas agrupaciones es conveniente o no lleva de la
esfera del derecho a la de la economía, en la que la
Comisión tal vez no desee internarse Sin embargo, ni
siquiera los economistas tienen la absoluta certeza de que
los arreglos regionales sean beneficiosos y, en caso afirma-
tivo, de qué características distinguen a los arreglos
beneficiosos de los arreglos perjudiciales 98

60 El Profesor Gardner Patterson, eminente experto
en esta materia, resume acertadamente la magnitud
de las cuestiones económicas implícitas del modo si-
guiente

[ ] se produjo una gran afluencia de trabajos teóricos sobre la
cuestión general del aspecto económico de las agrupaciones eco-
nómicas regionales 1 Solo vamos a señalar que este trabajo teórico
demostró que el problema era muy complejo y que este tipo de
integración regional tendría diversas repercusiones económicas
Crearía un cierto volumen comercial entre los miembros de estas
agrupaciones económicas regionales, es decir, algunos miembros de
las mismas comprarían mercancías de otro país miembro en lugar
de producirlas por si mismos a causa de que las mercancías en
cuestión ya no estarían sometidas a aranceles, etc Desviaría un
cierto volumen de comercio de los países que no son miembros a los
países que si lo son, es decir, algunos países miembros comprarían
a otro país miembro mercancías que, en otro caso, habrían adquirido
de un país no perteneciente a la agrupación, porque las mercancías
de este ultimo estarían gravadas de derechos mas altos que las de
aquel Desviaría el consumo de algunas mercancías producidas
por países no pertenecientes a la agrupación a mercancías distintas
producidas por países miembros de la misma, puesto que estas
mercancías resultarían menos costosas a los consumidores a causa
del cambio de las estructuras arancelarias Probablemente mejora-
rían las relaciones de intercambio entre los países miembros y los
países que no lo fueran Todos estos efectos, salvo el primero,
tenderían a ser perjudiciales para los países no pertenecientes a la
agrupación Sm embargo, el análisis teórico demostró que se

1 La literatura al respecto es considerable en estos momentos, pero los clasicos
son los siguientes J Viner, The Customs Union Issue, 1950 J Meade, The Theory of
International Economic Policy vol I The Balance of Payments, 1951, y vol II,
Trade and Welfare, 1955, y The Theory of Customs Unions, 1956, R G Lipsey y
Kelvin Lancaster, «The general theory of second best», Review of Economic Studies,
1956-1957, N ° 63 pags 11 a 32 R G Lipsey, «The Theory of Customs Unions
A General Survey», Economic Journal, Londres, septiembre 1960 J M Fleming,
«On Making the Best of Balance of Payments Restrict jns on Imports», Economic
Journal, Londres, marzo de 1951, pags 48 a 71 T Sci'ovsky, Economic Theory and
Western European Integration, 1958, y B Balassa, The Theory of Economic Integra-
tion, 1961 H G Johnson, en su obra Money, Trade and Economic Growth, 1962,
págs 46 a 74, presenta una breve síntesis y una divulgación excelentes de esta lite-
ratura Véase también C A Cooper y B F Massell, «Toward a General Theory
of Customs Unions for Developing Countries», The Journal of Political Economy,
octubre 1965, pags 461 a 476

9 4 Sauvignon, op at, pag 246
9 5 Ins t i tu to Esta ta l de Derecho de la Academia de Ciencias de la

Union Soviética, op at, pag 268
9 6 Zasada najwiekszego uprzyvüejewania w Uhadzie Ogolnym w

Sprawie Taryf Celnych iHandly(GATT), Varsovia, 1970, cap . IV

9 7 M Giul iano, «Quelques aspects jur idiques de la cooperat ion
intergouvernementale en matière d 'échanges et de paiements inter-
nationaux», Recueil des cours de VAcadémie de droit internationale
de La Haye, 1948-11, Leiden, Sijthoff, 1969, t 124, pags 601 y 602.

9 8 Jackson, op at, pag 621.



20 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. n

producían también efectos «dinámicos». El regionalismo tendría
también un efecto favorable sobre la tasa de crecimiento de los
países miembros, en comparación con la situación anterior. Este
efecto beneficioso se produciría porque el regionalismo permitiría
una explotación más completa de las economías de escala, especial-
mente en las empresas o industrias que se beneficiasen de cualquier
creación comercial; por los vigorizantes efectos de la mayor amplitud
de mercados libres de derechos sobre las expectativas empresariales
y, por lo tanto, sobre las inversiones; por los efectos restrictivos de la
mayor amplitud de mercados sobre las prácticas monopolistas;
a causa de las economías externas, incluido el mejor uso de las
posibilidades tecnológicas y organizacionales de las zonas en cues-
tión, etc. Esta tasa de crecimiento más rápida, a su vez, tendería
a aumentar las importaciones de los países miembros de las agrupa-
ciones procedentes de los países ajenos a las mismas. Este análisis
teórico demostró que el efecto neto de todo ello sobre los países
no pertenecientes a las agrupaciones y sobre el mundo en general
podría ser beneficioso o perjudicial, según las características par-
ticulares de cada caso. En realidad, muy poco podría decirse a falta
de datos reales relativos a condiciones de los costos, movilidad de
los recursos, elasticidades de la demanda, etc. Y en ningún caso
se disponía de un número suficiente de estos datos.

Los más recientes análisis teóricos, y esto es quizá lo más im-
portante, han demostrado que si los miembros de un bloque regional
atribuyen un valor comunitario colectivo no sólo a la corriente de
bienes y servicios a los mercados sino también a la industrialización
o diversificación per se, tal vez los participantes atribuyan valor a la
diversificación comercial en sí, pues de este modo cada miembro
puede alimentar su propio nivel de industrialización o el grado
de diversificación, si bien a costa de la eficiencia económica y de la
pérdida de mercados por parte de los países no pertenecientes
a la agrupación. A decir verdad, como se ha señalado en la literatura
teórica antes citada, desde el punto de vista de los miembros, salvo
por los efectos sobre las relaciones de intercambio, que probable-
mente no revisten mucha importancia, existen muy pocos aspectos
de la eficiencia económica y muy pocas razones de bienestar econó-
mico, tal como se define normalmente, si es que existe alguna, que
hagan que un bloque regional discriminatorio sea superior a los
arreglos incondicionales de libre comercio de la nación más favore-
cida. Naturalmente existen argumentos de carácter no económico
en favor de la integración económica regional y, dada la práctica de
exigir reciprocidad como condición para los arreglos sobre re-
ducciones arancelarias, los acuerdos de libre comercio con cláusula
de la nación más favorecida tal vez no constituyan una auténtica
alternativa, aunque esta última consideración apoya la opinión
de que, al menos por razones puramente económicas, uno de los
grandes atractivos de las agrupaciones económicas regionales para
sus miembros consiste precisamente en que éstos se marginan de las
corrientes comerciales de los países no pertenecientes a esas agrupa-
ciones " .

61. B) Si, por una u otra razón, todavía se desease
redactar una regla en la que se estableciese una excepción
general de uniones aduaneras y otras asociaciones
análogas, surgirían enormes dificultades. ¿Cómo se
definiría en este tipo de regla una unión aduanera, una
zona de libre comercio y otras agrupaciones que hiciesen
al caso? ¿Deberían sustituir esta regla a las estipulaciones
del GATT, que, como hemos visto, no conducen a la
solución jurídica de las dificultades planteadas en relación
con estas uniones? ¿Cómo reaccionarían ante esta pro-
puesta los Estados que no fueran miembros del GATT?
En el mundo existen todavía unos 60 Estados que no
pertenecen al GATT, lo que representa una parte consi-
derable de su población. ¿O deberíamos simplemente

referirnos en esta regla a las uniones aduaneras, a las
zonas de libre comercio, etc., sin elaborar más el signifi-
cado de estas nociones, como suele hacerse en tratados
bilaterales? En este caso, se llegaría a un resultado en el
que —como dice la Corte— debido a «las controversias
considerables y aún pendientes respecto del significado
y el ámbito exacto de esta noción, se producirán nuevas
dudas sobre el posible carácter normativo de la regla »100.
62. C) En estas circunstancias, la conclusión del
Relator Especial es la siguiente:

Puesto que no existen normas consuetudinarias de derecho
internacional por las que se establezca una unión aduanera tácita,
etc.; que, además, constituye una práctica general de los Estados
insertar en sus tratados cualquier excepción que se desee hacer con
respecto a la promesa de la nación más favorecida, y que no existe
una prueba decisiva sobre la conveniencia de sustituir los acuerdos
particulares de las partes por una regla general, lo mejor es dejar
las cosas como están.

63. Si bien el Relator Especial ha sopesado detenida-
mente esta cuestión y ha dedicado a ella una parte con-
siderable del presente informe, no desea, sin embargo,
exagerar su importancia. En las relaciones entre los Esta-
dos partes y el GATT, el artículo XXIV resuelve más o
menos la cuestión. En las relaciones entre los Estados
que son partes del GATT y los Estados que no lo son y
entre los Estados ajenos al GATT entre sí son muy
frecuentes las estipulaciones en las que se hacen excep-
ciones a una cláusula de la nación más favorecida.
Cuando estas excepciones incluyen una referencia a una
unión aduanera o a una zona de libre comercio, etc., el
problema se resuelve más o menos con arreglo a la
definición contenida en la estipulación. Cuando se esti-
pulan excepciones con respecto a otras cuestiones,
pero no acerca de las uniones aduaneras •—como por
ejemplo en el tratado entre la URSS y Australia de 1965
antes citado 101— el Relator Especial estima que no
puede invalidarse el principio inclusio unius, exclusio
alterius. Sigue habiendo casos, probablemente en un
número reducido, en los que la cláusula continúa exis-
tiendo sin que se estipule excepción alguna. Por lo tanto,
podría decirse que el problema —si es que existe alguno—•
es marginal, aun cuando en casos concretos venga
agravado por la acritud de la disputa entre la parte que
no fue lo bastante circunspecta cuando se redactó el
tratado y la parte que estima que se han violado sus de-
rechos e intereses basados en la cláusula.

Así pues, el Relator Especial ha optado por no pro-
poner que se creen excepciones a la regla general en favor
de las uniones aduaneras y de otro tipo. Con todo, el
Relator Especial adopta esta solución con una reserva:
que la cuestión vuelva a examinarse cuando se estudie
el funcionamiento de la cláusula en relación con los
países en desarrollo. En el curso de ese examen, se tendrá
en cuenta la situación expuesta en el anexo I al segundo
informe, bajo el epígrafe «El comercio entre los países
en desarrollo» 102, y los acontecimientos más recientes.

99 G. Patterson, «The most-favored-nation clause and economic
integration», Annuaire européen, 1965 [publicado bajo los auspicios
del Consejo de Europa], La Haya, vol. 13, 1967, págs. 148 y 149.

100 Affaires du plateau continental de la mer du Nord, C.I.J.
Recueil 1969, pág. 43.

101 Véase párr. 11 supra.
102 Anuario... 1970, vol. I I , págs. 265 y 257, documento A/CN.4/
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IV.—La clásula de la nación más favorecida y los distintos
niveles de desarrollo económico de los Estados

64. Se trata de una esfera en la que la situación ha
evolucionado considerablemente durante los últimos
años. Hace varios años, el Relator Especial escribió
a este respecto lo siguiente:

Creo que no podemos dejar de reconocer que, en esta esfera, el
derecho internacional enuncia nuevas normas o, por lo menos, que
éstas están evolucionando. Se esta formando una commums opinio
según la cual la concesión de preferencias a los países en desarrollo
se ha convertido en un deber de los países industrializados desa-
rrollados. En su libro sobre el GATT, Flory —citando a Lacharnere
y Virally— escribe lo siguiente: «El principio de la dualidad de las
normas aplicables a los países industrializados y a los países en
desarrollo tiende a convertirse en uno de los nuevos principios del
derecho internacional económico y mercantil. En definitiva, el
nuevo principio de la dualidad de las reglamentaciones corresponde
a la idea de un derecho adaptado a los problemas económicos
del subdesarrollo y difiere del que rige los países desarrollados.
Constituye el fundamento del nuevo derecho internacional del
desarrollo» (pág. 189). Esta afirmación está en consonancia con las
reivindicaciones apremiantes presentadas en los períodos de sesiones
de la UNCTAD.

Debemos discernir claramente que la tarea más urgente y la
responsabilidad común de la generación actual —y de muchas
generaciones futuras— es acudir en ayuda de los países en desa-
rrollo. Se trata en definitiva de una cuestión de derechos humanos,
del derecho a la vida, a menudo incluso a la vida solamente, de
vanos centenares de millones de personas 103.

En el presente contexto, sólo nos interesaremos por esta
evolución en la medida en que influya en el funciona-
miento de las cláusulas de la nación más favorecida.

Acontecimientos ocurridos en el seno de la UNCTAD

65. Por lo que se refiere a los problemas de carácter
general creados por los distintos niveles de desarrollo
económico con respecto al funcionamiento de la cláusula
de la nación más favorecida en la esfera del comercio
internacional, el Relator Especial —por falta de espacio—
se remite simple y respetuosamente al pasaje de su segundo
informe titulado «Los países en desarrollo y la cláusula
de la nación más favorecida en general» 104. Además,
en el mismo informe —-bajo el título «Argumentos
en favor de la concesión de preferencias a los países en
desarrollo en su comercio con los países desarrollados»—
establece —sobre la base de un memorando de la
UNCTAD— la diferencia fundamental entre los llama-
dos arreglos especiales o verticales o preferenciales entre
algunos países en desarrollo y algunos países desarrolla-
dos y un sistema general de preferencias, no recíproco y no
discriminatorio105. El Relator Especial subraya el
acuerdo unánime alcanzado en la segunda Conferencia de
la UNCTAD, celebrada en 1968, e incluido en la resolu-
ción 21 (II), en la que se favorece la introducción de
este último tipo de sistema de preferencias. En el citado
informe se pone asimismo de relieve la necesidad de su-
primir gradualmente las preferencias especiales.

1 0 3 Annuaire de Vlnstitut de droit international, 1969, Basilea,
vol. 53, t. 1, 1969, págs. 276 a 278.

1 0 4 Anuario .. 1970, vol. I I , págs. 247 y 248, documento A/CN.4/
228 y A d d . l , p á r r . 188.

1 0 5 Ibid., págr. 251 y 252, párr. 200.

66. A fines de 1970 —-en un período no incluido en el
segundo informe del Relator Especial— la Comisión
Especial de Preferencias, establecida por resolución 21 (II)
de la Conferencia de la UNCTAD como órgano sub-
sidiario de la Junta de Comercio y Desarrollo, logró
llegar a «conclusiones convenidas» sobre un sistema
generalizado de preferencias y la Junta de Comercio y
Desarrollo elevó estas conclusiones a decisión106. A
continuación se insertan algunos pasajes de este impor-
tantísimo documento.

La Comisión Especial de Preferencias,

1. Recuerda que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo reconoció en su resolución 21 (II) de 26
de marzo de 1968, que se había llegado a un acuerdo unánime en
favor del pronto establecimiento de un sistema generalizado de
preferencias, sin reciprocidad ni discriminación, que fuera mutua-
mente aceptable y redundase en favor de los países en desarrollo.

2. Recuerda además que se convino en que los objetivos del
sistema generalizado de preferencias, sm reciprocidad ni discrimina-
ción en favor de los países en desarrollo, con inclusión de medidas
especiales en favor de los países de menor desarrollo relativo,
deberían ser. a) aumentar los ingresos de exportación de esos
países; b) promover su industrialización, y c) acelerar el ritmo de su
crecimiento económico.

9. Reconoce que estos arreglos preferenciales son mutuamente
aceptables y representan un esfuerzo de cooperación que es con-
secuencia de las consultas detalladas e intensivas que se han cele-
brado en la UNCTAD entre los países desarrollados y los países
en desarrollo. Esta cooperación seguirá manifestándose en las
consultas que tengan lugar en el futuro en relación con los exámenes
periódicos del sistema y de su funcionamiento.

10. Toma nota de la decisión de los países que estudian la
concesión de preferencias de recabar lo más rápidamente posible
la sanción legislativa o de otra índole necesaria para la aplicación
de los arreglos preferenciales lo antes posible en 1971.

n . PREFERENCIAS INVERSAS Y PREFERENCIAS ESPECIALES

1. La Comisión Especial toma nota de que, de conformidad con
la resolución 21 (II) de la Conferencia, se está de acuerdo en cuanto
al objetivo de que todos los países en desarrollo deberían en prin-
cipio participar desde el comienzo como beneficiarios, y que el
logro de este objetivo en relación con la cuestión de las preferencias
inversas, que queda por resolver, exigirá nuevas consultas entre
las partes directamente interesadas. Estas consultas deberían
proseguirse urgentemente con miras a encontrar soluciones antes
de poner en práctica los esquemas. El Secretario General de la
UNCTAD prestará su concurso a estas consultas con el acuerdo
de los gobiernos interesados.

III. MECANISMOS DE SALVAGUARDIA

1. Los distintos esquemas de preferencias propuestos prevén
ciertos mecanismos de salvaguardia (por ejemplo, una limitación
a priori o medidas del tipo de clausulas liberatorias), de modo que los
países que conceden preferencias mantengan cierto grado de control
sobre el comercio que se origine como consecuencia de las nuevas
ventajas arancelarias. Los países que conceden preferencias se
reservan el derecho de introducir modificaciones en las modalidades
de aplicación o el alcance de sus medidas, y en particular de limitar
o retirar total o parcialmente algunas de las ventajas arancelarias

106 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
quinto periodo de sesiones, Suplemento N.° 15 (A/8015/Rev.l),
págs. 315 y ss.
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concedidas en caso de que lo estimen necesario. Sin embargo,
los países que conceden preferencias declaran que dichas medidas
tendrían carácter excepcional y sólo se aplicarían después de tener
debidamente en cuenta, en la medida en que sus disposiciones
legales lo permitan, los objetivos del sistema generalizado de
preferencias y los intereses generales de los países en desarrollo,
y en particular los intereses de los países de menor desarrollo relativo.

IV. BENEFICIARIOS

1. La Comisión Especial tomó nota de las distintas comunica-
ciones a este respecto de los países que conceden preferencias y de
la posición conjunta de los países miembros de la Organización
de Cooperación y Desarrollo Económicos expuesta en el párra-
fo 13 de la introducción a la documentación básica que contiene las
comunicaciones preliminares de los países desarrollados g que
dice así:

«En lo que se refiere a los beneficiarios, Los países donantes se
basarían en general en el principio de la autoelección. Con
respecto a este principio, convendría remitirse a los párrafos
pertinentes del documento TD/56 h, es decir, la sección A de la
parte 1.»

V. MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÍSES
DE MENOR DESARROLLO RELATIVO

1. Al aplicar la resolución 21 (II) de la Conferencia, y conforme
se dispone en ella, conviene tener en cuenta la necesidad especial
de mejorar la situación económica de los países de menor desa-
rrollo relativo. Es importante que estos países se beneficien en el
mayor grado posible del sistema generalizado de preferencias.
A este respecto, deben tenerse presentes las disposiciones de la
resolución 24 (II) de 26 de marzo de 1968, de la Conferencia.

2. Los países que conceden preferencias examinarán, en la
medida de lo posible y caso por caso, la inclusión en el sistema
generalizado de preferencias de productos cuya exportación interesa
sobre todo a los países de menor desarrollo relativo y, cuando
proceda, la concesión de mayores reducciones arancelarias para
tales productos.

VI. DURACIÓN

La duración inicial del sistema generalizado de preferencias será
de diez años. Se llevará a cabo un examen a fondo poco antes de
que termine el período de diez años para determinar, a la luz de los
objetivos de la resolución 21 (II) de la Conferencia, si procede
mantener el sistema de preferencias después de ese período.

VIL NORMAS DE ORIGEN

1. Se conviene en que las normas de origen deben facilitar el
logro de los objetivos de la resolución 21 (II) de la Conferencia sobre
el sistema generalizado de preferencias, a este respecto, con objeto
de asegurar eficazmente a los países beneficiarios las ventajas del
trato preferencial respecto a las exportaciones que reúnan las
condiciones necesarias, contribuir a asegurar la equivalencia de las
condiciones de acceso a los mercados de los países que conceden
preferencias y evitar la desorganización del comercio.

2. Se contribuiría considerablemente al funcionamiento satis-
factorio de las normas de origen si se pudiera establecer una cola-
boración estrecha y segura entre las autoridades competentes de los
países donantes y de los países beneficiarios, especialmente en lo
relativo a la documentación y al control. Se conviene en que esa
cooperación debería asegurarse por vía bilateral y, en su caso,

e TD/B/AC.5/24.
i Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-

rrollo, segundo período de sesiones, vol. Ill , Problemas y Políticas del Comercio de
Manufacturas y Semimanufacturas (publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta: S.68.II.D.16), documento TD/56, anexo, primera parte, sección A.

mediante las disposiciones institucionales previstas en la parte
pertinente de estas conclusiones.

3. Se considera conveniente que las normas de origen sean tan
uniformes y tan sencillas de aplicar como sea posible. El Grupo de
Trabajo sobre las Normas de Origen formuló, a un nivel técnico,
textos preliminares acerca de varios aspectos importantes de las
normas de origen. Sin embargo, por lo que respecta al elemento
básico de cualesquier normas de origen, a saber, el criterio para
determinar la transformación sustancial, el Grupo no ha llegado
todavía a una opinión común.

VIII. DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

1. La Comisión Especial de Preferencias conviene en que debería
existir dentro de la UNCTAD un mecanismo apropiado para
ocuparse de las cuestiones relativas a la aplicación de la resolución
21 (II) de la Conferencia, teniendo en cuenta la resolución 24 (II)
de la Conferencia. El [órgano apropiado de la UNCTAD] debería
tener las siguientes atribuciones:

a) Examinar:
i) Los efectos del sistema generalizado de preferencias sobre las

exportaciones y los ingresos de exportación, la industrializa-
ción y las tasas de crecimiento económico de los países bene-
ficiarios, incluidos los países de menor desarrollo relativo,
y, al proceder a ese examen, estudiar, entre otras cosas, las
cuestiones relacionadas con las listas de productos comprendidos,
las listas de excepciones, la cuantía de las reducciones, el fun-
cionamiento de los mecanismos de salvaguardia (incluso los
límites máximos y las cláusulas liberatorias) y las normas de
origen;

IX. ESTATUTO JURÍDICO

1. La Comisión Especial reconoce que ningún país se propone
invocar sus derechos al trato de nación más favorecida con miras
a obtener, en su totalidad o en parte, el trato preferencial otorgado
a los países en desarrollo conforme a la resolución 21 (II) de la
Conferencia, y que las Partes Contratantes del Acuerdo General
sobre Aranceles y Comercio se proponen obtener lo antes posible
la exención o las exenciones necesarias.

2. La Comisión Especial toma nota de la declaración hecha
por los países que conceden preferencias en el sentido de que el
estatuto jurídico de las preferencias arancelarias que cada uno de
ellos otorga individualmente a los países beneficiarios responderá
a las siguientes consideraciones:

a) Las preferencias arancelarias serán de carácter temporal;
b) Su concesión no constituirá un compromiso obligatorio y, en

especial, no impedirá en modo alguno:
i) Retirarlas posteriormente en su totalidad o en parte; ni
ii) Reducir posteriormente los aranceles conseguidos sobre la

base del trato de nación más favorecida, sea unilateralmente
o como resultado de negociaciones arancelarias internacionales;

c) Su concesión estará subordinada a la obtención de la exención
o las exenciones necesarias en relación con las obligaciones inter-
nacionales existentes, en particular en el Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio.

67. La Asamblea General tomó nota del acuerdo
unánime alcanzado en el seno de la Comisión Especial
de Preferencias incluyendo el siguiente párrafo en su
resolución 2626 (XXV) sobre la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo :

32) En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo se han preparado, y se han considerado mutuamente
aceptables para los países desarrollados y en desarrollo, arreglos
sobre la concesión de un trato preferencial generalizado, sin discri-
minación ni reciprocidad, a las exportaciones de los países en
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desarrollo en los mercados de los países desarrollados. Los países
que conceden las preferencias están decididos a obtener lo más
rápidamente posible la necesaria sanción, legislativa o de otra
índole, con objeto de aplicar los arreglos preferenciales lo antes
posible en 1971. Se proseguirán en un contexto dinámico los esfuer-
zos por seguir mejorando esos arreglos preferenciales a la luz de
los objetivos de la resolución 21 (II) de 26 de marzo de 1968, apro-
bada por la Conferencia en su segundo período de sesiones.

Evolución de los acontecimientos en el GATT
68. En el segundo informe figuraba una breve descrip-
ción de la parte IV del Acuerdo General que se agregó
al texto primitivo en 1966 con la intención de satisfacer
las necesidades comerciales de los países en desarrollo 107.
No se requirió mucho tiempo para observar que las
disposiciones de la Parte IV eran insuficientes. Sobre la
base del acuerdo a que se llegó en el segundo período de
sesiones de la UNCTAD y en la Comisión Especial de
Preferencias, los gobiernos miembros del GATT han vo-
tado a favor de autorizar la introducción por los países
miembros desarrollados de trato arancelario preferencial
generalizado y no discriminatorio para los productos
procedentes de los países en desarrollo.

La autorización tiene la forma de una exención de con-
formidad con ios términos del artículo XXV del Acuerdo
General.

El texto completo de la exención es el siguiente:
Las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General sobre Aranceles

Aduaneros y Comercio,

Reconociendo que uno de los propósitos principales de las PARTES
CONTRATANTES es fomentar el comercio y acrecentar los ingresos
de exportación de los países en desarrollo para estimular su progreso
económico;

Reconociendo además que es esencial una acción individual y
colectiva para favorecer el desarrollo de las economías de los citados
países;

Recordando que en el segundo período de sesiones de la UNCTAD
se llegó a un acuerdo unánime en favor del pronto establecimiento
de un sistema generalizado de preferencias, sin reciprocidad ni
discummación, que sea mutuamente aceptable y redunde en bene-
ficio de los países en desarrollo, con objeto de aumentar los ingresos
de exportación, favorecer la industrialización y acelerar el ritmo
de crecimiento económico de esos países,

Considerando que han sido elaboradas en la UNCTAD dis-
posiciones mutuamente aceptables sobre el establecimiento de un
trato arancelario preferencial generalizado, sin discriminación
m reciprocidad, en los mercados de los países desarrollados, para
los productos originarios de países en desarrollo,

Tomando nota de la declaración de las partes contratantes desa-
rrolladas de que la concesión de preferencias arancelarias no cons-
tituirá un compromiso obligatorio y que esas preferencias serán
de carácter temporal,

Reconociendo plenamente que las disposiciones preferenciales
previstas no constituyen un impedimento para la reducción de los
derechos de aduana con arreglo al principio de la nación más
favorecida,

Deciden •

a) Que sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro artículo
del Acuerdo General, se eximirá a las partes contratantes desa-
rrolladas del cumplimiento de las disposiciones del artículo primero
por un período de diez años y en la medida que sea necesaria para

que puedan conceder, con sujeción al procedimiento fijado a
continuación, un trato arancelario preferencial a los productos
originarios de países y territorios en desarrollo, a fin de dar a estos
países y territorios en general el trato arancelario preferencial men-
cionado en el Preámbulo de la presente Decisión, sin extenderlo a
los productos similares de otras partes contratantes,

Quedando entendido que esas disposiciones arancelarias preferen-
ciales tendrán por objeto facilitar el comercio procedente de países
y territorios en desarrollo y no oponer obstáculos al comercio
de otras partes contratantes;
b) Que, evitando una duplicación de la labor de otros organismos

internacionales, someterán a un examen regular la aplicación
de la presente Decisión, antes de cuya expiración decidirán, teniendo
en cuenta las consideraciones indicadas en el Preámbulo, si procede
renovarla y, en caso afirmativo, en qué condiciones;

c) Que cualquier parte contratante que establezca disposiciones
arancelarias preferenciales al amparo de la presente Decisión,
o que las modifique posteriormente, habrá de notificarlo a las
PARTES CONTRATANTES y les facilitará todas las informaciones
oportunas sobre las medidas adoptadas de conformidad con la
presente Decisión;

d) Que dicha parte contratante deberá prestarse a la celebración
de consultas a petición de cualquier otra parte contratante que
considere que una ventaja resultante para ella del Acuerdo General
puede ser o es menoscabada indebidamente como consecuencia de
las citadas disposiciones preferenciales;

e) Que cualquier parte contratante que considere que dichas
disposiciones o la extensión ulterior de su alcance no son compatibles
con la presente Decisión o que una ventaja resultante para ella del
Acuerdo General puede ser o es indebidamente menoscabada como
consecuencia de aquéllas o de la extensión ulterior de su alcance y
que las consultas no han sido satisfactorias podrá someter la cuestión
a las PARTES CONTRATANTES, quienes la examinarán con prontitud
y formularán las recomendaciones que juzguen convenientes 108.

El funcionamiento del sistema de preferencias generalizadas
69. La Unión Soviética fue el primer país que introdujo
ya en 1965 un sistema unilateral de importaciones libera-
das de derechos procedentes de los países en desarrollo.
Este trato de exención de derechos se aplica a todos los
productos. No se imponen condiciones respecto de la
duración ni de la reimposición de los derechos. Como
explicó el delegado soviético en la Comisión Especial
de Preferencias, la URSS, además de otorgar preferencias
arancelarias, las complementaría con otras medidas
encaminadas a aumentar sus importaciones procedentes
de países en desarrollo sobre las bases señaladas en la
Declaración conjunta de los países socialistas de Europa
oriental109.

70. Australia siguió en 1966 con un sistema unilateral
más limitado, y Hungría anunció su propio sistema en
1968. En éste —en la forma en que fue amplificado y
mejorado en 1971 y 1974— la lista preferencial de pro-
ductos elaborada por Hungría abarca una gran variedad
de productos, tanto agrícolas como industriales; se basa
en solicitudes de países en desarrollo e incluye artículos
cuya exportación interesa especialmente a los países

107 Anuario... 1970, vol. I I , pág. 249, documento A/CN.4/228
y Add.1 ,párr . 192.

1 0 8 GATT, Instrumentos Básicos y Documentos Diversos,
18.° Suplemento (N.° de venta: GATT/1972-1), págs. 26 y 27.

109 Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo,
décimo período de sesiones, Suplemento N.° 6 A (TD/B/329/Rev.l),
2.a parte, párr. 192. Véase R. Krishnamurti, «The Agreement on
Preferences—A Generalized System in Favour of Developing Coun-
tnes», Journal of World Trade Law, Twickenham, vol. 5, N.° 1
(enero-febrero de 1971), págs. 56 y 57.
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en desarrollo menos adelantados; el grado de la reduc-
ción arancelaria es fijado por decreto ejecutivo; las tasas
de los aranceles preferenciales son un 50% a 90% in-
feriores a las tasas arancelarias de la nación más favoreci-
da, y se otorga exención total de derechos a más de
100 productos; los países beneficiarios son los países en
desarrollo de Asia, Africa y América Latina cuyo ingreso
nacional por habitante sea inferior al de Hungría, que no
discriminen contra Hungría, que mantengan relaciones
comerciales normales con Hungría y puedan dar pruebas
fidedignas del origen de los productos susceptibles de trato
arancelario preferencial. Se estimará que un producto
procede de un país beneficiario si ha sido producido en
ese país o si 50 % de su valor le ha sido agregado en ese
país; existe un mecanismo de salvaguardia que consiste
en la posibilidad de que los Ministros de Comercio
Exterior y de Hacienda, en colaboración con el Presidente
de la Junta Nacional de Materiales y Precios, puedan
aumentar, reducir o suspender la aplicación de las tasas
arancelarias establecidas en las columnas I, II y III (las
columnas I y II de los aranceles aduaneros indican tasas
arancelarias «preferenciales» y «de la nación más favo-
recida», respectivamente; las tasas arancelarias de la
columna III se aplican a los productos procedentes de
aquellos países a los que no se da trato preferencial ni de
nación más favorecida).

Esta reglamentación detallada entró en vigor el 1.°
de enero de 1971. En 1974, el número de países bene-
ficiarios fue aumentado, la cantidad de productos que
comprende el sistema también fue ampliada y se reduje-
ron algunas tasas arancelarias 110.

El sistema húngaro otorga preferencias sólo provi-
sionalmente a aquellos países que al 1.° de enero de 1972
otorguen preferencias especiales (inversas) a algunos
países desarrollados. Se presume que estas preferencias
inversas se eliminarán el 31 de diciembre de 1975 m .
71. La CEE anunció también un sistema de preferencias
generalizadas en 1971 que permitiría el ingreso exento del
pago de derechos de productos manufacturados y
semimanufacturados de algunos países en desarrollo.
Se establecen límites fijos para la cantidad que puede
importarse de esta manera y se da un trato menos gene-
roso a algunos artículos sensibles, como los productos de
textiles y el calzado.
72. El sistema generalizado de preferencias de los
Estados Unidos de América figura en el título V de su Ley
de Comercio de 1974112. El artículo 501 de esta Ley autoriza
al Presidente a atorgar preferencias. El artículo 502 define
el concepto de «país en desarrollo beneficiario» y excluye
de ese concepto —con algunas excepciones— a los
«países comunistas» y a otros. El artículo 503 fija los
artículos susceptibles de recibir un trato preferencial, con
exclusión de algunos artículos de importación sensibles.
El artículo 504 contiene limitaciones al trato preferencial.
El artículo 505 fija un plazo de 10 años para el trato de
liberación de derechos con arreglo al título V y dispone

110 Véanse documentos del GATT L/3301 y L/4106.
111 Ibid.
112 Estados Unidos de América, U.S. Code: Congressional and

Administrative News, Washington (D.C.), 1975, N.° 13 (30 de enero
de 1975), pág. 6956 (93rd Congress, 2nd session, Public Law 93-
618).

una revisión general del funcionamiento de todo el
sistema de preferencias después de cinco años.
73. Tal vez sea prematuro evaluar los resultados, el
éxito o el fracaso del sistema generalizado de preferencias.
Ya se han oído algunas reclamaciones. Según el informe
de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su quinto
período extraordinario de sesiones, celebrado en 1973:

Los representantes de [...] países en desarrollo manifestaron que,
aunque se habían realizado algunos adelantos en la aplicación
del sistema generalizado de preferencias, el sistema en sí mismo
no era, ni mucho menos, adecuado en sus objetivos, y que hasta
ahora su funcionamiento había sido decepcionante [...] Señalaron
que los beneficios verdaderos del sistema seguían siendo escasos,
ya que los esquemas que se estaban aplicando abarcaban un limitado
número de productos, [...] [debido] a las limitaciones impuestas a las
importaciones preferenciales por medio de límites máximos y a la
aplicación de barreras no arancelarias a productos incluidos en el
sistema [...].

Los representantes de varios países en desarrollo, incluidos los
menos adelantados opinaron que el sistema generalizado de pre-
ferencias era de poco o de ningún provecho, puesto que sus países
no producían ni manufacturas ni semimanufacturas sino que sola-
mente suministraban materias primas y productos agrícolas semie-
laborados que no estaban incluidos en el sistema generalizado de
preferencias. Señalaron además que las cláusulas de salvaguardia
actualmente incorporadas en los esquemas dejaban mucha libertad
para limitar el campo de las preferencias y las hacían desiguales,
al mismo tiempo que creaban una considerable incertidumbre [...]113.

74. La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, incorporada en la resolución 3281 (XXIX) de la
Asamblea General, contiene también disposiciones per-
tinentes a los problemas que se examinan. Así ocurre con
el artículo 18, relativo el sistema de preferencias:

Los países desarrollados deben aplicar, mejorar y ampliar el
sistema de preferencias arancelarias generalizadas, no recíprocas
y no discriminatorias, a los países en desarrollo de conformidad
con las conclusiones convenidas pertinentes y decisiones pertinentes
aprobadas al respecto dentro del marco de las organizaciones
internacionales competentes. Asimismo, los países desarrollados
deben estudiar seriamente la posibilidad de adoptar otras medidas
diferenciales, en las esferas en que ello sea factible y apropiado
y de manera que se dé a los países en desarrollo un trato especial
y más favorable a fin de satisfacer sus necesidades en materia de
comercio y desarrollo. En sus relaciones económicas internacionales
los países desarrollados tratarán de evitar toda medida que tenga
un efecto negativo sobre el desarrollo de las economías nacionales
de los países en desarrollo y que haya sido promovido por las
preferencias arancelarias generalizadas y por otras medidas diferen-
ciales generalmente convenidas en su favor.

También con el artículo 26 que dice:
Todos los Estados tienen el deber de coexistir en la tolerancia y de

convivir en paz, independientemente de las diferencias de sus siste-
mas políticos, económicos, sociales y culturales, y de facilitar el
comercio entre países con sistemas económicos y sociales diferentes.
El comercio internacional debe conducirse sin perjuicio de preferen-
cias generalizadas, no recíprocas y no discriminatorias en favor de los
países en desarrollo, sobre la base de la ventaja mutua, los beneficios
equitativos y el intercambio del tratamiento de nación más favore-
cida.

El párrafo 1 del artículo 12 y el artículo 21, sobre las
agrupaciones regionales, dicen:

113 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 15 (A/9015/Rev.l), pág. 25.
primera parte, cap. I, párrs. 89 y 90.
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Artículo 12
1. Los Estados tienen el derecho de participar con el asenti-

miento de las partes involucradas en la cooperación subregional,
regional e interregional en su empeño de lograr su desarrollo eco-
nómico y social. Todos los Estados participantes en esa cooperación
tienen el deber de velar por que las políticas de las agrupaciones a las
que pertenecen correspondan a las disposiciones de esta Carta
y tengan en cuenta el mundo exterior, sean compatibles con sus
obligaciones internacionales y con las necesidades de la cooperación
económica internacional y tengan plenamente en cuenta los legítimos
intereses de terceros países, especialmente de los países en desa-
rrollo.

Artículo 21
Los países en desarrollo deberán esforzarse en promover la

expansión de su comercio mutuo y, con tal fin, podrán, de modo
compatible con las disposiciones actuales y futuras y los procedi-
mientos establecidos en acuerdos internacionales, cuando sean
aplicables, conceder preferencias comerciales a otros países en desa-
rrollo sin estar obligados a otorgar tales preferencias a los países
desarrollados siempre que esos arreglos no constituyan un impe-
dimento a la liberalización y expansión del comercio global.

Conclusiones preliminares
75. Tras esta presentación esquemática de la situación
del comercio (circulación de bienes) entre los países

desarrollados y en desarrollo resta formular las normas
jurídicas que reflejen adecuadamente la communis
opinio que se puede advertir de las diversas manifesta-
ciones de los Estados. La línea fundamental de por lo
menos una de estas normas ha sido dada por las «con-
clusiones convenidas» a que llegó la Comisión Especial
de Preferencias 114. De esta manera parece reconocerse
una excepción en la aplicación de las cláusulas de la
nación más favorecida relativas a aranceles aduaneros y
asuntos semejantes en el siguiente sentido: si el Estado
beneficiario de tal cláusula es un Estado desarrollado, la
cláusula no lo autoriza para reclamar los beneficios otor-
gados a un Estado en desarrollo dentro del marco del
sistema de preferencias generalizadas de un Estado
concedente desarrollado.

Sin embargo, antes de presentar una formulación más
precisa de esta norma —y presumiblemente de otras—
el Relator Especial desea estudiar más detenidamente el
asunto y consultar posiblemente con la Comisión.

114 Véase sección IX (Estatuto Jurídico) de las «conclusiones
convenidas» de la Comisión Especial, que figuran en el párr. 66 supra.
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Preámbulo

1. La Sexta Comisión de la Asamblea General, en el
vigésimo noveno período de sesiones de ésta, destinó 14
sesiones al examen del informe de la Comisión de De-
recho Internacional sobre la labor realizada en su 26.°
período de sesiones 1. Unas 20 delegaciones, es decir,
la mayoría de las que intervinieron durante el examen
del informe, mencionaron en términos que constituyeron
un estímulo para el Relator Especial la labor de la Comi-
sión de Derecho Internacional sobre los artículos dedica-
dos a la cuestión de los tratados celebrados entre Estados
y organizaciones internacionales o entre dos o más
organizaciones internacionales 2. Estas intervenciones
aportaron sugerencias y recomendaciones que aclararán
la continuación de la labor de la Comisión de Derecho
Internacional sobre el tema. Tras estos debates, la Sexta
Comisión recomendó a la Comisión de Derecho Inter-
nacional, entre otras cosas, que:

d) [continuara] la preparación del proyecto de artículos sobre los
tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales
o entre organizaciones internacionales.

2. A su vez, la Asamblea General aprobó la misma re-
comendación por su resolución 3315 (XXIX), de 14
de diciembre de 1974. En estas condiciones, el Relator
Especial estimó que, en su cuarto informe, le correspondía
presentar la continuación del proyecto de artículos,
cuyos cinco primeros artículos fueron aprobados por la
Comisión de Derecho Internacional en 19743. Los
proyectos de artículos que se presentan en este informe
abarcan las cuestiones tratadas en los artículos 7 a 33
de la Convención de Viena sobre el derecho de los
tratados (1969) 4, así como tres definiciones que corres-
ponden a tres apartados del párrafo 1 del artículo 2 de la
Convención de 1969 de cuyo estudio ya se había informa-
do al examinarse los artículos que versan sobre la materia
tratada en estas definiciones.
3. Cinco artículos no requieren modificación alguna con
respecto a las disposiciones de la Convención de 1969,
a saber: el artículo 26 (Pacta sunt servanda), el artículo 28
(Irretroactividad de los tratados) y toda la sección 3 de la
parte III de la Convención (artículos 31, 32 y 33), relativa
a la interpretación de los tratados. En efecto, se trata de
reglas muy generales, relacionadas con la esencia misma
del mecanismo convencional. La mayoría de los demás
artículos de la Convención de 1969, y especialmente los
artículos 8, 10, 12, 13, 15, 17, 18, 19 a 23, 24 y 25, sólo
requirieron modificaciones de redacción, la más impor-
tante de las cuales tal vez fue distinguir, en aras de la
claridad del enunciado, y al igual que lo que se había
hecho anteriormente, los tratados entre uno o varios

1 Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 157, documento
A/9610/Rev.l.

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno período de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, docu-
mento A/9897, párrs. 136 a 157.

3 Véase Anuario... 1974, vol. II (primera parte), págs. 135 y ss.,
documento A/CN.4/279 y pág. 297, documento A/9610/Rev.l,
párr. 134.

4 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados, Documentos de la Conferencia (publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: S.70.V.5), pág. 311. Denominada en adelante
«Convención de 1969».

Estados y una o varias organizaciones internacionales
de los tratados entre dos o más organizaciones interna-
cionales. En algunos casos, no obstante (por ejemplo, los
artículos 16, 27 ó 29), las modificaciones de redacción o,
incluso, la falta de modificaciones de redacción, plantean
problemas más difíciles.
4. Finalmente, los artículos sometidos al examen de la
Comisión de Derecho Internacional plantearon un
número limitado de problemas de fondo.
5. En primer lugar, cabe mencionar la cuestión de los
plenos poderes (artículo 7). En efecto, en la práctica existe
una gran libertad en materia de plenos poderes de las
organizaciones internacionales, y cabe preguntarse la
manera en que es necesario respetar esta práctica formu-
lando un principio general.
6. En segundo lugar, los artículos 9 y 10, relativos a la
adopción y autenticación, obligan a precisar el papel
de las organizaciones internacionales. Cuando intervienen
como partes potenciales en un tratado, con una posición
asimilada por completo a la de un Estado, pueden regir
las disposiciones de la Convención de 1969. Pero las
organizaciones internacionales pueden desempeñar res-
pecto de un tratado un papel que no es el de una parte
potencial, o bien es posible que no se prevea la posibilidad
de darles todos los derechos de una parte en un tratado:
en este caso no deben aplicarse las disposiciones de la
Convención de 1969.
7. En tercer lugar, el artículo 11 de la Convención de
1969, en la nueva forma que se le dio durante los debates
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De-
recho de los Tratados, pone en duda todo el sistema
de la Convención en lo que respecta a las diferentes
formas de celebrar tratados. Debe preguntarse sobre el
significado de este sistema antes de implantarlo en los
acuerdos celebrados por las organizaciones interna-
cionales. En realidad, si bien en lo que respecta a lo
esencial de los procedimientos y su denominación la
Convención de 1969 es sumamente flexible, debe reser-
varse la cuestión de la «ratificación» cuando se trate de
organizaciones internacionales.
8. En cuarto lugar, si bien pueden extenderse sin dificul-
tad los artículos 19 y siguientes, relativos a las reservas,
a los acuerdos de las organizaciones internacionales,
deben señalarse a la atención dos observaciones impor-
tantes. En primer lugar, esta extensión, por el momento,
carece de todo efecto práctico, porque las organizaciones
no participan de hecho en los convenios multilaterales
abiertos, respecto de los cuales reviste gran interés la
cuestión de las reservas. En segundo lugar, si en el futuro
los convenios multilaterales habrán de estar abiertos
de hecho a las organizaciones internacionales, en general
será necesario distinguir claramente entre la competencia
de las organizaciones y la de los Estados miembros, so
pena de generar dificultades insolubles en materia de
reservas.

9. Finalmente, deben reconsiderarse por completo tanto
la aplicación territorial (artículo 29) como la aplicación
de tratados sucesivos concernientes a la misma materia
(artículo 30) en función de datos específicos, el más
importante de los cuales está constituido por las rela-
ciones entre la organización y sus Estados miembros.
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10. Estas son las características generales de los proyec-
tos de artículos sometidos en el presente informe al
examen de la Comisión.

Proyecto de artículos y comentarios

PARTE IL—CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN
VIGOR DE LOS TRATADOS

SECCIÓN 1.—CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS

Artículo 7.—Plenos poderes 3

1. Para la adopción o la autenticación del texto de un
tratado, o para manifestar el consentimiento del Estado
en obligarse por un tratado, se considerará que una persona
representa a un Estado:

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o
b) si se deduce de la práctica seguida por los Estados y

organizaciones internacionales interesados, o de otras
circunstancias, que la intención de esos Estados u orga-
nizaciones ha sido considerar a esa persona representante
del Estado para esos efectos y prescindir de la presentación
de plenos poderes.

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar
plenos poderes, se considerará que representan a su Estado:

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de
relaciones exteriores, para la ejecución de todos los actos
relativos a la celebración de un tratado;

6) los representantes acreditados por los Estados ante
una conferencia internacional o ante una organización
internacional o uno de sus órganos, para la adopción del
texto de un tratado en tal conferencia, organización u
órgano o de un tratado con esa organización.

3. Para la adopción o la autenticación del texto de un
tratado, o para manifestar el consentimiento de una
organización internacional en obligarse por un tratado, se
considerará que una persona representa a una organización
internacional:

5 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 7.—Plenos poderes
»1. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado,

o para manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por
un tratado, se considerará que una persona representa a un
Estado:

»d) si presenta los adecuados plenos poderes; o
»Z>) si se deduce de la práctica seguida por los Estados intere-

sados, o de otras circunstancias, que la intención de esos Estados
ha sido considerar a esa persona representante del Estado para
esos efectos y prescindir de la presentación de plenos poderes.

»2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos
poderes, se considerará que representan a su Estado:

»a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de
relaciones exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos
a la celebración de un tratado;

»b) los jefes de misión diplomática, para la adopción del
texto de un tratado entre el Estado acreditante y el Estado ante
el cual se encuentran acreditados;

»c) los representantes acreditados por los Estados ante una
conferencia internacional o ante una organización internacional
o uno de sus órganos, para la adopción del texto de un tratado
en tal conferencia, organización u órgano.»

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o
b) si se deduce de la práctica seguida por los Estados

y organizaciones internacionales interesados, o de otras
circunstancias, que la intención de esos Estados y organiza-
ciones ha sido considerar a esa persona representante de la
organización para esos efectos y prescindir de la presenta-
ción de plenos poderes.

COMENTARIO

1) Este proyecto de artículo trata en sus dos primeros
párrafos de los poderes de los representantes de los
Estados y en el tercero de los poderes de los representantes
de las organizaciones internacionales.

2) Fue necesario reproducir en lo esencial las disposi-
ciones de la Convención de 1969 relativas a los represen-
tantes de los Estados; en efecto, estos están llamados a
tomar parte en todos los tratados, sometidos al presente
proyecto de artículos, celebrados entre uno o varios
Estados y una o varias organizaciones internacionales,
y no habría bastado con remitirse simplemente al ar-
tículo 7 de la Convención de 1969, pues el presente pro-
yecto debe constituir un texto autónomo, cuyas disposi-
ciones se basten a sí mismas. Los párrafos 1 y 2 del
presente proyecto de artículo sólo constituyen, en rela-
ción con el texto de la Convención de 1969, modificaciones
de menor importancia que no parecen plantear dificul-
tades.

3) En primer lugar, en el apartado b del párrafo 1 se hace
referencia no sólo a la práctica de los Estados, sino
también a la de las organizaciones interesadas. En
segundo lugar, no se reprodujo el caso previsto en el
apartado b del párrafo 2 del artículo 7 de la Convención
de 1969 por cuanto se refiere únicamente al caso de un
tratado bilateral entre Estados, que escapa por definición
al objeto del presente proyecto de artículo. En tercer lugar,
a la enumeración del apartado c del párrafo 2 del ar-
tículo 7 de la Convención de 1969, que se convierte
en el apartado b del párrafo 2 del presente proyecto de
artículo, se agregó el caso especial del tratado celebrado
entre el representante permanente de un Estado ante
una organización y esta organización 6.

6 La expresión «representante acreditado», que se tomó de la
Convención de 1969, parece equivalente a la de «jefe de misión»,
utilizada por la Convención de Viena sobre la representanción ae
los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales
de carácter universal, de 14 de marzo de 1975 a, cuyo artículo 12
consagra la misma solución que se ha propuesto supra. Dicho
artículo 12 dice lo siguiente:

«1. Para la adopción del texto de un tratado entre su Estado
y la Organización, se considerará que el jefe de misión, en virtud
de sus funciones y sin tener que presentar plenos poderes, repre-
senta a su Estado.

»2. Para la firma de un tratado con carácter definitivo o la
firma de un tratado ad referendum, entre su Estado y la Organiza-
ción, no se considerará que el jefe de misión en virtud de sus
funciones representa a su Estado, a menos que de la práctica de la
Organización o de otras circunstancias se deduzca que la intención
de las partes ha sido prescindir de la presentación de plenos
poderes.»

(Continua en la pagina siguiente.)

a Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre la representación de los Estados en sus relaciones con
las organizaciones internacionales, vol. II , Documentos de la Conferencia (publicación
de las Naciones Unidas, N.° de venta S.75 V.12), documento A/CONF.67/16
La Convención se denominara en adelante «Convención sobre la representación
de los Estados».
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4) En cuanto a los representantes de las organizaciones
internacionales, a los cuales está dedicado el párrafo 3 del
presente proyecto de artículo, puede resumirse la práctica
de la siguiente manera 7 :

d) En general, las organizaciones internacionales no
otorgan plenos poderes a sus representantes;

b) La prueba de que una persona está capacitada para
realizar ciertos actos relativos a la celebración de un tras-
lado deriva a veces de sus funciones mismas, o de una
deliberación de un órgano relativo a la celebración de un
tratado, o de un acto específico ; en este caso se trata más
bien de un acto no solemne como una carta ordinaria,
más que de un instrumento solemne propiamente tal;

c) Las razones de que la práctica recurra con poca
frecuencia a los poderes expresos parecen ser esencial-
mente las siguientes: los tratados celebrados por las
organizaciones, con rarísimas excepciones, se asemejan
a los tratados bilaterales8, que sólo constituyen la
última fase de contactos prolongados y de consultas du-
rante las cuales se ha establecido claramente y, en especial,
por escrito, quién habría de representar a la organización;
además, son los jefes de las secretarías internacionales o
sus colaboradores inmediatos quienes desempeñan con
mayor frecuencia el papel esencial, y los jefes de secretaría
no recurren a poderes de los cuales no cabe imaginar ni
que se los confieran a ellos mismos ni que encuentren
una persona mejor situada que ellos para conferírselos 9.

5) En opinión del Relator Especial, debe evitarse sin
duda toda propuesta que pudiera imponer a la práctica
servidumbres cuya necesidad hasta ahora ésta no ha
reconocido; pero, por otra parte, no debería descartarse
la solución de principio que permita a una organización
conferir plenos poderes, ya que la evolución de las or-
ganizaciones, ya sea mediante el acceso a convenios mul-

{Continuación de la nota 6.)

[Véase el comentario de la Comisión de Derecho Internacional al
artículo 12 de su proyecto de artículos sobre la representación de
Estados en sus relaciones con organizaciones internacionales
(Anuario... 1971, vol. II (primera parte), pág. 318, documento
A/8410/Rev.l, cap. II, secc. D) J

7 Véase «Práctica seguida por las Naciones Unidas, los organis-
mos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica
en relación con su condición jurídica, privilegios e inmunidades:
estudio preparado por la Secretaría» (Anuario... 1967, vol. II,
pág. 159, documento A/CN.4/L.118 y Add.l y 2); H. Chiu, The
Capacity of International Organizations to conclude Treaties and
the Special Legal Aspects of the Treaties so Concluded, La Haya,
Nijhoff, 1966, pág. 100; J. W. Schneider, Treaty-Making Power of
International Organisations, Ginebra, Droz, 1959, págs. 32 y 63;
R. J. Dupuy, «L'application des règles du droit international général
des traités aux accords conclus par les organizations internationales»,
Annuaire de Vlnstitut de droit international, 1973, Basilea, vol. 55,
págs. 287, 366 y 718.

8 Se ha insistido anteriormente en varias ocasiones en los obstácu-
los reales y políticos que se oponen a la participación de las organi-
zaciones internacionales en tratados multilaterales abiertos: véase
Anuario... 1972, vol. II, págs. 186, 189, 197 y 198, 200, 206 y ss.,
documento A/CN.4/258, párrs. 3, 12, 42, 48 y 64 a 75; y Anuario...
1973, vol. II, págs. 79 y ss. y 86 y ss, documento A/CN.4/271,
párrs. 23 a 33 y 69 a 77.

9 Al estudio de la Secretaría indicado en la nota 7 supra cabe
agregar las respuestas dadas por la organizaciones internacionales
al cuestionario del Relator Especial. Véase asimismo Anuario... 1973,
vol. II, págs. 84 a 86, documento A/CN.4/271, párrs. 56 a 64, y las
indicaciones señaladas por Paul C. Szasz en OIEA, The Law and
practices of the International Atomic Energy Agency, Viena, 1970,
Colección jurídica, N.° 7 (STI/PUB/250), págs. 910 y ss.

tilaterales abiertos, ya sea mediante la celebración de
tratados que comprometan a estructuras administrativas
más complicadas10, hará que sea útil recurrir a los
poderes. Por consiguiente, el Relator Especial es parti-
dario de mantener una disposición relativa a los plenos
poderes de los representantes de las organizaciones
internacionales y considera inoportuno un intento por
reducir el peso de la expresión «plenos poderes» por algu-
na otra expresión que indique que esos poderes no tienen
una forma muy solemne; en efecto, igual cosa ocurre con
los poderes de los representantes de los Estados, y ha
sido por observación de los gobiernos que la Comisión
de Derecho Internacional unificó la terminología de los
textos que habrían de convertirse en la Convención de
1969 con la expresión «plenos poderes» n .

6) Finalmente, puede vacilarse entre dos soluciones.
En una resolución aprobada durante su período de
sesiones de Roma, celebrado del 5 al 15 de septiembre de
1973, el Instituto de Derecho Internacional dio su
aprobación a la fórmula siguiente:

A menos que su función o la práctica autoricen a lo contrario, una
persona que represente a una organización para la adopción o la
autenticación de un texto de acuerdo o para expresar el consenti-
miento de la organización que ha de obligarse por el acuerdo
deberá suministrar a la otra parte la prueba de su condición si ésta
lo solicita12.

7) Esta fórmula plantea el principio de que la solución
general es la no presentación de los poderes, y a con-
tinuación plantea el derecho de «la otra parte» a exigirlos,
salvo las excepciones que se atuvieran a la práctica o a
las funciones del representante requerido. Sin tener
objeciones de principio en contra de una solución de este
género, cabe estimar, no obstante, que no debe tomarse
partido en cuanto a la libertad, propia exclusivamente de
los acuerdos bilaterales, de exigir o no exigir la presenta-
ción de los poderes, sino sólo respecto de la cuestión
de saber si un representante debe estar provisto o no de
poderes. Al parecer, sólo cabe formular la regla de que
todo representante debe tener poderes, sin perjuicio de
dejar abierto el camino a todas las excepciones, cualquiera
que sea su entidad. Cabe preguntarse si entre las excep-
ciones debe reservarse un lugar especial a las «funciones»
del representante. Es el método seguido por la Conven-
ción de 1969 en cuanto a los representantes de los Estados;
pero esta Convención se refiere —muy exactamente— a
funciones muy precisas. Si no pueden definirse estas
funciones, como ocurre en el caso de los representantes de

10 En la Comunidad Europea se recurre especialmente a poderes
cuando, después de una decisión de celebrar un tratado tomada por
el Consejo de Ministros de la Comunidad Económica Europea, el
Presidente del Consejo está autorizado para designar a las personas
habilitadas para firmar el acuerdo y para conferirles los poderes
necesarios para los fines de comprometer a la Comunidad (por
ejemplo, véase la decisión del Consejo de 9 de agosto de 1974,
relativa a un acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y el
Programa Mundial de Alimentos, Journal officiel des Communautés
européennes — Législation, Luxemburgo, 18 de noviembre de 1974,
17.° año, N.° L 307, pág. 10.

11 Compárese el primer informe de Sir Humphrey Waldock,
artículo 4 y su comentario (Anuario... 1962, vol. II, págs. 43 y ss.,
documento A/CN.4/144) y el cuarto informe del mismo autor,
apartado e del párrafo 1 del artículo 1 y artículo 4 (Anuario... 1965,
vol. II, págs. 14 y 18 y ss., documento A/CN.4/177 y Add.l y 2).

12 Annuaire de Vlnstitut de droit international, 1973, Basilea,
vol. 55, pág. 792.
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organizaciones internacionales, no se da en realidad
precisión alguna a la sola mención de la «práctica».
Ahora bien, hasta ahora no se ha establecido la posibilidad
de definir las funciones ni por su objeto ni por la jerarquía
de manera de dar una fórmula válida para todas las
organizaciones13.

8) Por eso, cabe conformarse con una segunda solución,
que, según el Relator Especial, ofrece la ventaja de apar-
tarse menos de la fórmula del artículo 7 de la Convención
de 1969 para los representantes de Estados: se renuncia
a toda referencia a las funciones de este representante y se
introduce en el párrafo 1 del artículo 7 de la Convención
de 1969 la modificación de redacción necesaria para que
se aplique a los representantes de las organizaciones.
Si bien se mantiene así el principio de los plenos poderes,
se abre en cambio la puerta en forma muy general y
flexible a todas- las derogaciones que, de hecho, cons-
tituyen actualmente la mayor parte de la práctica.

Artículo 2.—Términos empleados

Párrafo 1, apartado c u

c) Se entiende por «plenos poderes» un documento
que emana de la autoridad competente de un Estado o de
una organización internacional y por el que se designa
a una o varias personas para representar al Estado o a la
organización en la negociación, la adopción o la autentica-
ción del texto de un tratado, para expresar el consenti-
miento del Estado o de la organización en obligarse por un
tratado o para ejecutar cualquier otro acto con respecto
a un tratado.

COMENTARIO

La adopción, con algunas modificaciones de redac-
ción solamente, de la definición adoptada por la Conven-
ción de 1969 deriva necesariamente de la adopción del
proyecto de artículo 7.

Artículo 8.—Confirmación ulterior de un acto
ejecutado sin autorización 15

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado
por una persona que, conforme al artículo 7, no pueda

13 La referencia hecha al «más alto funcionario administrativo
de la Organización», siguiendo la fórmula utilizada en el artículo 85
de la Convención sobre la representación de los Estados, no sólo
sería difícil de aplicar a todas las organizaciones, sino que no res-
pondería a la práctica seguida en materia de plenos poderes, pues
los colaboradores inmediatos de los secretarios generales cuentan
asimismo con plenos poderes.

14 Disposición correspondiente de la Convención ae 1969:

«Artículo 2.—Términos empleados
»1. Para los efectos de la presente Convención:
»...
»c) se entiende por "plenos poderes" un documento que

emana de la autoridad competente de un Estado y por el que se
designa a una o varias personas para representar al Estado en la
negociación, la adopción o la autenticación del texto de un tratado,
para expresar el consentimiento del Estado en obligarse por un trata-
do o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado.»
15 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 8.— Confirmación ulterior de un acto
ejecutado sin autorización

»Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por
una persona que, conforme al artículo 7, no pueda considerarse

considerarse autorizada para representar con tal fin a un
Estado o a una organización internacional, no surtirá
efectos jurídicos a menos que sea ulteriormente confirmado
por ese Estado u organización.

COMENTARIO

En este artículo sólo se han introducido modificaciones
de redacción en relación con el texto correspondiente de
la Convención de 1969.

Artículo 9.—Adopción del texto 16

1. La adopción del texto de un tratado celebrado entre
uno o varios Estados y una o varias organizaciones inter-
nacionales se efectuará por consentimiento del Estado o los
Estados, la organización o las organizaciones que parti-
cipen en calidad de partes eventuales en su elaboración.

2. La adopción del texto de un tratado entre varias
organizaciones internacionales se efectuará por el consenti-
miento de las organizaciones que participen en calidad de
partes eventuales en su elaboración.

3. La adopción del texto de un tratado en una con-
ferencia internacional que admita en su seno, además de
Estados, a una o varias organizaciones internacionales
con los mismos derechos que los Estados, se efectuará
por mayoría de dos tercios de los Estados y organizaciones
presentes y votantes, a menos que los Estados y estas
organizaciones decidan por igual mayoría aplicar una
regla diferente.

COMENTARIO

1) En la elaboración de un proyecto de artículo simétrico
al artículo 9 de la Convención de 1969 hubo que resolver
una dificultad en la redacción y un problema de fondo.

2) Desde el punto de vista de la redacción se juzgó
más claro, como en algunos otros artículos, dedicar un
párrafo distinto a cada una de las grandes categorías de
tratados considerados en el artículo primero del proyecto
de artículos 17, es decir, los tratados celebrados entre uno
o varios Estados y una o varias organizaciones inter-
nacionales y los tratados concertados entre organiza-
ciones internacionales, aunque la norma enunciada en
ambos párrafos sea la misma.

3) Por lo que se refiere al fondo, si bien no hay problema
en cuanto a los Estados que participen en la elaboración
del texto de un tratado, no sucede lo mismo con las organi-
zaciones internacionales. En efecto, como se sabe, es

autorizada para representar con tal fin a un Estado, no surtirá
efectos jurídicos a menos que sea ulteriormente confirmado por
ese Estado.»
16 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 9.—Adopción del texto
»1. La adopción del texto de un tratado se efectuará por con-

sentimiento de todos los Estados participantes en su elaboración,
salvo lo dispuesto en el párrafo 2.

»2. La adopción del texto de un tratado en una conferencia
internacional se efectuará por mayoría de dos tercios de los
Estados presentes y votantes, a menos que esos Estados decidan
por igual mayoría aplicar una regla diferente.»
17 Véase Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 299,

documento A/9610/Rev.l, cap. IV, seca B.
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perfectamente posible que una organización internacional
participe en la elaboración del texto de un tratado sin
que se considere que dicha organización se convertirá
en parte de ese tratado; así sucede con muchos tratados
entre Estados concertados bajo los auspicios de una
organización internacional, y, en especial los proyectos
de tratados preparados por la Comisión de Derecho
Internacional. ¿Cabe imaginar que una organización
participe de este modo en la elaboración del texto de un
tratado sin que se considere la posibilidad de que se
convierta en parte de este tratado, pero que otras organi-
zaciones estén destinadas a convertirse en partes y parti-
cipen con este título en la negociación como los Estados?
El Relator Especial no ha creído necesario descartar esta
posibilidad 18 de la que se puede imaginar el ejemplo
siguiente: las Naciones Unidas participarían en la elabo-
ración del texto de un acuerdo económico sobre un
producto determinado y este texto serviría de punto de
partida para un acuerdo concertado entre dos Estados
y una organización regional que administra una unión
aduanera. Si se desea evitar cualquier ambigüedad es
preciso introducir, como se ha hecho en los párrafos 1
y 2, la idea de que la exigencia del consentimiento de las
organizaciones participantes en la elaboración del texto
sólo se refiere a las organizaciones que han participado
en dicha elaboración en calidad de partes eventuales.
Si se deseara evitar esta fórmula se podría decir también
«que han participado es esta elaboración en el curso de
la negociación», pero esta fórmula resulta menos precisa.

4) Cuando se trata de una negociación en el marco de
una conferencia, la dificultad parece disiparse, pero
inmediatamente surge otra que pone en tela de juicio la
noción de «parte» en un tratado. Es éste un punto sobre
el que ya se ha insistido muchas veces con anterioridad 19.
La Comisión de Derecho Internacional no examinó
nunca en la preparación de su proyecto de artículos
sobre el derecho de los tratados si el conjunto de los
derechos y obligaciones que podrían recaer sobre un
Estado en su calidad de «parte» en un tratado podía
atenuarse, prescindiendo del caso de las reservas; pero
a partir del momento en que se introduce en el mecanismo
de los tratados a otros sujetos de derecho y, especialmente,
las organizaciones internacionales, ya no cabe eludir por
más tiempo el problema. En efecto, las razones que justi-
fican la renuencia de los Estados a admitir, sobre todo en
los tratados multilaterales, a las organizaciones inter-
nacionales como «partes» plenas pueden llevar a prever
una situación especial para las organizaciones, especial-
mente por lo que respecta a los derechos fundamentales
y la participación en la elaboración, la adopción, la
entrada en vigor, la modificación y la revisión del tratado.
Sin duda corresponde en cada tratado a los Estados inte-
resados definir si lo desean, las condiciones particulares
para las organizaciones que se convirtieran en «partes»

en el tratado según un régimen especial y el Relator no
cree que sea el momento oportuno de proponer a este
respecto un marco general. Pero cuando se trata de una
norma tan importante como la de la mayoría de dos
tercios en las conferencias internacionales, no es preciso
admitir la asimilación del voto de las organizaciones
internacionales al voto de los Estados más que para las
organizaciones que tengan derechos idénticos a los de los
Estados: en el cálculo de la mayoría de los dos tercios
no se podría descontar a las organizaciones a las que sólo
se reconociera parcialmente los derechos de las partes
en un tratado.

Artículo 2.—Términos empleados

Párrafo 1, apartado g 20

g) se entiende por «parte» un Estado que ha consentido
en obligarse por el tratado y con respecto al cual el tratado
está en vigor; también se aplica en las mismas condiciones
a una organización cuando su posición con respecto al
tratado es idéntica a la de un Estado parte.

COMENTARIO

Las consideraciones expuestas con motivo del proyecto
de artículo 9 llevan a no reconocer los beneficios inheren-
tes a la calidad de «parte» en un tratado sino a las organi-
zaciones internacionales que, bajo todos los puntos de
vista, están asimiladas en sus relaciones con ese tratado
a los Estados partes. Aquellas que no se encuentren en
esta situación no pueden esperar que se les aplique de
pleno derecho el estatuto de «parte en un tratado»;
sus derechos y obligaciones deberán establecerse caso por
caso en función del régimen particular a que estén
sometidas.

Artículo 10.—Autenticación del texto 21

El texto de un tratado quedará establecido como au-
téntico y definitivo:

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él
o que convengan los Estados y las organizaciones inter-
nacionales que participen en calidad de partes eventuales
en su elaboración; o

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la
firma ad referendum o la rúbrica puesta por los repre-

18 U n problema análogo había sido anteriormente descartado
con ocasión del art ículo 2, párr . 1, apar tado e [véase Anuario... 1974,
vol. I I (primera parte) , pág. 299, documento A/9610/Rev. l , cap.IV,
seca B| : no se t ra taba de la participación en la elaboración, sino de
la participación en la negociación, lo que es mucho más preciso.

19 Especialmente en el segundo informe {Anuario... 1973, vol. I I ,
pág . 80, documento A/CN.4/271, párrs. 29 y ss.); y ya en el primer
informe {Anuario... 1972, vol. I I , pág. 209, documento A/CN.4/258,
párr . 73).

20 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 2. — Términos empleados
»1. Para los efectos de la presente Convención:
»...
»g) se entiende por «parte» un Estado que ha consentido en

obligarse por el tratado y con respecto al cual el tratado está
en vigor.»

21 Disposición correspondiente de la convención de 1969:

«Artículo 10.—Autenticación del texto
»E1 texto de un tratado quedará establecido como auténtico

y definitivo:
»a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que

convengan los Estados que hayan participado en su elaboración; o
»b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma

ad referendum o la rúbrica puesta por los representantes de esos
Estados en el texto del tratado o en el acta final de la conferencia
en la que figure el texto.»
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sentantes de esos Estados y de esas organizaciones, en el
texto del tratado o en el acta final de la conferencia en la
que figure el texto.

COMENTARIO

Las modificaciones se inspiran en las mismas conside-
raciones expuestas en el párrafo 3 del comentario al
proyecto de artículo 9.

Artículo 11.—Formas de manifestación del
consentimiento en obligarse por un tratado 22

1. £1 consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado podrá manifestarse mediante la firma, el canje
de instrumentos que constituyan un tratado, la ratificación
la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier
otra forma que se hubiere convenido.

2. £1 consentimiento de una organización internacional
en obligarse por un tratado podrá manifestarse mediante
la firma, el canje de instrumentos que constituyan un trata-
do, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en
cualquier otra forma que se hubiere convenido.

COMENTARIO

1) El artículo 11 de la Convención de 1969 ¿debe servir
de modelo a un artículo análogo del presente proyecto
de artículos? Plantear esta cuestión es preguntarse, ante
todo, sobre el ámbito de este artículo en el marco de la
Convención. Actualmente sirve de introducción a los
artículos 12, 13, 14 y 15 y ofrece sobre todo un valor
descriptivo. Sin embargo, este carácter aparece mucho
más marcado si se considera la evolución que ha experi-
mentado el artículo 11. Ante todo, en las propuestas
originales de Sir Humphrey Waldock 23 todos los térmi-
nos empleados eran objeto de una definición (artículo 1 g,
U j , k) y de una manera general los artículos relativos a
cada uno de los procedimientos enumerados eran muy
amplios. Pero ya a raíz de los debates en la Comisión
las definiciones habían desaparecido prácticamente del
artículo y no había más que comentarios 24. En 1965,
en las observaciones de un cierto número de gobiernos,
se puso de relieve una cierta oscuridad dimanante de la
ausencia de definiciones; el Relator Especial tomó nota
de ello pero sin proponer otro remedio que el de subrayar
fuertemente que los términos se empleaban en el sentido
que les confería el derecho internacional, prescindiendo
del sentido que se les pudiera dar en virtud de un deter-
minado derecho nacional25. En su informe sobre la
labor realizada en su 18.° período de sesiones, la Comisión

22 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Articulo 11.—Formas de manifestación del consentimiento
en obligarse por un tratado

»E1 consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
podrá manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos
que constituyan un tratado, la ratificación, la aceptación, la
aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere
convenido.»
23 Anuario... 1962, vol. I I , pág. 31 , documento A/CN.4/144.
24 Ibid., pág. 186, documento A/5209, cap. I I , seca I I , art . 1.
25 Anuario... 1965, vol. I I , págs. 13 y 14, documento A/CN.4/177

y Add. l y 2, art . 1, apartado d del párr. 1. También ibid, pág. 169,
documento A/6009, párr. 22.

de Derecho Internacional mantenía su posición general
especialmente en las definiciones del artículo 2 2 6 . La
posición de la Comisión equivalía a decir: hay actos inter-
nacionales destinados a formular en el plano internacional
el consentimiento de un Estado en vincularse por un
tratado y dichos actos son objeto de una terminología
diversa, y, en parte, incierta. La presentación de la materia
se modificó profundamente en cuanto a la forma por
las iniciativas de Polonia y los Estados Unidos en la
Conferencia de 1969, que dieron lugar al actual artícu-
lo 11 27. Este nuevo artículo presentaba, por una parte,
los artículos siguientes, completados —en lo referente
al canje de instrumentos que constituyan un tratado— por
un nuevo artículo 13; pero, por otra parte, subrayaba
fuertemente el carácter puramente descriptivo de todas
estas disposiciones. En efecto, a la enumeración de las
formas (siempre no definidas) mediante las que un Estado
manifiesta su consentimiento en obligarse por un tratado,
añadía además, «en cualquier otra forma que se hubiere
convenido». A partir de entonces el conjunto de normas
de los artículos 11 a 16 equivalía a decir: Ja expresión del
consentimiento se efectúa mediante un medio cualquiera,
denominado de cualquier forma, siempre que este proce-
dimiento haya sido previsto o aceptado, de una manera u
otra, por los Estados interesados. El interés de este con-
junto de artículos es en gran parte descriptivo; si bien la
naturaleza de la firma (artículo 12), del canje de instru-
mentos que constituyan un tratado (artículo 13) y de la
adhesión (artículo 15), apenas suscitan dificultades, no
cabe decir lo mismo de la ratificación, de la aceptación
o de la aprobación (artículo 14). Los matices introduci-
dos en la manera en que los Estados pueden ponerse de
acuerdo sobre el recurso a una u otra de las formas de
expresión del consentimiento en obligarse no hacen sino
ilustrar la libertad soberana de que disponen los Estados.

2) Se obtiene, pues, la impresión de que la presencia del
conjunto de estos artículos en la Convención de 1969
tiene, ante todo por objeto asegurar a los gobiernos,
mediante la mención de una terminología que les es
familiar y la demostración por numerosos ejemplos, la
gran libertad de que disponen. Otra solución que hubiera
consistido en enunciar en términos abstractos un princi-
pio general más simple no hubiera ofrecido, sin duda, las
mismas ventajas, mientras que desde el punto de vista
teórico hubiera resultado más satisfactoria para el
espíritu.

3) Estas consideraciones que tienden a captar la justa
medida del alcance de los artículos 11 y siguientes de la
Convención de 1969, invitan a aplicar fielmente, para
los tratados en los que las organizaciones internacionales
son partes, el método consagrado por la Conferencia de
1969 y por la Convención que ha elaborado. Al proceder
de este modo se traspasan al proyecto de artículos ciertas
indeterminaciones de la Convención de 1969, aunque, no
obstante, sin aumentarlas. Esto sucede con la «aproba-
ción». Es cierto que se ha señalado 28 que en la práctica

26 Anuario... 1966, vol. I I , pág. 208, documento A/6309/Rev.l,
parte I I , cap. I I , seca C, art . 2, párr. 9 del comentario.

27 Véase Anuario... 1972, vol. I I , pág. 202, documento A/CN.4/
258, párr . 55 y n o t a 141.

28 K . Zemanek, «Agreements of International organizations and
the Vienna Convention on the Law of Treaties», University of
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de ciertas organizaciones el término «aprobación» tenía
un sentido completamente diferente del que parece
deducirse de los artículos 2 (párr. 1, apartado b) y 11 de la
Convención, pero es preciso tener en cuenta que la
Comisión ha adoptado en el artículo 2 párr. 2) del pre-
sente proyecto de artículos un principio general que
disipa cualquier posibilidad de confusión 29.

4) Se podría, pues, proponer un proyecto de artículo 11
que no introdujera, en relación con la disposición corres-
pondiente de la Convención de 1969 sino una simple
modificación de redacción según el tenor siguiente:

El consentimiento de un Estado o de una organización interna-
cional en obligarse por un tratado podrá manifestarse mediante la
firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado, la
ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cual-
quier otra forma que se hubiere convenido.

Sin embargo, el Relator Especial se ha visto paralizado
por un escrúpulo relativo a la ratificación.

En efecto, sean cuales fueren las incertidumbres que
puedan gravitar sobre este término que la Comisión
de Derecho Internacional renunció a definir en la Con-
vención de 1969, permanece fuertemente vinculado a las
antiguas tradiciones que consideran al Jefe de Estado
como el representante de más alto rango del Estado en el
plan internacional, invocado en los tratados en forma
solemne para que manifieste su voluntad por dos veces:
la primera vez mediante negociadores o agentes diplo-
máticos provistos de plenos poderes que les son conce-
didos en su nombre; una segunda, mediante la ratificación
de lo concluido por estos representantes. Tales conceptos,
cuyos orígenes monárquicos son evidentes, resultan
extraños a las organizaciones internacionales que, en
virtud de una norma general, no tienen representante
calificado en las relaciones internacionales. Se ha señalado
desde hace tiempo que el término «ratificación» no se
empleaba en la práctica de las organizaciones 30. Aun
cuando se cita en todas partes, pero no siempre se da la
referencia, un ejemplo (por otra parte sujeto a interpreta-
ción) 3 1 parece que la práctica se orienta netamente en

Toledo Law Review, Toledo (Ohio), 1971, N.os 1 y 2, pág. 176.
Parece ser que en función de la incertidumbre de la terminología
y de las dudas que puede suscitar el término «ratificación», el
representante de Tailandia señaló justamente en la Sexta Comisión
de la Asamblea General que el término «aceptación» podría englo-
bar la ratificación y la adhesión y que la terminología debería ser
flexible {Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno período de sesiones, Sexta Comisión, 1496.a sesión, párr. 5).

29 «Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados
en los presentes artículos se entenderán sin perjuicio del empleo
de esos términos o del sentido que se les pueda dar en el derecho
interno de cualquier Estado o en las normas de una organización
internacional.» [Anuario... 1974, vol. I I (primera parte), pág. 300,
documento A/9610/Rev.l, cap. IV, secc. B.]

30 H . Blix, «The requirement of ratification», The British Year
Book of International Law, 1953, Londres, vol. 30, 1954, pág. 352.

31 J. W. Schneider, op. cit., pág. 54; Hungdah Chiu, op. cit.,
pág. 105. El ejemplo citado [según Naciones Unidas, Textes légis-
latifs et dispositions de traités concernant le statut juridique, les
privilèges et les immunités d'organisations internationales, vol. II
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 61 .V.3), pág. 187]
es el acuerdo de 31 de octubre de 1950 entre Italia y la FAO (docu-
mento FAO CL 10/7) que menciona una resolución de la Confe-
rencia mediante la que autoriza al Director General a negociar un
acuerdo con el requisito de remitirlo al Consejo «para su ratifica-
ción»; pero la «ratificación» equivale aquí simplemente a la «adop-
ción», pues la entrada en vigor del acuerdo (articulo XVIII) se

sentido contrario y que es preferible no emplear el
término «ratificación», sino más bien el de «aprobación»
o cualquier otro «que se hubiere convenido» cuando se
trata de organizaciones internacionales.

5) De ahí que se haya dividido el proyecto de artículo 11
en dos párrafos: el primero relativo a los Estados, que
reproduce el artículo 11 de la Convención de 1969,
y el segundo, propio de las organizaciones internacionales,
en el que, a diferencia del párrafo precedente, se omite
el término «ratificación».

Artículo 2.—Términos empleados

Párrafo 1, apartado b 32

6) se entiende por «aceptación», «aprobación» y
«adhesión», según el caso, el acto internacional
así denominado por el cual un Estado o una
organización internacional hacen constar en el ámbito
internacional su consentimiento en obligarse por un
tratado; se entiende por «ratificación» el acto internacional
así denominado por el cual un Estado hace constar en el
ámbito internacional su consentimiento en obligarse por
un tratado.

COMENTARIO

La modificación introducida en relación con la dis-
posición correspondiente de la Convención de 1969
se justifica por las observaciones formuladas acerca de la
ratificación en el comentario al artículo 11.

Artículo 12.—Consentimiento en obligarse por
un tratado manifestado mediante la firma 3 3

1. El consentimiento de un Estado o de una organiza-
ción internacional en obligarse por un tratado se manifestará

efectúa por canje de notas entre el Director General, debidamente
autorizado por una resolución del Consejo, y el representante auto-
rizado del Gobierno italiano.

32 Disposition correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 2.—Términos empleados
»1. Para los efectos de la presente Convención:
». . .
»b) Se entiende por "ratificación", "aceptación", "aprobación"

y "adhesión" según el caso, el acto internacional así denominado
por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su
consentimiento en obligarse por un tratado.»
33 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

Articulo 12.—Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante la firma

»1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado se manifestará mediante la firma de su representante:

»a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto;
»b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores

han convenido que la firma tenga ese efecto; o
»c) cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma

se desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya
manifestado durante la negociación.

»2. Para los efectos del párrafo 1:
»á) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado

cuando conste que los Estados negociadores así han convenido;
»b) la firma ad referendum de un tratado por un representante

equivaldrá a la firma definitiva del tratado si su Estado la con-
firma.»
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mediante la firma del representante de ese Estado o de esa
organización:

a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese
efecto;

b) cuando conste de otro modo que los Estados y las
organizaciones negociadores han convenido que la firma
tenga ese efecto; o

c) cuando la intención del Estado o de la organización
de dar ese efecto a la firma se desprenda de los plenos
poderes de su representante o se haya manifestado durante
la negociación.

2. Para los efectos del párrafo 1:
a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del

tratado cuando conste que los Estados y organizaciones
negociadores así lo han convenido;

b) la firma ad referendum por el representante de un
Estado o de una organización, equivaldrá a la firma defi-
nitiva del tratado si la confirma dicho Estado o dicha
organización.

COMENTARIO

Sólo se han introducido modificaciones de redacción
necesarias para ampliar el artículo correspondiente de la
Convención de Viena con respecto a las organizaciones
internacionales.

Artículo 13.—Consentimiento en obligarse por un
tratado manifestado mediante el canje de
instrumentos que constituyen un tratado 34

1. El consentimiento de un Estado y de una organiza-
ción internacional en obligarse por un tratado constituido
por instrumentos canjeados entre ellos se manifestará
mediante este canje:

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje
tendrá ese efecto; o

b) cuando conste de otro modo que el Estado o la
organización han convenido que el canje de los instrumentos
tenga ese efecto.

2. El consentimiento de dos organizaciones interna-
cionales en obligarse por un tratado constituido por instru-
mentos canjeados entre ellas se manifestará mediante este
canje:

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje
tendrá ese efecto;

b) cuando conste de otro modo que esas organizaciones
han convenido que el canje de los instrumentos tenga ese
efecto.

34 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:
«Articulo 13.—Consentimiento en obligarse por un tratado mani-

festado mediante el canje de instrumentos que constituyen un
tratado
»E1 consentimiento de los Estados en obligarse por un tratado

constituido por instrumentos canjeados entre ellos se manifestará
mediante este canje:

»a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá
ese efecto; o

»6) cuando conste de otro modo que esos Estados han con-
venido que el canje de los instrumentos tenga ese efecto.»

COMENTARIO

En relación con el artículo correspondiente de la
Convención de 1969, este proyecto de artículo presenta,
por cuestiones de simple redacción, dos diferencias.
Ante todo y para mayor claridad, los dos casos funda-
mentales, es decir, tratados entre Estados y organiza-
ciones y tratados entre organizaciones, han sido objeto
cada uno de un párrafo distinto. A continuación, como
en la práctica los tratados concluidos por canje de
instrumentos que constituyan un tratado no se aplica
más que a las convenciones bilaterales, la redacción
propuesta se determina en función de este único caso.
Esta simplificación no presenta inconvenientes pues si,
extraordinariamente, un acuerdo tripartito debiera cele-
brarse por canje de cartas, sería preciso establecer para
este canje tres juegos de relaciones bilaterales.

Artículo 14.—Consentimiento en obligarse por un
tratado manifestado mediante la aceptación,
la aprobación o la ratificación 35

1. El consentimiento de un Estado o de una organiza-
ción internacional en obligarse por un tratado se manifes-
tará mediante la aceptación o la aprobación:

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento
debe manifestarse mediante la aceptación o la aprobación;

b) cuando conste de otro modo que los Estados y las
organizaciones negociadores han convenido que se exija
la aceptación o la aprobación;

c) cuando el representante de ese Estado o de esa
organización haya firmado el tratado a reserva de acepta-
ción o de aprobación; o

d) cuando la intención del Estado o de la organización
de firmar el tratado a reserva de aceptación o aprobación
se desprenda de los plenos poderes de su representante o se
haya manifestado durante la negociación.

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado se manifestará mediante la ratificación en condi-
ciones semejantes a las que rigen para la aceptación o la
aprobación.

COMENTARIO

Para la aceptación y la aprobación se ha podido tratar
simultáneamente el caso del Estado y el caso de la

35 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:
«Artículo 14.—Consentimiento en obligarse por un tratado mani-

festado mediante la ratificación, la aceptación o la aproba-
ción
»1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado

se manifestará mediante la ratificación:
»a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe

manifestarse mediante la ratificación;
»b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores

han convenido que se exija la ratificación;
»c) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado

a reserva de ratificación, o
»d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a

reserva de ratificación se desprenda de los poderes de su represen-
tante o se haya manifestado durante la negociación.

»2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
se manifestará mediante la aceptación o la aprobación en condi-
ciones semejantes a las que rigen para la ratificación.»
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organización internacional; en cambio, en la ratificación
se limita a tratar el caso del Estado para tener en cuenta
las consideraciones que ya han inspirado el proyecto de
articulo 11 36. Como consecuencia, se ha alterado el
orden seguido en el artículo 14 de la Convención de 1969
y se ha tratado primero en el proyecto de artículo de la
aceptación y la aprobación y después de la ratificación.

Artículo 15.—Consentimiento en obligarse por
un tratado manifestado mediante la adhe-
sión 37

El consentimiento de un Estado o de una organización
internacional en obligarse por un tratado se manifestará
mediante la adhesión:

a) cuando el tratado disponga que ese Estado o esa
organización pueden manifestar tal consentimiento me-
diante la adhesión;

b) cuando conste de otro modo que las organizaciones
internacionales y los Estados negociadores han convenido
que ese Estado o esa organización pueden manifestar tal
consentimiento mediante la adhesión; o

c) cuando todas las partes hayan convenido ulterior-
mente que ese Estado o esa organización pueden manifestar
tal consentimiento mediante la adhesión.

COMENTARIO

Con relación al texto correspondiente de la Convención
de 1969, este proyecto de artículo no incorpora más que
las modificaciones de redacción indispensables para tener
en cuenta a las organizaciones internacionales.

Artículo 16.—Canje, depósito o notificación de los
instrumentos de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión 38

Salvo que el tratado disponga otra cosa, o se haya
convenido de otro modo, los instrumentos de ratificación,

36 Véase supra art . 11, párr. 4 del comentario.
37 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 15.—Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante la adhesión

»E1 consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
se manifestará mediante la adhesión:

»a) cuando el t ra tado disponga que ese Estado puede mani-
festar tal consentimiento mediante la adhesión;

»b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores
han convenido que ese Estado puede manifestar tal consenti-
miento mediante la adhesión; o

»c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente
que ese Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la
adhesión.»
38 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 16.—Canje o depósito de los instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión

»Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión harán constar el
consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado al
efectuarse:

»a) su canje entre los Estados contratantes;
»¿>) su depósito en poder del depositario; o
»c) su notificación a los Estados contratantes o al depositario,

si así se ha convenido.»

aceptación, aprobación o adhesión harán constar el consen-
timiento de un Estado o, según el caso, de una organización
internacional en obligarse por un tratado al efectuarse:

a) su canje entre un Estado contratante y una organiza-
ción internacional contratante o entre dos organizaciones
internacionales contratantes;

b) su depósito en poder del depositario; o

c) su notificación a los Estados y a las organizaciones
internacionales contratantes o al depositario, si así se ha
convenido.

COMENTARIO

El artículo 16 de la Convención de 1969 está destinado
fundamentalmente a determinar en qué momento surte
efectos el consentimiento en obligarse por un tratado
con respecto a los demás contratantes 39. No hay razón
para descartar las normas que establece cuando se trate
de organizaciones internacionales. Se han introducido en
el proyecto de artículo correspondiente algunas modi-
ficaciones de redacción:

a) El título del artículo se ha completado mencio-
nando la notificación, omitida en la Convención de 1969
por razones todavía sin explicar.

b) La reserva de las estipulaciones convencionales en
contrario al principio del artículo 16 de la Convención de
1969 se ha completado con la mención «o se haya con-
venido de otro modo» que figura en tantos artículos de
la Convención. En efecto, es preciso reservar en este
punto la mayor libertad posible a las organizaciones
internacionales. Ya se ha señalado la existencia de
prácticas que se apartan notablemente de las que pre-
valecen para los tratados concertados entre Estados 40.
Se ve cada vez con mayor frecuencia aparecer un procedi-
miento en virtud del cual cada una de las partes notifica
a la otra el cumplimiento de todos los requisitos que
permiten, en el plano de las normas jurídicas propias de
cada parte, el establecimiento del consentimiento defi-
nitivo en obligarse.

c) Al insertar las palabras «según el caso» se ha per-
mitido tener en cuenta lo anteriormente dicho con

39 Véase Anuario... 1966, vol. I I , pág. 221, documento A/6309/
Rev. l , parte I I , cap. I I , comentario al articulo 13.

40 Así, Hungdah Chiu (op. cit., pág. 104) hacía observar que a
veces para un acuerdo bilateral entre organizaciones internacionales
la fecha de entrada en vigor se determina por la últ ima de las
«aprobaciones» dadas por los órganos colectivos competentes sin
que se indique siempre claramente como se informa de dicha fecha
a la otra organización; a veces incluso se ha visto que protocolos
relativos a dicha entrada en vigor son firmados posteriormente a la
entrada en vigor. En el mismo sentido véase R. J. Dupuy, op. cit.,
pág. 300. Cuando se trata de un acuerdo bilateral entre un Estado
y una organización internacional y cuando procede la ratificación
por parte del Estado, la organización cumple una formalidad corres-
pondiente bajo el nombre de «adopción», «aprobación» u otro
distinto. Así las partes quedan sujetas a la fórmula en virtud de la
cual el acuerdo queda concluido en la fecha en que se notifican
entre ellas el cumplimiento de las formalidades necesarias al res-
pecto. Véase, con una variante y a título de ejemplo, los procedi-
mientos seguidos para el acuerdo entre la Comunidad Económica
Europea y la República Popular de Bangladesh (Journal officiel
des Communautés européennes—Législation, Luxemburgo, 3 de
diciembre de 1974,17.° año, N.° L 323, págs. 18 y ss.).
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respecto a la falta de recurso de las organizaciones
internacionales al procedimiento de ratificación 41.

d) Se ha tenido en cuenta para la redacción del
apartado a la forma dada al proyecto de artículo 13.

Artículo 17.—Consentimiento en obligarse res»
pecto de parte de un tratado y opción entre
disposiciones diferentes 42

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23,
el consentimiento de un Estado o de una organización
internacional en obligarse respecto de parte de un tratado
sólo surtirá efecto si el tratado lo permite o los demás
Estados u organizaciones internacionales contratantes
convienen en ello.

2. £1 consentimiento de un Estado o de una organiza-
ción internacional en obligarse por un tratado que permita
una opción entre disposiciones diferentes sólo surtirá
efecto si se indica claramente a qué disposiciones se refiere
el consentimiento.

COMENTARIO

Este proyecto de artículo sólo introduce, con relación
al texto correspondiente de la Convención de 1969,
las modificaciones de redacción que requiere la conside-
ración de las organizaciones internacionales.

Artículo 18.—Obligación de no frustrar el objeto
y el fin de un tratado antes de su entrada en
vigor 43

Un Estado o una organización internacional deberá
abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el
objeto y el fin de un tratado:

a) si el Estado o la organización internacional ha
firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que consti-
tuyen el tratado a reserva de ratificación, aceptación o
aprobación, según el caso, mientras no haya manifestado
su intención de no llegar a ser parte en el tratado; o

41 Véase supra art . 11, párr. 4 del comentario.
42 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 17.—Consentimiento en obligarse respecto de parte
de un tratado y opción entre disposiciones diferentes

»1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23, el
consentimiento de un Estado en obligarse respecto de parte de un
tratado sólo surtirá efecto si el tratado lo permite o los demás
Estados contratantes convienen en ello.

»2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado que permita una opción entre disposiciones diferentes
sólo surtirá efecto si se indica claramente a qué disposiciones se
refiere el consentimiento.»
4 3 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 18.—Obligación de no frustrar el objeto y el fin
de un tratado antes de su entrada en vigor

»Un Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales
se frusten el objeto y el fin de un tratado:

»á) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que
constituyen el tratado a reserva de ratificación, aceptación o
aprobación, mientras no haya manifestado su intención de no
llegar a ser parte en el tratado; o

»b) si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el
tratado durante el período que preceda a la entrada en vigor del
mismo y siempre que ésta no se retarde indebidamente.»

b) si el Estado o la organización internacional ha mani-
festado su consentimiento en obligarse por el tratado,
durante el período que preceda a la entrada en vigor del
mismo y siempre que ésta no se retarde indebidamente.

COMENTARIO

Este proyecto de artículo solo introduce, con relación
al texto correspondiente de la Convención de 1969, las
modificaciones de redacción que requiere la considera-
ción de las organizaciones internacionales.

SECCIÓN 2.—RESERVAS

Comentario general a la sección 2

1) Los artículos 19 a 23 de la Convención de 1969,
consagrados a las reservas, son evidentemente una de las
piezas maestras de esta Convención, tanto por su preci-
sión técnica como por la gran flexibilidad que han intro-
ducido en el régimen de las convenciones multilaterales.
Esta comprobación obliga a admitir desde luego que las
disposiciones análogas elaboradas en función del objeto
del presente proyecto de artículos sólo tienen por lo
pronto un interés práctico restringido. En efecto, como
se ha dicho y debe repetirse incesantemente, los tratados
celebrados por organizaciones internacionales son casi
siempre tratados bilaterales, respecto de los cuales las
reservas pueden operar en teoría, pero carecen de interés
en la práctica. Los pocos tratados multilaterales en que
son partes las organizaciones internacionales quedan
comprendidos en su totalidad en las disposiciones del
párrafo 2 del artículo 20, es decir, solo admiten un fun-
cionamiento muy restringido del mecanismo de reservas.
El verdadero ámbito práctico de las reservas lo constituyen
los tratados multilaterales abiertos y se sabe que, en la
actualidad, existen siempre obstáculos muy serios al
acceso de las organizaciones internacionales a esos trata-
dos. Por lo tanto, al consagrar proyectos de artículos
sobre reservas se satisface una necesidad lógica que
apenas comienza a expresarse en el plano de las reali-
dades concretas.

2) Hecha esta salvedad, no hay razón alguna para
colocar a las organizaciones internacionales en una situa-
ción diferente de la de los Estados en materia de reservas.
La calidad de «parte» en un tratado es en realidad la que
rige todo el sistema de reservas. Así pues, se deduce de la
definición conservada precedentemente44 que sólo se
califica como «parte» en un tratado a una organización
admitida en su régimen en las mismas condiciones que
un Estado. Ello equivale a decir que el régimen de
reservas establecido para los Estados sólo se extiende a
las organizaciones internacionales si, por definición, se
equipara completamente la organización al Estado. Se
trata, pues, de una elección de naturaleza política y,
por el momento, enteramente al arbitrio de los Estados;
éstos pueden rehusar a una organización determinada,
o a todas las organizaciones, el acceso a un tratado;
pueden también admitir parcialmente a una organización
en el régimen de un tratado; pero el régimen general de

44 Véase art. 2, párr. 1, apartado g.
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las reservas se aplicará solamente en un tercer caso, esto
es, cuando la organización sea admitida plenamente
como «parte» en el régimen del tratado.

3) Quizá algunos consideren que las reservas a un trata-
do son perjudiciales, si bien no es posible eliminarlas del
todo, y que se las debe aceptar como una concesión, lo
más limitada posible, a la soberanía de los Estados. En
esta perspectiva, acaso cabe suponer que las organiza-
ciones internacionales, que no pueden reivindicar la
misma soberanía que aquéllos y a las que se atribuye a
veces una especie de desinterés natural, no deberían
gozar de la misma libertad que los Estados. Pero estas
consideraciones son muy discutibles en todos sus aspec-
tos. Las reservas no pueden calificarse en el plano moral;
ellas son la expresión de un hecho: la existencia de mino-
rías cuyos intereses son tan respetables como los de las
mayorías; las organizaciones, cuya acción suele expresar
también la de la mayoría de sus miembros, pueden encon-
trarse en un ámbito más amplio en una situación minori-
taria; no existe, pues, motivo alguno para ser más severo
con ellas que con los Estados.

4) Cabe temer, por otra parte, que si una organización
internacional es aceptada como parte en un tratado al
mismo tiempo que los Estados que son miembros de ella,
nazca toda suerte de complicaciones del funcionamiento
de las reservas y de las objeciones que separen y enfrenten
a una organización respecto de sus miembros. Esta
objeción no es teórica, sino que va mucho más allá del
problema de las reservas; ella se limita a poner en evi-
dencia que si es dable aceptar como partes distintas en
un tratado a una organización internacional y a sus
miembros, ello está subordinado a la condición de que
las competencias respectivas de la organización y de
sus miembros queden separadas claramente. Si así no
fuere, la mayoría de los Estados miembros de una
organización internacional dispondría de una doble
participación en un tratado —como Estados y como
organización— lo que podría generar una contradicción
entre los compromisos de la organización y los de los
miembros que no son parte en el tratado o que, siéndolo,
han definido sus obligaciones de un modo diferente que
la organización, con arreglo a reservas apropiadas. De
ahí que no se pueda admitir sin precauciones que una
organización sea parte en un tratado al mismo tiempo
que sus miembros, o bien debe ajustarse tal situación
mediante normas particulares, o asegurar que las compe-
tencias de la organización y de sus Estados miembros
queden claramente delimitadas y que las normas del
tratado operarán para situaciones diferentes cuando se
trate de la organización y cuando se trate de sus Estados
miembros. Así ocurriría, por ejemplo, si una organización
se adhiriese a una convención relativa a los derechos de
autor para proteger sus publicaciones exclusivamente,
en tanto que sus Estados miembros se adhiriesen en
relación con las publicaciones producidas en sus respec-
tivos territorios (con excepción de las publicaciones de
dicha organización). Estas consideraciones permiten
comprender una vez más por qué los tratados multi-
laterales no han estado abiertos hasta ahora a las organi-
zaciones internacionales y por qué no lo estarán probable-
mente, salvo en casos bien precisos. Pero si se considerase
como hipótesis que la organización se ha convertido en

parte en una convención de ese tipo para la defensa y
promoción de sus intereses especúleos, no habría razón
alguna para tratarla de manera distinta que a un Estado.
5) Dentro de este espíritu y respetando estas aclara-
ciones, se presentarán proyectos de artículos que extienden
a los acuerdos en que son partes las organizaciones
internacionales las normas establecidas en los artículos 19
a 23 de la Convención de 1969. Estos proyectos de
artículos sólo introducen, en relación con los textos
correspondientes de la Convención, modificaciones de
redacción menores; no serán objeto de comentario parti-
cular alguno.

Artículo 19.—Formulación de reservas 45

Un Estado, o una organización internacional, podrá
formular una reserva en el momento de firmar, ratificar,
aceptar o aprobar un tratado o de adherirse al mismo, a
menos:

a) que la reserva esté prohibida por el tratado;
b) que el tratado disponga que únicamente pueden

hacerse determinadas reservas, entre las cuales no figure
la reserva de que se trate; o

c) que, en los casos no previstos en los apartados
a y b, la reserva sea incompatible con el objeto y el fin del
tratado.

Artículo 20.—Aceptación de las reservas y
objeción a las reservas 46

1. Una reserva expresamente autorizada por el
tratado no exigirá la aceptación ulterior de los demás
contratantes sean Estados u organizaciones internacionales,
a menos que el tratado así lo disponga.

45 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:
«.Articulo 19.—-Formulación de reservas

»Un Estado podrá formular una reserva en el momento de
firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o de adherirse al
mismo, a menos:

»a) que la reserva esté prohibida por el tratado;
»b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse

determinadas reservas, entre las cuales no figure la reserva de que
se t ra te ;o

»c) que, en los casos no previstos en los apartados a y b, la
reserva sea incompatible con el objeto y el fin del tratado.»
46 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:
«Artículo 20.—Aceptación de las reservas y objeción a las reservas

»1. Una reserva expresamente autorizada por el tratado no
exigirá la aceptación ulterior de los demás Estados contratantes,
a menos que el tratado así lo disponga.

»2. Cuando del número reducido de Estados negociadores y
del objeto y del fin del tratado se desprenda que la aplicación
del tratado en su integridad entre todas las partes es condición
esencial del consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el
tratado, una reserva exigirá la aceptación de todas las partes.

»3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una
organización internacional y a menos que en él se disponga otra
cosa, una reserva exigirá la aceptación del órgano competente
de esa organización.

»4. En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a
menos que el tratado disponga otra cosa:

»a) la aceptación de una reserva por otro Estado contratante
constituirá al Estado autor de la reserva en parte en el tratado en
relación con ese Estado si el tratado ya está en vigor o cuando
entre en vigor para esos Estados;

(Continúa en la página siguiente.



40 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. II

2. Cuando del número reducido de Estados o de orga-
nizaciones internacionales negociadores y del objeto y del
tratado se desprenda que la aplicación del tratado en su
integridad entre todas las partes es condición esencial del
consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el
tratado, una reserva exigirá la aceptación de todas las
partes.

3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo
de una organización internacional y a menos que en él
se disponga otra cosa, una reserva exigirá la aceptación
del órgano competente de esa organización.

4. En los casos no previstos en los párrafos precedentes
y a menos que el tratado disponga otra cosa:

a) la aceptación de una reserva por otro contratante,
sea Estado u organización internacional, constituirá
al autor de la reserva en parte en el tratado en relación
con ese otro contratante si el tratado ya está en vigor o
cuando entre en vigor para esos contratantes;

b) la objeción hecha por un contratante, sea Estado
u organización internacional, a una reserva no impedirá
la entrada en vigor del tratado entre el contratante que haya
hecho la objeción y el contratante autor de la reserva, a
menos que el contratante autor de la objeción manifieste
inequívocamente la intención contraria;

c) un acto por el que un contratante sea Estado u
organización internacional, manifieste su consentimiento
en obligarse por un tratado y que contenga una reserva
surtirá efecto en cuanto acepte la reserva al menos otro
contratante, sea Estado u organización internacional.

5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos
que el tratado disponga otra cosa, se considerará que una
reserva ha sido aceptada por un contratante, sea un Estado
o una organización internacional, cuando éste no ha
formulado ninguna objeción a la reserva dentro de los doce
meses siguientes a la fecha en que haya recibido la notifica-
ción de la reserva o en la fecha en que haya manifestado
su consentimiento en obligarse por el tratado, si esta
última es posterior.

Artículo 21.—Efectos jurídicos de las reservas
y de las objeciones a las reservas 47

1. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra
parte en el tratado de conformidad con los artículos 19,
20 y 23:

(Continuación de la nota 46.)

»b) la objeción hecha por otro Estado contratante a una reserva
no impedirá la entrada en vigor del tratado entre el Estado que
haya hecho la objeción y el Estado autor de la reserva, a menos que
el Estado autor de la objeción manifieste inequívocamente la
intención contraria;

»c) un acto por el que un Estado manifieste su consentimiento
en obligarse por un tratado y que contenga una reserva surtirá
efecto en cuanto acepte la reserva al menos otro Estado contra-
tante.

»5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el
tratado disponga otra cosa, se considerará que una reserva ha sido
aceptada por un Estado cuando éste no ha formulado ninguna
objeción a la reserva dentro de los doce meses siguientes a la
fecha en que haya recibido la notificación de la reserva o en la
fecha en que haya manifestado su consentimiento en obligarse
por el tratado, si esta última es posterior.»
47 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

a) modificará con respecto al autor de la reserva, sea
un Estado o una organización internacional, en sus rela-
ciones con esa otra parte las disposiciones del tratado a
que se refiera la reserva en la medida determinada por la
misma; y

b) modificará, en la misma medida, esas disposiciones
en lo que respecta a esa otra parte en el tratado en sus
relaciones con el autor de la reserva.

2. La reserva no modificará las disposiciones del
tratado en lo que respecta a las otras partes en el tratado
en sus relaciones inter se.

3. Cuando una parte contratante, sea Estado u orga-
nización internacional, que haya hecho una objeción a una
reserva no se oponga a la entrada en vigor del tratado entre
ella y el autor de la reserva, las disposiciones a que se
refiera ésta no se aplicarán entre las dos partes contra-
tantes en la medida determinada por la reserva.

Artículo 22.—Retiro de las reservas y de las
objeciones a las reservas 48

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva
podrá ser retirada en cualquier momento y no se exigirá
para su retiro el consentimiento del Estado o de la organiza-
ción internacional que la haya aceptado.

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una ob-
jeción a una reserva podrá ser retirada en cualquier mo-
mento.

3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido
otra cosa:

«Artículo 21.—Efectos jurídicos de las reservas y de las
objeciones a las reservas

»1. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el
tratado de conformidad con los artículos 19, 20 y 23:

»a) modificará con respecto al Estado autor de la reserva en
sus relaciones con esa otra parte las disposiciones del tratado
a que se refiera la reserva en la medida determinada por la
misma; y

»6) modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo
que respecta a esa otra parte en el tratado en sus relaciones con
el Estado autor de la reserva.

»2. La reserva no modificará las disposiciones del tratado en
lo que respecta a las otras partes en el tratado en sus relaciones
inter se.

»3. Cuando un Estado que haya hecho una objeción a una
reserva no se oponga a la entrada en vigor del tratado entre él
y el Estado autor de la reserva, las disposiciones a que se refiera
ésta no se aplicarán entre los dos Estados en la medida deter-
minada por la reserva.»
48 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Articulo 22.—Retiro de las reservas y de las objeciones a
las reservas

»1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá
ser retirada en cualquier momento y no se exigirá para su retiro
el consentimiento del Estado que la haya aceptado.

»2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a
una reserva podrá ser retirada en cualquier momento.

»3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra
cosa:

»a) el retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto de otro
Estado contratante cuando ese Estado haya recibido la notifi-
cación;

»b) el retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá efecto
cuando su notificación haya sido recibida por el Estado autor de
la reserva.»
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a) el retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto
de otro contratante, sea Estado u organización interna-
cional, cuando éste haya recibido la notificación;

b) el retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá
efecto cuando su notificación haya sido recibida por el autor
de la reserva.

Artículo 23.—Procedimiento relativo a las

reservas
49

1. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la
objeción a una reserva habrán de formularse por escrito y
comunicarse a los Estados y a las organizaciones inter-
nacionales contratantes y a los demás Estados y organiza-
ciones internacionales facultados para llegar a ser partes en
el tratado.

2. La reserva que se formule en el momento de la
firma de un tratado que haya de ser objeto de ratificación,
aceptación o aprobación, habrá de ser confirmada formal-
mente por el Estado o, según el caso, por la organización
internacional autora de la reserva al manifestar su con-
sentimiento en obligarse por el tratado. En tal caso, se
considerará que la reserva ha sido hecha en la fecha de su
confirmación.

3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción
hecha a una reserva, anteriores a la confirmación de la
misma, no tendrán que ser a su vez confirmadas.

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una
reserva habrá de formularse por escrito.

2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado
entrará en vigor tan pronto como haya constancia del
consentimiento de todos los Estados y organizaciones
internacionales negociadores en obligarse por el tratado.

3. Cuando el consentimiento de un Estado o de una
organización internacional en obligarse por un tratado
se haga constar en una fecha posterior a la de la entrada
en vigor de dicho tratado, éste entrará en vigor con relación
a ese Estado o a esa organización internacional en dicha
fecha, a menos que el tratado disponga otra cosa.

4. Las disposiciones de un tratado que regulen la
autenticación de su texto, la constancia del consentimiento
de los Estados y de las organizaciones internacionales
en obligarse por el tratado, la manera o la fecha de su
entrada en vigor, las reservas, las funciones del depositario
y otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de la
entrada en vigor del tratado se aplicarán desde el momento
de la adopción de su texto.

COMENTARIO

Se ha señalado precedentemente 51 que particularmente
con relación a los tratados bilaterales entre organiza-
ciones internacionales, es posible encontrar en la práctica
fórmulas diversas y con frecuencia originales; pero el
texto del artículo 24 de la Convención de 1969 es en
extremo flexible y sirve perfectamente, mediante algunas
modificaciones exclusivamente de redacción, para los
tratados en que son partes organizaciones internacio-
nales.

SECCIÓN 3.—ENTRADA EN VIGOR Y APLICACIÓN
PROVISIONAL DE LOS TRATADOS

Artículo 24.—Entrada en vigor 50

1. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la
fecha que en él se disponga o que acuerden los Estados o las
organizaciones internacionales negociadores.

49 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:
«Artículo 23.—Procedimiento relativo a las reservas

»1. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la obje-
ción a una reserva habrán de formularse por escrito y comunicarse
a los Estados contratantes y a los demás Estados facultados para
llegar a ser partes en el tratado.

»2. La reserva que se formule en el momento de la firma de un
tratado que haya de ser objeto de ratificación, aceptación o
aprobación, habrá de ser confirmada formalmente por el Estado
autor de la reserva al manifestar su consentimiento en obligarse
por el tratado. En tal caso, se considerará que la reserva ha sido
hecha en la fecha de su confirmación.

»3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha
a una reserva, anteriores a l a confirmación de la misma, no tendrán
que ser a su vez confirmadas.

»4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva
habrá de formularse por escrito.»
50 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 24.—Entrada en vigor
»1. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que

en él se disponga o que acuerden los Estados negociadores.
»2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrará

en vigor tan pronto como haya constancia del consentimiento de
todos los Estados negociadores en obligarse por el tratado.

»3. Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado se haga constar en una fecha posterior a la de la entrada

Artículo 25.—Aplicación provisional 52

1. Un tratado o una parte de él se aplicará provisional-
mente antes de su entrada en vigor:

a) si el propio tratado así lo dispone; o
b) si los Estados o las organizaciones internacionales

negociadores han convenido en ello de otro modo.
2. La aplicación provisional de un tratado o de una

parte de él respecto de un Estado o de una organización

en vigor de dicho tratado, éste entrará en vigor con relación a
ese Estado en dicha fecha, a menos que el tratado disponga otra
cosa.

»4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autentica-
ción de su texto, la constancia del consentimiento de los Estados
en obligarse por el tratado, la manera o la fecha de su entrada en
vigor, las reservas, las funciones del depositario y otras cuestiones
que se susciten necesariamente antes de la entrada en vigor del
tratado se aplicarán desde el momento de la adopción de su
texto.»
51 Véase la nota 40.
52 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:

«Artículo 25.—Aplicación provisional
»1. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente

antes de su entrada en vigor:
»a) si el propio tratado así lo dispone; o
»b) si los Estados negociadores han convenido en ello de otro

modo.
»2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte

de él respecto de un Estado terminará si éste notifica a los Estados
entre los cuales el tratado se aplica provisionalmente su intención
de no llegar a ser parte en el mismo, a menos que el tratado dis-
ponga o los Estados negociadores hayan convenido otra cosa
al respecto.»
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internacional terminará si éste o aquélla notifica a los
Estados o a las organizaciones internacionales entre los
cuales el tratado se aplica provisionalmente su intención
de no llegar a ser parte en el mismo, a menos que el tratado
disponga o los Estados o las organizaciones internacionales
negociadores hayan convenido otra cosa al respecto.

COMENTARIO

Este texto sólo introduce, con relación al artículo 25
de la Convención de 1969, las modificaciones de redacción
necesarias para tener en cuenta las organizaciones
internacionales.

PARTE III.—OBSERVANCIA, APLICACIÓN
E INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS

SECCIÓN 1.—OBSERVANCIA DE LOS TRATADOS

Articulo 26.—Pacta sunt servando

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser
cumplido por ellas de buena fe 53 .

Artículo 27.—El derecho interno del Estado, las
reglas de la organización internacional y la
observancia de los tratados 5 4

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46, una parte
no podrá invocar como justificación del incumplimiento del
contrato:

a) respecto del Estado, las disposiciones de su derecho
interno;

6) respecto de la organización internacional, las normas
de la organización.

COMENTARIO

1) El principio general que sirve de base al artículo 27
de la Convención de 1969 vale también, sin lugar a
dudas, para el caso de las organizaciones internacionales.
No obstante, proceden en esta última hipótesis algunos
ajustes de fondo y una elección de terminología.

2) La cuestión ya fue abordada, en relación con el
proyecto de párrafo 2 del artículo 2, por la Comisión
de Derecho Internacional durante su 26.° período de
sesiones55. La Comisión redactó finalmente este pro-
yecto como sigue:

Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados en
los presentes artículos se entenderán sin perjuicio del empleo de esos

53 Los títulos de la parte III, de la sección 1 y del artículo 26, así
como el texto del artículo 26 no han sido modificados con relación
a la Convención de 1969.

84 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:
«Artículo 27.—El derecho interno y la observancia

de los tratados
»Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho

interno como justificación del incumplimiento de un tratado.
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 46.»
55 véase Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 301,

documento A/9610/Rev.l, cap. IV, secc. B.párrs. 14 a 16 del comen-
tario al artículo 2.

términos del sentido que se les pueda dar en el derecho interno de
cualquier Estado o en las normas de una organización internacional.

A fin de conservar la redacción empleada en dicho
artículo 2, el proyecto de artículo 27 utiliza la misma
expresión.

3) Resulta inútil, sin duda, referirse nuevamente a una
cuestión que, como lo subrayó el Relator Especial desde
su primer informe56, ya fue objeto de un detenido
examen por la Comisión. Al adoptar la expresión «las
normas de la organización» la Comisión se atuvo a la
terminología de los textos que han merecido hasta la
fecha la sanción de una conferencia internacional, a
saber, el artículo 5 de la Convención de 1969 que dispone:

La presente Convención se aplicará a todo tratado que sea un
instrumento constitutivo de una organización internacional y a todo
tratado adoptado en el ámbito de una organización internacional,
sin perjuicio de cualquier norma pertinente de la organización.

y al artículo 3 de la Convención sobre la representación
de los Estados que dice lo siguiente:

Las disposiciones de la presente Convención se entenderán sin
perjuicio de las reglas pertinentes de la Organización o de las
disposiciones pertinentes del reglamento de la conferencia.

Como lo dijo la Comisión en el informe sobre su 26.°
período de sesiones:

La Comisión ha rechazado otras fórmulas («derecho interno de
una organización», «derecho propio de una organización», etc.)
por razones de fondo o para lograr una mayor simplicidad57.

4) La expresión «las reglas de la organización» debe
entenderse en un sentido amplio y comprende el acto
constitutivo de la organización, las reglas escritas que
ha pedido elaborar en el ejercicio de sus poderes y tam-
bién las reglas no escritas, resultantes de las prácticas
establecidas por la organización58. Cabría además
incluir entre las reglas de la organización las que se deri-
van de otros tratados celebrados por la organización. No
se entiende por qué una organización podría, por ejemplo,
invocar las disposiciones de un acuerdo de sede para
eludir un tratado de cooperación que ha celebrado con
otra organización internacional59. Esta última extensión
del concepto de «reglas de la organización» debe enten-
derse sin embargo bajo reserva de las disposiciones
especiales previstas en el proyecto de artículo 30 que se
examinarán más adelante.

56 Véase Anuario... 1972, vol. I I , págs. 192 y ss., documento
A/CN.4/258, párrs. 25 a 36.

87 Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 301, documento
A/9610/R.ev. 1, cap. IV, secc. B, art. 2, párr. 16 del comentario.

58 La Convención sobre la representación de los Estados define
en el párrafo 34 de su artículo primero la expresión «reglas de la
organización» como sigue:

«1. Para los efectos de la presente Convención:
»...
»34) se entiende por "reglas de la Organización" en particular

los instrumentos constitutivos de la Organización, sus decisiones
y resoluciones pertinentes y su práctica establecida.»
59 Cuando se trata de una organización internacional que posee

instituciones centralizadas y, en particular, un Tribunal de Justicia,
las reglas de la organización tienden a organizarse en un sistema
que abarca necesariamente las reglas que se derivan de los tratados
que ha celebrado; así lo decidió el Tribunal de las Comunidades
Europeas en su fallo de 30 de abril de 1974, «R. et V. Haegeman
contre Etat belge», Affaire 181-73 (Cour de justice des Communautés
européennes, Recueil de la jurisprudence de la Cour, 1974-4, Luxem-
burgo, vol. XX, pág. 449).
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SECCIÓN 2.—APLICACIÓN DE LOS TRATADOS

Artículo 28.—Irretroactividad de los
tratados 60

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte
respecto de ningún acto o hecho que haya tenido lugar
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado
para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha
haya dejado de existir, salvo que una intención diferente se
desprenda del tratado o conste de otro modo.

COMENTARIO

Toda redacción que pretenda reducir una regla sobre
este tema a ciertas fórmulas sencillas estará siempre
sujeta a críticas. Por eso, el Relator Especial ha estimado
que de conformidad con una línea general de conducta
aceptada precedentemente, debía abstenerse de todo
intento de perfeccionar la Convención de 1969, indepen-
dientemente de los problemas particulares relativos a las
organizaciones internacionales.

Artículo 29.—Ámbito territorial de los
tratados 61

Un tratado será obligatorio para cada uno de los Estados
partes por lo que respecta a la totalidad de su territorio,
salvo que una intención diferente se desprenda de él o
conste de otro modo.

COMENTARIO

1) El artículo 29 figura entre los que pueden provocar
malentendidos, si se analiza en relación con la labor de
la Comisión y de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho de los Tratados. Para evitarlos e
individualizar los problemas particulares que se plantean
respecto de los tratados celebrados por las organizaciones
internacionales, sería útil recordar los orígenes del artícu-
lo 29 de la Convención de 1969.
2) En su propuesta originaria, la Comisión de Derecho
Internacional se propuso reglamentar en esencia, a falta
de indicación resultante del tratado o de otra circuns-
tancia, el ámbito territorial de las reglas establecidas por
un tratado; la Comisión no pretendía de ningún modo
excluir ni resolver hipótesis de aplicación extraterritorial,
ni tomar partido sobre cuestiones de estructura consti-
tucional, como las que se suscitan sobre todo (pero no
exclusivamente) en las federaciones; menos aún pretendía
evocar, ni siquiera por su nombre, lo que en cierto
momento se denominó la «cláusula colonial» en los
tratados 62.

60 El texto del artículo 28 de la Convención de 1969 es idéntico
al proyecto de artículo 28.

61 Disposición correspondiente de la Convención de 1969:
«Artículo 29.—Ámbito territorial de los tratados

» U n t ra tado será obligatorio para cada una de las partes por
lo que respecta a la to ta l idad de su terri torio, salvo que una inten-
ción diferente se desprenda de él o conste de ot ro modo.»
62 El informe final de la Comisión de Derecho Internacional da

un resumen de las dificultades que encontró la Comisión y que
habían subrayado algunos gobiernos (Anuario... 1966, vol. I I ,
págs. 233 y 234, documento A/6309/Rev. l , par te I I , cap. I I , comen-
tar io al ar t . 25).

3) Las objeciones se reiteraron antes de la Conferencia
y durante ésta y se materializaron en diversas enmiendas,
entre ellas una de la República Socialista Soviética de
Ucrania; aún así, el Comité de Redacción, al aceptar
esta enmienda, sólo le atribuyó un carácter formal y el
texto, así modificado, se convirtió en el actual artículo 29
de la Convención de 1969 no habiendo encontrado oposi-
ción ni en la Comisión Plenaria ni en la sesión plenaria 63.
Parece, pues, que la idea que inspira el artículo 29 es que
debe distinguirse entre el tratado y la aplicación de ciertas
reglas que el tratado instituye. El tratado obliga al Estado
y a todo el Estado, pues, desde el punto de vista del
derecho internacional, el Estado es indivisible; pero la
aplicación de las reglas que el tratado instituye, salvo
indicación en contrario con relación al conjunto del
territorio del Estado, puede limitarse a ciertas partes de
éste. Sin entrar a considerar aquí si la idea expuesta es
tan cierta como parece a primera vista, debe admitirse
que su expresión es difícil y que quizá no sea posible darle
una forma completamente satisfactoria.

4) Sea como fuere, es obvio que si se desea conservar
la fórmula del artículo en lo tocante a los Estados partes
en tratados a los que se aplica el presente proyecto de
artículos, debe modificarse el artículo 29 de la Convención
de 1969 en el sentido indicado en el proyecto de artículo 29
que propone el Relator Especial.

5) No se crea, sin embargo, que esta solución, que sólo
resuelve un problema de redacción, agota el tema. En
efecto, cabría planterar la posibilidad de admitir el
concepto de «territorio de una organización». No sería
difícil dar ejemplos de organizaciones internacionales en
cuya actividad se recurre a fórmulas que se refieren,
respecto de la organización, a la noción de territorio:
«un solo territorio postal» (UPU) 64, «territorio único»,
«territorio de la comunidad» 65. No obstante, debe reco-
nocerse que en la mayoría de los casos, mediante el
recurso a esta terminología no se apunta a suponer que
la organización internacional de que se trate ha querido
atribuirse un territorio análogo al territorio estatal.
Cuando, por ejemplo, se define el régimen de una unión
aduanera X, y se habla del «territorio aduanero de X»,
se quiere definir solamente el ámbito espacial del régimen
de unión aduanera. De una manera más general, el
término «territorio» sólo abarca el campo de aplicación
espacial de reglas determinadas; entendido en este sentido
estricto, el concepto de territorio no suscita objeciones
de orden jurídico. No obstante, en el estado actual de
evolución del derecho internacional, es probable que

63 Para las referencias completas sobre todos los trabajos pre-
parator ios , véase S. Rosenne, The Law of Treaties, A Guide to the
Legislative History of the Vienna Convention, Leyden, Sijthoff,
1970, págs. 206 y ss.

64 Consti tución de la U P U , ar t . 1 (Naciones Unidas , Recueil des
Traités, vol. 611, pág. 14).

65 Cabe citar asimismo el siguiente pasaje del fallo 36-74, de
fecha 12 de diciembre de 1974, del Tribunal de las Comunidades
Europeas en el caso 36/74:

«[...] la regla de la no discriminación [...] se impone respecto
de la apreciación de todas las relaciones jurídicas, en la medida
en que estas relaciones, ya sea por el lugar en que se han esta-
blecido, o por el lugar en que producen sus efectos, pueden
localizarse en el territorio de la Comunidad.» (Cour de justice des
Communautés européennes, Recueil de la jurisprudence de la
Cour, 1974-8, Luxemburgo, vol. X X , pág. 1421.)
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muchos gobiernos objeten toda referencia a la noción
de territorio en relación con una organización inter-
nacional
6) Es cierto que podría evitarse una referencia al terri-
torio de una organización, teniendo presente simplemente
el territorio de sus Estados miembros De optarse por
una solución de este género, el proyecto de artículo 29
debería contar con un segundo párrafo que dijese

El ámbito de aplicación de un tratado, con relación a una organiza-
ción internacional que sea parte en el mismo, se extendera al con-
junto de los territorios de los Estados miembros de esta organización,
salvo que una intención diferente se desprenda de el o conste de
otro modo

Una fórmula de esta índole se aparta sensiblemente, sin
embargo, del artículo 29 de la Convención de 1969 por
el uso que hace del término «ámbito de aplicación» que
suscita dificultades de traducción en otros idiomas, en
todo caso, se debería volver a redactar el texto del
párrafo primero para armonizarlo con el segundo
Además, es inevitable que esa redacción plantee, por lo
menos en apariencia, la cuestión de los efectos de los
tratados celebrados por las organizaciones internacio-
nales en relación con los Estados que son miembros de
ellas, cuestión sumamente difícil que el Relator Especial
deberá estudiar en su próximo informe, junto con un
proyecto de artículo 34 y siguientes Por todos esos
motivos, el Relator se remite sobre este punto al criterio
de la Comisión

7) En realidad, la aplicación del artículo 29 de la Con-
vención de 1969 al caso de los tratados en que son partes
una o más organizaciones internacionales podría plantear
un problema totalmente diferente, que no surge respecto
del Estado Si bien la estructura unitaria del Estado
moderno está perfectamente configurada en el plano
internacional, no ocurre lo mismo necesariamente con
todas las organizaciones internacionales Como ya se ha
señalado en varias ocasiones66, junto a sus órganos
estatutarios, las organizaciones internacionales suelen
comprender órganos subsidiarios basados en un decision
de la organización y «órganos adscritos», cuya existencia
se apoya en una convención interestatal, pero que están
adscritos a la organización, con el consentimiento de
ésta, cabe preguntarse hasta qué punto, en el plano de las
relaciones externas, los órganos subsidiarios o adscritos
tienen real autonomía ¿En qué medida los acuerdos
celebrados por esos órganos y en su nombre obligan a la
organización en su totalidad7 ¿En qué medida los acuer-
dos celebrados por la organización obligan a los «órganos
subsidiarios» y a los «órganos adscritos»7 Ambas cues-
tiones se complementan y, probablemente, la segunda
interese más a las organizaciones que la de la determina-
ción del campo de aplicación espacial de los tratados de
la organización

8) Se formula, sin embargo, esta observación para
señalar que el problema del campo de aplicación espacial
de las reglas establecidas por un tratado en el que es
parte una organización no es el más importante para ella
No obstante, el Relator Especial no propondrá artículo
alguno acerca de la extensión, a los órganos subsidiarios
y a los órganos adscritos de las organizaciones ínter-

66 En especial, en el segundo informe (Anuario 1973, vol II,
pág 86, documento A/CN 4/271, párrs 65 a 68)

nacionales, de las reglas de los tratados celebrados por
éstas ya que la Comisión ha opinado que este asunto no
estaba suficientemente maduro para ser objeto de
codificación 67

Artículo 30.—Aplicación de tratados sucesivos
concernientes a la misma materia 68

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 103
de la Carta de las Naciones Unidas, los derechos y las
obligaciones de los Estados y de las organizaciones partes
en tratados sucesivos concernientes a la misma materia
se determinarán conforme a los párrafos siguientes.

2. Cuando un tratado especifique que está subordinado
a un tratado anterior o posterior o que no debe ser conside-
rado incompatible con ese otro tratado, prevalecerán las
disposiciones de este último.

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean
también partes en el tratado posterior pero el tratado
anterior no quede terminado ni su aplicación suspendida
conforme al artículo 59, el tratado anterior se aplicará
únicamente en la medida en que sus disposiciones sean
compatibles con las del tratado posterior.

4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean
todas ellas partes en el tratado posterior:

a) en las relaciones entre los Estados o las organiza-
ciones internacionales partes en ambos tratados, se aplicará
la norma enunciada en el párrafo 3;

b) en las relaciones entre un Estado o una organización
internacional que sea parte en ambos tratados y un Estado
o una organización internacional que sólo lo sea en uno de
ellos, los derechos y obligaciones recíprocos se regirán por

67 Véase Anuario 1973, vol I I , pag 230, documento A/9010/
Rev I , pa r r 131

68 Disposición correspondiente de la Convención de 1969

«Articulo 30—Aplicación de tratados sucesivos concernientes
a la misma materia

»1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 103 de la
Carta de las Naciones Unidas, los derechos y las obligaciones
de los Estados partes en tratados sucesivos concernientes a la
misma materia se determinaran conforme a los párrafos siguientes

»2 Cuando un tratado especifique que esta subordinado a un
tratado anterior o posterior o que no debe ser considerado
incompatible con ese otro tratado, prevalecerán las disposiciones
de este ultimo

»3 Cuando todas las partes en e 1 tratado anterior sean también
partes en el tratado posterior pero el tratado anterior no quede
terminado m su aplicación suspendida conforme al articulo 59,
el tratado anterior se aplicara únicamente en la medida en que
sus disposiciones sean compatibles con las del tratado postenor

»4 Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas
partes en el tratado posterior

»a) en las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados,
se aplicara la norma enunciada en el párrafo 3,

»6) en las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos
tratados y un Estado que solo lo sea en uno de ellos, los derechos
y obligaciones recíprocos se regirán por el tratado en el que los
dos Estados sean partes

»5 El párrafo 4 se aplicara sin perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 41 y no prejuzgara ninguna cuestión de terminación o
suspension de la aplicación de un tratado conforme al articulo 60
ni ninguna cuestión de responsabilidad en que pueda incurrir un
Estado por la celebración o aplicación de un tratado
cuyas disposiciones sean incompatibles con las obligaciones
contraídas con respecto a otro Estado en virtud de otro tratado »
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el tratado en el que sean partes ambos Estados o ambas
organizaciones internacionales.

5. El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 41 y no prejuzgará ninguna cuestión de
terminación o suspensión de la aplicación de un tratado
conforme al artículo 60 ni ninguna cuestión de responsa-
bilidad en que pueda incurrir un Estado por la celebración
o aplicación de un tratado cuyas disposiciones sean in-
compatibles con las obligaciones contraídas con respecto a
otro Estado u otra organización internacional en virtud
de otro tratado.

COMENTARIO

1) Salvo algunas modificaciones de redacción indispen-
sables en los párrafos 1, 4 y 5, ningún cambio se ha
propuesto en relación con las disposiciones correspon-
dientes de la Convención de 1969. Esto no significa que
este proyecto de artículo no suscite dificultades ni merezca
ciertos comentarios.

2) En primer lugar, corresponde recordar algunas
características relativas al artículo 30 de la Convención
de 1969. Esta instituye respecto de las relaciones entre
tratados sucesivos concernientes a la misma materia un
sistema complejo qua abarca un régimen general, repre-
sentado por el artículo 30, e hipótesis particulares, que
figuran como enmienda o modificaciones (artículos 39,
40,41) o como casosde extincióny suspensión (artículos 54,
57, 58 y 59). Además, ello se configura en las reservas
finales del párrafo 5 del artículo 30; esta disposición
no ha pretendido reconocer ni tratar las cuestiones de
licitud o de responsabilidad que pudiesen surgir como
consecuencia de tratados sucesivos concernientes a la
misma materia; ella tiene por único objeto reglamentar
una cuestión de prioridad en la aplicación69. Pero
quizá era difícil precisar más esta hipótesis; particular-
mente en relación con lo que constituiría «la misma
materia» podían plantearse múltiples interrogantes:
para que se concrete la condición de referirse a la misma
materia ¿basta que dos tratados sucesivos, aunque tengan
un objeto general diferente, aborden, en una disposición
en particular, el mismo punto? o ¿es necesario que su
objeto general sea idéntico? Respecto de esta última
cuestión, el experto consultor respondió como sigue a la
pregunta de una delegación formulada durante la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de
los Tratados:

[La frase] relativa a las palabras «concernientes a la misma mate-
ria» ... no debe ser entendida de manera que comprenda también
aquellos casos en que un tratado general se opone indirectamente al
contenido de una disposición concreta de un tratado anterior;
en tales casos, son aplicables ciertos principios como el de generalia
specialibus non derogant70.

Como la Convención de 1969 no trata en ninguna otra
parte los problemas derivados del conflicto entre tratados

sucesivos que contienen disposiciones incompatibles y
que requerirían un análisis en que se ponderasen sus
caracteres de generalidad o de especialidad, se debe
concluir que la Convención de 1969, no obstante su
aparente complejidad, está lejos de haber examinado
todos los aspectos del problema.

3) Es posible dar otro ejemplo al respecto, similar al
precedente. Al hacer referencia al Artículo 103 de la
Carta de las Naciones Unidas, la Comisión mostró no
solamente que en ciertas ocasiones interpretaba la noción
de «tratados concernientes a la misma materia» de manera
muy amplia (¿qué tratado puede versar sobre la misma
materia que la Carta?), sino que omitía generalizar la
hipótesis así prevista. En efecto, la Convención de 1969
se extiende a los instrumentos constitutivos de las
organizaciones internacionales; ¿no correspondería, acaso,
al menos para los tratados celebrados entre los Estados
miembros de cada organización internacional, plantear
el principio de la prioridad de instrumentos constitutivos
respecto de los tratados celebrados entre los Estados
miembros de dichas organizaciones? Pero dado que ni la
Comisión de Derecho Internacional, ni la Conferencia
de las Naciones Unidas han querido examinar amplia-
mente el tema, el Relator Especial tampoco intentará
analizar, en relación con el presente proyecto de artículos,
todas las hipótesis particulares que pueden concebirse,
por ejemplo, que se deberían quizá distinguir los casos
en que los tratados sucesivos de que se trate abarcan o no
a Estados que son Estados miembros de las organiza-
ciones internacionales y que son partes en los tratados.

4) Desde su primer párrafo, el artículo 30 plantea una
cuestión de principio. Sin entrar a discutir por ahora la
interpretación del Artículo 103 de la Carta, se cuestionan
los posibles efectos del Artículo 103 en relación con los
Estados no miembros de la Naciones Unidas 71. Pero el
efecto que tiene el Artículo 103 respecto de las organiza-
ciones internacionales reviste aspectos particulares. Si
consideramos en primer lugar el caso de las propias
Naciones Unidas, éstas, sin ser parte en la Carta, no
figuran como terceros respecto de su instrumento cons-
titutivo 72 y es obvio que si las Naciones Unidas celebrasen
un tratado internacional contrario a los términos de la
Carta, no sólo surgiría una cuestión de prioridad, sino
en rigor una cuestión de nulidad, pues es muy probable
—y esta cuestión se analizará más adelante en relación
con un proyecto de artículo análogo al artículo 46 de la
Convención de 1969— que tal tratado pudiera ser nulo.

5) Si se considera el problema de manera más general,
¿cabe afirmar que las organizaciones internacionales son
terceros con relación a la Carta de las Naciones Unidas,

69 Véase Anuario... 1966, vol. I I , págs. 235 a 239, documento
A/6309/Rev. l , par te I I , cap. I I , comentar io al ar t . 26.

70 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho de los Tratados, segundo periodo de sesiones,
Actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesiones de la
Comisión Plenaria (publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta: S.70.V.6), pág. 264, 91.a sesión de la Comisión Plenaria,
párr. 41.

71 L. M. Goodrich, Ed. Hambro, A. P. Simons, Charter of the
United Nations, 3.a éd., Nueva York, Columbia University Press,
1969, pág. 614. En la Conferencia sobre el Derecho de los Tratados,
el delegado de Suiza indicó que su país se vería obligado a formular
una reserva a la futura Convención en relación con el artículo pro-
yectado [véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho de los Tratados, primer período de
sesiones, Actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesiones
de la Comisión Plenaria (publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta: S.68.V.7), pág. 180, 31.a sesión de la Comisión Ple-
naria, párr. 9].

72 Véase Anuario... 1973, vol. II , pág. 90, documento A/CN.4/271,
párr. 92.
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no sólo porque no pueden ser miembros sino porque
así lo disponen las reglas de la Convención de 1969
(artículo 34 y siguientes)? El Relator Especial no ha sido
facultado para analizar tal cuestión que compete a
asuntos reglamentados por la Convención, pues ésta se
refiere también a los instrumentos constitutivos de las
organizaciones internacionales. Ha creído, sin embargo,
que sería muy difícil aceptar que las organizaciones
internacionales, constituidas en su inmensa mayoría
por Estados Miembros de las Naciones Unidas, puedan
desconocer las reglas de la Carta.
6) No obstante, si se prefiere atenerse más rigurosamente
al texto del Artículo 103, que trata de las «obligaciones
contraídas por los Miembros de las Naciones Unidas»
y de ningún otro, y de distinguir entre los principios
generales de la Carta que hoy en día han adquirido un
valor consuetudinario para todos los miembros de
la comunidad internacional, y las disposiciones particu-
lares, que sólo obligarían a los Estados Miembros,
habría que redactar el párrafo 1 del artículo 30 como
sigue:

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 103 de la Carta
de las Naciones Unidas, los derechos y las obligaciones de los Estados
y de las organizaciones internacionales partes en tratados sucesivos
concernientes a la misma materia se determinarán conforme a los
párrafos siguientes.

SECCIÓN 3.—INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS

Comentario general a la sección 3

1) La sección 3 de la parte III de la Convención de
1969 comprende tres artículos que constituyen la expresión
exacta en el plano convencional y a los fines de la inter-
pretación, de los caracteres asociados al mecanismo del
acuerdo de voluntades, cualesquiera que sean las partes
de este acuerdo; además, estos tres artículos han sido
redactados sin recurrir a la palabra «Estado». Pueden,
pues, transferirse sin modificación alguna de fondo ni de
redacción al presente proyecto de artículos.
2) De esta conclusión surge una comprobación indi-
recta. Según la información de que dispone el Relator
Especial, nunca se ha sugerido que la interpretación
de los tratados en que fuesen partes una o más organiza-
ciones internacionales presentaba un aspecto particular.
No ha sucedido lo mismo con los tratados que son el
instrumento constitutivo de una organización inter-
nacional. En efecto, se ha podido, remitiéndose a la
jurisprudencia internacional, sostener que la interpreta-
ción de los instrumentos constitutivos de las organiza-
ciones internacionales revestía caracteres particulares,
dada en particular la importancia que se atribuiría a los
elementos teleológicos73. Sin embargo, la cuestión
nunca se planteó ni en la Comisión de Derecho Inter-
nacional ni en la Conferencia sobre el derecho de los
tratados; sin duda se estimó que las disposiciones que
integran la sección 3 de la parte III de la Convención
permitían dar a esos elementos el lugar adecuado. En
todo caso, los instrumentos constitutivos presentan, en

73 Véase, en especial, Ch. de Visscher, Problèmes d'interprétation
judiciaire en droit international public, Paris, Pédone, 1963, pág. 140.

relación con los tratados entre Estados, mayor origina-
lidad que los tratados en que son partes organizaciones
internacionales.

Artículo 31.—Regla general de
interpretación 74

1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme
al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos
del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su
objeto y fin.

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado,
el contexto comprenderá, además del texto, incluidos su
preámbulo y anexos:

a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido
concertado entre todas las partes con motivo de la cele-
bración del tratado;

b) todo instrumento formulado por una o más partes
con motivo de la celebración del tratado y aceptado por las
demás como instrumento referente al tratado.

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en
cuenta:

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la
interpretación del tratado o de la aplicación de sus disposi-
ciones;

b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación
del tratado por la cual conste el acuerdo de las partes acerca
de la interpretación del tratado;

c) toda norma pertinente de derecho internacional
aplicable en las relaciones entre las partes.

4. Se dará a un término un sentido especial si consta
que tal fue la intención de las partes.

Artículo 32.—Medios de interpretación
complementarios 75

Se podrá acudir a medios de interpretación complemen-
tarios, en particular a los trabajos preparatorios del tratado
y a las circunstancias de su celebración, para confirmar
el sentido resultante de la aplicación del artículo 31, o para
determinar el sentido cuando la interpretación dada de
conformidad con el artículo 31:

a) deje ambiguo u oscuro el sentido; o
b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o

irrazonable.

Artículo 33.—Interpretación de tratados
autenticados en dos o más idiomas 76

1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o
más idiomas, el texto hará igualmente fe en cada idioma,
a menos que el tratado disponga o las partes convengan que
en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos.

74 Texto idéntico a la disposición correspondiente de la Conven-
ción de 1969.

75 ídem.
76 ídem.
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2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel 4. Salvo en el caso en que prevalezca un texto deter-
en que haya sido autenticado el texto será considerada como minado conforme a lo previsto en el párrafo 1, cuando la
texto auténtico únicamente si el tratado así lo dispone o comparación de los textos auténticos revele una diferencia
las partes así lo convienen. de sentido que no pueda resolverse con la aplicación de los

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en artículos 31 y 32, se adoptará el sentido que mejor concilie
cada texto auténtico igual sentido. esos textos, habida cuenta del objeto y del fin del tratado.





COLABORACIÓN CON OTROS ORGANISMOS

[Tema 8 del programa]

DOCUMENTO A/CN.4/287

Declaración hecha por el Sr. Endre Ustor, observador de la Comisión de Derecho Internacional,
en la 16.a reunión del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano *

[Original: inglés]
[7 de julio de 1975]

Es a la vez un gran privilegio y un honor para mí
asistir a la 16.a reunión del Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano y representar aquí a la Comisión
de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. Es
además un placer para mí, señor Presidente, tener ocasión
de felicitarle por haber sido elegido para tan alta función
y de expresar mi firme convicción de que, bajo su acertada
dirección, esta reunión del Comité podrá dar cima con
éxito a su labor. También felicito cordialmente al dis-
tinguido Vicepresidente por su elección y al Sr. Sen,
Secretario General, por su reelección. Permítanme
asimismo aprovechar esta oportunidad para expresar
mi profundo reconocimiento por la generosa hospitalidad
que el Gobierno del Irán me ha dispensado.

La Comisión de Derecho Internacional tiene en alta
estima la colaboración que media entre ella y el Comité,
así como el hecho de que los fundadores de éste hayan
consagrado esa colaboración en los estatutos del Comité.
Según el apartado a del párrafo 3 de los estatutos, una
de las funciones del Comité —y en realidad la primera
que se menciona— consiste en «examinar las cuestiones
que tiene en estudio la Comisión de Derecho Internacio-
nal y procurar que se expongan ante la Comisión las
opiniones del Comité; examinar los informes de la
Comisión y hacer recomendaciones al respecto a los
gobiernos de los países participantes». Los miembros de
la Comisión de Derecho Internacional consideran de
gran valor la práctica de que estos dos organismos se
envíen recíprocamente observadores a las reuniones o los
períodos de sesiones. En la última ocasión, cuando la
Comisión fue honrada con la visita del Sr. Nishimura,
en representación del Comité, los miembros de aquélla
pusieron de relieve que, por ser la zona geográfica
abarcada por el Comité tan inmensa y tan pródiga en
ricos y variados acervos culturales y jurídicos, incumbía

* De conformidad con la decisión adoptada por la Comisión
de Derecho Internacional en su 26.°período de sesiones [Anuario...
1974, vol. II (primera parte), pág. 311 documento A/9610/Rev.l,
párr. 173), el Sr. Endre Ustor, Presidente de la Comisión en ese
período de sesiones, asistió a la 16.a reunión del Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano en calidad de observador de la
Comisión. Esa reunión se celebró en Teherán (Irán) del 26 de enero
al 2 de febrero de 1975.

al Comité hacer una valiosa contribución a la labor de la
Comisión, la cual, en efecto, encontraba no pocas veces
inspiración en los trabajos realizados por el Comité.

El año de 1974 la Comisión tuvo que lamentar la
pérdida del profesor Milan Bartos, de Yugoslavia,
diplomático y jurista eminente, cuyos vastos conoci-
mientos, honda sabiduría y gran cordialidad nunca
olvidarán sus colegas. La Comisión consagró una reunión
solemne a rendir tributo a su memoria. El Sr. Milan
Sahovic, compatriota del Sr. Bartos, fue elegido para
ocupar su lugar. El Sr. Sahovic, destacado internaciona-
lista, desempeñó con gran distinción la Presidencia de la
Sexta Comisión de la Asamblea General en el vigésimo
noveno período de sesiones de ésta.

En 1974, la tarea principal de la Comisión ha sido
completar la segunda lectura de su proyecto de artículos
sobre la sucesión de Estados en materia de tratados.
Habida cuenta de los comentarios favorables de los
gobiernos, la Comisión no ha cambiado mucho la estruc-
tura de su proyecto de 1972. El nuevo proyecto trata de
los siguientes tipos de sucesión de Estados:

a) Sucesión respecto de una parte de territorio. En
esta materia se aplica la norma de la «movilidad del
ámbito territorial del tratado». Esta norma, enunciada
en pocas palabras, quiere decir que un territorio que es
objeto de un cambio de soberanía sale automáticamente
del régimen de tratados del Estado predecesor para pasar
al régimen de tratados del Estado sucesor.

b) Respecto del importantísimo caso de los Estados
de reciente independencia la Comisión mantuvo su criterio
anterior. Suscribió el principio de la «tabla rasa», es
decir que un Estado de reciente independencia no está
obligado a mantener en vigor ni a adquirir la calidad de
parte en un tratado celebrado por su predecesor. Se
consideró que esta norma está claramente en consonancia
con el principio del derecho de los pueblos a la libre
determinación.

Esta libertad del Estado de reciente independencia no
está restringida, a juicio de la Comisión, por un posible
acuerdo de transmisión celebrado entre el Estado prede-
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cesor y el Estado sucesor. Se considera, pues, que el
Estado de reciente independencia es enteramente libre
de mantener o no su posición con respecto a los tratados
del Estado predecesor. En cambio, por lo que toca a los
tratados bilaterales y a los llamados tratados multi-
laterales restringidos, la libertad de mantener el tratado
del predecesor está sujeta a consentimiento expreso o
tácito de los demás Estados partes.

El principio de la «tabla rasa» del Estado de reciente
independencia está calificado por una norma general
importante, a saber: que los regímenes de fronteras y
otros regímenes territoriales no están afectados por la
sucesión de Estados. El efecto de esa norma general es
que todos los Estados sucesores pueden gozar de los
derechos dimanantes de esos regímenes heredados y
tienen el deber de dar cumplimiento a las obligaciones
que acarrean. Huelga decir que si estos regímenes están
basados en tratados nulos o anulables pueden ser
impugnados por el Estado sucesor.

Con respecto a la situación de los Estados de reciente
independencia hay una cuestión importante que la Comi-
sión dejó por decidir y reservada a la consideración de los
gobiernos. Es la cuestión de si no debería establecerse
una disposición especial para los tratados multilaterales
de carácter universal. Se ha sostenido que es de suma
importancia para los Estados de reciente independencia
y para la comunidad internacional en general que ciertas
convenciones universales como las convenciones humani-
tarias, los convenios de la OIT, la Convención Postal
Universal, etc., si se aplican ya respecto del territorio a
que se refiere la sucesión de Estado, no dejen de estar
en vigor para el Estado de reciente independencia, por
lo menos mientras ese Estado no notifique la terminación
de ese Tratado en lo que a él se refiere. Esta solución
introduciría en el proyecto respecto de los tratados
multilaterales generales el sistema del «derecho a la
discontinuación» del tratado, que en lo demás está basado
en el principio del derecho a optar por su continua-
ción.

c) Otra parte del proyecto se refiere al caso de la
creación de un nuevo Estado por unificación y separación
de Estados. Esta parte, a diferencia de la relativa a los
Estados de reciente independencia, se refiere al principio
de la continuidad ipso jure. Como excepción a este prin-
cipio figuran los casos en que la parte separada de un
Estado pasa a ser un Estado en circunstancias que son
esencialmente del mismo carácter que las que concurren
en el caso de la formación de un Estado de reciente inde-
pendencia. En estos casos se aplican las normas corres-
pondientes a los Estados de reciente independencia.

Después de concluir el tema de la sucesión de Estados
en materia de tratados, no quedó mucho tiempo a la
Comisión para examinar otros temas de su programa.
Todavía prosiguió su estudio de la responsabilidad de los
Estados, tema que toca a lo más fundamental del derecho
internacional. La Comisión dedicó algún tiempo a exa-
minar la cuestión de los tratados celebrados entre Estados
y organizaciones internacionales o entre dos o más
organizaciones internacionales y por último emprendió
el examen del tema de los problemas jurídicos relativos
a los usos de los cursos de agua internacionales para
fines distintos de la navegación. La Comisión no se ocupó
de otros dos temas de su programa: la sucesión de Estados
en materias distintas de los tratados y la cláusula de la
nación más favorecida.

Por último, daré cuenta sucintamente de la sesión con
que la Comisión conmemoró su vigésimo quinto aniver-
sario. Un acto de esa índole brinda una oportunidad para
recapacitar, hacer balance y pensar en el porvenir. Al
evaluar los resultados obtenidos por la Comisión, sus
miembros pudieron sentirse bastante satisfechos. Así, el
profesor Ago, que tras la sensible pérdida de Milan Bartos
ha pasado a ser el decano de los miembros de la Comi-
sión, dijo que aunque las actividades de la Comisión de
Derecho Internacional fueran menos espectaculares que
las de otros órganos de las Naciones Unidas, había
motivos para creer que a la larga su labor no sería la
menos importante. El Sr. Tsuruoka, también miembro
veterano de la Comisión, recordó a los presentes que en
este mundo nuevo en que el nacimiento de gran número
de Estados ha creado un nuevo clima diplomático, polí-
tico y económico, corresponde a la Comisión un papel
cada vez más importante, que responda a las nuevas
necesidades y aspiraciones, y que tenga en cuenta las
tendencias ideológicas y los intereses legítimos de todos.
El primero de todos estos intereses es, huelga decirlo, la
paz y la seguridad.

Para concluir, quisiera señalar que, precisamente para
la buena realización de esta misión, la Comisión fía mucho
en la asistencia de este Comité. En nombre de la Comisión
y en el mío propio, hago votos por el pleno éxito de las
actividades del Comité. A usted, Sr. Presidente, y a todos
ustedes que tienen la buena fortuna de reunirse aquí,
en la imperial y hospitalaria ciudad de Teherán, les deseo
buena salud y suerte. Doy por seguro que esta reunión,
tan magníficamente organizada por el Secretario General,
Sr. Sen, y sus excelentes colaboradores del país huésped,
transcurrirá agradablemente y será provechosa no sólo
para todos los países de Asia y de Africa, sino para la
comunidad internacional entera.
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vestigaciones
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NOTA EXPLICATIVA: PASAJES EN CURSIVA EN LAS CITAS

Cada vez que en el presente documento figura un asterisco en el texto de una cita, se indica
con ello que el pasaje en cursiva que precede inmediatamente al asterisco no está subrayado en el
texto original.

Capítulo primero

ORGANIZACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES

1. La Comisión de Derecho Internacional, creada en
cumplimiento de la resolución 174 (II) de la Asamblea
General, de 21 de noviembre de 1947, y de conformidad
con lo dispuesto en su Estatuto, anexo a dicha resolu-
ción y reformado posteriormente, celebró su 27.° período
de sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra, del 5 de mayo al 25 de julio de 1975. En el pre-
sente informe se expone la labor realizada por la Comi-
sión durante ese período de sesiones. El capítulo II del
informe, que trata de la responsabilidad de los Estados,
contiene una descripción del trabajo realizado por la
Comisión en esa materia, junto con el texto de los 15
proyectos de artículos provisionalmente aprobados

hasta ahora, así como los comentarios sobre seis de
ellos provisionalmente aprobados en el 27.° período de
sesiones. El capítulo III, que se ocupa de la sucesión de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los
tratados, contiene una descripción del trabajo realizado
por la Comisión sobre este tema, junto con 11 proyec-
tos de artículos aprobados provisionalmente hasta aho-
ra, así como los comentarios sobre tres de esos artícu-
los y un apartado adicional del artículo relativo a los tér-
minos empleados, aprobados provisionalmente en el
27.° período de sesiones. El capítulo IV, relativo a la
cláusula de la nación más favorecida, contiene una des-
cripción del trabajo de la Comisión sobre este tema,
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junto con 21 proyectos de artículos provisionalmente
aprobados hasta ahora, así como comentarios sobre
14 de esos artículos, aprobados provisionalmente en el
27.° período de sesiones. El capítulo V, relativo a la
cuestión de los tratados celebrados entre Estados y or-
ganizaciones internacionales o entre dos o más organi-
zaciones internacionales, contiene una descripción del
trabajo realizado por la Comisión sobre esta cuestión,
junto con 17 proyectos de artículos aprobados provi-
sionalmente hasta ahora, así como comentarios sobre
12 de esos artículos y seis apartados adicionales del ar-
tículo relativo a los términos empleados, aprobados
provisionalmente en el 27.° período de sesiones. El capí-
tulo VI trata del derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción, de la organización y programa de trabajo de la Co-
misión y de diversas cuestiones administrativas y de
otra índole.

A.—Composición de la Comisión y participación
en el período de sesiones

2. La Comisión se compone de los siguiente miem-
bros:

Sr. Roberto AGO (Italia);
Sr. Mohammed BEDJAOUI (Argelia);
Sr. Ali Suat BILGE (Turquía);
Sr. Juan JOSÉ CALLE Y CALLE (Perú);
Sr. Jorge CASTAÑEDA (MÉXÍCO);
Sr. Abdullah EL-ERIAN (Egipto);
Sr. Taslim O. ELIAS (Nigeria);
Sr. Edvard HAMBRO (Noruega);
Sr. Richard D. KEARNEY (Estados Unidos de América);
Sr. Alfredo MARTÍNEZ MORENO (El Salvador);
Sr. C. W. PINTO (Sri Lanka);
Sr. R. Q. QUENTIN-BAXTER (Nueva Zelandia);
Sr. Alfred RAMANGASOAVINA (Madagascar);
Sr. Paul REUTER (Francia);
Sr. Zenon ROSSIDES (Chipre);
Sr. Milan SAHOVIÓ (Yugoslavia);
Sr. JOSÉ SETTE CÁMARA (Brasil);
Sr. Abdul Hakim TABIBI (Afganistán);
Sr. Arnold J. P. TAMMES (Países Bajos);
Sr. Doudou THIAM (Senegal);
Sr. Senjin TSURUOKA (Japón);
Sr. N. A. USHAKOV (Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas);
Sr. Endre USTOR (Hungría);
Sir Francis VALLAT (Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte);
Sr. Mustafá Kamil YASSEEN (Irak).

3. Todos los miembros estuvieron presentes en el
27.° período de sesiones de la Comisión. Algunos miem-
bros, debido a sus obligaciones de carácter oficial, se
vieron en la imposibilidad de asistir a cierto número de
reuniones.

B.—Mesa

4. En su 1302.a sesión, celebrada el 5 de mayo de
1975, la Comisión eligió la siguiente Mesa:

Presidente: Sr. Abdul Hakim Tabibi;

Primer Vicepresidente: Sr. Mohammed Bedjaoui;
Segundo Vicepresidente: Sr. Milan Sahovic;
Presidente del Comité de Redacción: Sr. R. Q. Quen-

tin-Baxter;
Relator: Sr. Alfredo Martínez Moreno.

C.—Comité de Redacción

5. El 12 de mayo de 1975, en su 1307.a sesión, la Co-
misión constituyó un Comité de Redacción compuesto
de los siguientes miembros: Sr. Roberto Ago, Sr. Tas-
lim O. Elias, Sr. C. W. Pinto, Sr. Alfred Ramangasoa-
vina, Sr. Paul Reuter, Sr. Milan Sahovic, Sr. Arnold J.
P. Tammes, Sr. Senijn Tsuruoka, Sr. N. A. Ushakov y
Sir Francis Vallat. El Sr. R. Q. Quentin-Baxter fue ele-
gido por la Comisión Presidente del Comité de Redac-
ción. El Sr. Alfredo Martínez Moreno participó tam-
bién en los trabajos del Comité en su calidad de Relator
de la Comisión. El Sr. Juan José Calle y Calle participó
también algún tiempo en las labores del Comité.

D.—Secretaría

6. El Sr. Erik Suy, Asesor Jurídico, asistió a la 1302.a

sesión de la Comisión y representó en esa ocasión al Se-
cretario General. El Sr. Yuri M. Rybakov, Director de
la División de Codificación de la Oficina de Asuntos
Jurídicos, representó al Secretario General y actuó como
Secretario de la Comisión de la 1349.a a la 1359.a sesión.
El Sr. Nicolas Teslenko y el Sr. Santiago Torres-Ber-
nárdez actuaron como Secretarios Adjuntos de la Co-
misión y el Sr. Eduardo Valencia-Ospina y el Sr. Larry
D. Johnson actuaron como Secretarios Ayudantes de la
Comisión.

E.—Programa

7. La Comisión aprobó para su 27.° período de sesiones
un programa con los siguientes temas:

1. Responsabilidad de los Estados.
2. Sucesión de Estados en lo que respecta a materias distintas

de los tratados.
3. Cláusula de la nación más favorecida.
4. Cuestión de los tratados celebrados entre Estados y organi-

zaciones internacionales o entre dos o más organizaciones
internacionales.

5. El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación.

6. Programa de trabajo a largo plazo.
7. Organización de los trabajos futuros.
8. Colaboración con otros organismos.
9. Lugar y fecha de celebración del 28.° período de sesiones.

10. Otros asuntos.

8. Durante el 27.° período de sesiones, la Comisión
celebró 58 sesiones públicas (de la 1302a sesión a la
1359.a sesión). Además, el Comité de Redacción cele-
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bró 21 sesiones y la Mesa Ampliada de la Comisión y un
subgrupo de la misma celebraron seis sesiones. La Co-
misión examinó todos los temas de su programa, salvo
el tema 5 (El derecho de los usos de los cursos de agua

internacionales para fines distintos de la navegación),
según se explica más adelante 1.

1 Véase cap. VI, secc. A.

Capítulo II

RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS

A.—Introducción

1. RESEÑA HISTÓRICA DE LOS TRABAJOS
DE LA COMISIÓN

9. En su primer período de sesiones, celebrado en
1949, la Comisión de Derecho Internacional incluyó la
cuestión de la «Responsabilidad de los Estados» en la
lista de 14 materias de derecho internacional seleccio-
nadas para la codificación. En 1955, después de haber
aprobado la Asamblea General la resolución 799 (VIII),
de 7 de diciembre de 1953, la Comisión nombró Relator
Especial para el tema al Sr. F. V. García Amador. De
1956 a 1961, el Sr. García Amador presentó sucesiva-
mente a la Comisión seis informes sobre la responsabi-
lidad de los Estados. La Comisión, ocupada durante
esos años en la codificación de otras ramas del derecho
internacional, tales como el procedimiento arbitral y las
relaciones e inmunidades diplomáticas y consulares, no
pudo emprender la codificación del tema de la respon-
sabilidad de los Estados, aunque en varias ocasiones,
especialmente en 1956, 1957, 1959 y 1960, procedió a
ciertos cambios de impresiones de carácter general sobre
la cuestión 2.

10. En 1960 se planteó en la Sexta Comisión de la
Asamblea General, por primera vez desde 1953, la
cuestión de la codificación de la responsabilidad de los
Estados. En 1961 y 1962, la cuestión fue examinada
por la Sexta Comisión y por la Comisión de Derecho
Internacional al discutir su futuro programa de trabajo
en materia de codificación y desarrollo progresivo del
derecho internacional. En el curso de ese examen se
manifestó cierta discrepancia de opiniones en cuanto a
la manera de enfocar la cuestión y, en particular, acerca
de si la Comisión debía empezar por codificar las nor-
mas sobre responsabilidad de los Estados como tema
general y autónomo, o si había de abordar determina-
dos aspectos del derecho de gentes, como la condición
de los extranjeros, con el propósito de codificar al mis-
mo tiempo, dentro de ese marco, las normas cuya viola-
ción entraña una responsabilidad internacional y las
normas de la responsabilidad propiamente dicha. Final-
mente, se reconoció, tanto en la Asamblea General
como en la Comisión de Derecho Internacional, que no
se trataba simplemente de proseguir los trabajos ya ini-
ciados sino de reanudar ex novo el estudio de la materia,
que la responsabilidad de los Estados debía figurar
entre los temas prioritarios y que se habían de adoptar
medidas para acelerar la labor relativa a su codifica-

ción. Como el Sr. García Amador ya no formaba parte
de la Comisión, ésta estimó, en 1962, que era necesario
realizar ciertos trabajos preparatorios antes de designar
un nuevo Relator Especial y confió tal tarea a una sub-
comisión para la responsabilidad de los Estados, inte-
grada por diez miembros 3.
11. La labor de la Subcomisión para la responsabili-
dad de los Estados fue examinada por la Comisión de
Derecho Internacional con ocasión de su 15.° período de
sesiones (1963), en la 686.a sesión, sobre la base del in-
forme presentado por el Sr. Roberto Ago, Presidente de
la Subcomisión 4. Todos los miembros de la Comisión
que participaron en el debate se manifestaron de acuer-
do con las conclusiones generales formuladas por la
Subcomisión, a saber: a) que, para los efectos de la co-
dificación del tema, debería atribuirse prioridad a la
definición de las normas generales de la responsabilidad
de los Estados; b) que no había que descuidar la expe-
riencia y la documentación reunidas en ciertos sectores
particulares, especialmente en el de la responsabilidad
por daños a la persona y los bienes de extranjeros, y
c) que había que seguir atentamente las repercusiones
eventuales que la evolución reciente del derecho inter-
nacional pudiera tener sobre la responsabilidad de los
Estados. Los miembros de la Comisión se manifestaron
también de acuerdo con el programa de trabajo pro-
puesto por la Subcomisión. Tras aprobar por unanimi-
dad el informe de la Subcomisión, la Comisión, en el
mismo período de sesiones, designó al Sr. Roberto Ago
Relator Especial del tema de la responsabilidad de los
Estados. Se acordó además que la Secretaría prepararía
algunos documentos de trabajo sobre el tema5.

12. Habiendo decidido no iniciar el examen de fondo
de la cuestión de la responsabilidad de los Estados hasta
haber completado el estudio del derecho de los tratados
y de las misiones especiales, la Comisión no pudo empezar
dicho examen hasta 1969. Anteriormente, en 1967,

2 Para una reseña histórica pormenorizada de la cuestión hasta
1969, véase Anuario... 1969, vol. II, pág. 240, documento A/7610/
Rev. 1, cap. IV.

3 El Sr. Ago (Presidente) y los Sres. Briggs, Gros, Jiménez de Aré-
chaga, Lachs, de Luna, Paredes, Tsuruoka, Tunkin y Yasseen.

4 Véase Anuario... 1963, vol. II, pág. 265, documento A/5509,
anexo I. Las actas resumidas de las sesiones segunda a quinta de la
Subcomisión, así como los memorandos presentados por sus
miembros, figuran en el Anuario... 1963, vol. II, págs. 267 y 277,
documento A/5509, anexo I, apéndices I y II.

5 En 1964, atendiendo a lo solicitado por la Comisión, la Secre-
taría preparó y distribuyó un documento de trabajo que contenía
un resumen de los debates de varios órganos de las Naciones Unidas
y de las decisiones adoptadas en ellos (Anuario... 1964, vol. II,
pág. 121, documento A/CN.4/165) y un repertorio de las decisiones
de tribunales internacionales en materia de responsabilidad de los
Estados (ibid., pág. 129, documento A/CN.4/169). En relación con
cada uno de esos documentos, la Secretaría publicó en 1969 sendos
suplementos para ponerlos al día (Anuario... 1969, vol. II, pág. 119,
documento A/CN.4/209, e ibid., pág. 105, documento A/CN.4/208).
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la Comisión, tal como había quedado constituida después
de modificarse su composición, había examinado una
nota sobre la responsabilidad de los Estados presentada
por el Relator Especial6, y había confirmado las instruc-
ciones que le diera en 1963 7.
13. En 1969, en el 21.° período de sesiones de la Co-
misión, el Relator Especial presentó su primer informe
sobre la responsabilidad internacional de los Estados 8.
En ese informe se reseñaba la obra realizada hasta en-
tonces en la codificación de la materia y se reproducían,
en sus anexos, los textos más importantes, individuales
y colectivos, oficiales y no oficiales, preparados en
trabajos anteriores de codificación 9.
14. Al presentar su informe10, el Relator Especial
recordó las ideas que habían servido de guía a la Comisión
de Derecho Internacional cuando, después de compro-
bar que sus esfuerzos anteriores habían llegado a un
punto muerto en la codificación de este capítulo esen-
cial del derecho internacional, había decidido reanudar
con un nuevo criterio el estudio de la cuestión de la res-
ponsabilidad. Resumió asimismo las conclusiones de
metodología a que había llegado la Comisión en sus
períodos de sesiones 15.° (1963) y 19.° (1967), conclusiones
sobre cuya base se había propuesto dar un nuevo impul-
so a la labor de codificación en la materia con miras a
ograr resultados positivos, conforme a las recomenda-
liones formuladas por la Asamblea General en sus reso-
cuciones 1765 (XVII), 1902 (XVIII), 2045 (XX), 2167
(XXI), 2272 (XXII) y 2400 (XXIII).
15. La Comisión examinó detenidamente el primer in-
forme del Relator Especial en sus sesiones 1011.a a
1013.a y 1036a11. El debate permitió comprobar que
había gran unidad de pareceres en el seno de la Comisión
en cuanto a la manera más apropiada de proseguir el
trabajo sobre la responsabilidad de los Estados y en
cuanto a los criterios que debían informar la elaboración
de las diferentes partes del proyecto de artículos que
la Comisión se proponía preparar. Las conclusiones
de la Comisión al respecto se expusieron en su informe
sobre la labor realizada en el 21.° período de sesiones12.
16. Las conclusiones a que había llegado la Comisión
en su 21.° período de sesiones fueron acogidas favora-
blemente por la Asamblea General en su vigésimo cuarto
período de sesiones13. El plan de conjunto para el

6 Anuario... 1967, vol. II, pág. 339, documento A/CN.4/196. La
nota fue examinada en las sesiones 934.a y 935.a de la Comisión
(ibid., vol. I, págs. 239 a 242)

7 Véase Anuario... 1967, vol. II, pág. 383, documento A/6709/
Rev.l y Rev.l/Corr.2, párr. 42.

% Anuario... 1969, vol. II, pág. 130, documento A/CN.4/217 y
Add.l.

9 Se reproduce una lista de estos textos en el informe de la Comi-
sión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 25.°pe-
ríodo de sesiones (Anuario... 1973, vol. II, págs. 168 y 169, docu-
mento A/9010/Rev.l, nota 14).

10 Anuario... 1969, vol. I, págs. I l l a 114, 1011.a sesión, párr;. 2
a 19.

11 Ibid., págs. I l l a 126 y 254 a 260.
12 Anuario... 1969, vol. II, págs. 244 y 245, documento A/7610/

Rev.l, párrs. 80 a 84.
13 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto

período de sesiones, Sexta Comisión, 1103.aa l l l l . a y 1119.a sesiones;
e ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, temas 86 y 94 ó
del programa, documento A/7746, párrs. 86 a 89.

estudio del tema, las etapas sucesivas previstas para su
realización y los criterios que debían seguirse en las
distintas partes del proyecto contaron con la aprobación
general de los miembros de la Sexta Comisión. La
Asamblea General, en su resolución 2501 (XXIV), de
12 de noviembre de 1969, recomendó a la Comisión de
Derecho Internacional que continuara su labor sobre la
responsabilidad de los Estados.

17. Sobre la base de las directrices fijadas por la Co-
misión de Derecho Internacional y de las recomenda-
ciones de la Asamblea General, el Relator Especial
abordó sistemáticamente el examen de las múltiples y
diversas cuestiones que planteaba el tema en su con-
junto. Presentó a la Comisión, en su 22.° período de
sesiones, celebrado en 1970, un segundo informe sobre la
responsabilidad de los Estados titulado «Origen de la
responsabilidad internacional» 14. El informe contenía,
en su introducción, un plan de trabajo detallado para la
primera fase del estudio que había de realizarse en la
materia, fase que debía girar en torno al examen de las
condiciones subjetivas y objetivas de la existencia de
un hecho internacionalmente ilícito. La introducción
iba seguida de un primer capítulo dedicado a algunos
principios generales básicos aplicables a toda la materia.
El Relator Especial hizo la presentación de su segundo
informe en las sesiones 1074.a y 1075.a de la Comisión 15.
Sometió al mismo tiempo un cuestionario en el que se
relacionaban varias cuestiones acerca de las cuales
deseaba conocer las opiniones de los miembros de la
Comisión con miras a la prosecución de su trabajo 16.

18. En sus sesiones 1075.a, 1076.a, 1079.a y 1080.a, la
Comisión sostuvo un debate general sobre el segundo
informe presentado por el Relator Especial17. En la
1081.a sesión, el Relator Especial resumió las conclusiones
esenciales sobre metodología, problemas de fondo
y cuestiones de terminología que se desprendían del
examen general efectuado por la Comisión18. Quedó
entendido que el tercer informe del Relator Especial y
los que le siguieran estarían dedicados al análisis deta-
llado de las diferentes condiciones que deben concurrir
para que pueda considerarse que un hecho internacio-
nalmente ilícito ha sido cometido por un Estado y
compromete su responsabilidad internacional19.

19. En el vigésimo quinto período de sesiones de la
Asamblea General, la Sexta Comisión consideró acep-
tables en conjunto las conclusiones a que había llegado
la Comisión en su período de sesiones de 1970 20. En su
resolución 2634 (XXV), de 12 de noviembre de 1970, la
Asamblea General recomendó a la Comisión que conti-
nuase sus trabajos sobre la responsabilidad de los Estados.

14 Anuario... 1970, vol. II, pág. 189, documento A/CN.4/233.
15 Ibid., vol. I, págs. 176 a 180 y 182 a 188.
16 Ibid., págs. 176 y 177.
17 Ibid., págs. 182 a 194 y 211 a 224.
18 Ibid., págs. 224 a 229.
19 Véase Anuario... 1970, vol. I I , págs. 332 a 334, documento A /

8010/Rev.l , párrs. 70 a 83.
20 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto

periodo de sesiones, Anexos, tema 84 del programa, documento
A 814 7, párrs . 98 a 107.
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20. En el 23.° período de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1971, el Relator Especial presentó su tercer
informe, titulado «El hecho internacionalmente ilícito
del Estado como fuente de responsabilidad internacio-
nal» 21. Ese tercer informe se iniciaba con una intro-
ducción en la que se precisaban las diferentes conclu-
siones a que había llegado la Comisión tras el examen
del segundo informe. Iba seguido de un capítulo I (Prin-
cipios generales), dividido en cuatro secciones (artícu-
los 1 a 4). El Relator Especial volvía a tratar en ellas las
cuestiones objeto del capítulo I de su segundo informe,
revisadas y completadas a la luz del debate celebrado
en la Comisión en su 22.° período de sesiones. El informe
terminaba con las secciones 1 a 6 (artículos 5 a 9) del
capítulo II del proyecto (El «hecho del Estado» según
el derecho internacional), capítulo dedicado al examen
de las condiciones de la atribución al Estado, sujeto de
derecho internacional, de un hecho que pueda ser fuente
de responsabilidad internacional.

21. En su cuarto informe, presentado en 1972 a la
Comisión en su 24.° período de sesiones 22, el Relator
Especial prosiguió y completó el examen de las con-
diciones que han de concurrir para la atribución al Estado,
sujeto de derecho internacional, de un hecho que pueda
dar origen a una responsabilidad internacional. Ese
informe comprendía las secciones 7 a 10 (artículos 10 a
13) 23 del capítulo II del proyecto (El «hecho del Estado»
según el derecho internacional).
22. Ocupada en la preparación de proyectos de artícu-
los sobre la representación de los Estados en sus rela-
ciones con las organizaciones internacionales, sobre la
sucesión de Estados en materia de tratados y sobre la
prevención y el castigo de los delitos contra los agentes
diplomáticos y otras personas internacionalmente pro-
tegidas, la Comisión no pudo, por falta de tiempo, exa-
minar el tema de la responsabilidad de los Estados en
sus períodos de sesiones 23.° (1971) y 24.° (1972). No
obstante, la Comisión consignó en sus informes sobre
esos períodos de sesiones un resumen de la situación del
estudio sobre la responsabilidad de los Estados empren-
dido por el Relator Especial24.
23. En el vigésimo sexto período de sesiones de la
Asamblea General (1971), la Sexta Comisión estimó
que los trabajos del Relator Especial representaban
una contribución importante y acelerarían la elabora-
ción por la Comisión de Derecho Internacional de un
proyecto de artículos sobre la materia 25. En su resolu-
ción 2780 (XXVI), de 3 de diciembre de 1971, la Asam-
blea General recomendó a la Comisión que prosiguiese

21 Anuario... 1971, vol. I I (primera parte) , pág. 212, documento
A/CN.4/246 y Add . l a 3. En el mismo período de sesiones, el Rela-
to r Especial presentó una segunda adición a su primer informe {ibid.,
pág . 205, documento A/CN.4/2/217/Add.2).

22 Anuario... 1972, vol. I I , pág. 75, documento A/CN.4/264 y
A d d . l .

23 Después de su examen por la Comisión estos artículos han pasa-
do a ser los artículos 10 a 15 del proyecto (véase secc. B, subsecc. 2).

24 Anuario... 1971, vol. I I (primera parte) , pág. 372, documento
A/8410/Rev. l , cap. I I I , secc. C; y Anuario... 1972, vol. I I , pág. 353,
documento A/8710/Rev.l , cap. IV, secc. B .

25 Documento Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto
período de sesiones, Anexos, tema 88 del programa, documento A/
«537, párrs. 137 y 138.

su labor sobre la responsabilidad de los Estados, con
miras a lograr un progreso apreciable en la prepara-
ción del proyecto de artículos sobre el tema. En el
vigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General (1972) algunos representantes opinaron en la
Sexta Comisión que la Comisión de Derecho Interna-
cional debía conceder la máxima prioridad al estudio de la
responsabilidad de los Estados 26 y la Asamblea, en su
resolución 2926 (XXVII), de 28 de noviembre de 1972,
recomendó a la Comisión que preparara un primer pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad de los Es-
tados.

24. En 1973, en su 25.° período de sesiones, la Comi-
sión inició la preparación de un proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados, de conformidad
con las recomendaciones de la Asamblea General.
Habiendo examinado en sus sesiones 1202.a a 1213.a y
1215.a el capítulo I, así como las secciones 1 a 3 del capí-
tulo II del tercer informe del Relator Especial, la Comi-
sión, en sus sesiones 1225.a y 1226.a, aprobó en primera
lectura el texto propuesto por el Comité de Redacción
para los artículos 1 a 6 del proyecto, es decir, los artícu-
los (artículos 1 a 4) del capítulo I del proyecto (Principios
generales), así como los dos primeros artículos (ar-
tículos 5 y 6) del capítulo II (El «hecho del Estado»
según el derecho internacional). El texto de estos ar-
tículos y de los comentarios relativos a ellos se reprodujo
en el informe de la Comisión sobre la labor realizada
en su 25.° período de sesiones 27.

25. La limitación del alcance del proyecto de artículos
a la responsabilidad de los Estados por hechos inter-
nacionalmente ilícitos, la distinción hecha entre las
normas «primarias» y «secundarias» y el método induc-
tivo seguido por el Relator Especial y por la Comisión
de Derecho Internacional en la preparación del proyecto
fueron aprobados por la mayor parte de los repre-
sentantes que intervinieron en el debate que se desarrolló
en la Sexta Comisión durante el vigésimo octavo período
de sesiones de la Asamblea General28. En conjunto,
las disposiciones del proyecto aprobadas por la Comisión
en 1973 fueron también objeto de comentarios favorables.
La Asamblea General, en su resolución 3071 (XXVIII),
de 30 de noviembre de 1973, recomendó a la Comisión
que prosiguiera en su 26.° período de sesiones su labor
sobre la responsabilidad de los Estados, asignándole
carácter prioritario y teniendo en cuenta las opiniones
y consideraciones mencionadas en sus resoluciones 1765
(XVII), 1902 (XVIII), 2400 (XXIII) y 2926 (XXVII),
con miras a la preparación de un primer proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados por
hechos internacionalmente ilícitos. La Asamblea General
recomendó también a la Comisión que emprendiera
en un momento apropiado un estudio separado sobre el
tema de la responsabilidad internacional por las conse-

26 Ibid., vigésimo séptimo periodo de sesiones, Anexos, tema 85
del programa, documento A/8892, párr . 195.

27 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 176, documento A/9010/Rev. l ,
cap. I I , secc. B. El texto del proyecto de artículos se reproduce
también en la parte 1 de la sección B infra.

28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo
período de sesiones. Anexos, tema 89 del programa, documento A/
9334, párrs. 25 a 28.
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cuencias perjudiciales de la realización de otras activi-
dades 29.
26. En 1974, en su 26.° período de sesiones, la Comi-
sión prosiguió el estudio del capítulo II (El «hecho del
Estado» según el derecho internacional) del proyecto.
En sus sesiones 1251.a a 1253.a y 1255.a a 1263.a, la Comi-
sión examinó las secciones 4 a 6 del capítulo II del
tercer informe del Relator Especial. En su 1278.a sesión,
la Comisión examinó el texto de los artículos 7 a 9 pro-
puestos por el Comité de Redacción y aprobó en primera
lectura dichos artículos. El texto de estos artículos
y de los comentarios relativos a ellos se reprodujo en el
informe de la Comisión sobre la labor realizada en su
26.° período de sesiones 30.
27. En conjunto, las disposiciones del proyecto apro-
badas por la Comisión de Derecho Internacional en
1974 fueron objeto de comentarios favorables por parte
de los representantes que intervinieron en el debate que
se desarrolló en la Sexta Comisión durante el vigésimo
noveno período de sesiones de la Asamblea General31.
En su resolución 3315 (XXIX), de 14 de diciembre de
1974, la Asamblea General recomendó a la Comisión de
Derecho Internacional que prosiguiera en su 27.° período
de sesiones su labor sobre la responsabilidad de los
Estados, asignándole carácter de alta prioridad y teniendo
en cuenta las resoluciones 1765 (XVII), 1902 (XVIII),
2400 (XXIII), 2926 (XXVII) y 3071 (XXVIII), con
miras a la preparación de un primer proyecto de ar-
tículos sobre la responsabilidad de los Estados por
hechos internacionalmente ilícitos en el plazo más
breve posible, y que se ocupara, tan pronto como fuese
oportuno, del tema separado de la responsabilidad
internacional por las consecuencias perjudiciales de
actividades no prohibidas por el derecho internacional.

28. En su actual período de sesiones, la Comisión
ha dado cima al estudio del capítulo II (El «hecho del
Estado» según el derecho internacional) del proyecto
sobre la responsabilidad de los Estados, es decir, de las
disposiciones relativas a las condiciones para la atribu-
ción al Estado, sujeto de derecho internacional, de un
hecho que pueda ser fuente de responsabilidad interna-
cional. En sus sesiones 1303.a a 1317.a, la Comisión exa-
minó las secciones 7 a 10 del capítulo II, propuestas en
el cuarto informe del Relator Especial, y remitió al
Comité de Redacción los artículos incluidos en esas
secciones. En su 1345.a sesión, la Comisión examinó el
texto de los artículos 10 a 15 propuestos por el Comité
de Redacción y aprobó en primera lectura el texto de
esos artículos.

29. En su 28.° período de sesiones, la Comisión prose-
guirá el estudio del tema desde el punto en que se detuvo
en el actual período de sesiones. Examinará, pues,
sobre la base de las secciones pertinentes contenidas en

un quinto informe a cuya elaboración está dedicado
actualmente el Relator Especial, toda una serie de cues-
tiones que se plantean en el marco del capítulo III (La
violación de una obligación internacional) del proyecto,
capítulo que, como su título indica, está dedicado al
estudio del elemento objetivo del hecho internacional-
mente ilícito.
30. El texto de todos los artículos del proyecto sobre
la responsabilidad de los Estados aprobados por la
Comisión hasta el momento presente, así como el texto de
los artículos 10 a 15 y de los comentarios relativos a
ellos aprobados en el curso del actual período de sesiones,
se reproduce en el presente documento para conocimiento
de la Asamblea General 32.

2. OBSERVACIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE EL
PRESENTE PROYECTO DE ARTÍCULOS 3 3

À) FORMA DEL PROYECTO

31. La cuestión de la forma definitiva que ha de reves-
tir la codificación de la responsabilidad de los Estados
habrá evidentemente de decidirse en una fase ulterior,
cuando la Comisión haya finalizado el proyecto. La
misión formulará entonces, conforme a lo dispuesto en
su Estatuto, la recomendación que estime pertinente.
Sin prejuzgar tal recomendación, la Comisión ha deci-
dido dar a su estudio sobre la responsabilidad de los
Estados la forma de un proyecto de artículos, según lo
recomendado expresamente por la Asamblea General en
sus resoluciones 2780 (XXVI), 2926 (XXVII), 3071
(XXVIII) y 3315 (XXIX). A la Comisión le parece tam-
bién que la redacción de un proyecto de artículos cons-
tituye el método más eficaz para puntualizar y desarro-
llar las normas de derecho internacional relativas a la
responsabilidad de los Estados. El proyecto de artícu-
los en preparación se está redactando en una forma que
permitirá utilizarlo como base para la celebración de
una convención si se adopta una decisión en tal sentido.

b) ALCANCE DEL PROYECTO

i) Responsabilidad de los Estados
32. Al igual que en otros temas cuya codificación ha
acometido anteriormente, la Comisión se propone limitar
de momento su estudio en materia de responsabilidad
internacional a las cuestiones de la responsabilidad
de los Estados. Con ello, la Comisión no desea restar
importancia al estudio de las cuestiones relativas a la
responsabilidad de los sujetos de derecho internacional
distintos de los Estados, pero la necesidad primordial
de claridad en el examen emprendido y el carácter or-

29 Por lo que se refiere a las medidas adoptadas por la Comisión en
cumplimiento de esta última recomendación de la Asamblea General,
véase párr. 34 infra.

30 Anuario... 1974, vol. I I (primera parte), pág. 281, documen-
to A/9610/Rev.l , cap. I l l , secc. B, subsecc. 2. El texto de los artículos
se reproduce también en la sección B infra.

31 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno
periodo de sesiones, Anexos, tema 87 del programa, documento A/
9897, párrs. 101 a 135.

32 Véase secc. B infra.
33 Las consideraciones de carácter general que seguidamente se

exponen se basan especialmente en las conclusiones y decisiones
adoptadas por la Comisión en 1963, al examinar el informe de la Sub-
comisión para la responsabilidad de los Estados, y en 1969, 1970 y
1973, con ocasión del examen de los informes primero, segundo y
tercero del Relator Especial. Tales consideraciones sirven de marco
a los trabajos en curso para la preparación del proyecto de artículos
sobre la responsabilidad de los Estados.



Informe de 1 a Comisión a la Asamblea General 59

gánico de su proyecto exigen, evidentemente, diferir
el estudio de esas otras cuestiones.

ii) Responsabilidad por hechos
inter nacionalmente ilícitos

33. El proyecto de artículos en estudio se refiere úni-
camente a la responsabilidad de los Estados por hechos
internacionalmente ilícitos. La Comisión reconoce cabal-
mente la importancia que, junto a las cuestiones relativas
a la responsabilidad por hechos internacionalmente
ilícitos, revisten las que conciernen a la obligación
de reparar las consecuencias perjudiciales que puede
tener la realización de determinadas actividades lícitas,
especialmente de las que, por su naturaleza, dan lugar
a ciertos riesgos. La Comisión opina, sin embargo, que
esta segunda categoría de problemas no puede tratarse
juntamente con la primera. En vista del fundamento
completamente distinto de la responsabilidad por
riesgos y de la naturaleza diferente de las normas que la
prevén, y habida cuenta de su contenido y de las formas
que puede adoptar, un examen conjunto de ambas
cuestiones no podría sino hacer más difícil la compren-
sión de una y otra. El hecho de verse obligado a asumir los
posibles riesgos del ejercicio de una actividad de por sí
legítima y el hecho de tener que afrontar las conse-
cuencias (no limitadas necesariamente a una reparación)
que entraña la violación de una obligación jurídica no
son situaciones comparables. Sólo la pobreza relativa del
léxico jurídico hace que se utilice a veces la misma ex-
presión para designar una y otra. Atendiendo a estas
consideraciones y a fin de evitar todo equívoco, la
Comisión, sin prejuzgar la cuestión del título definitivo
del proyecto, que será examinado ulteriormente, desea
subrayar que la expresión «responsabilidad de los
Estados», que figura en el título del proyecto de artículos,
debe entenderse sólo en el sentido de «responsabilidad
de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos».

34. Claro está que el hecho de limitar el presente
proyecto de artículos a la responsabilidad de los Estados
por hechos internacionalmente ilícitos no impide que
la Comisión estudie por separado, en el momento
oportuno, el tema de la responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudiciales de la realización de
ciertas actividades no prohibidas por el derecho inter-
nacional, como ha recomendado la Asamblea General
en sus resoluciones 3071 (XXVIII) y 3315 (XXIX). Se
trata de no englobar en un solo y mismo proyecto dos
materias que, pese a determinados aspectos y caracte-
rísticas comunes, siguen siendo claramente distintas.
Atendiendo a estas consideraciones, la Comisión ha es-
timado especialmente necesario adoptar en la defini-
ción del principio enunciado en el artículo 1 del presente
proyecto una fórmula que, al mismo tiempo que indica
que el hecho internacionalmente ilícito es fuente de
responsabilidad internacional, no se presta a una in-
terpretación que pueda excluir automáticamente la
existencia de otra fuente posible de «responsabilidad».

iii) Normas generales que rigen la responsabilidad

35. La responsabilidad internacional reviste aspectos
muy diferentes de las demás materias que han sido hasta
la fecha objeto de la obra de codificación de la Comi-

sión. Esta se ha dedicado normalmente, en sus proyectos
anteriores, a definir normas de derecho internacional
que, en uno u otro sector de las relaciones interestatales,
imponen a los Estados determinadas obligaciones
y que, en cierto sentido, pueden calificarse de «primarias».
Al abordar el tema de la responsabilidad, la Comisión
emprende, por el contrario, la definición de otras normas
que, por contraposición a aquéllas, pueden calificarse
de «secundarias» por cuanto su objeto es determinar las
consecuencias jurídicas de un incumplimiento de las
obligaciones establecidas por las normas «primarias».
Al preparar el presente proyecto de artículos, la Comisión
se propone, pues, concentrar su estudio en la determina-
ción de las normas que rigen la responsabilidad, man-
teniendo una distinción rigurosa entre esta tarea y la
que consiste en definir la normas que atribuyen a los
Estados obligaciones cuya violación puede ser causa de
responsabilidad. La Comisión ha estimado que esta dis-
tinción rigurosa es indispensable para poder centrar la
cuestión de la responsabilidad internacional y considerarla
en su integridad.

36. La necesidad de tomar en consideración el conte-
nido, la naturaleza y el alcance de las obligaciones que
imponen al Estado las normas «primarias» del derecho
internacional y de distinguir sobre estas bases entre
diferentes categorías de obligaciones internacionales
resultará ciertamente indispensable cuando se trate de
estudiar el elemento objetivo del hecho internacional-
mente ilícito. Si se quiere disponer de un criterio para
apreciar la gravedad de un hecho internacionalmente
ilícito y para determinar las consecuencias que deben
atribuirse a ese hecho, hay que tomar en consideración
indudablemente la importancia de muy distinto orden
que tendrá para la comunidad internacional la obser-
vancia de ciertas obligaciones —por ejemplo, las que
conciernen al mantenimiento de la paz— en compara-
ción con la que se atribuya a la observancia de otras
obligaciones y ello precisamente a causa del contenido
de las primeras. Hay que tener en cuenta asimismo la
distinción que debe hacerse entre unas obligaciones y
otras atendiendo a las finalidades que persiguen y el
resultado que con ellas se quiere lograr para poder
determinar en cada caso si se trata o no de una violación
de una obligación internacional y determinar, cuando
proceda, en qué momento se ha producido el hecho
internacionalmente ilícito. Estos diferentes aspectos se
pondrán de relieve en el momento oportuno. Pero no
por ello debe perderse de vista el hecho esencial de que
una cosa es definir una norma y el contenido de la obli-
gación que impone y otra determinar si se ha violado
esa obligación y cuáles deben ser las consecuencias
de tal violación. Únicamente este segundo aspecto
forma parte de la esfera propiamente dicha de la respon-
sabilidad. Facilitar la confusión a este respecto sería
levantar un obstáculo que podría frustrar una vez más
la esperanza de conseguir una codificación de la materia.
La experiencia del pasado lo demuestra.

37. En el presente proyecto de artículos, la Comisión
se propone codificar las normas que rigen en general
la responsabilidad de los Estados por hechos inter-
nacionalmente ilícitos y no solamente en relación con
determinados sectores especiales, tal como el de la
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responsabilidad por daños causados a la persona o los
bienes de extranjeros. La responsabilidad internacional
del Estado es una situación que se produce no sólo por
la violación de ciertas obligaciones internacionales
determinadas, sino también por una infracción de toda
obligación internacional, tanto si ha sido establecida
por las normas que regulan una materia concreta como
por las que rigen otra. El proyecto de artículos versa,
pues, sobre las normas generales de la responsabilidad
internacional del Estado por hechos internacionalmente
ilícitos, es decir, sobre las normas que regulan el con-
junto de las nuevas relaciones jurídicas a que puede
dar lugar un hecho internacionalmente ilícito de un
Estado, cualquiera que sea el sector particular a que
corresponda la norma violada por ese hecho.

Ó) ESTRUCTURA DEL PROYECTO

i) Plan general

38. En líneas generales, y sin perjuicio de ulteriores
decisiones de la Comisión en la materia, la estructura
del proyecto de artículos contemplado responde al plan
de estudio de la responsabilidad internacional de los Es-
tados adoptado por la Comisión sobre la base de las
propuestas formuladas por el Relator Especial.

39. La Comisión ha reconocido que la cuestión de la
responsabilidad internacional es una de las materias en
que el desarrollo progresivo del derecho puede desem-
peñar una función especialmente importante, sobre
todo, como ha puesto de relieve el Relator Especial, por
lo que respecta a la distinción entre diferentes catego-
rías de infracciones internacionales y en lo que atañe al
contenido y a los grados de la responsabilidad. No obs-
tante, la Comisión desea destacar expresamente que, a
su juicio, el lugar que ha de asignarse respectivamente
al desarrollo progresivo y a la codificación de principios
ya aceptados no puede resultar de un plan preestablecido.
Deberá desprenderse concretamente de las soluciones que
se adopten respecto de las diversas cuestiones.

40. La Comisión ha estimado asimismo que era prefe-
rible dejar para más adelante la cuestión de decidir si
convenía comenzar el proyecto de artículos sobre la
responsabilidad de los Estados con un artículo en que
se diesen definiciones o con un artículo en que se enu-
merasen las cuestiones que habrían de excluirse del
proyecto. En efecto, cuando las soluciones relativas a
las distintas cuestiones hayan llegado a una fase más
avanzada, se verá más claramente si esas cláusulas
preliminares son necesarias o no en la estructura general
del proyecto. Se han de evitar definiciones o fórmulas
iniciales que puedan prejuzgar las soluciones que han
de adoptarse más adelante. Mientras no se salga del
marco de la primera fase del proyecto que se examina,
se tomará como base una noción general de la respon-
sabilidad, entendiéndose por responsabilidad el conjunto
de las relaciones jurídicas nuevas a que puede dar origen,
en las distintas hipótesis, un hecho internacionalmente
ilícito de un Estado. Corresponderá más adelante a la
Comisión decir, por ejemplo, si tales relaciones pueden
intervenir solamente entre tal Estado y el Estado lesionado
en sus derechos propios, o también entre ese mismo

Estado y otros sujetos de derecho internacional y, quizás,
incluso entre ese Estado y toda la comunidad interna-
cional. Entretanto, la Comisión se limitará a explicar en
los comentarios de los artículos, cuando se juzgue nece-
sario, el sentido de las expresiones utilizadas.

41. Por último, la Comisión ha llegado a un acuerdo
sobre las fases principales que comprenderá la elabora-
ción del proyecto. Puede decirse, de manera general,
que la primera se refiere al origen de la responsabilidad
internacional y la segunda al contenido, las formas y los
grados de esa responsabilidad. Una vez cumplida esta
doble tarea esencial, la Comisión podría, si lo conside-
rase oportuno, decidir sobre la conveniencia de agregar
al proyecto una tercera parte en la que se examinarían
ciertos problemas relativos a la solución de las contro-
versias y al modo de «hacer efectiva» esa responsabi-
lidad internacional del Estado.

1) Primera parte: origen de la responsabilidad inter-
nacional

42. Esta parte está destinada a determinar sobre la base
de qué elementos y en qué circunstancias puede deter-
minarse que existe, por parte de un Estado, un hecho
internacionalmente ilícito, que, como tal, es fuente de
responsabilidad internacional. Dentro de este marco
general, la primera tarea que debe realizarse con miras
a la elaboración del proyecto de artículos consiste en
formular los principios generales básicos aplicables a la
materia. Una vez establecidos esos principios, hay que
tratar el conjunto de las cuestiones que se plantean en
relación con el elemento subjetivo del hecho interna-
cionalmente ilícito, es decir, en lo que concierne a la
posibilidad de atribuir un comportamiento determinado
(acción u omisión) al Estado en cuanto sujeto de derecho
internacional y de considerar por tanto tal compor-
tamiento como un hecho del Estado en derecho interna-
cional. Seguidamente hay que resolver las cuestiones
que se plantean en relación con el elemento objetivo del
hecho internacionalmente ilícito; en otras palabras, hay
que determinar en qué circunstancias el comportamiento
atribuido al Estado debe considerarse constitutivo de
una violación de una obligación jurídica internacional.
De este modo podrán reunirse las dos condiciones
necesarias para que un hecho del Estado pueda ser
calificado de hecho internacionalmente ilícito que
da lugar, como tal, a una responsabilidad del Estado en
el plano interestatal. A continuación se estudiarán las
cuestiones que suscita la posible participación de varios
Estados en una misma situación ilícita, así como la
responsabilidad en que puede incurrir en ocasiones un
Estado a consecuencia de un hecho internacionalmente
ilícito de otro Estado. El examen de las cuestiones com-
prendidas en esta primera parte del plan de estudio con-
cluirá con un análisis de las diferentes circunstancias
cuya presencia puede eventualmente excluir, atenuar o
agravar la ilicitud del comportamiento atribuido al
Estado. Hecho esto, se podrá pasar a la segunda fase de
los trabajos.

2) Segunda parte; contenido, formas y grados de la
responsabilidad internacional

43. En el curso de la segunda fase del plan de estudio,
se determinarán las consecuencias que el derecho inter-
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nacional atribuye, en las diferentes hipótesis, a un
hecho internacionalmente ilícito del Estado, a fin de llegar,
sobre esta base, a una definición del contenido, las
formas y los grados de la responsabilidad internacional
y de recoger en el proyecto de artículos las disposiciones
pertinentes. Se tratará, en primer lugar, de determinar
en qué casos hay que reconocer que nace, para el Estado
autor del hecho internacionalmente ilícito, una obliga-
ción de reparar, y en qué casos hay que admitir que
el Estado de que se trata incurre en la aplicación de
una sanción. La determinación de la distinción entre
hechos internacionalmente ilícitos que acarrean sim-
plemente una obligación de reparar y hechos interna-
cionalmente ilícitos que llevan aparejada la aplicación
de sanciones, la base posible de tal distinción y la rela-
ción entre las consecuencias de un hecho internacional-
mente ilícito que llevan consigo reparación y las conse-
cuencias que implican sanción figuran entre las cuestiones
de principio que habrá que resolver antes de poder
proseguir el examen de otras materias que entran en la
segunda fase del plan de estudio. En este contexto, habrá
que examinar también la posible distinción entre los
casos en que las relaciones jurídicas nacidas del hecho
internacionalmente ilícito se establecen únicamente entre
el Estado autor del hecho y el Estado directamente lesio-
nado por éste, y los casos en que esas relaciones se esta-
blecen igualmente con otros Estados e incluso con la
comunidad internacional entera. Habrá que examinar
luego las cuestiones más específicas que se plantean
respecto de la reparación y de la sanción en cuanto conse-
cuencias que el derecho internacional atribuye a un
hecho internacionalmente ilícito del Estado. En ese
momento es cuando se analizarán las cuestiones relativas
a las formas de reparación (restitución in integrum,
reparación por equivalente o indemnización, satisfacción),
a la amplitud de la reparación y a los criterios que se han
de seguir para determinarla, así como a las cuestiones
relativas a los diferentes tipos de sanciones (individuales,
colectivas), y a las diversas formas concretas (represalias,
etc.) que pueden revestir, teniendo en cuenta en particular
la evolución que haya podido producirse en la materia a
raíz de la aprobación de la Carta de las Naciones Unidas y
en virtud de la instauración en la práctica del sistema de
las Naciones Unidas.

3) Posible tercera parte: solución de las controver-
sias y modo de «hacer efectiva» la responsabilidad
internacional

44. Sólo después de terminado el examen de las cues-
tiones que entran directamente dentro del marco del
tema de la responsabilidad de los Estados estará en con-
diciones la Comisión de decidir si no pasa de ahí o si
procede agregar al proyecto un grupo de artículos con-
cernientes a la cuestión de la solución de las controver-
sias que se susciten con motivo de la aplicación y la in-
terpretación de las normas codificadas en el proyecto
de artículos. En ese momento es cuando podrá pregun-
tarse si procede o no incluir en este proyecto la defini-
ción de las cuestiones relativas al modo de «hacer efec-
tiva» la responsabilidad internacional. A juicio del
Relator Especial, es dudoso que las cuestiones concer-
nientes a la presentación de reclamaciones internacio-
nales, al momento y las formas de esta presentación, a

los medios que se puedan utilizar legítimamente en
apoyo de ellas, a la protección diplomática y a otras ma-
terias afines, deban formar parte de un proyecto dedi-
cado esencialmente a la definición de las normas gene-
rales relativas a la responsabilidad internacional. En
todo caso no ha llegado todavía el momento de tomar una
decisión definitiva al respecto.

ii) Estructura y contenido de la primera parte del proyecto
(el origen de la responsabilidad internacional)

45. La primera parte del proyecto —es decir, la parte
consagrada a determinar a base de qué elementos y en
qué circunstancias se puede determinar que un Estado
ha incurrido en un hecho internacionalmente ilícito,
que, como tal, es fuente de responsabilidad internacio-
nal— está dividida en capítulos y artículos conforme al
cuadro siguiente 34:

CAPÍTULO I.—PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.—Responsabilidad del Estado por sus hechos interna-
cionalmente ilícitos

Artículo 2.—Posibilidad de que a todo Estado se le considere incur-
so en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito

Artículo 3.—Elementos del hecho internacionalmente ilícito del Es-
tado

Artículo 4.—Calificación de un hecho del Estado de internacional-
mente ilícito

CAPÍTULO II.—EL «HECHO DEL ESTADO» SEGÚN
EL DERECHO INTERNACIONAL

Artículo 5.—Atribución al Estado del comportamiento de sus órga-
nos

Artículo 6.—No pertinencia de la posición del órgano en el marco de
la organización del Estado

Artículo 7.—Atribución al Estado del comportamiento de otras en-
tidades facultadas para ejercer prerrogativas del poder público

Artículo 8.—Atribución al Estado del comportamiento de personas
que actúan de hecho por cuenta del Estado

Artículo 9.—Atribución al Estado del comportamiento de órganos
puestos a su disposición por otro Estado o por una organización
internacional

Artículo 10.—Atribución al Estado del comportamiento de órganos
que actúan excediéndose en su competencia o en contra de las
instrucciones concernientes a su actividad

Artículo 11.—Comportamiento de personas que no actúan por cuen-
ta del Estado

Artículo 12.—Comportamiento de órganos de otro Estado

Artículo 13.—Comportamiento de órganos de una organización in-
ternacional

Artículo 14.—Comportamiento de órganos de un movimiento insu-
rreccional

Artículo 15.—Atribución al Estado del hecho de un movimiento
insurreccional que se convierte en nuevo gobierno de un Estado o
cuya acción da lugar a la creación de un nuevo Estado

34 Por lo que respecta a los capítulos y artículos aún no examina-
dos por la Comisión, las indicaciones del cuadro sólo son, huelga de-
cirlo, provisionales y están sujetas a un amplio margen de aproxima-
ción. Por esta razón, se han puesto entre corchetes los títulos corres-
pondientes a ellos que no tienen carácter definitivo.



62 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. Il

CAPÍTULO III.—[LA VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN
INTERNACIONAL]

Artículo [16].—[No pertinencia de la fuente de la obligación inter-
nacional violada para los efectos de la existencia de un hecho inter-
nacionalmente ilícito]

Artículo [17].—[Violación de una obligación jurídica esencial para
la comunidad internacional. Delitos internacionales]

Artículo [18].—[Necesidad de que la obligación internacional esté
en vigor en el momento de la violación que se alega]

Artículo [19].—[Violación de una obligación de comportamientos]

Artículo [20].—[Violación de una obligación de resultado (agota-
miento de los medios de recursos internos)]

Artículo [21].—[Violación de una obligación internacional puesta de
manifiesto por el concurso de un acontecimiento exterior]

Artículo [22].—[Momento de la violación de una obligación interna-
cional (tempus commissi delicti)]

CAPÍTULO IV.—[LA PARTICIPACIÓN DE OTROS ESTADOS EN EL HECHO
INTERNACIONALMENTE ILÍCITO DE U N ESTADO]

Artículo [23].—[Instigación, complicidad, concurso de otro Estado]

Artículo [24].—[Responsabilidad indirecta de un Estado por el he-
cho internacionalmente ilícito de otro Estado]

CAPÍTULO V.—[LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN LA ILICITUD

Y LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES O AGRAVANTES]

Artículo [25].—[Fuerza mayor—Caso fortuito]

Articulo [26].—[Estado de necesidad]

Articulo [27].—[Legítima defensa]

Articulo [28].—[Ejercicio legítimo de una sanción]

Artículo [29].—[Consentimiento del Estado lesionado]

Artículo [3d].—[Circunstancias atenuantes]

Artículo [31].—[Circunstancias agravantes]

1) Principios generales (capítulo I)
46. El capítulo I del proyecto de artículos está dedi-
cado a los «principios generales». Ante todo, se define
en él el principio fundamental que vincula una respon-
sabilidad a todo hecho internacionalmente ilícito del
Estado (artículo 1). A continuación, el capítulo enuncia
el principio, estrechamente ligado al primero, en virtud
del cual todo Estado está sujeto a la posibilidad de que
se considere, según el derecho internacional, que ha
cometido un hecho internacionalmente ilícito que da lugar
a su responsabilidad internacional (artículo 2). Sigue
lógicamente el principio que enuncia los dos elementos,
subjetivo y objetivo, de la existencia de un hecho ilícito
del Estado según el derecho internacional (artículo 3).
El capítulo termina con la definición de un cuarto prin-
cipio general, a saber, el de la no pertinencia del derecho
interno de un Estado para calificar de ilícito, desde
el punto de vista del derecho internacional, un hecho de
tal Estado (artículo 4). El texto de estas disposiciones
fue adoptado por la Comisión en 1973, en su 25.° período
de sesiones 35.

2) El «hecho del Estado» según el derecho internacional
(capítulo II)

47. El capítulo II está dedicado al elemento subjetivo
del hecho internacionalmente ilícito y, por consiguiente,
a la determinación de las condiciones en que un com-
portamiento determinado debe considerarse, según
el derecho internacional, como «hecho del Estado».
Después de un comentario de introducción que contiene
las consideraciones preliminares destinadas a atender
ciertas dificultades de orden teórico y a afirmar en
todo caso la autonomía del derecho internacional en la
materia, el capítulo contiene una serie de normas en
forma de artículos. Estas normas tienen por objeto en
primer lugar determinar de quiénes puede emanar
un comportamiento que puede tenerse en consideración
en cuanto hecho del Estado en derecho internacional.
Figuran ante todo, como categoría principal, los órganos
del Estado: los que están así calificados según el derecho
interno de ese Estado. Siguen otros comportamientos
cuyos autores no forman parte, propiamente hablando,
de la organización estatal, pero se consideran igualmente,
en derecho internacional, como hechos del Estado.
En segundo lugar, hay que resolver en este contexto
general la cuestión de si, en todas estas categorías de
comportamiento, se atribuye o no al Estado, en virtud
del derecho internacional, los que han sido adoptados en
condiciones particulares. En tercer lugar, por último, se
concluye el examen con una fórmula negativa, señalando
las normas que indican las categorías de comportamientos
en virtud de los cuales queda excluida una atribución
al Estado, a la vez que se examina cuál puede ser, inter-
nacionalmente, la situación del Estado en relación con
tales comportamientos. En el curso del actual período
de sesiones la Comisión completó el estudio de este capí-
tulo del proyecto aprobando sus seis últimos artículos
(artículos 10 a 15); la introducción del capítulo y sus
cinco primeros artículos (artículos 5 a 9) habían sido
adoptados en los períodos de sesiones 25.° y 26.° de la
Comisión 36.

48. El primer artículo (artículo 5) del capítulo II del
proyecto define la norma que constituye, en esta materia,
el punto de partida: la norma en virtud de la cual una
acción u omisión puede tenerse en cuenta para los
efectos de la atribución al Estado en cuanto hecho
internacionalmente ilícito si ha sido cometida por un
órgano del Estado, es decir por un órgano que tenga esa
calidad dentro del marco del ordenamiento jurídico in-
terno de ese Estado y que haya actuado en el caso de
que se trate en tal calidad. Como corolario de esta
norma, el segundo artículo (artículo 6) señala que el
órgano de que se trate puede pertenecer a una u otra de las
grandes ramas del aparato estatal, que sus funciones

35 Véase párr. 24 supra. El texto de todos los artículos del capítu-
lo I se reproduce más adelante en la subsección 1 de la sección B. Para
el texto de esos artículos y de los comentarios relativos a ellos, véase
Anuario... 1973, vol. II, pág. 176, documento A/9010/Rev.l, cap. II,
secc. B.

36 El texto de todos estos artículos se reproduce más adelante en la
subsección 1 de la sección B. Para el texto de los artículos 5 y 6 y de
los comentarios relativos a ellos, aprobados por la Comisión en su
25.° período de sesiones, véase Anuario... 1973, vol. II, pág. 195,
documento A/9010/Rev.l, cap. II, secc. B. Para el texto de los artícu-
los 7 a 9 y de los comentarios relativos a ellos aprobados por la
Comisión en su 26.° período de sesiones, véase Anuario... 1974,
vol. II (primera parte), pág. 281, documento A/9610/Rev.l, cap. III,
secc. B, subsecc. 2. Para el texto de los artículos 10 a 15 y de los
comentarios relativos a ellos aprobados en el presente período de
sesiones, véase más adelante secc. B, subsecc. 2.
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pueden tener que ver con las relaciones internacionales
o ejercerse en un ámbito puramente interno, que tal
órgano puede ocupar dentro del marco de la organización
del Estado una posición superior o subordinada, sin que
ello tenga consecuencias en cuanto a la atribución de su
comportamiento al Estado. El tercer artículo (artículo 7)
concierne a la atribución al Estado, sujeto de derecho
internacional, del comportamiento de órganos que
no son del Estado mismo sino de otras entidades facul-
tadas por el derecho interno del Estado para ejercer
prerrogativas del poder público (colectividades públicas
territoriales; entidades que no forman parte de la estruc-
tura misma del Estado o de una colectividad pública
territorial). El cuarto artículo (artículo 8) trata de
la atribución al Estado, siempre para los efectos de
determinar su responsabilidad internacional, del compor-
tamiento de personas o grupos de personas que aun
estando desde un punto de vista formal desprovistas de la
calidad de órganos del Estado o de una de las entidades
previstas en el artículo 7, han actuado de hecho por
cuenta del Estado o están ejerciendo de hecho, en ciertas
circunstancias, prerrogativas del poder público. El
quinto artículo (artículo 9) define las condiciones de la
atribución a un Estado del comportamiento de un órgano
«puesto a su disposición» por otro Estado o por una
organización internacional. En el sexto artículo (ar-
tículo 10) se trata de la atribución al Estado del com-
portamiento de un órgano que actúa excediéndose en su
competencia o en contra de instrucciones expresas
recibidas o de los preceptos generales relativos al ejercicio
de su actividad. El séptimo artículo (artículo 11) excluye
en principio, en materia de responsabilidad internacional
de los Estados, la posibilidad de atribuir a un Estado,
en virtud del derecho internacional, el comportamiento
de personas que no actúan por cuenta del Estado, es
decir de personas que actúan en calidad de particulares,
bien que reservando la posibilidad de atribuir al Estado,
como fuente de responsabilidad internacional, la actitud
adoptada por sus órganos con ocasión del comporta-
miento de esas personas. El octavo artículo (artículo 12)
del capítulo II excluye la posibilidad de atribuir al
Estado el comportamiento observado en su territorio o
en otro territorio sujeto a su jurisdicción por un órgano
de otro Estado que actúa en esa calidad, es decir no,
como en la hipótesis prevista en el artículo 9, en el
ejercicio de prerrogativas del poder público del Estado
territorial. El artículo 12 aclara no obstante que la no
atribución al Estado territorial de los hechos previstos
no excluye la atribución a ese Estado del comportamiento
observado con ocasión del hecho de otro Estado y que
deba ser considerado como hecho del Estado territorial
en virtud de los artículos 5 a 10. El noveno artículo
(artículo 13) excluye además la posibilidad de atribuir
al Estado el comportamiento de un órgano de una
organización internacional por el solo hecho de que ese
comportamiento haya sido adoptado en el territorio de
ese Estado o en otro territorio sujeto a su jurisdicción.
El décimo artículo (artículo 14) excluye la posibilidad
de atribuir al Estado el comportamiento de un órgano
de un movimiento insurreccional establecido en el
territorio de ese Estado o en otro territorio sujeto a su
jurisdicción. El artículo 14 puntualiza no obstante que la
no atribución al Estado territorial de un hecho de un

movimiento insurreccional que actúa en su territorio
no excluye la atribución a ese Estado del comportamiento
observado con acasión del hecho del movimiento
insurreccional y que deba ser considerado como hecho
del Estado territorial en virtud de los artículos 5 a 10.
El artículo 14 aclara más adelante que la norma que en él
se define no excluye la atribución del comportamiento
del movimiento insurreccional al movimiento mismo
en todos los casos en que ese movimiento goza, en las
relaciones de que se trata, de una personalidad interna-
cional que permite tal atribución. Finalmente, el undéci-
mo y último artículo del capítulo II (artículo 15) contem-
pla ante todo el caso en que un movimiento insurreccional
se establece en cuanto nuevo gobierno de un Estado. El
artículo prevé que en ese caso el comportamiento obser-
vado anteriormente por un órgano del movimiento in-
surreccional se considera como hecho del Estado; esto
no excluye la atribución al mismo Estado de un compor-
tamiento que anteriormente hubiere sido considerado
como hecho del Estado en virtud de los artículos 5 a 10.
El artículo 15 prevé a continuación el caso en que un
movimiento insurreccional da lugar con su acción a la
creación de un nuevo Estado en una parte del territorio
de un Estado preexistente o en un territorio antes sujeto
a su jurisdicción y prevé que en ese caso el hecho del
movimiento insurreccional se atribuye al nuevo Estado.

3) La violación de una obligación internacional
(capítulo III)

49. Completado el estudio del capítulo relativo al ele-
mento subjetivo del hecho internacionalmente ilícito, la
Comisión se propone pasar, en su próximo período de
sesiones, al capítulo III del proyecto, dedicado al examen
de los distintos aspectos del elemento objetivo del
hecho internacionalmente ilícito: la «violación de una
obligación internacional». El Relator Especial, en
su quinto informe, que está elaborando, examinará pri-
mero, en una sección dedicada a consideraciones preli-
minares análoga a la que figura en la primera sección
del capítulo II, las cuestiones de orden general que se
plantean respecto del segundo elemento constitutivo
del hecho internacionalmente ilícito. A continuación de
estas consideraciones, el Relator Especial estudiará
especialmente la cuestión primordial de determinar si la
fuente de la obligación jurídica internacional infringida
(norma consuetudinaria, convención, fallo de la Corte
Internacional de Justicia, laudo arbitral, decisión de un
órgano encargado por un tratado de dictar normas jurí-
dicas obligatorias para las partes, etc.) tiene o no efectos
para la determinación de la violación como hecho
internacionalmente ilícito. Seguidamente, se examinarán
los diferentes problemas relacionados con la deter-
minación de las distintas categorías de violaciones de
obligaciones internacionales. En este contexto se plan-
teará ante todo la cuestión esencial de si debe admi-
tirse en la actualidad la existencia de una distinción
basada, como se ha señalado antes, en la importancia
que la obligación infringida tiene para la comunidad
internacional y si hay que destacar asimismo, en el
derecho internacional actual, una categoría distinta y más
grave de hechos internacionalmente ilícitos que pueden
eventualmente calificarse de delitos internacionales
Habrá que examinar seguidamente las cuestiones que se



64 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. II

plantean respecto de lo que se ha llamado la irretro-
actividad de las obligaciones internacionales, es decir,
el requisito de que la obligación cuya violación se denun-
cia debe haber estado en vigor en el momento en que
se ha producido el hecho que realiza esa violación.
Después se pasará a tratar diferentes caracteres de la
infracción según que la obligación infringida sea de las
que exigen expresamente una acción u omisión deter-
minada (obligación de comportamiento) o bien de las
que exigen, en general, que se alcance un resultado
determinado, sin precisar por qué medios debe obtenerse
ese resultado (obligación de resultado). En este con-
texto, el Relator Especial se propone examinar el valor
del requisito llamado del agotamiento de los recursos
internos, en particular por lo que respecta a la viola-
ción de determinadas obligaciones relativas al trato de
particulares extranjeros. Otra cuestión que se planteará
será la de la distinción que se ha de hacer entrel a vio-
lación de una obligación que exige del Estado un com-
portamiento determinado y la violación de una obliga-
ción que sólo exija velar por que no se produzca un
acontecimiento determinado. Se examinarán, por último,
las distintas cuestiones relativas a la determinación
del tempus commissi delicti en relación con las distintas
hipótesis y, en particular, con aquellas en que el hecho
del Estado se traduce en una situación que tiene carácter
de permanencia o que constituye la suma de una serie
de comportamientos distintos y sucesivos.

4) La participación de otros Estados en el hecho in-
ternacionalmente ilícito de un Estado (capítulo IV)

50. Una vez resueltas las cuestiones esenciales relativas
al elemento subjetivo (capítulo II) y al elemento objetivo
(capítulo III) del hecho internacionalmente ilícito, todavía
quedará por examinar en un capítulo ulterior del proyecto,
el capítulo IV, ciertos problemas especiales que plantea
la participación eventual de otros Estados en el hecho
internacionalmente ilícito de un Estado determinado.
En ese contexto, habrá que comenzar analizando la
posibilidad de la atribución paralela, por concepto de
instigación, participación o complicidad, de un hecho
internacionalmente ilícito a más de un Estado con
ocasión de una sola e idéntica situación concreta. Habrá
que examinar luego las cuestiones relativas a la llamada
«responsabilidad indirecta», es decir, la posibilidad
de hacer a un Estado responsable, en determinadas cir-
cunstancias, de un hecho internacionalmente ilícito come-
tido por otro Estado.

5) Las circunstancias que excluyen la ilicitud y las
circunstancias atenuantes o agravantes (capítulo V)

51. Otro capítulo, el capítulo V, dedicado a las circuns-
tancias que excluyen la ilicitud, así como a las circuns-
tancias atenuantes o agravantes, permitirá luego com-
pletar la primera fase del estudio de la responsabilidad
de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos.
En el contexto de ese capítulo se procederá a examinar
detalladamente, desde el punto de vista de una codi-
ficación de las normas generales aplicables a la responsa-
bilidad internacional, tanto las cuestiones de orden
general que se plantean respecto de la existencia de
esas circunstancias, como las cuestiones más especí-
ficamente relacionadas con las diversas circunstancias

que excluyen la ilicitud (fuerza mayor o caso fortuito,
estado de necesidad, legítima defensa, ejercicio legítimo
de una sanción, consentimiento del Estado lesionado,
etc.) admitidas en derecho internacional. También
dentro de ese capítulo se procurarán definir las circuns-
tancias que pueden tener por efecto, bien sea atenuar la
ilicitud de la conducta del Estado, bien sea, por el
contrario, agravarla. Terminado ese examen, habrá
entonces que entrar en la segunda fase del plan de
estudio antes mencionado, a saber, la referente al con-
tenido, las formas y los grados de la responsabilidad
internacional.

B.—Proyecto de artículos sobre la responsabilidad
de los Estados 37

52. El texto de los artículos 1 a 15, aprobados por la
Comisión en sus períodos de sesiones 25.° y 26.° y en el
actual período de sesiones, así como el texto de los
artículos 10 a 15 y los comentarios relativos a los mismos,
aprobados por la Comisión en el actual período de
sesiones, se reproduce seguidamente para conocimiento
de la Asamblea General.

1. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 1 A 15 APROBADOS POR
LA COMISIÓN EN SUS PERÍODOS DE SESIONES 25.°,
26.° Y 27.°

CAPÍTULO PRIMERO

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.—Responsabilidad del Estado por sus hechos
internacionalmente ilícitos

Todo hecho internacionalmente ilícito de un Estado da lugar a la
responsabilidad internacional de éste.

Artículo ¡.^Posibilidad de que a todo Estado se le considere
incurso en la comisión de un hecho internacionalmente
ilícito

Todo Estado está sujeto a la posibilidad de que se considere que ha
cometido un hecho internacionalmente ilícito que da lugar a su respon-
sabilidad internacional.

Artículo 3.—Elementos del hecho internacionalmente
ilícito del Estado

Hay hecho internacionalmente ilícito de un Estado cuando:

a) un comportamiento consistente en una acción u omisión es atri-
buible según el derecho internacional al Estado, y

b) ese comportamiento constituye una violación de una obligación
internacional del Estado.

Artículo 4.—Calificación de un hecho del Estado
de internacionalmente ilícito

El hecho de un Estado sólo podrá calificarse de internacional-
mente ilícito según el derecho internacional. En tal calificación no in-
fluirá el que el mismo hecho esté calificado de lícito según el derecho
interno.

37 Como se ha indicado antes (párr. 33), el proyecto de artículos
se refiere únicamente a la responsatilidad de los Estados por he-
chos internacionalmente ilícitos. La cuestión del título definitivo del
proyecto será examinada por la Comisión ulteriormente.
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CAPÍTULO II

EL «HECHO DEL ESTADO» SEGÚN EL DERECHO
INTERNACIONAL

Articulo 5,—Atribución al Estado del comportamiento
de sus órganos

Para los fines de los presentes artículos se considerará hecho del Es-
tado según el derecho internacional el comportamiento de todo órgano
del Estado que tenga la condición de tal según el derecho interno de ese
Estado, siempre que, en el caso de que se trate, haya actuado en esa
calidad.

Artículo 6.—No pertinencia de la posición del órgano
en el marco de la organización del Estado

El comportamiento de un órgano del Estado se considerará un hecho
de ese Estado según el derecho internacional, tanto si ese órgano perte-
nece al poder constituyente, legislativo, ejecutivo, judicial o a otro
poder, como si sus funciones tienen un carácter internacional o inter-
no y cualquiera que sea su posición, superior o subordinada, en el
marco de la organización del Estado.

Artículo 7,—Atribución al Estado del comportamiento de
otras entidades facultadas para ejercer prerrogativas
del poder público

1. Se considerará también hecho del Estado según el derecho inter-
nacional el comportamiento de un órgano de una entidad pública
territorial de ese Estado, siempre que, en el caso de que se trate, haya
actuado en esa calidad.

2. Se considerará igualmente hecho del Estado según el derecho
internacional el comportamiento de un órgano de una entidad que no
forme parte de la estructura misma del Estado o de una entidad públi-
ca territorial pero que esté facultada por el derecho interno de ese Esta-
do para ejercer prerrogativas del poder público, siempre que, en el
caso de que se trate, ese órgano haya actuado en esa calidad.

Artículo 8,—Atribución al Estado del comportamiento de
personas que actúan de hecho por cuenta del Estado
Se considerará también hecho del Estado según el derecho interna-

cional el comportamiento de una persona o de un grupo de personas si:

a) consta que esa persona o ese grupo de personas actuaba de hecho
por cuenta de ese Estado, o

b) esa persona o ese grupo de personas ejercía de hecho prerrogati-
vas del poder público en defecto de las autoridades oficiales y en cir-
cunstancias que justificaban el ejercicio de esas prerrogativas.

Artículo 9.—Atribución al Estado del comportamiento de
órganos puestos a su disposición por otro Estado o por
una organización internacional
Se considerará también hecho del Estado según el derecho interna-

cional el comportamiento de un órgano que haya sido puesto a su dispo-
sición por otro Estado o por una organización internacional, siempre
que ese órgano haya actuado en el ejercicio de prerrogativas del poder
público del Estado a la disposición del cual se encuentra.

Artículo 10,—Atribución al Estado del comportamiento de
órganos que actúan excediéndose en su competencia o en
contra de las instrucciones concernientes a su actividad
El comportamiento de un órgano del Estado, de una entidad pública

territorial o de una entidad facultada para ejercer prerrogativas del
poder público, cuando tal órgano ha actuado en esa calidad, se conside-
rará hecho del Estado según el derecho internacional aunque, en el
caso de que se trate, el órgano se haya excedido en su competencia con
arreglo al derecho interno o haya contravenido las instrucciones con-
cernientes a su actividad.

Artículo 11.—Comportamiento de personas que no actúan
por cuenta del Estado

1. No se considerará hecho del Estado según el derecho internacio-
nal el comportamiento de una persona o de un grupo de personas que
no actúe por cuenta del Estado.

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la atribución al Estado
de cualquier otro comportamiento que, hallándose relacionado con el
de las personas o grupos de personas a que se refiere dicho párrafo,
deba considerarse hecho del Estado en virtud de los artículos 5 a 10.

Artículo 12,—Comportamiento de órganos de otro Estado

1. No se considerará hecho del Estado según el derecho internacio-
nal el comportamiento que haya observado en su territorio, o en cual-
quier otro territorio sujeto a su jurisdicción, un órgano de otro Estado
que actúe en esa calidad.

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la atribución a un Es-
tado de cualquier otro comportamiento que, hallándose relacionado
con el previsto en dicho párrafo, deba considerarse hecho de ese Estado
en virtud de los artículos 5 a 10.

Artículo 13,—Comportamiento de órganos
de una organización internacional

No se considerará hecho del Estado según el derecho internacional
el comportamiento de un órgano de una organización internacional
que actúe en esa calidad por el solo hecho de que tal comportamiento
haya tenido lugar en el territorio de ese Estado o en cualquier otro terri-
otrio sujeto a su jurisdicción.

Artículo 14,—Comportamiento de órganos
de un movimiento insurreccional

1. No se considerará hecho del Estado según el derecho interna-
cional el comportamiento de un órgano de un movimiento insurrec-
cional establecido en el territorio de ese Estado o en cualquier otro
territorio bajo su administración.

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la atribución a un Es-
tado de cualquier otro comportamiento que, hallándose relacionado
con el del órgano del movimiento insurreccional, deba considerarse he-
cho de ese Estado en virtud de los artículos 5 a 10.

3. Asimismo, el párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la atribu-
ción del comportamiento del órgano del movimiento insurreccional a
ese movimiento en todos los casos en que tal atribución pueda hacerse
según el derecho internacional.

Artículo 15,—Atribución al Estado del hecho de un movi-
miento insurreccional que se convierte en el nuevo go-
bierno de un Estado o cuya acción da lugar a la creación
de un nuevo Estado

1. El hecho de un movimiento insurreccional que se convierte en el
nuevo gobierno de un Estado se considerará hecho de ese Estado. No
obstante, tal atribución se entenderá sin perjuicio de la atribución a ese
Estado de un comportamiento que antes hubiera sido considerado he-
cho del Estado en virtud de los artículos 5 a 10.

2. El hecho de un movimiento insurreccional cuya acción da lugar
a la creación de un nuevo Estado en una parte del territorio de un Esta-
do preexistente o en un territorio bajo su administración se considerará
hecho de ese nuevo Estado.

2. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 10 a 15 Y COMENTARIOS
RELATIVOS A ELLOS APROBADOS POR LA COMISIÓN
EN SU 27.° PERÍODO DE SESIONES

Artículo 10.—Atribución al Estado del comporta-
miento de órganos que actúan excediéndose
en su competencia o en contra de las instruc-
ciones concernientes a su actividad

El comportamiento de un órgano del Estado, de una
entidad pública territorial o de una entidad facultada
para ejercer prerrogativas del poder público, cuando tal
órgano ha actuado en esa calidad, se considerará hecho
del Estado según el derecho internacional aunque, en el
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caso de que se trate, el órgano se haya excedido en su
competencia con arreglo al derecho interno o haya con-
travenido las instrucciones concernientes a su actividad.

Comentario

1) En los artículos 5 y 7 del presente proyecto de ar-
tículos se ha previsto la atribución al Estado, sujeto de
derecho internacional, como fuente posible de respon-
sabilidad internacional por su parte, del comportamiento
de los órganos que forman parte del aparato del Estado
propiamente dicho, así como de los órganos de las
colectividades públicas territoriales o de otras entidades
facultadas también por el derecho interno para el ejer-
cicio de prerrogativas del poder público; ello, claro
está, cuando se trate del comportamiento que las perso-
nas que componen esos órganos hayan observado en el
ejercicio de su función de miembro del órgano y no
en calidad de simples particulares. El presente artículo
tiene por objeto puntualizar que ese comportamiento se
atribuye al Estado en cuanto sujeto de derecho interna-
cional, incluso si sus autores han contravenido los
preceptos del derecho interno concernientes a su activi-
dad, como en el caso en que se han excedido en su
competencia según el derecho interno o han contrave-
nido las instrucciones recibidas. Esta norma no admite
excepción, ni siquiera en caso de incompetencia mani-
fiesta del órgano autor de los actos puestos en entredicho,
o de que los otros órganos del Estado hayan desautorizado
el comportamiento del órgano culpable.

2) De ello se desprende que, según el sistema adoptado
por la Comisión, ningún comportamiento de los órganos
del Estado o de las otras entidades mencionadas en el
artículo 7 queda excluido de la atribución al Estado en
cuanto sujeto de derecho internacional. Sólo los actos
de los seres humanos que componen tales órganos,
realizados como actos de simples particulares, no son
considerados como hechos del Estado, que pueden
en cuanto a tales hacerle incurrir en responsabilidad
internacional. En cambio, estos actos no pueden ser
atribuidos nunca al Estado, aun cuando sus autores
se hayan servido en el caso de que se trate de los medios
—e inclusive las armas— puestos a su disposición por el
Estado para el ejercicio de sus funciones. Los actos y
omisiones cometidos con carácter puramente privado
por personas que por lo demás tienen la calidad de órgano
del Estado o de una colectividad pública territorial, o de
otra entidad facultada para el ejercicio de las prerroga-
tivas del poder público, son enteramente asimilables
a las acciones y omisiones de las personas privadas de
que trata el artículo 11.

3) La atribución o la no atribución al Estado del com-
portamiento de órganos que han actuado en su calidad
oficial pero excediéndose en su competencia con arreglo
al derecho interno o en contravención de las instruc-
ciones recibidas o, de modo más general, en violación
de los preceptos del derecho interno que en su acto
estaban llamados a respetar, ha sido una de las cuestiones
más debatidas por los intemacionalistas. La Comi-
sión, sin embargo, ha querido evitar dejarse arrastrar
a discusiones de orden teórico y, sobre todo, dejarse
influenciar por ciertas actitudes que se han adoptado y

que se deben al hecho de asimilar erróneamente la
situación en el plano del derecho internacional a la
situación existente en el plano del derecho interno. Claro
está que el derecho internacional presupone de hecho la
organización interna del Estado tal como éste la esta-
blece; presupone en particular la existencia de normas
de derecho interno que determinan la pertenencia de los
diferentes órganos al aparato del Estado propiamente
dicho o al de otras entidades que comparten con el
Estado el ejercicio de prerrogativas del poder público.
Pero eso es todo. Partiendo de ese supuesto, es el derecho
internacional y sólo él el que determina en qué con-
diciones el comportamiento observado por tales órganos
se atribuye al Estado en cuanto sujeto de derecho inter-
nacional y puede engendrar una responsabilidad inter-
nacional que le incumbe. La calificación de cierto com-
portamiento de órganos como hecho del Estado para
los efectos de la determinación de la responsabilidad
internacional de éste es totalmente independiente de
la calificación de ese mismo comportamiento como hecho
del Estado susceptible de engendrar en derecho interno
una responsabilidad administrativa. Así, pues, para
definir la norma enunciada en el presente artículo,
la Comisión se ha basado una vez más en los datos que
proporciona la práctica de los Estados y la jurisprudencia
internacional, y ha tenido también presentes las exigencias
de la vida internacional moderna.

4) Por lo que toca a los datos proporcionados por la
práctica de los Estados y la jurisprudencia internacional,
la Comisión estima no obstante necesarias ciertas
puntualizaciones preliminares, a fin de evitar los errores
de interpretación cometidos por algunos autores, que
dan lugar a menudo a divergencias de opinión en la
evaluación de los datos proporcionados por esa práctica
y esa jurisprudencia. A este respecto, la Comisión
quiere señalar que para poder afirmar que, en un caso
determinado, se ha atribuido al Estado el comporta-
miento de un órgano que ha contravenido los preceptos
del derecho interno concernientes a su actividad, no
basta aducir como argumento que el Estado ha tenido
que reparar finalmente en el plano internacional un
daño del cual ese órgano haya sido el autor material. Hace
falta, además, en caso de que se trate, tener la seguridad
de que la responsabilidad internacional del Estado
se ha hecho remontar efectivamente al comportamiento
de tal órgano y de que el hecho atribuido al Estado
como fuente de esa responsabilidad no ha sido más bien
el comportamiento de otros órganos, acusados, por
ejemplo, de no haber prevenido el hecho lesivo o de no
haber castigado a su autor. Por añadidura, es preciso
que el comportamiento del órgano que ha actuado exce-
diéndose en su competencia o contraviniendo instruc-
ciones recibidas no haya sido aprobado o confirmado
luego por otros órganos que tienen el poder de corregir
el vicio inicial. No cabe duda de que en tales casos debe
tenerse al Estado por responsable, pero sí es dudoso
que pueda hablarse entonces de responsabilidad por
actos y omisiones «no autorizados» o contrarios al
derecho interno. El comportamiento de que se trata,
aunque ex post facto, ha sido legitimado. Tiene que
asimilarse, pues, al comportamiento que ab initio estaba
en consonancia con el derecho interno. A la inversa,
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para negar que ha habido atribución al Estado, no
basta observar que el Estado no ha sido tenido final-
mente por responsable del comportamiento del órgano
en el plano del derecho internacional. Para que quede
comprometida la responsabilidad internacional de un
Estado no basta que un comportamiento determinado
pueda serle atribuido; es menester, además, que ese
comportamiento represente la violación consumada de
una obligación internacional. Ahora bien, ciertas obli-
gaciones internacionales del Estado, en particular en
materia de trato de extranjeros, no pueden considerarse
como definitivamente infringidas mientras exista todavía
en el plano del orden interno la posibilidad de obtener
el restablecimiento de la situación de conformidad
con tales obligaciones. El hecho, pues, de que un Estado
o una instancia internacional rechacen una demanda
de indemnización presentada por un Estado en favor de
un nacional suyo víctima de un perjuicio por el hecho
de un órgano incompetente, aduciendo que esa persona
no ha hecho uso de tal posibilidad, no implica en modo
alguno que se haya tenido la intención de excluir por
principio que el Estado deba salir garante internacional-
mente de los actos u omisiones de un órgano incompe-
tente. Todo lo que el Estado o la instancia de que se
trate han querido poner de manifiesto es que, por la
inacción del particular lesionado, la existencia de una
violación por el Estado de una obligación internacional
no había quedado demostrada de modo definitivo 38.

5) Dicho esto, hay que reconocer que con el curso del
tiempo la práctica de los Estados ha sufrido una evolu-
ción en la materia que examinamos. La práctica anterior
a fines del siglo xix no permitía llegar a conclusiones
definitivas sobre el punto que nos interesa. No sólo
habían sido sostenidas tesis diferentes por Estados
diferentes, sino a veces también por el mismo Estado
en ocasiones diferentes 39. También ha ocurrido que un
Estado se sirva de argumentos en parte contradictorios
en el curso de un mismo asunto o que, después de haber
enunciado un criterio, no lo haya utilizado a fondo 40.
A veces se tiene la impresión de que los servicios jurí-
dicos de los gobiernos buscan a tientas una definición
de los principios, sin tener siempre presentes criterios
claros y precisos. Además, el léxico empleado crea a

38 Hay que tener en cuenta además que existen sistemas jurídicos
estatales que prevén recursos contra la propia administración, mien-
tras que hay otros que admiten la posibilidad de un recurso personal
contra el individuo-órgano acusado de haber actuado excediéndose
en su competencia o contraviniendo el derecho interno. Pero también
en ese caso la afirmación de que el particular lesionado habría debido
dirigirse a los tribunales y exigir reparación del órgano culpable n o
significa en modo alguno que con ello se quiera asimilar el comporta-
miento del órgano que ha actuado excediéndose en su competen-
cia al comportamiento de un particular.

39 Por ejemplo, la actitud adoptada entonces por el Gobierno de
Italia, tal como se desprende del Asunto Bartolozzi y del de los da-
ños sufridos por algunos nacionales italianos en Chile, revela cierta
vacilación. Sobre estos asuntos véase S.I.O.I. (Società I tal iana per
l'Organizzazione Internazionale) — C.N.R. (Consiglio Nazionale
delle Ricerche), La prassi italiana di diritto internazionale, Dobbs
Ferry (N. Y.), Oceana, 1970, 1.a serie (1861-1887), vol. I I , págs. 862
a 864.

40 El caso del Star and Herald (Estados Unidos c. Colombia)
puede ser citado en apoyo de estas consideraciones. Sobre este
asunto, véase J. B. Moore, A Digest of International Law, Washing-
ton (D. G ) , U.S . Government Printing Office, 1906, vol. VI,
págs. 775 y ss.

veces impresiones superficiales de las que sería aventurado
extraer consecuencias precipitadas 41.
6) Hay declaraciones, no obstante, a las que hay que
atribuir una importancia particular. Tal es el caso, por
lo que respecta a la práctica de los Estados Unidos de
América, de la posición adoptada por el Secretario
de Estado Bayard en una nota dirigida al Sr. Clark el
17 de agosto de 1885 respecto del Asunto de la American
Bible Society. Hay en ella el pasaje siguiente:

[...] Es una regla de derecho internacional que los soberanos no
pueden considerarse responsables, en procedimientos diplomáticos,
de los daños causados a extranjeros por la conducta ilegal de funcio-
narios que actúan fuera del ámbito de su competencia no sólo real
sino también aparente 43.

Poco tiempo después, el 14 de agosto de 1900, el Secre-
tario de Estado Adee reprodujo la misma fórmula en su
carta al Embajador de Italia en Washington, pero enla-
zándola abiertamente con la hipótesis de órganos sub-
ordinados 43. Después se hará con frecuencia referencia
a estas dos posiciones.
7) En la práctica europea de la segunda mitad del siglo
xix, el caso que parece más significativo, porque varios
gobiernos se pronunciaron al respecto, es el de la con-
troversia italo-peruana acerca de la reparación de
los daños sufridos por ciudadanos italianos en el Perú
como consecuencia de hechos realizados por las autori-
dades civiles y militares peruanas durante la guerra
civil de 1894-1895. En una nota de fecha 26 de octubre
de 1897, dirigida a los representantes de varios gobiernos
extranjeros, entre ellos el Gobierno de Italia, el Ministro
de Relaciones Exteriores del Perú, Sr. de la Riva-Agüero
negó la existencia de una responsabilidad internaciona
del Estado:

[...] por los [daños] que causen los agentes de la autoridad en vir-
tud de actos ajenos a sus atribuciones legales, si el Gobierno desa-
prueba y condena su conducta y somete al funcionario culpable al
juicio correspondiente para hacer efectiva, conforme a la ley, la
responsabilidad civil y criminal en que hubiera incurrido [...]. De-
dúcese de todos los principios que dejo establecidos, que sólo afectan
la responsabilidad del Estado y pueden, por tanto, ser materia de

41 Por ejemplo, a primera vista se cree encontrar una actitud
claramente contraria a la atribución al Estado, como fuente de
responsabilidad, del hecho de órganos que han actuado en viola-
ción del derecho interno, en la carta dirigida el 11 de octubre de
1893 por el Sr. Tripp, Ministro de los Estados Unidos de América
en Austria, a un Sr. Mix, subdito estadounidense, quien, a lo que
parece, se quejó de haber sufrido un atentado de parte de las autori-
dades austríacas [Estados Unidos, Department of State, Foreign
Relations of the United States, Washington (D. C.) U.S. Government
Printing Office, 1894, pág. 25]. Sin embargo, pensándolo bien, se
cae en la cuenta de que ese caso ofrece un precedente en favor de la
afirmación de la imposibilidad de alegar la existencia de una respon-
sabilidad internacional del Estado mientras no se haya comprobado
que no se ha podido obtener, por los medios internos disponibles,
el cumplimiento de la obligación internacional. Pero siendo así, es
mucho menos seguro que ese caso pruebe que el Estado no respon-
dería en absoluto de los actos cometidos por funcionarios fuera de
los límites de su competencia o en contradicción con las intrucciones
relativas a su actividad.

42 J. B. Moore, A Digest... (op. cit.), pág. 743. Véase también la
posición asumida por el mismo Secretario de Estado en 1885
respecto del Asunto Tunstall (ibid., pág. 664). Se trataba de un caso
en que se rechazaba la atribución de responsabilidad a los Estados
Unidos de América, porque el acto lesivo había sido cometido en la
práctica por un órgano que actuaba a tí tulo puramente privado.

43 Ibid., pág . 743.
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reclamación diplomática, los daños y perjuicios causados a los ex-
tranjeros por actos contrarios a las estipulaciones de los tratados y,
en defecto de éstos, al derecho de gentes, practicados por el Gobier-
no o sus agentes civiles y militares en el ejercicio de sus funciones,
en virtud de orden suya o con su aprobación y, como he dicho en
otro lugar, la denegación absoluta de justicia 44.

El Gobierno italiano expresó sus reservas respecto de
los principios enunciados por el Sr. de la Riva-Agüero y
pidió a los Gobiernos británico y español sus opiniones
al respecto. El Gobierno británico se declaró de acuerdo
con el Gobierno italiano:

[...] por considerar inadmisible la teoría de la no responsabilidad
de los funcionarios del Estado por actos que no serían consecuencia
de órdenes que su Gobierno les hubiese dado directamente [...] por
consiguiente, todo gobierno debe considerarse siempre responsable
de todos los actos cometidos por sus agentes en virtud de su calidad
oficial45.

El Gobierno expañol espresó la misma opinión:
El Gobierno de Su Majestad estima que los agentes del gobierno,

cuando actúan en ejercicio de sus funciones, obligan a todo el gobier-
no, porque no hay medio de sustraerse a la acción de esos funciona-
rios fundada en la autoridad que ejercen. De ahí que el Gobierno de
Su Majestad estime que deben indemnizarse los daños no justifica-
dos causados por agentes del gobierno en el ejercicio de sus funcio-
nes, hayan actuado o no con arreglo a órdenes de ese gobierno. De lo
contrario, se terminaría por autorizar los abusos, pues en la mayoría
de los casos no habría forma práctica de probar si el agente actuó o
no con arreglo a órdenes recibidas 46.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Italia suscribió
el parecer de los gobiernos consultados 47 y dio instruc-
ciones al representante de Italia en Lima en el sentido
de que apoyara las reclamaciones de los ciudadanos ita-
lianos lesionados 48.

8) A medida que transcurre el siglo xx, se hace más
evidente la admisión del principio básico de que el
Estado debe reconocer como suyos, en el plano interna-
cional, los actos de órganos que se han excedido en su
competencia o han contravenido las instrucciones rela-
tivas a su actividad. Son significativas a este respecto
las actitudes del Gobierno de los Estados Unidos de
América, por una parte, y del Gobierno de Guatemala
en el Asunto Shine y Milligen en 1907 49 y el Gobierno
de Cuba en el Asunto Miller en 1910 50, por otra.

9) Fue sobre todo durante la Conferencia de Codifi-
cación de La Haya de 1930 cuando los gobiernos tuvieron
ocasión de expresar su punto de vista sobre el problema
de que nos estamos ocupando. El Sr. Guerrero, Presi-
dente del Comité de Expertos de la Sociedad de las
Naciones para la codificación progresiva del derecho

44 I talia, Archivio del Ministero degli Affari esteri italiano, serie
política P, N.° 43.

45 El Sr. Ferrero, Embajador de Italia en Londres, al Sr. Visconti
Venosta, Ministro de Relaciones Exteriores de Italia, 1.° de marzo
de 1898 (ibid.).

48 No ta verbal del duque de Almodovar del Rio, 4 de julio de 1898
(ibid.).

47 Véase la opinión del Consejo de Asuntos Contenciosos Diplo-
máticos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia, de 19 de
febrero de 1899 (ibid.).

48 El Sr. Canevaro al Sr. Pirrone, 11 de abril de 1899 (ibid.).
49 G. H . Hackworth, Digest of International Law, Washington

(D. C ) , U.S. Government Printing Office, 1943, vol. V, pág. 575.
50 Ibid., págs. 570 y 571.

internacional, en el informe del Subcomité sobre la res-
ponsabilidad de los Estados, preparado por él en 1926,
sostenía aún la tesis de la no responsabilidad del Estado
por los «actos contrarios al derecho internacional»
cometidos por órganos que actúan fuera de sucompe-
tencia según el derecho interno. A su juicio, esos actos
no podían ser atribuidos al Estado. Pero esas conclusiones
fueron rechazadas por la gran mayoría de los gobiernos.
Así se desprende, en primer lugar, de las respuestas de
los gobiernos al cuestionario que el Comité Preparatorio
de la Conferencia les presentó en 1928. En el punto V,
N.° 2, b, se preguntaba si el Estado es responsable en
el caso de «actos realizados por funcionarios en el
territorio nacional al amparo de su carácter oficial pero
excediéndose en sus atribuciones». De los 19 Estados
que respondieron por escrito sobre este punto sólo 3
lo hicieron negativamente; 5 no adoptaron una posición
clara y los 11 restantes se pronunciaron decididamente
por la responsabilidad del Estado 51. Se dieron respuestas
análogas al punto V, N.° 2, c, que se refería a «los actos
ejecutados en un país extranjero por funcionarios como
los agentes diplomáticos o los cónsules que actúan dentro
de los límites aparentes de sus atribuciones, pero que en
realidad se exceden de ellas» 52. Las bases de discusión
preparadas por el Comité reflejaron esas opiniones.
En la base de discusión N.° 13 se afirmaba que

El Estado es el responsable del daño sufrido por un extranjero
como resultado de actos de sus funcionarios, aun cuando éstos no
estén facultados para ejecutarlos, si los funcionarios alegan que
obran dentro de los límites de sus atribuciones [...].

Y en la base de discusión N.° 14 que
Los actos ejecutados en un país extranjero por funcionarios de un

Estado [...] actuando dentro de los límites aparentes de sus atribu-
ciones se reputan actos del Estado y, por lo mismo, pueden llevar
aparejada la responsabilidad de éste.

Durante el debate en el Comité III de la Conferencia,
algunos delegados propusieron que se suprimiera la
base de discusión N.° 13 53. Otros, en cambio, se pronun-
ciaron en favor de su mantenimiento. A raíz del debate,
una propuesta encaminada a suprimir la base N.° 13 fue
rechazada por 19 votos contra 13; el Sr. Guerrero retiró
su propuesta de volver a la idea de la no responsabilidad,
y la propuesta de adoptar la base N.° 13 con algunas
enmiendas presentadas por la delegación suiza fue
aprobada por 20 votos contra 6 y algunas abstenciones 54.
La base N.° 13 así adoptada fue remitida al Comité
de Redacción, el cual preparó el texto siguiente, que
pasó a ser el primer apartado del párrafo 2 del artículo 8

51 Véase Sociedad de las Naciones, Conférence pour la codifica-
tion du dro : t international, Bases de discussion établies par le Comité
préparatoire à l'intention de la Conférence, tomo II I : Responsabilité
des Etats en ce qui concerne les dommages causés sur leur territoire
à la personne ou aux biens des étrangers (documento C.75.M.69.
1929.V), págs. 75 y ss.; Supplément au tome / / / (documen to C.75(a).
M.69(a).1929.V), págs. 3, 16 y 17.

52 Sociedad de las Naciones, Bases de discussion... (op. cit),
págs. 78 y ss.; y Supplément au tome III (op. cit.), págs. 3 y 17.

53 La Conferencia no tuvo la posibilidad de examinar la base de
discusión N.° 14, por falta de t iempo.

54 Para los debates en la Conferencia, véase Sociedad de las Na-
ciones, Actes de la Conférence sur la codification du droit interna-
tional (La Haya, 13 de marzo a 12 de abril de 1930), vol. IV, Procès-
verbaux de la Troisième Commission [documento C.351(c).M.145(c).
1930.V], págs. 85 y ss.



Informe de la Comisión a la Asamblea General 69

del proyecto de artículos aprobado en primera lectura por
el Comité III de la Conferencia:

El Estado incurre igualmente en responsabilidad internacional
si el daño sufrido por un extranjero resulta de actos contrarios a las
obligaciones internacionales del Estado ejecutados por sus funciona-
rios excediéndose en sus atribuciones pero al amparo de su carácter
oficial55.

10) Los criterios que predominaron en la Conferencia
de 1930 no sufrieron cambios posteriormente. Una de
las declaraciones más claras y más a menudo citadas
por los autores se encuentra en la decisión adoptada en
1931 por la Court of Claims de los Estados Unidos de
América en al Asunto Royal Holland Lloyd c. Estados
Unidos 56. Por otra parte, el principio de la atribución
al Estado del comportamiento de sus órganos que han
obrado contrariamente a las prescripciones del derecho
interno siempre ha sido invocado por los Estados de-
mandantes (por ejemplo, por los Estados Unidos de
América en 1933 en el Asunto Colom y Piris 57 y por
Bélgica en 1936 en el Asunto Borchgrave 58) y ha sido
aceptado incluso por los Estados demandados (véase
la actitud de Bulgaria en el Asunto del incidente aéreo
del 27 de julio de 1955 59 y la de Italia en 1965 en el
Asunto Mantovani60).

11) Más aún que la práctica diplomática, la jurispru-
dencia internacional considerada en conjunto y sobre
todo en su evolución sostiene resueltamente, a juicio de
la Comisión, el principio básico de la atribución al Estado,
en cuanto fuente de responsabilidad internacional,
de los hechos de sus órganos que han actuado excedién-
dose en su competencia p contraviniendo las instruc-
ciones recibidas. Esta jurisprudencia es incluso bastante
abundante. Es verdad que ni a la Corte Permanente
de Justicia Internacional ni a la Corte Internacional de
Justicia se les ha ofrecido la ocasión de dictaminar
sobre este problema, pero esta ocasión se ha presentado
muchas veces a los tribunales y las comisiones de arbi-
traje y los laudos no faltan. Cabe hacer, sobre ellos, la
misma observación que se ha hecho acerca de la prác-
tica de los Estados: al pasar de una época más lejana
a períodos más próximos a la nuestra, se advierte un
indudable progreso en la claridad de las ideas y en la
definición de los principios.

55 Ibid., pág. 238.
56 «[...] a los Estados Unidos corresponde lo que se ha descrito

como una «responsabilidad amplia, i l imitada, no sujeta a restriccio-
nes e indirecta» por los actos de sus funcionarios administrativos y
de sus fuerzas militares y navales [...]. En sus relaciones internacio-
nales los gobiernos son responsables por los actos de sus funciona-
rios autorizados, y si esos actos son equivocados o ilícitos, el gobier-
n o mismo incurre en responsabilidad por las consecuencias del error
o la falta» [American Journal of International Law, Washington
(D. C ) , vol. 26, N . ° 2 (abril de 1932), pág. 410].

57 G . H . Hackwoor th , op. cit., pág. 570.
58 C.P.J.I., serie C, N.° 83, págs. 23 y 55 (Affaire Borchgrave,

memoria del Gobie rno belga).
59 Véase en particular el texto de la nota búlgara del 4 de agosto

de 1955 al Gobie rno israelí en C.I.J. Mémoires, Incident aérien du
27 du juillet 1955 (Israel c. Bulgaria; Estados Unidos de América
c. Bulgaria; Reino U n i d o c. Bulgaria), pág. 14; y el texto de la nota ,
idéntica y de la misma fecha, al Gobierno de los Estados Unidos ,
en M . Whi teman, Digest of International Law, Washington (D.C.) ,
U.S . Government Print ing Office, 1967, vol. VII I , pág . 892.

60 Revue générale de droit international public, París, 3.a serie,
tomo XXXVI, N.° 3 (julio-septiembre de 1965), pág. 835.

12) En el período que abarca toda la segunda mitad del
siglo xix, se observa que varios laudos arbitrales, aun-
que dictados en asuntos en los que probablemente los
órganos habían actuado en violación de las disposiciones
del derecho interno concernientes a su actividad, pasan
en silencio la cuestión que nos interesa; en estos fallos
se atribuye al Estado una responsabilidad internacional
por el comportamiento de los funcionarios implicados,
sin señalar si tales funcionarios se habían excedido
o no en su competencia o si habían actuado o no en
contra de las disposiciones que estaban obligados a
observar, y sin tratar de determinar tampoco cuál había
sido en el caso considerado la actitud de las autoridades
superiores61. En los asuntos en que expresamente
se planteó y se examinó esta cuestión, los criterios
adoptados varían según los casos 62 y los considerandos
de los fallos revelan a veces cierta confusión, de suerte
que su interpretación no siempre es fácil 63.

13) Los fallos pronunciados por las diferentes comi-
siones mixtas en los «arbitrajes venezolanos» de 1903
representan en cierto modo el nexo entre la jurispru-
dencia del siglo xix, que se distingue por sus múltiples
incertidumbres, y la del siglo xx, que se orientará uni-
formemente hacia esta atribución al Estado del com-
portamiento de los órganos que actúan en calidad
de tales pero en contra de las disposiciones del derecho
interno. En ninguno de esos fallos aparece ya la idea
de que la acción de un funcionario, aunque sea subal-
terno, que ha actuado en calidad de órgano pero exce-
diéndose en su competencia o contraviniendo las ins-
trucciones recibidas, debe ser asimilada a la acción de
un simple particular. Es cierto que, algunas veces, el
arbitro, para dejar sentada la responsabilidad del Estado,
invoca todavía el argumento de que, en ese caso particular
el gobierno habría aprobado implícitamente, si no
querido expresamente el comportamiento del órgano
dependiente de él. Tal es el caso del fallo pronunciado

61 Véanse, por ejemplo, los laudos dictados en los asuntos del
buque Only Son [J. B. Moore, History and Digest of the International
Arbitrations to which the United States has been a Party, Was-
hington (D.C.), U.S. Government Printing Office, 1898, vol. IV,
págs. 3404 y 3405], del William Lee {ibid., págs. 3405 y ss.), y
Donoughho {ibid., vol. I l l , págs. 3012 y ss.).

62 Por ejemplo, en el laudo dictado en el Asunto del barco Matilda
A. Lewis por la Comisión de reclamaciones angloestadounidense,
creada por el Tratado de 8 de mayo de 1871, se aplicó el principio de
que el Estado debe asumir la responsabilidad de las decisiones de
funcionarios subalternos, aunque hayan sido adoptadas en violación
de las disposiciones del derecho interno o interpretándolas equivoca-
damente {ibid., págs. 3019 y ss.). Por el contrario, en el laudo relativo
al Asunto Gadino, dictado el 30 de septiembre de 1901 por el arbitro
designado en virtud del Convenio italoperuano del 25 de noviembre
de 1899, se asimiló totalmente la acción realizada ilegalmente por
funcionarios subalternos a la de simples particulares y se afirmó que
no podía haber responsabilidad del Estado más que en caso de que
éste no hubiera recurrido a los medios de que disponía para impedir
la acción ilegal o no hubiera castigado a sus autores (Naciones
Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XV [publicación de las
Naciones Unidas, N.° de venta: 66.V.3], pág. 415).

6 3 Véase, por ejemplo, el laudo dictado el 19 de marzo de 1864 por
la Comisión Arbitral creada en 1863 por Francia y la Argentina para
dirimir el Asunto Lacaze (A. de Lapradelle y N. Politis, Recueil des
arbitrages internationaux, Paris, Pedone, 1923, tomo II , págs. 297 y
298) y el fallo de la Comisión Mixta Gran Bretaña/Venezuela, esta-
blecida en virtud de la Convención de 5 de diciembre de 1885, relativo
al Asunto del buque William Yeaton [J. B. Moore, History and
Digest... (op. cit.), vol. I l l , págs. 2946 y 2947].
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en el Asunto de la Compagnie générale des asphaltes de
France 64. Pero, en otros fallos, se adopta una posición
diferente. Así ocurre, por ejemplo, en el fallo relativo
al Asunto Maal. Al condenar a Venezuela a pagar una
indemnización por los malos tratos infligidos por la
policía al nacional holandés Maal, el superárbitro
Plumley señaló que no había ninguna dificultad en
reconocer que esos malos tratos se habían causado sin
conocimiento de las altas autoridades del Gobierno,
pero, hizo observar,
el Gobierno debe considerarse responsable de los actos cometidos
por sus subordinados en ejercicio de sus funciones, por odiosos que
sean tales actos 65.

Hay finalmente fallos, como el recaído en el Asunto
Metzger 66, en los que se condenó al Estado a pagar una
indemnización pecunaria aunque ya había castigado al
órgano culpable. Algunos años más tarde, el laudo
dictado el 7 de diciembre de 1916 en el Asunto La Masica
por el rey de España Alfonso XIII enunciaba expre-
samente el principio de que el Estado debía responder
del hecho de sus órganos aunque éstos hubiesen actuado
en violación de las disposiciones del derecho interno 67.
14) Pero los fallos verdaderamente importantes y
significativos, que constituirán en cierto modo el término
de la evolución y del afinamiento progresivo del pen-
samiento jurídico con relación al problema examinado,
aparecerán en la jurisprudencia arbitral en el decenio de
1920. Dos laudos, sobre todo, el primero dictado el 23
de noviembre de 1926 en el Asunto Youmans por la
Comisión General de Reclamaciones Estados Unidos de
América/México, creada por el Convenio de 8 de sep-
tiembre de 1923, y el segundo dictado el 7 de junio de
1929 en el Asunto Caire por la Comisión de Reclama-
ciones Francia/México, establecida en virtud del Convenio
de 25 septiembre de 1924, ofrecen una formulación
precisa, detallada y virtualmente definitiva de los princi-
pios aplicables.

En el primer asunto, la Comisión tenía que deter-
minar si el Gobierno mexicano debía responder, a efectos
de responsabilidad internacional, de la acción de un
destacamento de 10 soldados y el oficial que los mandaba,
los cuales, habiendo sido enviados a Angangueo con
instrucciones de proteger a determinados nacionales
norteamericanos amenazados por los disturbios, en
vez de ejecutar las órdenes recibidas, habían disparado
contra uno de los extranjeros, al que mataron, y luego
habían tomado parte, junto con la multitud desenfre-
nada, en la matanza de otros dos. La Comisión, presidida
por Van Vollenhoven, condenó al gobierno demandado
a reparar el daño y motivó su fallo en las consideraciones
siguientes:

64 Laudo dictado por la Comisión mixta Gran Bretaña/Venezuela,
establecida en virtud de los Protocolos de 13 de febrero y 7 de mayo
de 1903 [Naciones Unidas , Recueil des sentences arbitrales, vol. I X
(publicación de las Naciones Unidas , N .° de venta: 59.V.5), pág. 396].

65 Laudo dictado por la Comisión mixta de reclamaciones Países
Bajos/Venezuela, establecida por el Protocolo de 28 de febrero de
1903 [ibid., vol. X (N.° de venta: 60.V.5), págs . 732 y 733] (traducción
del inglés).

66 Laudo dictado por la Comisión mixta de reclamaciones Alema-
nia/Venezuela, establecida por los Protocolos de 13 de febrero y 7
de mayo de 1903 (ibid., págs. 417 y 418).

67 Ibid., vol. X I (N.° de venta: 61.V.4), pág . 560.

[...] no creemos que la participación de los soldados en el asesina-
to de Angangueo pueda ser considerada como un acto cometido por
soldados a título privado, cuando es evidente que, en el momento en
que se cometió ese acto, los hombres estaban de servicio bajo la su-
pervisión directa del oficial que los mandaba y en su presencia. Los
soldados que causan lesiones a personas o que cometen actos crueles
de destrucción o de pillaje obran siempre desobedeciendo ciertas
normas dictadas por la autoridad superior. Jamás podría haber res-
ponsabilidad por tales fechorías si se adoptara el punto de vista de
que todos los actos cometidos por soldados en contra de sus instruc-
ciones siempre deben ser considerados actos cometidos a título per-
sonal 68.

En el asunto Caire se trata del asesinato de un nacional
francés cometido por dos oficiales mexicanos. Ante la
negativa de la víctima a entregarles la suma de dinero
que le pedían, los oficiales condujeron al Sr. Caire al
cuartel de la localidad y lo fusilaron. La Comisión falló
[...] que los dos oficiales, aunque deba presumirse que actuaron
fuera de su competencia [...] y aunque sus superiores dieron una
contraorden, comprometieron la responsabilidad del Estado, puesto
que se ampararon en su condición de oficiales y se sirvieron de los
medios puestos a su disposición por tal concepto.

Este fallo fue la conclusión de un largo razonamiento
del Presidente de la Comisión, Verzijl, quien declaró,
entre otras cosas:

[...] Considero [...] perfectamente correctas [las teorías que]
tienden a imponer al Estado, en materia internacional, la responsa-
bilidad por todos los actos cometidos por sus funcionarios u órganos
que constituyen actos delictivos desde el punto de vista del derecho
de gentes, independientemente de que el funcionario o el órgano haya
actuado dentro de los límites de su competencia o fuera de ellos [...].

[...] el hecho de que un funcionario se exceda en su competencia
no exime al Estado de su responsabilidad internacional, siempre que
ese funcionario se haya valido de su calidad oficial, y la no responsa-
bilidad del Estado se reduce al caso de que el acto no haya tenido
ninguna relación con la función oficial y no haya sido, en realidad,
más que un acto de un particular 69.

15) La opinión de los autores de derecho internacio-
nal sigue históricamente una evolución paralela a la que
se señala en la práctica de los Estados y en la jurispru-
dencia internacional. Los autores más antiguos, sobre
todo a causa de las dificultades de orden teórico que
experimentaban para atribuir al Estado en el plano del
derecho internacional un comportamiento que no le era
imputable según el derecho interno, asimilaban el com-
portamiento de los órganos que habían actuado en su
calidad oficial pero excediendo su competencia al com-
portamiento de personas privadas. Según estos autores,
una responsabilidad del Estado con relación a tal com-
portamiento sólo sería concebible en el caso en que
los órganos superiores hubieran sido en alguna forma
«cómplices» de actos reprensibles o en que por lo menos
no hubieran hecho todo lo posible para impedirlos,
no los hubieran desautorizado, no hubieran castigado
a los autores 70. Como resultado de aclaraciones hechas

68 Ibid., vol. IV (N.° de venta: 1951.V.1), págs. 115 y 116. La
Comisión tuvo luego repetidas ocasiones de aplicar los principios
definidos en el Asunto Youmans. Véanse, en especial, los fallos
relativos a los Asuntos Malien {ibid., págs. 176 y ss.), Stephens (ibid.,
págs. 267 y 268) y Way (ibid., págs. 400 y 401).

69 Ibid., vol. V (N.° de venta: 1952.V.3), págs. 529 y ss.
70 Véase, por ejemplo, Cb . Calvo, Le droit international théorique

et pratique, 5.a éd., París , Guil laumin, t o m o 3, págs. 135 y 136; F .
Despagnet , Cours de droit international public, 3 . a éd., Paris, Larose
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posteriormente en cuanto a la necesidad de distinguir
claramente según que la atribución al Estado de los actos
y omisiones de los órganos se haga en el plano interno
o en el plano internacional, se verá desaparecer la oposi-
ción a la idea de considerar esos actos como «hechos
del Estado». Al mismo tiempo, conforme se van haciendo
más claras y sistemáticas la práctica y la jurisprudencia
internacionales, los internacionalistas modernos han
llegado casi por unanimidad71 a considerar como
indiscutible que los actos u omisiones de los órganos
del Estado, ya sea que se ajusten a las normas de derecho
que rigen su conducta o que contravengan esas disposi-
ciones, deben ser considerados actos del Estado en el
plano de las relaciones jurídicas interestatales 72.

et Tenin, 1905, pág. 564. L. Oppenheim [International Law: A
Treatise, 8.a ed. (Lauterpacht), Londres, Longmans, Green, 1955,
vol. I, págs. 337 y 338, 362 y 363] asimilaba también a los particu-
lares y a los órganos incompetentes y hablaba en los dos casos de
responsabilidad indirecta («vicarious») del Estado. Pero en el caso
de los órganos incompetentes, concebía esta responsabilidad como
«amplia» y «no limitada», es decir, en el sentido de que existía siem-
pre, fuera cual fuera la actitud de los otros órganos del Estado.

71 Entre los escasos internacionalistas modernos que mantienen
que el Estado no es responsable de los actos que realizan los órganos
que se exceden en sus atribuciones, véanse R. Quadri, La suddi-
tanza nel diritto internazionale, Padua, CEDAM, 1935, págs. 199
y ss.; y D. B. Levin, Otvetstvennost gosudarstv v sovremennom mej-
dunarodnom prave, Moscú, Mejdunarodnye otnotcheniya, 1966,
págs. 75 y ss. Según E. M. Borchard (The Diplomatic Protection of
Citizens Abroad or The Law of International Claims, Nueva York,
Banks Law Publishing, 1928, págs. 185 y ss., y 189 y ss.), el Estado
debe responder de los actos ilícitos de sus órganos «superiores»
incompetentes, pero no de los actos de sus órganos «subalternos»
incompetentes.

Otros autores, aunque se adhieran a la tesis de que el Estado res-
ponde internacionalmente del comportamiento de sus órganos en
violación del derecho interno, no se expresan claramente o tienen
dudas en cuanto a la posibilidad de atribuir ese comportamiento al
Estado. Véase en particular Ch. de Visscher, «Notes sur la responsa-
bilité internationale des Etatr et la protection diplomatique d'après
quelques documents récents», Revue de droit international et de
législation comparée, Bruselas, 3.a serie, t. VIII, N.° 3, págs. 253 y
254; L. Strisower, informe sobre «La responsabilité internationale
des Etats à raison des dommages causés sur leur territoire à la
personne ou aux biens des étrangers», Annuaire de l'Institut de droit
international, 1927, Paris, vol. 33, t. I, págs. 457, 460 y 461; A. V.
Freeman, «Responsability of States for unlawful acts of their armed
forces», Recueil des cours de l'Académie de droit international de
La Haye, 1955-11, Leiden, Sijthoff, 1956, t . 88, pág. 290; I. von
Münch, Das vôlkerechtliche Delikt in der modernen Entwicklung der
Vôlkerechtsgemeinschaft, Francfort del Meno, Keppler , 1963,
págs. 181 y 182 (asimismo págs. 150 y 151); D . W. Greig, Internatio-
nal Law, Londres , But terworth, 1970, págs. 434 y ss.

72 Entre los muchos autores que se adhieren a este principio, véan-
se: C. Eagleton, The Responsability of States in International Law,
Nueva York, New York University Press, 1928, pág. 57, D . Anzi lot t i ,
Corso di diritto internazionale, 4 . a éd., Padua , C E D A M , 1955,
vol. I , págs. 387 y 388, J. G. Starke, «Imputabili ty of international
delinquencies», The British Year Book of International Law, 1938,
Londres, vol . 19, págs. 109 y ss; R. Ago, «Le délit internat ional»,
Recueil des cours..., 1939-11, París, Sirey, 1947, t omo 68, págs. 469
y ss.; R. Monaco , «La responsabilità internazionale dello Stato per
fatti degli individui», Rivista di diritto internazionale, R o m a , año
X X X I , 3 . a serie, vol. XVII I , fase. 1 y 2-3,1939, págs. 22 y ss; K. Fur-
gler, Grundprobleme der vôlkerrechtlichen Verantwortlichkeit der
Staaten unter besonderer Berücksichtigung der Haager Kodifika-
tionskonferenz, sowie der Praxis der Vereinigten Staaten und der
Schweiz, Zurich, Polygraphischer Verlag, 1948, págs. 25 y 26; B.
Cheng, General Principles of Law as Applied by International Courts
and Tribunals, Londres, Stevens, 1953, págs. 201 y ss.; P. Guggen-
heim, Traité de droit international public, Ginebra, Georg, 1954, t. Il,
págs. 5 y ss.; P. Reuter «La responsabilité internationale», Droit
international public (curso), París, Les Nouvelles Institutes, 1955-

16) En cuanto a los proyectos de codificación, sólo
las «conclusiones» del «informe Guerrero» de 1926,
entre los textos elaborados con los auspicios de orga-
nismos oficiales, excluían la posibilidad de hacer res-
ponsable al Estado por hechos de sus órganos que
hubieran excedido los límites de su competencia según
el derecho interno. Se ha visto que las bases de discu-
sión N.os 13 y 14 elaboradas en 1929 por el Comité Pre-
paratorio de la Conferencia para la Codificación del
Derecho Internacional de 1930 y el artículo 8, pá-
rrafo 2, primer inciso, del proyecto adoptado en 1930
en primera lectura por el Comité III de esa Conferencia
enunciaban claramente el principio contrario. El pá-
rrafo 2 del artículo 12 del anteproyecto revisado de
F. V. García Amador, de 1961, preveía que:

También habrá lugar a la imputación cuando el órgano o funciona-
rio haya actuado excediendo su competencia, pero al amparo de su
posición oficial73.

En cuanto a los proyectos elaborados por instituciones
privadas, el preparado en 1926 por la Asociación Japo-
nesa de Derecho Internacional y el preparado en 1929
por la Harvard Law School contienen disposiciones
que no son enteramente claras74. Todos los demás
aceptan expresamente como principio fundamental en
la materia la posibilidad de atribuir al Estado, en cuanto
fuente de responsabilidad internacional, el comporta-
miento de órganos suyos que hayan actuado en su
carácter oficial, aun cuando en el caso de que se trate
no fueran competentes con arreglo al derecho interno,
hubieran contravenido las instrucciones recibidas, etc.
(véase el artículo 1, párrafos segundo y tercero, del
proyecto adoptado en 1927 por el Instituto de Derecho

1956, págs. 87 y ss.; G. Dahm, Vb'lkerrecht, Stuttgart, Kohlhammer,
1961, t. III, pág. 182; T. Meron, «International responsability of
States for unauthorized acts of their officials», The British Yearbook
of International Law, 1957, Londres, vol. 33, 1958, págs. 88, 93 y ss.,
113 y 114; G. Schwarzenberger, International Law, 3.a éd., Londres,
Stevens, 1957, vol. I, págs. 615 y ss.; H. Accicoly «Principes géné-
raux de la responsabilité internationale d'après la doctrine et la juris-
prudence», Recueil des cows..., 1959-1, Leiden, Sijthofï, I960,
t. 96, págs. 360 y ss.; J.-P. Quéneudec, La responsabilité internatio-
nale de l'Etat pour les fautes personnelles de ses agents, Paris, Li-
brairie générale de droit et de jurisprudence, 1966, págs. 119 y 120;
C. F. Amerasinghe, «Imputability in the Law of State responsability
for injuries to aliens», Revue égyptienne de droit international, El
Cairo, vol. 22,1966, págs. 104 y ss., E. Jiménez de Aréchaga, «Inter-
national Responsability», Manual of Public International Law, ed.
por Seirensen, Londres, MacMillan, 1968, págs. 548 y ss., C. G.
Ténékidès, «Responsabilité internationale», Répertoire de droit inter-
national, Paris, Dalloz, 1969, vol. II, págs. 786 y 787, P. Kuris,
Mezhdunarodnye pravanarushenia i otvetstvennost gosudarstva,
Vilnus, Mintis , 1973, págs. 190 y ss.; P . A. Steiniger, «Die allge-
meinen Voraussetzungen der vôlkerrechtlichen Verantwortlichkeit
der Staaten», Wissenschaftliche Zeitschrift des Humboldt-Univer-
sità't zu Berlin, Gesellschafts-und Sprachwissenschaftliche Reihe,
Berlin, vol. X X I I , N .° 6, 1973, págs. 447 y 448.

73 Anuario... 1961, vol. I I , pág. 53, documento A/CN.4/134 y
Add . 1, adición.

74 El proyecto japonés prevé en su artículo 1 la responsabilidad
del Es tado por lo que hagan sus órganos «en el cumplimiento de sus
funciones oficiales»; parecería pues admit i r implícitamente tal res-
ponsabilidad incluso por una conducta que sea contrar ia a las dispo-
siciones del derecho interno. El segundo prevé en su artículo VII ,
apar tado a, una responsabilidad del Es tado por la conducta de t o d o
al to funcionario «en el ejercicio de sus funciones» (en el texto origi-
nal inglés «within the scope of their office or function»).
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Internacional75, el artículo 2 del proyecto de K. Strupp
en 1927 76, el artículo primero, párrafo 4, del proyecto
preparado por la Asociación Alemana de Derecho In-
ternacional en 193077, el artículo primero del proyecto
preparado por A. Roth en 1932 78, el artículo 15 del pro-
yecto elaborado en 1961 por la Harvard Law School79,
el párrafo 169 del Restatement of the Law preparado
en 1965 por el American Law Institute 80, y el artículo 3
del proyecto preparado en 1973 por B. Gràfrath y P. A.
Steiniger 81).

17) La Comisión no cree que se deba volver a poner
a discusión el criterio básico que se ha afirmado en la
práctica diplomática y en la jurisprudencia internacio-
nal de este siglo, a saber, el criterio de la atribución al
Estado, en cuanto sujeto de derecho internacional, de
las acciones y omisiones de sus órganos que hayan ac-
tuado en su calidad de tales, incluso cuando esos órga-
nos hayan contravenido prescripciones del derecho in-
terno concernientes a sus actividades. Responde a los
requisitos de claridad y seguridad en las relaciones in-
ternacionales que parecen dominar la vida internacio-
nal moderna. En el plano del derecho internacional, el
Estado debe reconocer que es él quien actúa cada vez
que personas a las que ha encargado que actuaran en su
nombre en un determinado sector de actividad parecen
actuar efectivamente en su nombre, y cuando esas per-
sonas, al hacerlo, se exceden en los límites formales de
su competencia según el derecho interno o contravienen
prescripciones que emanan de la ley, de ordenanzas
administrativas o de instrucciones internas dictadas
por sus superiores, esas personas actúan, aunque sea
indebidamente, dentro de la esfera del desempeño de
sus funciones. El Estado no puede escudarse en la con-
sideración de que, según las disposiciones de su orde-
namiento jurídico, esa conducta no hubiera debido
seguirse o hubiera debido ser diferente. Sea como fuere,
los actos se han cometido y, por tanto, el Estado tiene
que salir garante de ellas y soportar las consecuencias
previstas por el derecho internacional.

18) A juicio de la Comisión, hay otra razón impor-
tante para que deba aceptarse el principio mencionado.
Si se admitiera el principio contrario —a saber, el de
atribuir solamente al Estado el comportamiento obser-
vado por sus órganos de conformidad con las disposi-
ciones del derecho interno— se terminaría por brindar
al Estado una salida demasiado fácil para sustraerse a

75 Según ese texto, la responsabilidad del Estado
«[...] existe tanto si sus órganos han actuado conforme a la

ley o a la orden de una autoridad superior como si han actuado
en contravención de ellas. Existe igualmente esa responsabili-
dad cuando tales órganos se exceden en su competencia, al am-
paro de su carácter de órganos del Estado y valiéndose de los
medios que, con ese t í tulo, tienen a su disposición.» {Anuario...
1956, vol. I I , pág. 224, documento A/CN.4/96, apéndice 8.)
76 Anuario... 1969, vol. I I , pág. 158, documento A/CN.4/217 y

Add . l , anexo IX.
77 Ibid., pág. 156, anexo VIII.
78 Ibid., pág. 159, anexo X.
79 Ibid., pág. 152, anexo VII.
80 Anuario... 1971, vol. I I (primera parte), pág. 206, documento

A/CN.4/217/Add.2.
81 Wissenschaftliche Zeitschrift der Humboldt-Universitát zu

Berlin (op. cit.), pág. 467.

su responsabilidad internacional. En efecto, al Estado
demandante le será a menudo muy difícil, por no decir
casi imposible, probar que el órgano del Estado deman-
dado no ha infringido el derecho interno de éste y, sobre
todo, probar que el órgano ha actuado basándose en
órdenes de sus superiores, o más aún, que aun cuando
haya sido oficialmente desautorizado, el comporta-
miento observado ha obedecido en realidad a los deseos
de los otros órganos del Estado.

19) La Comisión ha examinado las razones por las
cuales los Estados se han opuesto en otra época a la
aplicación del principio enunciado en el presente ar-
tículo. Ha comprobado a este respecto que algunos
Estados, en particular los Estados latinoamericanos, se
han opuesto a dicho principio porque consideraban que
otros Estados no les trataban en condiciones de igual-
dad y que estaban continuamente expuestos a injeren-
cias de Potencias extranjeras en sus asuntos internos.
De ahí que pareciera a esos Estados que un medio de
evitar tal situación quizás fuera reducir el número de
casos en que cabria atribuirles una responsabilidad
internacional. Ahora bien, a juicio de la Comisión, esas
motivaciones han dejado hoy en día de ser valederas.
Por una parte, la situación ha evolucionado mucho en
las relaciones entre los Estados; por otra parte, y sobre
todo, los Estados se han dado cuenta de que la lucha
por una mayor igualdad real entre los Estados no podía
llevarse a cabo esforzándose por reducir el número de
casos en que cabía alegar la responsabilidad de los Esta-
dos, ya que con ello se reduciría también el número de
casos en que cabría invocar la responsabilidad de los
Estados fuertes al mismo tiempo que el de los casos en
que se podía atribuir una responsabilidad a los Estados
débiles. La acción había más bien de realizarse en el
plano de la modificación de las reglas «primarias» que
establecen las obligaciones de los Estados cuya viola-
ción entraña una responsabilidad internacional.

20) Otra razón por la que anteriormente ciertos Esta-
dos se han opuesto al principio enunciado ha sido el
temor de que se les tenga por responsables en el plano
del derecho internacional tan pronto como un órgano
(y en particular un órgano inferior) cause un daño a un
extranjero infringiendo únicamente el derecho interno
del Estado. Según la Comisión, este temor tampoco
está fundado. En modo alguno se desprende del prin-
cipio enunciado por la Comisión que un comporta-
miento de esta índole constituya un hecho internacional-
mente ilícito del Estado, en cuanto fuente de respon-
sabilidad internacional. Para que haya responsabi-
lidad internacional, es necesario que el comportamiento
que puede atribuirse al Estado constituya la violación
de una obligación internacional de este último. Si lo que
se ha vulnerado es sólo el derecho interno, el com-
portamiento de que se trata representará un hecho
del Estado, pero no un hecho «internacionalmente
ilícito» de ese Estado. La situación podrá presentarse
bajo otro aspecto el día en que el extranjero lesionado
haya intentado obtener la reparación del daño sufrido
acudiendo a los medios puestos a su disposición por
el ordenamiento jurídico interno del Estado y se haya
tropezado, por ejemplo, con una «denegación de justicia».
Pero el hecho internacionalmente ilícito del Estado
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estará constituido entonces por la violación cometida
por órganos judiciales de la obligación internacional de
dar acceso a los extranjeros a las vías de la justicia y no
por el comportamiento lesivo observado inicialmente
por otro órgano en violación solamente de la ley interna.
21) Habiendo establecido así que no hay ninguna
razón válida que se oponga hoy a la adopción del princi-
pio básico en la materia, la Comisión se preguntó si
había o no lugar a fijar limitaciones a ese principio. Ad-
virtió a este respecto que buen número de autoras así
como de proyectos de codificación, bien que adhirién-
dose al principio mencionado, habían preconizado fór-
mulas diversas encaminadas a restringir el alcance del
principio en los casos extremos. Se echa de ver también
la adopción de actitudes de este tipo •—aunque más ra-
ramente— en la correspondencia diplomática y en las
sentencias internacionales.
22) Ciertos autores de obras científicas o de proyectos
de codificación han propuesto que se utilice al efecto la
noción de competencia general82: el comportamiento
de un órgano sólo podría atribuirse internacionalmente
al Estado en el caso de que ese órgano se haya manteni-
do, al actuar, dentro del «ámbito general de su compe-
tencia» o dentro del «ámbito general de sus funcio-
nes». A juicio de la Comisión, tal noción no sólo es
vaga, sino que es además inexacta. O bien el órgano es
competente con arreglo al sistema jurídico al que perte-
nece, o bien no lo es: no hay competencia «general» o
«genérica», por contraposición a competencia «espe-
cífica». Todavía más falso sería imaginar una «compe-
tencia general» que fuera atribuida por el derecho
internacional ahí donde el derecho interno la niega. No
procede pues aceptar una limitación así formulada.

23) Otros internacionalistas y otros proyectos de co-
dificación han recurrido al criterio del empleo de los
medios propios de la función83. Este criterio ha sido

82 El artículo 2 del proyecto preparado en 1927 por K. Strupp
indicaba que la responsabilidad del Estado no se disminuía ni desapa-
recía por el hecho de que el órgano se hubiera «excedido en sus atri-
buciones», siempre que dicho órgano hubiera tenido «competen-
cia general para realizar ese acto». De conformidad con el artículo
primero del proyecto preparado por A. Ro th en 1932, el Estado era
considerado responsable por los actos «cometidos por cualquier per-
sona natural o jurídica a la que haya encargado el desempeño de fun-
ciones públicas, siempre que dichos actos estén comprendidos en el
ámbito general de la jurisdicción de tal persona». Según el comen-
tario al párrafo a del artículo 7 del proyecto preparado por la
Harvard Law School, la fórmula utilizada en esa cláusula atribuía
al Estado la responsabilidad del daño causado a un extranjero por
una de sus autoridades superiores en la medida en que ésta hubiera
actuado «en el ámbito general de su empleo o de sus funciones»
[véase Harvard Law School, Research in International Law, Cam-
bridge (Mass.), 1929, págs. 162 y 163]. En cuanto a los autores de
obras científicas, cabe recordar que J. G. Starke (loe. cit., pág. 110),
habla de «competencia general» («general compétence»); y Ch.
Fenwick (International Law, 3 . a ed. rev. y aum., Nueva York,
Appleton-Century-Crofts, 1948, pág. 291) de «esfera general de
competencia». Dahm (op. cit., pág. 182) menciona los actos de
órganos estatales contrarios al derecho interno pero que «de todas
maneras corresponden a la esfera general de la competencia atri-
buida al órgano» o que objetivamente guardan relación con las
actividades funcionales del órgano.

83 La fórmula «al amparo de su carácter de órganos del Estado y
valiéndose de los medios que, con ese título, tienen a su disposición»
fue la adoptada en el párrafo 3 del artículo 1 del proyecto aprobado
en 1927 por el Instituto de Derecho Internacional. El párrafo 4 del
artículo primero del proyecto preparado en 1930 por la Asociación

incluso mencionado a veces en las posiciones adopta-
das por los gobiernos 84 y en las sentencias internaciona-
les 85. Si se aplicara, el comportamiento del órgano que
ha actuado en calidad de tal, pero contrariamente a los
preceptos del derecho interno concernientes a su activi-
dad, sólo podría atribuirse internacionalmente al Estado
si el órgano se hubiera servido de medios puestos a su
disposición por el Estado para la realización de sus fun-
ciones. Parece, no obstante, que la aplicación de este
criterio podría conducir a conclusiones inaceptables.
Así, el Estado, que tendría que asumir la responsa-
bilidad por el hecho de un policía que, infringiendo
las instrucciones recibidas, diera muerte a un extran-
jero confiado a su custodia valiéndose del arma de que
le ha dotado el Estado, quedaría libre de responsabili-
dad si el mismo hecho fuera cometido utilizando para
ese fin el arma de un particular, o si el mismo policía
dejara ejecutar el homicidio por ese particular 86.

Alemana de Derecho Internacional utilizaba los términos «siempre
que dé a entender que actúa con carácter oficial y utilice los cauces
oficiales». Algo diferente es la fórmula propuesta por de Visscher
(loe. cit., pág. 253). Para el internacionalista belga la responsabilidad
del Estado «se admite generalmente, por lo menos [...] cuando el
acto perjudicial ha sido cometido al amparo de la autoridad o de la
fuerza material de que el funcionario culpable dispone debido a sus
funciones». Otros internacionalistas como Reuter (loe. cit., pág. 88)
están de acuerdo con esta fórmula.

84 Las respuestas de Bélgica y Finlandia a la pregunta hecha en el
punto V, N.° 2 b, de la solicitud de información del Comité Prepara-
torio de la Conferencia de 1930 se inspiraban claramente en ese
modelo. La primera decía lo siguiente:

«La responsabilidad del Estado existe si el funcionario se ha
servido de los medios puestos a su disposición en su carácter de
órgano.» [Sociedad de las Naciones, Bases de discussion...
(op. cit.), págs. 75 y 76.]
85 En el fallo dictado en el Asunto Caire, mencionado en el párra-

fo 14 supra, se indicaba que el acto de los oficiales incompetentes
con arreglo al derecho interno había comprometido la responsabili-
dad del Estado «porque se ampararon en su condición de oficiales
y se sirvieron de los medios puestos a su disposición por esa razón».
Se decía, además, que «para poder admitir esta responsabilidad
[...] del Estado por los actos cometidos por sus funcionarios u órga-
nos más allá de los límites de su competencia, es preciso que hayan
obrado al menos aparentemente como funcionarios u órganos com-
petentes o que hayan hecho uso de facultades o medios propios de
su condición oficial».

86 Fs de señalar que no está claro si, en las posiciones que se han
adoptado y a las que se ha aludido en las notas precedentes, la refe-
rencia a la noción de empleo de los medios propios de la función debe
servir para establecer una distinción en el marco de los comporta-
mientos que los órganos del Estado han observado en calidad de ór-
ganos o bien para distinguir los comportamientos que los órganos
han observado en el ejercicio de sus funciones de órganos en com-
paración con comportamientos que han observado con carácter
puramente privado y sin relación con su pertenencia al aparato del
Estado. En todo caso, a juicio de la Comisión, no cabe acudir a la
noción de empleo de los medios propios de la función ni siquiera
para esa segunda distinción. Por una parte, el empleo de los medios
propios de la función es ciertamente un indicio, pero un indicio
insuficiente del hecho de que el órgano ha actuado en calidad oficial.
Piénsese en el caso de un policía que, fuera de actos de servicio, a
raíz de una disputa personal con un extranjero, da muerte a éste,
valiéndose del arma de que está dotado. El hecho sigue siendo de
todos modos un acto privado del policía. Por otra parte, el hecho de
que el órgano no haya empleado los medios propios de la función
no constituye una prueba suficiente para afirmar que el órgano ha
actuado en calidad de simple particular. En el caso en que un órgano
omite realizar un acto al cual venía obligado (por ejemplo, omite
proteger la vida de un jefe de Estado extranjero en visita oficial en
el país), no emplea evidentemente los medios propios de la función,
pero su comportamiento no obstante guarda relación con su acti-
vidad oficial.



74 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. II

24) Con objeto igualmente de limitar el alcance del
principio, varios internacionalistas y diversos proyec-
tos de codificación han utilizado el concepto de incom-
petencia manifiesta 87 o, a la inversa, el de competencia
aparente88. Se ha visto que estos conceptos han sido
utilizados también en la práctica de los Estados y en la
jurisprudencia internacional89. La conclusión lógica de
la aplicación de estos conceptos es que el comporta-
miento de un órgano que actúa en calidad de tal, pero
en contravención de las prescripciones de derecho in-
terno, no puede atribuirse al Estado sino cuando la in-
fracción de las prescripciones del caso es «manifiesta»,
o, a la inversa, que el comportamiento será atribuible
al Estado en tanto no parezca manifiestamente que el
órgano ha contravenido tales prescripciones.

25) Para justificar semejante conclusión se ha aducido
que si la incompetencia del órgano era manifiesta en el
momento en que actuaba, la parte lesionada habría po-
dido y debido percatarse de ello y, de este modo, impe-
dir que se produjera el hecho ilícito. La situación se
aproximaría a la prevista en el artículo 46 de la Conven-

87 Como se ha indicado, el artículo 8, ap robado en primera lectura
por el Comité I I I de la Conferencia de La Haya , consagraba, en el
primer inciso de su párrafo 2, el principio de la responsabilidad del
Estado por los actos realizados por los funcionarios fuera de su
competencia pero «al amparo de su carácter oficial». El segundo
inciso agregaba:

«Sin embargo, un Es tado n o incurre en responsabilidad inter-
nacional si la falta de atribuciones del funcionario es t an mani-
fiesta que el extranjero debía advertirla y podía, por consiguiente,
evitar el daño» {Anuario... 1956, vol. I I , pág. 222, documento A/
CN.4/96, apéndice 3).

U n texto inspirado en criterios análogos fue agregado por García
Amador en el párrafo 4 del artículo 12 de su anteproyecto revisado
de 1961, y por Gráfrath y P. A. Steiniger en el artículo 3 de su
proyecto. En las obras de varios autores figuran fórmulas en parte
similares. Véanse, entre otros, Guggenheim (op. cit., pág. 6),
Jiménez de Aréchaga (loe. cit., pág. 550) y Ténékidès (loe. cit.,
pág. 787).

8 8 Strisower (loe. cit., pág. 461) exige que el órgano haya actuado
«en relación por lo menos aparente con sus funciones»; A. V. Free-
man afirma que el Estado es responsable cuando el órgano haya ac-
tuado «bajo la autoridad aparente de su cargo» (loe. cit., pág. 290).
Para Greig (op. cit., pág. 435) el Estado no es responsable si el com-
portamiento de los órganos «no está dentro de la esfera aparente de
sus funciones». Furgler (op. cit., pág. 26) afirma la responsabilidad
del Estado por los actos de sus órganos incompetentes «en cuanto
aparezcan como actos de órganos». Según Meron (foc. cit., pág. 113)
y Quéneudec (op. cit., pág. 120), el Estado responde de la conducta
ultra vires de su órgano si tal conducta ha tenido lugar: a) dentro de
su esfera aparente de competencia, o b) fuera de la esfera aparente
de su competencia, pero valiéndose de los medios de la función,
salvo que el perjudicado, como consecuencia de la falta aparente de
competencia del órgano, hubiera podido evitar el daño. Amerasinghe
apoya esta fórmula (loe. cit., págs. 106 y ss.).

89 Las notas de los Secretarios de Estado Bayard y Adee, de 17
de agosto de 1885 y de 14 de agosto de 1900, respectivamente (cita-
das en el párrafo 6 supra), invocaban el concepto de apariencia.
Sobre esta misma base se redactó la pregunta que se plantea en el
punto V, N.° 2, c, de la solicitud de información dirigida a los gobier-
nos por el Comité Preparatorio de la Conferencia de La Haya, así
como las respuestas de algunos gobiernos [Sociedad de las Naciones,
Bases de discussion... (op. cit.), págs. 78 y ss.]. En lo que respecta
a la jurisprudencia internacional, cabe recordar que en el fallo
dictado en el asunto Caire (mencionado en el párrafo 14 supra) se
afirma que para poder admitir la responsabilidad del Estado por los
actos cometidos por sus órganos más allá de los límites de su
competencia «es preciso que hayan obrado al menos aparentemente
como [...] órganos competentes».

ción de Viena sobre el derecho de los tratados 90, según
el cual la manifestación de voluntad de un órgano del
Estado que exprese el consentimiento de un Estado
en obligarse por un tratado no puede atribuirse al Esta-
do si es manifiesto que ese consentimiento se ha expre-
sado en violación de las disposiciones del derecho
interno concerniente a la competencia del órgano. Sin
embargo, en opinión de la Comisión, la excepción no
puede transponerse pura y simplemente de la esfera de
la atribución al Estado de una manifestación de volun-
tad a la de la atribución al Estado de un comporta-
miento que puede ser fuente de responsabilidad inter-
nacional. En la celebración de un tratado, la parte que
se percata de que el órgano de la otra parte no es compe-
tente para manifestar el consentimiento del Estado
puede siempre protegerse negándose a aceptar que se
celebre el tratado en tales condiciones. En cambio,
al menos en la mayoría de los casos, el hecho de saber
que el órgano que observa un comportamiento ilícito
rebasa su competencia o contraviene las instrucciones
recibidas no permitirá que la víctima de tal comporta-
miento escape sus consecuencias lesivas 91. Se plantea
en tal caso un dilema. O bien se introduce simplemente
la limitación que excluye de la atribución al Estado el
comportamiento observado por sus órganos en situa-
ción de incompetencia «manifiesta», y se corre enton-
ces el peligro de suministrar al Estado una escapatoria
inadmisible en casos especialmente graves en los que,
por el contrario, su responsabilidad internacional debe-
ría afirmarse 92; o bien se formula tal limitación como lo
han propuesto algunos autores, según los cuales el
comportamiento del órgano incompetente quedaría
excluido de la atribución al Estado si la incompetencia
del órgano fuera tan manifiesta que la parte perjudicada
hubiera debido advertirlo y habría podido, asi, evitar
el perjuicio 93. Pero entonces, se terminará por reducir
la aplicabilidad de la limitación a un número tan restrin-
gido de casos que, en fin de cuentas, no hará sino debi-
litar inútilmente el valor de una regla fundamental que,
por el contrario, debería confirmarse del modo más for-
mal. En conclusión, la Comisión opina que, cualquiera
que sea la manera en que se enuncie, la limitación que
consiste en excluir de la calificación de hechos del Esta-
do el comportamiento de órganos observado en situa-
ción de incompetencia «manifiesta» no encuentra cabi-
da en la regla que se define en el presente artículo.

9 0 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados, Documentos de la Conferencia (publicación de las Nacio-
nes Unidas, N.° de venta: S.70.V.5), pág. 311.

9 1 Para no citar sino un ejemplo, de nada habría servido a M.
Youmans y a los demás nacionales estadounidenses muertos en
Anguangueo por soldados mexicanos (véase párr. 14 supra) saber
que éstos habían actuado contraviniendo las instrucciones recibidas.

92 En el caso, por ejemplo, en que un jefe de Estado desencade-
nara una guerra de agresión, y ello «manifiestamente» en violación
de las disposiciones del derecho interno concerniente a su actividad,
sería absurdo no considerar tal acción como un hecho del Estado,
fuente, en cuanto tal, de responsabilidad internacional.

9 3 Véase, en expecial, el párrafo 2 del artículo 8 del proyecto adop-
tado en primera lectura por el Comité III de la Conferencia de La
Haya de 1930; el párrafo 4 del artículo 12 del proyecto revisado de
García Amador; y los estudios de Meron (loe. cit., pág. 113) y de
Quéneudec (pp. cit., pág. 120).
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26) En cambio, por lo que se refiere a las acciones u
omisiones que seres humanos, que tengan la calidad de
órganos del Estado, hayan cometido en su condición de
simples particulares, la Comisión ha estimado que no
tienen nada que ver con la pertenencia de las personas
de que se trate al aparato del Estado y que no pueden
por tanto ser atribuidos al Estado según el derecho in-
ternacional. La Comisión examinó ya esta cuestión al
elaborar el artículo 5 del proyecto. Como se indica en
los párrafos 8 y 9 del comentario a dicho artículo, la
práctica de los Estados, la jurisprudencia internacional
y la doctrina se muestran unánimes al respecto. Los
casos que acaban de examinarse confirman esa regla.
Es cierto, sin duda, que no siempre resulta fácil probar
en un caso concreto si la persona ha actuado en calidad
de órgano o a título particular. Pero las dificultades con
que se puede a veces tropezar en la aplicación de la
regla no le restan en absoluto fundamento 94. Ello no
impide naturalmente que los Estados contraigan a ve-
ces, por vía convencional, una responsabilidad por
tales actos; así lo han hecho, por ejemplo, en el Conve-
nio relativo a las leyes y costumbres de la guerra terres-
tre (La Haya, 1907), que en su artículo 3 hace al Estado
responsable de «los actos realizados por las personas
que formen parte de su fuerza armada» en contraven-
ción del Reglamento anexo al Convenio, independien-
temente de que hayan actuado como órganos o como
particulares95. Pero en defecto de disposiciones con-
vencionales de ese género, los Estados no pueden con-
siderarse responsables de tal comportamiento. Algunos
miembros de la Comisión se han preguntado si, con
todo, no cabría prever la atribución al Estado del com-
portamiento que los individuos que tengan la condición
de órganos observen a título privado, en los casos en
que se sirvan de medios que el Estado ha puesto a su
disposición para el desempeño de sus funciones oficia-
les, en particular de ciertos medios de coerción. La Co-
misión ha estimado sin embargo que, incluso en tal
caso, el comportamiento de que se trata no es atribuible
al Estado. El hecho de que un agente de policía, que
no se encuentre de servicio, se haya servido para dar
muerte a un extranjero, del que estaba celoso, de un
arma que le había entregado el Estado, no parece sufi-
ciente a la Comisión para que ese acto sea atribuible al
Estado en el plano del derecho internacional. Ello no
quiere decir, por supuesto, que el Estado no pueda, en
su caso, incurrir en responsabilidad internacional con
motivo de situaciones de tal género; pero no puede en
tal caso tratarse sino de una responsabilidad por hechos
de órganos distintos del que ha cometido el hecho lesivo.
Dicho de otro modo, el comportamiento que observen
órganos a título puramente personal es enteramente
asimilable al comportamiento de las personas privadas
de que trata el artículo 11 del proyecto.

27) Por lo que se refiere a la redacción de la regla,
la Comisión ha estimado que había que tratar al mismo
tiempo del comportamiento de órganos del Estado,
(previsto en el artículo 5 del proyecto) y del comporta-

94 Véase a este respecto el párrafo 10 del comentario al artículo 5.
95 A. S. de Bustamante y Sirven, La Segunda Conferencia de la

Paz, tomo segundo, Madrid, Librería General de Victoriano Suárez,
1908, págs. 287 y 288.

miento de órganos de entidades públicas territoriales o
de otras entidades facultadas para ejercer prerrogati-
vas del poder público (previsto en el artículo 7). Estos
últimos órganos pueden actuar también en contraven-
ción de las instrucciones relativas a sus actividades o
realizar actividades que excedan los límites de su com-
petencia. En varios Estados federales, por ejemplo, los
agentes de policía son órganos de los Estados miem-
bros; si, contrariamente a las instrucciones recibidas,
no protegen eficazmente los locales de un consulado
extranjero, no cabe sino aplicar la misma regla que se
aplicaría si el órgano culpable fuera un órgano del Esta-
do federal. Y sólo cabe aplicar la misma regla si los
agentes de policía son órganos no ya de una entidad pú-
blica territorial sino de otra entidad facultada para ejer-
cer prerrogativas del poder público, por ejemplo una
compañía de ferrocarriles a la que se hayan conferido
ciertos poderes de policía. Si un agente de esa compa-
ñía, en el ejercicio de sus funciones, registra la maleta
de un diplomático extranjero, tal hecho será atribuible
al Estado aun cuando al hacerlo el agente haya contra-
venido las instrucciones recibidas.

28) La expresión «aunque, en el caso de que se trate,
el órgano se haya excedido en su competencia con arre-
glo al derecho interno o haya contravenido las instruc-
ciones concernientes a su actividad» se ha preferido
a otras más generales (por ejemplo, «aunque ... el
órgano haya actuado contrariamente a lo prescrito en el
derecho interno acerca de su actividad»), ya que así
abarca las hipótesis más frecuentes y más típicas de
infracción de las disposiciones del derecho interno con-
cernientes a la actividad del órgano. Al hablar de órga-
nos que se han excedido en su competencia, se hace re-
ferencia sobre todo a los casos en que un órgano ha
actuado en el marco de funciones distintas de las que le
han sido conferidas. Al hablar de órgano que ha contra-
venido las instrucciones concernientes a su actividad,
se trata de hacer referencia al caso de un órgano que,
aun cuando actúe en el marco de las funciones que le
han sido conferidas, lo hace de manera no conforme
con las instrucciones, generales o específicas, que se le
han dado. Es cierto que puede haber otras hipótesis
menos frecuentes de infracción de las prescripciones
del derecho interno relativas a la actividad del órgano:
cuando, por ejemplo, el órgano contraviene reglas
generales referentes a la administración pública que no
se pueden calificar, propiamente hablando, de instruc-
ciones. Pero no cabe extraer ninguna consecuencia de
ese hecho. El artículo 10 no hace en realidad sino con-
firmar, incluso en el caso de las hipótesis que han sido
más discutidas, el principio de la atribución al Estado
de todo comportamiento de órganos que actúan en cali-
dad de tales. No puede admitirse ninguna excepción a
ese principio.

29) Finalmente, la expresión «cuando tal órgano ha
actuado en esa calidad» se ha insertado para indicar
que el comportamiento previsto consiste únicamente
en acciones u omisiones cometidas por órganos en el
ejercicio de sus funciones oficiales y no en acciones y
omisiones cometidas en el marco de su vida privada por
individuos que tengan la calidad de órganos. Algunos
miembros de la Comisión se han preguntado si no era
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oportuno aclarar expresamente que ese último compor-
tamiento no es atribuible al Estado según el derecho in-
ternacional. Sin embargo la mayoría de los miembros
de la Comisión ha opinado que cualquier mención en tal
sentido sería superflua. La no atribución de tal compor-
tamiento al Estado resulta claramente del hecho de que
los artículos 5, 7 y 10 sólo atribuyen al Estado el com-
portamiento observado por órganos que actúan en cali-
dad de tales. La acalaración propuesta sólo sería pues
una repetición superflua.

Artículo 11.—Comportamiento de personas
que no actúan por cuenta del Estado

1. No se considerará hecho del Estado según el dere-
cho internacional el comportamiento de una persona o de
un grupo de personas que no actúe por cuenta del Estado.

2. El párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la atribu-
ción al Estado de cualquier otro comportamiento que, ha-
llándose relacionado con el de las personas o grupos de
personas a que se refiere dicho párrafo, deba considerarse
hecho del Estado en virtud de los artículos 5 a 10.

Comentario

1) En los artículos precedentes del presente capítulo
(artículos 5 a 10), se ha presentado, en forma positiva,
cuáles son los tipos de comportamiento que deben con-
siderarse hechos del Estado según el derecho interna-
cional. El presente artículo viene a confirmar las reglas
definidas en los artículos precedentes indicando, en
forma negativa, que ciertos comportamientos que no
han sido mencionados en aquellos artículos no deben
considerarse hechos del Estado según el derecho inter-
nacional.
2) El comportamiento a que se refiere el presente ar-
tículo, que excluye su atribución al Estado, comprende
ante todo los actos de personas físicas o jurídicas priva-
das, siempre que —y ese es el caso más corriente—•
esas personas no actúen, ni de derecho ni de hecho,
por cuenta del Estado. Se ha indicado en el párrafo 2
del artículo 7 que el Estado podía confiar de derecho a
personas jurídicas, incluso privadas, el ejercicio de pre-
rrogativas del poder público. Así, pues, en el caso de
que se confieran a una persona jurídica privada tales
prerrogativas, y que actúe en el ejercicio de esas pre-
rrogativas, su comportamiento podrá, pues, ser atribuido
al Estado. Se ha indicado además en el artículo 8 que
los órganos del Estado (o de una de las entidades a que
se refiere el artículo 7) podían, excepcionalmente, en-
cargar a personas físicas o jurídicas privadas el ejerci-
cio de ciertas actividades por cuenta del Estado, sin que
por ello se traduzca en una atribución formal de la cali-
dad de órgano del Estado o de una de las entidades
mencionadas en el artículo 7. Una persona física o jurí-
dica privada puede también, en circunstancias excep-
cionales, encontrarse en la situación de tener que asu-
mir espontáneamente el ejercicio de determinadas pre-
rrogativas del poder público. En esos casos también,
unos comportamientos de personas privadas podrán,
pues, ser atribuidos al Estado. Pero, en todos los de-
más casos, es decir, en una palabra, en todos los casos

que no están expresamente previstos en los artículos 7
y 8, los actos de las personas físicas y jurídicas privadas
se rigen por las disposiciones del presente artículo, que
prevé que no pueden considerarse hechos del Estado.
Los actos de las personas jurídicas que no pueden ser
calificadas de personas jurídicas privadas según el dere-
cho interno del Estado (por ejemplo personas jurídicas
«paraestatales» y también otras entidades públicas que
sin embargo no han sido habilitadas para ejercer pre-
rrogativas del poder público o que lo han sido pero en
relación con un sector de actividad diferente de aquel
dentro de cuyo marco han actuado) entran también
dentro del ámbito de los actos a que se refiere el pre-
sente artículo. Por último, hay que considerar también
como actos contemplados por el presente artículo los
de las personas físicas que, teniendo la condición jurí-
dica de órganos del Estado o de una de las entidades
mencionadas en el artículo 7 (o bien de un Estado ex-
tranjero, de una organización internacional, de un
movimiento insurreccional), actúan en el caso de que se
trata en calidad de simples particulares, es decir, reali-
zan actos que se refieren a su vida privada y que no
guardan relación con el aparato del Estado.

3) Los actos de personas privadas o de personas que
actúan, en la ocasión de que se trata, con carácter pri-
vado no pueden en ningún caso atribuirse al Estado. No
importa a este respecto que exista entre la persona que
actúa y el Estado un vínculo distinto de los indicados en
los artículos 7 y 8, por ejemplo, que la persona tenga la
nacionalidad del Estado de que se trata o que haya ac-
tuado en el territorio de ese Estado. Tampoco tiene
importancia que la persona actúe sola o en grupo, en
una situación normal o con ocasión de agitación popu-
lar, manifestaciones, motines, o disturbios en general,
en tiempo de paz o en tiempo de guerra, etc. Carece
igualmente de importancia que los actos causen un per-
juicio a un Estado extranjero o bien a los órganos o a na-
cionales de tal Estado.

4) La conclusión rigurosamente negativa en cuanto a
la atribución al Estado de los actos de las personas
físicas o jurídicas privadas y de las otras personas antes
mencionadas en el párrafo 2 del presente comentario no
implica, sin embargo, que el Estado no pueda incurrir
sobre otras bases en una responsabilidad internacional
con ocasión de esos actos. Así, pues, el párrafo 2 del ar-
tículo 11 tiene por objeto señalar expresamente que ha
de considerarse hecho del Estado según el derecho in-
ternacional todo comportamiento que esté previsto en
las disposiciones de los artículos 5 a 10 del proyecto y
que haya sido adoptado en relación con actos de perso-
nas privadas. Esto es aplicable, claro está, si el hecho
mismo de que esos actos hayan podido producirse
pone de manifiesto que ha habido, en el caso de que se
trata, una violación de una obligación internacional por
órganos del Estado o de otra entidad que ejerce prerro-
gativas del poder público. No entra ciertamente dentro
del marco del presente proyecto determinar el conteni-
do y la amplitud de las obligaciones internacionales de
los Estados que puedan resultar infringidas por actos o,
más frecuentemente, por omisiones de órganos del Es-
tado en relación con actos de particulares. Basta re,
cordar que tales obligaciones existen. No cabe duda-
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por ejemplo, que el Estado tiene que garantizar, en una
medida que varía según los casos, la protección de los
Estados extranjeros y de sus representantes reconoci-
dos, así como de sus simples nacionales, contra todo
atentado que puedan cometer particulares. Ahora bien,
si en una situación concreta, el Estado o las entidades
mencionadas en el artículo 7 no adoptaran medidas de
protección adecuadas y hubiera un atentado cometido
por particulares, se estaría en presencia de un hecho del
Estado en relación con los actos de particulares: un he-
cho del Estado que constituiría la violación de una obli-
gación internacional de ese Estado. Lo mismo ocurriría
si, una vez que ha habido un atentado cometido por un
particular, los órganos del Estado faltaran, por ejem-
plo, a una obligación internacional de castigar al parti-
cular autor de ese atentado o de proceder a su extradi-
ción. Tampoco hay que descartar que, en una situación
determinada, se pueda atribuir a órganos del Estado
una actitud complaciente ante el acto de un particular,
una especial de complicidad con ese acto; en ese caso, el
hecho mismo de esa actitud complaciente o de esa com-
plicidad puede representar la violación de una obliga-
ción internacional del Estado. En suma, el objeto del
párrafo 2 del presente artículo es poner de relieve que el
Estado puede a veces incurrir en una responsabilidad
internacional con ocasión de actos de una persona pri-
vada o de las personas a que se refiere el párrafo 1 del
presente artículo, puntualizando no obstante que esta
responsabilidad no dimana de una especie de aval por el
Estado de los actos de los particulares, sino de un com-
portamiento definido y que puede atribuirse al Estado
en virtud de los artículos 5 a 10 del proyecto, comporta-
miento que sólo se halla relacionado con tales actos.
Los actos de personas privadas o de personas que ac-
túan con carácter privado constituyen entonces —y
eso es importante recalcarlo— un acontecimiento
exterior que opera como elemento catalizador de la ili-
citud de la conducta del Estado.

5) La regla cuyo contenido acaba de exponerse fue
sentada por la Comisión fundándose en los datos pro-
porcionados por la práctica de los Estados y la juris-
prudencia internacional. El punto de partida de su
análisis fue la comprobación de que con frecuencia se
ha achacado a un Estado una responsabilidad interna-
cional con motivo de acciones u omisiones cuyo autor
material era una persona física o jurídica privada que no
había actuado, en tal caso, por cuenta del Estado. Por
consiguiente, la Comisión ha procurado averiguar si el
fundamento de esta responsabilidad residía en el hecho
de que en el plano del derecho internacional se atribui-
rían también al Estado, como elemento constitutivo de
un hecho internacionalmente ilícito por parte del mis-
mo, los actos de personas privadas que no han actuado
por cuenta del Estado (por ejemplo de cualquier per-
sona que se encontrase en su territorio o de cualquier
persona que fuera nacional suyo) o bien si esta respon-
sabilidad tenía otro fundamento.

6) En opinión de la Comisión no sería verdaderamente
imposible, desde un punto de vista puramente teóri-
co, considerar que incluso los actos de personas priva-
das que no actúan por cuenta del Estado son «hechos
del Estado» según el derecho internacional. Sin embar-

go, una conclusión de esta índole sólo puede admitirse
con una condición muy precisa. El estudio de la prác-
tica de las relaciones internacionales debería mostrar
incontestablemente: a) que en tales casos, se ha hecho
responder al Estado, sujeto del derecho internacional,
del hecho de la persona privada en cuanto tal y, por
consiguiente, b) que la responsabilidad internacional
del Estado se produce, en su caso, como consecuen-
cia del incumplimiento de una obligación internacional
producido por este mismo hecho 96. Si esto fuera así, no
habría más que tomar nota de tal conclusión y extraer
las consecuencias de ella, por sorprendentes que parez-
can 97.
7) Del examen de la práctica de las relaciones interna-
cionales podría deducirse, no obstante, que los actos
de las personas privadas, que actúen en tal calidad,
no se tienen jamás en cuenta para determinar una res-
ponsabilidad internacional del Estado si no van acom-
pañados de ciertas acciones u omisiones emanadas de
órganos del Estado. Eso no debería llevar automática-
mente a excluir la idea de que la acción de la persona
pueda ser atribuida al Estado. En efecto, podría pen-
sarse que pudiera atribuírsele pero únicamente en los
casos en que vaya acompañada específicamente de
cierta participación o cierta complicidad por parte de
los órganos del Estado 98. Pero lo que importa verdade-
ramente destacar es que dicha conclusión entrañaría
siempre la idea de que el Estado avala el hecho de la
persona privada en cuanto tal en los casos en que cier-
tos órganos estatales hayan tenido cierta connivencia
con tal hecho. Según esto, sería la acción de la persona
privada la que formaría el núcleo del comportamiento
internacionalmente ilícito del Estado y sería por la
acción de dicha persona, de la que determinados órga-
nos no serían más que cómplices, por la que el Estado

96 Imaginemos, por ejemplo, que un particular haya conseguido
introducirse en el interior de la sede de una embajada extranjera y
que en ella haya destruido objetos o sustraído documentos. Para po-
der determinar la atribución al Estado del hecho de tal particular
como fuente de responsabilidad, sería preciso llegar a la conclusión
de que en el caso mencionado el Estado ha sido acusado precisa-
mente de haber violado por su propia acción la obligación de respetar
la inviolabilidad de la sede de la embajada y de sus archivos.

97 Sería vano objetar, como algunos autores lo han hecho a
menudo, que solamente los Estados son sujetos del derecho inter-
nacional y que, por consiguiente, solamente ellos pueden violar las
obligaciones que impone este derecho. Dejando aparte la petición de
principio que esta objeción encierra, los casos a que aquí se alude
no son casos de pretendida responsabilidad internacional de indivi-
duos, sino casos de responsabilidad internacional del Estado. Como
la acción del simple particular se atribuiría al Estado, sería el propio
Estado quien actuaría por mediación de él y quien, por tanto,
habría incumplido una obligación internacional.

98 Naturalmente, debería tratarse de una verdadera participación
o complicidad. Otra cosa sería si el término «complicidad» fuese
empleado impropiamente, como a veces sucede, y no fuese más que
una ficción para designar otra cosa. Es evidente, por ejemplo, que no
podría calificarse correctamente de «cómplice» del delito de un
individuo al tribunal que no le impusiera una pena adecuada.

Huelga decir que los supuestos aquí examinados la acción del
particular no debe ser considerada en ningún aspecto como acto de
un órgano. La «participación» (o la «complicidad») eventual de
órganos del Estado en la acción individual no tiene por efecto trans-
formar a su autor en miembro, ni siquiera ocasional o de facto,
del aparato del Estado. Nos hallamos, pues, en un caso totalmente
distinto del de los actos realizados por ciertos individuos a instiga-
ción y por cuenta del Estado de los que se ocupa el apartado a
del artículo 8 del proyecto.
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violaría la obligación internacional. Por consiguiente, la
condición indicada en el párrafo precedente para que
pueda atribuirse al Estado la acción de un particular
sigue siendo la misma: en el examen de los casos con-
cretos debería llegarse siempre a la misma conclusión,
a saber: que el hecho internacionalmente ilícito repro-
chado al Estado consista en la violación de una obliga-
ción internacional cometida por la acción de la persona
privada de que se trata y no, por ejemplo, en una infrac-
ción diferente cometida por cualquier otro.

8) Por el contrario, en caso de que de la situación
examinada se desprendiese que en efecto el Estado ha-
bía sido acusado de haber faltado a obligaciones inter-
nacionales distintas de las que hubieran podido ser in-
fringidas por la acción de la persona privada, la conclu-
sión debería forzosamente ser diferente. La condición
requerida para poder reconocer la atribución al Estado
del hecho de la persona privada faltaría por completo.
Ya no se trataría de sostener que por la acción de dicha
persona, avalada por el Estado, éste haya violado la
obligación internacional de que se le acusa. Tampoco
podría calificarse a los órganos que hubieran cometido
las acciones u omisiones en el supuesto mencionado de
«cómplices» de la violación de una obligación interna-
cional ralizada por la acción de tal persona, aunque
hubiesen procedido con tolerancia respecto del particu-
lar y de su conducta. Por el contrario, habría que con-
cluir que si se produjo el incumplimiento de una obliga-
ción internacional, este incumplimiento fue directa y
únicamente cometido por esos mismos órganos del Es-
tado y que el «hecho del Estado» susceptible de engen-
drar una responsabilidad internacional sólo podía haber
sido la acción u omisión de tales órganos " . El hecho de
la persona privada no sería más que un acontecimiento
exterior, ajeno al hecho del Estado, hecho que simple-
mente se habría cometido en relación con dicho aconte-
cimiento 10°.

99 De este modo, volviendo al ejemplo del individuo que consigue
penetrar en la sede de una embajada extranjera y cometer en la misma
estragos o destrozos, nadie duda que si el autor de estos actos fuese,
por ejemplo, un funcionario de policía en ejercicio de sus funciones,
el Estado seria acusado específicamente de haber faltado a su obliga-
ción de respetar la inviolabilidad de la sede de la embajada y de sus
archivos. En el supuesto de que el autor de estos mismos actos fuese
un simple particular, si se llega a la conclusión de que el Estado no ha
sido acusado de haber infringido la inviolabilidad de la embajada,
sino de haber faltado a la obligación completamente diferente de
cuidar con la diligencia necesaria de que no se cometan tales hechos,
habría que proceder con lógica al sacar las consecuencias de esa
conclusión. La conducta de la que tendría que responder el Estado
no sería la acción del particular, sino la omisión cometida con
ocasión de dicha acción por los órganos encargados de la vigilancia.

100 Esto no quiere decir que tal acontecimiento careciera de efecto
para determinar la responsabilidad del Estado. Al contrario, como
se ha señalado antes, podría condicionar la existencia de la misma,
actuando desde fuera como elemento catalizador de la ilicitud de la
conducta de los órganos estatales en ese caso concreto. Por ejemplo,
si la obligación internacional del Estado consiste en cuidar de que las
personas privadas no atenten contra los Estados extranjeros o sus
nacionales, el incumplimiento de esta clase de obligación sólo se pro-
duce si tienen lugar en la práctica los hechos lesivos. Pero en todo
caso no se trataría de una condición de la atribución al Estado del
comportamiento de sus órganos, atribución que indiscutiblemente
correspondería incluso sin esta condición. Lo que dependería del
acontecimiento exterior aludido sería la posibilidad de considerar
el hecho del Estado como constitutivo, en ese caso, de la violación
de una obligación internacional y, por consiguiente, como fuente de
responsabilidad internacional.

9) El criterio determinante para decidir si el compor-
tamiento atribuido al Estado como fuente de responsa-
bilidad internacional es el comportamiento de la persona
privada o el de un órgano es, por tanto, la naturaleza
de la infracción de que se culpa al Estado en el plano
del derecho internacional. En cambio, la cuantía de
la reparación que en una situación dada el Estado
reclamante exige o un tribunal internacional fija, no es,
a juicio de la Comisión, un elemento que pueda aclarar
el problema planteado. Erróneamente, según la Comi-
sión, algunos autores se han dejado impresionar por el
hecho de que en algunos casos la cuantía de la repara-
ción que el Estado ha debido abonar ha sido calculada
en función del daño causado efectivamente por la
acción de la persona privada y han creído que debían
llegar a la conclusión de que en tales situaciones el
Estado no respondía del hecho de sus órganos sino del
hecho de la persona privada. Ello en modo alguno se
infiere de las circunstancias comprobadas por tales au-
tores. Si del examen de un caso determinado debiera
llegarse a la conclusión, sobre la base de los elementos
indicados en los párrafos precedentes, que el hecho
atribuido al Estado como fuente de responsabilidad in-
ternacional no ha sido la acción cometida por la per-
sona privada sino el comportamiento del órgano, no
habría razón alguna para poner luego en tela de juicio
esta conclusión. Nada se opone, en efecto, a que se exi-
ja al Estado que por obra de sus órganos haya faltado,
por ejemplo, a su obligación de dar protección eficaz al
representante de un Estado extranjero a que, para satis-
facer su responsabilidad, abone una indemnización co-
rrespondiente al daño causado por el particular a ese re-
presentante. Ya se ha señalado que la acción de la
persona privada, aunque sólo se considerase como un
simple acontecimiento exterior con relación al hecho de
que se ha hecho responsable el Estado, podría no obs-
tante constituir una condición necesaria para que en un
caso concreto resulte la ilicitud de la conducta de los ór-
ganos del Estado y para que se comprometa la respon-
sabilidad de este último. Por tanto, no sería extraño
que las consecuencias dañosas causadas por la misma
acción proporcionen, al menos en ciertos casos, un
criterio para determinar la cuantía de la reparación
debida por el Estado como consecuencia de la infrac-
ción cometida por sus órganos.

10) La idea según la cual la respuesta a la cuestión
de la atribución o no atribución al Estado del comporta-
miento de personas privadas dependa de los criterios
que se utilicen para determinar la cuantía de la repara-
ción debida por el Estado está relacionada con la idea,
que la Comisión rechazó al examinar el artículo 3 del
proyecto, de que una de las condiciones para que exista
un hecho internacionalmente ilícito es la existencia de
un «daño» causado por la violación de la obligación.
Se comprende que quienes opinan que el daño es uno de
los elementos constitutivos del hecho internacional-
mente ilícito, puedan pensar que la responsabilidad
derivada de tal hecho se identifica con la obligación
de reparar ese daño. Y se comprende también que
admitan con dificultad que la cuantía de la reparación
exigida de un Estado (al que sólo se le considere res-
ponsable de haber dejado de prevenir la acción de un
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particular, o, sobre todo, de no haberla castigado) pue-
da calcularse no en función del «daño» causado por tal
omisión, sino en función del daño ocasionado por la
acción de la persona privada. Sin embargo, según la
Comisión, el daño, y sobre todo el daño económico, no
debe considerarse como un elemento del hecho interna-
cionalmente ilícito del Estado sino como un efecto
material de ese hecho, efecto que por lo dsmás no es
automático, y especialmente como efecto que puede
traducirse en términos de pérdida económica. Cuando
la responsabilidad que es consecuencia de un hecho
internacionalmente ilícito se traduce en una obligación
de reparar, lo que el Estado cuya responsabilidad está
comprometida debe reparar es el incumplimiento de sus
propias obligaciones internacionales, la perturbación
que ha provocado en las relaciones jurídicas interna-
cionales. Pero la cuantía de la reparación no está de-
terminada únicamente por las consecuencias económi-
cas del incumplimiento mismo. Es muy comprensible
que en algunos casos en que el incumplimiento ha cau-
sado efectivamente un perjuicio, se pueda tener en
cuenta la magnitud de tal perjuicio para fijar la cuantía
de la reparación. Pero ello no quiere decir que la cuan-
tía de la reparación deba vincularse necesariamente
a la evaluación del daño económico causado por la in-
fracción. En algunos casos puede incluso carecer de
objeto tratar de saber cuál ha sido el «daño» económi-
co que un Estado ha provocado con la violación come-
tida por sus órganos, por ejemplo, en el caso en que un
Estado haya dejado de castigar o no haya castigado
adecuadamente a la persona que ha causado un daño
a un extranjero. De esta forma no se llegará, en muchos
casos, a encontrar una base segura para determinar la
cuantía de la reparación debida por una infracción
cometida por el Estado. Incluso si se quiere tomar como
elemento de referencia el perjuicio económico efectiva-
mente causado y tenerlo en cuenta para determinar
la cuantía de la reparación por incumplimiento de
la obligación, ese perjuicio no será necesariamente
el que habría producido el comportamiento observado
por órganos del Estado en el caso de que se trate. Como
se ha dicho anteriormente, nada tiene de extraño que al
Estado que deja de cumplir su deber para con otro
Estado de proteger a los nacionales de éste contra los
actos de personas privadas, se le exija reparar su falta
de cumplimiento pagando una indemnización calculada
tomando como base el perjuicio económico efectiva-
mente causado a tales personas por la acción cometida
en su territorio por un particular. En muchos casos, ello
sería una solución más lógica que la de tomar como
elemento de referencia el daño, tan difícil de evaluar,
que los propios órganos del Estado hayan causado.
Pero, repitámoslo para terminar, tal solución no nos
obliga en absoluto, caso de que sea adoptada, a llegar a
la conclusión de que el Estado ha hecho suya en tal caso
la acción del particular.

11) Dos aclaraciones más: la primera es que la res-
ponsabilidad del Estado con ocasión de hechos realiza-
dos por personas privadas no puede calificarse en nin-
gún caso de responsabilidad «indirecta» o «por hecho
ajeno» («vicarious»). En todo sistema de derecho se
entiende por responsabilidad «indirecta» o «por hecho

ajeno» la responsabilidad en que incurre un sujeto
de ese ordenamiento jurídico por el hecho ilícito de otro
sujeto del mismo ordenamiento jurídico. Esta forma
anómala de responsabilidad entraña una escisión entre
el sujeto que comete el hecho internacionalmente ilícito
y el que soporta la responsabilidad de ese hecho. Pues
bien, en los casos de responsabilidad internacional del
Estado por actos de personas privadas, esas personas
no pueden reputarse sujetos distintos de derecho inter-
nacional. Faltan en absoluto las condiciones necesarias
para que haya una responsabilidad indirecta.
12) La segunda aclaración es que si hubiera de parecer
que en determinadas situaciones (especialmente cuando
hay disturbios), el Estado responde en todos los casos
de los actos lesivos para Estados extranjeros o para
los nacionales de éstos, independientemente de que
tales hechos, ya sea de particulares, ya sea de órganos
estatales, le sean o no atribuibles, se estaría en presencia
de algo enteramente extraño a la esfera de la responsa-
bilidad por hechos internacionalmente ilícitos, algo
que ya no guardaría relación con la determinación
de las condiciones de existencia de un hecho del Estado
en el plano internacional. Se estaría en presencia de
una garantía que el Estado concedería en el plano
internacional contra los riesgos por actos cometidos en
su territorio, en ciertas condiciones, por personas pri-
vadas.

13) Teniendo presentes las consideraciones de princi-
pio que preceden, la Comisión ha procedido a examinar
los casos concretos que se han presentado en la reali-
dad de las relaciones internacionales comenzando por
un análisis de la jurisprudencia. A este respecto, la Co-
misión ha observado que ya en el siglo pasado se hablaba
del principio de que el comportamiento de una persona
privada no puede justificar nunca, por sí solo, que el
Estado sea tenido responsable en el plano del derecho
internacional. Para que tal responsabilidad subsista,
es preciso en todo caso que ese comportamiento vaya
acompañado de un comportamiento culpable que
emane de órganos del Estado 101. Dicho esto, fuerza
es reconocer que algunas de esas decisiones parecen
corroborar la tesis de la atribución al Estado, como fuente
de responsabilidad, del hecho del particular mismo,
caracterizado por la aprobación o la ratificación del
Estado 102.

1 0 1 Véase, por ejemplo, la sentencia dictada en el Asunto Ruden
por la Comisión de Reclamaciones Estados Unidos de América/
Perú, creada por la Convención de 4 de diciembre de 1868 [Moore,
History and Digest... (op. cit.), vol. I I , págs. 1654 y 1655]; la relati-
va al Asunto Glenn decidida por un superárbitro nombrado sobre la
base de la Convención estadounidense-mexicana de 4 de julio de
1868 {ibid., vol. I l l , pág. 3138); la relativa al Asunto Cotesworth
and Powell, dictada el 5 de noviembre de 1875 por la Comisión
Mixta Gran Bretaña/Colombia, creada en virtud de la Convención
de 14 de diciembre de 1872 (ibid., vol. II , pág. 2082); la relativa al
Asunto De Brissot y otros, dictada por la Comidón de Reclama-
ciones Estados Unidos de América/Venezuela, creada por la Conven-
ción de 5 de diciembre de 1885 (ibid., vol. I l l , pág. 2968).

1 0 2 Así, en la dicisión relativa al Asunto Cotesworth and Powell,
mencionada en la nota precedente, la Comisión indicó que fundaba
la responsabilidad de Colombia únicamente en las consecuencias de
la amnistía concedida por ese país a unos particulares autores de
ciertos hechos lesivos y agregó que se atenía «al principio bien cono-
cido de derecho internacional según el cual al perdonar a un criminal

(Continúa en la página siguiente.)
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14) El principio de la imposibilidad de atribuir el hecho
de un particular al Estado, como fuente de responsabilidad
de éste, se desprende en cambio claramente de las sen-
tencias dictadas a principios del siglo xx —el 30 de
septiembre de 1901— por el arbitro Ramiro Gil de
Uríbarri, encargado en virtud de la Convención italo-
peruana de 25 de noviembre de 1899 de decidir acerca
de las reclamaciones de nacionales italianos residentes
en el Perú103. En el complejo Asunto Poggioli, juzgado
por el superárbitro Ralston, de la Comisión italo-
venezolana establecida en virtud de los Protocolos de 13
de febrero y 7 de mayo de 1903, una de las reclamaciones
examinadas se refería a los actos de cuatro particulares
que, entre otras cosas, habían intentado asesinar a uno
de los hermanos Poggioli. En la decisión, se habla
todavía de actos de particulares que, según se dice, se
han convertido en actos del gobierno mismo al no haber
castigado las autoridades del país a esos particulares,
pero al mismo tiempo se afirma que «ciertos órganos del
gobierno no han ejercido correctamente sus funciones,
y por esta falta el Gobierno de Venezuela debe ser tenido
por responsable» 104. La forma en que estaba redactada
la decisión no era, pues, muy precisa. No obstante, de
la sentencia en su totalidad resulta bastante claramente
que el superárbitro en modo alguno pensaba admitir
que los actos de particulares pudieran como tales ser
atribuidos al Estado 105.

15) En la segunda mitad del decenio de 1920 las ideas
se precisan y se aclaran más. El 1.° de mayo de 1925, el
arbitro Max Huber, instituido como tal por el Acuerdo
anglo-español de 29 de mayo de 1923, dictaba el cono-
cido laudo sobre el conjunto de las reclamaciones com-
prendidas en el Asunto de los bienes británicos en el
Marruecos español. De las consideraciones del árbi-

(Continuación de la nota 102.)

un país a súmela responsabilidad de sus actos pasados». Se puede ver
en esta adopción de posición el indicio de la influencia de concepcio-
nes aún ampliamente admitidas en la época en que se dictó la senten-
cia.

103 Véanse, por ejemplo, las decisiones relativas al Asunto Cape-
lleti [Naciones Unidas , Recueil des sentences arbitrales, vol. XV
(publicación de las Naciones Unidas , N.° de venta: 66.V.3), pág. 439]
y el Asunto Serra (ibid., pág. 410).

104 Ibid., vol. X (N.° de venta: 60.V.4), pág. 689.
105 Más de una incertidumbre aparente procedía probablemente

tan to de la complejidad de la situación de hecho examinada como
de la influencia persistente de ciertas teorías todavía difundidas en
aquella época. El superárbitro probablemente tenía la intención de
exponer dos aspectos diferentes de la acción del gobierno local. En
primer lugar, denunciaba la complicidad de ese gobierno en los actos
de los particulares autores de los crímenes. Pero en este caso particu-
lar, no era una ficción hablar de «complicidad». N o se t ra taba de
servirse de esta expresión para indicar sólo una acti tud adoptada
ex post facto al dejar someter a los culpables de un crimen al castigo
merecido. Era legítimo incluso preguntarse si, en las circunstancias
del caso, las autoridades locales no habían ido más allá de una «com-
plicidad», de una simple participación en actos de particulares, y
si éstos no eran simplemente agentes del gobierno, personas que ac-
tuaban a instigación y por cuenta de éste, de suerte que sus actos
resultaban en fin de cuentas obra del gobierno. El arbitro señalaba
que en todo caso había un hecho cierto: las autoridades del gobierno
local se habían hecho culpables de no haber castigado o t ra tado de
castigar jamás a los autores de los crímenes perpetrados. En esta
omisión, veía una denegación de justicia, una infracción cometida
ciertamente por el gobierno, fuente indiscutible de la responsabilidad
internacional del Estado.

tro 106 resulta: a) que en un caso en que debían deplorar-
se actos de particulares perjudiciales para extranjeros,
el arbitro sólo veía como hecho del Estado, fuente posi-
ble de una responsabilidad internacional, una posible
falta de los órganos del Estado al no prevenir o castigar
los actos aludidos; b) que excluía claramente que el he-
cho del particular pudiera en modo alguno ser fuente de
una responsabilidad del Estado; c) que consideraba el
acto del particular como un hecho lesivo, ajeno al com-
portamiento que podía atribuirse al Estado en esas cir-
cunstancias; y d) que, incluso con miras a la determina-
ción de la cuantía de la reparación, deseaba subrayar
que la responsabilidad del Estado descansaba única-
mente en la falta a una obligación internacional come-
tida en este caso por dicho Estado y no en las circuns-
tancias y los efectos del acto de los particulares.

16) Luego, fueron principalmente las decisiones de
las comisiones de reclamación constituidas entre ciertos
países y México las que dieron ocasión para un nuevo
y más profundo análisis de los problemas de la responsa-
bilidad de los Estados con motivo de actos de particulares.
La Comisión General de Reclamaciones Estados Unidos
de América/México, creada por la Convención de 8
de septiembre de 1923, aportó en varios casos una
contribución importante a la afirmación definitiva del
principio de que la responsabilidad del Estado con
ocasión de actos de particulares, en los casos en que se
comprueba tal responsabilidad, se basa sólo en un
comportamiento del Estado, constituido por una falta
de prevención o de represión con respecto a tales actos.
La sentencia que merece más atención a este respecto es la
dictada el 16 de noviembre de 1925, en el Asunto Janes,
por dicha Comisión, presidida por van Vollenhoven.
La Comisión debía fallar acerca de una reclamación
presentada a México por los Estados Unidos de América,
a raíz del asesinato de un nacional estadounidense come-
tido en 1918 por un empleado despedido, de nacionalidad
mexicana. El motivo de la reclamación era que las autori-
dades mexicanas no habían tomado medidas adecuadas
para detener al culpable, que había quedado impune.
El agente de los Estados Unidos había aducido la «com-
plicidad» del Estado mexicano en el asunto. Según él,
por no haber detenido y castigado al culpable, el Estado
había perdonado y ratificado el crimen y, con ello, lo
había hecho suyo. Pero el tribunal, después de cercio-
rarse de la realidad de la negligencia de las autoridades
mexicanas, no vaciló en indicar107: a) que el hecho del
particular se atribuye sólo a éste y que el hecho que
puede atribuirse al Estado es sólo el hecho de sus órganos;
b) que uno y otro hecho se consideran en planos com-
pletamente distintos, el primero en el plano del derecho
interno, el segundo —y sólo el segundo— en el del
derecho internacional; y c) que la idea de una complicidad
inherente a la falta de represión es una pura ficción
y que en todo caso no cabe fundarse en ella para recha-
zar las conclusiones y atribuir al Estado la acción del
particular. Para la determinación de la indemnización
que México debía pagar como consecuencia de las

106 Naciones Unidas , Recueil des sentences arbitrales, vol. I I
(publicación de las Naciones Unidas , N . ° de venta 1949.V.1),
págs. 636, 709 y 710.

107 Ibid., vol. IV (N.° de venta: 1951.V.1), p ág s . 86 y ss.
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omisiones que se le atribuían, el tribunal estimó necesario
tener en cuenta, también con este fin, la distinción que
había señalado entre la infracción cometida por el
particular y la que se reprochaba al Estado. El tribunal
subrayó que las dos infracciones eran diferentes «en su
origen, su carácter y sus efectos»108. Estimó, por tanto,
que el Estado estaba obligado, por vía de reparación
de su omisión internacionalmente ilícita, a indemnizar
a los nacionales extranjeros perjudicados por esa omisión.
La evaluación del daño causado por la omisión no podía
hacerse, a juicio del tribunal, sobre la base del daño
provocado por el asesino, daño diferente e infligido a
una persona física diferente. El tribunal quería, pues,
destacar, incluso en lo que se refería a la cuantía de la
reparación, que sólo tenía en cuenta la omisión de los
órganos del Estado y no la acción del particular 109.
En otros asuntos, en particular en el Asunto Kennedy,
fallado el 6 de mayo de 1927110; el Asunto Venable,
fallado el 8 de julio de 1927 m ; y el Asunto Canahl,
fallado el 15 de octubre de 1928 112, la Comisión General
de Reclamaciones mexicano-estadounidense aplicó de
nuevo los mismos principios expuestos con ocasión
del Asunto Janes.

17) Desde comienzos del decenio de 1930 ya no se en-
cuentran en la jurisprudencia arbitral internacional fa-
llos de interés comparable al del pronunciado en el
Asunto Janes. Pero el principio de la no atribución al
Estado de actos de particulares aparece desde entonces
definitivamente reconocido y sin que la conclusión
negativa expresada en dicho principio pueda ser modifi-
cada por la actitud de las autoridades oficiales con res-
pecto a tales actos. Por consiguiente, las comisiones
arbitrales se limitan a investigar si, en una situación
concreta, se puede reprochar al Estado un incumpli-
miento de sus obligaciones internacionales de preven-
ción y sanción y a juzgar, según los resultados de esa
investigación, si el Estado ha cometido un hecho inter-
nacionalmente ilícito constituido exclusivamente por
tal incumplimiento. Por ejemplo, en el laudo dictado el
9 de mayo de 1934 en el Asunto de los armadores fin-
landeses contra Gran Bretaña en relación con el uso
de algunos barcos finlandeses durante la guerra, sobre
la base del Acuerdo Gran Bretaña/Finlandia de 30 de
septiembre de 1932, el arbitro, refiriéndose a la aplica-
ción de la regla del agotamiento previo de los medios de
recursos internos, señaló que las dos partes estaban
de acuerdo en reconocer que podía haber casos en los
que era posible afirmar que de los actos cometidos en
sí mismos, es decir, antes de que hubiera habido re-
curso al tribunal nacional, resultaba una violación del
derecho internacional. Tras lo cual agregó que esos ac-
tos debían haber sido cometidos por el gobierno deman-

108 Ibid., pág. 89.
109 El vocal estadounidense de la Comisión, Nielsen, discrepó

del dictamen de la mayoría en cuanto a los criterios que habían de
seguirse en la determinación de la indemnización. Sostuvo que el
Estado, cuyas autoridades hubieran dejado de tomar medidas
prontas y eficaces para detener y castigar a los particulares culpables,
estaba precisamente obligado a reparar el daño causado por la
acción de estos últimos (ibid., págs. 90 y ss.).

110 Ibid., págs. 194 \ ss.
111 Ibid., págs. 219 y ss.
112 Ibid., págs. 389 y ss.

dado o por sus funcionarios, puesto que no había en
derecho internacional responsabilidad directa por los
actos de particulares113.
18) En el contexto de los laudos arbitrales relativos
a la cuestión que se examina, los fallos concernientes
a los daños ocasionados por particulares a extranjeros
con motivo de tumultos, revueltas y, en general, disturbios
que las autoridades oficiales no estaban en condiciones
de evitar ni de controlar han sido considerados a menudo
como una categoría aparte. De esos laudos se desprende
netamente una vez más el principio que excluye la
posibilidad de atribuir al Estado, como fuente de respon-
sabilidad, la acción de las personas autoras de tales
daños. Por ejemplo, la Comisión Mixta Gran Bretaña/
Estados Unidos de América, creada en virtud del Acuerdo
de 18 de agosto de 1910, señaló en el laudo dictado el
18 de diciembre de 1920 en el Asunto Home Frontier
and Foreign Missionary Society of the United Brethren
in Christ que un gobierno no podía ser tenido por respon-
sable como consecuencia de la acción realizada, con
desprecio de su autoridad, por rebeldes, «si él mismo no
era culpable de violación de la buena fe o de negligencia
en la represión de la insurrección»114. El principio
fundamental de la no responsabilidad del Estado por
los daños causados en su territorio con ocasión de
acontecimientos como tumultos, revueltas, guerra civil
o guerra internacional fue confirmado asimismo por el
arbitro Max Huber en su decisión ya mencionada de
1.° de mayo de 1925 relativa al Asunto de los bienes
británicos en el Marruecos español. En dicho laudo se
dice que «la responsabilidad por la acción o la inacción
del poder público es completamente distinta de la res-
ponsabilidad por actos imputables a personas que escapan
a la influencia de las autoridades o les son abiertamente
hostiles» .

19) En lo que se refiere a la práctica de los Estados,
las posiciones adoptadas por los distintos gobiernos en
los trabajos preparatorios de la Conferencia de Codifi-

113 Ibid., vol. Ill (N.° de venta: 1949.V.2), pág. 1051. Véanse, en el
mismo sentido, el Asunto Kidd, fallado el 23 de abril de 1931 por la
Comisión Mixta Gran Bretaña/México, creada en virtud del Acuerdo
especial de 19 de noviembre de 1926 [ibid., vol. V (N.° de venta:
1952.V.3), págs. 142 y ss.]; el Asunto Noyes, fallado el 22 de mayo de
1933 por la Comisión General de Reclamaciones Estados Unidos
de América/Panamá, creada en aplicación de la Convención de 28
de julio de 1926 [ibid., vol. VI (N.° de venta: 1955.V.3), pág. 311]; y
los Asuntos Denham y Adams, fallados por dicha Comisión el 22 de
mayo de 1933 (ibid., págs. 312 y 313) y el 21 de junio de 1933 (ibid.,
págs. 322 y 323), respectivamente. Se halla una confirmación auto-
rizada del principio de que el Estado no responde automáticamente
de todos los actos ilícitos que tengan lugar en su territorio en la sen-
tencia dictada por la Corte Internacional de Justicia en el Asunto del
estrecho de Corfú (fondo) (C.I.J. Recueil 1949, pág. 18).

114 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. VI
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 1955.V.3),
pág. 44. Véase asimismo el laudo dictado en el Asunto Lovett por la
Comisión de Reclamaciones Estados Unidos de América/Chile,
creada en virtud de la Convención de 7 de agosto de 1892 [Moore,
History and Digest... (op. cit.), vol. Ill , págs. 2990 y ss.] y el laudo
dictado en el Asunto Underhill por la Comisión Mixta de Reclama-
ciones Estados Unidos de América/Venezuela, creada en virtud del
Protocolo de 17 de febrero de 1903 [Naciones Unidas, Recueil des
sentences arbitrales, vol. IX (publicación de las Naciones Unidas.
N.° de venta: 59.V.5), pág. 159].

115 Ibid., vol. II (N.° de venta: 1949.V.1), págs. 642 y ss. El arbitro
Huber daría aplicación específica a tales principios en el Asunto Ziat
Ben Kiran (ibid., pág. 730).
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cación de 1930 y en los debates de la propia Conferen-
cia son particularmente significativas Todos los Esta-
dos que participaron en esos trabajos reconocieron que
los actos de simples particulares no podían nunca ser
atribuidos al Estado como fuente de responsabilidad
internacional Admitieron que el Estado sólo avala, en
su caso, el comportamiento de sus propios órganos en
relación con esos actos de particulares que representan,
como tales, una violación de sus obligaciones inter-
nacionales, y ello incluso en el caso de que los actos de
particulares hayan sido realizados en circunstancias es-
peciales (revueltas, disturbios internos, etc) o hayan
causado daños a extranjeros que gocen de una protección
especial (por ejemplo, agentes diplomáticos acreditados
ante el Estado) Esto es lo que se infiere en primer lugar
de las respuestas dadas a diversos puntos del cuestionario
que les dirigió el Comité Preparatorio de la Conferen-
cia 116 Habida cuenta de las respuestas recibidas, el
Comité Preparatorio redactó las bases de discusión
números 10, 17, 18, 19 y 22 d, todas las cuales se carac-
terizan, desgraciadamente, por tratar de la definición
de las obligaciones relativas al trato de los extranjeros
más bien que de la determinación de los hechos atnbuibles
al Estado como fuente de responsabilidad internacional
La Conferencia no tuvo la posibilidad de examinar la
base N ° 22 d Por otra parte, la base N ° 19 fue suprimida
por estimarse que era un complemento inútil de la base
N ° 18, y las otras tres bases se refundieron en un solo
texto a cuyo tenor

El Estado es responsable del daño causado por un particular a
la persona o a los bienes de un extranjero si no ha adoptado las
medidas de prevención o represión que, atendidas las circunstan-
cias, cabía razonablemente esperar de el117

20) Este texto origino un largo debate, durante el cual
se produjo una clara escisión entre dos grupos de Esta-
dos unos favorables en principio al texto propuesto,
estaban convencidos de que los Estados debían asegu-
rar a los extranjeros, en ciertas circunstancias, una
protección mayor que la que otorgaban a sus propios
nacionales, otros, que se oponían al texto en discusión,
no estaban dispuestos a admitir que se pudiera exigir
para los extranjeros más que el trato dado a los naciona-
les De esta manera, se deslizó en la discusión la contro-
versia tradicional entre los que, en materia de trato de
los extranjeros, sostienen la tesis denominada del «es-
tándar mínimo» y los que sostienen el principio de la
igualdad de trato con los nacionales En vista de ello, no
fue posible llegar a una solución que pudiera recibir el
apoyo de una gran mayoría Tras haberse descartado

116 Se trata de las respuestas dadas al punto VII, a (violación por
un Estado del deber de proteger a los extranjeros contra daños cau-
sados por particulares), al punto VII, b (incumplimiento por un
Estado del deber de castigar a los particulares que causen daños a
extranjeros), al punto VII, c (actos de particulares dirigidos contra
extranjeros en su calidad de tales), al punto IX, d (daños causados
por personas participantes en una insurrección o en un motín o por
la violencia de las turbas cuando el movimiento esta dirigido contra
los extranjeros en su calidad de tales o contra personas de una
determinada nacionalidad), y también al punto V, 1, c (daños
causados por particulares a extranjeros revestidos «de carácter
publico reconocido por el Estado») [Sociedad de las Naciones],
Bases de discussion (op at ) pags 62 y ss , 93 y ss , 119 y ss y
Supplement au tome III (op cit ) , pags 2, 3, 13, 14, 18, 19 y 21

117 Sociedad de las Naciones, Actes de la Conference (op at),
pag 143

algunas propuestas, la discusión se reanudó en torno de
un nuevo texto redactado por las delegaciones de Esta-
dos Unidos, Francia, Gran Bretaña, Grecia e Italia,
que decía así

En cuanto a los hechos cometidos por particulares que causen
daños a la persona o los bienes de extranjeros, el Estado solo es res-
ponsable cuando el daño sufrido por los extranjeros proviene del he-
cho de que el Estado no haya adoptado las medidas que, según las
circunstancias, normalmente sean convenientes para prevenir, repa-
rar o reprimir tales hechos 118

Sin embargo, ni siquiera este texto, tomado del que ha-
bía adoptado el Instituto de Derecho Internacional en
su reunión de Lausana, podía satisfacer a los partida-
rios de la tesis más restrictiva en materia de régimen
de extranjería Después de aprobado por el subcomité,
se puso a votación y obtuvo 21 votos, contra 17 y 2 abs-
tenciones 119 Pasó así a ser el artículo X del proyecto
aprobado en primera lectura por el Comité III de la
Conferencia, pero el resultado de la votación difícil-
mente permitía esperar su adopción definitiva
21) Habida cuenta de las consideraciones que antece-
den, los trabajos de la Conferencia de Codificación de
1930 permiten llegar a la siguiente conclusión si no se
hubiera presentado una dificultad, que en fin de cuentas
era ajena en la materia de la responsabilidad propia-
mente dicha, y si, por ejemplo, se hubiera podido deba-
tir acerca de un texto que no se pronunciara sobre la de-
finición del alcance de las obligaciones del Estado en
materia de protección de los extranjeros, fácilmente se
habría logrado un resultado muy positivo acerca de la
cuestión de la responsabilidad que se examinaba Así
lo prueba el hecho de que todos los Estados que final-
mente se declararon en contra de la proposición de la
Subcomisión habían previamente votado a favor de una
propuesta presentada por China que solo difería de la
propuesta de la mayoría en que aceptaba el principio
de la igualdad de trato entre extranjeros y nacionales 12°

22) Por ultimo, una cuestión que merece destacarse
brevemente al examinar las posiciones adoptadas por
los Estados con ocasión de la Conferencia de 1930 y de
sus trabajos preparatorios es la de los criterios que de-
bían utilizarse para determinar la cuantía de la indem-
nización debida por el Estado por el incumplimiento
de sus obligaciones internacionales de protección de los
extranjeros con motivo de actos de particulares La
convicción de que tales criterios no pueden influir en la
solución que cabe dar al problema de la determinación
del hecho que, en esas situaciones, se atribuye al Esta-
do como fuente de responsabilidad internacional viene
corroborada por la actitud adoptada por la mayoría de
los Estados con respecto a la pregunta formulada por el
Comité Preparatorio de la Conferencia en el punto XIV,
d, de su cuestionario 121 Por otra parte, es interesante
observar que, en la Conferencia, los gobiernos se pusie-
ron de acuerdo finalmente para adoptar, en cuanto a la
indemnización, una fórmula que, sin ser tan precisa
como la propuesta por el Comité Preparatorio en la ba-

nsIbid, pag 175
119 Ibid, pag 190
1 2 0 /¿ tó, pag 185
121 Sociedad de las Naciones, Bases de discussion (op at),

pags 146 y ss , y Supplement au tome III (op at), pág 26
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se de discusión N.° 29 122, no parece por ello menos sus-
ceptible de una interpretación que permitiría tener en
cuenta, al determinar la cuantía de la reparación, otros
daños distintos de los provocados, en las hipótesis
aquí previstas, por la omisión internacionalmente ilícita
de los órganos del Estado 123.
23) Las posiciones adoptadas por los gobiernos con
ocasión de situaciones concretas son también signifi-
cativas. Procede tener en cuenta en primer lugar algu-
nas situaciones en las que los perjuicios han sido causados
por particulares a simples particulares extranjeros. En
segundo lugar, deben considerarse situaciones especiales,
como los actos lesivos cometidos, también contra particu-
lares extranjeros, con ocasión de agitación popular,
manifestaciones, motines y disturbios en general. Se ha
de examinar, por último, la situación en casos de atentados
cuyas víctimas ya no han sido simples particulares, sino
personas con derecho a una protección especial, sobre
todo representantes de Estados extranjeros, o hasta los
propios Estados extranjeros, en caso de atentados contra
su seguridad efectuados por particulares.
24) En cuanto a la primera categoría de situaciones,
la práctica de los Estados Unidos de América es una
de las más conocidas. En varias ocasiones, el Gobierno
norteamericano ha expresado su convencimiento de
que la responsabilidad internacional del Estado, en
relación con actos de particulares, sólo puede producir-
se si, con ocasión de estos actos, el Estado no ha cum-
plido con sus obligaciones internacionales de protección.
Cabe citar, a título de ejemplo, la posición adoptada
por la American Mexican Claims Commission124,
establecida por la Mexican Claims Act de 1942, a pro-
pósito de las Texas Cattle Claims125 y de la reclamación
Dexter126, así como los dictámenes emitidos por asesores
jurídicos adjuntos del Departamento de Estado el 28
de mayo de 1952 127 y el 17 de julio de 1957, respectiva-
mente 128. En las instrucciones enviadas en 1959 por el
Departamento de Estado a la Embajada de los Estados
Unidos en San Salvador, negándose a apoyar la recla-
mación presentada por un ciudadano norteamericano
en contra de El Salvador, puede leerse que desde hace
mucho tiempo la política del Gobierno de los Estados
Unidos «se basa en el principio de derecho internacional

122 El tercer párrafo de la base de discusión N.° 29 estaba conce-
bido en los siguientes términos:

«Cuando la responsabilidad del Estado resulte solamente del
hecho de no haber tomado las medidas necesarias después del acto
lesivo, sólo está obligado a reparar el daño que se deba a la omi-
sión, total o parcial, de esas medidas.» [Sociedad de las Naciones,
Bases de discussion... (op. cit.), pág. 152.]
123 El texto que la Subcomisión encargada del estudio de la base

N.° 29 presentó al Comité I I I y que, una vez aprobada por éste con
32 votos a favor, pasó a ser, con ligeras modificaciones de forma, el
artículo 3 del proyecto aprobado en primera lectura por la Conferen-
cia, sólo mencionaba la indemnización de los daños sufridos «cuan-
do se originaran como consecuencia del incumplimiento de la obliga-
ción internacional». [Sociedad de las Naciones, Actes de la Confé-
rence... (op. cit.), pág. 130.]

124 Organismo interno norteamericano encargado de examinar las
reclamaciones de nacionales estadounidenses por cuyo concepto
México había pagado una suma fija global.

125 M. Whiteman, op. cit., págs. 752 y 753.
1 2 6 Ibid., págs. 755 y 756.
127 Ibid., pág. 757.
128 Ibid., pág. 738.

generalmente aceptado de que un Estado no puede ser
considerado responsable para con otro si el Estado
demandado no ha causado un daño al Estado deman-
dante» 129. Otros gobiernos han defendido los mismos
principios. Véase, por ejemplo, una nota del Gobierno
alemán dirigida al Secretario General de la Sociedad
de las Naciones a raíz de actos de alemanes que secuestra-
ron en el Sarre a tres ciudadanos del mismo y los llevaron
a Alemania para hacerlos detener130; y la respuesta que
dio el 11 de julio de 1962 el Ministro de Estado británico
a una interpelación parlamentaria relativa al Asunto
Diboku que se refería a un subdito del Protectorado
británico de Bechuania, sometido a malos tratos por su
empleador en Sudáfrica m .

25) En lo que respecta a los actos que causan perjui-
cios a extranjeros cometidos durante motines, manifes-
taciones populares u otros disturbios, la práctica inter-
nacional ofrece muchos ejemplos de posiciones adoptadas
por los gobiernos. Sin remontarse demasiado lejos en la
historia, cabe mencionar en primer lugar la posición
adoptada por los Gobiernos de los Estados Unidos de
América y de Italia en el Asunto Cutler. Durante una
manifestación popular en Florencia, en octubre de 1925,
una turba atacó el edificio donte tenía su oficina un
ciudadano norteamericano, Cutler, y destruyó el mobilia-
rio de la oficina. Se desprende de las respectivas posiciones
adoptadas que, en el fondo, los dos Gobiernos estaban
de acuerdo en reconocer que sólo se pueden atribuir al
Estado como hechos internacionalmente ilícitos que
comprometen su responsabilidad internacional los actos
u omisiones emanados de autoridades oficiales del Estado.
Ninguno de los dos invocaba la atribución al Estado
del hecho del particular. La divergencia entre los dos
Gobiernos se refería más bien a los criterios que pudieran
utilizarse para determinar la cuantía de la indemnización
en caso de que se comprobara una omisión internacio-
nalmente ilícita por parte de las autoridades 132.

26) En el curso de los años treinta y de los años cin-
cuenta, se produjo un doble reconocimiento de la impo-
sibilidad de atribuir al Estado los actos de particulares
con ocasión de disturbios populares o de manifestacio-
nes de multitudes, reconocimiento que se desprende de
las instrucciones dadas por el Departamento de Estado
de los Estados Unidos de América a sus Embajadas
respecto de los daños causados a ciudadanos estadou-
nidenses en Cuba en 1933 133 y en Libia en 1956 134. En

129 Ibid., pág. 816.
130 Sociedad dé las Naciones, Journal officiel, 14.° año, N.° 8 (agos-

to 1933), pág. 1050.
m E. Lauterpacht, The Contemporary Practice of the United

Kingdom in the Field of International Law, Londres, The British Insti-
tute of International and Comparative Law, 1962, págs. 195 y 196.

132 Hackworth, op. cit., págs. 658 y ss.
13 3 Ibid., pág. 658.
13 4 whi teman, op. cit., págs. 831 y 832. El hecho de que el Departa-

mento de Estado presentase al Gobierno del Irak una demanda de in-
demnización en favor de las familias de tres nacionales estadouni-
denses que habían perdido la vida en Bagdad, en 1958, con ocasión
de un ataque de la multitud, no debe ser interpretado como un paso
hacia atrás en relación con los principios enunciados anteriormente.
Parecería que la demanda estadounidense se formuló fundándose en
consideraciones de equidad y de humanidad más que jurídicas. En
todo caso, es así como lo interpretó el Gobierno del Irak (ibid.,
págs. 832 y 833).
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ambos casos el Departamento de Estado se negó a apo-
yar las reclamaciones de sus nacionales basándose en el
principio de que en tales casos la responsabilidad del
Estado sólo podría nacer de una negligencia de las auto-
ridades gubernamentales en la prevención o represión
de las acciones perjudiciales. Más adelante en la res-
puesta del Ministro francés de Relaciones Exteriores a
una interpelación parlamentaria relativa al asesinato de
ciertos subditos franceses en Marruecos aparece una de
las expresiones más categóricas de la opinión de un Go-
bierno respecto de las cuestiones que aquí se tratan. En
tal respuesta se dice lo siguiente:

Siempre hemos insistido en la responsabilidad del Gobierno, no
tanto en razón de una complicidad directa de su parte cuanto en
razón del deber elemental que incumbe a todo Gobierno indepen-
diente de mantener el orden en su territorio 135.

Finalmente, durante un debate celebrado en el Parla-
mento británico respecto de los daños causados a unos
subditos británicos con ocasión de ciertos desórdenes
acaecidos en Indonesia, se preguntó al Ministro de
Relaciones Exteriores si el Gobierno tenía presente en
sus negociaciones con Indonesia el hecho de que las au-
toridades indonesias habían observado una actitud
pasiva y tolerante respecto de la conducta de la multi-
tud. Respondiendo afirmativamente, el Ministro de Re-
laciones Exteriores aclaró que, basándose precisamente
en este hecho, el Gobierno británico estaba negociando
con el Gobierno indonesio para conseguir que reconociese
su responsabilidad 136.

27) Especial atención merecen los casos en que los
actos de particulares han ido dirigidos contra personas
extranjeras investidas por su Estado de carácter repre-
sentativo y respecto de las cuales ese Estado tenía dere-
cho, por tanto, a exigir una protección particular 137.
Cabe preguntarse, en efecto, si, en tal caso, la regla ge-
neral que se desprende claramente tanto de la práctica
de los Estados como de la jurisprudencia arbitral no
debería ser objeto de una excepción, a fin de que el
Estado en cuyo territorio se hayan cometido los hechos
lesivos de particulares sea considerado responsable de
estos hechos, independientemente del comportamiento
de sus órganos en lo que se refiere al cumplimiento de la
obligación de protección especial que incumbe a los ór-
ganos del Estado con respecto a los representantes
oficiales de Potencias extranjeras.

28) A este respecto, conviene examinar ante todo un
incidente internacional cuyo interés reside en las actitu-
des y los debates que suscitó en el seno del Consejo
de la Sociedad de las Naciones y de otros organismos
internacionales: se trata del incidente de Janina o del
asesinato de los miembros italianos de la misión Tellini.
El 27 de agosto de 1923, el General Tellini, Presidente
de la Comisión Internacional encargada por la Con-

ferencia de Embajadores de delimitar la frontera greco-
albanesa y los miembros de la delegación italiana en la
Comisión fueron asesinados por unos desconocidos en las
proximidades de Janina, en territorio griego. El 29 de
agosto, el Gobierno italiano dirigió al Gobierno griego
una nota en la que formulaba una serie de peticiones,
que iban desde el castigo de los culpables a diferentes
formas de reparación del perjuicio moral y material causa-
do a Italia138. El Gobierno griego respondió al día
siguiente negando su responsabilidad en lo sucedido y
declarando que sólo estaba dispuesto a aceptar algunas
de las demandas del Gobierno de Roma, entre ellas la
relativa al pago de una indemnización a las familias de
las víctimas 139. Italia procedió entonces a la ocupación
de Corfú como medida de aseguramiento para garantizar
el cumplimiento por Grecia de sus obligaciones. Con
este motivo, Grecia sometió, el 1.° de septiembre, la
controversia al Consejo de la Sociedad de las Naciones 140.
En esta fase del asunto, la actitud del Gobierno italiano
parecía indicar que, dado el carácter del delito y la
personalidad de las víctimas, estimaba que la responsabili-
dad del Gobierno griego dimanaba del mero hecho de
que el delito había sido cometido en territorio griego
y no de la eventual actitud de órganos del Estado ter-
ritorial en relación con lo ocurrido. El Gobierno italiano
no hizo ninguna referencia al eventual incumplimiento
por las autoridades griegas de sus deberes de vigilancia
y de protección. En cambio, el Gobierno griego, aun
reconociendo que se debía reparación al Gobierno italiano
por el odioso crimen cometido, impugnó la alegación
de una responsabilidad moral y material del Gobierno
helénico en lo relativo a dicho crimen, ya que no se había
aportado ninguna prueba de que hubiese habido in-
cumplimiento de los deberes que le incumbían141. La
Conferencia de Embajadores que había intervenido por
su parte, adoptó el 5 de septiembre una resolución que
comunicó al Consejo de la Sociedad de las Naciones142.
Dicha resolución presentaba algunos aspectos contra-
dictorios y no dejó de suscitar reservas en el debate
que tuvo lugar en el Consejo de la Sociedad de las Na-
ciones sobre la respuesta que había que dar a la comuni-
cación recibida de la Conferencia de Embajadores 143.
Por un lado, aceptaba la propuesta griega de crear una
comisión de investigación encargada de esclarecer las
circunstancias del hecho, y, por tanto, la existencia de
una eventual responsabilidad de Grecia. Pero, por otro
lado, afirmaba como principio de derecho internacional
la responsabilidad automática de los Estados por los
delitos y atentados políticos cometidos en su territorio,
sumándose así a la posición adoptada entonces por el
Gobierno italiano. El incidente fue resuelto por la
Conferencia de Embajadores, que el 13 de septiembre
adoptó una resolución en la que tomaba nota de que el
Gobierno griego se comprometía a presentar excusas
y a ofrecer otras formas solemnes de satisfacción, así

135 A.-Ch. Kiss, Répertoire de la pratique française en matière de
droit international public, Paris, C.N.R.S., 1965, vol. I I I , pág. 636.

136 E. Lauterpacht, British Practice in International Law, Londres,
The British Institute of International and Comparative Law, 1963,
pág. 120.

137 Desde este punto de vista, los actos contra personalidades ofi-
ciales extranjeras pueden asimilarse a los actos perpetrados por
particulares contra bienes de un Estado extranjero, como el edi-
ficio de una embajada, la sede de un consulado, etc.

138 Sociedad de las Naciones, Journal officiel, 4.° año, N.° 11
(noviembre de 1923), pág. 1413.

139 Ibid., págs. 1413 y 1414.
140 Ibid., págs. 1412 y 1413.
141 Ibid., págs. 1288 y 1289.
142 Ibid., pág. 1294.
143 Ibid., págs. 1294 y ss.



Informe de la Comisión a la Asamblea General 85

como del pago hecho por este Gobierno al Banco Na-
cional suizo de una suma como garantía de la reparación
que pudiera fijarse en caso de que no fuesen hallados los
culpables. La resolución tomaba nota también de que el
Gobierno italiano se comprometía a evacuar la isla de
Corfú144.
29) El Consejo de la Sociedad de las Naciones tomó
nota de la solución del asunto en la sesión celebrada el
17 de septiembre145. No obstante, el 28 de septiembre
decidió someter a un Comité especial de juristas cinco
cuestiones relativas a problemas de derecho internacio-
nal planteados por el incidente italo-griego 146. En res-
puesta al punto V, formulado por el Consejo, el Comité
de juristas declaró lo siguiente:

Un Estado sólo incurre en responsabilidad por un delito político
cometido contra la persona de extranjeros en su territorio si no ha
adoptado las disposiciones pertinentes para prevenir el delito y para
perseguir, detener y juzgar al delincuente. El hecho de que un extran-
jero se halle investido de un carácter público reconocido y las cir-
cunstancias en que se encuentra en el territorio del Estado entraña,
para éste, un deber de vigilancia especial respecto del mismo 147.

Por lo tanto, la opinión del Comité de juristas se apar-
taba netamente de la que había expresado la Conferen-
cia de Embajadores en 1923. Según el Comité, la respon-
sabilidad del Estado no existe más que en caso de in-
cumplimiento por los órganos del Estado de su deber
de proteger especialmente a las personas perjudicadas
por un atentado cometido por particulares. El Consejo
de la Sociedad de las Naciones examinó la respuesta del
Comité de juristas y la aprobó por unanimidad, incluida
Italia, el 13 de marzo de 1924 148. Así, pues, al manifestarse
de acuerdo con las conclusiones de los juristas, la voz del
Estado lesionado, pasada la emoción suscitada por el
acontecimiento, se sumó a la de los demás países en el
reconocimiento general del principio según el cual,
incluso en los casos especiales considerados, el Estado
sólo es responsable finalmente de las acciones u omisiones
de sus órganos.

30) El incidente reseñado dio lugar a debates en el
seno de la organización internacional más importante
de aquella época. Numerosos incidentes, incluso re-
cientes, han suscitado también discusiones interesan-
tes sobre este punto en el plano diplomático bilateral.
En general, tales discusiones confirman que los casos
de actos de particulares contra personas o bienes ex-
tranjeros a los que los Estados están obligados a conceder
una protección especial no constituyen ninguna excepción
a la regla general relativa a la posible determinación
de una responsabilidad internacional del Estado con
ocasión de actos de particulares. También en estos casos
el principio de que el Estado sólo es responsable del

144 Ibid., págs. 1305 y 1306.
145 Ibid., págs. 1306 y ss.
146 Ibid., págs. 1349 y ss.
147 Ibid., 5.° año, N . ° 4 (abril de 1924), pág. 524.
148 Ibid., págs. 523 y ss. Al año siguiente, el Consejo transmitió

esta respuesta a los Estados miembros de la Sociedad de las Naciones
solicitando sus observaciones. Entre noviembre de 1925 y febrero
de 1926 recibió 21 respuestas: todos los gobiernos que manifestaron
su parecer sobre este punto expresaron unánimemente su convicción
de que el Estado sólo incurría en responsabilidad cuando la autori-
dad constituida había actuado con negligencia en el cumplimiento de
sus obligaciones [ibid., 7.° año , N.° 4 (abril de 1926) págs. 597 y ss.].

comportamiento observado por sus órganos con motivo
de actos de personas privadas parece ser un principio
firmemente arraigado en la realidad de las relaciones
internacionales. Si en los casos de esta índole los gobiernos
demandantes alegan con más frecuencia la responsabilidad
internacional del Estado territorial, que también es
reconocida más a menudo por los gobiernos demandados,
ello sólo se debe al carácter mucho más severo de la
obligación de protección que incumbe al Estado respecto
de las personas o bienes de que se trata.
31) En el asunto Worowski, por ejemplo, que era el
enviado del Gobierno soviético a la Conferencia de Paz
de Lausana y que el 10 de mayo de 1923 fue muerto por
un individuo llamado Conradi, lo que acarreó después
la ruptura de todas las relaciones comerciales y de otro
tipo entre la Unión Soviética y Suiza, la discrepancia
entre ambos países, reducida a lo esencial, no se refería
a los principios sino a los hechos 149. La controversia
versaba en realidad sobre la cuestión de si había habido
o no, en ese caso concreto, incumplimiento por parte de
los órganos del Estado suiz;o de sus obligaciones de pro-
tección, ya que ambas partes estaban manifiestamente
de acuerdo en que, en caso de actos lesivos realizados
por particulares, sólo se puede alegar en el plano jurídi-
co como fundamento de una responsabilidad del Estado
la conducta observada por los órganos del Estado en
relación con tales actos. Confirman también este prin-
cipio opiniones autorizadas, expresadas con motivo de
otros asuntos como, por ejemplo, el del asesinato del di-
plomático belga Barón de Borchgrave 150 y el de la agre-
sión del Cónsul de Italia en Chambéry 151, así como las
reclamaciones dirigidas por el Secretario General de las
Naciones Unidas a Israel en el contexto del Asunto
Bernadotte 152, a Jordania en el asunto del funcionario
Bakke 153 y a Egipto en el asunto del teniente coronel
Quéru y del capitán Jeannel154. En la vida internacional
contemporánea se han dado muchos casos de ataques
contra misiones diplomáticas o consulares o instalacio-
nes oficiales extranjeras. Hay que advertir que, cuando
se han planteado expresamente los problemas que aquí
se examinan, las partes se han basado en el comporta-
miento de los órganos del Estado receptor para afirmar
o excluir la responsabilidad internacional de ese Estado .

149 P a r a e l texto de las declaraciones, telegramas y notas de las
partes referentes a este asunto, véase K. Furgler, op. cit., págs. 58 y
ss.; Sociedad de las Naciones, Journal officiel, 7.° año , N.° 5 (mayo
de 1926), pág. 661; Inst i tuto Estatal de Derecho de la Academia de
Ciencias de la Unión Soviética, Kurs mezhdunarodnogo prava,
redacción general de F . I. Kojevnikov et al; Moscú, Nauka , 1969,
t o m o V, pág. 430, notas 62 y 63 y pág. 438, no ta 81.

150 véase la memoria del Gobierno belga de 15 de mayo de 1937
en C.P.J.I., serie C, N.° 83, págs. 23 y ss., especialmente págs. 28 a
32; la memoria de presentación de excepciones preliminares depo-
sitada por el Gobierno español el 29 de junio de 1937 (ibid., págs. 55
y ss). Véanse también las notas incluidas en anexo a ambas memorias.

151 Kiss, op. cit., pág. 615.
152 M. Whiteman, op. cit., págs. 742 y ss.
153 Ibid., págs. 744 y ss.
154 Ibid., págs. 746 y 747.
155 p o r ejemplo, en relación con la agresión contra la Legación de

Rumania en Berna (1954) [G. Perrin, «L'agression contre la Léga-
t ion de Roumanie à Berne et le fondement de la responsabilité inter-
nationale dans les délits d'omission», Revue générale de droit inter-
national public, París , 3 . a serie, y. XXVII , N.° 3 (julio-septiembre

(Continúa en la página siguiente.)



86 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. IT

32) Cabe todavía preguntarse si los actos ejecutados
en el territorio de un Estado por personas, y sobre todo
por grupos o bandas, que han elaborado sus planes de
acción en el territorio de un Estado vecino no se debe-
rían considerar como una categoría especial de actos de
particulares que pueden plantear cuestiones de respon-
sabilidad internacional. La historia abunda en ejemplos
de incidentes provocados por tales acciones. Es inútil
detenerse a citar aquí ejemplos concretos156. Existen
sin duda situaciones en las que se trata de acciones
realizadas por grupos que son y siguen siendo entidades
privadas, o al menos totalmente ajenas al aparato del
Estado en cuyo territorio residen. En tal caso, las accio-
nes de tales grupos en el territorio de otro Estado no
constituyen una categoría aparte, distinta de los demás
actos de particulares. En relación con tales acciones
puede aparecer una responsabilidad internacional de
ese Estado, pero siempre por una de las diversas razo-
nes ya expuestas, que traen aparejada una responsabili-
dad en circunstancias análogas. Se acusará al gobierno
del país de haber incumplido, en lo que le concierne,
obligaciones internacionales de vigilancia, protección y
control, o de haber faltado al deber específico de no to-
lerar en su territorio la preparación de acciones dirigi-
das contra un gobierno extranjero o susceptibles de
poner en peligro la seguridad de ese gobierno, etc. En
otras palabras, se tratará siempre de los mismos hechos
ilícitos internacionales de omisión que suelen achacar-
se a los Estados en relación con los actos de particula-
res y de los cuales se han dado ya muchos ejemplos 157.
Para que el Estado pueda incurrir en una responsabilidad
debida a otras causas, una responsabilidad que emane
directamente de acciones cometidas por las bandas o
grupos considerados, es preciso que la situación sea

(Continuación de la nota 155 )

de 1957), págs. 414 y 445; Annuaire suisse de droit international,
1959, Zurich, 1960, pág. 225] ; la agresión contra la Legación de Hun-
gría en Berna (1958) [Revue générale de droit international public,
París, 3.a sene, t. XXX, N.° 1 (enero-marzo de 1959), págs. 115 yss.];
la destrucción del Pabellón soviético en la feria de Izmir (1964)
[Pravda, 31 de agosto de 1964; y el Instituto Estatal de Derecho de la
Academia de Ciencias de la Union Soviética, op. cit, pág 438], las
manifestaciones contra la Embajada de los Estados Unidos de
America en Moscú (1964-1965) [The New York Times, 11 de febrero
y 5, 6, 7 y 8 de marzo de 1965; Revue générale de droit international
public, París, 3.a sene, t. XXXVI, N.° 1 (enero-marzo de 1965),
págs 159 y ss.], y las manifestaciones contra la Embajada de la
URSS en Pekín (1966) [Revue générale de droit international public,
París, 3 . a sene, t . XXXVIII , N ° 1 (enero-marzo de 1967), págs 182
y ss.].

1 5 6 Para un análisis detallado de la práctica de los Estados en
materia de litigios suscitados por la acción de bandas armadas
organizadas en países extranjeros, véase I . Brownlie, «International
law and the activities of armed bands», The International and
Comparative Law Quarterly, Londres , vol. 7, N . ° 4, octubre de
1958, págs. 724 y ss.

157 Son precisamente acusaciones de violación por omisión de
ejercer el control y la vigilancia debidos a las que se formularon,
por ejemplo, en las quejas dirigidas a principios de 1958 por el
Gobierno francés al Gobierno tunecino para poner de relieve la
responsabilidad de este último en relación con el tráfico de hombres
y de material que se realizaba en la frontera argelino-tunecina (Kiss,
op. cit., pág. 558). Las quejas dirigidas por España a los Estados
Unidos de América con motivo del a taque de lanchas anticastnstas
contra el carguero español Sierra Aránzazu, que tuvo lugar en el
M a r de las Antil las et 14 de septiembre de 1964 [Revue générale de
droit international public, Paris, 3 . a sene , t. XXXVI , N.° 1 (enero-
marzo de 1965), págs. 126 y ss.], tenían el mismo carácter.

distinta. Para ello, las relaciones de esos grupos con el
gobierno del país en que tienen su base han de ser de
naturaleza diferente y más estrecha. Cuando se com-
prueba que ese gobierno alienta e incluso procura
promover la organización de esos grupos, que los ayuda
financieramente, los adiestra, los arma, coordina su
acción con la de sus propias fuerzas con miras a posi-
bles operaciones, etc., tales grupos dejan de ser particulares
desde el punto de vista del derecho internacional. Pasan
a ser entidades que actúan de consuno con el Estado y
con su instigación, que cumplen misiones autorizadas
o incluso asignadas a ellos por el Estado. Entran en-
tonces en la categoría de esas personas o grupos vinculados
de hecho, si no formalmente, con la organización del
Estado, a los que se suele denominar «órganos de hechos»
y que se han analizado en el apartado a del artículo 8
del presente proyecto 158. Cuando ejecutan las actividades
previstas, estas actividades son atribuidas al Estado y
son hechos internacionalmente ilícitos de este último,
hechos ilícitos de acción y no de omisión, que por esta
razón comprometen la responsabilidad internacional
de ese Estado. Evidentemente, se está lejos de las simples
hipótesis de una responsabilidad del Estado en relación
con actos de particulares.

33) Las opiniones expresadas por los autores que se
han ocupado del tema pueden agruparse en cuanto a lo
esencial en tres corrientes fundamentales según su ad-
hesión de principio a una u otra de las diversas solucio-
nes teóricamente posibles de los problemas de que se
trata. Puede empezarse por recordar las opiniones que,
basándose en la «solidaridad del grupo social» o en la
noción de «garantía» llevan a atribuir al Estado, como
fuente de responsabilidad internacional, las acciones
de los particulares, de modo totalmente independiente
de la actitud que eventualmente hayan observado los
órganos en relación con dichas acciones. La primera
idea ha podido tentar a algunos autores modernos 159,
pero no tiene muchos adeptos en la época actual. En
cuanto a la segunda, pocas veces ha sido sostenida
como criterio de aplicación general160. Esta idea, sobre
todo en el pasado, encontró partidarios que defendie-
ron su aplicación en situaciones especiales, que iban

158 Sobre este particular, resulta instructivo leer la nota de fecha
21 de febrero de 1934 del departamento jurídico del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Francia (Kiss, op cit., pág. 585) sobre la
polémica entre el Gobierno alemán y el Gobierno austríaco a pro-
pósito de la creación en Alemania de la Liga de Combate de los
austríacos alemanes y de las actividades de dicha Liga. La historia
de las reclamaciones relativas a casos de este genero muestran por
otra par te que las discusiones entre los países interesados han girado
siempre en torno a la existencia y la prueba de nexos entre el gobierno
y los organismos que dicen ser privados y que llevan a cabo activi-
dades perjudiciales para los Estados vecinos Sobre casos de «agre-
sión indirecta» por intermedio de grupos armados «privados»,
véase, recientemente, S. G. K a h n «Private armed groups and world
order», Netherlands Yearbook of International Law, 1970, Leiden,
vol. 1 , 1971 págs. 32 y ss.

159 G. Arangio R u u , en un momento dado , parece querer recoger
esta idea bajo una forma nueva [«Stati e altri enti (Soggettività
mternazionale)» Novissimo Digesto Italiano, Turin, vol. XVII I , 1971,
pág. 154, no ta 9].

160 A. Soldati (La responsabilité des Etats dans le droit inter-
national, París, Librairie de jurisprudence ancienne et moderne, 1934,
págs. 83 y 84) es el único, que se sepa, en sostener que el Es tado ,
para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, debe responder
en general de la conducta de cualquiera.
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desde hechos cometidos en ocasión de revueltas, de
guerras civiles o de manifestaciones xenófobas m , hasta
hechos perpetrados contra personas o bienes con derecho
a una protección especial162. La segunda corriente de
opinión reúne a quienes, si bien se diferencian entre
sí en muchos otros aspectos, coinciden más o menos
en un punto esencial. Según ellos, la acción de la persona
privada puede atribuirse al Estado como fuente de
responsabilidad internacional, pero a condición de
que su ejecución se haya caracterizado por la presencia
de otros comportamientos, particularmente por la au-
sencia de prevención o de reacción a posteriori, cuando
estas omisiones emanen directamente del Estado, es decir,
de sus órganos. Esta tesis, conocida como «teoría de la
complicidad» 163 predominó en las obras de los inter-
nacionalistas del siglo xix; por lo demás, se echa de
ver su influencia en ciertas decisiones arbitrales de la
misma época. Abandonada en general a partir del primer
decenio del siglo xx, fue sin embargo sostenida aún
ulteriormente por ciertos autores 164. En algunos aspectos,

161 Véase E. Brusa, «Responsabilité des Etats à raison des dom-
mages soufferts par des étrangers en cas d'émeute ou de guerre civi-
le», Annuaire de l'Institut de droit international, 1898, Paris, t. 17,
1898, págs. 96 y ss.; Fauchille, ibid., 1900, t. 18, 1900, págs. 234 y
235. U n nuevo informe conjunto de E. Brusa y L. van Bar (.«Nou-
velles thèses», ibid., págs\ 47 y ss.), que sostenía una tesis análoga,
fue aprobado por la mayoría del Insti tuto de Derecho Internacional
(ibid., págs. 254 y ss.). Sin embargo, los autores no dieron una
acogida favorable a tales concepciones. Solamente J. Goebel
[«The international responsability of States for injuries sustained by
aliens on account of mob violence, insurrections and civil wars»,
American Journal of International Law, Washington (D.C.), vol. 8,
N.° 4 (octubre de 1914), págs. 802 y ss.] t rató algunos años más
tarde de defender las ideas de Brusa. Más recientemente, otros
autores han preconizado la adopción de una solución que previa
la responsabilidad del Estado por todos los daños causados a
extranjeros en ocasión de movimientos de turbas xenófobas, pero
sin pretender que esa fuera ya la solución establecida en las rela-
ciones internacionales. Véase, por ejemplo, J. W. Garner, «Respon-
sibility of States for injuries suffered by foreigners within their
territories on account of mob violence, riots and insurrection»,
Proceedings of the American Society of International Law (Twenty-
first annual meeting, Washington, D.C., April 28-30,1927), Washing-
ton (D. C ) , 1927, págs. 57, 58 y 62.

162 La responsabilidad del Estado por todos los hechos de parti-
culares cometidos en estas condiciones ha sido sostenida por A.
Decencière-Ferrandière {La responsabilité internationale des Etats
à raison des dommages subis par des étrangers, Paris, Rousseau,
1925, pág. 128), por C. Eagleton (pp. cit., págs. 80, 81 y 93), por
J. Dumas («La responsabilité des Etats à raison des crimes et délits
commis sur le territoire au préjudice d'étrangers», Recueil des
cours..., 1931-11, Paris, Sirey, 1932, t. 36, pág. 254), por L. Cavaré
(Le droit international public positif, 2. a edición, Paris, Pédone,
1962, t. I I , págs. 496 y 497), por D . W. Greig (op. cit., pág. 444).
A propósito de esto, observamos que M. R. García Mora (Inter-
national Responsibility for Hostile Acts of Private Persons against
Foreign States, La Haya, Nijhoff, 1962, págs. 28, 29 y 35) preconiza
la adopción de una norma para reemplazar la que ho> está en vigor,
según la cual el Estado sería automáticamente responsable de todos
los hechos cometidos en su territorio por particulares, cuando estos
hechos fueran susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad
internacionales.

163 Esta tesis, sostenida ya por H. Grotius (De Jure Belli ac Pacis
Libri Tres, Amsterdam MDCXLVI, lib. I I , págs. 366 y ss.), ha sido
desarrollada por E. de Vattel, Le droit des gens, ou Principes de la
loi naturalle, Lyon, Robert et Gauthier, 1802, t . I I , pág. 72.

164 Véase, por ejemplo, E. M. Borchard, op. cit., pág. 217; C. C.
Hyde, «Concerning damages ariging from neglect to prosecute»,
American Journal of International Law, Washington (D.C.), vol. 22,
N.° 1 (enero de 1928), págs. 140 y ss.; J. L. Brierly, «The theory of
implied State complicity in international claims», The British Year
hook of International Law, 1928, Londres, vol. 9, págs. 42 y ss. Los

las teorías defendidas por ciertos autores más modernos
que se inspiran en concepciones particulares de la organi-
zación y de la naturaleza del Estado como sujeto de
derecho internacional, tienen también afinidad con la
tesis que acaba de exponerse165. Su rasgo común es
hacer menos determinante, si no suprimir, la distinción
entre hechos emanados de personas privadas y hechos
emanados de órganos para los efectos de considerar un
comportamiento individual como un hecho del Estado.
La tercera corriente es la que agrupa a la gran mayoría
de los autores modernos. La conclusión científica en que
dicen basarse esos diferentes autores de una u otra
manera es la siguiente: las acciones u omisiones dima-
nantes de personas privadas que son y siguen siendo tales
no se atribuyen al Estado en derecho internacional:
no se convierten en «hechos del Estado» que pueden
comprometer como tales su responsabilidad para con
otros Estados. Los actos de individuos o de sociedades
privadas, nocivos para Estados extranjeros, para sus
representantes o para sus nacionales, son a menudo
ocasión de un hecho ilícito internacional del Estado,
pero de un hecho ilícito que está representado por un
comportamiento de órganos estatales. Suelen constituir
un acontecimiento exterior que cobra el valor de elemento
catalizador de la ilicitud del comportamiento de esos
órganos en relación con la situación concreta. Pero el
Estado no es internacionalmente responsable más que
de la acción, y más frecuentemente de la omisión, de
sus órganos, culpables de no haber hecho todo lo que
estaba a su alcance para prevenir el acto lesivo de la
persona privada o para castigarlo de manera adecuada
en caso de que, a pesar de todo, se haya producido esta
acción. Es responsable de haber infringido, no la obliga-
ción internacional con la cual podría estar en contra-
dicción el acto de la persona privada, sino la obligación
general o especial que impone a sus órganos un deber
de protección 166. Por último, hay que observar que la

dos últimos autores citados reemplazan el término «complicidad»,
considerado demasiado fuerte, por el de «perdón» («condonation»),
sobre todo con la idea, que era la de Nielsen, en el Asunto Janes,
de facilitar el cálculo de la indemnización en las hipótesis de «omisión
de penar», basándose para tal fin en los daños provocados por la
acción del particular.

165 G. Biscottini, «Volontà ed attività dello Stato nell'ordina-
mento internazionale», Rivista di diritto internazionale, Padua,
XXXIVo año, 4. a serie, vol. XXI , fsc. I-II, 1942, págs. 19 y ss. y
31 y ss.; G. Arangio Ruiz (op. cit., págs. 153 y 154); L. Reitzer, La
réparation comme conséquence de l'acte illicite en droit international,
Paris, Sirey, 1938, pág. 206.

166 véase, por ejemplo, H . Triepel, Vôlkerrecht und Landesrecht,
Leipzig, Mohr (Siebeck), 1899, págs. 333 y 334; D . Anziiotti, «La
responsabilité internationale des Etats à raison des dommages
soufferts par des étrangers», Revue générale de droit international
public, Paris, t. XI I I , N . o s 1 y 3 (1906), reimpreso en Scritti di
dirrito internazionalepubblico, Padua, C E D A M , 1956,1.1, pág. 195;
P. Schoen, «Die vôlkerrechtliche Haftung der Staaten aus uner-
lâubten Handlungen», Zeitschrift fur Vôlkerrecht, Breslau, Kern 's ,
Suplemento 2 al tomo X, 1917, págs. 36 y ss. y 63 y ss.; A. Jess,
Politische Handlungen Privater gegen das Ausland und das Vôlker-
recht, Breslau, Marcus, 1923, págs. 22 y ss.; K. Strupp «Die volker-
rechtliche Haftung des Staates, insbesondere bei Handlungen
Privater», Abhandlungen zur fortschreitenden Kodifikation des inter-
nationalen Redits, Kiel, Verlag des Instituts fur Internationales
Recht an der Universitât Kiel, 1927, fase. I , págs. 88 y ss. 23 y ss.;
Ch. de Visscher, «La responsabilité des Etats», Bibliotheca Visse-
riana, Leiden, Brill, 1924, t. I I , págs. 102 y ss.; A. Decencière-

(Continúa en la página siguiente.)
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gran mayoría de los intemacionalistas que han consagrado
su atención a los problemas específicos de actos cometidos
por particulares en situaciones especiales (tales como
motines, manifestaciones de turbas, agitaciones xenófo-
bas, etc.), o a actos lesivos contra personas o bienes que
gozan de una protección especial, han reafirmado tam-
bién en ese contexto la validez de la regla general: estas
acciones no pueden atribuirse al Estado como fuente de
responsabilidad internacional167.
34) Los proyectos de codificación, ya provengan de
asociaciones científicas o de autores privados, o hayan
sido redactados bajo los auspicios y por cuenta de orga-
nismos oficiales, son unánimes al afirmar que, en caso
de actos particulares perjudiciales para extranjeros,
sólo puede haber responsabilidad del Estado cuando
los órganos estatales se han hecho culpables de omisiones
internacionalmente ilícitas en la prevención o la represión
de esos actos, o cuando se ha denegado a las personas
lesionadas las vías apropiadas para interponer sus recla-
maciones. Pero, aparte de esto, esos proyectos suelen ser
poco claros de sobre puntos esenciales, o entran en esferas
distintas de la que interesa aquí. Tratan al mismo tiempo
de definir las obligaciones internacionales del Estado
en lo que se refiere a la protección de los extranjeros
contra los daños causados por personas privadas. De ahí
que no sea posible inspirarse en ellos para la formulación
del presente artículo.

(Continuación de la nota 166.)

Ferrandière, op. cit., págs. 62, 63 y 118; L. Strisower, foc. cit.,
págs. 472 y ss., 481 y ss. y 491; C. Eagleton, op. cit., págs. 77 y 79;
A. Roth, Schadenersatz fur Verletzungen Privater bel vôlkerrecht-
lichen Delikten, Berlin, Heymann, 1934, págs. 28 y ss.; A. V. Free-
man, The International Responsibility of States for Denial of Justice,
Londres, Longmans, Green, 1938, págs. 20, 27, 367 y ss.; J.G.
Starke, foc. cit., págs. 112 y ss.; R. Ago, foc. cit., pats. 473 y ss.;
R. Monaco, foc. cit., págs. 225 y ss.; H. Accioly, foc. cit., págs. 395
y ss. y 404 y ss. ; A. Schiile, «Vôlkerrechtliches Delikt», Wôrterbuch
des Vôlkerrechts, 2.a edición, Berlin, de Gruyter, 1960,1.1, pág. 333;
I. von Münch, op. cit., págs. 224 y ss.; D. B. Levin, op. cit., págs. 81
y ss.; C. F. Amerasinghe, foc. cit., págs. 92 y ss.; E. Jiménez de
Aréchaga, foc. cit., págs. 558 y ss.; G. Ténékidès, foc. cit., pág. 788;
P. Kuris, op. cit., págs. 196 y ss. Esta tesis ha sido sostenida también
en muchas obras de carácter general por autores como Ross,
Redslob, Rousseau, Verdross, Cheng, Guggenheim, Quadri,
Morelli, Dahm, S0reiisen, Serení, Delbez y Akehurts, así como por
el Instituto Estatal de Derecho de la Academia de Ciencias de la
Unión Soviética.

167 véanse, por ejemplo, H. Arias, «The non-liability of States
for damages suffered by foreigners in the course of a riot, an in-
surrection or a civil war», American Journal of International Law,
Washington (D.C.), vol. 7, N.° 4 (octubre 1913), págs. 724 y ss.;
K. Strupp, «Responsabilité internationale de l'Etat en cas de
dommages causés aux ressortissants d'un Etat étranger en cas de
troubles, d'émeutes ou de guerres civiles», International Law Asso-
ciation, Report of the Thirty-first Conference, held at the Palace of
Justice, Buenos Aires, 24 de agosto a 30 de agosto, 1922, Londres,
Sweet and Maxwell, 1923, vol. I, págs. 133 y ss.; V. M. Maúrtua
y J. B. Scott, Responsibility of States for Damage caused in their
Territory to the Person or Property of Foreigners, Nueva York,
Oxford University Press, 1930, págs. 60 y 61; L. A. Podestá Costa,
«La responsabilidad del Estado por daños irrogados a la persona
o a los bienes de extranjeros en luchas civiles», Revista de derecho
international, La Habana, t. 34, N.° 67 (septiembre de 1938) y N.° 68
(diciembre de 1938), págs. 220 y ss.; L. Delbez «La responsabilité
internationale pour crimes commis sur le territoire d'un Etat et
dirigés contre la sûreté d'un Etat étranger», Revue générale de droit
international public, París, 3.a serie, t. IV (1930), págs. 469 y ss.;
Q. Wright, «Responsibility for injuries to United Nations officiais»,
American Journal of International Law, Washington (D.C.), vol. 43,
N.° 1 (enero de 1949), págs. 98 y 99.

35) El examen de la jurisprudencia internacional, de
la práctica de los Estados y de las opiniones de los
autores de obras científicas permite a la Comisión llegar
a las conclusiones siguientes: a) según los criterios que
se han afirmado progresivamente en las relaciones jurí-
dicas internacionales, el hecho de una persona privada
que no actúa por cuenta del Estado no puede atribuirse
al Estado y no puede, como tal, comprometer la res-
ponsabilidad del Estado; esta conclusión es válida sean
cuales fueren las circunstancias en las que actúe la persona
privada y sean cuales fueren los intereses afectados por
su comportamiento; b) si a veces invoca una responsabili-
dad internacional del Estado con ocasión de actos de
personas privadas, esta responsabilidad tiene únicamente
como base el comportamiento internacionalmente ilícito
observado por órganos del Estado en relación con los
actos de la persona privada. La Comisión opina que la
norma que se deduce de la aplicación de los criterios
arriba resumidos responde perfectamente a las necesidades
de la vida internacional actual y que no hay necesidad
de modificarla. La Comisión estima, en particular, que
no sería en modo alguno oportuno introducir una ex-
cepción a esa norma para los actos que afecten a ciertos
intereses determinados (la seguridad de los Estados
extranjeros, por ejemplo) o para los comportamientos
adoptados en circunstancias especiales, tales como un
motín u otras formas de disturbios internos. La Comisión
no cree tampoco que fuera útil seguir la sugerencia de
ciertos autores, consistente en imponer al Estado la
obligación de ofrecer una verdadera garantía en relación
con las consecuencias perjudiciales para Estados ex-
tranjeros, sus representantes y sus nacionales, de activida-
des de personas privadas; esa garantía debería entrar
en juego incluso cuando no pudiera reprocharse al
Estado ningún incumplimiento de sus obligaciones inter-
nacionales con ocasión de los hechos de que se tratara.
Una garantía de este tipo puede tener cabida en una
convención especial, destinada a prevenir o a reprimir
los actos de ciertas categorías particulares de personas.
Pero no se puede hacer de ella una regla general sin
trastornar el equilibrio de las relaciones jurídicas inter-
nacionales. La Comisión estima, por lo tanto, que la
norma que se propone definir no debe alejarse en cuanto
a su contenido de la que está hoy en vigor en el derecho
consuetudinario internacional.

36) En lo que toca a la fórmula adoptada por la Comi-
sión para expresar la norma de que se trata, la expre-
sión «persona o... grupo de personas que no actúe
por cuenta del Estado», que figura en el párrafo 1 del
artículo, merece unos breves comentarios. La expre-
sión «persona» se ha preferido a otras porque comprende
tanto a las personas físicas como a las personas jurídicas.
Se ha mencionado a los «grupos de personas» al lado
de las personas aisladas porque los actos que contempla
este artículo emanan muy frecuentemente de grupos
colectivos. No se ha considerado útil calificar estas
expresiones con el adjetivo «privadas» aunque es evidente
que en la gran mayoría de los casos el presente artículo
se aplicará a actos de personas privadas, por dos razones.
La primera es que, en lo que concierne a las personas
jurídicas, la regla debe aplicarse también a las que no
están calificadas de «privadas» según el derecho interno,
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a las personas jurídicas «paraestatales», por ejemplo. La
no atribución al Estado de los actos y omisiones de esas
personas es tan indudable como la de los actos y omisiones
de una sociedad privada, siempre que, evidentemente,
las personas de que se trata no estén habilitadas por el
derecho interno del Estado para el ejercicio de las pre-
rrogativas del poder público, o, por lo menos, siempre
que los actos y omisiones de que se trata no entren dentro
del marco del ejercicio de tales prerrogativas. La segunda
razón es que, cuando se trata de personas físicas sobre
todo, la norma debe aplicarse también a las que poseen
la condición jurídica de órganos del Estado o de otra de
las entidades a que se refiere el artículo 7 del proyecto
en la medida en que esas personas actúen en su calidad
de personas privadas sin ninguna relación con las fun-
ciones oficiales que ejercen en otras ocasiones. Por úl-
timo, se han insertado las palabras «no actúe por cuenta
del Estado» para excluir del campo de aplicación de la
norma los actos cometidos en circunstancias que, con-
forme a las disposiciones de los artículos 7 y 8, justifican
excepcionalmente la atribución al Estado del comporta-
miento de personas físicas o jurídicas que no forman
parte del aparato estatal propiamente dicho.

37) El párrafo 2 del artículo enuncia una cláusula de
salvaguardia. Esta cláusula tiende a evitar que en caso
de actos perjudiciales para Estados extranjeros o para
sus representantes o nacionales, que no puedan atri-
buirse al Estado porque emanan de las personas a que
se refiere el párrafo 1, el Estado no intente sustraerse
también a la responsabilidad internacional en que puede
incurrir por el comportamiento observado en relación
con esos actos por órganos del Estado. En lo que se
refiere a la redacción de esta cláusula, la Comisión
ha estimado que debía tener en cuenta dos exigencias.
Por una parte, no ha querido tocar, siquiera sea de
manera indirecta, la determinación del contenido de las
obligaciones que ligan a un Estado con Estados extran-
jeros en materia de protección de estos últimos, de sus
representantes y de sus nacionales, contra los actos
perjudiciales que emanan de personas que no actúan
por cuenta del Estado. Por otra parte, ha querido su-
brayar que tiene que haber una relación, un nexo, entre
los hechos del Estado contemplados en el presente pá-
rrafos y los actos perjudiciales de las personas a que se
refiere el párrafo 1. Por lo que toca a la primera exigen-
cia, la Comisión ha considerado que procedía ser parti-
cularmente riguroso en la aplicación del criterio elegido
y que no había que olvidar que precisamente se está
tratando de establecer a la vez el contenido de las normas
de responsabilidad y el contenido de las obligaciones
«primarias» de los Estados en materia de régimen de
extranjería y que el primer ensayo de codificación de la
materia de la responsabilidad de los Estados, emprendido
en 1930 por la Sociedad de las Naciones, fracasó. La
Comisión ha preferido, pues, no concretarse a una
fórmula en la que se indique que la norma enunciada
en el párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la atribución
al Estado de la falta de utilización de todos los medios
razonables de que éste dispone para prevenir o reprimir
el comportamiento perjudicial de las personas de que se
trata. Ha descartado igualmente otra fórmula, en la que
se decía que la norma se entendería sin perjuicio de la

atribución al Estado de la omisión eventual de sus órganos
en el caso de que éstos hubieran debido actuar para
prevenir o reprimir tales hechos (de personas privadas)
y no lo han hecho. En relación con la segunda exigencia,
la expresión «comportamiento que, hallándose rela-
cionado con el de las personas o grupos de personas» a
que se refiere el párrafo 1, ha parecido más indicada para
expresar el nexo que debe existir en los casos aquí exa-
minados entre el comportamiento que puede atribuirse
al Estado y los actos de las personas a que se refiere
el párrafo 1 del artículo. Se ha optado por «comporta-
miento» en vez de «omisión» porque la violación por un
Estado de sus obligaciones internacionales en relación
con los actos de las personas de que se trata puede también
manifestarse por una acción, aunque el hecho sea ex-
cepcional. Por último, la expresión «cualquier... com-
portamiento que... deba considerarse hecho del Estado
en virtud de los artículos 5 a 10» se ha preferido a la
expresión «cualquier comportamiento de un órgano
del Estado» porque la violación de la obligación puede
realizarse por cualquier comportamiento que deba ser
atribuido al Estado en virtud de los artículos mencionados
y no solamente por un comportamiento de órganos del
Estado según las disposiciones de los artículos 5 y 6.

Artículo 12.—Comportamiento de órganos
de otro Estado

1. No se considerará hecho del Estado según el derecho
internacional el comportamiento que haya observado
en su territorio, o en cualquier otro territorio sujeto a su
jurisdicción, un órgano de otro Estado que actúe en esa
calidad.

2. £1 párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la atribu-
ción a un Estado de cualquier otro comportamiento que,
hallándose relacionado con el previsto en dicho párrafo,
deba considerarse hecho de ese Estado en virtud de los
artículos 5 a 10.

Comentario

1) En la vida internacional, abundan los ejemplos de
actividades ejercidas en el territorio de un Estado por
órganos de otro Estado que actúan por cuenta de este
último, es decir, en el ejercicio de prerrogativas del po-
der público del Estado al que pertenecen y, por tanto,
no en el ejercicio de prerrogativas del poder público del
Estado territorial, como en la hipótesis prevista en el
artículo 9. Es un fenómeno que no tiene nada de anor-
mal. Algunos órganos del Estado tienen especialmente
la misión de ejercer actividades en territorio extranjero,
como, por ejemplo, los funcionarios diplomáticos o
consulares. En otros casos, órganos que ejercen normal-
mente sus actividades en el interior del Estado al que
pertenecen, tienen que realizar excepcionalmente activi-
dades en el territorio de otro Estado, con el consentimiento
de este último, como en el caso de visitas oficiales de
personalidades de un Estado extranjero, de funcionamien-
to de bases militares extranjeras establecidas por acuerdo,
etc. A veces, por último, el ejercicio de actividades de
órganos de un Estado en el territorio de un Estado
extranjero se realiza sin el consentimiento o incluso
contra la voluntad del Estado territorial: tal es el caso
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de operaciones militares realizadas contra ese Estado,
de operaciones en territorio extranjero de servicios de
información, etc. En los distintos casos, el comporta-
miento de esos órganos estatales extranjeros no puede
ser atribuido en modo alguno al Estado territorial ni
comprometer eventualmente una responsabilidad de éste,
por el solo hecho de que haya tenido lugar en su territorio.
Tal comportamiento es y sigue siendo hecho del Estado
al que pertenece el órgano, y esto en aplicación misma
de los artículos 5 y siguientes del proyecto, que no en-
trañan la menor limitación de carácter territorial en
cuanto a la atribución al Estado de los hechos de sus
propios órganos. Así, no hay que ver en el presente
artículo ninguna excepción a los principios enunciados en
los artículos precedentes del capítulo II del proyecto, que
rigen la atribución de un hecho al Estado.

2) A la vista de estas consideraciones, cabe pregun-
tarse, y algunos miembros de la Comisión lo han hecho,
si es realmente indispensable precisar, en el presente
artículo, que no puede plantearse ningún problema de
atribución al Estado territorial del comportamiento de
órganos de Estados extranjeros aquí previsto. Sin em-
bargo, la Comisión estima que varias razones militan en
favor de que se incluya tal aclaración. La idea antigua
de una pretendida responsabilidad del Estado por todo
lo que ocurre en el territorio sometido a su jurisdicción
sigue estando arraigada en el ánimo de algunos y a
veces se la ve reaparecer en la práctica. Además, algu-
nas de las normas «primarias» cuya violación puede
llevar aparejada una responsabilidad internacional en-
cuentran en las nociones de territorio y de jurisdicción
territorial la delimitación de su alcance y de su contenido:
en primer lugar, las normas relativas al trato de los
extranjeros. Es común, pues, hablar a este respecto de
responsabilidad del Estado por daños causados en su
territorio a la persona o a los bienes de extranjeros, y
los daños causados a extranjeros por órganos a su vez
extranjeros que actúan en el territorio del Estado pare-
cen estar comprendidos en esta locución. Es menester,
pues, descartar expresamente toda idea de responsabi-
lidad cualquiera que sea, del Estado territorial, fundada
en el solo hecho de que tales actos de órganos estatales
extranjeros han tenido lugar en su territorio.

3) En segundo lugar, al precisar ese punto se aclara la
norma enunciada en el artículo 9 del proyecto, que
prevé la atribución al Estado, en cuanto sujeto de dere-
cho internacional, como fuente eventual de una respon-
sabilidad por su parte de los hechos que emanan de ór-
ganos de otro Estado que este último haya «puesto
a la disposición» del primer Estado. Como se ha destacado
en el comentario al artículo 9, la condición esencial,
a saber, que el órgano de que se trata haya sido «puesto
a la disposición» de un Estado, no quiere decir únicamente
que el órgano «prestado» deba actuar en ejercicio de las
prerrogativas del poder público del Estado beneficiario.
Esta condición exige sobre todo que, en la realización
de las funciones del Estado beneficiario que se le han
confiado, el órgano «prestado» actúe bajo la dirección y el
control exclusivos de ese Estado. Por el contrario, en los
casos aquí previstos, el órgano de que se trata sigue
estando a las órdenes y bajo la autoridad exclusiva del
Estado al que pertenece. Es evidente que, en un caso de

esta índole, las acciones u omisiones del órgano no son
comportamiento de un órgano de un Estado «puesto a
Pa] disposición [de] otro Estado» en el sentido que esa
expresión tiene en el artículo 9 del proyecto. El presente
artículo viene así a completar oportunamente esa con-
clusión puntualizando que esto sigue siendo cierto
incluso cuando, en la situación concreta de que se trate,
tal órgano ha actuado en el territorio de otro Estado.

4) Por último, no hay que perder de vista, y esto es
importante a fin de evitar que se invoquen lagunas en el
proyecto, que, si bien el comportamiento de órganos
de un Estado que actúan en el territorio de otro Estado
no puede atribuirse en ningún caso como tal al Estado
territorial, este último podría no obstante incurrir en
una responsabilidad internacional por actos realizados
con ocasión del comportamiento de esos órganos ex-
tranjeros y en relación con tal comportamiento. Ello,
huelga decirlo, no por el hecho de los órganos del Esta-
do extranjero, sino por el hecho de los órganos del Estado
territorial, que hayan observado, por ejemplo, un com-
portamiento de injustificada pasividad con ocasión
del acto perjudicial para un tercer Estado cometido, en
el interior de las fronteras del Estado territorial, por un
órgano de un Estado extranjero. Dicho de otro modo, la
actuación de órganos extranjeros en el territorio de un
Estado, aun sin ser atribuible a este último, puede, en
ciertos casos, dar ocasión material para la adopción por
el Estado territorial de un comportamiento que even-
tualmente le haga incurrir en responsabilidad interna-
cional. Por ejemplo, los órganos del Estado territorial
pueden hacerse ellos mismos culpables, en relación con
manejos de órganos de un Estado extranjero en el terri-
torio nacional, de infringir, respecto de un tercer Esta-
do, una obligación internacional de protección de este
tercer Estado, de sus representantes o de sus nacionales.
Importa, pues, tener en cuenta las hipótesis en las que el
Estado territorial tenga la obligación de adoptar una
determinada actitud en relación con la del órgano
extranjero de que se trate y no la haya adoptado. Si no
fuera así, podría llegarse a la conclusión de que, como
el comportamiento del órgano extranjero ha de atri-
buirse al Estado al que pertenece, el Estado territorial
quedaría liberado de toda responsabilidad, incluso en
caso de que su propio comportamiento con ocasión del
acto del órgano extranjero hubiera tenido aspectos in-
ternacionalmente ilícitos.

5) Sería peligroso, no obstante, asimilar demasiado
estrictamente esta situación a la que se prevé en el pá-
rrafo 2 del artículo 11, relativo al comportamiento de
particulares que no actúan por cuenta del Estado. Es
natural, en el caso de simples particulares, concebir
que existen para el Estado una serie de obligaciones
relacionadas con la prevención y la represión del proce-
der de esas personas que se traduzca en un perjuicio
para Estados extranjeros o para nacionales de tales
Estados; es normal, en consecuencia, prever la atribu-
ción al Estado, como fuente de responsabilidad interna-
cional, del incumplimiento de tales obligaciones. Es
menos normal imaginar que el Estado pueda faltar a una
obligación internacional del mismo tipo en el caso pre-
visto en el presente artículo, ya que los órganos de un
Estado extranjero no están sujetos, en territorio extran-
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jero, a los poderes a los que se encuentran sujetos los
simples particulares. Además, cuando se trata de ór-
ganos de un Estado extranjero que cometen en esa calidad,
en el territorio de otro Estado, actos perjudiciales para
un tercer Estado, lo que parece sobre todo evidente es la
responsabilidad del Estado a que pertenece el órgano,
ya que, como se ha señalado antes, las acciones u omi-
siones de órganos del Estado se atribuyen a este último,
como fuente eventual de una responsabilidad a su cargo,
independientemente del hecho de que esas acciones u
omisiones hayan sido perpetradas en territorio nacional
o en territorio extranjero. Hay, pues, la tendencia a que la
responsabilidad del Estado a que pertenece el órgano
se anteponga a la responsabilidad en que el Estado
territorial podría excepcionalmente incurrir por el hecho
de que sus propios órganos no hayan cuidado de velar
por que tales actos no se produzcan. Quizás esto explique
el hecho de que, en la práctica de los Estados, la respon-
sabilidad del Estado territorial no se haya invocado más
que muy raras veces con respecto a tales situaciones. No
obstante, sería erróneo llegar a la conclusión de que el
Estado territorial no puede jamás incurrir en una res-
ponsabilidad internacional con ocasión de actos realizados
en su territorio por órganos de un Estado extranjero.
El hecho mismo de que la responsabilidad del Estado
territorial, en las hipótesis excepcionales aquí previstas,
aparezca sólo de manera muy atenuada, constituye una
razón más para prever en el presente artículo una eventua-
lidad de este tipo, sobre todo cuando se han dado casos
concretos que han demostrado el valor práctico para los
Estados de una disposición de esta clase.

6) El 6 de febrero de 1956, el Gobierno de la Unión
Soviética dirigió al Gobierno de la República Federal
de Alemania una nota de protesta por el hecho de que
las fuerzas armadas de los Estados Unidos estacionadas
en Alemania habían lanzado desde el territorio de
la República Federal globos sonda provistos de aparatos
automáticos de fotografía y radiotransmisión: estos
globos fueron interceptados en el espacio aéreo soviético.
Dos días antes, el 4 de febrero, el Gobierno de Turquía
había recibido una protesta soviética por hechos análogos.
Se acusaba tanto al Gobierno de la República Federal
de Alemania como al Gobierno de Turquía de haber
tolerado que el territorio de su país fuese utilizado
por órganos de los Estados Unidos para cometer actos
ilícitos. Por otra parte, en nota aparte dirigida al Gobierno
de los Estados Unidos, se imputaba a este Gobierno
la responsabilidad del hecho de sus propios órganos
militares, autores de los lanzamientos. En su respuesta,
de fecha 6 de marzo de 1956, el Gobierno de la República
Federal se refirió a una nota del Gobierno de los Estados
Unidos, recibida el 8 de febrero, en la que este último
prometía que iba a tratar por el momento de evitar el
lanzamiento de otros globos sonda, aunque los lanzados
anteriormente no tenían otro objeto que obtener informa-
ción meteorológica. Por tanto, el Gobierno Federal ale-
mán daba por terminada esta cuestión. La nota alemana
añadía que se había efectuado una investigación cuyo
resultado indicaba que no se había lanzado ningún
globo desde el territorio alemán para difundir folletos de
propaganda política. Pero el Gobierno soviético replicó
por una nueva nota, de 24 de marzo de 1956, en la que

calificaba de inexactas las afirmaciones contenidas en la
respuesta a su primera nota y censuraba nuevamente al
Gobierno federal alemán por haber tolerado los actos
ilícitos cometidos por la fuerzas estadounidenses esta-
cionadas en Alemania168. Cualquiera que fuere el fondo
del asunto, de este intercambio de notas se desprende
sin lugar a dudas que las protestas dirigidas al Estado
territorial eran totalmente distintas de las dirigidas con
carácter principal contra el Estado al cual pertenecían
los órganos autores de los actos acusados. Lo que se
reprochaba al Estado territorial no era más que el in-
cumplimiento de sus propias obligaciones.

7) En el mismo contexto cabe recordar un incidente
que se produjo con ocasión de la visita a Austria del
Presidente del Consejo de Ministros de la URSS, N.
Jruschof, que tuvo lugar del 30 de junio al 8 de julio de
1960. El Primer Ministro soviético pronunció varios
discursos en los que acusó al Gobierno de los Estados
Unidos de haber tratado de torpedear, con los vuelos de
sus «aviones piratas» U-2, la conferencia en la cumbre
prevista. En términos violentos, atacó también el mili-
tarismo de los países occidentales y especialmente el
revanchismo de Alemania occidental. En una conferencia
de prensa, llegó a comparar al Canciller Adenauer
con Hitler. El Gobierno de la República Federal consideró
su honor ofendido por tales palabras. Pero al propio
tiempo el Embajador de la República Federal en Viena
hizo una gestión ante el Gobierno de Austria para
subrayar el carácter inusitado de la situación dado
que las palabras contra el Gobierno de la República
Federal se habían pronunciado en presencia del Ministro
de Relaciones Exteriores de Austria. El mismo día, el
Embajador de los Estados Unidos protestó porque el
«ataque calumnioso» contra su país se había producido
sin que el Gobierno de Austria hubiera considerado
necesario disociarse del mismo. Entonces, el Canciller
de Austria Raab aprovechó la ocasión de su discurso
de despedida para subrayar esta disociación. Al mismo
tiempo apareció una nota en el Wiener Zeitung en la que
se aseguraba que el Gobierno austríaco era totalmente
ajeno a las palabras pronunciadas por el Primer Ministro
soviético, y subrayaba que un Gobierno no podía res-
ponder de lo que se dijera en una conferencia de prensa
más que si él mismo la celebraba. En esta nota se recorda-
ba también que el discurso del Primer Ministro soviético
fue pronunciado en la sede de la Asociación Austro-
Soviética, que era una institución privada, y que la
presencia del Ministro de Relaciones Exteriores de
Austria no había sido más que una muestra de 169cortesía
para con el huésped . Sin que tampoco haya necesidad
de entrar en el fondo del asunto, es de señalar simple-
mente que se encuentra en él una confirmación más de
que lo que en tales casos se alega como fuente de la
responsabilidad del Estado «territorial» no son cierta-
mente los actos realizados por órganos extranjeros,
sino una actitud pasiva o negligente que los órganos de
este Estado hayan adoptado respecto de tales actos.

168 Véanse los detalles de este asunto en el Zeitschrift für auslàn-
disches ôffentliches Recht und Vôlkerrecht, Stuttgart , vol. 18 (1957-
1958), págs. 723 y 724.

169 Ibid., vol. 23 (1963), págs. 348 y 349.
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8) El principio según el cual, en las hipótesis previstas,
el Estado territorial no puede incurrir en responsabilidad
internacional más que por un comportamiento eventual
de sus propios órganos observado en relación con
los actos del órgano extranjero y que como tal represente
la violación de una obligación internacional, es también
compartido por la doctrina. Se ha incorporado en
ciertos proyectos de codificación como el elaborado en
1929 por la Harvard Law School 17°, así como en el
anteproyecto presentado a la Comisión de Derecho
Internacional por García Amador en 1961 m . Cierto
es que a veces se ha querido ver en una serie de asuntos,
la mayor parte de los cuales datan del siglo pasado, casos
de responsabilidad indirecta del Estado territorial172,
pero como han hecho ver ciertos autores173 desde
entonces, la responsabilidad del Estado territorial no
había sido invocada en tales casos más que por un
incumplimiento por sus propios órganos de sus deberes
de proteger a Estados o a nacionales extranjeros. En
efecto, lo que se consideraba en todos estos casos como
hecho generador de la responsabilidad del Estado
territorial no era el acto cometido en el territorio de ese
Estado por el órgano extranjero, sino la negligencia o la
falta de reacción ante tal acto por los órganos de dicho
Estado. Además, tal responsabilidad a veces había sido
aducida en situaciones en que el autor del acto lesivo
cometido en el territorio de un Estado, bien que siendo
órgano de un Estado extranjero, sólo había actuado con
carácter privado m .

9) La práctica de los Estados y la doctrina confirman,
pues, las consideraciones y conclusiones enunciadas en
los primeros párrafos del presente comentario. Parece
estar perfectamente establecido: á) que el comporta-
miento de un órgano de un Estado no puede atribuirse
en el plano del derecho internacional a otro Estado,
como fuente eventual de responsabilidad internacional,
por el solo hecho de que tal comportamiento haya
tenido lugar en el territorio de este último Estado;
b) que, como en el caso de actos de simples particulares,
sólo se genera una responsabilidad del Estado territo-

170 Con arreglo al artículo 14 del proyecto
«El Estado es responsable del daño causado a un extranjero a

consecuencia de un acto cometido dentro del territorio del mismo
Estado, pero imputable a otro Estado, sólo en el caso de no haber
empleado la debida diligencia para preverir el daño.» (Anuario...
1956, vol. I I , págs. 225 y 226, documento A/CN.4/96, apéndice 9.)
171 El artículo 15 del anteproyec to está concebido en los siguientes

términos:
«Los actos y omisiones de un tercer Estado u organización in-

ternacional son imputables al Estado en cuyo territorio se han
cometido únicamente en caso de que este último haya tenido la
oportunidad de evitar el hecho lesivo y no hubiese ejercido la dili-
gencia que permitían las circunstancias.» (Anuario... 1961,
vol. I I , pág. 53, documento A/CN.4/134 y Add. l , adición.)
172 F . Klein, Die Mittelbare Haftung im Vôlkerrecht, Francfort

del Meno, Klostermann, 1941, págs. 265 y ss., y 299 y ss.
173 A. Verdross, «Théorie der mittelbaren Staatenhaftung»,

Oesterreichische Zeitschrift für oft'entliches Recht, Viena, vol. I,
N.° 4 (serie nueva) (mayo de 1948), págs. 405 y ss. Véase asimismo,
respecto de estos casos, R. Quadri, Diritto internazionale pubblico,
5.a edición, Ñapóles, Liguori, 1968, págs. 602 y 603. Ambos autores
impugnan la tesis de Klein.

174 Tal fue el caso de la reclamación dirigida en 1852 por Gran
Bretaña al Gobierno toscano por los malos tratos infligidos a un
nacional británico, Mather, por un oficial austríaco con destino en
Toscana y que había actuado en calidad de particular.

rial, en tales ocasiones, por el comportamiento que
eventualmente hayan observado sus propios órganos
en relación con el comportamiento de órganos del Estado
extranjero y que constituya como tal una violación
de una obligación internacional que incumbe al Estado
territorial.

10) Dicho esto, hay que añadir dos aclaraciones. La
primera es que, en las hipótesis contempladas en el
presente artículo, el comportamiento de órganos extran-
jeros en el territorio del Estado debe haber sido obser-
vado por dichos órganos en su calidad de tales. Si no es
así, ese comportamiento no puede considerarse más
que como actos de simples particulares, tanto respecto
del Estado al que pertenece el órgano como respecto
del Estado territorial, y ni a un Estado ni a otro se le
podrá tener por responsable más que de un posible in-
cumplimiento del deber de protección previsto en el
párrafo 2 del artículo 11. En tal caso, quedaría por
determinar, según las circunstancias, cuál de los dos
Estados tenía de hecho la obligación de actuar para
prevenir o reprimir tal comportamiento de particulares,
y a cuál de ellos incumbiría por ende la responsabilidad
de una falta en esa esfera.

11) La segunda aclaración consiste en recordar lo que
ya antes se ha indicado 175, a saber, que en la hipótesis
de un comportamiento observado en el territorio de un
Estado por órganos de un Estado extranjero, la situa-
ción no presenta sino analogías más aparentes que reales
con la hipótesis del comportamiento observado por
simples particulares. La analogía entre las dos hipótesis
se reduce en fin de cuentas a reconocer que, tanto en
una como en otra, el Estado territorial puede encontrarse
ante una obligación internacional de protección de
terceros Estados o de nacionales de éstos e incurrir en
culpa por un incumplimiento de tal obligación. Ni que
decir tiene que el contenido y los límites de tal obligación
pueden ser radicalmente distintos y que las formas
en que el Estado territorial debe atender una obligación
de esa índole pueden variar mucho según los casos.
Habrá que tener en cuenta a este respecto la incidencia
de los privilegios e inmunidades de que disfrutan los
órganos del Estado extranjero, el régimen jurídico
esencial que en su caso posean, el hecho de que el Estado
extranjero de que se trate se haya reservado el ejercicio
exclusivo de ciertas funciones de vigilancia o de represión,
etc. Por ejemplo, es evidente que un Estado no puede
castigar a un embajador extranjero que en el territorio
de ese Estado haya proferido insultos contra el jefe de
un tercer Estado. Eso no quiere decir, sin embargo, que
el Estado territorial no tenga ningún medio de reaccionar
contra tal comportamiento. Cabrá al menos la posibilidad
de exigir del Estado territorial que desautorice al embaja-
dor o que eleve una protesta al Estado que le ha enviado.
Tratándose de acontecimientos muy graves, cabría
incluso imaginar que el Estado territorial tenga que pedir
el retiro del embajador o declararle persona non grata.
Si el Estado territorial no adoptase medida alguna, el
Estado lesionado podría en tal caso acusarle de un hecho
internacionalmente ilícito en relación con el comporta-
miento de ese embajador.

176 Véase párr. 5 supra.
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12) Cabe mencionar también otros ejemplos. Un jefe
de Estado puede, en el curso de una visita en el extran-
jero, ser víctima de un secuestro realizado por un co-
mando dirigido desde un tercer Estado. Parece que, en
tal caso, deba considerarse que el Estado territorial
incurre en responsabilidad internacional si no ha tomado
las precauciones necesarias o si, habiéndolas tomado,
no trata de prender a los culpables y si, habiéndolos
aprehendido, no los castiga. Aun cuando los órganos
del Estado extranjero que actúan en el territorio de un
Estado o desde el territorio de un Estado gocen de ciertos
privilegios e inmunidades o tengan una condición
jurídica especial, el Estado territorial no se halla total-
mente desprovisto de medios para reaccionar contra los
actos realizados en su territorio por tales órganos y, en
determinadas circunstancias, incluso puede estar obli-
gado a hacerlo para no incurrir en responsabilidad in-
ternacional como resultado de su propia pasividad ante
los acontecimientos.

13) Habida cuenta de las diversas consideraciones
que anteceden, el párrafo 1 del artículo 12 dispone que
no se considerará hecho del Estado según el derecho
internacional el comportamiento que haya observado
en su territorio, o en cualquier otro territorio sujeto a
su jurisdicción, un órgano de otro Estado que actúe en
esa calidad. Al adoptar la fórmula «en su territorio o en
cualquier otro territorio sujeto a su jurisdicción», la
Comisión pretende abarcar tanto los hechos que se
producen en el «territorio» propiamente dicho del Es-
tado, incluidos las aguas territoriales y el espacio aéreo
adyacentes, como los hechos que tienen lugar en cual-
quier otro territorio, espacio, zona, lugar o cosa sujetos
a la jurisdicción del Estado; por ejemplo, en un territorio
dependiente, en un territorio extranjero ocupado,
en la plataforma continental, en una base situada en el
extranjero, en un buque o un avión que enarbolen pabe-
llón del Estado, etc.
14) Una vez establecido así el principio básico de la no
atribución al Estado de los comportamientos observados
en su territorio por los órganos de otro Estado, el párrafo 2
del artículo enuncia la regla según la cual ese principio
se entenderá sin perjuicio de la atribución al Estado
de cualquier otro comportamiento que, hallándose rela-
cionado con el previsto en el párrafo 1, deba considerarse
hecho de ese Estado en virtud de los artículos 5 a 10 del
proyecto. Formulada como una cláusula de salvaguardia,
la norma establecida en el párrafo 2 se limita a prever
la posibilidad de atribuir al Estado territorial, como
fuente de su eventual responsabilidad, todo incumpli-
miento de sus propias obligaciones en que pueda haber
incurrido en relación con el comportamiento observado
en su territorio, o en cualquier otro territorio sujeto a
su jurisdicción, por los órganos de otro Estado.

15) Para los efectos del artículo 12 del proyecto, las
disposiciones que figuran en sus párrafos 1 y 2 parecen
suficientes. Los supuestos previstos en dicho artículo
cambiarían ciertamente de aspecto si, en un caso parti-
cular, se comprobase que había habido cooperación o
complicidad, en el sentido estricto de estos términos,
de los órganos del Estado territorial en la acción ilícita
de los órganos del Estado extranjero. En este caso po-
dría tratarse de la participación de un Estado en una

situación internacionalmente ilícita creada por otro
Estado o también de un hecho internacionalmente ilícito
realizado conjuntamente por dos Estados 176. La acción
cometida por los órganos del Estado territorial y que se
atribuiría a éste como fuente de responsabilidad —ade-
más de la que se atribuiría paralelamente al Estado
a que perteneciesen los órganos extranjeros— cons-
tituiría entonces algo distinto del mero incumplimiento
de las obligaciones de protección para con los terceros
Estados. En un caso de esta índole se trataría más
bien de una de las situaciones que la Comisión se propone
examinar en el contexto del capítulo IV de la primera
parte del proyecto, dedicado a los problemas especiales
que plantea la participación de varios Estados en un mis-
mo hecho internacionalmente ilícito111. Asimismo,
la finalidad del artículo 12 no es, según la Comisión,
estatuir sobre la cuestión de si la presencia del órgano
extranjero en el territorio del Estado constituye en sí
misma un hecho lícito o ilícito. En el caso concreto
de que esa presencia constituyera en cuanto tal un hecho
internacionalmente ilícito, ya sea del Estado extranjero,
ya sea del Estado territorial o de ambos a la vez, los pro-
blemas de atribución que plantearía tal hecho quedarían
comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 5
del proyecto y deberían resolverse de conformidad con la
disposición enunciada en dicho artículo.

Artículo 13.—Comportamiento de órganos
de una organización internacional

No se considerará hecho del Estado según el derecho
internacional el comportamiento de un órgano de una or-
ganización internacional que actúe en esa calidad por el
solo hecho de que tal comportamiento haya tenido lugar
en el territorio de ese Estado o en cualquier otro territorio
sujeto a su jurisdicción.

Comentario

1) El presente artículo enuncia la regla en virtud de la
cual el comportamiento de órganos de una organización
internacional que actúen por cuenta de ésta en el terri-
torio de un Estado o en cualquier otro territorio sujeto
a su jurisdicción no ha de considerarse, por ello, o
mejor dicho solamente por ello, como hecho del Estado.
Esta regla deriva de consideraciones de principio que,
mutatis mutandis, se asemejan a las que se han expuesto
en el comentario al artículo 12 en relación con el com-
portamiento observado en el territorio de un Estado
por órganos de otro Estado que actúen en esa calidad.
Sin embargo, la diferencia de naturaleza que separa
una organización internacional de un Estado hace

176 por ejemplo, el artículo 3 de la definición de la agresión
aprobada por la Asamblea General en virtud de su resolución 3314
(XXIX) de 14 de diciembre de 1974, enumera entre los actos que
se caracterizan como acto de agresión «la acción de un Estado que
permite que su territorio, que ha puesto a disposición de otro
Estado, sea utilizado por ese otro Estado para perpetrar un acto de
agresión contra un tercer Estado», y la Convención para la Preven-
ción y la Sanción del Delito de Genocidio, aprobada por la Asamblea
General en virtud de su resolución 260 A (III), de 9 de diciembre
de 1948, castiga t an to el «genocidio» como «la asociación para
cometer genocidio» y «la complicidad en el genocidio».

177 Véase párr. 50 supra.
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que el problema presente, por lo menos en parte, aspectos
diferentes.
2) Ha de señalarse ante todo que el caso en que la
acción de un órgano de un Estado se ejerce en el terri-
torio de otro Estado representa la excepción. En cambio,
la acción de un órgano de una organización interna-
cional se ejerce siempre y necesariamente en el territorio
de un Estado, y, por tanto, de otro sujeto de derecho
internacional178. Por carecer de territorio propio,
las organizaciones internacionales se ven obligadas
a actuar en el territorio de un Estado o en un territorio
sujeto a la jurisdicción o al control de un Estado 179.
Por regla general, una organización internacional actúa
en el territorio de un Estado determinado en virtud de
un acuerdo celebrado entre ese Estado y la organización
internacional de que se trate. Así, las actividades de
órganos en la sede o en dependencias oficiales perma-
nentes de la organización se ejercen en virtud de un
acuerdo sobre la sede celebrado entre la organización
y el Estado huésped. De forma análoga, las actividades
de órganos de la organización fuera de la sede o de
sus dependencias oficiales permanentes son objeto
normalmente de un acuerdo celebrado entre la organi-
zación y el Estado en cuyo territorio esas actividades
van a ejercerse. Por ejemplo, cuando un órgano de la
organización o una conferencia convocada bajo los
auspicios de la organización celebran reuniones fuera
de la sede de ésta, o de sus dependencias oficiales per-
manentes, suele celebrarse un acuerdo entre la organi-
zación y el Estado huésped en el que se prevén los pri-
vilegios, inmunidades y facilidades aplicables a la reunión,
entre ellos el derecho de acceso a la reunión de todas
las personas que tienen calidad para asistir a ella. Igual-
mente se celebran acuerdos entre la organización y el
Estado territorial para toda una serie de actividades
que las organizaciones internacionales llevan a cabo
fuera de su sede o de sus dependencias oficiales per-
manentes y ello independientemente del tipo de actividad
de que se trate (mantenimiento de la paz, medidas
en las esferas política, diplomática y económica, asis-

178 Esta situación es descrita por C. Eagleton («L'organisation
internationale et le droit de la responsabilité», Recueil des cours...
1950-1, Paris, t . 76, 1951, pág. 387) en los términos siguientes:

«Así como el agente de un Estado actúa casi siempre dentro del
Estado, las Naciones Unidas en cambio no tienen ningún territorio
bajo su control soberano en el que podrían actuar sus agentes; y
mientras que son relativamente raros los casos en que el agente de
un Estado da lugar a la responsabilidad de su Estado por actos
realizados fuera de éste, los actos lesivos de los agentes de las
Naciones Unidas han de ocurrir mucho más a menudo en el
territorio de algún Estado [...].»
179 Hay la posibilidad de que una organización internacional

reciba el cometido de administrar durante algún tiempo un territorio
determinado. Por ejemplo, en el marco de las funciones que le
habían sido confiadas por Indonesia y los Países Bajos y aprobadas
por la Asamblea General, las Naciones Unidas ejercieron funciones
ejecutivas temporales en el Territorio de Nueva Guinea Occidental
(Irián Occidental) desde el 1.° de octubre de 1962 al 1.° de mayo de
1963, por conducto de una Autoridad Ejecutiva Provisional de
las Naciones Unidas (AEPNU) encabezada por un Administrador
que designó el Secretario General. Asimismo, en virtud de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia recibió el cometido de «ejercer en
el Territorio» determinados poderes y funciones. Pero el hecho de
que se confie a una organización internacional la administración
de un territorio determinado no quiere decir en modo alguno que el
territorio de que se trate pase a ser «territorio de la organización».

tencia técnica, socorro en caso de catástrofes naturales»
información, enseñanza, etc.) 180. El caso de actividades
ejercidas por órganos de una organización internacional
en el territorio de un Estado sin el asentimiento de este
último es más bien excepcional, pero tampoco puede
excluirse. Pueden producirse situaciones de este género,
por ejemplo, a raíz de decisiones tomadas por el Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas en virtud del
Capítulo VII de la Carta después de determinar la exis-
tencia de una amenaza a la paz, quebrantamiento de la
paz o acto de agresión.
3) En segundo lugar, una razón para distinguir la hipó-
tesis prevista en el presente artículo de la que se con-
templa en el artículo precedente es que la acción de un
órgano de un Estado que actúe en esa calidad en el terri-
torio de otro Estado se considera siempre como un
hecho del Estado a que pertenece. En cambio, no puede
decirse siempre que la acción de un órgano de una orga-
nización internacional que actúe en esa calidad se atri-
buye lisa y llanamente a la organización internacional
como tal y no, cuando sea procedente, a los Estados
miembros de la organización, si se trata de un órgano
colectivo, o al Estado nacional de la persona o las per-
sonas que constituyen el órgano de que se trate. Dicho
lo anterior, no hay que apresurarse tampoco a sacar
conclusiones del hecho de que sólo hay pocos ejemplos
en los que en el plano internacional queden implicadas
organizaciones internacionales por acciones de sus
órganos en el territorio de un Estado. Las organizaciones
internacionales con personalidad internacional propia,
distinta de la de sus Estados miembros, constituyen
una categoría de sujetos de derecho internacional rela-
tivamente nueva. Tampoco hay que olvidar que, por
naturaleza, las organizaciones internacionales actúan
normalmente de manera tal que no cometen hechos in-
ternacionalmente ilícitos. No obstante, en la práctica
internacional se han dado ya casos concretos de atribu-
ción a la organización internacional de hechos de uno
de sus órganos, y ello en cuanto fuente de responsabilidad
internacional de la organización. Entre los ejemplos
más instructivos cabe citar los acuerdos celebrados
en 1965, 1966 y 1967 por las Naciones Unidas con
Bélg ica , G r e c i a , I t a l i a , Luxemburgo184 y
Suiza185 para la reparación de los daños causados a
personas o bienes de nacionales de esos países, como
consecuencia de las operaciones de la Fuerza de las
Naciones Unidas en el Congo. En esos acuerdos, en los
que se liquidan en forma global las indemnizaciones
reclamadas por nacionales de cada uno de esos Estados,
se dice que las Naciones Unidas han decidido tratar equi-
tativamente las reclamaciones de nacionales de tales
países que hayan sufrido daños a causa de «actos lesivos
del personal de la ONUC que no sean resultado de

180 Esos acuerdos pueden revestir formas muy diferentes que van
desde un acuerdo en debida forma a un acuerdo en forma simplifi-
cada, o incluso resultar de la aceptación de una invitación hecha por
un Estado a un órgano o a un agente de la organización para trasla-
darse a su territorio.

181 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 535, pág. 197.
182 Ibid., vol. 565, pág. 3.
183 Ibid., vol. 588, pág. 197.
184 Ibid., vol. 585, pág. 147.
185 Ibid., vol. 564, pág. 193.
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fuerza mayor», y que «no eludirán sus responsabili-
dades cuando se comprobase que los agentes de las
Naciones Unidas habían causado realmente daños in-
justificados a partes inocentes» 186. Lo que debe tenerse
presente aquí en todo caso no es tanto la determinación
positiva del sujeto de derecho internacional al que
se atribuye, en un caso concreto, el comportamiento
observado por agentes de las Naciones Unidas, como el
hecho de excluir la atribución de ese comportamiento
al Estado en cuyo territorio los agentes de la Organi-
zación lo han observado.
4) El principio por el que se excluye la atribución al
Estado del comportamiento observado en su territorio
por órganos de una organización internacional está
expresamente reconocido en ciertos acuerdos celebrados
entre organizaciones internacionales y Estados en
que tales organizaciones ejercen actividades. Esos
acuerdos prevén la atribución de tal comportamiento a
la organización como tal y prevén asimismo los proce-
dimientos para resolver las cuestiones que se planteen
entre tal organización y los terceros que formulen recla-
maciones por las consecuencias del comportamiento
observado por órganos o agentes de la organización 187.
Por ejemplo, los acuerdos relativos a operaciones de
mantenimiento de la paz celebrados por las Naciones
Unidas contienen disposiciones con arreglo a las cuales
se pueden presentar reclamaciones directamente a la
Organización por ciertas acciones u omisiones de miem-
bros de las fuerzas destacadas poi las Naciones Unidas
para tales operaciones. Así, el apartado b del párrafo 10
del Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Congo
(Leopoldville) de 27 de noviembre de 1961, sobre la
condición jurídica y los privilegios e inmunidades de las
Naciones Unidas en el Congo, dispone lo siguiente:

En el caso de daños que puedan dar lugar a una acción civil, y que
se presuma hayan sido causados a un nacional o a un residente del
Congo por un acto imputable a un miembro de la Fuerza o a un fun-
cionario de las Naciones Unidas en el desempeño de sus funciones
oficiales, las Naciones Unidas solucionarán la controversia mediante
negociación o por cualquier otro medio convenido entre las partes;
de no ser posible resolver así la controversia, ésta se someterá al
arbitraje, a petición de una u otra parte188.

En el canje de cartas entre las Naciones Unidas y Chipre,
de 31 de marzo de 1964, que constituye un acuerdo

186 véase por ejemplo el canje de cartas de 20 de febrero de 1965,
que constituyen un acuerdo entre las Naciones Unidas y Bélgica
relativo a la liquidación de reclamaciones presentadas contra las
Naciones Unidas en el Congo por nacionales belgas (ibid., vol. 535,
pág. 197). Cuando la URSS se creyó en el deber de protestar contra
la indemnización pagada a las victimas belgas, el Secretario Geneial
de las Naciones Unidas afirmó que «Siempre ha sido norma de las
Naciones Unidas, actuando por conducto del Secretario General,
indemnizar a los particulares que hayan sufrido daños de los que sea
responsable la Organización» [Naciones Unidas, Anuario Jurídico,
1965 (publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: S.67.V.3),
pág. 43].

187 En la mayoría de los casos, tal comportamiento sólo implicará
la violación de obligaciones de derecho interno y no supondrá,
por tanto, más que una responsabilidad de igual naturaleza. Pero
la fórmula utilizada en los acuerdos aquí mencionados puede
abarcar también la hipótesis menos frecuente en que el comporta-
miento del órgano de una organización internacional represente el
incumplimiento de una obligación internacional y, como tal , lleve
aparejada una responsabilidad de la organización en el plano del
derecho internacional.

188 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 414, pág. 234.

relativo a la condición jurídica de la Fuerza de las Na-
ciones Unidas para el mantenimiento de la paz en Chipre,
se prevé que una Comisión de reclamaciones, creada
al efecto, decidirá entre otras cosas acerca de toda
reclamación formulada
por un nacional chipriota respecto de todo daño que se pretenda haya
sido causado por un acto o una omisión imputable a un miembro de
la Fuerza en el desempeño de sus funciones oficiales189.

5) Precisamente el hecho de que el comportamiento
de órganos de una organización internacional, que im-
plique el incumplimiento de una obligación internacional
asumida por la organización, puede ser atribuido a
ésta, como fuente eventual de responsabilidad interna-
cional, y no al Estado en cuyo tenitorio el comporta-
miento ha tenido lugar, es lo que explica, en gran medida,
que las organizaciones internacionales vean a veces
con reserva las iniciativas encaminadas a lograr su ad-
hesión a convenciones multilaterales que implican obli-
gaciones que, a su juicio, no están en condiciones de
cumplir 19°.
6) La regla de la no atribución al Estado de los com-
portamientos observados en su tenitorio por órganos
de una organización internacional cuenta, por lo menos
por lo que respecta al principio, tanto con el apoyo de
los tratadistas que examinan la cuestión desde el punto
de vista de la responsabilidad de los Estados como
con el de los autores, menos numerosos, que han estu-
diado los problemas que plantea la responsabilidad de
las organizaciones internacionales 191. El artículo 15 del

189 Ibid., vol. 492, pág. 79. Una disposición análoga figura en el
canje de cartas entre las Naciones Unidas y Egipto de 8 de febrero de
1957, que constituye un acuerdo sobre el Estatuto de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas en Egipto (ibid., vol. 260,
pág. 61). En un canje de cartas, que constituye un acuerdo entre las
Naciones Unidas y la República Arabe Unida sobre la forma de
satisfacer, entre la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
(FENU) y el Gobierno, las demandas de indemnización relativas a
accidentes de circulación (de 14 de octubre de 1959 y 15 de septiembre
y 17 de octubre de 1960), se prevé la supresión recíproca de ciertas
demandas de indemnización que la F E N U y el Gobierno egipcio
puedan tener que presentar mutuamente con ocasión de accidentes
de circulación (ibid., vol. 388, pág. 145).

190 por ejemplo, respecto de la cuestión de la adhesión eventual de
organizaciones intergubernamentales a las Convenciones de Ginebra
para la protección de las víctimas de guerra. Véase, en relación
con esto, la opinión de 15 de junio de 1972 de la Oficina de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría de las Naciones Unidas [Naciones Unidas,
Anuario Jurídico, 1972 (publicación de las Naciones Unidas, N.°
de venta: S.74.V.1), págs. 155 y 156].

191 Véase, por ejemplo, entre éstos: C. Eagleton, «L'organisation
internationale et le droit de la responsabilité» (loe. cit), pág. 319;
F. V. García Amador, «La responsabilité internationale de l 'Etat
—La responsabilité des organisations internationales», Revue de
droit international, de sciences diplomatiques et politiques, Ginebra,
XXXIV año, N.° 2 (abril-junio de 1956), págs. 149 y ss.; A. P. Sereni,
Diritto internazionale, Milán, Giuffré, I960, vol. II.2, pág. 844;
I. Seidl-Hohenveldern, «Die vôlkerrechtliche Haftung fur Hand-
lungen internationaler Organisationen in Verhâltnis zu Nichtmit-
gliedstaaten», Oesterreichische Zeitschrift fur ôjfentliches Recht,
Viena, vol. XI, N.° 3-4, 1961, pág. 497; J.-P. Ritter, «La protection
diplomatique à l'égard d'une organisation internationale», Annuaire
français de droit international, 1962, Paris, vol. VIII, 1963, págs. 441
y ss.; J. J. A. Salmon, «Les accords Spaak-U Thant du 20 février
1965», ibid., 1965, París, vol. XI, 1966, págs. 477 y ss.; P. de Visscher,
«Observations sur le fondement et la mise en œuvre du principe de
la responsabilité de l'Organisation des Nations Unies», Revue de
droit international et de droit comparé, Bruselas, t. XL, N.° 3-4,
1963, págs. 165 y ss., y «Les conditions d'application des lois de la

(Continúa en la página siguiente.)
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anteproyecto presentado a la Comisión de Derecho In-
ternacional en 1961 por F. V. García Amador prevé ex-
presamente que los actos y omisiones de una organización
internacional no son imputables al Estado en cuyo
territorio se han producido 1O2.

7) ¿Acaso los acuerdos de asistencia técnica o de otra
índole, que suelen contener cláusulas193 en virtud de las
cuales el Estado beneficiario de la asistencia asume
la responsabilidad en caso de reclamaciones que pu-
dieran ser hechas por terceros contra la organización
internacional o sus agentes, habrán de considerarse
como una excepción a la norma enunciada en el presente
artículo? Por ejemplo, el párrafo 6 del artículo 1 del
Acuerdo de 21 de mayo de 1968 entre las Naciones
Unidas, la O1T, la FAO, la UNESCO, la OACI, la
OMS, la UIT, la OMM, el OIEA, la UPU, la OCM1 y
la ONUDI, por ana parte, y Australia por la otra, sobre
prestación de asistencia técnica al Territorio de Papua
y al Territorio bajo administración fiduciaria de Nueva
Guinea, dispone lo siguiente:

El Gobierno asumirá la responsabilidad por cualquier reclamación
que por actividades que se realicen en los Territorios conforme al
presente Acuerdo formulen terceros contra las organizaciones, con-
junta o separadamente, y sus expertos, agentes o empleados, y pro-
tegerá a las organizaciones y a sus expertos, agentes y empleados
contra cualquier reclamación o responsabilidad derivada de esas
actividades, a menos que el Gobierno, el Administrador del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Organización
interesada convengan en que tales reclamaciones o responsabilida-
des se deben a negligencia grave o a falta voluntaria de dichos ex-
pertos, agentes o empleados194

Independientemente de las cuestiones que podrían
plantearse sobre el alcance de estas cláusulas 195, que
parecen referirse a hipótesis de responsabilidad de
derecho interno más bien que de derecho internacional,
no deja de ser evidente que son disposiciones por las
que se exonera a la organización de toda responsabilidad
por el comportamiento observado por sus agentes
en la ejecución de los planes de operaciones que son
objeto del acuerdo y no cláusulas en virtud de las cuales
se atribuya al Estado territorial un comportamiento
observado por agentes de la organización. En otros térmi-
nos, no se trata en modo alguno de atribuir al Estado
territorial un comportamiento ajeno, sino de que el
Estado territorial asuma, en virtud de una convención
especial, las consecuencias de un comportamiento que no

(Continuación de la nota 191 )

guerre aux opérations militaires des Nations Unies» (Rapport
préliminaire), Annuaire de l'Institut de droit international, 1971,
Basilea, vol 54-1, 1972, pags 46 y ss , M Bothe, Streitkrafte inter-
nationaler Organisationen, Colonia, Heymanns, 1968, págs 166 y
s s , A di Blase, «Sulla responsabihta internazionale per attivita
de lFONU», Rivista di dintto internazionale, Milan, vol LVII , N ° 2,
1974, pags 250 y ss

192 Vease la no ta 171 supra
1 9 3 Estas clausulas suelen limitarse a incorporar, con algunas

diferencias en los términos, disposiciones que figuran en un acuerdo
t ipo aprobado para la actividad de que se t ra ta por un órgano de la
organización

1 9 4 Naciones Unidas , Anuario Jurídico, 1968 (publicación de las
Naciones Unidas , N ° de venta S 70 V 2), pag 45

195 pueden dar lugar a cuestiones de interpretación relativas, por
ejemplo, al derecho sustantivo de que se t ra te , a la naturaleza de la
responsabilidad contemplada, a los terceros a que se refiera, etc.

es suyo, sino de la organización. Ello se desprende de la
formulación misma de estas cláusulas, que prevén la
posibilidad de que la organización asuma no obstante la
responsabilidad, caso de que las reclamaciones de que
se trate resulten de una negligencia grave o de una falta
intencional de los agentes de la organización. En la
medida en que tengan que ver con casos de responsa-
bilidad internacional, esas cláusulas no pueden ser más
que una aplicación de la llamada «responsabilidad indi-
recta» o responsabilidad por hecho ajeno, cuestión que
la Comisión se propone estudiar en otio capítulo del
proyecto 196 Su inclusión en los acuerdos mencionados
no hace más que confirmar el fundamento del principio,
que se enuncia en el artículo 13, de la no atribución al
Estado territorial del comportamiento de órganos de
una organización internacional.

8) Al formular la regla enunciada en este artículo, la
Comisión no tiene por qué dar una definición del concepto
de organización internacional, ni determinar cómo
una organización internacional puede convertirse en
sujeto de derecho internacional distinto de los Estados
que la componen, ni indicar cuándo pueden incurrir
en responsabilidad la organización internacional o
sus Estados miembros y cuáles pueden ser eventual-
mente los casos de responsabilidad conjunta, concurrente
o alternativa, ni resolver toda una sene de cuestiones
que pueden ser muy pertinentes para elaborar reglas
relativas a la responsabilidad internacional de las orga-
nizaciones internacionales, pero rebasan manifiesta-
mente el alcance del presente proyecto. La personalidad
internacional de determinadas organizaciones interna-
cionales intergubernamentales, como por ejemplo las
Naciones Unidas y los organismos especializados y demás
organismos del sistema de las Naciones Unidas, no
parece plantear dificultades197. Existen ciertamente
otras organizaciones internacionales cuya personalidad
de derecho internacional general no está tan bien deter-
minada, pero basta observar, para los fines que aquí
nos interesan, que algunas organizaciones internacionales
por lo menos están dotadas de una personalidad inter-
nacional y que, habilitadas por ello para asumir obliga-
ciones internacionales, convencionales o de otra natura-
leza, pueden llegar a infringir esas obligaciones e incurrir
eventualmente en una responsabilidad internacional, a raíz
de un comportamiento mternacionalmente ilícito de sus
órganos. En cualquier caso, basta con concluir que, en la
hipótesis de que los hechos tomados en consideración
emanen de una organización internacional dotada de
personalidad internacional propia, se aplica el artículo
que se está examinando De otro modo, el comportamien-
to incriminado no podría ser más que el comportamiento
de un órgano de un Estado o el de un particular; en uno
y otro caso, se aplicaría otro artículo del proyecto.

9) Dicho esto, hay que precisar enseguida que, al exa-
minar las cuestiones que se plantean dentro del marco
de este artículo, no debe rebasarse el alcance del proyecto

196 Véase parr 50 supra
197 La personalidad internacional de las Naciones Unidas ha

encontrado un fundamento especialmente solido en la opinion con-
sultiva de la Corte Internacional de Justicia emitida el 11 de abril de
1949 en el Asunto relativo a la reparación de los daños sufridos al
servicio de las Naciones Unidas (CIJ, Recueil, 1949, pag 179)
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en estudio, que, como ya se ha indicado 198, está limitado
en materia de responsabilidad internacional a las cues-
tiones de la responsabilidad de los Estados y no concierne
a las cuestiones relativas a la responsabilidad de sujetos
de derecho internacional distintos de los Estados. De
este modo, si debe subrayarse que el comportamiento
de un órgano estatal extranjero que actúe en esta calidad
en el territorio de un Estado es atribuible al Estado
a que pertenezca en virtud de los propios artículos del
proyecto, no debe buscarse en este mismo proyecto una
solución al problema de la atribución a una organización
internacional de los comportamientos de sus órganos
que actúen por cuenta de la organización en el territoiio
de un Estado, pues la responsabilidad de las organiza-
ciones internacionales se rige por reglas que no son
necesariamente las mismas que las que se aplican a la
responsabilidad de los Estados199. La codificación
de las reglas que rigen la responsabilidad de los Estados
no debe invadir el campo de las reglas que rigen la
responsabilidad internacional de las organizaciones
internacionales, pues estas últimas no deben ser definidas
en un proyecto dedicado exclusivamente a la responsa-
bilidad de los Estados.

10) El artículo 13 presupone que el órgano de la orga-
nización internacional de que se trate ha actuado en
calidad de órgano de la organización en el ejercicio de
las funciones propias de ésta y no bajo el control del
Estado territorial. No abarca la hipótesis concreta de
que el órgano de la organización haya sido «puesto
a la disposición» del Estado territorial y actúe en el
ejercicio de prerrogativas del poder público de este último
y bajo su control. Esta última hipótesis es objeto de
la regla enunciada en el artículo 9. Este criterio es el
que debe servir de pauta al tratar de resolver un caso
concreto. Por ejemplo, dado que la Fuerza de las Na-
ciones Unidas en el Congo, anteriormente mencionada,
había actuado a petición de la República del Congo,
cabría preguntarse si no debería considerarse a los miem-
bros de la Fuerza como agentes de dicho Estado, al que
debería atribuirse en tal caso su comportamiento. Se
encuentra una respuesta a esta cuestión en un informe
del Secretario General, de 18 de julio de 1960, en el que
se dice:

Aunque, de conformidad con la resolución [resolución 143 (1960)
del Consejo de Seguridad, de 14 de julio de 1960], la Fuerza de las
Naciones Unidas se envía al Congo a petición del Gobierno y estará
presente en el Congo con el consentimiento del mismo, y aunque
puede considerarse que dicha Fuerza sirva al Gobierno como un
instrumento para el mantenimiento del orden y la protección de la
vida de los ciudadanos —tareas que naturalmente incumben a las
autoridades nacionales y que pasarán a dichas autoridades en cuanto
el Gobierno las estime aseguradas con suficiente firmeza—, la Fuerza
está necesariamente bajo el mandato exclusivo de las Naciones
Unidas, de que está investido el Secretario General bajo la fiscali-
zación del Consejo de Seguridad 200.

11) También hay que tener presente el hecho de que
las actividades emprendidas dentro del marco de las
organizaciones internacionales, bajo sus auspicios o por
mediación suya, no son necesariamente actividades
confiadas a órganos de la organización. Las operaciones
de las organizaciones internacionales se realizan con
frecuencia según modalidades muy diferentes, y esto,
en ocasiones, en una misma esfera de actividad201.
El estatuto jurídico de un equipo de socorro propor-
cionado, en caso de desastre natural, por mediación
de las Naciones Unidas, puede ser el de un órgano
subsidiario de la Organización, el de una entidad dotada
de un estatuto jurídico distinto con relación a la Organi-
zación o el de un equipo nacional de uno de los Estados
Miembros; el estatuto jurídico de una fuerza de mante-
nimiento de la paz de las Naciones Unidas y de los
contingentes nacionales que la integran respecto de la
Organización puede también variar de un caso a otro 202.
Huelga decir que si, en el caso considerado, el autor
del comportamiento que tiene lugar en el territorio de
un Estado es en realidad el órgano de un Estado y no
el de una organización internacional, la disposición
aplicable será el artículo 12 y no el artículo 13.

12) Habida cuenta de las consideraciones que preceden,
no se supone que el artículo 13 deba dar una defini-
ción de la responsabilidad de las organizaciones inter-
nacionales ni de los problemas de atribución que tal
responsabilidad plantea. Se limita a afirmar que el com-
portamiento de los órganos de una organización inter-
nacional que actúan en esa calidad no es atribuible
a un Estado por el solo hecho de que tal comporta-
miento haya tenido lugar en el territorio de ese Estado o
en cualquier otro territorio sujeto a su jurisdicción. El
sentido de la expresión «o en cualquier otro territorio
sujeto a su jurisdicción» ha sido ya explicado en el
comentario al artículo 12 203. Conviene también precisar
que por la expresión «organización internacional»
se entiende una «organización intergubernamental»,
según el sentido dado a esta expresión en los proyectos
de artículos elaborados por la Comisión sobre otras
cuestiones. Las palabras «que actúe en esa calidad»
destacan útilmente que el órgano de que se trata debe
haber actuado en nombre y por cuenta de la organización,
en ejercicio de las funciones de ésta y bajo su control
exclusivo. Por último, se han introducido las palabras
«por el solo hecho» a fin de no prejuzgar los pioblemas
de atribución que pueden plantearse para el Estado
territorial en virtud de las reglas que rigen la responsa-
bilidad de las organizaciones internacionales, cuando,

198 véase párr . 32 supra.
199 A este respecto, J. J. A. Salmon (loc. cit., pág. 479) se expresa

de este modo: «El problema de la responsabilidad cuasi delictiva o
civil de una organización internacional parece, t an to en el plano
científico como práctico, uno de los más oscuros del derecho de las
organizaciones internacionales.»

200 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Decimoquinto Año,
Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1960, documento S/4389,
párr . 7.

201 Véase, por ejemplo, F . Seyersted, United Nations Forces in the
Law of Peace and War, Leiden, Sijthoff, 1966; D . S. Wijewardane,
«Criminal jurisdiction over visiting forces with special reference to
international forces», The British Year Book of International Law,
1965-66, Londres, vol. XLT, 1968, págs. 179 y ss.

202 En relación con el es ta tuto jurídico de las t ropas británicas
que formaban parte de la Fuerza de las Naciones Unidas para el
Mantenimiento de la Paz en Chipre, véase el fallo de la Cámara de
los Lores, de 11 de febrero de 1969, en el asunto Nissan v. Attorney-
General (The All England Law Reports, vol. I , pág. 629). Para u n
análisis de ese fallo, véase: J. W. Bridge, «The legal s tatus of British
troops forming part of the Uni ted Nat ions Force in Cyprus», The
Modern Law Review, Londres, vol. 34, N.° 2 (marzo de 1971),
págs. 121 y ss.

203 véase párr. 13 del comentario.
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por ejemplo, dicho Estado es un Estado miembro de la
organización de que se trate, cuando incluso ha partici-
pado de algún modo en la decisión de la organización
que ha originado el comportamiento del órgano implicado
o cuando ha puesto a disposición de dicho órgano sus
propios medios.
13) La Comisión no ha considerado preciso incluir en
este artículo, como lo ha hecho en los artículos 11, 12 y
14, una disposición que establezca expresamente que la
regla enunciada en el artículo se entenderá sin perjuicio
de la atribución al Estado territorial de los comporta-
mientos que serían atribuibles a dicho Estado en virtud
de los artículos 5 a 10 del proyecto y que hubieran tenido
lugar en relación con el comportamiento del órgano
de la organización. La formulación de semejante dis-
posición plantearía, en el caso del artículo 13, problemas
particulares que excederían del alcance del presente
proyecto, porque serían problemas vinculados, hasta
cierto punto, al régimen jurídico de las relaciones entre
el Estado territorial y la organización de que se trate,
así como a las disposiciones específicas, entre ellas las
relativas al estatuto jurídico de la organización y a los
privilegios e inmunidades de sus órganos, establecidas
en los acuerdos en virtud de los cuales las organizaciones
internacionales actúan normalmente en el territorio de
un Estado. La Comisión ha vacilado sobre todo ante la
idea de introducir en el proyecto cualquier disposición
que pudiera sugerir la idea de una supeditación de la
acción de una organización internacional al poder de
control del Estado en cuyo territorio esa organización
haya de actuar. Pero el silencio que guarda el artículo
a este respecto no puede interpretarse en el sentido de que
el Estado territorial no podría nunca incurrir, en las
hipótesis previstas en este artículo, en una responsabilidad
internacional por sus propios comportamientos que
tuvieran lugar en relación con los de la organización
de que se trate. Por tanto, si el Estado territorial se
asociara a la realización, por un órgano de la organiza-
ción, de una acción constitutiva de un hecho inter-
nacionalmente ilícito, o si, ante la realización de esa
acción, no reaccionara en las formas apropiadas, podría
comprometer su propia responsabilidad internacional
por su propio comportamiento que, en virtud de los
artículos 5 a 50 del proyecto, le sería siempre atribuible 204.

Artículo 14.—Comportamiento de órganos
de un movimiento insurreccional

1. No se considerará hecho del Estado según el derecho
internacional el comportamiento de un órgano de un
movimiento insurreccional establecido en el territorio
de ese Estado o en cualquier otro territorio bajo su admi-
nistración.

2. £1 párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de la atri-
bución a un Estado de cualquier comportamiento que,
hallándose relacionado con el del órgano del movimiento
insurreccional, deba considerarse hecho de ese Estado en
virtud de los artículos 5 a 10.

204 Sobre la posibilidad de que quede comprometida la respon-
sabilidad del Estado territorial por denegación de justicia a raíz
de un hecho internacionalmente ilícito de una organización inter-
nacional, véase J.-P. Ritter, loe. cit., págs. 446 y 447.

3. Asimismo, el párrafo 1 se entenderá sin perjuicio
de la atribución del comportamiento del órgano del mo-
vimiento insurreccional a ese movimiento en todos los
casos en que tal atribución pueda hacerse según el derecho
internacional.

Comentario

1) El presente artículo versa sobre la posibilidad de
atribuir al Estado, como fuente eventual de su respon-
sabilidad internacional, el comportamiento de órganos
de un movimiento insurreccional establecido en el terri-
torio de ese Estado o en otro territorio bajo su adminis-
tración. En primer lugar, es indispensable puntualizar
que el problema de la atribución o no atribución al
Estado del hecho de órganos de un movimiento in-
surreccional a que se refiere el presente artículo sólo
podría plantearse si, en el momento en que el Estado
perjudicado presentara al Estado territorial una recla-
mación en relación con el comportamiento de órganos
de un movimiento insurreccional, el movimiento siguiese
existiendo como tal o si hubiese cesado de existir pero
destruyendo en su caída su propia estructura y su or-
ganización. En otras palabras, el problema sólo se
plantea, para los efectos del presente artículo, cuando
siguen existiendo tanto el movimiento insurreccional
como el Estado en cuyo territorio se ha establecido el
movimiento o, llegado el caso, cuando una vez sofocada
la rebelión, el movimiento insurreccional ha desapa-
recido completamente. Los problemas de atribución
que surgen cuando un movimiento insurreccional sólo
deja de existir como tal porque ha triunfado y sus es-
tructuras han pasado a constituir, en todo o en parte, el
nuevo aparato gubernamental del Estado preexistente
o las de un nuevo Estado formado por inspiración suya
en una parte de los territorios que anteriormente se
hallaban bajo la soberanía o la administración del Estado
preexistente, tienen un carácter totalmente distinto y,
por ello, se examinan en el marco del artículo 15.

2) A menudo, la cuestión de la responsabilidad even-
tual del Estado por hechos realizados por órganos de un
movimiento insurreccional propiamente dicho se exa-
mina junto con la de la responsabilidad del Estado por el
comportamiento de simples particulares durante una
revuelta, una manifestación de masas u otros distur-
bios y hechos subversivos, o también durante una in-
surrección que aún no ha dado lugar a la formación de
un verdadero movimiento insurreccional dotado de un
aparato institucional distinto del aparato del Estado.
Ahora bien, no se trata sólo de una simple distinción de
grado, es decir relativa a la intensidad de la subversión,
entre estos casos y aquellos en que el movimiento in-
surreccional ha establecido su autoridad sobre una
parte del territorio del Estado o de otro territorio bajo la
administración de este Estado. También existe una
diferencia cualitativa entre los dos supuestos menciona-
dos, la cual justifica que se trate de ellos por separado.

3) Ciertamente, al comienzo de la insurrección, el
comportamiento de las personas o grupos de personas
que después pasan a ser órganos de un movimiento
insurreccional se presenta como comportamiento de
simples particulares. Desde el punto de vista de la atri-
bución de un hecho al Estado, como fuente eventual de
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una responsabilidad internacional, esos comportamientos
son efectivamente equiparables a los de personas o
grupos de personas que participan en una revuelta
o en una manifestación de masas y, al igual que los de
estas personas, entran dentro del campo de aplicación
de la disposición enunciada en el artículo 11. Pero la
situación varía a partir del momento en que surge un
movimiento insurreccional, en el sentido que se da a
ese concepto en derecho internacional. Desde ese mo-
mento existe, paialelamente al Estado, una organiza-
ción dotada de su propio aparato institucional, cuyos
órganos pueden actuar por cuenta del movimiento
insurreccional mismo en una parte del territorio que está
bajo la soberanía o la administración del Estado. Los
órganos que forman parte de las estructuras del movi-
miento insurreccional y que actúan en su nombre no
son en modo alguno órganos del Estado 205, como no lo
son tampoco los particulares que participan en una
revuelta o una manifestación de masas, pero, en cuanto
órganos de un movimiento insurreccional, pueden
observar un comportamiento que podría dar lugar a una
responsabilidad internacional del propio movimiento
insurreccional, si tales comportamientos constituyeran
una violación de una obligación internacional que se
reconociese que incumbía al movimiento insurreccio-
nal 2°6.

4) No se trata, por supuesto, de codificar en el presente
proyecto las reglas que rigen la eventual responsabilidad
internacional de los movimientos insurreccionales, sino
una vez más de partir de la premisa de que, desde el
comienzo de su existencia autónoma en el ámbito
internacional, esos movimientos pueden ser, dentro
de ciertos límites, capaces de cometer hechos inter-
nacionalmente ilícitos propios; se trata, seguidamente,
de deducir de esta premisa las conclusiones pertinentes
en lo relativo a la determinación de las consecuencias
para el Estado de los actos ilícitos de un movimiento
insurreccional. A este respecto, es necesario hacer una
primera observación, a saber, que la responsabilidad
eventual en que el Estado podría incurrir por no haber
adoptado las medidas de vigilancia, de prevención y de
represión necesarias, si hubiera tenido la posibilidad
de hacerlo, sería una responsabilidad mucho más ex-
cepcional que la responsabilidad en que puede incurrir
a consecuencia de la falta de vigilancia, prevención o
represión con ocasión de una simple revuelta o de una
manifestación de masas. Rara vez podrá acusarse al

205 Es evidente que tampoco se los puede equiparar a «personas
que actúan de hecho por cuenta del Estado», en el sentido que se
da a esta expresión en el artículo 8 del proyecto. Las personas o
grupos de personas que actúan en calidad de órganos de u n movi-
miento insurreccional dirigido contra un Estado o contra un gobierno
determinados no t ra tan en absoluto de actuar «de hecho por cuenta»
ae ese Estado o de ese gobierno ni de ejercer «de hecho prerrogativas
del poder público» de ta l Estado o gobierno mientras duren ciertas
circunstancias excepcionales. Por el contrario, su objetivo es derribar
las estructuras del Es tado de que se t ra ta y sustituirlas como nuevo
gobierno de ese Estado o como gobierno de u n nuevo Estado
separado del Es tado preexistente.

206 véase H. Kelsen, Principles of International Law, Nueva
York, Rinehart, 1952, pág. 292: «Mediante el control efectivo de una
parte del territorio y de la población del Estado en que ocurre la
guerra civil por el gobierno insurreccional, se forma una entidad
con todas las apariencias de un Estado en el sentido del derecho in-
ternacional.» Véase también Arangio-Ruiz, loc. cit., pág. 165.

Estado de haber incumplido sus obligaciones propias de
vigilancia y protección respecto de los comportamientos
de los órganos de un movimiento insurreccional, ya
que, casi siempre, tales actos escapan totalmente a su
control207. Y aún será más raro que se formulen contra
el Estado tales acusaciones en los casos en que, habiendo
logrado el movimiento insurreccional establecer de
manera estable su autoridad en una parte concreta
del territorio del Estado, los terceros Estados lleguen a
considerar al movimiento mismo responsable de los
actos internacionalmente ilícitos de sus propios órganos.
5) La existencia de un movimiento insurreccional
plantea de por sí ciertos problemas específicos de los
que no se puede hacer caso omiso en un proyecto de
codificación de las normas de derecho internacional
que rigen la responsabilidad de los Estados. Pero el
hecho de tomar en consideración estos problemas no
significa en modo alguno que sea necesario definir, en
el presente proyecto de codificación, los elementos que
debe reunir, según el derecho internacional, un movi-
miento determinado para poder ser calificado de «mo-
vimiento insurreccional», ni especificar en qué condi-
ciones, en qué momento y respecto de quién es posible
considerar que un movimiento de esta índole tiene
personalidad internacional y cuál es entonces el alcance
—por lo demás variable según los casos y, en cada
caso, según el tiempo— de su capacidad jurídica inter-
nacional 208. El examen de todas estas cuestiones,
que por otra parte también deberían plantearse, mutatis
mutandis, respecto de los Estados y las organizaciones
internacionales, no forma parte de la materia objeto
de estudio, sino que pertenece más bien a otros capítulos
generales del derecho internacional, a saber, los que versan
sobre los sujetos de derecho internacional.

6) Para los efectos del presente artículo, la existencia
de un «movimiento insurreccional» en el sentido del
derecho internacional, debe considerarse, pues, como
un supuesto de hecho. Si este supuesto se da en la realidad,
las cuestiones de atribución o no atribución al Estado
del comportamiento de órganos del movimiento de que
se trate entran dentro del marco de las hipótesis que se
han de considerar. Por el contrario, si el movimiento de
que se trata no ha de ser considerado como un «movi-
miento insurreccional» según el derecho internacional,
los problemas de atribución que pueden plantearse
deben resolverse entonces con arreglo a las disposiciones
enunciadas en otros artículos del proyecto y, en particu-
lar, en el artículo 11.

207 Este es el elemento que a menudo distingue la situación creada
como resultado de actos de órganos de u n movimiento insurreccio-
nal de la situación creada por actos de órganos de un Estado
extranjero. En este supuesto, el Estado conserva normalmente su
autoridad sobre el territorio en que se producen tales actos, mientras
que, en el primer caso, generalmente ya no tiene ninguna autoridad
sobre el territorio controlado por el movimiento insurreccional.

208 Así pues, no hay que detenerse aquí a definir las condiciones
que exige el derecho internacional para que un movimiento determi-
nado adquiera como tal la calidad internacional de «movimiento
insurreccional», ni siquiera a establecer si esa determinación se debe
efectuar sobre la base de criterios objetivos (efectividad, duración,
ampli tud, organización, etc.) o si depende de elementos subjetivos
tales como el reconocimiento por Estados o por organizaciones
internacionales, así como si la personalidad internacional de un
movimiento de este t ipo es válida erga omnes o si tiene más bien un
carácter relativo, etc.
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7) Para formular las reglas que deben figurar en el
presente artículo, la Comisión tampoco necesita pronun-
ciarse acerca de las diversas formas que pueden adoptar
los movimientos insurreccionales según se trate de
una lucha interna relativamente limitada, de una situa-
ción de verdadera guerra civil, de una lucha anticolonial,
de la acción de un frente de liberación nacional, de un
movimiento revolucionario o contrarrevolucionario, etc.,
ni acerca de las cuestiones que puede plantear el problema
de la legitimidad internacional de algunas de dichas
formas 209. En cambio, es importante en este contexto
tener en cuenta el hecho de que los movimientos in-
surrecionales a veces pueden estar dirigidos contra el
propio Estado, como en el caso de un movimiento
secesionista o de un movimiento de descolonización
de un antiguo territorio dependiente. Pero los movimien-
tos insurreccionales también pueden proponerse como
objetivo la sustitución del gobierno del Estado por un
nuevo gobierno. Además, y esto también es importante
para la formulación de las normas pertinentes, un movi-
miento insurreccional puede estar dirigido contra un
Estado o contra el gobierno de un Estado distinto del
Estado en cuyo territorio se halla establecido. Así ocurre,
por ejemplo, cuando un movimiento insurreccional
tiene su cuartel general en un tercer Estado y opera desde
este Estado.

8) En general, es más difícil invocar la responsabilidad
internacional de un movimiento insurreccional que
la de un Estado propiamente dicho. El movimiento
insurreccional tiene, por su propia naturaleza, un carácter
provisional 210. Su duración se limita a lo que dura la
lucha que ha entablado. Al término de esa lucha, está
destinado a desaparecer como tal movimiento. Si es
vencido, su existencia llega a su fin y su organización se
disuelve. Si sale vencedor, puede o bien transmitir al
Estado las estructuras de su organización, en tanto
que nuevo gobierno de dicho Estado, o convertirse él
mismo en un nuevo Estado, constituido en una parte del
territorio sujeta anteriormente a la soberanía o a la ad-
ministración del Estado preexistente. Ahora bien,
plantear la cuestión de la responsabilidad internacional
engendrada por un hecho internacionalmente ilícito es
una operación que requiere con frecuencia un lapso de
tiempo relativamente largo, quizá más largo que la
duración de la lucha insurreccional. Además, la amplitud
e importancia del movimiento insurreccional pueden

209 g n e i debate, algunos miembros de la Comisión afirmaron la
legitimidad internacional de ciertas formas de movimientos insurrec-
cionales y, en particular, de los movimientos de lucha anticolonial y
de liberación nacional que invocan el derecho de los pueblos a la
libre determinación, proclamado por la Carta de las Naciones
Unidas y desarrollado en toda una serie de resoluciones de la
Asamblea General.

210 Para G. Arangio-Ruiz [Sulla dinámica délia base sociale nel
diritto internazionale, Milán, Giuffrè, 1954, págs. 129 y 130; y «Stati
e altri enti...» (op. cit.), págs. 165 y 166], el carácter «provisional»
no es una característica «necesaria» del sujeto movimiento insur-
gente. De todas formas, aunque es cierto que, de hecho, tanto el
Estado como los insurgentes pueden dejar de existir como sujeto de
derecho internacional, no se puede olvidar la diferencia que hay
entre las dos clases de sujetos en cuanto a sus finalidades respectivas.
Por el contrario, el movimiento insurgente no trata de perpe-
tuarse como tal y quiere convertirse en un sujeto con plenos dere-
chos, es decir, en Estado. Se trata, pues, de un tipo de entidad insti-
tucionalmente provisional.

variar según las vicisitudes de la lucha. Por ejemplo, el
territorio sobre el cual éste ejerce su autoridad puede
aumentar o disminuir y los medios financieros o de otra
índole de que disponga pueden modificarse igualmente.
Todo esto crea un clima de incertidumbre en cuanto a la
posibilidad de obtener de tal movimiento, en el curso de
la lucha, la reparación de un hecho internacionalmente
ilícito. Además, si el Estado que se queja de los daños
causados por actos ilícitos de órganos del movimiento
insurreccional no reconoce ni se propone reconocer
este movimiento y no mantiene relaciones con el mismo,
el presentar una reclamación y plantear la cuestión
de una responsabilidad pueden suponer dificultades
suplementarias.

9) Aunque no siempre es así —y la práctica interna-
cional conoce ejemplos de presentación de reclamaciones
en el curso de la lucha2U— suele ocurrir que, por
las razones mencionadas, los Estados víctimas de actos
internacionalmente ilícitos cometidos por órganos de
movimientos insurreccionales consideran útil esperar
a que se aclare la situación para presentar sus reclama-
ciones. Así, con frecuencia, las reclamaciones se presentan
al final de la contienda al gobierno legítimo del Estado,
en el caso en que éste haya vencido la insurrección y haya
restablecido su autoridad sobre todo el territorio, o al
nuevo gobierno que haya reemplazado al gobierno
anterior a raíz de la victoria de la insurrección, o al
gobierno del nuevo Estado que se haya formado por
secesión de una parte del territorio del Estado preexis-
tente o por descolonización de un antiguo territorio
dependiente de dicho Estado.

10) No obstante, estas situaciones difieren claramente
unas de otras, y el fundamento de las reclamaciones
presentadas no es siempre el mismo para todas ellas.
Algunas de esas situaciones dependen del artículo 15
y quedan fuera del ámbito del presente artículo. Este,
como ya se ha indicado, sólo está consagrado al examen
del problema de la atribución o de la no atribución
al Estado, como fuente eventual de una responsabilidad
internacional, de los actos de órganos de un movimiento
insurreccional establecido en su territorio o en un terri-
torio sometido a su administración, en el caso en que ese
movimiento siga existiendo como tal en el momento
de la presentación de la reclamación o haya entonces
cesado de existir pero habiendo arrastrado en su caída
su propia estructura y su organización.

11) Así delimitado el alcance del presente artículo,
sólo se plantean tres cuestiones respecto de su formula-
ción. La primera equivale a preguntarse si es o no posible
atribuir al Estado, como fuente de responsabilidad,
hechos de órganos de un movimiento insurreccional
establecido en su territorio o en cualquier otro territorio
sujeto a su administración. La segunda, que supone que
se ha respondido negativamente a la primera, consiste
en determinar si es posible, no obstante, que el Estado
incurra en una responsabilidad internacional por el
hecho del comportamiento observado por sus propios
órganos en relación con actos de órganos del movimiento
insurreccional, y esto antes, o bien después, de la lucha
contra ese movimiento y el restablecimiento eventual

211 Véase párr. 28 infra.
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de la autoridad del Estado en la totalidad del territorio.
La tercera cuestión consiste en saber si conviene insertar
en el artículo una cláusula de salvaguardia relativa a la
posibilidad de atribuir el comportamiento de un órgano
del movimiento insurreccional al movimiento mismo.
12) El análisis de la jurisprudencia arbitral internacional
y de la práctica de los Estados confirma que los hechos
cometidos por los órganos de un movimiento insurrec-
cional, prescindiendo de la hipótesis de que éste se
convierta en algo distinto como consecuencia de un
desenlace de la contienda que le sea favorable (hipó-
tesis prevista en el artículo 15), no pueden ser atribuidos
al Estado territorial. La atribución al Estado de los
hechos cometidos por los órganos del movimiento
insurreccional no puede realizarse mientras dura la
lucha entre ese movimiento y el poder constituido,
ni con mayor razón una vez terminada la lucha de un
modo favorable al Estado 212. Estas conclusiones son
igualmente las de una gran mayoría de los autores que
han examinado el problema desde un punto de vista
doctrinal. Sólo se puede hacer recaer una responsabilidad
en el Estado territorial si, eventualmente, sus propios
órganos han dejado de cumplir en esa ocasión las obliga-
ciones de vigilancia, de prevención o de represión que
le incumben. A esto hay que añadir que no puede haber
diferencias según que la omisión achacada al Estado se
haya producido antes de la cesación de la existencia
activa del movimiento insurreccional o después, cuando,
por ejemplo, habiéndose restablecido la paz interna, las
autoridades del Estado omitan castigar debidamente
a los autores de los hechos lesivos cometidos en el curso
de la lucha. Esto será precisamente lo que se aducirá
con más frecuencia para invocar la responsabilidad del
Estado, puesto que los casos en que el gobierno «legítimo»
haya tenido durante la lucha la posibilidad material de
prevenir o de reprimir la acción perjudicial de la persona-
órgano del movimiento insurreccional son más bien ex-
cepcionales. Es de señalar también que el hecho de que
la fuente de la responsabilidad del Estado no se encuentre
en la acción de la persona que, en el momento en que la
misma actuaba, era órgano del movimiento insurreccional,
sino en el comportamiento de los órganos del Estado en
relación con tal acción, no tiene necesariamente una
influencia decisiva en la elección de los criterios aplicables
para determinar, en el caso concreto, el grado de la
reparación. Nada impide que se fije la cuantía en la
reparación debida como consecuencia del incumpli-
miento por el Estado de una obligación de prevención
o de represión tomando como criterio el daño material-
mente causado por el acto del individuo que ha actuado
en su calidad de órgano del movimiento insurreccional.
Por último, tanto en la práctica de los Estados como en
la doctrina se reconoce una responsabilidad internacional
propia de los movimientos insurreccionales por los
hechos realizados por sus órganos.

13) Ya en el siglo xix, muchas comisiones mixtas
habían afirmado en reiteradas ocasiones, sobre la base,

por otra parte, de cláusulas expresas de tratados en
virtud de los cuales habían sido instituidas, el principio
de que, por regla general, un gobierno no responde por
los perjuicios causados a extranjeros por los miembros
de una insurrección armada, que se haya sustraído al
control del mencionado gobierno. La Comisión Mixta
de reclamaciones estadounidense-mexicana, creada por
la Convención de 4 de julio de 1968, había seguido
este principio en los fallos relativos a reclamaciones
por perjuicios causados o por insurgentes, en México,
o por órganos de los confederados en lucha contra los
federales en los Estados Unidos de América213. La
Comisión Mixta de reclamaciones angloestadouni-
dense, creada por el Tratado de 8 de mayo de 1871,
lo había aplicado con ocasión de las reclamaciones ori-
ginadas también en actos de los Confederados durante
la guerra de Secesión 214. La Comisión Mixta hispano-
estadounidense instituida en 1871 había hecho otro
tanto en cuanto a las reclamaciones relativas a perjuicios
causados por los insurgentes en Cuba 215.

14) Por lo que respecta al siglo jxx, la jurisprudencia
arbitral internacional presenta una serie de fallos que
versan sobre las cuestiones objeto del presente artículo
y que forman parte del conjunto de decisiones adoptadas
entre 1903 y 1905 por las Comisiones Mixtas de reclama-
ciones instituidas en virtud de los protocolos de París
(1902) y de Washington (1903), celebrados entre Vene-
zuela y otras Potencias. Estas últimas reclamaban por
los perjuicios causados a sus subditos, especialmente con
ocasión de actos de movimientos revolucionarios.
Quizá el fallo más significativo sea el dictado por la
Comisión Mixta italo-venezolana en el Asunto Sambiag-
gio, relativo a las exacciones y requisiciones forzadas
por parte de las fuerzas revolucionarias al mando del
coronel Guevara, de que había sido víctima un subdito
italiano en 1902. Tras un detallado examen de los prece-
dentes proporcionados por la jurisprudencia, las opi-
niones de los autores y las cláusulas de los tratados en
vigor entre Italia y Venezuela, el superárbitro Ralston
concluyó que no se podía atribuir responsabilidad a
Venezuela salvo que se hubiera alegado y demostrado
que las autoridades del país no habían empleado la
debida diligencia para impedir que los revolucionarios
causaran perjuicios. Rechazó, pues, la reclamación
italiana, observando que en ese caso no se había alegado
ni demostrado ninguna falta de diligencia 216.

212 N o obstante, nada impide que el Estado que haya sofocado la
insurrección acepte (por ejemplo, por medio de una convención
especial) hacerse cargo de la responsabilidad en que haya incurrido
el movimiento insurreccional y que el tercer Estado no haya podido
exigir de éste. Pero tal solución supone una desviación manifiesta
respecto del derecho internacional general.

213 Véanse los casos narrados en Moore, History and Digest...
(op. cit.), vol. I l l , págs. 2873 y ss., 2881 y ss., 2886 y ss., 2902 y ss. ,
y 2973 a 2981.

214 Ibid., págs. 2900 y 2901, y 2982 a 2990.
215 Ibid., págs. 2981 y 2982.
216 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. X

(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 60.V.4), pág. 524.
Examinando primero la cuestión desde un punto de vista abstracto,
el arbitro Ralston concluyó

«que como principio general, y salvo circunstancias excepcio-
nales [...] no se puede atribuir responsabilidad al gobierno por los
actos de los revolucionarios, habida cuenta de que:

»1. Los revolucionarios no son agentes gubernamentales y no
existe responsabilidad natural;

»2. Sus actos tienden a destruir el gobierno y nadie puede
ser responsable de los actos de un enemigo que amenaza a su
vida;

(Contirúa en la página siguiente.)



102 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. II

15) El Sr. Plumley, superárbitro en el Asunto Aroa
Mines %íl (presentado ante la Comisión Mixta anglo-
venezolana), en los Asuntos Enríquez y Salas218 (pre-
sentados ante la Comisión Mixta de Países Bajos/Vene-
zuela) y en el Asunto de la French Company of Venezuelan
Railroads 219 (presentado ante la Comisión Mixta Francia/
Venezuela), el superárbitro Sr. Duffield en los Asuntos
Kummerov, Redler, Fulda, Fischbach y Friedericy220

(presentados ante la Comisión Mixta germano-venezo-
lana), el superárbitro Sr. Gutiérrez Otero en el Asunto
Padrón221 y en el Asunto Mena222 (presentados ante
la Comisión Mixta hispano-venezolana) y el Comisionado
Paul en el Asunto Acquatella Bianchi et al.223 (presentado
ante la Comisión Mixta franco-venezolana de 1903)
aplicaron prácticamente los mismos principios en los
fallos relativos a todos estos asuntos y llegaron a con-
clusiones análogas. En el Asunto Padrón, por ejemplo, el
superárbitro indicó que, según un principio reconocido
de derecho internacional, los Estados no eran responsables
de los actos cometidos por insurgentes y que causaran
daños a extranjeros, sino exclusivamente de una eventual
«negligencia por parte de las autoridades constituidas»
en la adopción de medidas adecuadas de protección o
represión contra los actos de los sublevados.

16) La no responsabilidad del Estado por los perjuicios
causados por una persona o un grupo de personas
que sean órganos de un movimiento insurreccional está
confirmada también por la decisión dictada el 1.° de
mayo de 1925 por el arbitro, Sr. Huber, en el Asunto de
los bienes británicos en el Marruecos español. El juris-
consulto suizo no excluye, sin embargo, que se pueda
atribuir al Estado, como fuente eventual de responsa-
bilidad internacional, la falta de vigilancia de sus autori-
dades en la prevención y represión de actos lesivos de
rebeldes y de órganos de movimientos insurreccionales,
siempre que tanto esa prevención como esa represión
hubieran sido posibles 224. Se encuentra otra afirmación
del mismo principio, que data más o menos de la misma
época, en el fallo dictado el 19 de noviembre de 1925
por el Tribunal arbitral anglo-americano instituido
en virtud del acuerdo especial de 18 de agosto de 1910,

(Continuación de la nota 216.)

»3. Los revolucionarios no estaban bajo el control del
gobierno, al que no se puede atribuir responsabilidad por los
perjuicios causados por quienes han salido de su férula.» (Ibid.,
págs. 512 y 513.)

La Comisión italo-venezolana aplicó los mismos principios en el
Affaire Revesno et al. (ibid., págs. 582 y 583) y en el Affaire Guastini
(ibid., págs. 577 y ss.).

217 Ibid., vol. I X (N.° de venta: 59.V.5), págs. 408 y ss., y especial-
mente las págs. 439 y ss.

218 Ibid., vol. X (op. cit.), págs. 714 y ss., y 720 y 721.
219 Ibid., pág. 354.
220 Ibid., págs. 397 y 398.
221 Ibid., págs. 742 y 743.
222 Ibid., pág. 749.
223 El Comisionado Paul observó:
«[...] sólo cuando es evidente que el gobierno no se ha valido

pronta y eficazmente de su autor idad para obtener que el mencio-
nado grupo de sublavados se someta, y para proteger, en la medida
de sus posibilidades, los bienes y las personas amenazados por los
trastornos revolucionarios, se le puede atribuir responsabilidad por
esa situación anormal.» (Ibid., pág. 6.)

224 Ibid. vol. I I (N.° de venta: 1949.V.l), pág. 642.

a raíz del Asunto Several Britisch Subjects (Iloilo Claims).
El Tribunal rechazó la reclamación británica, pues no
se pudo imputar negligencia a las fuerzas estadouni-
denses 225.
17) Hacia la misma época, dictaron otra serie de fallos
muy interesantes las distintas comisiones de reclama-
ciones establecidas en los acuerdos celebrados entre
México y varias Potencias después de los aconteci-
mientos ocurridos en México en el período comprendido
entre 1910 y mediados del decenio de 1920. Por ejemplo,
en el Asunto de la Home Insurance Company, resuelto
el 31 de marzo de 1926, la Comisión General de Recla-
maciones entre México y los Estados Unidos de América
negó la responsabilidad del Gobierno mexicano por un
acto cometido en Puerto México, en perjuicio de una so-
ciedad estadounidense, por el comandante local de las
fuerzas insurreccionales del General de la Huerta226.
En la decisión dictada el 3 de octubre de 1928 en el
Asunto Solís, redactada por la Comisión General por
el Comisionado Nielsen, se consideraron insuficientes
las pruebas presentadas sobre la pretendida falta de
protección de que las fuerzas del Gobierno mexicano eran
acusadas por el recurrente. La decisión cita como
«principio bien establecido de derecho internacional»
el de que no puede considerarse responsable a un gobierno
por los actos cometidos en violación de su autoridad
por grupos de rebeldes, cuando no es en sí culpable de
falta de buena fe o negligencia en la represión de la
insurrección. Sólo la omisión de las autoridades legítimas
del Estado de cumplir este deber de protección podía
constituir la fuente de una responsabilidad del Estado 227.
El principio de la no responsabilidad de los Estados por
actos delictuosos cometidos por movimientos insurrec-
cionales se infiere también del fallo del arbitro Verzijil
en el Asunto George Pinson, resuelto el 19 de octubre de
1928 por la Comisión de Reclamaciones entre México
y Francia 228.

18) Algunas decisiones de la Comisión de Reclamación
entre México y Gran Bretaña creada en virtud de la
Convención de 19 de noviembre de 1926, revisten parti-
cular interés pues toman especialmente en consideración
la hipótesis de falta de represión de la insurrección
o castigo de los culpables. Llegan incluso a fijar criterios
para establecer la prueba de tal omisión. Por ejemplo,
en el fallo de 15 de febrero de 1930, sobre el Asunto de las
reclamaciones relativas al bombardeo de la ciudad de Méxi-
co, la Comisión señaló que:

225 Ibid., vol. VI (N.° de venta: 1955.V.3), págs. 159 y 160.
226 Ibid., vol. IV (N.° de venta: 1951 .V.l) , págs. 48 y ss., en especial

la pág. 52.
227 Ibid., págs. 358 y ss. El Comisionado Nielsen manifestó que,

independientemente de las circunstancias de cada caso, «el carácter
y extensión de u n movimiento insurreccional deben constituir un
factor de importancia para decidir sobre la cuestión de la posibili-
dad de garantizar la protección» (ibid., pág. 362). Posteriormente,
fueron aplicados criterios similares por la misma Comisión en la
decisión relativa al Asunto Bond Coleman (ibid., págs. 364 > ss.);
asimismo, el Comisionado Nielsen recordó estos criterios en su
opinión relativa al Asunto Russel, decidido por la Comisión creada
por la Convención mexicano-norteamericana del 10 de septiembre
de 1923 (ibid., pág. 831).

228 Ibid, vol. V (N.°deventa: 1952.V.3), págs. 352 y 353. Véanse
también a este respecto los criterios enunciados en la decisión de
19 de mayo de 1931, relativa al Asunto John Gill (ibid., pág. 159).
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En gran número de casos será sumamente difícil establecer sin
lugar a dudas la omisión o falta de medidas de represión o de castigo.
La Comisión se da cuenta de que es siempre difícil presentar en for-
ma absolutamente convincente la prueba de hechos negativos. Pero
cabe presumir que existe en principio una prueba sólida en los casos
en que, primo, el agente británico pueda lograr la admisión de que
los hechos eran conocidos por las autoridades competentes, o bien
porque eran de notoriedad pública, o bien porque habían sido pues-
tos a su debido tiempo en conocimiento de éstas, y en que, secundo,
el agente mexicano no pueda ofrecer prueba alguna de que las auto-
ridades han tomado medidas 229.

Sobre esta base, la mayoría de la Comisión concluyó
que había responsabilidad del Gobierno mexicano,
señalando en particular que el agente de México no
había podido presentar pruebas de que las autoridades
hubieran emprendido actividades de investigación, pre-
sión o persecución, a pesar de que, debidamente infor-
madas de los hechos, podrían haber actuado en ese
sentido. En el Asunto John GUI, la mayoría de la Comi-
sión concluyó que había responsabilidad del Estado
mexicano, por razones idénticas a las indicadas en el
fallo sobre el Asunto de las reclamaciones relativas al
bombardeo de la ciudad de México.
19) La jurisprudencia arbitral internacional demuestra,
por consiguiente, una notable unidad de criterio. Lo
mismo puede decirse de la práctica diplomática. En una
época ya bastante alejada, las cancillerías de las Potencias
habían hecho suyo el principio de que no podía consi-
derarse responsable al Estado por las acciones de un
movimiento insurreccional en rebelión contra el gobierno
legítimo y que, en estos casos, sólo podría contemplarse
una responsabilidad del Estado si sus órganos, aun
teniendo la posibilidad de hacerlo, no tomaban medidas
apropiadas de prevención y represión. Por consiguiente,
las opiniones de los gobiernos se sumaban a las expresadas
por los tribunales arbitrales, a menudo con ocasión de
las mismas situaciones. Esto se comprueba en buen núme-
ro de casos, sea que los acontecimientos durante los
cuales los órganos de movimientos insurreccionales
causaron perjuicios a extranjeros tuvieran por marco la
guerra de Secesión de los Estados Unidos de América
(1861-1865) 230, la Comuna de París de 1871 en Fran-
cia 231, la insurrección carlista de 1874 en España 232, la
rebelión de Arabi Pacha de 1882 en Egipto 233, las dos
insurrecciones de 1868 a 1878 y 1895 a 1898 por la inde-
pendencia de Cuba234, o inclusive las diferentes in-
surrecciones contra los gobiernos de diversas naciones
latinoamericanas 235. El principio de que, en el caso de

229 Ibid., pág. 80.
230 véanse , para los casos que figuran en los repertorios de la

práctica de los Estados Unidos de América, Moore , History and
Digest... (op. cit.), vol. I I , págs. 1621 a 1624, y A Digest... (op. cit.),
págs. 957 y 958; y para los dictámenes de los asesores de la Corona
Britán'ca, A. D . McNair , International Law Opinions, Cambridge,
University Press, 1956, vol. I I , págs. 256 y 257.

231 McNair , op. cit., págs. 261 y ss.
232 Ibid., pág. 265.
233 Ibid., págs. 267 v 268.
234 Moore , A Digest... (op. cit.), págs. 961 y ss., y 966 y ss.
235 Véase Moore , A Digest... (op. cit.), págs. 966 (insurrección

de 1893 en el Brasil), 980 y 981 ( toma temporal del poder en México
por el Emperador Maximiliano), 981 a 984 (insurrección de 1873
en Venezuela); Hackworth , op. cit., pág. 673 (insurrección de 1926
en Honduras) ; McNair , op. cit., págs. 259 y 260 (insurrección en
Venezuela), 271 (insurrección en Brasil). Véase también la carta de

perjuicios causados por órganos de un movimiento
insurreccional, no puede atribuirse al Estado, como fuente
eventual de una responsabilidad, más que las omisiones
de sus propios órganos queda igualmente subrayado por
una serie de actitudes significativas que se remontan a los
primeros años del siglo xx 236.
20) De las respuestas dadas por los gobiernos al
punto IX del cuestionario enviado por el Comité Prepa-
ratorio de la Conferencia de Codificación de 1930, se
desprende claramente que los Estados estaban funda-
mentalmente de acuerdo en reconocer: d) que el com-
portamiento de órganos de un movimiento insurreccional
que actúa en el territorio del Estado contra el cual
se ha levantado no puede atribuirse como tal al Estado
ni comprometer su responsabilidad internacional; tí)
que sólo el comportamiento observado por órganos del
Estado en relación con los actos lesivos de los insurgentes
podría ser atribuido al Estado y comprometer su res-
ponsabilidad internacional en caso de que este mismo
comportamiento constituyera una falta a una obligación
internacional del Estado 237. Fundándose en las respuestas
recibidas, el Comité Preparatorio de la Conferencia
redactó dos bases de discusión (Base de discusión
N.° 22238 y Base de discusión N.° 22a239), pero la
Conferencia tuvo que interrumpir su labor antes de
haber podido proceder al examen de estas bases. Sin
embargo, la convicción de los gobiernos se desprende
claramente de sus respuestas a la solicitud formulada
por el Comité Preparatorio. Además, tal convicción
parece enteramente confirmada por la que algunos de
ellos expresaron posteriormente ante situaciones concretas
hacia los años 30 240.

17 de agosto de 1894 dirigida al Engargado de Negocios de Italia en
Rio de Janeiro por el Ministro de Relaciones Exteriores de Ital ia,
Blanc, en el Libro Verde presentado el 6 de diciembre de 1894 a la
Cámara de Diputados (Italia, At t i par lamentan , Camera dei depu-
ta t i , Documenti diplomatici presentati al Par lamento italiano dal
Ministro degli Affari esteri, documento N.° VII bis, Brasile: Reclami
italiani, Roma , 1895).

236 Por ejemplo, en la conclusión general N . ° 3 de la Comisión
creada en los Estados Unidos de América por Ley de 2 de marzo de
1901 para el examen de las reclamaciones admitidas en ejecución del
Tratado de 10 de diciembre de 1898 con España, por el que se ponía
fin a la guerra de Cuba [Moore, A Digest... (op. cit.), págs. 971 y
972]; en una carta de 7 de noviembre de 1911 dirigida al Embajador
de los Estados Unidos en México por el Secretario de Estado
interino, Adee (Hackworth, op. cit., pág. 668); en las instrucciones
enviadas por el Foreign Office británico a sus servicios consulares
en el extranjero (ibid.).

237 Sociedad de las Naciones, Bases de discussion... (op. cit.),
págs. 108 ys s . , y Supplément au tome III (op. cit.), págs. 3 y 20.
Véanse, por ejemplo, las repuestas de Alemania, Polonia y Suecia
[Sociedad de las Naciones, Bases de discussion... (op. cit.), págs. 108,
110 y 111].

238 «En principio, el Estado no es responsable de los daños
causados a la persona o los bienes de un extranjero por las personas
que participan en una insurrección o motín o por la violencia de las
turbas.» (Anuario... 1956, vol. I I , pág. 220, documento A/CN.4/96,
apéndice 2).

239 «Sin embargo, el Estado es responsable de los daños causados
a la persona o bienes de un extranjero por individuos que participan
en una insurrección o motín, o por la violencia de las turbas , si no
ha puesto la diligencia adecuada en tales circunstancias para prevenir
los daños y castigar a sus autores.» (Ibid.).

240 Véanse, a t í tulo de ejemplo, las posiciones adoptadas por el
Gobierno estadounidense con ocasión de las actividades de movi-
mientos insurreccionales que actuaban en México (Hackworth, op.

(Continúa en la página siguiente.)
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21) Después de la segunda guerra mundial, se han afir-
mado los mismos principios en las decisiones de las
comisiones nacionales estadounidenses encargadas de
repartir entre los reclamantes las sumas globales con-
venidas y pagadas al Gobierno de los Estados Unidos
para la solución de controversias relativas a daños
causados a nacionales estadounidenses 241. Más reciente-
mente, en 1958, durante la guerra contra ios disidentes
indonesios, los buques mercantes San Flaviano y Daronia,
y más tarde el submarino Aurochs, todos británicos,
fueron bombardeados por aviones en las aguas territo-
riales indonesias, y uno de los buques mercantes resultó
destruido. Interrogado en la Cámara de los Comunes
sobre las medidas adoptadas por el Gobierno, el Sub-
secretario de Estado británico declaró el 11 de junio
de 1958 que:

En ambos casos, el Embajador de Su Majestad en Yakarta realizó
averiguaciones ante el Gobierno indonesio, como resultado de las
cuales el Gobierno de Su Majestad ha llegado al convencimiento de
que la acción no fue realizada por las fuerzas armadas del Gobierno
de Indonesia. Al parecer, los aviones atacantes estaban a las órdenes
de fuerzas indonesias disidentes de las Célebes septentrionales 242.

El Gobierno británico no consideró por tanto posible
atribuir al Estado indonesio, como fuente de responsa-
bilidades para este último, los actos ilícitos de las fuerzas
armadas de los insurgentes 243.
22) Cabe recordar también la posición adoptada por el
Gobierno belga a propósito de la reparación de los
daños sufridos por nacionales belgas en la República
Democrática del Congo durante la guerra civil. El 10 de
diciembre de 1969, en respuesta a una interpelación
parlamentaria, el Ministro belga de Relaciones Exte-
riores afirmó que «los actos culpables y lesivos causados
por amotinados o insurgentes» sólo podían ser objeto
de una reparación «si había habido, por parte de las
fuerzas del orden, en su misión de mantenimiento
del orden, una negligencia culpable» 244.
23) Las actitudes adoptadas por los gobiernos respecto
de situaciones concretas parecen tanto más significativas
(Continuación de la nota 240.)

cit., vol. V, págs. 671 y 672), en Cuba (ibid., pág. 670) y en España
(ibid.), y la del Servicio Jurídico del Ministerio de Relaciones Exte-
riores de Francia (Kiss, op. cit., pág. 637).

241 Véanse, por ejemplo, las decisiones de la Comisión General
de Reclamaciones entre México y Estados Unidos creada por la ley
del 18 de diciembre de 1942 en el Asunto Batopilas Mining Company
y en el Asunto Simpson (Whiteman, op. cit., págs. 822 y 823) y de la
Comisión de Reclamaciones Internacionales creada en 1949 para la
distribución de una suma global pagada en concepto de indemniza-
ción por el Gobierno de Yugoslavia, en la decisión relativa a la
Socony Vacuum Oil Company (H. Lauterpacht, éd., International
Law Reports, 1954, Londres, vol. 21 , 1957, pág. 61). Ambas comi-
siones eran órganos de derecho interno estadounidense.

242 British Institute of International and Comparative Law, Inter-
national and Comparativa Law Quarterly, Londres, vol. 7, julio de
1958, pág. 552.

243 Merecen asimismo señalarse las instrucciones enviadas el
28 de noviembre de 1958 por el Departamento de Estado norte-
americano a la Embajada de los Estados Unidos en Cuba (White-
man, op. cit., pág. 819), y las dadas el 18 de mayo de 1967 por el
Departamento de Relaciones Exteriores del Canadá para determinar
los casos en que el Gobierno del Canadá estaba dispuesto a conceder
protección diplomática. Véase en particular el punto 3 de estas
instrucciones [Canadian Yearbook of International Law, 1968,
Vancouver (B.C.), tomo VI, pág. 265].

244 Revue belge de droit international, Bruselas, vol. VIII , N.° 1,
1972, pág. 372.

cuanto que, en la mayor parte de los casos, llegan a
una decisión negativa a propósito de la presentación
de una reclamación. Aparte de eso, no deben tomarse
literalmente los términos empleados en ciertas notas.
El hecho de que se hable, por ejemplo, de negligencia de
los órganos constituidos «en la represión de la insurrec-
ción» no significa por cierto que se haga responsable al
Estado en caso de perjuicios causados por los órganos
de un movimiento insurreccional a un Estado extranjero
por el hecho de que en general la lucha contra la insu-
rrección no haya sido llevada a cabo con vigor. La falta
de vigilancia y de intervención de las autoridades estatales
debe evidentemente haberse producido en cuanto a la
protección de los Estados o de los particulares extranjeros
víctimas de ciertos actos de los insurrectos, y con ocasión
de esos actos. Asimismo, el hecho de que se diga que el
Estado no es responsable «de los daños» causados por los
insurrectos «a menos que» haya habido en un caso
concreto falta de protección por parte de los órganos
estatales no significa en modo alguno que esa negligencia
permitiría sin más la atribución al Estado, excluida en
principio, de los actos del movimiento insurreccional.
Todo lo que se quiere decir es que, en esos casos, el Estado
responsable de la omisión reprochada a sus órganos
tiene la obligación de indemnizar los daños causados
por los actos de los insurgentes por concepto de repara-
ción de su omisión. Pero el hecho internacionalmente
ilícito del Estado sigue siendo únicamente esa omisión.
El acto cometido por los órganos de los insurrectos
no es, con respecto al comportamiento del Estado, más
que el acontecimiento externo catalizador de la ilicitud
de ese comportamiento.

24) El análisis de las opiniones de la doctrina permite
comprobar que los internacionalistas han mostrado
también una notable unidad de pareceres por lo que
respecta a las cuestiones que entran dentro del marco del
presente artículo. Desde hace mucho coinciden en
reconocer que el comportamiento de órganos de un mo-
vimiento insurreccional no puede considerarse como
hecho del Estado y generar su responsabilidad interna-
cional. Admiten que sólo cabe hablar de una responsa-
bilidad del Estado con respecto a ese comportamiento
si éste ha sido la ocasión de un incumplimiento por los
órganos del Estado de una obligación internacional que
correspondía a éste. Ya en el siglo xix los autores se
habían pronunciado en este sentido245. La tentativa
hecha por el Instituto de Derecho Internacional entre 1898
y 1900 con miras a hacer aceptar una especie de garantía
objetiva del Estado con respecto a todos los hechos lesivos
acaecidos con ocasión de motines o guerras civiles se
abandonó muy pronto. Por otra parte, las propuestas
hechas en el Instituto se referían esencialmente a la
hipótesis de que los revolucionarios no fueron sino
simples particulares 246.

245 Véase, por ejemplo, Ch. Calvo, «De la non-responsabilité de
l 'Etat à raison des pertes et dommages éprouvés par les étrangers
en temps de troubles intérieurs ou de guerres civiles», Revue de
droit international et de législation comparée, Bruselas, 1.a serie,
tomo I , N.° 3, 1869, págs. 417 y ss.

246 Propuestas hechas por Brusa, Fauchille y von Bar. El artícu-
lo I I , párrafos 2 y 3 de la resolución aprobada en 1900 por el Insti tuto
de Derecho Internacional (Annuaire de l'Institut de droit internatio-
nal, 1900, París, vol. 18, 1900, págs. 236 y ss.) precisaba que si el
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25) En cuanto a los autores modernos, ya sea que sus
estudios se hayan dedicado concretamente a este pro-
blema 247 o se trate de obras más amplias sobre la
responsabilidad internacional248 o sobre el problema del
reconocimiento 249 o bien sean tratados generales250,
puede decirse que, aunque sus posiciones difieren a
veces en otros puntos, reconocen de modo casi uná-
nime que, según las normas actualmente en vigor251,

«gobierno insurreccional» había sido reconocido como «potencia
beligerante» y por tanto como un sujeto separado de derecho inter-
nacional, era a este último gobierno al que los Estados lesionados
debían dirigir sus reclamaciones para obtener la reparación de los
perjuicios sufridos. L. von Bar se expresaba en el mismo sentido
(«De la responsabilité des Etats à raison des dommages soufferts
par des étrangers en cas de troubles, d'émeute ou de guerre civile»
Revue de droit international et de législation comparée, Bruselas,
2.a serie, tomo I, N.° 4, 1899, pág. 475). Incluso los autores que
apoyaron la propuesta de que, en ciertos casos, se considerase al
Estado responsable de los hechos de los insurgentes excluyeron la
responsabilidad del Estado si éste había reconocido a los insurgentes
como «beligerantes». Véase, por ejemplo, A. Rougier, Les guerres
civiles et le droit des gens, París, Larose, 1903, pág. 462.

247 Por ejemplo: H. Arias, loe. cit., págs. 724 y ss.; K. Strupp,
«Responsabilité internationale de l'Etat...» (loe. cit.), págs. 133
y ss.; L. A. Podestá Costa, loc. cit., págs. 220 y 221; J. Spiropoulos,
Die de facto-Regierung im Vôlkerrecht (Beitrage zur Reform und
Kodifikation des Vôlkerrechts, N.° 2), Kiel, Verlag des Instituts fur
Internationale Recht an der Universitât Kiel, 1926, págs. 180 y ss.;
J. W. Garner, loc. cit., págs. 58 y ss.; G. Berlia, «La guerre civile et la
responsabilité internationale de l'Etat», Revue générale de droit
international public, París, 3.a serie, t. XI, N.° 1 (enero-febrero de
1937), págs. 55 y ss.; Ch. Rousseau, «La non-intervention en
Espagne», Revue de droit international et de législation comparée,
Bruselas, 3 . a serie, t . X I X , N . ° 2, 1938, págs. 275 y ss.; H . Silvanie,
«Responsibility of States for acts of insurgent governments»,
American Journal of International Law, Washington (D.C.) , vol. 33,
N.° 1 (enero de 1939), págs . 90 y ss., y Responsibility of States for
Acts of Unsuccessful Insurgent Governments, Nueva York , Columbia
University Press, 1939, págs. 135 y ss., y 159 y ss.; M. Akehurs t ,
«State responsibility for the wrongful acts of rebels—An aspect of
the Southern Rhodes ian problem», The British Year Book of Inter-
national Law, 1968-1969, Londres , vol. 43 , 1970, págs . 49 y ss.

248 Por ejemplo: E. M . Borchard, op. cit., págs . 228 y ss.; P . Schoen,
loc. cit., pág . 78; A. Decencière-Ferrandière, op. cit., págs. 158 y ss.;
M. G. Guerrero , «La responsabili té internat ionale des E ta t s dans
les faits et dans sa règle», Acedémie diplomatique internat ionale,
Dictionnaire diplomatique, Paris [s.d.], vol. I I , págs. 567 y ss.;
L. Strisower, loc. cit., págs . 481 y ss., C. Eagle ton , The Respon-
sibility of States... (op. cit.), págs. 138 y ss., V. M. Maur tua y
J. B. Scott , op. cit., págs . 55 v ss., P. Reuter , loc. cit., págs. 93 y 94;
H . Accioly, loc. cit., págs . 395 y ss.; I . von Miinch, op. cit., pág . 232,
C. F . Ameras inghe, loc. cit., págs . 127 y 128, E . Jiménez de Aréchaga,
loc. cit., págs . 562 y ss.; G. Ténékidès, loc. cit., pág . 788; P . Kur is ,
op. cit., págs . 202 y ss.

249 Por ejemplo, H . Lauterpacht , Recognition in International
Law, Cambr idge , University Press, 1947, págs. 247 y ss.; B. Chen,
The International Law of Recognition, Nueva York , Praeger, 1951,
págs . 327 y ss.

250 p o r ejemplo: C. C. Hyde , International Law chiefly as Inter-
preted and Applied by the United States, 2 . a ed. rev., Boston, Lit t le
Brown, 1951, vol. 2, págs . 979 y ss.; Ch. Fenwick, op. cit., págs. 284
y ss.; G . Schwarzenberger, op. cit., págs. 629 y 630; I . Brownlie,
Principles of Public International Law, Oxford, Clarendon Press,
1966, págs. 373 y ss.; L. Cavaré, op. cit., págs . 458 y ss.; D . P .
O'Connel l , International Law, 2 . a éd., Londres , Stevens, 1970, vol. I I ,
págs . 969 y ss.; G. Von Glahn , Law among Nations: An Introduction
to Public International Law, 2. a éd., Londres , MacMi l lan , 1970,
págs . 242 y ss.

2 5 1 Sin embargo , hay otros autores como D . P . O 'Connel l (op. cit.,
págs . 969 y 970) y E . Castren («Civil War» , Annales Academiae
Scientiarum Fennicae, serie B, t . 142, fase. 2, Helsinki Suomalainen
Tiedeakatemia, 1966, pág . 232), que desearían de jure condendo que
se tenga siempre al Es tado por responsable, u n a vez terminada la
revolución, de los hechos de los insurrectos que obren en nombre

el comportamiento lesivo de los órganos de un movi-
miento insurreccional no se atribuye al Estado y, por
consiguiente, no compromete su responsabilidad inter-
nacional. Tal responsabilidad no puede nacer en rigor
sino cuando los órganos de un Estado han faltado a su
obligación de observar la debida diligencia para prevenir
o reprimir los comportamientos lesivos de que se trata.
E incluso eso no parece darse por supuesto, en opinión
de algunos autores menos recientes, por lo menos en el
caso concreto de «insurrectos reconocidos» y, por lo
tanto, dotados de personalidad internacional252.
26) Según ciertos autores mencionados en el párrafo
anterior (como Silvanie, Reuter, Schwarzenberger y
O'Connell) se debería prever una excepción a la regla
general de no atribución al Estado, como fuente de
responsabilidad internacional, del comportamiento de
los órganos del movimiento insurreccional: la excep-
ción sería válida para los actos corrientes de adminis-
tración que los órganos del movimiento insurreccional
hubieran realizado en la parte del territorio estatal
sujeto a su control. Sin embargo, si bien es concebible
que, en ocasiones, un Estado pueda reconocerse ligado
por ciertas obligaciones dimanantes de actos corrientes
de administración realizados por los órganos de un
movimiento insurreccional en el territorio antes adminis-
trado por él, es mucho menos seguro, por no decir ente-
ramente improbable, que adopte idéntica postura en
relación con las obligaciones engendradas por compor-
tamientos internacionalmente ilícitos de los órganos
mencionados. Incluso admitiendo que el Estado quiera
asumir in proprio ciertas obligaciones contraídas por un
movimiento insurreccional, esto sería en virtud de la
sucesión de un sujeto de derecho internacional en las
obligaciones de otro sujeto y no en virtud de la atribu-
ción al primero de los actos del segundo en aplicación
de las reglas que rigen la responsabilidad internacional
de los Estados. Parece imponerse igualmente una con-
clusión negativa con respecto a otra supuesta excepción
al principio general mediante la que se atribuiría al
Estado el comportamiento ilícito de un movimiento
insurreccional sofocado, en caso de amnistía otorgada
por ese Estado. Ciertos autores (como Berlia, Reuter,
Ténékidès y Bronwlie) ven en el perdón de los insurrectos
una especie de ratificación de sus actos por el Estado.
Puede ocurrir, ciertamente, que al conceder la amnistía
el Estado contravenga una obligación internacional
de represión que hubiera debido observar, pero esto no
quiere decir que haga suyos los actos de otro. En tal caso,
sería esta falta la que determinaría su responsabilidad y
no la acción cometida en su momento por los órganos
del movimiento insurreccional 253.

de un gobierno local de facto.
252 Spiropoulos, como antes Schoen y Strupp, se inclina a ver en

el reconocimiento del «gobierno insurreccional como parte belige-
rante» una liberación para el gobierno legítimo de toda responsabi-
lidad, incluso en caso de negligencia ilícita. Pero no se acierta a ver
por qué el Estado, que responde indudablemente de la falta ilícita de
protección contra el comportamiento de órganos de otro Estado,
dejaría de ser el responsable cuando se t ra ta del comportamiento
de un movimiento insurreccional.

2 5 3 Esta observación no implica necesariamente consecuencias en
cuanto a la determinación de la cuantía de la indemnización que
puede exigirse al Estado como reparación de la falta que se le
reprocha.
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27) Por lo que hace a los proyectos de codificación,
el artículo 7 de la resolución aprobada en 1927 en Lausana
por el Instituto de Derecho Internacional se refería
a los daños causados en caso de motines, revueltas,
insurrecciones o guerra civil y la responsabilidad del
Estado se reconocía en los casos de falta de diligencia en
la prevención o represión de los actos lesivos254. El
proyecto preparado en 1930 por la Asociación Alemana
de Derecho Internacional se distinguía por el papel de
factor decisivo que se atribuía ai reconocimiento del
movimiento insurreccional como parte beligerante255.
Los dos proyectos preparados por la Harvard Law
School se caracterizaban, en cambio, por la intro-
ducción de la distinción entre la hipótesis de una revo-
lución abortada y la de una revolución victoriosa256.
Entre los proyectos emanados de fuentes oficiales, los
dos textos preparados por el Comité Jurídico ínter-
americano, es decir, el que expresaba la opinión de los
países latinoamericanos (art. V) y el que exponía la de
los Estados Unidos de América (art. VI), seguían uno y
otro, en materia de actos lesivos cometidos por insu-
rrectos, los criterios adoptados en materia de actos per-
judiciales cometidos por particulares257. En cuanto a
los proyectos preparados bajo los auspicios de la Sociedad
de las Naciones o de las Naciones Unidas, el «informe
Guerrero» de 1926 seguía también, en el punto 8 de sus
conclusiones, los criterios formulados en el punto 5 a
propósito de los actos de particulares, pero en el punto 9
introducía una reserva con respecto a los decomisos y
confiscaciones hechos por revolucionarios, obligando
al Estado a poner a disposición de los extranjeros lesiona-
dos los recursos necesarios 258. Por otra parte, se ha citado
ya el texto de las bases de discusión N.os22y 22 a prepara-
das por el Comité Preparatorio de la Conferencia. Final-
mente, la cuestión fue tratada igualmente por García
Amador en los proyectos preparados en 1957 y 1961 para
la Comisión de Derecho Internacional 259.

28) Como se ha señalado, desde el comienzo del
presente comentario, el comportamiento perjudicial que
emana de órganos de un movimiento insurreccional se
distingue del de los individuos o grupos de individuos
en el curso de un motín o de una manifestación de una
muchedumbre soliviantada. Ello obedece a que cuando

254 Anuario... 1956, vol. I I , pág. 224, documento A/CN.4/96»
apéndice 8.

255 Anuario... 1969, vol. I I , pág. 156, documento A/CN.4/217 y
A d d . l , anexo VIII .

2™ Anuario... 1956, vol. I I , pág. 225, A/CN.4/96, apéndice 9;
y Anuario... 1969, vol. I I , pág. 152, documento A/CN.4/217 y
A d d . l , anexo VIL

257 Anuario... 1969, págs. 160 y 161, documento A/CN.4/217 y
A d d . l , anexos XIV y XV.

258 Anuario... 1956, vol. I I , pág. 219, documento A/CN.4/96,
apéndice 1.

259 Artículo 11 del anteproyecto de 1957 {Anuario... 1957, vol. I I ,
pág. 140, documento A/CN.4/106, apéndice) y el artículo 7, párra-
fo 1, del anteproyecto revisado de 1961 {Anuario... 1961, vol. I I ,
pág. 52, documento A/CN.4/134 y A d d . l , adición). El párrafo 1 del
artículo 7 del texto de 1961 dice lo siguiente:

«El Estado es responsable de los daños causados al extranjero por
hechos ilegales de los particulares, cometidos aisladamente o en
disturbios internos (motín, violencia de las turbas o guerra civil) si
las autoridades han mostrado una negligencia notoria en la adopción
de medidas que, atendidas las circunstancias, se t oman normalmente
para evitar la ocurrencia de tales hechos».

se está en presencia de un verdadero movimiento insu-
rreccional, en el sentido que se da a este término en
derecho internacional, existe la posibilidad de que ese
mismo movimiento sea considerado responsable de los
actos ilícitos de sus órganos. No obstante las dificultades
con que se tropieza a veces en las gestiones de este
tipo, a veces los Estados han dirigido efectivamente
reclamaciones al movimiento insurreccional por los
daños causados a ellos o a sus nacionales por órganos
de tal movimiento 260. Cabe citar ejemplos antiguos de
reclamaciones de este tipo. Así, en la nota de 26 de no-
viembre de 1861 del Secretario de Estado británico
para los Asuntos Exteriores, conde Russel, al Sr. Adams,
Embajador de los Estados Unidos de América, se justifica
la necesidad de las relaciones que la Gran Bretaña man-
tenía con los confederados en los siguientes términos:

El Gobierno de Su Majestad considera como un principio cierto
de derecho internacional, cuando la persona o los bienes de subdi-
tos o de ciudadanos de un Estado sufren un perjuicio por parte de un
gobierno defacto, el derecho del Estado así lesionado a reclamar del
Gobierno de facto la reparación del daño y la indemnización 261.

El 9 de abril de 1914, los miembros de la tripulación del
barco norteamericano Dolphin, anclado en Tampico
(México), fueron detenidos por una banda armada del
general de la Huerta, jefe del Gobierno, que temporal-
mente detentaba el poder. El 11 de abril, el comandante
de la escuadra norteamericana pidió a las autoridades
de ese Gobierno diversas formas de reparación. El
Departamento de Estado apoyó esas reclamaciones en
instrucciones enviadas, el 14 de abril, al Encargado de
negocios de los Estados Unidos de México. Como el
general de la Huerta no dio satisfacción, las fuerzas
norteamericanas procedieron, el 21 de abril, a la ocupa-
ción de Veracruz 262. Más recientemente, el Gobierno
británico presentó en tres ocasiones, durante la guerra
civil española, reclamaciones al Gobierno nacionalista
entonces instalado en Burgos o en Salamanca. Esto
ocurrió tras la pérdida del destructor Hunter, que explotó
el 13 de mayo de 1937 al estallar una mina colocada
por los nacionalistas a cuatro millas a la altura de
Almería, después de la destrucción del vapor Alcyra,
hundido el 4 de febrero de 1938, a 20 millas de Barcelona,
por dos hidroaviones de la base nacionalista de Mallorca
y después del ataque del buque de carga británico Stanwell
por un avión nacionalista, el 15 de marzo de 1938, en el
puerto de Tarragona. En los tres casos, se presentó
una demanda formal de reparación a las autoridades
nacionalistas 263.

260 Eso supone, manifiestamente, una prueba más de la convic-
ción de los Estados reclamantes de la imposibilidad de atribuir al
gobierno «legítimo» el comportamiento perjudicial de que se t ra ta .

261 Moore , A Digest... (op. cit.), vol. I , pág. 209.
262 Hackworth , op. cit., 1941, vol. I I , págs. 420 y 421.
263 Estos casos se relatan en el artículo de Ch. Rousseau: «La

non-intervention en Espagne» (loe. cit.), págs. 277 y 278. El autor
recuerda también que la Junta de Defensa Nacional de Burgos
aceptó una reclamación portuguesa por hechos anteriores a la
ocupación por las fuerzas nacionalistas de la zona que había sido
teatro de ellos {ibid., págs. 278 y ss.), pero esto más bien como
«sucesor» del Gobierno de la República española. Véase también
la posición adoptada por el Gobierno de los Estados Unidos de
América cuando se produjo el a taque al buque estadounidense
Kane (Hackworth, op. cit., 1940, vol. I , págs. 362 y 363, ibid., 1943,
vol. VI I , págs. 172 y 173).
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29) En lo que se refiere a la formulación de la norma
que debe figurar en el presente artículo, la Comisión,
habida cuenta de las consideraciones precedentes,
decidió consagrar en el párrafo 1 el principio básico de
la no atribución al Estado del comportamiento de un
órgano de un movimiento insurreccional establecido
en el territorio de ese Estado o en cualquier otro terri-
torio bajo su administración. La expresión «o en cualquier
otro territorio bajo su administración» se ha insertado
para tener en cuenta el régimen jurídico de los territorios
dependientes, que hoy no pueden considerarse, sin
abuso del lenguaje, como «territorio del Estado». Se ha
optado por la expresión «movimiento insurreccional
establecido en el territorio...» por ser la que mejor
subraya que el comportamiento del órgano del movi-
miento insurreccional no puede atribuirse al Estado
territorial y ello independientemente de la cuestión de
si ese Estado es o no el Estado contra el cual o contra
el gobierno del cual está dirigido el movimiento. Se
tiene así en cuenta el caso en que el movimiento insurrec-
cional opera en un tercer Estado o a partir de un tercer
Estado. La hipótesis a que se refiere el artículo 14 es
evidentemente aquella en que el órgano del movimiento
insurreccional de que se trata actúa en calidad de órgano.
La Comisión, sin embargo, no ha juzgado necesario
puntualizarlo en el texto del artículo, ya que este último
está redactado en forma negativa. La conclusión de la
no atribución al Estado valdría también evidentemente
—en virtud del artículo 11— para los hechos que un
órgano de un movimiento insurreccional cometa con
carácter particular.

30) Para evitar todo equívoco respecto a la falta
eventual por un Estado a sus propias obligaciones
internacionales, el párrafo 2 del artículo enuncia, en forma
de una cláusula de salvaguardia, que el principio de la no
atribución al Estado del comportamiento de un órgano
de un movimiento insurreccional se entiende sin perjuicio
de la atribución a un Estado de cualquier comporta-
miento que, hallándose relacionado con el órgano del
movimiento insurreccional, deba considerarse hecho
de ese Estado en virtud de los artículos 5 a 10 del pro-
yecto. Es de señalar que al hacer una remisión a estos
artículos del proyecto, la fórmula adoptada abarca
todos los casos en que un hecho puede considerarse
«hecho del Estado» según el derecho internacional, y
comprometer eventualmente su responsabilidad inter-
nacional, y no solamente los casos en que el autor del
comportamiento es un órgano del Estado desde el
punto de vista de su derecho interno.

31) Finalmente, el párrafo 3 del artículo contiene una
segunda cláusula de salvaguardia relativa al movimiento
insurreccional mismo. En virtud de esta cláusula, la
no atribución al Estado del comportamiento de un órgano
de un movimiento insurreccional se entiende sin perjuicio
de la atribución del comportamiento del órgano del
movimiento insurreccional a este movimiento. El objeto
de esta cláusula no es regular por sí misma los problemas
de atribución que se plantean a este respecto, sino prever,
habida cuenta de la práctica internacional, la posibilidad
de tal atribución remitiendo, para la solución de estos
problemas, a los principios de derecho internacional
en la materia. Precisamente para no prejuzgar estas solu-

ciones la Comisión ha preferido la fórmula «en todos
los casos en que tal atribución pueda hacerse según el
derecho internacional» a otras expresiones que se habían
sugerido en el curso del debate, tales como «dotado
de una personalidad independiente (o propia)»; «dotado
de una personalidad reconocida»; «si controla una parte
del Estado de que se trata»; o incluso «cuyo estatuto inter-
nacional sea aplicable a las relaciones de que se trata».
La utilización de una cualquiera de estas expresiones
habría podido dar a entender que la Comisión se propo-
nía, con ello, tomar partido sobre problemas que, como
ya se ha indicado 264, no pertenecen a la materia objeto
del presente proyecto de codificación.

Artículo 15,—Atribución al Estado del hecho de
un movimiento insurreccional que se convierte
en el nuevo gobierno de un Estado o cuya
acción da lugar a la creación de un nuevo
Estado

1. £1 hecho de un movimiento insurreccional que se
convierte en el nuevo gobierno de un Estado se considerará
hecho de ese Estado. No obstante, tal atribución se enten-
derá sin perjuicio de la atribución a ese Estado de un
comportamiento que antes hubiera sido considerado hecho
del Estado en virtud de los artículos 5 a 10.

2. £1 hecho de un movimiento insurreccional cuya
acción da lugar a la creación de un nuevo Estado en una
parte del territorio de un Estado preexistente o en un
territorio bajo su administración se considerará hecho de
ese nuevo Estado.

Comentario

1) Este artículo se refiere a un comportamiento que,
cuando tuvo lugai, emanaba de órganos de un movi-
miento insurreccional en lucha contra la autoridad
constituida. Dispone que si tal movimiento se convierte
luego en el nuevo gobierno del Estado contra cuya auto-
ridad se sublevó, o en el gobierno de un nuevo Estado
que se ha independizado del primero, tal comportamiento
se considerará hecho de esos Estados. Conviene, pues,
destacar que los problemas de atribución a que se refiere
el presente artículo sólo se plantean en caso de que el
movimiento insurreccional, habiendo salido triunfante,
haya sustituido con sus propias estructuras las del
anterior gobierno del Estado de que se trate, o de que las
estructuras del movimiento insurreccional hayan pasado
a ser las de un nuevo Estado constituido, por secesión
o descolonización, en una parte del territorio anterior-
mente sujeto a la soberanía o a la administración del
Estado preexistente.

2) Para justificar la atribución al Estado, como fuente
eventual de responsabilidad, de los hechos cometidos
por insurgentes que luego han conseguido triunfar, se
aduce a veces el hecho de que, ya durante la lucha, los
insurrectos ejercían una autoridad de «gobierno de
hecho» al menos sobre una parte del territorio del Estado.
Pero, en la práctica, no se establece distinción alguna, a
efectos de su atribución al Estado, entre los actos de
órganos del movimiento insurreccional según que hayan

264 véanse párrs. 5 a 7 supra.
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tenido lugar antes o después de la adquisición por el
movimiento de un poder efectivo sobre una región
determinada. Al mismo tiempo, como se ha visto, los
hechos de los insurrectos no se consideran hechos del
Estado cuando el resultado final de la guerra civil les
ha sido desfavorable, aunque en un momento dado
hayan llegado a ejercer una autoridad de facto sobre
una porción cualquiera del territorio estatal; lo que
demuestra que la atribución o no atribución al Estado
de los hechos de los insurrectos es completamente
independiente del ejercicio por éstos de una autoridad
de hecho. Se ha aducido también la idea de que, cuando
la acción de los insurrectos se viera coronada por el
éxito, habría de considerarse que éstos representaban
la verdadera voluntad nacional desde el instante mismo
de su sublevación contra la autoridad constituida. No
obstante, el concepto mismo de «voluntad nacional»
debe ser mirado con cautela, sin contar con que, en
general, al derecho internacional le preocupa poco saber
si un gobierno determinado es o no el representante de
la «verdadera» voluntad nacional. Aparte de eso, es
difícil sostener que la suerte de las armas debería, como
un juicio de Dios, establecer retrospectivamente que
los vencedores eran, desde el principio de la guerra civil,
más representativos de la verdadera voluntad nacional
que los vencidos. Además, la idea de que el movimiento
insurreccional que luego ha obtenido la victoria era
desde sus comienzos el «verdadero» gobierno del Estado,
porque encarnaba la «verdadera» voluntad nacional,
tendría por consecuencia que sólo los hechos de los
órganos de este movimiento pudiesen considerarse después
hechos del Estado. Ahora bien, esto viene a ser claramente
desmentido por la práctica que, como se verá, también
tiene al Estado por responsable de los hechos cometidos,
durante la lucha, por el gobierno derrocado por los
insurrectos.

3) A decir verdad, no se trata precisamente de hallar
una justificación para la atribución al Estado, como
fuente eventual de responsabilidad internacional, de los
comportamientos observados por los órganos de un
movimiento insurreccional antes de que éste se haya
hecho con el poder. Lo que importa es comprobar si
esta atribución se hace o no efectivamente en las rela-
ciones internacionales. Pero si se quiere a toda costa
hallar una justificación de principio a tal atribución,
habrá que buscarla, más bien, en el hecho de que existe
una continuidad entre la organización que el movi-
miento insurreccional se había dado antes de lograr el
poder y la organización que, después del triunfo de su
causa, ha dotado al gobierno del Estado preexistente
o del nuevo Estado que se ha separado de aquél. Y, por
lo demás, la existencia de tal continuidad es lo que justi-
fica que se inquiera si es posible o no atribuir al Estado
de que se trate, como fuente eventual de una responsa-
bilidad internacional a su cargo, los comportamientos
observados por órganos del movimiento insurreccional
antes de haber salido victorioso en la guerra civil. Dicho
esto, conviene precisar que la cuestión no se plantea del
mismo modo en las dos hipótesis anteriormente formu-
ladas.

4) En la primera hipótesis, el movimiento insurreccio-
nal sustituye, como nuevo gobierno o nuevo régimen,

al gobierno o al régimen anterior del Estado. La organi-
zación dirigente del movimiento insurreccional toma el
poder en el Estado y pasa a ser su organización dirigente,
o al menos se integra, en una u otra forma, en la orga-
nización precedente del Estado. La continuidad que
existe así entre la nueva organización del Estado y
la del movimiento insurreccional lleva naturalmente
consigo la atribución al Estado del comportamiento que
los órganos del movimiento insurreccional hayan podido
observar durante la lucha, sin por ello desviarse de los
principios generalmente aplicados.
5) En esta hipótesis, el Estado como sujeto de dere-
cho internacional no se extingue. Su identidad es la
misma, sin que haya solución de continuidad, a pesar de
los cambios, las reorganizaciones y las adaptaciones que
se produzcan en las instituciones del Estado. Ello implica
la necesidad de seguir atribuyendo al Estado, tras el
triunfo del movimiento insurreccional, el comportamiento
precedentemente observado por órganos del aparato
estatal preexistente. En tal situación, el Estado deberá
por tanto responder de los hechos cometidos durante
la lucha por el poder, tanto por el aparato del movimiento
insurreccional como por el aparato del gobierno cons-
tituido. No hay en ello nada sorprendente. Durante la
lucha insurreccional, dos organizaciones se oponen y se
combaten con miras a la victoria final. Cada una de ellas
se considera organización del Estado; al principio, la
una in acto y la otra en potencia. Cuando la lucha ter-
mina con el triunfo de los insurgentes que se instalan en
el gobierno del Estado preexistente, hay una integración
de la organización del movimiento insurreccional dentro
del marco de la organización estatal. El aparato estatal
resultante es en realidad la continuación tanto de una
como de la otra organización que se enfrentaron durante
la lucha. Es por tanto lógico que se atribuya al Estado
el comportamiento de los órganos de su organización
precedente y el de los órganos de la organización que
maduró en la insurrección y pasó luego a ser la organiza-
ción del propio Estado. Conviene añadir que esta conclu-
sión se justifica tanto en la hipótesis de una victoria total
del movimiento insurreccional, que modifica entonces a su
antojo el aparato estatal, como en la hipótesis de un
acuerdo entre el gobierno constituido y el gobierno
insurreccional, acuerdo en virtud del cual los insurrec-
tos son llamados a participar 265en el gobierno del Es-
tado .

6) En la segunda hipótesis, el tiiunfo del movimiento
insurreccional da lugar a la creación de un nuevo Esta-
do ya sea en una parte del territorio del Estado preexis-
tente, ya sea en un territorio anteriormente sujeto a la
administración de éste. En tal caso, la atribución al
nuevo Estado del comportamiento observado por los
órganos del movimiento insurreccional que lo ha prece-
dido, y sólo de ese comportamiento, se justifica en virtud
de la continuidad entre la organización del movimiento

265 Sólo en el caso de que la lucha termine con la victoria de la
autoridad preexistente, la organización insurreccional desaparecerá
y no subsistirá más que el aparato establecido. Es entonces lógico
que sólo se atribuyan al Estado los comportamientos de los órganos
de ese aparato que continúa y no los comportamientos de los
órganos de un movimiento que ha desaparecido sin haber llegado
jamás a constituir la organizac ión in acto del Estado o, por lo menos,
a participar en ésta.
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insurreccional y la del Estado al que éste dio nacimiento.
El movimiento insurreccional que empezó como simple
embrión de Estado, ha pasado a ser un Estado piopia-
mente dicho, sin que se produzca por ello entre ambos
una solución de continuidad. De hecho, es la misma enti-
dad que se presentaba anteriormente como movimiento
insurreccional y se presenta luego como Estado propia-
mente dicho. En cambio, el comportamiento de los
órganos del Estado preexistente no puede en forma alguna
atribuirse al nuevo Estado que se ha separado de aquél
por secesión o por descolonización: es y seguirá siendo
exclusivamente comportamiento del Estado pieexistente
que, por regla general, seguirá existiendo tras la constitu-
ción, por el movimiento insurreccional, del nuevo
Estado.

7) Se ha sostenido a veces que en algunos casos perte-
necientes a la primera de las dos hipótesis antes analizadas,
especialmente en el caso de ciertas revoluciones sociales
de gran importancia, la modificación introducida en el
aparato del Estado por el movimiento insurreccional a
raíz de su triunfo podría ser de tal magnitud que resultase
modificada la identidad del propio Estado266. Pero
estos casos, incluso en opinión de quienes sostienen tal
tesis, son más bien excepcionales 267. Por otra parte, al
evaluar la situación que caracteriza a esos casos, a veces
se anteponen consideraciones de orden político y filosó-
fico a las consideraciones de orden estrictamente jurídico.
De todos modos, esos casos revisten carácter más bien
marginal en relación con lo que ocurre normalmente, en el
plano internacional, en la práctica de los Estados. La
Comisión ha tenido ya ocasión de manifestarse a este
respecto en la introducción a su proyecto de artículos
sobre la sucesión de Estados en materia de tratados 268.
En lo que respecta a los problemas aquí tratados, debe
subrayarse que, incluso si se produjera un cambio en la
identidad del Estado, el nuevo Estado se presentaría,
en el plano internacional, como la continuación en una
forma más estable y más perfeccionada del movimiento
insurreccional, cuya organización se ha convertido en la de
ese nuevo Estado. Sería natural atribuir a tal Estado,
como fuente eventual de una responsabilidad inter-
nacional, los comportamientos atribuidos anteriormente
al movimiento insurreccional, por cuanto eran los de sus
órganos. El nexo de continuidad entre el movimiento insu-
rreccional y el nuevo Estado nacido de la revolución
sería todavía más evidente que en el caso normal en que
el levantamiento insurreccional sólo hubiera conducido a
un cambio de gobierno sin afectar a la identidad del

266 véase, por ejemplo, R. Quadri , «Stato (Diritto interna-
zionale))/, Nuovo Digesto Italiano, Turin, vol. XII , 1.a parte, 1940,
págs. 815 y 816, y Diritto internazionalepubblico (op. cit.), págs. 500
y &s.; M. Giuliano, La comunità internazionale e il diritto, Padua,
C E D A M , 1950, págs. 248 y 290; G. Arangio-Ruiz, Sulla dinámica...
(op. cit.), págs. 19 y 131 y ss., y «Stati e altri enti . . .» (loc. cit.),
pág. 167. Este últ imo autor emplea el término «revolución» para
describir el caso en que la identidad surgida del cambio presenta,
en relación con la entidad preexistente, caracteres diferenciales tan
marcados que es preciso admit ir su «novedad».

267 G. Arangio-Ruiz, «Stati e altri enti.. .» (loc. cit.), pág. 167,
señala que en la hipótesis más corriente no se produce la extinción
de la personalidad preexistente sino únicamente modificaciones
«materiales» de ésta.

268 Anuario... 1974, vol I I (primera parte), págs. 170 y 171,
documento A/9610/Rev.l, párr. 66.

Estado. La validez del principio básico enunciado en el
presente artículo quedaría, por tanto, plenamente con-
firmada. Sólo en lo que respecta a la posibilidad de atribuir
al Estado les comportamientos observados por órganos
del antiguo aparato gubernamental podrían extraerse
conclusiones diferentes de las que se mencionan en el
párrafo 5 del presente comentario. En realidad, este
segundo aspecto del problema debería considerarse, en tal
caso, desde un punto de vista distinto. No se trataría
ya de una cuestión de atribución al Estado del comporta-
miento de órganos de un gobierno precedente del mismo
Estado, sino de una cuestión que supone la existencia de
dos Estados distintos.
8) Prescindiendo de esta hipótesis particular, es evi-
dente, por el contrario, que siempre que la identidad del
Estado y la continuidad de su existencia no hayan sido
puestas en tela de juicio por el triunfo definitivo del
movimiento insurreccional, no se plantea cuestión alguna
de sucesión entre sujetos diferentes de derecho inter-
nacional. Como ya se ha mostrado, si se atribuyen
al Estado los hechos cometidos por agentes del movi-
miento insurreccional antes de que este último se instale
en el poder, es porque hay continuidad entre el aparato
del movimiento insurreccional y el nuevo aparato guber-
namental del Estado, y no sucesión del sujeto Estado
respecto del sujeto movimiento insurreccional269. En
cualquier caso, esto se desprende del hecho de que la
cuestión se plantea de la misma manera tanto en los casos
en que el movimiento insurreccional ha constituido,
en un momento dado de la lucha, una entidad a la que
puede atribuirse como tal una responsabilidad inter-
nacional, como en el caso en que no ha pasado por esta
fase «intermedia». Ahora bien, es difícilmente concebible
que pueda hablarse de sucesión de un sujeto de derecho
internacional en las obligaciones de otro sujeto en caso
de que los insurrectos no hayan constituido un movi-
miento dotado de personalidad internacional propia.
Hay que puntualizar también que el artículo que se
comenta sólo se refiere a la atribución de determinados
hechos al Estado. En modo alguno tiene por objeto
definir al mismo tiempo la responsabilidad internacional
que podría eventual mente dimanar de esa atribución
ni fijar la cuantía de la reparación debida.

9) En algunas decisiones de jurisprudencia internacional
se reconoce expresamente el principio de la responsabili-
dad internacional del Estado por los actos cometidos
durante la guerra civil por agentes de un movimiento
insurreccional que después resulta triunfante. Las de-
claraciones a este respecto son menos numerosas que las
que se han podido encontrar a propósito de las cuestiones
examinadas en el artículo anterior 27°, pero esto se explica
precisamente por el hecho de que no existe ninguna
divergencia de opiniones, ninguna duda, en cuanto a la
validez del principio de que se trata. Las declaraciones

269 p o r consiguiente, no parece del todo exacto referirse a estas
hipótesis como si fueran casos de responsabilidad del Estado
«por hechos ilícitos de un movimiento insurreccional».

270 En cambio, se encuentran muchos fallos arbitrales que han
calificado de hechos del Estado a actos lícitos realizados durante
la guerra civil por los insurrectos victoriosos: en especial, en materia
de contratos. Pero, por lo general, no se encuentran tales fallos en
apoyo del principio de la responsabilidad del Estado por los hechos
ilícitos de tales insurrectos.
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más interesantes se encuentran en ciertas decisiones de las
comisiones mixtas instituidas para Venezuela en 1903
y para México en 1920-1930, dictadas a propósito de
diferencias ocasionadas por perjuicios causados a nacio-
nales extranjeros durante acontecimientos revolucionarios
ocurridos en esos países.
10) En el marco de los «arbitrajes venezolanos», la
declaración de principio más conocida es la que figura
en el fallo sobre el Asunto de la Bolivar Railway Company,
redactado por el superárbitro Plumley para la Comisión
Mixta Gran Bretaña/Venezuela de 1903. En dicho fallo,
el principio aludido se afirma en los siguientes términos:

El Estado es responsable de las obligaciones de una revolución
victoriosa, y ello desde sus comienzos, pues, en teoría, la revolu-
ción representa ab initio un cambio de la voluntad nacional cristali-
zado en el resultado final favorable271.

El principio de la atribución al Estado de los actos
de los movimientos insurreccionales triunfantes, afirmado
en dicho fallo, fue aplicado por el mismo superárbitro
en el laudo relativo al Asunto de la Puerto Cabello y
Valencia Railway Company 272, en el que el objeto del
litigio era precisamente los daños ocasionados a extran-
jeros por actos ilícitos de insurgentes, y, para la Comisión
Mixta Francia/Venezuela de 1902, en el laudo dictado
en el Asunto de la French Company of Venezuelan Rail-
roads 273. Se afirma en este último el principio de la
imposibilidad de achacar el Estado los actos de revolu-
cionarios «a menos que la revolución haya triunfado»,
pues tales actos dan lugar entonces a la responsabilidad
del Estado «de conformidad con las normas reconoci-
das de derecho público».

En los motivos del laudo concerniente al Asunto Dix,
redactado por el comisario americano Bainbridge en
nombre de la Comisión Mixta Estados Unidos de Amé-
rica/Venezuela, instituida en virtud del Protocolo de
17 de febrero de 1903, se dice lo siguiente:

La revolución de 1899 [...] resultó victoriosa y sus actos, según
una regla bien establecida de derecho internacional, deben conside-
rarse actos de un gobierno de facto. Sus órganos administrativos y
militares actuaron en ejecución de la política de este gobierno, bajo
el control de su poder ejecutivo. Las transgresiones de los derechos
de los países neutrales cometidas por gobiernos revolucionarios
triunfantes dan lugar a la misma responsabilidad que las cometidas
por cualquier otro gobierno defacto 274.

271 Naciones Unidas , Recueil des sentences arbitrales, vol. IX
(publicación de las Naciones Unidas , N.° de venta: 59.V.5), pág. 453
[traducción del original inglés]. En este caso particular, se t ra taba,
a decir verdad, de la atribución al Estado, no de un hecho interna-
cionalmente ilícito, sino de un hecho lícito, de una deuda contraída
por los insurgentes. Sin embargo, el principio enunciado por el
superárbitro está formulado en términos que también se acomodan
a la hipótesis de la atribución al Estado de un hecho ilícito. Es
preciso añadir que, si bien el principio enunciado es correcto y no
se presta a discusión, la justificación aducida por el superárbitro
en apoyo de la solución adoptada lo es mucho menos y ha sido
vivamente criticada por ciertos autores.

272 Ibid, pág. 513.
273 Ibid., vol. X (N.° de venta: 60.V.4), pág. 354.
274 Ibid., vol. I X (N.° de venta: 59.V.5), pág. 120 [traducción

del original inglés]. Hay que advertir a este respecto que, como
justificación del principio que se aplica, se aduce el hecho de que
en el momento en que esos órganos ocasionaron los daños el
movimiento insurreccional ya ejercía la autoridad de un gobierno
de facto. Véanse también a este respecto los motivos de la decisión
relativa al Asunto Henry, redactada por el superárbitro Barge
(ibid., pág. 133).

11) En el marco de los «arbitrajes mexicanos», con-
viene señalar en primer lugar el laudo relativo al Asunto
Pinson, dictado el 19 de octubre de 1928 por la Comi-
sión de reclamaciones Francia/México de 1924, en el
que el Presidente de la Comisión, Verzijl, autor del lau-
do, resolvió que

[...] si los daños emanan, por ejemplo, de requisas o contribu-
ciones forzosas exigidas [...] por los revolucionarios antes de su
triunfo definitivo, o si han sido ocasionados [...] por delitos come-
tidos por las fuerzas revolucionarias triunfantes, no cabe, en mi
opinión, negar la responsabilidad del Estado 275.

La responsabilidad del Estado por hechos de insurgentes
triunfantes también fue afirmada por Nielsen en dos
opiniones emitidas, en calidad de comisario americano,
en la Comisión general de reclamaciones Estados Uni-
dos de América/México, creada por la Convención de
8 de septiembre de 1923, y en la Comisión especial de
reclamaciones, instituida en virtud de la Convención de
10 de septiembre del mismo año, respectivamente. En
la primera opinón, disidente, refiriéndose al fallo relativo
al Asunto Pomeroy's El Paso Transfer Company (dictada
el 8 de octubre de 1930 por la Comisión general), Nielsen
subraya que «en varias ocasiones, los tribunales inter-
nacionales han consideíado un gobierno responsable de
actos de revolucionarios triunfantes» 276. En la segunda,
refiriéndose al laudo relativo al Asunto Russel (fallado
el 24 de abril de 1931 por la Comisión especial), Nielsen
sostiene explícitamente que, según el derecho interna-
cional general, «un gobierno es responsable de los actos
de revolucionarios triunfantes»277. En ambos casos,
por otra parte, los demás miembros de la Comisión no
defendieron en absoluto un principio diferente. Se
abstuvieron simplemente de abordar la cuestión, por no
considerarla pertinente para la solución de los asuntos
examinados.

12) El análisis de la práctica de los Estados muestra
que, con respecto a este problema, los gobiernos han
adoptado una posición análoga a la de los arbitros
encargados de fallar sobre ciertas reclamaciones. Por
ejemplo, en un dictamen relativo a la posibilidad de
obtener reparación por los daños causados a subditos
británicos, emitido el 21 de octubre de 1861 por los
asesores de la Corona británica, es decir, al comienzo
mismo de la guerra civil en los Estados Unidos de Amé-
rica, se dice lo siguiente:

En caso de que la parte cuyos oficiales o soldados hubieran
ocasionado tales pérdidas o destrucciones, o bajo cuya autoridad
éstas se hubieran infligido, consiguiese llegar al poder y fuese recono-
cida por el Gobierno de Su Majestad como gobierno soberano, Su
Majestad podría exigir la indemnización de tales pérdidas y perjui-
cios 278.

Más tarde, en plena guerra de Secesión, los asesores de
la Corona consideraron, en un dictamen emitido el
16 de febrero de 1863, la posibilidad de que los Confede-
rados alcanzasen sus objetivos separatistas y afirmaran
su soberanía en los territorios del sur, constituyendo

275 Ibid., yol. V (N.° de venta: 1952.V.3), pág. 353 [traducción
del original inglés].

276 Ibid., yol. IV (N.° de venta: 1951.V.l), pág. 563 [traducción
del original inglés].

277 Ibid., pág. 831 [traducción del original inglés].
278 McNair , op. cit., pág. 255.



Informe de la Comisión a la Asamblea General 111

en ellos un Estado independiente de la Unión. La hipótesis
formulada era, en ese caso, la de la formación de un nuevo
Estado por secesión del Estado preexistente. Refiriéndose
a esta hipótesis concreta, los asesores de la Corona
británica señalaron que

En caso de que terminara la guerra y de que los Estados confede-
rados establecieran su autoridad tanto de jure como de facto, el Go-
bierno de Su Majestad podría reclamar el pago de una indemnización
por las pérdidas ocasionadas durante la guerra [...] por las autori-
dades confederadas a subditos de Su Majestad 279.

13) Durante los acontecimientos revolucionarios ocu-
rridos en México después de la restauración de la repú-
blica y que dieron lugar a la toma del poder por los
insurrectos y, después, a la designación del general
Porfirio Díaz para la Presidencia, el Secretario de Esta-
do Evarts cursó, el 4 de abril de 1879, al ministro de los
Estados Unidos en México, instrucciones en las que
expresaba su convencimiento de que el Gobierno mexi-
cano no rechazaría las reclamaciones de nacionales es-
tadounidenses con motivo de los perjuicios sufridos
durante la revolución por hechos cometidos por los in-
surgentes. Según el Secretario de Estado, la objeción
habitual de que el Estado no es responsable de los hechos
de un movimiento insurreccional «no se formularía
en este caso, ya que los insurgentes se habían convertido
en el gobierno legítimo» 280.
14) Se expresan luego una serie de opiniones interesantes
en relación con la cuestión de la reparación de los per-
juicios ocasionados a extranjeros en México, en 1910,
primero por agentes del movimiento revolucionario de
Francisco Madero y después por partidarios ds tentativas
de insurrección fracasadas contra el gobierno Madero.
La distinción entre ambas situaciones aparece con gran
nitidez en las notas enviadas por el ministro de Gran
Bretaña en México 281 a su colega el embajador de los
Estados Unidos de América, que no compartía la misma
opinión. Sin embargo, el Departamento de Estado de los
Estados Unidos adoptó un punto de vista análogo al
sostenido por el representante diplomático británico y,
en un telegrama dirigido a su embajador y firmado en
nombre del Secretario de Estado, hizo el comentario
siguiente:

Teniendo en cuenta que la llamada revolución de Madero salió
victoriosa, de ello se infiere que, según las normas generalmente
aceptadas de derecho internacional, los demandantes que solicitaran
una indemnización por los daños sufridos durante esta revolución se
encontrarían, como grupo, en mejor situación jurídica que las perso-
nas cuyas reclamaciones dimanaran de una revolución fracasada.

La afirmación que figura en sus notas al Ministerio de Relaciones
Exteriores de México y al ministro británico, según la cual el Go-
bierno de los Estados Unidos no establece ninguna distinción entre

279 Ibid., pág. 257.
280 Moore, A Digest... (op. cit.), vol. VI, págs. 991 y 992. Argu-

mentos análogos sirvieron de base a las demandas de reparación
presentadas por los Estados Unidos de América a los gobiernos
establecidos como consecuencia de revoluciones triunfantes en
Honduras (Asunto Oteri, ibid., págs. 992 y 993) y en el Perú (.Asunto
Fowks, ibid., págs. 993 y 994).

281 Véase, en especial, la nota de 28 de enero de 1913 [Estados
Unidos de América, Departamento de Estado, Papers relating to
the Foreign Relations of the United States, 1913, Washington (D.C.),
U.S. Government Printing Office, 1920, pág. 938]. En una de las
notas canjeadas, el ministro de Gran Bretaña se refirió a las instruc-
ciones enviadas por el Ministro de Relaciones Exteriores de Gran
Bretaña a las oficinas consulares británicas (ibid., pág. 937).

ambas categorías de reclamaciones, ha sido manifiestamente hecha
bajo su propia responsabilidad y sin instrucciones del Departamento.
Probablemente tal afirmación se inspiraba en la idea de que las de-
mandas ocasionadas por los últimos movimientos revolucionarios
eran fundadas. Pero, por otra parte, podría interpretarse como una
renuncia a acogerse a la norma que impone a los revolucionarios
triunfantes la responsabilidad de sus actos. Por consiguiente, se ser-
virá usted comunicar a las autoridades competentes que las afirma-
ciones que figuran en su nota de 21 de enero de 1913 se hicieron bajo
su propia responsabilidad y que no pretendían en absoluto poner en
tela de juicio las bases establecidas de la responsabilidad interna-
cional. Dirigirá usted una comunicación análoga al ministro británi-
co en relación con las afirmaciones contenidas en la car ta que le
envió el 27 de enero de 1913 282.

15) La posibilidad de considerar al Estado responsable
de los actos de los órganos de un movimiento insurrec-
cional cuando la acción de éste se ha visto luego coronada
por el éxito se expresaba de modo inequívoco en la
petición de información sometida a los gobiernos por el
Comité Preparatorio de la Conferencia de Codificación
de 1930, bajo el epígrafe general del punto IX relativo
al «daño causado a la persona o a los bienes de los
extranjeros por participantes en una insurrección o
motín, o por la multitud» 283. En respuesta a la pregunta
«¿cuál es la situación cuando una insurrección triunfa
y el partido insurreccional, que ha causado el daño,
toma el poder y se convierte en e) Gobierno?» (apartado c
del punto IX), diez Gobiernos 284 declararon inequívoca-
mente que cuando el partido insurreccional, tras tomar
el poder, se convierte en el Gobierno del Estado, éste
debe ser considerado responsable de los perjuicios
causados por los insurrectos durante la guerra civil a la
persona o a los bienes de los extranjeros. Basándose en
las respuestas recibidas el Comité Preparatorio de la
Conferencia redactó la base de discusión N.° 22 c 285,
pero la Conferencia tuvo que interrumpir sus trabajos
antes de poder abordar su examen. Conviene señalar
asimismo las respueftas de dos Gobiernos 286 que, en
relación con un problema diferente del que se mencionaba
en el cuestionario del Comité Preparatorio, afirmaron
el principio de la responsabilidad del gobierno emanado
de la revolución por los hechos ilícitos cometidos por
órganos del gobierno precedente.

282 Ibid., pág. 949 [traducción del original inglés].
283 Sociedad de las Naciones, Bases de discussion... (op. cit.),

págs. 108 y 116.
284 Australia, Austria, Estados Unidos de América, Gran Bretaña,

India, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Sudáfrica y Suiza [ibid.,
págs. 116 y ss., y Supplément au tome HI (op. cit.), pág. 21). Las
respuestas enviadas por otros tres Gobiernos (Checoslovaquia,
Hungría y Países Bajos) son ambiguas y no se puede sacar de ellas
conclusiones ciertas (Sociedad de las Naciones, Bases de discus-
sion... (op. cit.), págs. 117 y 118). Otros dos países (Dinamarca
y Finlandia) parecen pronunciarse por la responsabilidad del
Estado en las circunstancias indicadas en el cuestionario; sin
embargo, tampoco son claras (ibid., pág. 117).

285 «El Estado es responsable del daño causado a los extranjeros
por un partido insurrecto que ha triunfado y ha pasado a ser el
gobierno en las mismas condiciones en que respondería del daño
causado por los actos del gobierno de jure, de sus funcionarios o de
sus tropas.» [Sociedad de las Naciones, Bases de discussion...
(op. cit.), pág. 118, y Anuario... 1956, vol. I I , pág. 220, documento
A/CN.4/96, apéndice 2.]

286 Polonia y Canadá [Sociedad de las Naciones, Bases de dis-
cussion... (op. cit.), pág. 118, y Supplément au tome III (op. cit.),
pág. 3].
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16) El conjunto de Jas respuestas enviadas por los
gobiernos a un cuestionario del Comité Prepaiatorio
parece suficiente para confirmar la existencia amplia-
mente reconocida de un principio de derecho interna-
cional general que prevé precisamente la atribución
al Estado o al gobierno nacido de una íevolución victo-
riosa de los hechos cometidos por los insurrectos en el
curso de la lucha por el poder como fuente eventual de
una responsabilidad internacional. Se conoce con menor
precisión la práctica de los Estados en esta materia
después de 1930. Pero nada hace pensar que haya habi-
do un cambio con relación al principio generalmente
aceptado en la época de la Conferencia de La Haya.
Este principio ha sido recogido, por ejemplo, en una
toma de posición reciente, a saber, en las instrucciones
enviadas por el Departamento de Estado a la Embajada
de los Estados Unidos de América en Cuba 287.

17) El principio de que es lícito atribuir a un gobierno
surgido de una revolución victoriosa los hechos lesivos
cometidos anteriormente por los dirigentes de la revo-
lución se aplica también, como ya se ha mencionado, al
caso de un gobierno de coalición que se forme en virtud
de un acuerdo entre las autoridades «legítimas» y los
jefes del movimiento insurreccional 288. La guerra civil
peruana, que terminó mediante el acuerdo firmado el
2 de diciembre de 1885 entre el general Iglesias, Jefe del
Estado, y el general Cáceres, jefe del movimiento insu-
rreccional, ofrece un ejemplo histórico a este respecto.
En cumplimiento de ese acuerdo, se constituyó un
gobierno provisional, integrado por representantes de
ambas partes, y ese gobierno convocó a elecciones. El
3 de junio de 1886, el Congreso elegido mediante esa
consulta popular proclamó Presidente de la República
al general Cáceres. Después de estos acontecimientos,
el Gobierno de los Estados Unidos presentó al Perú
algunas reclamaciones por hechos cometidos durante la
revolución por adeptos del movimiento insurreccional
del general Cáceres. La primera de esas reclamaciones,
que se refería a la requisa hecha en 1848 por las fuerzas
insurgentes de una cierta cantidad de guano pertene-
ciente a una sociedad estadounidense, se basaba en el
hecho de que el guano requisado se había destinado a
sostener una causa «transformada en causa nacional
por la acción voluntaria del pueblo del Perú, puesto que
su representante principal es ahora Jefe ejecutivo cons-
titucional de la República, debidamente elegido y cons-

287 En dichas instrucciones se dice que «[...] un gobierno que ha
pasado a ser gobierno legítimo de un Estado a raíz de una revolu-
ción victoriosa, ta l como el actual Gobierno de Cuba [...], por
regla general es responsable internacionalmente de los daños
causados por actos cometidos por las fuerzas o por las autoridades
tan to del gobierno precedente como de los revolucionarios —si esos
actos no eran lícitos desde el punto de vista militar o no estaban
autorizados por las normas del derecho de la guerra— tales como un
perjuicio gratuito o innecesario ocasionado a personas o bienes,
o un acto de pillaje. El gobierno de los revolucionarios victoriosos
está obligado también al pago de los bienes requisados, ya sea por
el gobierno anterior o por los revolucionarios» (M. Whiteman,
op. cit., pág. 819).

288 ]sf0 ¿ e be confundirse ta l situación con la hipótesis en que un
gobierno «legítimo», t ras haber dominado la insurrección, concede
una amnistía a los insurgentes. En tal caso, el único gobierno
existente sigue siendo el gobierno «legítimo». Véase a este respecto
el párrafo 26 del comentario al artículo 14.

tituido» 289. Una segunda reclamación, más significati-
va, concernía a los malos tratos infligidos en 1885 a un
representante consular de los Estados Unidos. El Go-
bierno peruano rechazó primero la reclamación basándose
en que los hechos deplorados habían sido perpetrados
por un «jefe en armas contra el Gobierno reconocido
a la sazón como legítimo por todas las naciones» y que
no podía, por lo tanto, atribuirse responsabilidad al
Estado peruano. El ministro de los Estados Unidos ante
el Perú replicó que el Gobierno peruano en funciones
era sucesor del Gobierno provisional de Iglesias y
Cáceres y que, por consiguiente, era responsable de los
hechos cometidos por los respectivos agentes de uno y
otro. Después de esto, el Gobierno peruano abandonó
su primer razonamiento y admitió que las medidas adop-
tadas contra el representante consular estadounidense
emanaban de una «autoridad legítima» 290.
18) Los tratadistas de derecho internacional, conser-
vando cada uno las particularidades de su propia con-
cepción, están en principio de acuerdo en afirmar que el
Estado cuyo gobierno sea expresión de un movimiento
insurreccional triunfante debe responder de los hechos
cometidos por los agentes de dicho movimiento en el
curso de la lucha 291. A estos efectos, no introducen
distingos entre la hipótesis en que los insurgentes se
consolidan como nuevo gobierno o nuevo régimen en la
totalidad del territorio del Estado preexistente y la hi-
pótesis en que, por el contrario, dan lugar a la formación
de un nuevo Estado en una parte del territorio del Estado
preexistente y, por tanto, separado de este último. En
general, los internacionalistas también están generalmente
de acuerdo en afirmar que, en la primera de esas dos
hipótesis, el hecho de que se tenga al Estado por respon-
sable de los hechos ilícitos cometidos poi los insurgentes

289 Moore , A Digest... (op. cit.), pág. 992.
290 véanse en part icular las notas dirigidas por Alzamora a Buck

el 28 de agosto de 1888, por Buck a Alzamora el 3 de septiembre
de 1888 y, nuevamente, por Alzamora a Buck el 6 de noviembre de
1888 (ibid., págs. 985 y ss.). Aunque el Gobierno peruano continuó
rechazando toda responsabilidad, lo hizo impugnando el carácter
objetivamente ilícito de las medidas de que se t ra taba .

291 Véase a este respecto, entre las obras que se ocupan concreta-
mente de las insurrecciones, las guerras civiles y los gobiernos de
facto: J. Goebel, loe. cit., pág. 818; J. Spiropoulos, op. cit., págs. 176
y 177; H. Silvanie, loe. cit., págs. 78 y ss.; G. Berlia, loe. cit., pág. 59;
J. Charpentier, La reconnaissance internationale et l'évolution du
droit des gens, Paris, Pédone, 1956, págs. 52 y 53; E. Castren, loe.
cit., págs. 236 y ss.; J. A. Frowein, Das de facto-Regime im
Vólkerrecht, Colinia, Heymann, 1968, págs. 85 y 86.

Véanse también las obras que tratan en general de la responsabili-
dad: Borchard, op. cit., págs. 241 y 242; Strupp, «Das vôlkerrecht-
liche Delikt», Handbuch des Vôlkerrechts, Stuttgart, Kholhammer,
1920, t. III, 4.a parte, págs. 91 y 92; A. Decencière-Ferrandière,
op. cit., pág. 166; Eagleton, The Responsibility of States (op. cit.),
pág. 147; Maúrtua et Scott, op. cit., págs. 57 y ss., Reuter, loc. cit.,
págs. 94 y 95; Amerasinghe, loc. cit., págs. 123 y ss.; Jiménez de
Aréchaga, loc. cit., págs. 563 y 564.

Por último, entre las obras de carácter general y los manuales
de derecho internacional, véase: J. H. Ralston, The Law and Proce-
dure of International Tribunals, Stanford (Calif.), Stanford University
Press, 1926, págs. 343 y ss., C. C. Hyde, International Law...
(op. cit.), págs. 987 y 988; B. Cheng, op. cit., págs. 190 y 191,
Ch. Rousseau, Droit international public. Paris, Sire, 1953, pág. 380;
G. Schwarzenberger, op. cit., págs. 627 y ss., G. Dahm, op. cit.,
pág. 202; W. Wengler, Vólkerrecht, Berlín, Springer, 1964, t. II,
pág. 1020; I. Brownlis, Principles... (op. cit.), pág. 375, L. Cavaré,
op. cit., págs. 547 y 548, D. P. O'Connell, op. cit., pág. 968; G. von
Glahn, op. cit., pág. 245.
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durante la revolución no excluye en absoluto la posibilidad
de atribuirle al mismo tiempo la responsabilidad del
comportamiento de los órganos del gobierno anterior.
Por último, con algunas excepciones, los autores que han
profundizado más en la cuestión no vacilan en decir
explícitamente que los hechos del movimiento insurrec-
cional deben considerarse retrospectivamente como he-
chos del gobierno que haya creado luego 292 En opinión
de esos autores, tales hechos deben considerarse, desde
el momento en que el movimiento insurreccional ha
triunfado, «hechos del Estado»
19) Además de la base de discusión N.° 22 c, redacta-
da por el Comité Preparatorio de la Conferencia de
1930, cinco proyectos de codificación tratan de la cuestión
que constituye el objeto del presente artículo El proyecto
de Harvard de 1929 293, el del Comité Jurídico Inter-
amencano de 1965 294 y el de García Amador de 1957 295

se refieren de una manera general a la responsabilidad
del Estado por hechos de una insurrección triunfante.
El proyecto de Harvard de 1961 formula con mayor
precisión la idea de la atribución al Estado de los hechos
de órganos de un movimiento insurreccional que pasa
después a constituir el gobierno de ese Estado 296 Sólo
el proyecto revisado de García Amador, de 1961, se
aparta de los otros, pues al parecer intenta limitar la
cuestión, aun en el caso de que la insurrección triunfe,
a la hipótesis de negligencia por parte de los órganos
«legítimos» del Estado 297

20) Habida cuenta de las consideraciones precedentes,
el presente artículo comprende dos párrafos que versan,
respectivamente, sobre el supuesto en que la organización
del movimiento insurreccional pasa a ser el nuevo gobier-
no de todo el pais y sobre el supuesto en que la organiza-
ción del movimiento insurreccional pasa a ser la de un
nuevo Estado constituido en una parte del territorio

292 Véase Goebel , loc at, pag 818, Eagle ton ,The Responsibility
of States (op cit ) , pag 147, Rals ton , op c i t , pag 343 , Hyde ,
International Law (op cit), pags 987 y 988, Cavare, op cit,
pag 547, Cheng, op at, pag 190, Reuter , foe at, pag 94,Schwar-
zenberger, op cit, pags 628 y 629, Amerasmghe , he at, pags 127
y 128 Cabe señalar también que todos los autores que , como
Borchard, Berha, Rousseau, Verdross y Castren, sostienen que se
ha de suponer que los rebeldes victoriosos representan desde
el comienzo la verdadera voluntad nacional, deben considerar
necesariamente a los órganos del movimiento insurreccional como
órganos del Es tado en el momen to en que cometieron los actos
lesivos Ent re todos los autores consultados, solo Strupp y
Decenciere-Ferrandiere, este u l t imo siguiendo al pr imero, parecen
tener una actitud contraria a la atribución al Estado del comporta-
miento de los órganos del movimiento insurreccional durante la
revolución

293 Articulo 13, parr b (Anuario 1956, vol II , pag 225, docu-
mento A/CN 4/96, apéndice 9)

2 9 4 Principio VI (Anuario 1969, vol II , pag 161, documento
A/CN 4/217 y Add 1, anexo XV)

2 9 5 Articulo 12, parr 2 (Anuario 1957, vol II , pag 140, docu-
mento A/CN 4/106, apéndice)

2 9 6 Articulo 18, parr 1 «En caso de revolución o insurrección
que produzca un cambio de gobierno en un Estado o el estableci-
miento de un nuevo Estado, los actos u omisiones de los órganos,
organismos, funcionarios o empleados de un grupo de revolucio-
narios o insurrectos serán imputables, a los fines de la presente
Convención, al Estado en el cual el grupo haya asumido el gobierno »
(Anuario 1969, vol II , pag 152, documento A/CN 4/217 y Add 1,
anexo VII )

297 Art iculo 16 (Anuario 1961, vol I I , pag 53, documento
A / C N 4/134 y Add 1, adición;

antes sujeto a la soberanía o bajo la administración
de un Estado preexistente La Comisión ha estimado que,
para los efectos del presente artículo, no hay que intro-
ducir distingos entre diferentes categorías de movi-
mientos insurreccionales sobre la base de su eventual
«legitimidad» internacional o de la ilicitud eventual de su
instalación en el poder, no obstante la importancia que
tales distingos puedan tener en otros contextos Desde
el punto de vista de la formulación de las normas jurídicas
que rigen la responsabilidad de los Estados, sería muy
peligroso introducir conceptos que podrían dejar a
cubierto de toda responsabilidad a un nuevo gobierno o a
un nuevo Estado por el hecho de que procede de un
movimiento insurreccional calificado de «ilegítimo»
o de un movimiento insurreccional que ha llegado al
poder a consecuencia de comportamientos internacional-
mente ilícitos Si el triunfo del movimiento insurreccional
se debe a la intervención de un Estado extranjero que le
ha proporcionado una asistencia determinante en
violación de sus obligaciones internacionales, ese hecho
del Estado extranjero se atribuirá a dicho Estado y
comprometerá su propia responsabilidad internacional
Pero ello no influye en el problema de la atribución
al Estado en que el movimiento insurreccional ha em-
puñado las riendas del gobierno, o al Estado cuyo
nacimiento ha provocado, de los comportamientos
internacionalmente ilícitos observados durante la lucha
por ese movimiento insurreccional Para tal atribución
no se requiere otra condición que la simple existencia de
ese movimiento y el vínculo de continuidad existente
entre su organización y la del gobierno o del nuevo
Estado surgido de su acción

21) El párrafo 1 del artículo empieza enunciando la
norma de que el hecho de un movimiento insurreccional
que se convierte en el nuevo gobierno de un Estado se
considerará hecho de ese Estado No caben excepciones
a este principio general La segunda frase de dicho pánafo
especifica que tal atribución se entenderá sm perjuicio
de la atribución a ese Estado de un comportamiento que
antes hubiera sido considerado hecho del Estado en
virtud de los artículos 5 a 10 del proyecto En otros
términos, esta disposición subraya que la atribución
al Estado del comportamiento de los órganos del movi-
miento insurreccional no excluye en absoluto la atribución
paralela a ese Estado de los comportamientos observados
durante la lucha por los órganos del gobierno que ejercía
entonces la autoridad, pues debe mantenerse la respon-
sabilidad eventual del Estado por los hechos del gobierno
que ejerció el poder hasta el momento de ser sustituido
por el del movimiento insurreccional Formulada como
cláusula de salvaguardia, la norma de que se trata no
excluye la posibilidad de tener en cuenta situaciones
excepcionales, como las que se mencionan en el párrafo 7
de este comentario

22) El párrafo 2, como se ha señalado ya, se refiere
a los casos de formación de un nuevo Estado por sece-
sión o descolonización Dispone que el hecho de un mo-
vimiento insurreccional, cuya acción da lugar a la
creación de un nuevo Estado en una parte del territorio
de un Estado preexistente o en un territorio que antes se
hallaba bajo su administración, se considerará hecho de
ese nuevo Estado La expresión «o en un territorio bajo
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su administración» se ha incluido, como ya se ha indi-
cado 298, para tener en cuenta la situación jurídica de los
territorios dependientes. Ni que decir tiene que el Esta-
do preexistente, puesto que sigue existiendo, aunque

298 véase supra art. 14, párr. 29 del comentario.

amputado, sigue siendo responsable asimismo de sus
propios hechos realizados antes de la creación del nuevo
Estado, y ello en virtud de las disposiciones que figuran
en otros artículos del presente capítulo del proyecto.
No es necesario, por lo tanto, incluir a este respecto
una cláusula especial de salvaguardia.

Capítulo ni

SUCESIÓN DE ESTADOS EN LO QUE RESPECTA A MATERIAS DISTINTAS DE LOS TRATADOS

1.

A.—Introducción

RESEÑA HISTÓRICA DE LOS TRABAJOS
DE LA COMISIÓN

53. Como se recuerda en el informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 25.°
período de sesiones 2", la Comisión tomó, en su 19.° pe-
ríodo de sesiones, nuevas disposiciones en relación con
la materia de la «Sucesión de Estados y de gobiernos» 300,
cuestión que figuraba en la lista de las materias que había
escogido en 1949 con miras a su codificación 301. Decidió,
entre otras cosas, distribuir la cuestión entre varios
relatores especiales, a base de su división en tres temas
principales, según el plan general propuesto en el informe
que la Subcomisión para la Sucesión de Estados y de
Gobiernos había presentado en 1963 302. Estos tres temas
eran los siguientes:

a) La sucesión en materia de tratados;
b) La sucesión en lo que respecta a los derechos y

obligaciones derivados de fuentes distintas de los tratados;
c) La sucesión y la calidad de miembro de organiza-

ciones internacionales.
54. También en 1967, la Comisión nombró Relator
Especial para el tema de la sucesión en materia de trata-
dos a Sir Humphrey Waldock y Relator Especial para
el tema de la sucesión en lo que respecta a los derechos
y obligaciones derivados de fuentes distintas de los tra-
tados al Sr. Mohammed Bedjaoui. La Comisión decidió
ocuparse por el momento del tercer tema, es decir, la
sucesión y la calidad de miembro de organizaciones
internacionales 303.
55. De 1968 a 1972, Sir Humphrey Waldock presentó
a la Comisión cinco informes sobre la sucesión de Esta-
dos en materia de tratados 304. En 1972, en su 24.° perío-
do de sesiones, la Comisión aprobó, a la luz de esos in-

299 Anuario... 1973, vol. I I , págs. 203 y ss., documento A/9010/
Rev. l , párrs. 60 y ss.

300 La reseña histórica detallada del conjunto de la cuestión figura
en Anuario... 1968, vol. I I , págs. 208 y ss., documento A/7209/Rev.l ,
párrs. 29 a 42, y en Anuario... 1969, vol. I I , págs. 233 y ss., docu-
mento A/7610/Rev.l, párrs. 20 a 34.

301 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto período
de sesiones, Suplemento N.° 10 (A/925), pág. 3, párr. 16.

302 Anuario... 1963, vol. I I , pág. 302, documento A/5509, anexo I I .
303 Anuario... 1967, vol. I I , pág. 383, documento A/6709/Rev.l,

párrs . 38 a 41 .
304 Anuario... 1972, vol. I I , págs. 242 y 243, documento A/8710/

Rev . l , párrs. 17 a 21.

formes, un anteproyecto de 31 artículos sobre el tema 305,
que fue transmitido ese mismo año a los gobiernos de los
Estados Miembros para que formularan observaciones,
conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 21 del
Estatuto de la Comisión 306. En 1974, habida cuenta de las
observaciones recibidas entretanto de los gobiernos de
Estados Miembros, la Comisión aprobó definitivamente
un «Proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados» 307.
56. Después de haber sido designado Relator Especial,
el Sr. Bedjaoui presentó a la Comisión, en 1968, un
primer informe sobre la sucesión de Estados en lo que
respecta a los derechos y obligaciones derivados de fuentes
distintas de los tratados 308. En él examinaba, entre otras
cosas, la delimitación del tema que se le había confiado
y, por tanto, el título que convenía darle así como los
diversos aspectos que en él se podían distinguir. Tras
haber examinado ese informe, la Comisión adoptó
ese mismo año, en su 20.° período de sesiones, varias
decisiones, entre las cuales figuraban dos que concernían
una al título y la delimitación del tema y otra al orden
de prioridad de ciertos aspectos de la sucesión de Estados.
57. Haciendo suyas las recomendaciones contenidas
en ese primer informe del Sr. Bedjaoui, la Comisión
estimó que el criterio de delimitación entre el tema que
se había confiado al Sr. Bedjaoui y el relativo a la sucesión
en materia de tratados era el de la «materia sucesoria».
Decidió, como había sugerido el Relator Especial,
suprimir del título del tema asignado al Sr. Bedjaoui la
mención de las fuentes, a fin de evitar toda ambigüedad
en cuanto a la delimitación del tema. En consecuencia,
la Comisión sustituyó el título primitivo, a saber, «La
sucesión en lo que respecta a los derechos y obligaciones
derivados de fuentes distintas de los tratados», por
el título siguiente: «La sucesión en lo que respecta a
materias distintas de los tratados» 309.

58. Esta decisión fue confirmada por la Asamblea Ge-
neral, en particular en el apartado b del párrafo 4 de su
resolución 2634 (XXV), de 12 de noviembre de 1970,
que recomendaba a la Comisión que continuara su labor
con vistas a «hacer progresos en el examen de la suce-

305 Ibid., págs. 249 y ss., documento A/8710/Rev.l, cap. I I ,
sec. C.

308 Ibid., pág. 243, documento A/8710/Rev.l, párr. 23.
307 Anuario... 1974, vol. I I (primera parte), págs. 174 y ss.,

documento A/9610/Rev.l, cap. I I , seca D .
308 Anuario... 1968, vol. I I , pág. 101, documento A/CN.4/204.
309 Anuario... 1968, vol. I I , pág. 211, documento A/7209/Rev.l,

párr. 46.
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sión de Estados respecto de otras cuestiones distintas
de los tratados». La omisión por la Asamblea en esta
recomendación de toda referencia a «la sucesión de go-
biernos» reflejaba la decisión adoptada por la Comisión
en su 20.° período de sesiones de conceder la prioridad
a la sucesión de Estados y de no considerar por el mo-
mento la sucesión de gobiernos «sino en la medida en
que sea necesario para servir de complemento a los tra-
bajos sobre sucesión de Estados» 310.
59. Como ya se ha indicado 311, el primer informe del
Sr. Bedjaoui examinaba los diversos aspectos particulares
que presenta la cuestión de la sucesión de Estados en lo
que respecta a materias distintas de los tratados. El
informe de la Comisión sobre la labor realizada en su
20.° período de sesiones señalaba a este respecto que
en el debate
algunos miembros de la Comisión hicieron referencia a ciertos as-
pectos particulares del tema (bienes públicos, deudas públicas, ré-
gimen jurídico del Estado predecesor, problemas territoriales,
condición de los habitantes, derechos adquiridos) y formularon deter-
minadas observaciones de carácter preliminar.

Agregaba que, en vista de lo vasto y complejo de la
materia,
los miembros de la Comisión fueron partidarios de que se concediese
prioridad a uno o dos aspectos para su estudio inmediato, en el enten-
dido de que ello no significaba en modo alguno que no deban exami-
narse más adelante todas las demás cuestiones que entran dentro del
tema 312.

El informe indicaba que la opinión dominante de los
miembros de la Comisión era que convenía examinar en
primer término los aspectos económicos de la sucesión
y precisaba:

En un principio se sugirió empezar por los problemas de los bienes
públicos y las deudas públicas. Sin embargo, como ese aspecto pare-
ció demasiado limitado, se propuso combinarlo con la cuestión de los
recursos naturales, con objeto de englobar los problemas de sucesión
en lo que respecta a los diversos medios (intereses y derechos) eco-
nómicos, incluyendo las cuestiones conexas de los derechos de con-
cesión y de los contratos administrativos (derechos adquiridos).
En consecuencia, la Comisión decidió titular ese aspecto del epígrafe
del tema «La sucesión de Estados en materia económica y financie-
ra» y encargó al Relator Especial que redactara un informe sobre esa
cuestión para el próximo período de sesiones [el 21.°] de la Comi-
sión 313.

60. El segundo informe del Sr. Bedjaoui314, presen-
tado a la Comisión en su 21.° período de sesiones, cele-
brado en 1969, se titulaba «Los derechos económicos y
financieros adquiridos y la sucesión de Estados». En el
informe de la Comisión sobre la labor realizada en ese
período de sesiones se dice que, en las deliberaciones
sobre la materia, la mayoría de los miembros opinaron
que el tema de los derechos adquiridos era sumamente
controvertido y que su estudio prematuro podría retra-
sar la labor de la Comisión sobre el tema en su conjunto.
Esos miembros consideraron que «debería adoptarse

un método pragmático en la codificación del derecho
relativo a la sucesión en materia económica y financie-
ra, preferiblemente comenzando con un estudio sobre
los bienes públicos y las deudas públicas» 315. En su in-
forme, la Comisión señala que «pidió al Relator Espe-
cial que preparase un nuevo informe con un proyecto
de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que
respecta a cuestiones económicas y financieras». Agre-
gaba que la Comisión «tomó nota del propósito del Re-
lator Especial de dedicar su siguiente informe a la cues-
tión de los bienes públicos y las deudas públicas» 316.
61. De 1970 a 1972, el Sr. Bedjaoui presentó tres
informes a la Comisión, a saber, su tercer informe 317 en
1970, su cuarto informe 318 en 1971 y su quinto informe 319

en 1972. Todos ellos estaban dedicados a la sucesión
de Estados en los bienes públicos y contenían proyectos
de artículos sobre la materia. La Comisión, que estaba
ocupada con otras tareas, no pudo examinar ninguno
de estos informes en sus períodos de sesiones 22.° (1970),
23.° (1971) y 24.° (1972). Sin embargo, incluyó un resumen
de los informes tercero y cuarto en su informe sobre la
labor realizada en el 23.° período de sesiones 320 y una
reseña del quinto informe en su informe sobre la labor
realizada en el 24.° período de sesiones 321.
62. En los períodos de sesiones vigésimo quinto (1970),
vigésimo sexto (1971) y vigésimo séptimo (1972) de la
Asamblea General, durante el examen por la Sexta
Comisión de los informes de la Comisión de Derecho
Internacional, varios representantes expresaron el deseo
de que se adelantara en el estudio de la sucesión de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los
tratados 322. Por su parte, la Asamblea General aprobó
el 12 de noviembre de 1970 la resolución 2634 (XXV),
en cuyo párrafo 4, apartado b, recomendaba que la
Comisión

Continúe su labor sobre la sucesión de Estados, teniendo en
cuenta las opiniones y consideraciones mencionadas en las resolu-
ciones 1765 (XVII) [...] y 1902 (XVIII) [...] de la Asamblea Gene-
ral, con vistas [...] a hacer progresos en el examen de la sucesión
de Estados respecto de otras cuestiones distintas de los tratados.

El 3 de diciembre de 1971, la Asamblea General, en el
apartado a del párrafo 4 de la parte I de su resolución
2780 (XXVI), recomendaba de nuevo a la Comisión que
avanzase «en el examen de la sucesión de Estados res-
pecto de otras cuestiones distintas de los tratados».
Finalmente, la Asamblea General, en el apartado c del

310 Anuario... 1963, vol. I I , pág. 262, documento A/5509, párr. 57.
311 Párr. 56 supra.
812 Anuario... 1968, vol. I I , pág. 215, documento A/7209/Rev.l,

párrs. 73 y 78.
313 Ibid., págs. 215 y 216, párr. 79.
314 Anuario... 1969, vol. I I , pág. 71 , documento A/CN.4/216/

Rev. l .

315 Anuario... 1969, vol. I I , págs. 239 y 240, documento A/7610/
Rev. l , párr. 61.

316 Ibid., pág. 240, párr. 62.
317 Anuario... 1970, vol. I I , pág. 141, documento A/CN.4/226.
318 Anuario... 1971, vol. I I (primera parte), pág. 169, documento

A/CN.4/247y Add . l .
319 Anuario... 1972, vol. I I , pág. 65, documento A/CN.4/259.
320 Anuario... 1971, vol. I I (primera parte), págs. 369 y ss.,

documento A/8410/Rev.l, párrs. 77 a 98.
321 Anuario... 1972, vol. I I , pág. 353, documento A/8710/Rev.l,

párr. 71.
322 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

quinto periodo de sesiones, Anexos, tema 84 del programa, docu-
mento A/8147, párr. 72; ibid., vigésimo sexto período de sesiones,
Anexos, tema 88 del programa, documento A/8537, párr. 135;
ibid., vigésimo séptimo período de sesiones, Anexos, tema 85 del
programa, documento A/8892, párr. 194.
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párrafo 3 de la parte I de su resolución 2926 (XXVII)
de 28 de noviembre de 1972, recomendaba a la Comisión
que prosiguiese «su labor sobre la sucesión de Estados
en lo que respecta a materias distintas de los tratados,
teniendo en cuenta las opiniones y consideraciones
mencionadas en las resoluciones pertinentes de la Asam-
blea General».
63. El Sr. Bedjaoui presentó en 1973, para el 25.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión, un sexto informe323

dedicado, como los tres informes precedentes, a la su-
cesión de Estados en los bienes públicos. El sexto in-
forme revisaba y completaba los proyectos de artículos
presentados anteriormente, teniendo en cuenta espe-
cialmente el anteproyecto sobre la sucesión de Estados
en materia de tratados que la Comisión había aprobado
en 1972 324. Dicho informe contenía una serie de proyec-
tos de artículos relativos a los bienes públicos en general.
Aclaraba que estos bienes podían agruparse en tres
categorías: bienes de Estado, bienes de colectividades
territoriales distintas de las estatales o de empresas
públicas u organismos de carácter público y, por último,
bienes propios del territorio al que se refiere la sucesión
de Estados.

64. El sexto informe del Sr. Bedjaoui fue examinado
por la Comisión en su 25.° período de sesiones, cele-
brado en 1973. Ante la complejidad de la materia, la
Comisión decidió, tras un debate a fondo y a propuesta
del Relator Especial, limitar su estudio de momento a
una sola de las tres categorías de bienes públicos tratadas
por el Relator Especial, a saber, la de los bienes de
Estados 325. Ese mismo año, la Comisión aprobó ocho
proyectos de artículos cuyo texto se reproduce más
adelante 326. Los artículos 1 a 3 constituyen la introduc-
ción del proyecto, relativa al conjunto de la cuestión de
la sucesión de Estados en lo que respecta a materias
distintas de los tratados. Los artículos 4 a 8 pertenecen
a la parte I del proyecto, titulada «Sucesión de Estados
en materia de bienes de Estado». Esos artículos consti-
tuyen los primeros textos de la sección 1 de esta parte,
que lleva por título «Disposiciones generales».

65. El Relator Especial presentó en 1974, para el 26.°
período de sesiones de la Comisión, un séptimo informe
dedicado exclusivamente a la sucesión de Estados en
materia de bienes de Estado 327. Dicho informe contenía
22 proyectos de artículos acompañados de comentarios,
que venían a añadirse a los ocho proyectos de artículos
aprobados en 1973. La Comisión no pudo examinar este
informe en su 26.° período de sesiones porque, en aplica-
ción de los apartados a y b del párrafo 3 de la resolución
3071 (XXVIII) de la Asamblea General, tuvo que dedicar

323 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 3, documento A/CR4/267 .
324 Anuario... 1972, vol. I I , págs. 249 y ss., documento A/8710/

Rev. l , cap. I I , seca C.
325 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 207, documento A/9010/Rev.l,

párr. 87.
326 p a r a e i texto de los artículos 1 a 8 y de los comentarios a los

mismos aprobados por la Comisión en su 25.° período de sesiones,
véase Anuario... 1973, vol. I I , págs. 207 y ss., documento A/9010/
Rev. l , cap. I I I , secc. B. Para el texto de los artículos 1 a 9, 11 y X
aprobados por la Comisión en sus períodos de sesiones 25.° y 26.°,
véase infra secc. B, subsecc. 1.

327 Anuario... 1974, vol. I I (primera parte), pág. 93, documento
A/CN.4/282.

la mayor parte del período de sesiones a la segunda
lectura del proyecto de artículos sobre la sucesión de
Estados en materia de tratados y a la preparación del
proyecto de una primera serie de artículos sobre la
responsabilidad de los Estados328. Ese mismo año,
en su resolución 3315 (XXIX), de 14 de diciembre de
1974, la Asamblea General recomendó a la Comisión
que continuara la preparación, «con carácter prioritario,
del proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados
en lo que respecta a materias distintas de los tratados»
(apartado b del párrafo 4 de la parte I de la resolución).
66. En el actual período de sesiones, la Comisión ha
examinado en sus sesiones 1318.a a 1329.a los proyectos
de artículos 9 a l 5 y X , Y y Z , contenidos en el séptimo
informe del Sr. Bedjaoui. La Comisión remitió todas
esas disposiciones al Comité de Redacción, salvo las
del artículo 10 329, respecto de las cuales ha reservado
su posición. Sin embargo, la Comisión desea subrayar
que, en lo que respecta al artículo 10, estima superfluo
afirmar en el proyecto el principio de la soberanía del
Estado sucesor sobre sus recursos naturales, pues dicho
principio deriva de la condición misma de Estado y no
del derecho de la sucesión de Estados. Tras haber estu-
diado todas las disposiciones que le habían sido re-
mitidas, a excepción, por falta de tiempo, de las de los
artículos 12 a 15, el Comité presentó a la Comisión
textos para los artículos 9 y 11 y, sobre la base de los ar-
tículos X, Y y Z, para el artículo X y el apartado e del
artículo 3. En su 1329.a sesión, la Comisión aprobó con
algunas modificaciones todos los textos presentados
por el Comité. Dichos textos se reproducen más ade-
lante 330 en la forma que les dio la Comisión. Uno de
esos textos, a saber, el apartado e del artículo 3, forma
parte de la introducción del proyecto. Los demás, es
decir, los artículos 9, 11 y X, pertenecen a la sección 1
(Disposiciones generales) de la parte I (Sucesión de Es-
tados en materia de bienes de Estado).

2. OBSERVACIONES DE CARÁCTER GENERAL
RELATIVAS AL PROYECTO DE ARTÍCULOS

a) Forma del proyecto
67. Al igual que en la codificación de otras cuestiones
por la Comisión, la forma que ha de revestir la codifica-

328 Ibid., pág. 310, documento A/9610/Rev.l, párr. 160.
329 El proyecto de artículo 10 dice lo siguiente:

«Articulo 10.—Derechos de Potencia concedente
»1. Para los efectos del presente artículo, se entiende por

"concesión" el acto mediante el cual el Estado atribuye, en el
territorio dependiente de su competencia nacional, a una empresa
privada, a una persona de derecho privado o a otro Estado la
gestión de un servicio público o la explotación de un recurso
natural.

»2. Sea cual fuere el t ipo de sucesión de Estados, el Estado
sucesor se subrogará en los derechos de propiedad del Estado
predecesor sobre el conjunto de los bienes públicos que sean
objeto de una concesión en el territorio afectado por el cambio
de soberanía.

»3. La existencia de acuerdos de transmisión que regulen
el destino de las concesiones no afectará al derecho eminente
del Estado sobre los bienes públicos y los recursos naturales
de su territorio.»
330 véase s e c . B, subsecc. 2.
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ción de la sucesión de Estados en lo que respecta a ma-
terias distintas de los tratados sólo podrá determinarse
una vez que se haya llevado a cabo el estudio del tema.
La Comisión formulará entonces, conforme a lo dis-
puesto en su Estatuto, las recomendaciones que estime
pertinentes. Sin prejuzgar tales recomendaciones, la
Comisión ha decidido dar desde ahora a su estudio del
tema la forma de un proyecto de artículos, por consi-
derar que tal método es el más eficaz para determinar
o desarrollar las normas de derecho internacional rela-
tivas a la materia. El proyecto de artículos se está re-
dactando en forma que permitirá utilizarlo eventualmente
como base para la celebración de una convención si se
adopta una decisión en tal sentido.

b) La expresión «materias distintas de los tratados»

68. Como ya se ha recordado 331, la expresión «mate-
rias distintas de los tratados» no figuraba en los títulos
de los tres temas en que se dividió la materia de la suce-
sión en 1967; a saber: a) la sucesión en materia de trata-
dos; b) la sucesión en lo que respecta a los derechos y
obligaciones derivados de fuentes distintas de los trata-
dos; y c) la sucesión y la calidad de miembro de organiza-
ciones internacionales. En 1968, en un informe presentado
a la Comisión en su 20.° período de sesiones, el Relator
Especial del segundo de los temas mencionados señaló
que, si se comparaba el título de éste (la sucesión en lo
que respecta a los derechos y obligaciones derivados de
fuentes distintas de los tratados) con el del primer tema
(la sucesión en materia de tratados), se veía que la palabra
«tratado» se consideraba en los dos títulos desde dos
puntos de vista distintos. En el primer caso, el tratado
se consideraba como materia sucesoria y, en el segundo,
como fuente de sucesión. El Relator Especial subrayó
que, además de su falta de homogeneidad, esa división
de la materia tenía el inconveniente de excluir del segundo
tema todas las cuestiones que eran objeto de disposiciones
convencionales. Hizo observar que, en muchos casos,
una sucesión de Estados iba acompañada de la celebración
de un tratado que regulaba, entre otras cosas, determina-
dos aspectos de la sucesión que, por este hecho, quedaban
excluidos del segundo tema tal como había sido titulado
en 1967. Como estos aspectos no quedaban tampoco
comprendidos en el primer tema, la Comisión se habría
visto obligada, de haberse mantenido el título, a descartar
de su estudio sobre la sucesión de Estados una parte
importante de la materia .

69. En consecuencia, el Relator Especial propuso que
se adoptara la materia sucesoria como criterio para el
segundo tema titulándolo «La sucesión en materias
distintas de los tratados» 333. Esta propuesta fue apro-
bada por la Comisión, que, en su informe sobre la labor
realizada en el 20.° período de sesiones, puntualizó:

Todos los miembros de la Comisión que participaron en el debate
estuvieron de acuerdo en que el criterio de delimitación entre este
tema y el relativo a la sucesión en materia de tratados era el de la

«materia sucesoria», es decir, el contenido de la sucesión y no sus
modalidades. Con objeto de evitar toda ambigüedad se dedidió, tal
como lo había sugerido el Relator Especial, suprimir del título del
tema toda referencia a las fuentes dado que ello podría hacer creer
que se pretendía dividir el tema distinguiendo entre sucesión con-
vencional y sucesión no convencional334.

70. Sólo una vez que haya terminado el estudio en
surso podrá la Comisión indicar con precisión cuáles
son las «materias distintas de los tratados» que entran
en el marco del tema.

c) Estructura del proyecto de artículos

71. En su 20.° período de sesiones, la Comisión estimó
que, en vista de la amplitud y complejidad de la mate-
ria, convenía comenzar su estudio por uno o dos aspec-
tos particulares y concedió la prioridad a las materias
económicas y financieras. Sin embargo, precisó que
«ello no significaba en modo alguno que no deban exa-
minarse más adelante todas las demás cuestiones que
entran dentro del tema» 335. Por consiguiente, y sin per-
juicio de las decisiones que pudiera adoptar ulteriormente,
la Comisión manifestó en el 25.° período de sesiones su
propósito de incluir en el proyecto de artículos el mayor
número posible de «materias distintas de los tratados» 336.
72. En el estado actual de sus trabajos, la Comisión
se propone dividir el proyecto de artículos en una intro-
ducción y varias partes. La introducción comprenderá
las disposiciones aplicables al proyecto en su conjunto
y cada parte contendrá las que se apliquen exclusivamente
a una categoría de materias determinadas. La Comisión
ha decidido además, en las circunstancias que se recuerdan
más arriba 337, consagrar la parte I del proyecto a la
sucesión de Estados en materia de bienes de Estado.
73. Como se desprende de los párrafos 64 y 66 supra,
la Comisión ha aprobado hasta ahora, en el curso de dos
períodos de sesiones, once artículos del proyecto, tres
de los cuales forman parte de la introducción y ocho de
la parte I del proyecto de artículos. Estos ocho artículos
pertenecen a la sección 1, titulada «Disposiciones ge-
nerales», y son aplicables a todos los tipos de sucesión
de Estados en materia de bienes de Estado. En la etapa
actual de sus trabajos, la Comisión se propone consagrar
las otras secciones de la parte I a tipos de sucesión
particulares.
74. Después de haber dado cima, con la parte I, al
estudio de la sucesión de Estados en los bienes de Es-
tado, lo normal sería que la Comisión examinara la su-
cesión de Estados en las otras categorías de bienes
públicos338. No obstante, en vista de las directrices
dadas por la Asamblea General en su resolución 3315
(XXIX) 339, el Relator Especial tiene el propósito de pa-
sar directamente, tan pronto como termine la parte I del
proyecto, al estudio de la sucesión en las deudas públicas

331 Véase párr. 53 supra.
332 Anuario... 1968, vol. I I , págs. 93 y 94, documento A/CN.4/204,

párrs. 18 a 21.
333 Para la adición por la Asamblea General de las palabras

«de Estados» después de la palabra «sucesión» en el título del tema,
véase párr. 58 supra.

334 Anuario... 1968, vol. I I , pág. 211, documento A/7209/Rev.l,
párr. 46.

335 véase párr. 59 supra.
336 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 207, documento A/9010/Rev.l ,

párr. 85.
337 Véanse párrs. 63 y 64.
338 ídem.
339 véase párr. 65 supra.
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y, muy probablemente, a la sucesión en las deudas de
Estado exclusivamente. Luego la Comisión decidirá
en qué orden deberán ser examinados los otros proble-
mas relativos a los bienes públicos, así como las otras
materias que entran dentro del marco de la cuestión.

d) Carácter provisional de las disposiciones
aprobadas en los períodos de sesiones 25.° y 27.°

75. La Comisión indicó en su informe sobre la labor
realizada en su 25.° período de sesiones que había esti-
mado necesario, para ilustrar a la Asamblea General,
comenzar el proyecto de artículos con disposiciones de
orden general, en las que se precisara en particular el
sentido de las expresiones «sucesión de Estados» y
«bienes de Estado». Hizo observar que el contenido
definitivo de las disposiciones de esa índole dependería,
en medida no despreciable, de los resultados a que llegara
la Comisión en la prosecución de sus trabajos. En con-
secuencia, manifestó su propósito de examinar de nuevo,
dentro del marco de la primera lectura del proyecto, el
texto de los artículos aprobados en el 25.° período de
sesiones, a fin de introducir en ellos eventualmente todas
las modificaciones que fueran necesarias340. En el
presente período de sesiones, la Comisión ha extendido
esa decisión a los artículos aprobados en el curso del
período de sesiones.

B.—Proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados
en lo que respecta a materias distintas de los tratados

76. El texto de los artículos 1 a 9, 11 y X, aprobados
por la Comisión en sus períodos de sesiones 25.° y 27.°,
así como el texto de los artículos 9, 11 y X y del aparta-
do e del artículo 3 junto con los comentarios a los mis-
mos, aprobados por la Comisión en el presente período
de sesiones, se reproduce seguidamente para conoci-
miento de la Asamblea General.

1. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 1 A 9, 11 Y X APROBADOS
POR LA COMISIÓN EN SUS PERÍODOS DE SESIONES 25.°
Y 27.°

INTRODUCCIÓN

Artículo 1.—Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplicarán a los efectos de la sucesión de
Estados en lo que respecta a materias distintas de los tratados.

Artículo 2.—Casos de sucesión de Estados comprendidos
en los presentes artículos

Los presentes artículos se aplicarán únicamente a los efectos de una
sucesión de Estados que ocurra de conformidad con el derecho interna-
cional y, en particular, con los principios de derecho internacional in-
corporados en la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 3.—Términos empleados

Para los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por «sucesión de Estados» la sustitución de un Esta-
do por otro en la responsabilidad de las relaciones internacionales del
territorio;

6) se entiende por «Estado predecesor» el Estado que ha sido susti-
tuido por otro Estado a raíz de una sucesión de Estados;

c) se entiende por «Estado sucesor» el Estado que ha sustituido a
otro Estado a raíz de una sucesión de Estados;

d) se entiende por «fecha de la sucesión de Estados» la fecha en la
que el Estado sucesor ha sustituido al Estado predecesor en la respon-
sabilidad de las relaciones internacionales del territorio al que se refie-
re la sucesión de Estados.

e) se entiende por «tercer Estado» todo Estado distinto del Estado
predecesor o el Estado sucesor.

PARTE I

SUCESIÓN DE ESTADOS EN MATERIA DE
BIENES DE ESTADO*

SECCIÓN I.—DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 4.—Alcance de los artículos de la presente parte

Los artículos de la presente parte se aplicarán a los efectos de suce-
sión de Estados en materia de bienes de Estado.

Artículo 5.—Bienes de Estado

Para los efectos de los artículos de la presente parte, por «bienes de
Estado» se entenderá los bienes, derechos e intereses que en la fecha de
la sucesión de Estados y conforme al derecho interno del Estado prede-
cesor pertenecían a éste.

Artículo 6.—Derechos del Estado sucesor sobre los bienes
de Estado que a él pasan

La sucesión de Estados entrañará la extinción de los derechos del
Estado predecesor y el nacimiento de los del Estado sucesor sobre los
bienes de Estado que pasen al Estado sucesor de conformidad con las
disposiciones de los presentes artículos.

Artículo 7.—Fecha del paso de los bienes de Estado

Salvo que se acuerde o decida otra cosa al respecto, la fecha del paso
de los bienes de Estado será la de la sucesión de Estados.

Artículo 8.—Paso de los bienes de Estado sin compensación

Sin perjuicio de los derechos de terceros, el paso de los bienes de Es-
tado del Estado predecesor al Estado sucesor, que se efectúe conforme a
las disposiciones de los presentes artículos, se realizará sin compensa-
ción, salvo que se acuerde o decida otra cosa al respecto.

Artículo 9.—Principio general del paso de los
bienes de Estado

Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente parte y a menos que
se haya convenido o decidido otra cosa al respecto, los bienes de Estado
que, en la fecha de la sucesión de Estados, estén situados en el territorio
al que se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor.

[Artículo 11.—Paso de los créditos de Estado

Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente parte y a menos
que se haya convenido o decidido otra cosa al respecto, los créditos
pagaderos al Estado predecesor en virtud de su soberanía sobre el terri-
torio al que se refiera la sucesión de Estados o de su actividad en dicho
territorio pasarán al Estado sucesor.]

Artículo X**.—Falta de efectos de una sucesión de Estados
sobre los bienes de un tercer Estado

Una sucesión de Estados no afectará en cuanto tal a los bienes, dere-
chos e intereses que, en la fecha de la sucesión de Estados, se hallen
situados en el territorio [del Estado predecesor o] del Estado sucesor y

340 Anuario... 1973, vol. II, pág. 206, documento A/9010/Rev.l,
párr. 91.

* En el 27.° período de sesiones de la Comisión se ha sustituido
la expresión «bienes del Estado» por la expresión «bienes de Estado».
Esta modificación sólo afecta al texto español.

** Designación provisional.
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que, en esa fecha, pertenezcan a un tercer Estado conforme al derecho
interno del Estado predecesor [o, en su caso, del Estado sucesor].

2. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 9, 11 Y X Y DEL APAR-

TADO e DEL ARTÍCULO 3 Y COMENTARIO A LOS MIS-
MOS APROBADOS POR LA COMISIÓN EN SU 27.° PERÍODO
DE SESIONES

Artículo 9.—Principio general del paso de los
bienes de Estado

Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente parte y
a menos que se haya convenido o decidido otra cosa al
respecto, los bienes de Estado que, en la fecha de la suce-
sión de Estados, estén situados en el territorio al que
se refiera la sucesión de Estados pasarán al Estado sucesor.

Comentario

1) El artículo 8, aprobado por la Comisión en su 25.°
período de sesiones, dispone, con las reservas en él
enunciadas, que el paso de los bienes de Estado del Es-
tado predecesor al Estado sucesor se realiza sin compensa-
ción. Como señaló la Comisión en 1973, este artículo
«no tiene por objeto determinar los bienes de Estado
que pasan al Estado sucesor» 341. Para determinar esos
bienes, la Comisión ha aprobado en el actual período
de sesiones el artículo 9. Como las demás disposiciones
de la sección 1 de la parte I del proyecto, el artículo 9
enuncia una regla general aplicable a todos los tipos
de sucesión. Sin embargo, esta regla está sujeta a ciertos
límites que se especifican en el texto.

2) En primer lugar, la regla se formula «salvo lo dis-
puesto en los artículos de la presente parte». Una pri-
mera excepción a esa regla es la introducida por el artícu-
lo 11 (Paso de los créditos de Estado) 342. También podrán
constituir excepciones a la regla algunas de las disposi-
ciones que la Comisión adoptará para cada tipo particular
de sucesión de Estados.
3) En segundo lugar, las palabras «a menos que se haya
convenido o decidido otra cosa al respecto» subrayan
el carácter supletorio de la regla enunciada en el artícu-
lo 9. Dicha expresión ya figura, en otro contexto, en los
artículos 7 y 8. En lo que se refiere a las palabras «o
decidido», la Comisión incluyó en su comentario al
artículo 7 (Fecha del paso de los bienes de Estado) el
párrafo siguiente:

[...] a veces los tribunales internacionales han tenido que pro-
nunciarse sobre la cuestión de la fecha del paso de determinados
bienes de Estado del Estado predecesor al Estado sucesor 276. Por
ello la Comisión ha agregado en la primera frase del artículo 7 las
palabras «o decida» después de la palabra «acuerde». Con todo, la
Comisión no ha estimado prudente precisar de quién puede emanar
una decisión en la materia [343].

a'« Véanse, por ejemplo, el Fallo N.° 7, dictado el 25 de mayo de 1926 por la
Corte Permanente de Justicia Internacional en el Affaire relative à certains intérêts
allemands en Haute-Silésie polonaise {C.P.J.I., serie A. N.° 7), y la Opinión con-
sultiva de 10 de septiembre de 1923 sobre algunas cuestiones relativas a los colonos
de origen alemán en los territorios cedidos por Alemania a Polonia (ibid., serie B,
N.° 6, págs. 6 a 43).

4) Finalmente, el artículo 9 sólo se refiere a los «bie-
nes de Estado que, en la fecha de la sucesión de Estados,
estén situados en el territorio al que se refiera la sucesión
de Estados». La Comisión, en efecto, ha renunciado a
formular una regla general para determinar cuáles son
los bienes de Estado situados fuera de dicho territorio
que pasan al Estado sucesor, ya que el destino de tales
bienes depende en la práctica del tipo de sucesión de que se
trate.
5) En cuanto a los bienes de Estado situados en el te-
rritorio al que se refiere la sucesión, el artículo 9 dispone
que pasan al Estado sucesor. El artículo 9 no establece
ninguna distinción entre los bienes de dominio pú-
blico y los bienes de dominio privado del Estado prede-
cesor y se aplica de la misma manera a ambas categorías
de bienes. No obstante, la doctrina a veces hace tal dis-
tinción.
6) Por lo que respecta a los bienes de dominio público
situados en el territorio al que se refiere la sucesión de
Estados, la doctrina, basándose en una práctica cons-
tante, es unánime: esos bienes pasan al Estado sucesor.
Tal es, según la fórmula de la Corte Permanente de Jus-
ticia Internacional, «el principio de derecho común de
la sucesión de un Estado respecto de otro Estado» 344.
En cambio, ciertos autores han sostenido que los bienes
de dominio privado del Estado predecesor no pasan al
Estado sucesor. No obstante, la Comisión ha advertido
que esta tesis es desmentida por la práctica moderna de
la sucesión de Estados y que, en la gran mayoría de los
casos de sucesión ocurridos desde la segunda guerra
mundial, los bienes de dominio privado del Estado pre-
decesor han pasado al Estado sucesor de la misma ma-
nera que los de su dominio público.

7) Algunos de los textos que rigen los casos recientes
de sucesión de Estados prevén expresamente el paso al
Estado sucesor de los bienes de dominio público y de
dominio privado del Estado predecesor. Por ejemplo, el
articule 2 del protocolo que figura en anexo a la Declara-
ción final de la Conferencia Internacional de Tánger,
de 29 de octubre de 1956, dispone que el Estado marro-
quí «recobra la posesión de los dominios público y pri-
vado confiados a la Administración Internacional en
virtud del Dahir de 16 de febrero de 1924» 345. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Protocolo
de acuerdo sobre los bienes patrimoniales concertado
entre la República Francesa y la República Islámica de
Mauritania, de 10 de mayo de 1963, «la República Fran-
cesa confirma la transmisión con carácter definitivo a
la República Islámica de Mauritania de sus derechos
sobre los inmuebles que hubieren constituido el dominio
público o el dominio privado del Estado francés» 346.

8) Casi siempre, sin embargo, los textos que rigen los
casos recientes de sucesión de Estados prevén el paso
de los bienes de Estado al Estado sucesor sin establecer
ninguna distinción entre el dominio público y el dominio
privado. Por ejemplo, el acuerdo para la solución de la

341 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 213, documento A/9010/Rev.l,
cap. I l l , secc. B, art . 8, párr. 1 del comentario.

342 Véase infra art. 11, párr. 3 del comentario.
343 Anuario... 1973, vol. II , págs. 212 y 213, documento A/9010/

Rev.l , cap. I l l , secc. B, art. 7, párr. 4 del comentario.

344 Fallo de 15 de diciembre de 1933, Universidad Peter Pázmány
c. Estado checoslovaco, C.P.J.I., serie A/B, N.° ill, pág. 237.

346 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 263, pág. 170.
346 Journal officiel de la République française, Lois et décrets,

Paris, 31 de octubre de 1963, 95.° año, N.° 256, pág. 9708.
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cuestión de los bienes patrimoniales celebrado entre el
Gobierno francés y el Gobierno de Viet-Nam, de 24 de
marzo de 1950, dispone en su artículo 1 que «la propiedad
de todos los inmuebles que formaban parte del patrimonio
del Estado francés en Viet-Nam se transmite definitiva-
mente al Estado de Viet-Nam»347. El artículo V del
Tratado de cesión del territorio de la Ciudad Libre de
Chandernagor, de 2 de febrero de 1951, establece que
el Gobierno de la República Francesa cede al Gobierno de la Repú-
blica de la India todos los bienes del Estado y de las colectividades
públicas que se hallan situados en el territorio de la Ciudad Libre de
Chandernagor 348.

De conformidad con el artículo 36 del acuerdo de co-
operación en materia económica, monetaria y financiera
entre la República Francesa y la Federación de Malí, de
22 de junio de 1960, «la propiedad de todos los bienes
patrimoniales registrados a nombre de la República
Francesa se transmitirá a la Federación de Malí» 349.
En el artículo 1 de la Convención relativa a los bienes
patrimoniales celebrada entre el Gobierno de la Re-
pública Francesa y el Gobierno de la República del
Senegal, de 18 de septiembre de 1962, figura una dis-
posición análoga 350. En el artículo 166 de la Constitu-
ción de la Federación de Malasia, de 1957, se prevé la
transmisión a los Estados sucesores de los bienes, ha-
beres y tierras del Estado predecesor 351. El artículo 57
de la Constitución de Somalia dispone lo siguiente:

El Consejo de Ministros o, en su nombre, la persona o entidad que
éste designe por decreto publicado en la Gaceta, adquirirá, al entrar
en vigor la presente Constitución, el dominio de los bienes (incluidos
los derechos contractuales o no contractuales) de que fuere titular,
inmediatamente antes de la vigencia de la presente Constitución, Su
Majestad Británica, o una persona o entidad en nombre de Su Majes-
tad Británica, para los efectos del Gobierno del Protectorado de
Somalilandia, o de que fuere titular dicho Gobierno o una persona o
entidad en nombre de ese Gobierno 352.

En el artículo 19 de la Zambia Independence Order, de
1964 353, figuran disposiciones de la misma naturaleza.
9) La Comisión, a la luz de la práctica reciente de la
sucesión de Estados, ha decidido que la regla enunciada
en el artículo 9 no debe establecer ninguna distinción
entre los bienes de dominio público y los bienes de
dominio piivado del Estado predecesor. Ni que decir
tiene que el carácter supletorio de esta regla permite a
los Estados sucesor y predecesor hacer una excepción
a ella y pactar que los bienes de dominio privado del
Estado predecesor no pasarán al Estado sucesor o que
sólo pasarán a él mediante el pago de una indemnización.
10) El artículo 9 se aplica a los bienes de Estado situa-
dos en el territoiio al que st refiere la sucesión, tanto
muebles como inmuebles. La Comisión se ha percatado

347 Ibid., 22 de marzo de 1970, 102° año, N.° 69, pág. 2749.
548 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 203, pág. 159.
349 Journal officiel de la République française, Lois et décrets,

Paris, 20 de julio de 1960, 92.° año, N.°" 167, pág. 6637.
350 Ibid., 21 de marzo de 1963, 95.° año, N.° 69, pág. 2720.
351 Documentation concernant la succession d'Etats (publicación

de las Naciones Unidas, N.° de venta: E/F. 68.V.5), págs. 85 y 86.
352 Reino Unido, Statutory Instruments, 1960, parte I , Londres,

1961, pág. 1297.
353 Ibid., 1964, parte III, secc. 1, Londres, 1965, págs. 3651 y

3652.

claramente de que el vinculo que une un bien mueble al
territorio en el que se encuentra en un momento deter-
minado es tenue y, por lo tanto, que la aplicación de
esta disposición a los bienes muebles puede prestarse
a abusos. Ha advertido asimismo que el paso de los bie-
nes muebles del Estado predecesor al Estado sucesor
a menudo es objeto de acuerdos basados en criterios
distintos del de la situación de tales bienes en la fecha
de la sucesión de Estados. La naturaleza muy diversa
de tales acuerdos no le ha permitido deducir una regla
general que hubiera sustituido, en lo que se refiere a los
bienes muebles, la del artículo 9. Por otro lado, de haber
restringido el alcance de este artículo a los bienes in-
muebles solamente, habría creado una grave laguna
en el proyecto; por lo tanto, la Comisión ha redactado
esta disposición de modo que se aplique tanto a los bienes
muebles como a los bienes inmuebles.

{Artículo 11.—Paso de los créditos de Estado

Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente parte
y a menos que se haya convenido o decidido otra cosa al
respecto, los créditos pagaderos al Estado predecesor en
virtud de su soberanía sobre el territorio al que se refiera
la sucesión de Estados o de su actividad en dicho territorio
pasarán al Estado sucesor.]

Comentario

1) Antes de examinar la norma enunciada en el artícu-
lo 11, la Comisión desea presentar, en lo que se refiere al
texto de este artículo, las siguientes observaciones de
forma. En lo que concierne a la versión inglesa, los tér-
minos debts owed van seguidos de la expresión francesa
créances dues, colocada entre paréntesis. La Comisión
desea, en efecto, dar a la expresión debts owed el sentido
de créances dues. Como, al parecer, no existe en inglés
el equivalente exacto de la expresión francesa, la Comisión
ha incluido ésta entre paréntesis en el texto inglés. Se ha
planteado un problema análogo en relación con el término
correspondiente a la palabra créances en la versión
rusa, por lo que la Comisión ha insertado dicha palabra
entre paréntesis después del término ruso correspondiente.
Por lo que respecta al texto del artículo en todos los
idiomas, la Comisión lo ha colocado entre corchetes
por las razones que se indican más adelante 354.

2) El artículo 11 enuncia la norma, válida para todos
los tipos de sucesión, según la cual, con las reservas
indicadas en el texto, «los créditos pagaderos al Estado
predecesor en virtud de su soberanía sobre el territorio
al que se refiera la sucesión de Estados o de su actividad
en dicho territorio pasarán al Estado sucesor». Esta
regla se aplica a todos los créditos pagaderos por cual-
quier concepto al Estado predecesor, sean o no ciertos
y hayan sido o no liquidados en la fecha de la sucesión
de Estados. Se refiere a los créditos de cualquier natu-
raleza, sea cual fuere su origen, sea cual fuere el deudor
(personas físicas o jurídicas, nacionales, territoriales o
extranjeras) y sea cual fuere su carácter jurídico (crédi-
tos hipotecarios o no garantizados, acciones, participa-
ciones, bonos del Tesoro, sin excluir los impuestos).

354 Véanse párrs. 10 y 11.
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Se aplica, en especial, a los créditos que constituyen los
recursos públicos del Estado como, por ejemplo: a) re-
cursos patrimoniales, es decir, rentas de bienes perte-
necientes al Estado (talas de bosques del Estado, derechos
de caza o de pesca, etc.), rentas de las participaciones
financieras del Estado en empresas privadas y rentas de las
explotaciones industriales y comerciales (monopolios
fiscales, servicios públicos industriales); b) tasas ad-
ministrativas o remuneraciones por servicios prestados;
y, sobre todo, c) impuestos, que son por antonomasia la
expresión de la soberanía por cuanto se exigen autoritaria-
mente.
3) Los créditos pagaderos al Estado predecesor cons-
tituyen bienes de Estado en el sentido que se da a esta
expresión en el artículo 5. Por consiguiente, en defecto
de una disposición especial, estos créditos entrarían
dentro del ámbito de aplicación de la norma enunciada
en el artículo 9 según la cual «los bienes de Estado que,
en la fecha de la sucesión de Estados, estén situados en
el territorio al que se refiera la sucesión de Estados
pasarán al Estado sucesor». Sin embargo, la Comisión
ha estimado que el criterio de la situación física de los
bienes de Estado, enunciado en el artículo 9, no podía
en la mayoría de los casos aplicarse a los créditos. Ha
decidido, por consiguiente, aplicar al paso de los crédi-
tos de Estado la regla separada que se enuncia en la dis-
posición del artículo 11 citada en el párrafo precedente.
Según esta disposición, para que un crédito de Estado
pase al Estado sucesor es preciso, y suficiente, que se
cumpla al menos una de las dos condiciones siguientes:
a) que el crédito sea pagadero al Estado predecesor en
virtud de su soberanía sobre el territorio al que se refiera
la sucesión de Estados, o b) que lo sea en virtud de la
actividad del Estado predecesor en dicho territorio. Ni
que decir tiene que no podrá entrar en juego más que la
segunda condición en todos los casos en que el Estado
predecesor no tenía la soberanía sobre el territorio al que
se refiera la sucesión de Estados y, en especial, en ciertas
situaciones relativas a los territorios dependientes.

4) La norma enunciada en el artículo 11 refleja la ju-
risprudencia de los tribunales de muchos Estados suce-
sores. Por ejemplo, el Tribunal de Casación francés de-
cidió, en 1864, que el hecho de la anexión de Saboya
por Francia no eximía al demandante del pago de los de-
rechos de registro que hubiera debido satisfacer al Estado
predecesor con arreglo a las leyes sardas 355.
5) En varias decisiones dictadas después de la primera
guerra mundial, el Tribunal Supremo Administrativo
de Checoslovaquia falló que el Estado checoslovaco
había percibido todos los impuestos y tasas pagaderos
en su territorio y no cobrados en la fecha de su creación,
el 28 de octubre de 1918, justamente en virtud de su
propia soberanía territorial, y que estaba en su derecho
a no reconocer los pagos efectuados después de esa fecha
a autoridades extranjeras. Un apelante había sostenido,
en vano, que el Estado checoslovaco no estaba facultado
para percibir un canon respecto del cual el antiguo

Estado austríaco había pasado a ser acreedor antes del
28 de octubre de 1918 y que había sido pagado a las
autoridades austríacas, en Viena, el 29 de noviembre de
1918. El Tribunal falló que, a partir del 28 de octubre
de 1918, el derecho a recaudar impuestos en Checoslova-
quia, incluso los impuestos pagaderos antes de esa fecha,
correspondía únicamente al Estado checoslovaco 356.
6) En un asunto relativo a la sucesión de un particular
(sucesión Dietl), el Tribunal Supremo de Polonia decidió
que un crédito del Estado predecesor (Rusia), resultante
de un instrumento otorgado en 1889 en virtud del cual el
causante se había comprometido a construir una escuela
en el territorio al que se refería la sucesión de Estados,
había pasado al Estado sucesor (Polonia) 357. En otro
asunto, el Tribunal falló que el crédito del Estado predece-
sor contra una ciudad situada en el Territorio objeto de la
sucesión también había pasado al Estado sucesor 358.
7) En apoyo de los principios que se despienden de
esta jurisprudencia pueden aducirse las disposiciones
de varios acuerdos celebrados después de la segunda
guerra mundial entre Estados predecesores y suceso-
res. Por ejemplo, en el caso de la sucesión del Reino
Unido por la India y el Pakistán, se estipuló en los acuer-
dos indo-pakistaníes de diciembre de 1947 que cada uno
de los Estados sucesores conservaría el producto de los
impuestos recaudados en sus territorios respectivos
después del 14 de agosto de 1947 359. Por lo que respecta
a la sucesión de la India en los territorios franceses de
aquel subcontinente, el acuerdo franco-indio de 21 de
octubre de 1954 360 disponía que «en la fecha del traspaso
de facto, las cuentas públicas locales se consignarán
en los libros de pagaduría del territorio», y que «el
Gobierno de la India sustituirá al Gobierno francés en
todos los créditos».
8) Es cierto que en un caso por lo menos, el del tras-
paso de Alsacia y Lorena a Alemania en 1871, los Esta-
dos predecesor y sucesor interesados hicieron conven-
cionalmente una distinción entre los créditos privados
del Tesoro y los créditos relacionados con los impues-
tos 361. En efecto, el Protocolo N.° 1 de la Conferencia de
Francfort, de 6 de julio de 1871, dice así:

Hay ciertos créditos que, a causa de su carácter esencialmente
privado y en cierto modo personal, son absolutamente distintos de
los que lleva consigo el cambio de soberanía. Tal es el caso, en
especial, de los anticipos hechos a industriales franceses estableci-
dos en los territorios cedidos 362.

355 Cour de cassation française, Chambre civile, arrêt du 30 août
1864, Barjaud c. Enregistrement (M. Dalloz, Jurisprudence générale:
Recueil périodique et critique de jurisprudence, de législation et de
doctrine, primera par te , Bureau de jurisprudence générale, 1864,
pág. 351).

358 Anuario... 1963, vol. I I , pág. 157, documento A/CN.4/157,
párr. 354.

357 Ibid., pág. 154, párr . 333.
358 Ibid., pág. 155, párr. 336.
359 véase Keesing's Contemporary Archives, 1946-1948, Bristol,

vol. VI , pág. 9066.
360 Texto francés en Recueil des traités et accords de la Frarce,

año 1962, pág. 535, y también en Journal officiel de l'Inde française,
Pondichery, 22 de octubre de 1954, N.° 105, pág. 567; texto inglés
en India, ¡Foreign Policy of India: Texts of Documents 1947-64,
Nueva Delhi, Lok Sabha (Secretariat), 1966, pág. 212.

361 Véase Preliminares de paz de 26 de febrero de 1871 (M. de
Clerq, Recueil des traités de la France, Paris, Durand , 1880, tomo X,
pág. 430), Tra tado definitivo de paz del 10 de mayo de 1871 (ibid.,
pág. 472), Convenio adicional al Tra tado de paz de 11 de diciembre
de 1871 (ibid., pág. 531), Protocolo N.° 1 de las Conferencias de
Francfort , Conferencia de 6 de jul io de 1871 (ibid., pág. 503).

362 Ibid., pág. 507.
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Esta es la razón por la cual el artículo VIII del Protoco-
lo final del Convenio adicional de 11 de diciembre de
1871 dispone que

El Imperio alemán dará al Tesoro francés todo género de facilida-
des para el cobro de los créditos activos, quirografarios o hipoteca-
rios que tenga derecho a repetir contra deudores domiciliados en los
territorios cedidos, en virtud de instrumentos o títulos anteriores al
Tratado de paz y no relacionados con los impuestos ordinarios ni con
otras contribuciones 363.

No obstante, la distinción establecida en el artículo
VIII entre impuestos y créditos no ha constituido, al
parecer, un precedente y se justifica sin duda por las
circunstancias particulares en que nacieron los créditos
a que se refiere dicho artículo.

9) Como el artículo 9, y por las mismas razones, la re-
gla que se formula en el artículo 11 está sujeta a las excep-
ciones enunciadas al comienzo del artículo, a saber:
«Salvo lo dispuesto en los artículos de la presente parte
y a menos que se haya convenido o decidido otra cosa
al respecto». La Comisión se remite, acerca de este punto,
a las observaciones que ha expuesto respecto al artícu-
lo 9 364.

10) Durante la elaboración del artículo 11 por la Comi-
sión, varios de sus miembros formularon reservas respecto
de este texto. Se hizo observar, primeramente, que la
cuestión del paso de los créditos de Estado no entraba
dentro del marco de la cuestión de los bienes de Estado,
a la que está dedicada la parte del proyecto que com-
prende el artículo 11. Se sostuvo asimismo, en lo que se
refiere a los impuestos pagaderos al Estado predecesor,
que éste ya no puede percibirlos después de la fecha de
la sucesión de Estados, puesto que ya no ejerce ningún
poder en el territorio al que se refiere la sucesión. El
Estado sucesor, por su parte, recauda los impuestos en
dicho territorio en virtud de su propia soberanía y no de
la sucesión de Estados. Otros miembros de la Comisión
criticaron el término «pasarán», que figura en la fórmula
«los créditos pagaderos al Estado predecesor [...] pasarán
al Estado sucesor». A su juicio, este término es demasiado
impreciso para llevar a efecto una verdadera cesión de
créditos. Finalmente, se hizo observar que, si bien la
norma enunciada en el artículo 11 tiene carácter supletorio,
la existencia misma de esa norma haría más difícil la
negociación entre un Estado predecesor y un Estado
sucesor de un acuerdo concerniente al paso de los créditos
de Estado basado en otros principios.

11) Habida cuenta de estas reservas y a fin de poner
de relieve las cuestiones que plantean, la Comisión ha
decidido colocar el artículo 11 entre corchetes.

Artículo X*.—Falta de efectos de una sucesión
de Estados sobre los bienes de un tercer Estado

Una sucesión de Estados no afectará en cnanto tal a los
bienes, derechos e intereses que, en la fecha de la sucesión
de Estados, se hallen situados en el territorio [del Estado
predecesor o] del Estado sucesor y que, en esa fecha,

* Designación provisional.
363 Ibid., pág. 541.
364 véanse párrs. 2 y 3 del comentario.

pertenezcan a un tercer Estado conforme al derecho interno
del Estado predecesor [o, en su caso, del Estado sucesor].

Comentario

1) La norma formulada en el artículo X se deriva del
hecho de que una sucesión de Estados, es decir la susti-
tución de un Estado por otro en la responsabilidad de
las relaciones internacionales del territorio, no puede
tener ningún efecto jurídico con respecto a los bienes de
un tercer Estado. Antes de presentar comentarios sobre
este artículo, la Comisión desea recordar que está situado
en la parte I del proyecto, dedicada exclusivamente a la
sucesión de Estados en materia de bienes de Estado.
Por lo tanto, no puede deducirse ningún argumento a
contrario del hecho de que en el artículo X no se mencio-
nen para nada los bienes, derechos e intereses privados.
2) Como se subraya en las palabras «en cuanto tal»,
que figuran después de la expresión «Una sucesión
de Estados no afectará», el artículo X sólo trata de la
sucesión de Estados. No prejuzga en absoluto las medi-
das que el Estado sucesor pueda adoptar como Estado
soberano con respecto a los bienes de un tercer Estado
después de la sucesión de Estados y de conformidad
con las normas de otras ramas del derecho internacional.
3) Las palabras «bienes, derechos e intereses» están
tomadas del artículo 5, en el que forman parte de la
definición de la expresión «bienes de Estado». En el
artículo X van seguidas de la cláusula limitativa «que,
en la fecha de la sucesión de Estados, se hallen situados
en el territorio [del Estado predecesor o] del Estado
sucesor». En efecto, la Comisión consideró que era
evidente que una sucesión de Estados no puede surtir
efectos sobre los bienes, derechos e intereses de un ter-
cer Estado situados fuera de los territorios afectados
por la sucesión y que, en consecuencia, el campo de
aplicación del artículo X debía limitarse a esos territo-
rios. Algunos miembros de la Comisión opinaron que,
en este contexto, el único territorio afectado por la
sucesión es el del Estado sucesor y que, por lo tanto,
sólo debía mencionarse ese territorio en el artículo X.
Otros, en cambio, estimaron que podrían surgir dificul-
tades en ciertas hipótesis respecto de los bienes de un
tercer Estado situados en el territorio del Estado prede-
cesor. Citaron el caso de depósitos hechos por un tercer
Estado en un banco regional que éste transfiere a un
banco central. Si más adelante el territorio donde se
encuentra el banco regional pasa a ser independiente,
esos depósitos estarán situados en el territorio del Estado
predecesor. Es menester, pues, según estos miembros,
mencionar expresamente el territorio del Estado predece-
sor en el artículo X. Ante esta divergencia de puntos de
vista, la Comisión decidió poner entre corchetes las
palabras «del Estado predecesor o».

4) Las palabras «conforme al derecho interno del Estado
predecesor» están también tomadas del artículo 5.
Fueron objeto de las siguientes observaciones, que la
Comisión desea recordar en el contexto del artículo X.

La expresión «derecho interno del Estado predeceson> se refiere
en el artículo 5 al conjunto de normas del ordenamiento jurídico
del Estado predecesor que son aplicables a los bienes de Estado.
Para los Estados cuya legislación no está unificada, esos normas
comprenden, entre otras, las que determinan el derecho particular
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del Estado predecesor —nacional, federal, metropolitano o terri-
torial— que rige cada uno de los bienes de Estado 365.

5) En el artículo X, las palabras «conforme al derecho
interno del Estado predecesor» van seguidas de las pala-
bras entre corchetes «[o, en su caso, del Estado sucesor]».
Algunos miembros de la Comisión sostuvieron, en
efecto, que el derecho interno del Estado sucesor podía
ser aplicable para determinar los bienes, derechos e
intereses que pertenecen a un tercer Estado. Otros
señalaron que, puesto que los bienes, derechos e intereses
del tercer Estado existían antes de la fecha de la sucesión
de Estados, sólo debía tomarse en consideración el
derecho del Estado predecesor para determinar su
pertenencia. Al no haber podido llegar a un acuerdo
sobre este punto, la Comisión ha colocado las palabras
de que se trata entre corchetes.

Artículo 3.—Términos empleados

[Para los efectos de los presentes artículos:

e) se entiende por "tercer Estado" todo Estado distinto
del Estado predecesor o el Estado sucesor.

Comentario

La expresión «tercer Estado» no figura en el artículo 2
(Términos empleados) del proyecto sobre la sucesión
de Estados en materia de tratados aprobado por la
Comisión en 1974. En el comentario a dicho artículo
se explica que, en un proyecto sobre la sucesión de
Estados en materia de tratados, no cabe utilizar la ex-
presión «tercer Estado», que tiene ya un sentido técni-
co en la Convención de Viena, a saber un «Estado que
no es parte en el tratado» 366. Por el contrario, en el
proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo
que respecta a materias distintas de los tratados, la
Comisión ha estimado que la expresión «tercer Estado»
es la más simple y más clara para designar todo Estado
distinto del Estado predecesor o el Estado sucesor.

365 Anuario... 1973, vol. II, pág. 211, documento A/9010/Rev.l,
cap. Il l , secc. B, art. 5, párr. 11 del comentario.

366 Anuario... 1974, vol. II (primera parte), pág. 177, documento
A/9610/Rev.l, cap. II, secc. D, art. 2, párr. 12 del comentario.

Capítulo IV

CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA

1.

A.—Introducción

RESUMEN DE LAS DELIBERACIONES
DE LA COMISIÓN

77. En su 16.° período de sesiones, celebrado en 1964,
la Comisión examinó una propuesta presentada por uno
de sus miembros, el Sr. Jiménez de Aréchaga, en el
sentido de que incluyese en el proyecto de artículos sobre
el derecho de los tratados una disposición relativa a la
cláusula de la nación más favorecida 367. La disposición
que se proponía tenía por objeto excluir formalmente
esta cláusula de la aplicación de los artículos relativos
al problema de los efectos de los tratados respecto de
terceros Estados. En apoyo de la propuesta se adujo
que los términos amplios y generales en que habían
sido aprobados provisionalmente por la Comisión los
artículos relativos a los terceros Estados podían oscurecer
la distinción entre las disposiciones en favor de terceros
Estados y la aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida, lo cual podía tener particular importancia
en relación con el artículo referente a la revocación
o modificación de las disposiciones relativas a las obliga-
ciones o los derechos de terceros Estados. La Comisión,
no obstante, sin dejar de reconocer la importancia de no
prejuzgar la aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida, estimó que los artículos aludidos no afectaban
para nada esas cláusulas y decidió en consecuencia que
no había necesidad de incluir una disposición que enun-
ciara una salvedad del tipo que se había propuesto.
Respecto de las cláusulas de la nación más favorecida en

general, la Comisión no creyó oportuno ocuparse de ellas
en la codificación del derecho general de los tratados, si
bien estimó que más adelante podría ser apropiado
dedicar a la materia un estudio especial368. La Comisión
mantuvo esta actitud en su 18.° período de sesiones,
celebrado en 1966 369.
78. En su 19.° período de sesiones, celebrado en 1967,
la Comisión tomó nota de que, en la Sexta Comisión,
durante el vigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General, varios representantes habían insis-
tido en que la Comisión se ocupara de la cláusula de la
nación más favorecida como uno de los aspectos del
derecho general de los tratados. En vista del interés ex-
presado en la materia y de que la aclaración de sus
aspectos jurídicos podía ser de utilidad para la CNUDMI,
la Comisión decidió incluir en su programa de trabajo
el tema de «la cláusula de la nación más favorecida en el
derecho de los tratados» y nombró Relator Especial para
esta cuestión al Sr. Endre Ustor 37°.

79. En el 20.° período de sesiones de la Comisión, cele-
brado en 1968, el Relator Especial presentó un docu-
mento de trabajo en el que daba cuenta de los trabajos
preparatorios que había realizado sobre el tema y esbo-
zaba el posible contenido de un informe que se proponía
presentar en una fase más avanzada371. El Relator
Especial presentó también un cuestionario con una lista

367 Anuario... 1964, vol. I , pág. 192, 752.a sesión, párr. 2.

368 Anuario... 1964, vol. I I , pág. 170, documento A/5809, párr. 21.
369 Anuario... 1966, vol. I I , pág. 194, documento A/6309/Rev.l,

parte I I , párr. 32.
370 Anuario... 1967, vol. I I , pág. 384, documento A/6709/Rev.l,

párr. 48.
371 Anuario... 1968, vol. II , pág. 161, documento A/CN.4/L.127.
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de puntos concretos acerca de los cuales pidió el pare-
cer de los miembros de la Comisión. Esta, si bien reco-
noció la importancia fundamental del papel, que represen-
taba la cláusula de la nación más favorecida en la esfera
del comercio internacional, dio instrucciones al Relator
Especial para que no limitara sus estudios a esa esfera,
sino que explorara también los principales campos
de aplicación de la cláusula. La Comisión consideró que
se debía centrar la atención en la naturaleza jurídica
de la cláusula y en las condiciones jurídicas que rigen su
aplicación y que habían de aclararse su alcance y efectos
como institución jurídica en el contexto de todos los
aspectos de su aplicación práctica. Deseaba que sus
estudios se basaran en los fundamentos más amplios
posibles, sin entrar por ello en materias que escapaban
a su competencia. A la luz de estas consideraciones, la
Comisión pidió asimismo al Relator Especial que con-
sultara, por conducto de la Secretaría, a todas las or-
ganizaciones y los organismos interesados que tuvieran
particular experiencia en la aplicación de la cláusula
de la nación más favorecida.

80. En el mismo período de sesiones, la Comisión
decidió abreviar el título del tema de modo que dijera
«Cláusula de la nación más favorecida» 372.

81. La Asamblea General, en su resolución 2400
(XXIII) de 11 de diciembre de 1968, recomendó que la
Comisión, entre otras cosas, continuase el estudio de la
cláusula de la nación más favorecida. Posteriormente,
la Asamblea General formuló la misma recomendación
en sus resoluciones 2501 (XXIV) de 12 de noviembre de
1969, 2634 (XXV) de 12 de noviembre de 1970, 2780
(XXVI) de 3 de diciembre de 1971 y 2926 (XXVII) de 28
de noviembre de 1972.

82. En el 21.° período de sesiones de la Comisión, el
Relator Especial presentó su primer informe 373, en el
que hacía historia de la cláusula de la nación más favo-
recida hasta la segunda guerra mundial y reseñaba
especialmente el trabajo realizado al respecto por la
Sociedad de las Naciones o con sus auspicios. La Comisión
examinó el informe y, aceptando las sugerencias del
Relator Especial, pidió a éste que seguidamente preparase
un estudio basándose principalmente en las respuestas
de las organizaciones y los organismos interesados que
habían sido consultados por el Secretario General, así
como en los tres asuntos que, en relación con la cláusula,
había examinado la Corte Internacional de Justicia 374.

83. De conformidad con las instrucciones de la Comi-
sión, el Relator Especial presentó a ésta su segundo
informe 375 en su 22.° período de sesiones, celebrado en
1970. En la parte I de ese informe se presentaba un
estudio analítico de las opiniones sobre la naturaleza y
función de la cláusula sostenidas por las partes y los
magistrados en los tres asuntos de que había conocido
la Corte Internacional de Justicia en relación con la
cláusula, a saber: el Asunto de la Anglo-Iranian Oil

Company (competencia) (1952) 376, el Asunto relativo a
los derechos de los nacionales de los Estados Unidos
de América en Marruecos (sentencia) (1952)377 y el
Asunto Ambatielos (cuestión de fondo: obligación de
someter a arbitraje) (1953) 378. Se trataba también del
laudo pronunciado el 6 de marzo de 1956 por la Comi-
sión de Arbitraje establecida en virtud de un acuerdo
celebrado el 24 de febrero de 1955 entre el Gobierno de
Grecia y el Reino Unido para arbitrar el asunto Amba-
tielos 379.
84. En la parte II del mismo informe, el Relator Espe-
cial presentaba en forma sistemática las respuestas de
las organizaciones internacionales y los organismos
interesados a una nota circular enviada por el Secreta-
rio General con fecha 23 de enero de 1969. En esa nota
se pedía a las organizaciones y organismos interesados
que presentaran, para su transmisión al Relator Espe-
cial, la información derivada de su experiencia en la
aplicación de la cláusula de la nación más favorecida
que pudiera ser útil al Relator Especial y a la Comisión
en la labor de codificación y desarrollo progresivo de
las reglas de derecho internacional en la materia. En
especial, se les pedía que señalaran cualquier tratado
bilateral o multilateral, declaración, práctica o hecho
pertinente y que dieran a conocer su parecer acerca de
las reglas vigentes que pudieran colegirse con respecto
a la cláusula. Diversas organizaciones internacionales
y organismos interesados habían respondido detallada-
mente a la circular y sus respuestas sirvieron de base
para la parte II del segundo informe del Relator Especial.

85. La Comisión no pudo examinar el tema en sus pe-
ríodos de sesiones 22.° (1970) y 23.° (1971).
86. En el 23.° período de sesiones, sin embargo, la Co-
misión, a sugerencia del Relator Especial, pidió a la
Secretaría que preparara, sobre la base de las coleccio-
nes de dictámenes jurídicos de que disponía y de la in-
formación que había de solicitarse a los gobiernos, un
«Compendio de decisiones de los tribunales nacionales
relativas a la cláusula de la nación más favorecida» 380.
87. En el 24.° período de sesiones de la Comisión, cele-
brado en 1972, el Relator Especial presentó su tercer in-
forme 381, que contenía cinco artículos de un proyecto
sobre la cláusula de la nación más favorecida, con co-
mentarios. En los artículos se definían los términos
empleados en el proyecto, y en particular los de «cláusula
de la nación más favorecida» (artículo 2) y «trato de la
nación más favorecida» (artículo 3) y se estudiaban el
fundamento jurídico del trato de la nación más favorecida
(artículo 4) y la fuente del derecho del Estado benefi-
ciario (artículo 5).
88. Ocupada en dar cima al proyecto de artículos sobre
la sucesión de Estados en materia de tratados y al proyecto

372 Ibid., vol. I , págs. 279 y 280, 987.a sesión, párrs. 7 a 12.
373 Anuario... 1969, vol. I I , pág. 165, documento A/CN.4/213.
374 Anuario... 1969, pág. 246, documento A/7610/Rev.l, párr. 89.
375 Anuario... 1970, vol. I I , pág. 213, documento A/CN.4/228

y Add . l .

376 CU. Recueil 1952, pág. 93.
377 Ibid., pág. 176.
378 C.I.J. Recueil 1953, pág. 10.
379 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XI I

(publicación dé las Naciones Unidas, N.° de venta: 63.V.3), pág. 91 .
380 Anuario... 1971, vol. I I (primera parte), pág. 375, documento

A/8410/Rev. l ,párr . 113.
381 Anuario... 1972, vol. I I , pág. 173, documento A/CN.4/257

y Add . l .
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de artículos sobre la prevención y el castigo de los delitos
contra los agentes diplomáticos y otras personas inter-
nacionalmente protegidas, la Comisión no pudo examinar
el tema en su 24.° período de sesiones, celebrado en 1972.
89. En ese período de sesiones, sin embargo, por su-
gerencia del Relator Especial, la Comisión pidió a la
Secretaría que emprendiese una labor de investigación
sobre las cláusulas de la nación más favorecida consig-
nadas en los tratados publicados en la colección de las
Naciones Unidas (Recueil des traités). La investigación
versaría sobre el campo de aplicación de tales cláusulas
y sus relaciones con las cláusulas de trato nacional,
las excepciones previstas en los tratados y la práctica
concerniente a la sucesión de Estados con respecto a las
cláusulas de la nación más favorecida 382.
90. En el 25.° período de sesiones de la Comisión, cele-
brado en 1973, el Relator Especial presentó su cuarto
informe 383, que contenía otros tres artículos del proyecto,
con comentarios, relativos a la presunción del carácter
incondicional de la cláusula (artículo 6), a la regla
ejusdem generis (artículo 7) y a los derechos adquiridos
del Estado beneficiario (artículo 8).
91. También en su 25.° período de sesiones, la Comi-
sión examinó el tercer informe del Relator Especial
en sus sesiones 1214.a a 1218.a y remitió al Comité de
Redacción los artículos 2, 3, 4 y 5 del proyecto contenidos
en dicho informe. En su 1238.a sesión, la Comisión
examinó los informes del Comité de Redacción y apro-
bó en primera lectura los artículos 1 a 7.
92. En el informe de la Comisión sobre la labor realizada
en su 25.° período de sesiones se reprodujo, para cono-
cimiento de la Asamblea General, el texto de este proyecto
de artículos y los comentarios a los mismos en la forma
en que los aprobó la Comisión. Al propio tiempo, la
Comisión señaló a la atención de la Asamblea que la
aprobación de los siete artículos del proyecto constituye
solamente la etapa inicial de su labor de preparación
del proyecto de artículos sobre el tema. Así, la Comisión,
como es su práctica habitual, ha aprobado solamente
con carácter provisional un artículo sobre los términos
empleados. La decisión definitiva sobre este artículo
no podrá adoptarse, a juicio de la Comisión, sino una vez
que ésta haya examinado los artículos sustantivos
contenidos en un proyecto completo de artículos 384.

93. En su resolución 3071 (XXVIII), de 30 de noviembre
de 1973, la Asamblea General recomendaba que la
Comisión, entre otras cosas, continuara la preparación
del proyecto de artículos sobre la cláusula de la nación
más favorecida. Posteriormente, la Asamblea General
formuló la misma recomendación en su resolución 3315
(XXIX), de 14 de diciembre de 1974.
94. En el 26.° período de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1974, el Relator Especial presentó su
quinto informe 385, que contenía otros trece artículos del

382 Anuario... 1972, vol. I I , pág. 353, documento A/8710/Rev.l,
párrs. 74 y 75.

383 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 97, documento A/CN.4/266.
384 Anuario... 1973, vol. I I , págs. 215 y 216, documento A/9010/

Rev. l , párr. 108.
385 Anuario... 1974, vol. I I (primera parte), pág. 117, documento

A/CN.4/280.

proyecto, con comentarios. Los artículos trataban de
los efectos de una cláusula incondicional de la nación
más favorecida (artículo 6 bis) y de una cláusula condi-
cional de la nación más favorecida con reciprocidad
material (artículo 6 ter); de la observancia de las leyes y
reglamentos del Estado concedente (artículo 6 quater);
del ámbito de aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida respecto de las personas v las cosas (artículo 7
bis); de la cláusula de trato nacional (artículo 9); del trato
nacional (artículo 10) y del trato nacional en los Estados
federales (artículo 10 bis); de los efectos de una cláusula
incondicional de trato nacional (artículo 11), y de una
cláusula de trato nacional con la condición de reciprocidad
material (artículo 12); del derecho del Estado beneficiario
a recibir trato nacional en virtud de la cláusula de la
nación más favorecida (artículo 13); de la acumulación
de trato nacional y trato de la nación más favorecida
(artículo 14), y del comienzo y la terminación o suspensión
de la efectividad de una cláusula de la nación más favo-
recida (artículos 15 y 16, respectivamente).

95. La Comisión no pudo reanudar el examen del
tema en su 26.° período de sesiones ya que tuvo que
dedicar la mayor parte del tiempo de dicho período de
sesiones a la segunda lectura del proyecto de artículos
sobre la sucesión de Estados en materia de tratados y a
la preparación de una primera serie de proyectos de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados.

96. En el actual período de sesiones, el Relator Espe-
cial ha presentado su sexto informe (A/CN.4/286 386),
que contiene propuestas i dativas a algunos de los
artículos del proyecto sobre la cláusula de la nación más
favorecida aprobados por la Comisión en su 25.° período
de sesiones, así como los artículos del proyecto presen-
tados por él en sus dos informes anteriores, con comen-
tarios adicionales. El informe trata también del caso de
las uniones aduaneras y de otras asociaciones seme-
jantes de Estados, así como de la cláusula de la nación
más favorecida y los distintos niveles de desarrollo
económico de los Estados.

97. La Comisión examinó los informes cuarto, quinto
y sexto del Relator Especial en sus sesiones 1330.a a
1343.a y remitió al Comité de Redacción los artículos 6,
6 bis, 6 ter, 6 quater, 7, 7 bis, 8, 8 bis, 13, 14, 15 y 16
contenidos en dicho informe. La Comisión también
remitió al Comité de Redacción el texto de un artículo
presentado por el Relator Especial durante el curso del
período de sesiones (A/CN.4/L.228/Rev. 1 38 '), en el
que se preveía una excepción a la aplicación de la cláusula
de la nación más favorecida en el caso de un sistema
generalizado de preferencias concedidas a países en
desarrollo. En sus sesiones 1352.a y 1353.a, la Comisión
examinó el informe del Comité de Redacción y aprobó
en primera lectura los artículos 8 a 21.

98. El texto de todos los artículos del proyecto sobre
la cláusula de la nación más favorecida aprobados hasta
la fecha por la Comisión, así como el texto de los artícu-
los 8 a 21 y los comentarios a los mismos en la forma
en que han sido aprobados en el presente período de

386 véase supra, pág. 1.
387 El texto figura en Anuario... 1975, vol. 1,1342.a sesión, párr. 1 .
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sesiones, se reproducen más adelante para conocimiento
de la Asamblea General 388.
99. En el 25.° período de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1973, el Relator Especial indicó a la Comi-
sión los temas que se proponía tratar en los proyectos
de artículos que presentaría en informes futuros389.
De los problemas que enumeró en esa ocasión, aún
debía examinar el Relator Especial la cuestión de si el
Estado beneficiario tiene derecho —y en qué medida—
a ser informado de las ventajas o los beneficios otorgados
por el Estado concedente a un tercer Estado, que guarden
relación con la cláusula de la nación más favorecida
en vigor entre el Estado concedente y el Estado bene-
ficiario. El Relator Especial indicó también que la
cuestión de la sucesión de Estados en lo que respecta a
las cláusulas de la nación más favorecida podría exa-
minarse más adelante.

100. También en el 25.° período de sesiones, la Secre-
taría distribuyó un documento titulado «Compendio
de decisiones de los tribunales nacionales relativas a la
cláusula de la nación más favorecida» 390, preparado de
conformidad con la petición hecha por la Comisión 391.

2. ALCANCE DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS

101. Como ya se ha dicho 392, la idea de que la Comisión
emprendiera el estudio de la cláusula de la nación más
favorecida surgió en relación con los trabajos sobre el
derecho de los tratados. La Comisión estimó que, aunque
la cláusula, concebida como estipulación de un tratado,
quedaba enteramente comprendida en el ámbito del
derecho general de los tratados, era conveniente hacer un
estudio especial de ella. Aunque la Comisión consideró
que era de particular utilidad emprender este trabajo
debido al interés que despertaba la cláusula como dis-
positivo frecuentemente utilizado en la esfera económica,
entendió que su tarea era examinar la cláusula de la nación
más favorecida como un aspecto del derecho de los
tratados 393. Al examinar por primera vez la cuestión
sobre la base de los trabajos preparatorios del Relator
Especial en 1968, la Comisión decidió centrar la atención
en la naturaleza jurídica de la cláusula y en las condiciones
jurídicas de su aplicación a fin de precisar su alcance y sus
efectos como institución jurídica 394.

102. La Comisión mantiene la posición adoptada en
1968 y señala que el hecho de que el título del tema (La
cláusula de la nación más favorecida en el derecho de
los tratados) pasara a ser «Cláusula de la nación más
favorecida» no indica cambio alguno en su intención de
estudiar la cláusula como institución jurídica y de
examinar las normas de derecho que la rigen. El criterio

388 véase infra, secc. B.
389 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 216, documento A/9010/Rev.l,

párr. 110. Véase también Anuario... 1973, vol. I , pág. 84, 1217.a

sesión, párr. 76.
390 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 118, documento A/CN.4/269.

En adelante se denominará «Compendio de la Secretaría».
391 Véase párr. 86 supra.
392 Véase párr . 77 supra.
393 véase párr. 78 supra.
394 Véase párr. 79 supra.

de la Comisión sigue siendo el mismo: aun cuando
reconoce la importancia fundamental de la función de la
cláusula de la nación más favorecida en la esfera del
comercio internacional, no desea limitar su estudio a la
aplicación de la cláusula en esa esfera, sino hacerlo
extensivo a la aplicación de la cláusula en todas las esferas
posibles.
103. Por otra parte, aunque la Comisión no quiere
entrar en campos ajenos a sus funciones, desea tener en
cuenta todos los acontecimientos recientes que guarden
relación con la codificación o el desarrollo progresivo
de normas relativas a la aplicación de la cláusula. A este
respecto, la Comisión ha procurado en especial ver de qué
manera la necesidad de ofrecer a los países en desarrollo
preferencias en forma de excepciones a la cláusula de la
nación más favorecida en la esfera de las relaciones
económicas, puede encontrar expresión en normas
jurídicas 395.
104. La Comisión ha limitado además el alcance del
presente proyecto de artículos con la inserción de las
disposiciones de los artículos 1 y 3 en el proyecto, por
las razones que se indican en los comentarios a esos
artículos 396.

3. LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA
Y LA CLÁUSULA DE TRATO NACIONAL

105. En el 25.° período de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1973, el Relator Especial, a petición del
Relator de la Comisión, que le rogó indicara a la Comi-
sión los temas que se proponía tratar en los futuros
proyectos de artículos, expresó su intención de examinar,
entre otras cosas, la interacción entre la aplicación
de las cláusulas de la nación más favorecida y las cláusulas
de trato nacional, especialmente la obtención de las
ventajas de estas últimas por la acción de las cláusulas
de la nación más favorecida 397.
106. En su quinto informe, el Relator Especial pro-
puso varios proyectos de artículos relativos al trato na-
cional y a la cláusula de trato nacional (artículos 9 y
ss.) 398. Ello le pareció oportuno en vista de la estrecha
relación que existe entre la cláusula de la nación más
favorecida y la cláusula de trato nacional y del hecho de
que ambas cláusulas aparecen con frecuencia una junto
a 'a otra en los tratados y algunas veces figuran com-
binadas, así como para poder tratar las importantes
cuestiones que suscita la concurrencia de ambas cláusu-
las 3".
107. En su sexto informe (A/CN.4/286 400), el Relator
Especial reiteró su creencia de que no era posible omitir
en el proyecto, sin riesgo de dejarlo incompleto, el
examen de la cláusula de trato nacional y el trato nacional
paralelamente al estudio de la cláusula de la nación

395 véanse infra párrs. 113 y ss. y comentario al artículo 21.
396 Véase Anuario... 1973, vol. I I , págs. 218 a 220, documento

A/9010/Rev.l, cap. IV, secc. B.
897 Ibid., pág. 216, documento A/9010/Rev.l, párr. 110.
398 véase párr. 94 supra.
399 véase Anuario... 1974, vol. I I (primera parte), pág. 124,

documento A/CN.4/280, arts. 9 y 10, párr. 1 del comentario.
400 véase supra, pág. 1.
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más favorecida y del trato de la nación más favorecida.
En consecuencia, proponía mencionar explícitamente
tanto la cláusula de la nación más favorecida como la
cláusula de trato nacional en los artículos aplicables a
las dos cláusulas (A/CN.4/286, párrs. 2 a 4).
108. En el presente período de sesiones, la Comisión
examinó, en sus sesiones 1330.a y 1336.a, la cuestión de
si el proyecto debería o no ocuparse también de las
cláusulas de trato nacional y del trato nacional, par-
ticularmente en relación con los proyectos de artículos
9 y 10 propuestos por el Relator Especial, que indican
el sentido que debe atribuirse a esos dos términos para
los efectos del proyecto. Después de un debate geneial
en el que se expresaron opiniones divergentes, la Comisión
acordó concentrar su labor en el presente período de
sesiones en la formulación de proyectos de normas que
se refiriesen concretamente a las cláusulas de la nación
más favorecida y al trato de nación más favorecida.
Con todo, la Comisión aprobó dos artículos que se
refieren, íespedivamente, al derecho al trato nacional en
virtud de una cláusula de la nación más favorecida
(artículo 16) y al trato de la nación más favorecida,
trato nacional (u otro ti ato), con respecto a la misma
materia (artículo 17)401. Puede ser que la Asamblea
General estime oportuno pronunciarse sobre la cuestión
de si debe darse más amplitud al proyecto que se está
preparando en lo que se refiere al trato nacional y a la
cláusulas de trato nacional.

4. LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA
Y EL PRINCIPIO DE LA NO DISCRIMINACIÓN

109. La Comisión examinó la relación e interacción
entre la cláusula de la nación más favorecida, por una
parte, y el principio de la no discriminación, por otra.
Estudió en particular la cuestión de si el principio de la
no discriminación entrañaba o no la generalización del
trato de nación más favorecida.
110. La Comisión reconoció hace ya algunos años que
la regla de la no discriminación es «una regla general
que es una consecuencia de la igualdad de los Estados» 402

y que la no discriminación es «una norma general que se
deduce de la igualdad soberana de los Estados»403.
La Asamblea General, en su resolución 2625 (XXV),
de 24 de octubre de 1970, aprobó la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
en la que, entre otras cosas, se proclama que

Los Estados deben conducir sus relaciones internacionales en las
esferas económica, social, cultural, técnica y comercial, de confor-
midad con los principios de la igualdad soberana [...].

111. A juicio de la Comisión, la cláusula de la nación
más favorecida puede considerarse como un instru-
mento o medio de promover la igualdad de los Estados o
la no discriminación. La Corte Internacional de Justicia

ha afirmado que la intención de la cláusula es «establecer
y mantener en todo momento una igualdad fundamental
sin discriminación entre los países interesados» 404.
112. La Comisión ha advertido, sin embargo, que la
estrecha relación entre la cláusula de la nación más
favorecida y el principio general de la no discriminación
no debe oscurecer las diferencias que existen entre los
dos conceptos. Esas diferencias se hacen patentes en
los artículos pertinentes de la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas405 y la Convención de
Viena sobre relaciones consulares 406. Ambas Conven-
ciones contienen un artículo que dice, entre otras cosas,
lo siguiente:

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Con-
vención, el Estado receptor no hará ninguna discriminación entre
los Estados.

2. Sin embargo, no se considerará como discriminatorio:

b) que, por costumbre o acuerdo, los Estados se concedan
recíprocamente un trato más favorable del requerido en las dis-
posiciones de la presente Convención 407.

Estas disposiciones reflejan la norma evidente de que,
si bien los Estados están obligados por el deber que les
impone el principio de la no discriminación, tienen, no
obstante, libertad para conceder ventajas especiales a
otros Estados por motivo de alguna relación especial
geográfica, económica, política o de otro carácter. En
otras palabras, el principio de la no discriminación
puede considerarse como una norma general que puede
ser siempre invocada por cualquier Estado. Pero un
Estado no puede invocar normalmente ese principio
contra otro Estado que haya concedido un trato par-
ticularmente favorable a un tercer Estado, siempre que
el Estado interesado sea objeto él mismo de un trato
general no discriminatorio en condiciones de igualdad
respecto de otros Estados. El derecho a ser asimilado a
un Estado que goza de una posición favorable sólo
puede reivindicarse fundándose en un compromiso ex-
preso del Estado que otorga las ventajas, consignado en
una estipulación convencional, es decir, en una cláusula de
la nación más favorecida.

5. LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA Y LOS
DIFERENTES NIVELES DE DESARROLLO ECONÓMICO

113. La Comisión, desde las primeras etapas de su
trabajo, cobró conciencia del problema que la aplicación
de la cláusula de la nación más favorecida crea en la
esfera de las relaciones económicas cuando existe una
desigualdad marcada en los niveles de desarrollo de los
Estados interesados. Recordó el informe titulado «El
comercio internacional y la cláusula de la nación más
favorecida», preparado por la secretaría de la UNCTAD
(«memorando de la UNCTAD»), en el que se dice, entre
otras cosas:

401 véase infra secc. B.
402 Anuario... 1958, vol. II, pág. 112, documento A/3859, cap. III,

secc. II, art . 44, párr. 1 del comentario.
403 Anuario... 1961, vol. II, pág. 142, documento A/4843, cap. II,

secc. IV, art . 70, párr. 1 del comentario.

404 Affaire relative aux droits des ressortissants des Etats-Unis
d'Amérique au Maroc (arrêt) (C.I.J. Recueil 1952, pág. 192).

405 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 500, pág. 162.
406 Ibid., vol. 596, pág. 392.
407 Artículo 47 de la Convención de Viena sobre relaciones

diplomáticas y artículo 72 de la Convención de Viena sobre relacio-
nes consulares.



128 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. II

La aplicación de la cláusula de la nación más favorecida a todos los
países, cualquiera que sea su nivel de desarrollo, satisfaría las con-
diciones de una igualdad formal, pero en realidad entrañaría una
discriminación implícita contra los miembros más débiles de la comu-
nidad internacional. Ello no significa rechazar con carácter perma-
mente la cláusula de la nación más favorecida. [...] El reconoci-
miento de las necesidades de los países en desarrollo en cuanto a
comercio y progreso exige que durante un tiempo determinado no se
aplique la cláusula de la nación más favorecida a determinados tipos
de relaciones comerciales internacionales 408.

114. La Comisión recordó también el octavo Prin-
cipio general de la recomendación A.I.l aprobada en el
primer período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en el
que se dice, entre otras cosas:

El comercio internacional debe realizarse de manera que resulte
mutuamente ventajoso, sobre la base del trato de nación más
favorecida, y deberá estar exento de toda medida que vaya en
perjuicio de los intereses comerciales de otros países. Sin embargo,
los países desarrollados deberán conceder preferencias a todos los
países en desarrollo y ampliar a estos países todas las preferencias
que se conceden mutuamente entre sí, sin que al conceder estas u
otras preferencias, exijan en compensación preferencia alguna de los
países en desarrollo. Deberán hacerse en general a los países en
desarrollo nuevas concesiones preferenciales, arancelarias y no
arancelarias, sin que dichas concesiones preferenciales se extiendan
a los países desarrollados. Los países en desarrollo no necesitarán
extender a los países desarrollados el trato preferencial que esté
vigente entre ellos 409.

lib. Al aludir a la cuestión de la aplicación de la
cláusula de la nación más favorecida en las relaciones
comerciales entre Estados que se encuentran en di-
ferentes niveles de desarrollo económico, la Comisión
se percató de que no podía penetrar en esferas ajenas a
su competencia y de que no le correspondía examinar
cuestiones económicas o sugerir normas acerca de la
organización del comercio internacional. No obstante,
la Comisión reconoció que la aplicación de la cláusula
en la esfera de las relaciones económicas, especialmente
en lo que se refiere a los países en desarrollo, plantea
graves cuestiones, algunas de las cuales guardan relación
con el trabajo de la Comisión sobre la materia. La
Comisión empezó a examinar 41°, sobre la base del sexto
informe del Relator Especial, la cuestión de las excep-
ciones a la aplicación de la cláusula. Reconoce la impor-
tancia de la cuestión y se propone volver a tratarla en el
curso de su laboi futura.

408 Véase Anuario... 1970, vol. I I , pág. 248, documento A/CN.4/
228 y Add. l , párr. 188.

U n miembro de la Comisión recordó la definición aristotélica
de la igualdad:

«Habrá la misma igualdad entre las partes que entre las perso-
nas ya que la proporción entre las partes debe ser igual a la propor-
ción entre las personas, pues si las personas no son iguales no
tendrán partes iguales; las discordias y las quejas surgen cuando
los iguales poseen o reciben partes desiguales, o los que no lo son
partes iguales3 .

6. CARÁCTER GENERAL DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS

116. Los artículos relativos a la cláusula de la nación
más favorecida están llamados a complementar la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados 411.
La Comisión considera que esa Convención constituye
hoy la exposición más autorizada del derecho general
de los tratados. En consecuencia, el proyecto de artículos
sobre la cláusula de la nación más favorecida presupone
la existencia de las disposiciones de la Convención de
Viena y se concibe como un complemento de la Conven-
ción, que es el «marco esencial». Habiéndose enunciado
en dicha Convención las normas generales relativas a los
tratados, el proyecto de artículos contiene normas par-
ticulares aplicables a ciertas clases de disposiciones
convencionales, a saber, las cláusulas de la nación más
favorecida.

117. Como ya indicó la Comisión en el 25.° período de
sesiones, celebrado en 1973,

El que una disposición de un tratado quede o no comprendida en el
ámbito de una cláusula de la nación más favorecida es una cuestión
de interpretación. Las cláusulas de la nación más favorecida pueden
redactarse de los modos más diversos, y por esta razón una eminente
autoridad en la materia ha afirmado que,

«Aunque se acostumbra a hablar de la cláusula de la nación más
favorecida, hay diversos tipos de cláusula, y en consecuencia todo
intento de generalizar acerca del significado y los efectos de esas
cláusulas debe hacerse y aceptarse con cautela.»

Dicho en otras palabras: «no existe en términos estiictos
la cláusula de la nación más favorecida; cada tratado
debe ser examinado independientemente» 412.

De ahí que el proyecto de artículos deba entenderse
en general sin perjuicio de las disposiciones en que puedan
convenir las partes en el tratado que contenga la cláusula
o de cualquier otro modo. Este carácter supletorio puede
destacarse insertando en cada uno de los artículos, según
proceda, una cláusula preliminar como la que figura entre
corchetes al comienzo del proyecto de artículo 16: «Salvo
que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa al
respecto»433. También puede reconocerse expresamente
ese carácter en un artículo de aplicación general a todas
las disposiciones que sean de la misma naturaleza. La
Comisión espera tomar en su próximo período de sesiones
una decision respecto de una de las dos posibilidades que
se acaba de indicai.

118. La Comisión se da perfecta cuenta de que la
aplicación de las reglas lelativas a las cláusulas de la
nación más favoiecida puede plantear dificultades es-
peciales por cuanto esas reglas remiten a menudo,
expresa o implícitamente, al derecho interno y, por con-
siguiente, su aplicación puede hacer entrar en juego las
reglas relativas a los conflictos de leyes. No obstante, la
Comisión sigue ateniéndose a la esfera del derecho
internacional público, persuadida de que las dificul-

» 8 Aristóteles, Etica a Nicómaco, V, iii, 6.» (Anuario... 1968, vol. I, pág. 209,
976a sesión, párr. 6.)

409 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, vol. I , Acta Final e Informe (publicación
de las Naciones Unidas, N.° de venta: 64.II.B.11), pág. 12.

410 véase infra comentario al artículo 21.

411 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados, Documentos de la Conferencia (publicación de las Nacio-
nes Unidas, N.° de venta: S.70.V.5), pág. 311. La Convención
se denominará en adelante «Convención de Viena».

412 Anuario... 1973, vol. I I , pág. 2, documento A/9010/Rev.l,
cap. IV, secc. B, párr. 13 del comentario al artículo 4.

413 Véase infra art. 16, párr. 9 del comentario.
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tades de aplicación, en ciertos casos concretos, son
inherentes a la materia y de que la existencia de tales
dificultades no resta utilidad a la adopción de reglas que
tengan el carácter de normas de derecho internacional
general.

B.—Proyecto de artículos sobre la cláusula de la nación
más favorecida

119. A continuación se reproduce, para conocimiento
de la Asamblea Geneial, el texto de los artículos 1 a 21
aprobados por la Comisión en sus períodos de sesiones
25.° y 27.°, así como el texto de los artículos 8 a 21 y los
comentarios a los mismos, aprobados por la Comisión
en el 27.° período de sesiones.

1. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 1 A 21 APROBADOS POR LA
COMISIÓN EN SUS PERÍODOS DE SESIONES 25.° Y 27.°

Artículo 1.—Alcance de los presentes artículos
Los presentes artículos se aplican a las cláusulas de la nación más

favorecida contenidas en tratados entre Estados.

Artículo 2.—Términos empleados

Para los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por «tratado» un acuerdo internacional celebrado por
escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en
un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera
que sea su denominación particular;

b) se entiende por «Estado concedente» un Estado que concede el
trato de la nación más favorecida;

c) se entiende por «Estado beneficiario» un Estado al que se concede
el trato de la nación más favorecida;

d) se entiende por «tercer Estado» todo Estado distinto del Estado
concedente o del Estado beneficiario.

Artículo 3.—Cláusulas excluidas del alcance
de los presentes artículos

El hecho de que los presentes artículos no se apliquen ni 1) a una
cláusula sobre el trato de la nación más favorecida contenida en un
acuerdo internacional entre Estados no celebrado por escrito, ni 2) a
una cláusula contenida en un acuerdo internacional en virtud de la cual
un Estado se obliga a conceder a un sujeto de derecho internacional
distinto de un Estado un trato no menos favorable que el otorgado a
cualquier sujeto de derecho internacional, ni 3) a una cláusula con-
tenida en un acuerdo internacional en virtud de la cual un sujeto de
derecho internacional distinto de un Estado se obliga a conceder a un
Estado el trato de la nación más favorecida, no afectará:

a) al efecto jurídico de tal cláusula;

b) a la aplicación a tal cláusula de cualquiera de las normas enun-
ciadas en los presentes artículos a que estuviere sometida en virtud del
derecho internacional, independientemente de estos artículos;

c) a la aplicación de las disposiciones de los presentes artículos a las
relaciones de los Estados entre sí en virtud de cláusulas por las que unos
Estados se obliguen a conceder el trato de la nación más favorecida a
otros Estados, cuando tales cláusulas figuren en acuerdos inter-
nacionales celebrados por escrito en los que sean asimismo partes otros
sujetos de derecho internacional.

Artículo 4.—Cláusula de la nación más favorecida

Por «cláusula de la nación más favorecida» se entiende una dis-
posición de un tratado en virtud de la cual un Estado se obliga a

conceder el trato de la nación más favorecida a otro Estado en una
esfera convenida de relaciones.

Artículo S.—Trato de la nación más favorecida
Por «trato de la nación más favorecida» se entiende un trato otor-

gado por el Estado concedente al Estado beneficiario, o a personas o
cosas que se hallan en determinada relación con ese Estado, no menos
favorable que el trato otorgado por el Estado concedente a un tercer
Estado o a personas o cosas que se hallan en la misma relación con un
tercer Estado.

Artículo 6.—Fundamento jurídico del trato de la
nación más favorecida

Ninguna disposición de los presentes artículos implicará que un
Estado tiene derecho a que otro Estado le conceda el trato de la nación
más favorecida salvo en virtud de una obligación jurídica.

Artículo 7.—Fuente y alcance del trato de la
nación más favorecida

El derecho del Estado beneficiario a obtener del Estado concedente el
trato que éste otorga a un tercer Estado o a personas o cosas que se
hallan en determinada relación con un tercer Estado dimana de la
cláusula de la nación más favorecida en vigor entre el Estado con-
cedente y el Estado beneficiario.

El trato a que tiene derecho el Estado beneficiario en virtud de esa
cláusula se determina por el trato que otorga el Estado concedente al
tercer Estado o a las personas o cosas que se hallan en dicha relación
con el tercer Estado.

Artículo 8.—Incondicionalidad de las cláusulas de la nación
más favorecida

Una cláusula de la nación más favorecida en un tratado es incondi-
cional salvo que ese tratado disponga o las partes convengan otra cosa
al respecto.

Artículo 9.—Efecto de una cláusula incondicional de la
nación más favorecida

Si una cláusula de la nación más favorecida no está sujeta a con-
diciones, el Estado beneficiario adquiere el derecho al trato de la nación
más favorecida sin la obligación de otorgar reciprocidad material al
Estado concedente.

Artículo 10.—Efecto de una cláusula de la nación más
favorecida condicionada a reciprocidad material

Si una cláusula de la nación más favorecida está sujeta a la condición
de reciprocidad material, el Estado beneficiario adquiere el derecho al
trato de la nación más favorecida sólo al otorgar la reciprocidad mate-
rial al Estado concedente.

Artículo 11.—Alcance de los derechos dimanantes de una
cláusula de la nación más favorecida

1. En virtud de una cláusula de la nación más favorecida, el Estado
beneficiario adquiere, para sí o en interés de personas o cosas que se
hallen en una determinada relación con él, solamente aquellos derechos
que estén comprendidos en el ámbito de la materia objeto de la cláusula.

2. El Estado beneficiario adquiere los derechos a que se refiere el
párrafo 1 solamente respecto de las categorías de personas o cosas que
se especifican en la cláusula o resultan implícitamente de la materia
objeto de ella.

Artículo 12.—Derechos que se adquieren en virtud de una
cláusula de la nación más favorecida

1. El Estado beneficiario sólo adquiere para sí los derechos a que se
refiere el artículo 11 si el Estado concedente concede a un tercer Estado
un trato que entra dentro del ámbito de la materia objeto de la cláusula
de la nación más favorecida.

2. El Estado beneficiario sólo adquiere los derechos respecto de las
personas o cosas comprendidas en las categorías a que se refiere el
párrafo 2 del artículo 11 si tales personas o cosas: a) pertenecen a la
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misma categoría de personas o cosas que las que gozan del trato con-
cedido por el Estado concedente a un tercer Estado, y b) se hallan con el
Estado beneficiario en la misma relación en que se hallan con ese tercer
Estado tales personas o cosas.

Artículo 13.—No pertinencia del hecho de que el trato se
conceda gratuitamente o mediante contraprestación

El Estado beneficiario, para sí o en interés de personas o cosas que se
hallen en una determinada relación con él, adquiere en virtud de una
cláusula de la nación más favorecida el derecho al trato de la nación
más favorecida independientemente de que el trato del Estado conce-
dente a un tercer Estado o a las personas o cosas que se hallen en la
misma relación con ese tercer Estado se haya concedido gratuitamente
o mediante contraprestación.

Artículo 14.—No pertinencia de las restricciones convenidas
entre el Estado concedente y el tercer Estado

El Estado beneficiario tiene derecho al trato concedido por el Estado
concedente a un tercer Estado, se haya concedido o no ese trato en
virtud de un acuerdo por el que se limite su aplicación a las relaciones
entre el Estado concedente y el tercer Estado.

Artículo 15.—No pertinencia del hecho de que el trato se
conceda en virtud de un acuerdo bilateral o de un acuerdo
multilateral

El Estado beneficiario tiene derecho al trato concedido por el Estado
concedente a un tercer Estado independientemente de que ese trato se
haya concedido en virtud de un acuerdo bilateral o de un acuerdo
multilateral.

Artículo 16.——Derecho al trato nacional en virtud de una
cláusula de la nación más favorecida

[Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa al
respecto,! el Estado beneficiario tiene derecho al trato concedido por el
Estado concedente a un tercer Estado, se haya concedido o no ese trato
como trato nacional.

Artículo 17.—Trato de la nación más favorecida y trato
nacional [u otro trato] con respecto a la misma materia

Si un Estado concedente se ha comprometido en virtud de un tratado
a otorgar a un Estado beneficiario el trato de la nación más favorecida y
el trato nacional [u otro trato] con respecto a la misma materia, el Esta-
do beneficiario tendrá derecho a acogerse al trato que prefiera en cual-
quier caso particular.

Artículo 18.—Comienzo del goce de los derechos dima-
nantes de una cláusula de la nación más favorecida

1. El derecho del Estado beneficiario a un trato en virtud de una
cláusula de la nación favorecida no sujeta a la condición de recipro-
cidad material nace en el momento en que el Estado concedente
concede el trato pertinente a un tercer Estado.

2. El derecho del Estado beneficiario a un trato en virtud de una
cláusula de la nación más favorecida sujeta a la condición de recipro-
cidad material nace en el momento en que el Estado beneficiario
comunica al Estado concedente su consentimiento en conceder la reci-
procidad material respecto de ese trato.

Artículo 19.—Terminación o suspensión del goce de los
derechos dimanantes de una cláusula de la nación más
favorecida

1. El derecho del Estado beneficiario a un trato en virtud de una
cláusula de la nación más favorecida termina o queda suspendido en el
momento en que termina o queda suspendida la concesión del trato
pertinente por el Estado concedente.

2. El derecho del Estado beneficiario a un trato en virtud de una
cláusula de la nación más favorecida sujeta a la condición de recipro-
cidad material termina o queda suspendido también en el momento
en que el Estado beneficiario comunica al Estado concedente la
etrminación o suspensión de tal reciprocidad material.

Artículo 20.—Ejercicio de los derechos dimanantes de una
cláusula de la nación más favorecida y observancia de las
leyes y reglamentos del Estado concedente

El ejercicio de los derechos que dimanan de una cláusula de la nación
más favorecida para el Estado beneficiario y las personas o cosas que se
hallen en una determinada relación con ese Estado está sujeto a la
observancia de las leyes y reglamentos pertinentes del Estado con-
cedente. No obstante, esas leyes y reglamentos no deberán aplicarse de
modo que el trato del Estado beneficiario y de las personas o cosas que
se hallen en una determinada relación con ese Estado resulte menos
favorable que el del tercer Estado o el de las personas o cosas que se
hallen en la misma relación con ese tercer Estado.

Artículo 21.—La cláusula de la nación más favorecida y el
trato concedido dentro del marco de un sistema generali-
zado de preferencias 4 1 4

Un Estado beneficiario no tiene derecho en virtud de una cláusula de
la nación más favorecida al trato concedido por un Estado concedente
desarrollado a un tercer Estado en desarrollo, sobre una base no
recíproca, dentro del marco de un sistema generalizado de preferen-
cias establecido por ese Estado concedente.

2. TEXTOS DE LOS ARTÍCULOS 8 A 21 Y COMENTARIOS
A LOS MISMOS APROBADOS POR LA COMISIÓN EN SU
27.° PERÍODO DE SESIONES

Artículo 8,—Incondicionalidad de las cláusulas
de la nación más favorecida

Una cláusula de la nación más favorecida en un tratado
es incondicional salvo que ese tratado disponga o las
partes convengan otra cosa al respecto.

Artículo 9.—Efecto de una cláusula
incondicional de la nación más favorecida

Si una cláusula de la nación más favorecida no está
sujeta a condiciones, el Estado beneficiario adquiere el
derecho al trato de la nación más favorecida sin la obliga-
ción de otorgar reciprocidad material al Estado concedente.

Artículo 10.—Efecto de una cláusula de la nación
más favorecida condicionada a reciprocidad
material

Si una cláusula de la nación más favorecida está sujeta
a la condición de reciprocidad material, el Estado be-
neficiario adquiere el derecho al trato de la nación más
favorecida sólo al otorgar la reciprocidad material al
Estado concedente.

Comentario a los artículos 8,9 y 10

Forma condicional e interpretación condicional

1) Para explicar la necesidad de una disposición como
la que se enuncia en el artículo 8 hay que hacer referencia
a los antecedentes de las cláusulas de la nación más
favorecida llamadas «condicionales» y a la interpretación
«condicional» de las cláusulas en las que no se estipula
ninguna condición.

2) Fue en el siglo xvin cuando en el tratado concertado
entre Francia y los Estados Unidos el 6 de febrero

4 1 4 La Comisión aprobó provisionalmente el presente texto
del artículo 21 a reserva de ulterior examen y posible mejora en
primera lectura en el curso del período de sesiones del año próximo.
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de 1778, se utilizó por primera vez la forma «condicional».
El artículo II de ese tratado dice así:

Su Majestad Cristianísima y los Estados Unidos se compro-
meten recíprocamente a no otorgar ningún privilegio especial a
otras naciones, en materia de comercio y navegación, que no se haga
extensivo inmediatamente a la otra parte, que gozará del mismo
privilegio libremente, si la concesión se hizo libremente, o mediante
la misma compensación, si la concesión fue condicional415.

Se ha dicho que esta cláusula condicional se insertó en
el tratado de 1778 por insistencia de Francia. Aun ad-
mitiendo que la iniciativa fuera francesa, la forma con-
dicional de la cláusula encajó muy bien con los intereses
políticos y económicos de los Estados Unidos durante
largo tiempo 416.

3) La frase «libremente, si la concesión se hizo libre-
mente, o mediante la misma compensación [o su equiva-
lente], si la concesión fue condicional», sirvió de modelo
para casi todos los tratados comerciales celebrados
por los Estados Unidos antes de 1923. Hasta ese año,
los tratados comerciales celebrados por los Estados
Unidos incluían (con sólo tres excepciones) promesas
condicionales por parte de ese país, en vez de promesas
incondicionales 417.

4) La diferencia entre la cláusula incondicional y la
forma condicional de la cláusula, tal como se aplicó en
la práctica de los Estados Unidos de América hasta
1923, fue explicada claramente por el Departamento de
Estado en 1940:

En virtud de la cláusula de la nación más favorecida estipulada en
un tratado o acuerdo bilateral relativo al comercio, cada una de las
partes se compromete a hacer extensivas a las mercaderías del país de
la otra parte un trato no menos favorable que el trato que otorga a
mercaderías similares provenientes de cualquier tercer país. La
forma incondicional de la cláusula de la nación más favorecida dis-
pone que todo favor, ventaja, privilegio o inmunidad que una de las
partes pueda otorgar a las mercaderías de cualquier tercer país se hará
extensivo inmediata e incondicionalmente a mercaderías similares
provenientes del país de la otra parte. Sólo en esta forma establece la
cláusula un trato no discriminatorio completo y permanente. En
virtud de la forma condicional de la cláusula, ninguna parte está
obligada a hacer extensivas inmediata e incondicionalmente a los
productos similares de la otra parte las ventajas que pueda otorgar a
productos de terceros países a cambio de concesiones recíprocas;
solamente está obligada a hacer extensivas esas ventajas cuando la
otra parte hace concesiones «equivalentes» a las concesiones hechas
por esos terceros países [...] 418.

5) La forma condicional de la cláusula predominó
también en Europa después de la era napoleónica. Se ha
afirmado que quizá el 90% de las cláusulas consignadas
en los tratados celebrados entre 1830 y 1860 tenían

415 W. M. Malloy, Treaties, Conventions, International Acts,
Protocols and Agreements between the United States of America
and other Powers, 1776-1909, Washington (D.C.), U.S. Government
Printing Office, 1910, vol. I, pág. 468.

418 V. G. Setser, «Did Americans Originate the Conditional
Most-Favoured-Nation Clause?», The Journal of Modern History,
Chicago, vol. V (septiembre de 1933), págs. 319 a 323.

417 C. C. Hyde, International Law, Chiefly as Interpreted and
Applied, by the United States, 2.a ed. rev., Boston, Little, Brown
and Co., 1947, vol. I I , pág. 1504.

418 Estados Unidos de América, Departamento de Estado,
Bulletin N.° 58, de 3 de agosto de 1940, citado en M. Whiteman,
Digest of International Law, vol. 14, Washington (D.C.), U.S.
Government Printing Office, 1970, pág. 751.

forma condicional419. La forma condicional fue vir-
tualmente abandonada al celebrarse el tratado comercial
entre Francia y la Gran Bretaña de 23 de enero de
1860, llamado frecuentemente «Tratado Cobden» o
«Tratado Chevalier-Cobden», que eran los nombres
del principal negociador inglés, Richard Cobden, par-
tidario apasionado del librecambio y del laissez-faire, y
de su interlocutor francés, Michel Chevalier, asesor
económico de Napoléon III420. Por este tratado, In-
glaterra y Francia redujeron considerablemente sus
aranceles aduaneros, abolieron las prohibiciones en
materia de importación y se otorgaron recíproca e in-
condicionalmente el trato de la nación más favorecida.
6) El Tratado Chevalier-Cobden fue el punto de partida
de una serie de acuerdos comerciales en los que se
estipulaba una cláusula incondicional con un ámbito de
aplicación más amplio que en cualquier otra época de
su historia. El liberalismo económico imperante llevó
la cláusula incondicional a su máxima efectividad. En el
período que siguió a la concertación del Tratado Cheva-
lier-Cobden, la forma y la interpretación incondicional
de la cláusula predominaron totalmente en las relaciones
entre países europeos 421.
7) La cláusula condicional resultó útil para los Estados
Unidos mientras éstos fueron importadores netos
y tuvieron como objetivo primordial proteger el cre-
cimiento de su sistema industrial. Cuando después de la
primera guerra mundial cambió la situación de los
Estados Unidos en la economía mundial, la cláusula
condicional dejó de responder a sus necesidades. Para
penetrar eficazmente en los mercados internacionales
era indispensable suprimir la discriminación contra los
productos estadounidenses y ello sólo podía conseguirse
mediante la cláusula incondicional422.
8) Al explicar por qué los Estados Unidos habían
descartado la práctica de recurrir al tipo condicional de
la cláusula de la nación más favorecida, la Comisión
Arancelaria de ese país señaló lo siguiente:

[...] la utilización por los Estados Unidos de la interpretación
condicional de la cláusula de la nación más favorecida viene sus-
citando desde hace medio siglo frecuentes controversias entre los
Estados Unidos y los países europeos, y seguirá suscitándolas si se
persiste en esta práctica 423.

9) Instando al Senado a que aprobara un cambio en la
política de los Estados Unidos en materia de comercio,
el Secretario de Estado Hughes escribió en 1924:

419 L. E. Visser, «La clause de la nation la plus favorisée dans
les traités de commerce», Revue de droit international et de législa-
tion comparée, Bruselas, 2.a serie, vol. IV (1902), págs. 66,159 y 270.
Citado por R. C. Snyder, The Most-Favoured-Nation Clause:
An Analysis with Particular Reference to Recent Treaty Practice
and Tariffs, Nueva York, King's Crown Press, Columbia University,
1948, pág. 41.

420 British and Foreign State Papers, 1859-1860, vol. 50, Londres,
Ridgway, 1867, pág. 13.

421 A. Nussbaum, A Concise History of the Law of Nations, ed.
rev., Nueva York, MacMillan, 1954, pág. 202.

422 R. C. Snyder, op. cit., pág. 243; y E. T. Usenko, capítulo sobre
tratados comerciales en Instituto Estatal de Derecho de la Academia
de Ciencias de la Unión Soviética [F. I. Kojevnikov et al., editores],
Kurs Mezhdunarodnogo Prava, vol. IV, Moscú, Nauka, 1968,
pág. 251.

423 Citado por C. C. Hyde, op. cit., pág. 1506, nota 13.
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[...] El interés y objetivo fundamental de este país consistía en
lograr la igualdad de trato, pero la cláusula condicional de la nación
más favorecida no producía en realidad una igualdad de trato y no
podía garantizarla. Se limitaba a prometer una posibilidad de nego-
ciar ese trato. Además, la determinación de lo que podría constituir
una compensación equivalente en la aplicación del principio con-
dicional de la nación más favorecida resultaba difícil, si no im-
practicable. Los acuerdos comerciales recíprocos eran sólo expe-
dientes provisionales; daban lugar a constantes negociaciones y
creaban incertidumbre. En las condiciones actuales, el creciente
comercio exterior de los Estados Unidos requiere una garantía
de igualdad de trato que no puede ofrecer la forma condicional de la
cláusula de la nación más favorecida.

Mientras nosotros perseverábamos en aplicar la política de trato
condicional de la nación más favorecida, los principales países co-
merciales de Europa y, en realidad, la mayoría de los países del mun-
do, adoptaban y aplicaban la política de trato incondicional de la na-
ción más favorecida: cada concesión que hacía un país a otro se
generalizaba en favor de todos los países a los que el país estaba
obligado por tratado a hacer extensivo el trato de la nación más
favorecida [...]. Cuando nosotros tratamos de obtener de otros
países extranjeros compromisos en el sentido de que se abstendrán de
practicar la discriminación, debemos estar dispuestos a asumir esos
compromisos, y la historia ha demostrado que esos compromisos
pueden resultar adecuados sólo en los términos del trato incondi-
cional de la nación más favorecida 424.

10) La cláusula condicional, tal como la aplicaron
hasta 1923 los Estados Unidos, desapareció por com-
pleto del escenario internacional. M. Virally da la
siguiente explicación:

[...] la supresión del automatismo en la cláusula de la nación más
favorecida, ostensiblemente para asegurar mejor la reciprocidad, no
logra su objetivo y hace perder toda utilidad a la cláusula misma. Este
hecho, así como la tendencia hacia la expansión del intercambio que
caracteriza hoy en día la política comercial de todos los Estados,
explican el abandono general de la cláusula condicional en la práctica
convencional reciente 425.

11) A causa de este abandono general, la forma condi-
cional de la cláusula sólo tiene ahora un interés histórico.
Todas las autoridades consultadas coinciden en reconocer
que esta forma de la cláusula ha caído totalmente en
desuso 426.

Interpretación condicional de una cláusula incondicional
12) En el siglo pasado y en los primeros decenios del
actual, la doctrina y la práctica internacionales estaban
divididas acerca de la interpretación de una cláusula de
la nación más favorecida en la que no constara ex-
presamente su carácter condicional o incondicional427.

424 G. H . Hackworth, Digest of International Law, vol. V,
Washington (D.C.), U.S. Government Printing Office, 1943,
pág. 273.

425 M . Virally, «Le principe de réciprocité en droit international
contemporain», Recueil des cours de l'Académie de droit inter-
national de La Haye, 1967-111, Leiden, Sijthoff, 1969, vol. 122,
pág. 74.

426 R. C. Snyder, op. cit., pág. 56. Véase también G. Jaenicke,
«Meistbegünstigungsklausel», en K. Strupp, Wôrterbuch des Vôlker-
rechts, 2. a éd. (Schlochauer), vol. I I , Berlin, de Gruyter, 1961,
pág. 498; P. Level, «Clause de la nat ion la plus favorisée», en
Encyclopédie Dalloz-Droit International, Paris, Dalloz, 1968,
vol. I, pág. 333, párr. 5; E. Sauvignon, La clause de la nation la
plus favorisée, Grenoble, Presses Universitaires de Grenoble, 1972,
pág. 23.

427 S. Basdevant, «Clause de la nation la plus favorisée», en A.
G. de Lapradelle y J. P . Niboyet, Répertoire de droit international,
Par is , Sirey, 1929, vol. I I I , pág. 479, párr. 73.

La causa de la división fue la entonces constante práctica
de los Estados Unidos con arreglo a la cual se presumía
que la cláusula era condicional incluso si su carácter no
estaba expresamente indicado 428.

13) La posición estadounidense se remonta a la época
de la compra de la Luisiana, es decir, al tratado del 30 de
abril de 1803 por el que Francia cedió la Luisiana a los
Estados Unidos. El artículo 8 de este tratado disponía
que «los buques de Francia serán tratados lo mismo
que los de las naciones más favorecidas» en los puertos
del territorio cedido. Conforme a esta disposición, el
Gobierno francés pidió en 1817 que se concedieran a
Francia en los puertos de la Luisiana las ventajas otor-
gadas a la Gran Bretaña en todos los puertos de los
Estados Unidos. Las ventajas otorgadas a la Gran
Bretaña estaban basadas en una ley del Congreso de 3
de marzo de 1815. Esta ley eximía a los navios de otros
países del pago de derechos discriminatorios en los
puertos de los Estados Unidos, con la condición de que
se reconociera una exención análoga a los navios esta-
dounidenses en los puertos de esos países. Esta exención
fue otorgada por la Gran Bretaña, pero no por Francia,
con el resultado de que los buques franceses continuaron
pagando derechos discriminatorios en los puertos
de los Estados Unidos, en tanto que los navios británicos
quedaron exentos. La petición de Francia fue rechazada
fundándose en que la cláusula no significaba que Francia
debiera disfrutar como concesión graciosa de lo que se
otorgaba a otras naciones mediante plena contrapartida.
La posición de los Estados Unidos fue explicada como
sigue:

Es obvio —dijo el Sr. Adams— que si los buques franceses fue-
ran admitidos en los puertos de la Luisiana previo pago de los
mismos derechos que los buques de los Estados Unidos, recibirían,
no el trato de la nación más favorecida, según el artículo invocado,
sino un trato más favorable que el reconocido a cualquier otra
nación, pues otras naciones, con excepción de Inglaterra, pagan
derechos de tonelaje más altos, y la exención de que disfrutan
los buques ingleses no es una concesión graciosa, sino una adquisi-
ción realizada a un precio justo y equivalente.

Sin embargo, Francia no admitió la validez de esta
posición y mantuvo su demanda en la correspondencia
diplomótica canjeada al respecto hasta 1831, año en que
se resolvió el asunto por un tratado en el que práctica-
mente se aceptó la interpretación de los Estados Uni-
dos ™.

14) No sólo pasaron los Estados Unidos del uso de las
cláusulas condicionales al de las cláusulas incondicionales
en su política comercial y su práctica relativa a los tratados
sobre la materia, sino que se modificó también la inter-
pretación de las cláusulas condicionales restantes. En el
momento de la celebración del Tratado de 1923 entre los
Estados Unidos y Alemania, la posición estadounidense

428 véase C. C. Hyde, «Concerning the interpretation of treaties»,
American Journal of International Law, Washington (D.C.), vol. 3 ,
N.° 1, enero de 1909, pág. 57.

429 J. B. Moore, A Digest of International Law, Washington
(D.C.), U.S. Government Printing Office, 1906, vol. V, págs. 257 a
260. Véase también G. W. Wickersham, Relator del Comité de
Expertos encargado de la codificación progresiva del derecho inter-
nacional, publicaciones de la Sociedad de las Naciones, 1927.V.10
(C.205.M.79.1927.V), pág. 7.
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fue expresada por el Secretario de Estado Hughes en los
términos siguientes:

Hay aparentemente un malentendido que deseo rectificar. Puede
aducirse que con las cláusulas de la nación más favorecida en el
tratado que se negocia con Alemania haríamos extensivos auto-
máticamente a otras Potencias los privilegios otorgados a Alemania
sin obtener las ventajas que nos da el tratado con este país. Esto
no es exacto. Damos a Alemania explícitamente el trato incon-
dicional de la nación más favorecida que Alemania nos otorga. No
damos el trato incondicional de la nación más favorecida a otras
Potencias a menos que estén dispuestas a celebrar con nosotros
básicamente el mismo tratado que ha concertado Alemania. El trato
de la nación mas favorecida se otorgaría a otras Potencias sólo en
virtud de nuestros tratados con ellas, y estos tratados, en su forma
actual, no incluyen el trato incondicional de la nación mas favoreci-
da. No podemos concertar tratados con todas las Potencias al mismo
tiempo, pero si el Senado aprueba el tratado que hemos celebrado
con Alemania procuraremos negociar tratados similares con otras
Potencias y esas otras Potencias no obtendrán un trato incondicional
de la nación más favorecida a menos que celebren con nosotros
tratados similares al celebrado con Alemania 480.

15) Sin embargo, diez años más tarde, el Secretario de
Estado Hull adoptó la posición menos rígida según la
cual la concesión de un beneficio a un país en virtud de
una cláusula incondicional de la nación más favorecida
equivale a otorgarlo libremente dentro del marco de una
cláusula condicional de la nación más favorecida, con el
resultado de que el beneficio debe otorgarse inmediata-
mente y sin compensación de conformidad con la cláusula
condicional. En armonía con esta interpretación, cuando
en 1946 los Estados Unidos trataron de obtener renuncias
a las cláusulas de la nación más favorecida en tratados
existentes para conceder preferencias arancelarias en
régimen de reciprocidad a la mayor parte de los productos
filipinos a raíz de la independencia de Filipinas, trataron
de obtener esas renuncias de los países con los que los
Estados Unidos tenían cláusulas condicionales así como
de los países con los que tenían tratados que contenían
cláusulas incondicionales431. La consecuencia de este
cambio de interpretación fue un sistema en el que el
trato condicional se confundía hasta cierto punto con el
trato incondicional.

16) La posición británica y de los países de Europa
continental a fines del siglo pasado y a comienzos del
presente era que las concesiones otorgadas mediante
contraprestación podían reclamarse justificadamente en
virtud de una cláusula de la nación más favorecida.
Conforme a esa posición:

[ ] El fundamento de la teoría estadounidense reside en el
sistema anglosajón de los contratos y en la exigencia de reciprocidad
de beneficios para la formación del contrato (contraprestación). Pero
esta aplicación de la teoría no se justifica en este caso, pues la nación
que ha adquirido el trato igualitario ha pagado por anticipado los
derechos de terceros que pueda adquirir por ese concepto, ya que ha
otorgado a la otra parte contratante el mismo trato igualitario y el
derecho de recibir a su vez los beneficios de terceros [ ]. La bus-
queda de «equivalentes» destinados a pagar por vía convencional
los derechos de terceros, impuesta a los contratantes, equivale a
declarar que en sí la clausula de la nación más favorecida no otorga
absolutamente nada. Por ultimo, desde el punto de vista aduanero, el
sistema norteamericano lleva a un sistema preferencial basado en
beneficios otorgados a ciertas naciones y rehusados a otras; los

Estados que hayan modificado sus aranceles no tienen ya equi-
valentes que ofrecer 432.

Práctica y opiniones doctrinales más recientes

17) El Comité Económico de la Sociedad de las Na-
ciones, basándose en razones económicas, se mani-
festó resueltamente en favor del uso de cláusulas incon-
dicionales de la nación más favorecida en materias
aduaneras. A continuación se reproducen algunos pasajes
de sus conclusiones:

La cláusula de la nación más favorecida entraña el derecho a exigir,
y la correspondiente obligación de conceder, toda reducción de dere-
chos y tasas y todo privilegio concedidos a la nación más favorecida,
independientemente de que las reducciones y los privilegios se otor-
guen en forma unilateral o en virtud de convenciones con terceros.

Así considerada, la clausula otorga toda una sene de ventajas cuya
magnitud depende realmente del alcance de las concesiones otor-
gadas a otros países. [. .] Al mismo tiempo, constituye una garantía,
en el sentido de que prevé completa y, por así decirlo, automática-
mente, una igualdad de trato plena y total con respecto al país
más favorecido en la materia de que se trate.

Sm embargo, para que produzca esos resultados, la cláusula debe
interpretarse en el sentido de que el gobierno que haya otorgado el
trato de la nación más favorecida está obligado a conceder a la otra
parte contratante todas las ventajas otorgadas a un tercer país, en
forma inmediata e ipsojure, sin que la otra parte tenga que dar nada
en concepto de contraprestación. En otras palabras, la cláusula debe
ser incondicional.

Como es sabido, en algunos casos se han insertado en los tratados
cláusulas condicionales de la nación más favorecida, mientras que en
otros las cláusulas existentes de la nación más favorecida se han
interpretado en un sentido condicional, con el resultado de que una
reducción de los derechos aduaneros otorgada a un país determinado
a cambio de una concesión concreta puede no otorgarse a un tercer
país, salvo a cambio de concesiones idénticas o equivalentes. Esta
opinión se basa en la concepción de que todo país que no haga en una
materia determinada las mismas concesiones que otro no tiene dere-
cho a obtener a ese respecto las mismas ventajas, aun cuando haya
otorgado concesiones más amplias por otros conceptos. Sm em-
bargo, nunca se insistirá demasiado en que una cláusula condicional
de ese tipo —para cuya justificación se arguye que, si no concede
igualdad de aranceles, ofrece al menos iguales oportunidades— no
tiene nada en común con la que la Conferencia Económica Interna-
cional de 1927 recomendó se adoptara en la medida más amplia
posible.

Ello representa en realidad la negación de la cláusula de la nación
mas favorecida, ya que la esencia misma de ésta consiste en excluir
toda clase de discriminación, en tanto que la cláusula condicional
constituye, por su naturaleza misma, un método discriminatorio y no
ofrece ninguna de las ventajas de la cláusula de la nación más
favorecida propiamente dicha, con la que se t rata de evitar los conflic-
tos económicos, simplificar el comercio internacional y establecerlo
sobre cimientos más sólidos. Además, puede oponérsele una
objeción de mucho peso, a saber que no es equitativa para los países
que aplican muy pocos, o muy bajos, derechos aduaneros y que, por
lo tanto, se encuentran en peor situación para negociar que los que
aplican muchos o muy elevados derechos.

Además, se ha indicado con mucha razón que la concesión de la
cláusula condicional significa realmente una negativa cortés a otorgar
la de la nación mas favorecida y que la verdadera importancia de esa
«cláusula condicional» estriba en que es un pactum de contrahendo

430 M . Whiteman, op. cit., pág. 754.
4 3 1 Ibid., pág. 753.

4 3 2 S. Basdevant, loe. cit., págs. 479 y 480, párr. 77, que cita,
entre otros , a P . L. E. Pradier-Fodéré, Traité de droit international
public européen et américain suivant les progrès de la science et la
pratique contemporaines, Paris, Durand et Pédone-Launel, 1888,
vol. IV, pág. 394.
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por el cual los Estados contratantes se comprometen a entablar más
adelante negociaciones para concederse recíprocamente ciertas ven-
tajas análogas o correlativas a las concedidas antes a terceros países.

Por consiguiente, puede llegarse a la conclusión de que el primer
principio fundamental, implícito en la concepción del trato de la
nación más favorecida, es que ese trato debe ser incondicional433.

18) El Instituto de Derecho Internacional, en el párrafo 1
de su resolución 1936, titulada «Efectos de la cláusula
de la nación más favorecida en materia de comercio y de
navegación», sostuvo que

La cláusula de la nación más favorecida tiene, salvo disposiciones
expresas en contrario, carácter incondicional.

En consecuencia, la cláusula confiere de pleno derecho y sin
compensación, en materia de comercio y de navegación, a los
nacionales, mercaderías y buques de los países contratantes el
régimen de que disfrute todo país tercero 434.

19) Otros autores sostienen esta norma en términos
generales, sin restringirla a materias comerciales:

En caso de duda, la cláusula de la nación más favorecida debe ser
considerada incondicional43B.

Por ser propia para limitar la aplicación de la cláusula, la condición
no puede sobreentenderse 436.

En principio, la cláusula es de tipo incondicional [...]. Aunque se
autorice a las altas partes contratantes para estipular el carácter
condicional de la cláusula, éste no se presume y, en consecuencia, no
es carácter esencial de la cláusula [...] 437.

En ausencia de una mención expresa de que la cláusula sea condi-
cional, hay acuerdo [...] para considerarla de tipo incondicional438.

20) En la práctica seguida por la Unión Soviética y
otros países socialistas en materia de tratados comer-
ciales, se aplica siempre la cláusula de la nación más
favorecida en su forma incondicional y gratuita. En
muchos tratados esto estipula expresamente ese carácter,
pero, incluso sin disposición expresa al efecto, se entiende
que la cláusula de la nación más favorecida otorga el
trato de nación más favorecida de tipo incondicional y sin
compensación. Esto se desprende del hecho de que en
esos tratados no se prevé ninguna reserva relativa a
compensaciones o contraprestaciones 439.

433 Véase Anuario... 1969, vol. I I , págs. 184 y 185, documento
A/CN.4/213, anexo I.

434 Ibid., pág. 190, documento A/CN.4/213, anexo I I .
435 P . Guggenheim, Traité de droit international public, 2 . a ed.

rev. y aum., Ginebra, Georg, 1967, vol. I, pág. 211.
436 P. Levd , loc. cit., pág. 333, párr. 5, que cita el asunto de la

Nor th Atlantic Coast Fisheries, de fecha 7 de septiembre de 1910,
ante el Tribunal Permanente de Arbitraje [véase Naciones Unidas,
Recueil des Sentences arbitrales, vol. XI (publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: 61.V.4), pág. 167], y J. Basdevant, «L'affaire
des pêcheries des côtes septentrionales de l 'Atlantique», Revue
générale de droit international public, Paris, vol. XIX, 1912, págs. 538
y ss.

437 P. Level, loc. cit., pág. 338, párr. 35.
438 D . Vignes, «La clause de la nat ion la plus favorisée et sa

pratique contemporaine», Recueil des cours... 1970-11, Leiden,
Sijthoff, 1971, vol. 130, pág. 219, quien también cita en apoyo de esta
opinión a D . P. O'Connell , International Law, Londres, Stevens,
1970, vol. I, pág. 268, y J. Dehaussy, Juris-classeur de droit inter-
national, Fase. 12-B, Sources du droit international—Les traités
(Effets: Situation des Etats tiers et de leurs ressortissants), Paris,
Editions techniques, 1959, vol. 5, pág. 7, párr. 15.

439 Instituto Estatal de Derecho de la Academia de Ciencias de
la Unión Soviética, Kurs... (op. cit.), 1968, vol. IV, pág. 251.

21) En cuanto a la práctica británica, se ha señalado
que

En principio se deben interpretar las cláusulas de la nación más
favorecida como de tipo incondicional [...] «estas cláusulas tienen
siempre el mismo sentido aunque la palabra [incondicional] no figure
expresamente» 440.

El mismo autor agrega:
Sin embargo, se debe restringir esta norma de interpretación con la

excepción de que no puede aplicarse contra un país del cual se sepa
que, como parte de su política nacional sobre tratados, ha adoptado
la cláusula de la nación más favorecida de tipo condicional441.

22) El representante de los Estados Unidos sostuvo al
respecto una posición más equilibrada ante la Corte
Internacional de Justicia en el Asunto relativo a los
derechos de los subditos de los Estados Unidos de América
en Marruecos (1952) :

Los Estados Unidos están totalmente de acuerdo en que el sig-
nificado de la cláusula debería determinarse atendiendo a la intención
de las partes en esa época. La única diferencia que nos separa de
nuestros distinguidos adversarios es que ellos querrían interpretar la
cláusula como condicional remitiéndose únicamente a la práctica de
los Estados Unidos al interpretar otros tratados firmados en otras
circunstancias, y no por lo que los Estados Unidos y Marruecos
perseguían al firmar los tratados que son objeto de litigio ante esta
Corte «2 .

También es pertinente el siguiente pasaje de un Memo-
rando del Asesor del Departamento de Estado (Moore)
de fecha 8 de octubre de 1913:

Es oportuno señalar que la denominada cláusula de la nación más
favorecida no es invariable. Durante los últimos 25 años, los Estados
Unidos se han visto obligados en dos ocasiones a renunciar a su
interpretación, al encontrarse con prueba documental de que,
durante la negociación del correspondiente tratado, se había recono-
cido expresamente que la cláusula controvertida tendría el efecto
más amplio que reivindicaban las otras partes contratantes443.

Condiciones no relacionadas con el trato concedido por
el Estado concedente al tercer Estado

23) En los párrafos precedentes del comentario a los
presentes artículos, así como por lo general en la doctrina
y la práctica relativas a las cláusulas de la nación más
favorecida, se entiende que una cláusula es condicional
si está redactada en una forma semejante a la que aparecía
en la práctica de los Estados Unidos hasta 1923. El hecho
de que, como se ha indicado anteriormente, se haya aban-
donado esta forma, no significa que los Estados no
puedan incorporar a sus acuerdos de la nación más fa-
vorecida otros tipos de condiciones que no guardan
relación con el trato concedido por el Estado otorgante
a un tercer Estado.
24) Es perfectamente posible concertar un acuerdo en
virtud del cual, por ejemplo, se prometa el trato incon-
dicional de la nación más favorecida al Estado bene-

440 G. Schwarzenberger, International Law and Order, Londres,
Stevens, 1971, pág. 137, quien hace citas de British and Foreign
State Papers, 1885-1886, vol. 77, Londres, Ridgway, 1893, pág.796.

441 Ibid.
442 Réplica de 26 de julio de 1952 [CU. Mémoires, Affaire du

Maroc (France c. U.S.A.)], vol. I I , pág. 318. Para un texto más
completo, véase Anuario... 1970, vol. I I , pág. 223, documento
A/CN.4/228 y Add . l , párr. 52.

443 G. H . Hackworth, op. cit., pág. 279.
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ficiario con la condición de que éste confiera deter-
minadas ventajas económicas (por ejemplo, un préstamo
a largo plazo) o políticas al Estado concedente. Es
posible asimismo señalar condiciones para el comienzo
o la terminación del goce del trato de la nación más
favorecida, etc. Estas u otras condiciones, por supuesto,
tienen que figurar en la cláusula o en el tratado que la
contiene, o ser objeto de acuerdo entre el Estado otor-
gante y el Estado beneficiario.
25) Los artículos aprobados por la Comisión no tratan
explícitamente de la cláusula condicional llamada de
tipo norteamericano, que ha caído en desuso, ni de
otras condiciones «independientes» que «se distinguen
del interés privilegiado y se refieren únicamente a algo
que la otra parte debe hacer o no hacer para reunir
los requisitos qua le confieren el carácter de nación más
favorecida» 444. Sin embargo, la Comisión prestó atención
especial a un tipo de cláusula condicional, a saber: la
cláusula de la nación más favorecida sujeta a la condición
de reciprocidad material.

La cláusula y la reciprocidad formal
26) Al hablar de reciprocidad en relación con la cláusula
de la nación más favorecida hay que tener presente que,
normalmente, las cláusulas de la nación más favorecida
se otorgan sobre una base de reciprocidad, es decir, las
dos partes en un tratado bilateral o todas las partes en un
tratado multilateral se conceden mutuamente el trato
de la nación más favorecida en una esfera determinada
de relaciones. Esta reciprocidad formal es una caracterís-
tica normal de la cláusula incondicional de la nación
más favorecida: podría decirse que es su elemento
esencial. En la actualidad, las cláusulas unilaterales de la
nación más favorecida se dan sólo excepcionalmente.
27) Se puede citar como ejemplo el tratado de 13 de
octubre de 1909, en virtud del cual Suiza otorgó uni-
lateralmente el trato de la nación más favorecida a
Alemania e Italia respecto del uso del ferrocarril cons-
truido en el San Gotardo, en Suiza445. La cláusula
unilateral puede aparecer, por ejemplo, en un tratado
en el que se otorgue a los buques de un Estado sin litoral
el trato de la nación más favorecida en los puertos del
Estado otorgante. Como el Estado sin litoral no está en
condiciones de ofrecer una contraprestación de la
misma naturaleza, la cláusula sigue siendo unilateral;
claro está que en el mismo tratado puede preverse otro
tipo de contraprestación a cambio de la concesión del
trato de la nación más favorecida. Así, en el artículo 11
del Tratado de comercio y navegación celebrado entre
la República Socialista Checoslovaca y la República
Democrática Alemana el 25 de noviembre de 1959, este
último Estado otorgó unilateralmente el trato de la
nación más favorecida a «los buques mercantes checos-
lovacos y sus cargamentos [...] en lo que se refiere a su
entrada, salida y permanencia en puertos de la República
Democrática Alemana»446. Una situación análoga
puede plantearse cuando el tratado se refiere específica-
mente al comercio y a los aranceles aduaneros aplicables

444 R. C. Snyder, op. cit., pág. 21.
445 P . Guggenheim, op. cit., pág. 207.
446 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 374, pág. 121.

exclusivamente a un determinado tipo de producto
(por ejemplo, las naranjas), respecto del cual el comercio
entre las dos partes contratantes tiene lugar en un solo
sentido.
28) El anexo F, parte II, del Tratado relativo a la
creación de la República de Chipre, firmado en Nicosia
el 16 de agosto de 1960, contiene una promesa unilateral,
o más bien un pactum de contrahendo, concerniente a
futuros acuerdos sobre la concesión unilateral del trato
de la nación más favorecida. El pasaje pertinente dice:

La República de Chipre otorgará, mediante acuerdo en el que se
especifiquen las condiciones aplicables, el trato de la nación más
favorecida al Reino Unido, Grecia y Turquía con respecto a todos los
acuerdos, sea cual fuere su naturaleza 447.

29) Figuran cláusulas unilaterales de la nación más
favorecida, con reciprocidad formal, en los Tratados de
Paz que las Potencias Aliadas y Asociadas concertaron
en 1947 con Bulgaria448 (artículo 29), Hungría449

(artículo 33), Rumania 45° (artículo 31), Finlandia451

(artículo 30) e Italia452 (artículo 82). Figura también
una cláusula de este género en el Tratado de Estado
relativo al restablecimiento de una Austria independiente
y democrática 453 (artículo 29).
30) La mera estipulación de la reciprocidad formal no
transforma una cláusula unilateral en cláusula bilateral
(como señaló el Relator del Instituto de Derecho Inter-
nacional) 454. Así se desprende, por ejemplo, de las
siguientes disposiciones del artículo 33 del Tratado de
Paz con Hungría:

[...] el Gobierno húngaro [...] otorgará a cada una de las Naciones
Unidas que, en la práctica, otorguen recíprocamente a Hungría
un trato similar en esferas análogas el siguiente trato:

a) En todo lo que se refiera a aranceles y derechos sobre [...]
se otorgará a las Naciones Unidas un trato incondicional de la
nación más favorecida; [...] 455.

El sentido de esta cláusula es claro: el derecho de las
Naciones Unidas a reclamar el trato de la nación más
favorecida, aunque subordinado a la reciprocidad,
seguía siendo un derecho unilateral; esta disposición no
daba a Hungría el derecho a exigir el trato de la nación
más favorecida.

La cláusula condicionada a reciprocidad material (réci-
procité trait pour trait)

31) Pese a que actualmente se puede considerar que la
fórmula estadounidense de la cláusula de tipo condi-
cional virtualmente ha desaparecido, aún existe la
cláusula de la nación más favorecida subordinada a la
condición de reciprocidad material. Es de señalar, no
obstante, que la aplicación de esta forma de la cláusula

447 Ibid., vol. 382, pág. 145.
448 Ibid., vol. 41 , pág. 21 .
449 Ibid., pág. 135.
450 Ibid., vol. 42, pág. 3.
451 Ibid., vol. 48, pág. 203.
452 Ibid., vol. 49, pág. 3.
453 Ibid., vol. 217, pág. 223.
454 p Pescatore, «La clause de la nation la plus favorisée dans

les conventions multilatérales», Annuaire de VInstitut de droit
international, 1969, Basilea, vol. 53, 1. 1, pág. 204, nota 3.

455 Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 41 , pág. 205.
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se limita a esferas determinadas, como las inmunidades
y funciones consulares, las cuestiones de derecho in-
ternacional privado y los asuntos que normalmente
están regulados en los tratados de establecimiento.
32) En el 20.° período de sesiones de la Comisión de
Derecho Internacional456 un miembro señaló que
cuando a principios del decenio de 1920 los Estados
Unidos trocaron su política de trato condicional de la
cláusula de la nación más favorecida por la política de
trato incondicional en lo tocante a asuntos comerciales,
ello no fue acompañado de un cambio análogo en
relación con los derechos y privilegios consulares, con
respecto a los cuales continuó utilizando la cláusula
condicional (o más bien la cláusula condicionada a
reciprocidad material).
33) En una carta de fecha 20 de enero de 1967, el
Departamento de Estado informó a la Comisión de
Relaciones Exteriores del Senado que la mayoría de los
acuerdos consulares celebrados por los Estados Uni-
dos de América contenían una disposicón sobre in-
munidad de jurisdicción penal que es aplicable al per-
sonal consular si el Estado que envía interesado acepta
conceder un trato recíproco a los funcionarios consulares
norteamericanos 457.
34) Como ejemplo de este tipo de cláusula basada en
la reciprocidad material se puede citar el artículo 14 de
la Convención Consular entre Italia y Turquía, de 9 de
septiembre de 1929, en el cual se dice lo siguiente:

Los funcionarios consulares de cada una de las Altas Partes Con-
tratantes disfrutarán asimismo, en condiciones de reciprocidad, en el
territorio de la otra Parte, de los mismos privilegios e inmunidades
que los funcionarios consulares de una tercera Potencia que tengan el
mismo carácter y rango, en tanto estos últimos disfruten de tales
privilegios.

Las Altas Partes Contratantes convienen en que ninguna de ellas
podrá invocar el beneficio resultante de una convención con una
tercera Potencia para reclamar en favor de sus funcionarios consula-
res privilegios e inmunidades distintos o más amplios de los con-
cedidos por ella misma a los funcionarios consulares de la otra Par-
te 458.

35) Constituye un ejemplo más reciente de una disposi-
ción de esta índole el artículo 3 de la Convención sobre
establecimiento y navegación entre el Reino de S necia
y la República francesa, suscrita en Paiís el 16 de febrero
de 1954, cuyo texto es el siguiente:

A reserva de la aplicación efectiva de la norma de reciprocidad, los
nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes que residan
en el territorio de la otra Parte Contratante tendrán derecho a dedi-
carse, en el territorio de la otra Parte Contratante, en las mismas
condiciones que los nacionales de la nación más favorecida, al ejer-
cicio de cualquier comercio o industria, así como al de cualquier arte
o profesión, que no esté reservado a los nacionales 4B9.

36) Otro ejemplo reciente puede encontrarse en la
Convención Consular entre la República Popular Polaca
y la República Federativa Socialista de Yugoslavia,
suscrita en Belgrado el 17 de noviembre de 1958, cuyo
artículo 46 dice lo siguiente:

456 Anuario... 1968, vol. I , pág. 209, 976.a sesión, párr. 8.
487 M. Whiteman, op. cit., págs. 752 y 753.
458 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites, vol. CXXIX,

pág. 204.
459 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 228, pág. 140.

Cada una de las Partes Contratantes se compromete a conceder a la
otra el trato de nación más favorecida en todas las cuestiones re-
lativas a los privilegios, inmunidades, derechos y funciones de los
cónsules y del personal consular. N o obstante, ninguna de las Partes
Contratantes podrá invocar la cláusula de la nación más favorecida
para solicitar privilegios, inmunidades y derechos distintos o más
amplios que los que conceda a su vez a los cónsules y al personal
consular de la otra Parte Contratante 4 8 ° .

37) La cláusula condicionada a reciprocidad material
puede considerarse una forma simplificada de la cláusula
tradicional de tipo condicional 461. Según Alice Piot:

Este sistema parece más claro y más práctico que el anterior; en
efecto, no se remite a la contraprestación aportada por el Estado
favorecido, sino que tiende a una perfecta simetría de las prestaciones
otorgadas por el Estado concedente y el Estado beneficiario de la
cláusula. En resumen, trata de establecer una reciprocidad punto por
punto, lo que implica una cierta simetría en las legislaciones. Como
dice Niboyet: «Esta reciprocidad diplomática tiene, pues, una
cabeza internacional, pero ambos pies son nacionales. Es un tríp-
tico».

Desde el punto de vista de la lógica pura, eso es bastante satisfac-
torio en teoría, pero no tanto en la práctica. En efecto, y sin hablar de
las dificultades que plantea siempre la interpretación de la recipro-
cidad, este sistema presenta el inconveniente de reducir el be-
neficio, si lo hay, de la cláusula de la nación más favorecida, sin
suprimir los inconvenientes que dimanan de ella para el Estado con-
cedente; ciertamente, el Estado beneficiario sólo puede hacer entrar
en juego la cláusula a condición de ofrecer las mismas ventajas que
reclama, pero el carácter unilateral de esa acción tendrá casi siempre
como consecuencia que las prestaciones recíprocas, aunque formal-
mente equivalentes, serán materialmente muy distintas 482.

38) Claro está que los autores de cláusulas de la nación
más favorecida subordinadas a la condición de reci-
procidad no aspiran a obtener para sus compatriotas
en el extranjero el mismo trato que se concede a los
nacionales de otros países (la igualdad con los competi-
doies es de suprema importancia en materia de comercio
y especialmente en lo relativo a los derechos aduaneros).
Lo que les interesa es una forma distinta de igualdad;
es el igual trato concedido por los Estados contratantes
a sus nacionales respectivos. De ahí que Level opine que:

La cláusula de la nación más favorecida subordinada a la recipro-
cidad no parece ser un factor de unificación y simplificación de las
relaciones internacionales, lo que hace perder a la cláusula los
méritos excepcionales que antes se le atribuían 463.

Texto de los artículos aprobados por la Comisión habida
cuenta de las consideraciones que anteceden

39) El artículo 8 aprobado por la Comisión dispone,
de conformidad con las normas generales del derecho
de los tratados, que una cláusula de la nación más
favorecida en un tratado es incondicional salvo que ese
tratado disponga o las partes convengan otra cosa al
respecto. Los artículos 9 y 10 se refieren al efecto de
una cláusula incondicional de la nación más favorecida
y al de una cláusula de la nación más favorecida con-

460 Ibid., vol. 432, pág. 323.
461 Anuario... 1969, vol. I I , pág. 175, documento A/CN.4/213,

párr. 58.
462 A. Piot, «La clause de la nation la plus favorisée», Revue

critique de droit international privé, París, vol. 45, N.° 1, enero-marzo
de 1956, págs. 9 y 10.

463 P. Level, loe. cit., pág. 338, párr. 37.
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dicionada a reciprocidad material, respectivamente.
Conforme al artículo 9, en el caso de una cláusula
incondicional de la nación más favorecida, el Estado
beneficiario adquiere el derecho al trato de la nación
más favorecida (según se define en el artículo 5 464) sin
que de ello dimane para él la obligación de otorgar la
reciprocidad material al Estado otorgante. El artículo 10,
por el contrario, dispone que, en el caso de una cláusula
de la nación más favorecida condicionada a reciprocidad
material, el Estado beneficiario adquiere el derecho al
trato de la nación más favorecida sólo al otorgar la
reciprocidad material al Estado concedente.

40) Una cláusula de la nación más favorecida puede
quedar sujeta a la condición de reciprocidad material en
virtud de lo estipulado en la propia cláusula, en virtud
de otra disposición del tratado que la contiene o de
cualquier otro tratado o en virtud de cualquier otro tipo
de acuerdo entre el Estado concedente y el Estado bene-
ficiario.

41) Se entiende por reciprocidad material un trato de
la misma especie e igual medida. Hay reciprocidad
material, por ejemplo, cuando el Estado concedente y
el Estado beneficiario permiten el acceso a sus respectivos
tribunales de los nacionales del otro Estado sin previo
depósito de una fianza de arraigo (cautio judicatum solví)
o, asimismo, cuando cada uno de ellos permite a los
nacionales del otro el libre ejerció de cierto tipo de
comercio. En la doctrina francesa, este concepto se deno-
mina réciprocité trait par trait. Como se verá en relación
con el artículo 18, este tipo de cláusula de la nación
más favorecida no tiene el mismo carácter automático
que la cláusula en su forma incondicional, porque el
Estado beneficiario no puede gozai del trato otorgado
por el Estado concedente a un tercer Estado sino después
de haber dado al Estado concedente la seguridad de
que le concederá, o concederá a personas o cosas que se
hallan en determinada relación con él, un trato de la
misma especie.

42) Las condiciones de reciprocidad de una cláusula
de la nación más favorecida pueden dar lugar a graves
problemas de interpretación, sobre todo si las normas
aplicables de los países interesados difieren considera-
blemente entre sí 465. Sin embargo, esta dificultad que es
consustancial a la regla no altera su validez.

43) El comienzo y la terminación o suspensión de la
efectividad de una cláusula de la nación más favorecida
condicionada a reciprocidad material se estudian más
adelante 466.

Artículo 11.—Alcance de los derechos dima-
nantes de una cláusula de la nación más
favorecida

1. En virtud de una cláusula de la nación más favo-
recida, el Estado beneficiario adquiere, para sí o en
interés de personas o cosas que se hallen en una deter-

464 Véase supra seca B, subsecc. 1.
465 H . Battifol, Droit international privé, París, Librairie générale

de droit et de jurisprudence, 1967, 4. a éd., págs. 213 y 214, N.° 188.
466 véanse infra los artículos 18 y 19 y los comentarios a los

mismos.

minada relación con él, solamente aquellos derechos que
estén comprendidos en el ámbito de la materia objeto de
la cláusula.

2. £1 Estado beneficiario adquiere los derechos a que
se refiere el párrafo 1 solamente respecto de las categorías
de personas o cosas que se especifican en la cláusula o
resultan implícitamente de la materia objeto de ella.

Artículo 12.—Derechos que se adquieren en
virtud de una cláusula de la nación más favo-
recida

1. El Estado beneficiario sólo adquiere para sí los
derechos a que se refiere el artículo 11 si el Estado con-
cedente concede a un tercer Estado un trato que entra
dentro del ámbito de la materia objeto de la cláusula de la
nación más favorecida.

2. El Estado beneficiario sólo adquiere los derechos
respecto de las personas o cosas comprendidas en las
categorías a que se refiere el párrafo 2 del artículo 11 si
tales personas o cosas: a) pertenecen a la misma categoría
de personas o cosas que las que gozan del trato concedido
por el Estado concedente a un tercer Estado, y b) se hallan
con el Estado beneficiario en la misma relación en que se
hallan con ese tercer Estado tales personas o cosas.

Comentario a los artículos 11 y 12

Ámbito de aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida respecto de la materia objeto de la misma

1) La regla que a veces se denomina ejusdem generis
es reconocida y afirmada en general por la jurisprudencia
de los tribunales nacionales e internacionales y por
la práctica diplomática. A. D. McNair explica la esencia
de la regla de la forma gráfica siguiente:

Supongamos que una cláusula de la nación más favorecida con-
tenida en un tratado comercial entre el Estado A y el Estado B da
derecho al Estado A a reivindicar del Estado B el trato que el
Estado B concede a cualquier otro Estado. Esta cláusula no daría
derecho al Estado A a exigir al Estado B la extradición de un pre-
sunto delincuente basándose en que el Estado B ha convenido en
conceder la extradición de los presuntos delincuentes del mismo tipo
al Estado C, o en que voluntariamente concede tal extradición. La
razón de esto, que parece basarse en la intención común de las partes,
reside en que la cláusula sólo opera respecto de la materia a que se
referían los dos Estados cuando insertaron la cláusula en su tra-
tado 467.

Aunque el significado de la íegla es claro, su aplicación
no resulta siempre sencilla. La selección de casos que
figura a continuación, tomada de la abundante práctica
en la materia, puede ilustrar las dificultades y soluciones
del problema.

2) En el Asunto de la Anglo-Iranian Oil Company
(1952), la Corte Internacional de Justicia declaró lo
siguiente:

El Reino Unido ha aducido también, en forma totalmente diferen-
te, un argumento relativo a la cláusula de la nación más favorecida.
Según este razonamiento, si Dinamarca puede plantear ante la Corte
cuestiones relativas a la aplicación de su Tratado de 1934 con el Irán,
pero el Reino Unido no puede plantear ante la Corte cuestiones

467 A. D. McNair, The Law of Treaties, Oxford, Clarendon Press,
1961, pág. 287.
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relativas a la aplicación del mismo Tratado, a cuyos beneficios tiene
derecho en virtud de la cláusula de la nación más favorecida, el Reino
Unido no recibe el trato de la nación más favorecida. Ahora bien, a la
Corte le basta con observar que la cláusula de la nación más favorecida
de los tratados de 1857 y 1903 concertados entre el Irán y el Reino
Unido no guarda relación alguna con las cuestiones jurisdiccionales
que se susciten entre los dos Gobiernos*. Si Dinamarca tiene derecho,
en virtud del párrafo 2 del artículo 36 del Estatuto, a someter a la
Corte cualquier controversia relativa a la aplicación de su Tratado
con el Irán, ello obedece a que ese Tratado es posterior a la ratifica-
ción de la Declaración del Irán. Esto no puede suscitar ninguna
cuestión relativa al trato de la nación más favorecida 488.

3) En el Asunto Ambatielos 469, la Comisión de Arbitraje
expuso en su laudo de 6 de marzo de 1956 la siguiente
opinión acerca del artículo X (cláusula de la nación
más favorecida) del Tratado anglo-griego de 1886 sobre
Comercio y Navegación:

La Comisión [de Arbitraje] no considera necesario expresar una
opinión sobre la cuestión general de si la cláusula de la nación más
favorecida no puede producir nunca el efecto de que sus beneficiarios
obtengan el trato que les corresponde según las normas generales de
derecho internacional, ya que en el presente caso los efectos de la
cláusula se limitan expresamente a «todo privilegio, favor o in-
munidad, sea cual fuere, que una de las Partes Contratantes haya
concedido ya o conceda en adelante a los subditos o ciudadanos de
cualquier otro Estado», trato que evidentemente no procedería si el
único objeto de estas disposiciones fuese concederles el trato que les
corresponda de conformidad con las normas generales de derecho
internacional.

Por otra parte, la Comisión [de Arbitraje] sostiene que la cláusula
de la nación más favorecida sólo puede aplicarse a cuestiones que
pertenezcan a la misma categoría que las que son objeto de la propia
cláusula*.

La Comisión [de Arbitraje] opina que en el presente caso la
aplicación de esta regla puede llevar a conclusiones diferentes de las
expuestas por el Gobierno del Reino Unido.

Según el Tratado de 1886, en el campo de aplicación de la cláusula
de la nación más favorecida están incluidos «todos los asuntos re-
lacionados con el comercio y la navegación». N o parece que esta
expresión tenga por sí sola un significado estrictamente definido. La
variedad de disposiciones contenidas en los tratados de comercio y
navegación prueba que en la práctica el significado dado a la misma
es bastante flexible. Por ejemplo, se observará que la mayoría de estos
tratados contienen disposiciones relativas a la administración de
justicia. Esto sucede precisamente en el propio Tratado de 1886, cuyo
párrafo 3 del artículo XV garantiza a los subditos de ambas partes
contratantes «libre acceso a los tribunales de justicia para el ejercicio
y la defensa de sus derechos». Esto sucede también en los demás
tratados mencionados por el Gobierno griego respecto de la aplica-
ción de la cláusula de la nación más favorecida.

Es cierto que la «administración de justicia», si se la considera
aisladamente, constituye una materia diferente de «el comercio y la
navegación». Pero esto no sucede necesariamente si se la considera
en relación con la protección de los derechos de los comerciantes, ya
que la protección de los derechos de los comerciantes está compren-
dida naturalmente en las cuestiones reguladas en los tratados de
comercio y navegación.

Por consiguiente, no puede decirse que la administración de jus-
ticia, en la medida en que se refiere a la protección de estos derechos,
debe excluirse necesariamente del ámbito de aplicación de la cláusula

468 Affaire de l'Anglo-Iranian Oil Co. (compétence), Fallo del
22 de julio de 1952 (C.I.J. Recueil 1952, pág. 110). En cuanto a los
hechos y otros aspectos del caso véase Anuario... 1970, vol. I l ,
págs. 216 a 219, documento A/CN.4/228 y Add. l , párrs. 10 a 30.

469 Affaire Ambatielos (fond: obligation d'arbitrage), Fallo del
19 de mayo de 1953 {CU. Recueil 1953, pág. 10).

de la nación más favorecida cuando ésta abarca «todos los asuntos
relacionados con el comercio y la navegación». La cuestión sólo
puede resolverse atendiendo a la intención de las partes contratantes,
según se deduzca de una interpretación razonable del t ratado 4 7 0 .

Resumiendo sus opiniones respecto de la interpretación
del artículo X del Tratado de 1886, la Comisión de
Arbitraje declaró lo siguiente:

1. Que el Tratado concertado el 1.° de agosto de 1911 por el Reino
Unido y Bolivia no puede producir el efecto de incorporar en el
Tratado anglo-griego de 1886 los «principios del derecho interna-
cional», mediante la aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida;

2. Que los efectos de la cláusula de la nación más favorecida
contenidos en el artículo X de dicho Tratado de 1886 pueden exten-
derse al sistema de administración de justicia por lo que respecta a la
protección por los tribunales de los derechos de las personas que se
dedican al comercio y a la navegación;

3. Que ninguna de las disposiciones relativas a la administración
de justicia contenidas en los tratados en que se basa el Gobierno
griego pueden interpretarse en el sentido de que concedan a los
beneficiarios de la cláusula de la nación más favorecida un sistema de
«justicia», «derecho» y «equidad» distinto del establecido por el
derecho interno del Estado correspondiente;

4. Que el objeto de dichas disposiciones concuerda con el
artículo XV del Tratado anglo-griego de 1886 y que, en consecuencia,
la única cuestión que se plantea es la de si dichas disposiciones
incorporan «privilegios, favores o inmunidades» más amplios que los
resultantes del mencionado artículo XV;

5. Que de la decisión resumida en el apartado 3 supra se des-
prende que el artículo X del Tratado no otorga a sus beneficiarios
ninguna acción basada en el «enriquecimiento injusto» distinta de la
prevista en el derecho interno del Estado.

[...] La Comisión [de Arbitraje] opina que el «libre acceso a los
tribunales de justicia» que concede a los nacionales griegos que se
hallan en el Reino Unido el artículo XV del Tratado de 1886 com-
prende el pleno derecho a recurrir a los tribunales y a ejercer cual-
quiera de las acciones y garantías procesales previstas por el derecho
interno para que les sea administrada justicia en pie de igualdad con
los nacionales del país.

Por tanto, la Comisión [de Arbitraje] opina que las disposiciones
contenidas en otros tratados invocadas por el Gobierno griego no
prevén ningún «privilegio, favor o inmunidad» más amplio que los
resultantes del mencionado artículo XV, y que, en consecuencia, la
cláusula de la nación más favorecida contenida en el artículo X no es
aplicable a la presente controversia [...]471.

4) Las decisiones de los tribunales nacionales también
prueban el reconocimiento general de la regla. En un
asunto francés ya remoto (1913), el Tribunal de Casación
de Francia tuvo que decidir sobre si ciertos requisitos
procesales para entablar una demanda previstos en una
Convención franco-suiza sobre jurisdicción y ejecución
de sentencias, se aplicaba también a los nacionales ale-
manes por interposición de la cláusula de la nación más
favorecida contenida en un Tratado comercial franco-
alemán firmado en Francfort el 10 de mayo de 1871. El
Tratado franco-alemán concedía el trato de la nación
más favorecida en materia de relaciones comerciales,
incluida «la admisión y el trato de los subditos de las
dos naciones». En su decisión, el Tribunal se basó en
parte en las consideraciones siguientes: que «estas

470 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XII
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 63.V.3), págs. 106
y 107.

inIbid., págs. 109 y 110.
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disposiciones [del Tratado] se refieren exclusivamente
a las relaciones comerciales entre Francia y Alemania,
consideradas desde el punto de vista de los derechos esta-
blecidos por el derecho internacional, pero no afectan ni
expresa ni tácitamente a los derechos establecidos por el
derecho civil, especialmente a las normas de competencia
y de procedimiento aplicables a los litigios que surjan en
¡as relaciones comerciales entre los subditos de los dos
Estados» y que «la aplicación de la cláusula de la nación
más favorecida supone que la materia objeto del tratado
que la estipula es idéntica a la del tratado, especialmente
favorable, cuyos beneficios se reclaman» 472.
5) En el Asunto Lloyds Bank contra De Ricqlès y De
Gaillard sometido al Tribunal de Comercio del Sena, el
Lloyds Bank, que en su calidad de demandante había
recibido la orden de prestar fianza de arraigo en juicio
(cautio judicatum solvi), invocó el artículo 1 de la Con-
vención anglo-francesa de 28 de febrero de 1882473.
Según su preámbulo, esta convención tenía por objeto
«regular las relaciones comerciales y marítimas entre
ambos países, así como la condición jurídica de sus
subditos», y el artículo 1 de la misma, con una excepción
que no hace al caso, disponía lo siguiente:

[...] cada una de las Altas Partes Contratantes se compromete a
conceder a la otra inmediata e incondicionalmente el goce de todo
favor, inmunidad o privilegio en cuestiones de comercio o industria
que una de ellas haya concedido o pueda conceder a un tercer país,
cualquiera que sea, tanto en Europa como fuera de ella 474.

Fundándose en este artículo, el Lloyds Bank invocó el
beneficio concedido en las disposiciones de un Tratado
franco-suizo de 15 de junio de 1889, que daban a los
nacionales suizos el derecho de entablar demandas en
Francia sin estar obligados a prestar fianza de arraigo
en juicio. El Tribunal rechazó esta petición, y estimó
que una parte en una convención de carácter general tal
como la Convención anglo-francesa, en la que se regu-
laban las relaciones comerciales y marítimas de los
dos países, no podía invocar, por medio de la cláusula
de la nación más favorecida, los beneficios concedidos
por una convención especial, como era la Convención
franco-suiza, que trataba solamente de un tema particu-
lar, a saber: la dispensa de la obligación de prestar la
fianza de arraigo en juicio 475.
6) Al redactar la cláusula de la nación más favorecida,
sus autores se encuentran siempre ante el dilema de
formularla en términos demasiado generales, con el

472 M. Whiteman, op. cit., págs. 755 y 756, cita la sentencia
de 22 de diciembre de 1913 del Tribunal de Casación francés en
el asunto Braunkohlen Briket Verkaufsverein Gesellschaft c. Goffart,
ès qualités. Citado también por P. Level, loc. cit., pág. 338, párr. 38,
y por H. Batiffol, op. cit., pág. 216, N.° 189.

473 British and Foreign State Papers, 1881-1882, vol. 73, Londres,
Ridgway, 1889, pág. 22.

474 Ibid., págs. 23 y 24.
475 H. Lauterpacht, ed., Annual Digest of Public International

Law Cases, 1929-1930, Londres, vol. 5, 1935, asunto N.° 252,
pág. 404; Journal du droit international, París, 58.° año, 1931,
pág. 1018, resumido por A. D . McNair, op. cit., pág. 287. A. Ch. Kiss
cita otros casos presentados ante tribunales franceses basados en la
regla ejusdem generis en la obra «La Convention européenne
d'établissement et la clause de la nation la plus favorisée», Annuaire
français de droit international, 1957, Paris, vol. I I I , pág. 478; para
casos sometidos ante tribunales norteamericanos, véase G. H.
Hackworth, op. cit., págs. 292 y 293.

riesgo de restarle eficacia si se hace una interpretación
estricta de la regla ejusdem generis, o bien de redactarla
de forma demasiado explícita, enumerando sus esferas
de aplicación específicas, en cuyo caso se corre el peligro
de que la enumeración sea incompleta.
7) La regla se aplica también en la práctica extrajudicial
de los Estados como muestra el asunto relativo al Con-
venio comercial de 25 de mayo de 1935 entre los Estados
Unidos de América y Suecia, el artículo I del cual disponía
lo siguiente:

Suecia y los Estados Unidos de América se concederán recíproca-
mente el trato de la nación más favorecida incondicionalmente y sin
restricciones en todas las materias relativas a los derechos y gravá-
menes aduaneros de todo tipo y en cuanto al procedimiento para
recaudar tales derechos, así como en todas las cuestiones relativas
a las normas, formalidades y gravámenes que se establezcan en
relación con el paso de las mercaderías por las aduanas, y respecto
de todas las leyes o reglamentos que afecten a la venta o al uso,
dentro del país, de las mercancías importadas 476.

En 1949 se pidió al Departamento de Estado que infor-
mase a la Administración de Alcoholes del Estado de
Nueva York de que debía expedirse a una determinada
empresa importadora una licencia para la venta en
Nueva York de cerveza sueca importada. La Oficina
del Asesor Jurídico del Departamento de Estado inter-
pretó las disposiciones del tratado antes mencionado de
la forma siguiente:

Teniendo presente que la cláusula de la nación más favorecida
contenida en el Acuerdo del comercio recíproco entre los Estados
Unidos y Suecia firmado en 1935 tiene por objeto solamente impedir
la discriminación de las importaciones y exportaciones de Suecia
frente a las importaciones y exportaciones de otros países, lamento
informar que este Departamento no puede enviar a la Administra-
ción de Alcoholes de Nueva York la carta que usted sugiere en el
sentido de que el Acuerdo concede a los nacionales suecos el mismo
trato que se concede a los nacionales de otros países.

Todos los países enumerados en el anexo a su carta (según la
Administración de Alcoholes del Estado de Nueva York, los na-
cionales de estos países tienen derecho a obtener licencia para
vender bebidas alcohólicas) han concertado tratados con los Estados
Unidos que conceden derecho al trato nacional o derechos de la
nación más favorecida a los nacionales de dichos países para el
ejercicio del comercio. No procede, pues, tener en cuenta la existen-
cia de los acuerdos comerciales a aue hace referencia en su carta
junto con estos tratados [...] 477.

8) En los casos expuestos a continuación, la cuestión
de la aplicación de la regla ejusdem generis se planteó
en circunstancias excepcionales. En el Asunto «Nyugat»
—Société Anonyme Maritime et Commerciale (sociedad
suiza) contra el Reino de los Países Bajos, los hechos eran
los siguientes: el 13 de abril de 1941, el buque Nyugat
navegaba fuera de las aguas territoriales de las entonces
Indias Orientales neerlandesas. Enarbolaba pabellón
húngaro. El destructor de los Países Bajos Kortenaer
detuvo el buque, lo registró y lo condujo a Surabaya,
donde fue hundido en 1942. Los demandantes alegaron
que las medidas de que había sido objeto el Nyugat eran
ilegales. El buque era propiedad suiza. Anteriormente

476 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. CLXI,
pág. 136.

477 Dictamen del asesor jurídico Fisher, Departamento de Estado,
3 de noviembre de 1949, «MS Department of State», citado por
M. Whiteman, op. cit., pág. 760.
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había pertenecido a una compañía húngara, pero una
sociedad suiza pasó a ser propietaria del buque en 1941,
cuando ya poseía todas las acciones de dicha compañía
húngara. La bandera húngara era bandera neutral. El
demandado alegó en su defensa el hecho de que el 9 de
abril de 1941 se habían roto las relaciones diplomáticas
entre los Países Bajos y Hungría, y que el 11 de abril de
1941 Hungría, como país aliado de Alemania, había
atacado a Yugoslavia, y, por consiguiente, con arreglo a
ciertos decretos pertinentes de los Países Bajos aplicables
en la materia, la captura del buque era lícita. Los deman-
dantes sostuvieron que esos decretos eran incompatibles
con lo dispuesto en el Tratado de amistad, estable-
cimiento y comercio, concluido con Suiza en Berna el
19 de agosto de 1875 478 y con el Tratado de comercio
concertado con Hungría el 9 de diciembre de 1924 479 y
concretamente con la cláusula de la nación más favorecida
contenida en estos tratados. Los demandantes invocaron
el Tratado de Amistad, Navegación y Comercio firmado
el 1.° de mayo de 1829 con la República de Colombia
que disponía lo siguiente: «si en algún tiempo desgiacia-
damente sucediere alguna interrupción en las relaciones
amistosas», los subditos o ciudadanos de una de las partes
contratantes residentes en los territorios de la otra
«tendrán el privilegio de permanecer y continuar su
tráfico allí [...] mientras se conduzcan pacíficamente y no
cometan ofensa contra las leyes; y sus efectos y propie-
dades [...] no estarán sujetos a ocupación o secues-
tro» 480. El Tribunal resolvió lo siguiente:

No es procedente la disposición que se invoca, ya que una ruptura
de relaciones amistosas, como se entendían en el año 1829, no puede
asimilarse a la ruptura de relaciones diplomáticas que se produjo en
la segunda guerra mundial; en el presente caso, visto el pabellón del
buque, se tuvo también en cuenta el hecho de que Hungría había
asumido una actitud que iba contra los intereses del Reino de los
Países Bajos al colaborar en el ataque alemán contra Yugoslavia.
Ciertamente este caso no cae dentro de las disposiciones del Tratado
de 1829. De lo dicho se desprende que los propietarios del buque
yerran al sostener que la Corte no debe aplicar los decretos men-
cionados por ir contra las disposiciones de un tratado interna-
cional 481.

9) Según A. D. McNair, «tiene cierto fundamento» la
opinión de que los derechos y privilegios obtenidos
durante un arreglo territorial y político o un tratado de
paz «no pueden alegarse en virtud de una cláusula de la
nación más favorecida». En su opinión, «la razón estriba
probablemente en que tales concesiones no son comer-
ciales, mientras que la cláusula de la nación más favoreci-
da se aplica usualmente a fines de comercio» 482. Cita en
apoyo de esta tesis el dictamen de un asesor jurídico de la
Corona, emitido en 1851. Según ese dictamen, Portugal
y los subditos portugueses no tenían derecho «a poner a
secar en la costa de Terranova el bacalao capturado en los
bancos adyacentes». La demanda se basaba en una cláu-
sula de la nación más favorecida contenida en un tratado

de 1842 entre Gran Bietaña y Portugal e iba dirigida a
obtener los mismos privilegios que Gran Bretaña concedía
a Francia y a los Estados Unidos de América en los
tratados de 1783. Estos últimos formaban parte de un
acuerdo general concertado al término de una guerra.
El asesor jurídico de la Corona declaró:

[...] Opino que la estipulación del artículo 4 del Tratado de 1842
no puede considerarse justamente aplicable a la autorización que [el
Encargado de Negocios portugués] reclama en nombre de los
subditos portugueses.

Considero que estos privilegios se concedieron a Francia y a los
Estados Unidos de América como parte de un ajuste territorial y
político obtenido por la fuerza* de la Gran Bretaña al final de una
guerra que estas naciones habían concluido victoriosamente contra
ella 483.

10) A ningún autor se le ocurriría negar la validez de la
norma ejusdem generis, que íesulta de la naturaleza
misma de la cláusula de la nación más favorecida. Se
admite generalmente que la cláusula que confiere los
derechos de nación más favorecida respecto de un de-
terminado asunto, o tipo de asunto, sólo puede extenderse
a los derechos conferidos por otros tratados (o actos
unilaterales) respecto de las mismas materias o categorías
de materias 484.
11) El sistema del trato de la nación más favorecida
consiste en hacer valer las disposiciones de un tratado
por medio de las disposiciones de otro. A menos que
este sistema se limite estrictamente a casos en que existe
una gran identidad entre las materias objeto de las dos
series de cláusulas en juego, puede suceder en alguna
ocasión qae se impongan al Estado otorgante obliga-
ciones que nunca tuvo la intención de asumn 485. De
este modo, la norma se desprende claramente de los
principios generales de interpretación de los tratados.
Los Estados no pueden considerai se ligados por algo
que exceda de las obligaciones que han contraído expresa-
mente.
12) La esencia de la norma es que el beneficiario de
una cláusula de la nación más favorecida no puede
reclamar al Estado otorgante ventajas de índole distinta
a las estipuladas en la cláusula. Para expresarlo gráfica-
mente, si la cláusula de la nación más favorecida promete
el trato de nación más favorecida solamente en lo rela-
cionado con el pescado, no puede reclamarse tal trato
para la carne en virtud de la misma cláusula 486. El
Estado otorgante no puede sustraerse a sus obligaciones,

478 Países Bajos, Staatsblad van het Koninkrijk der Nederlanden,
N.° 137, 1878, Decreto de 19 de septiembre de 1878.

479 Ibid., N.° 36, 1926, Decreto 3 de marzo de 1926.
480 British and Foreign State Papers, 1829-1830, Londres, Ridgway,

1832, pág. 902.
481 Sentencia de 6 de marzo de 1959 del Tribunal Supremo de

los Países Bajos (Nederlandse Jurisprudentie 1962, N.° 2, págs. 18 y
19) [texto original en holandés].

482 A D . McNair, op. cit., pág. 302.

483 Ibid., pág. 303.
484 Véase Anuario... 1970, vol. I I , pág. 225, documento A/CN.4/

228 y Add . l , pá r r . 68.
485 Ibid., pág. 226, documento A/CN.4/228 y Add. l , párr. 72.
486 p a r a ei problema de «productos análogos», véase el pasaje

pertinente de las conclusiones del Comité Económico de la Sociedad
de las Naciones sobre la cláusula de la nación más favorecida que
figura como anexo al primer informe del Relator Especial (Anuario...
1969, vol. I I , pág. 184, documento A/CN.4/213 anexo I) y ios
artículos I, II y XIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 55, págs. 197
a 201, 205 a 209 y 235 a 239; ibid., vol. 62, págs. 83 a 87 y 91; ibid.,
vol. 138, pág. 337). Se está haciendo lo posible por facilitar la iden-
tificación y comparación de productos mediante el establecimiento
de normas uniformes al respecto: Consejo de Cooperación Aduanera,
establecido por la Convención de Bruselas de 15 de diciembre de 1950
(ibid., vol. 157, pág. 129); y Convención sobre la nomenclatura para
la clasificación de las mercaderías en relación con los aranceles
aduaneros de 15 de diciembre de 1950 (ibid., vol. 347, pág. 127).
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salvo reserva expresa al efecto, alegando que las relaciones
entre él y el tercer país son más amistosas o que «no son
similares» a las que existen entre él y el beneficiario.
Solamente la materia que es objeto de la cláusula debe
pertenecer a la misma categoría —el idem genus— y no
la relación entre el Estado otorgante y el tercer Estado,
por una parte, y la relación entre el Estado otorgante y el
Estado beneficiario, por la otra Tampoco cabe decir que
el tratado que contiene la cláusula debe ser de la misma
categoría (ejusdem generis) que aquel cuyos beneficios
se reclaman en virtud de la cláusula487. Sostener lo
contrario disminuiría seriamente el valor de una cláusula
de la nación más favorecida.

Ámbito de aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida respecto de las personas y las cosas

13) En lo que respecta a la materia objeto de la cláusula,
el derecho del Estado beneficiario se ve limitado de dos
modos: en primer lugar, por la cláusula propiamente
dicha, que se refiere siempre a una materia determi-
nada 488 y, en segundo lugar, por el derecho que el
Estado otorgante confiere al tercer Estado.
14) La situación es similar, aun cuando no idéntica, en
lo que respecta a los sujetos en interés de los cuales el
Estado beneficiario puede reivindicar el trato de la
nación más favorecida. La cláusula misma puede indicar
a qué personas, buques, productos, etc., se aplica,
pero no siempre lo hace así. La cláusula puede declarar
simplemente que se concede al Estado beneficiario el
trato de la nación más favorecida en materia de derechos
de aduana, o en materia de comercio, navegación,
establecimiento, etc., sin especificar las personas o las
cosas que han de recibir el trato más favorecido. En
tales casos, la indicación del campo de aplicación de la
cláusula denota implícitamente la clase de personas y
de cosas en cuyo interés puede ejercer sus derechos el
beneficiario.

15) El Estado beneficiario sólo puede reivindicar el
trato de la nación más favorecida para la categoría de
personas o de cosas (comerciantes, viajantes de comer-
cio, personas detenidas, compañías, embarcaciones,
embarcaciones en peligro o que han naufragado, pro-
ductos, bienes, textiles, trigo, azúcar etc ), que reci-
ben o tienen derecho a recibir determinado trato o
determinados privilegios en virtud del derecho de un
tercer Estado. Además, las personas y las cosas respecto
de las cuales se reivindica el trato de la nación más
favorecida deben guardar con el Estado beneficiario la
misma relación que otras personas y cosas comparables
guardan con respecto al tercer Estado (nacionales,
nacionales residentes, compañías domiciliadas en el
país, compañías establecidas según el derecho nacional,
compañías controladas por nacionales, bienes importados,
bienes manufacturados en el país, productos de origen del
país, etc.) 489.

487 D Vignes, loe cu , pag 282
488 Salvo muy raras excepciones, no hay en los tiempos modernos

ninguna clausula que no este restringida a una esfera convenida de
relaciones, por ejemplo, comercio, establecimiento y navegación
Véanse Anuario 1973, vol I I , pag 222, documento A/9010/R.ev 1,
cap IV, secc B, art . 4, parrs 14 y 15 del comentario

489 Ibid, art 5, párr 3 del comentario.

16) El asunto siguiente, tomado de la jurisprudencia
francesa, puede contribuir al esclarecimiento de la
regla propuesta: Alexander Serebnakoff, subdito ruso,
presentó una demanda contra la Sra. d'Oldenbourg,
también subdita rusa, en la que alegaba la nulidad de un
testamento del que era beneficiaría esta última. La
demandada, luego de recibit la ciudadanía francesa por
naturalización, obtuvo una decisión ex parte del Tribunal
de Apelación de París en la que se ordenaba a Serebnakoff
que depositara una fianza de 100.000 francos. Serebna-
koff apeló contra esta decisión ex parte alegando, entre
otras cosas, que con arreglo al Acuerdo franco-ruso
de 11 de enero de 1934, estaba dispensado de prestar
fianza. El Tribunal rechazó la apelación. El Tnbunal dijo:

Considerando que el decreto del 23 de enero de 1934, en el que se
ordenaba el cumplimiento provisional del acuerdo comercial concer-
tado el 11 de enero de 1934 entre Francia y la URSS [ ] no se aplica
en este caso, que Alexander Serebnakoff invoca en vano sus be-
neficios, que si bien, en efecto, este acuerdo prevé en condiciones de
reciprocidad, el acceso libre y fácil a los tribunales franceses de los
subditos rusos, la ventaja asi concedida esta estrictamente limitada a
los comerciantes e industriales, que esta conclusion dimana en forma
ineluctable tanto del conjunto del tratado como de cada una de sus
disposiciones consideradas aisladamente, que el titulo de este tratado
es «acuerdo comercial», que los diferentes artículos que lo compo-
nen confirman esta denominación y que, en especial, el articulo 9,
invocado concretamente por Serebnakoff, en el que se determinan
los beneficiarios de sus disposiciones, comienza en la siguiente
forma «Sin perjuicio de toda estipulación ultenor, los comerciantes
e industriales franceses, sean personas físicas o personas jurídicas
constituidas con arreglo a la ley francesa, gozaran de un trato tan
favorable como el que se conceda a los ciudadanos de la nación más
favorecida [ ] 490

17) En otro caso, el Tnbunal de Instancia Supenor del
Sena decidió que la cláusula de la nación más favorecida
incluida en el Convenio franco-bntámeo de 28 de febrero
de 1882, complementado por un canje de cartas de
interpretación del 21 al 25 de mayo de 1929, que permitía
a los subditos btitámeos invocar las disposiciones de
tratados que estipularan la asimilación de los extranjeros
a los nacionales, se aplicaba únicamente a los subditos
británicos establecidos en Francia. El Tnbunal dictaminó:

[ ] [Una persona de nacionalidad] británica, domicihad[a] en
Suiza no puede invocar un convenio de establecimiento que sólo
otorga el beneficio de la clausula de la nación mas favorecida a los
subditos ingleses establecidos en Francia y que, por tanto, tienen la
posibilidad de ejercer allí una actividad remunerada de carácter per-
manente 491

18) El presente artículo, cuando se refiere a la misma
categoría de cosas, recoge implícitamente la regla con-
cerniente a la controvertida noción de «artículos aná-
logos» o «productos análogos». No es raro que los
tratados comerciales establezcan expresamente, con
relación a los derechos de aduana o a otros gravámenes
aplicables a productos, bienes, artículos, etc. del Estado
beneficiario, que esos productos, bienes, artículos, etc.
gozarán de cualquier ventaja que sea otorgada a análogos
productos, etc. del tercer Estado 492. Es evidente que,

4 9 0 Ibid, pag 134, documento A /CN 4/269, párr 40.
4 9 1 Ibid, pag 149, párr 78
492 Véase parr 1 del articulo primero del Acuerdo General sobre

Aranceles Aduaneros y Comercio, citado en el segundo informe del
Relator Especial (Anuario 1970, vol I I , pág 236, documento
A/CN 4/228 y Add 1, párr 144)
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aun en ausencia de esa declaración expresa, el Estado
beneficiario sólo podrá reclamar el trato de la nación
más favorecida respecto de los bienes especificados en la
cláusula o que pertenezcan a la misma categoría que los
bienes que disfruten de un trato más favorecido por el
tercer Estado.
19) La Comisión no quiso entrar en un análisis a fondo
del concepto sumamente complejo de «productos aná-
logos». Los párrafos siguientes dan una breve explicación.
En cuanto o a lo que significa la expresión en los tratados
comerciales, H. C. Hawkins dice:

Un criterio determinante en tales casos es la comparación de las
características intrínsecas de los bienes de que se trata. De ese modo
se evitaría la clasificación de los artículos sobre la base de las ca-
racterísticas externas. Si los productos son intrínsecamente parecidos,
han de considerarse análogos, y la aplicación de aranceles diferentes
contravendría la clausula de la nación mas favorecida. Por ejemplo,
en el asunto de las vacas suizas [493], se suscita la cuestión de si una
vaca criada a cierta altitud es «análoga» a una vaca criada a menor
altitud. La aplicación del criterio de las características intrínsecas
da una respuesta sencilla. Las vacas son intrínsecamente similares
y una clasificación arancelaria basada en consideraciones tan ajenas
como el lugar donde se crían las vacas esta claramente destinada a
hacer una discriminación en favor de un país determinado. En
otras situaciones, la aplicación del criterio de las características
intrínsecas mostraría claramente que una clasificación no es ob-
jetable. Por ejemplo, según la legislación aduanera de los Estados
Unidos, se aplican derechos de importación a las manzanas y
no a las bananas Si el Canadá y los Estados Unidos son partes en un
tratado que establece que los productos de ambas partes gozarán de
un trato no menos favorable que el concedido a «artículos análogos»
de cualquier tercer país, el Canada podría argüir que las manzanas
están exentas de derechos. Tal reivindicación tendría que basarse en
el argumento de que como las bananas se emplean para el mismo
propósito «alimenticio» que las manzanas, son «artículos análogos».
La aplicación del criterio de las características intrínsecas resolvería
rápidamente la cuestión en este caso, pues las manzanas y las bananas
son productos intrínsecamente diferentes 494.

20) En el asunto de las vacas suizas, mencionado en el
texto que se cita en el párrafo precedente, el Relator
Especial señaló lo siguiente en su segundo informe:

Las dificultades inherentes a la expresión «producto similar»
pueden mostrarse a simple vista de la manera siguiente en el
documento de trabajo sobre la cláusula de la nación mas favorecida
en el derecho de los tratados, presentado por el Relator Especial el 19
de junio de 1968, se citaba, bajo el epígrafe «Infracciones de la
cláusula» el clásico ejemplo siguiente de un arancel excesivamente
especializado 137. En 1904, Alemania concedió a Suiza una reducción
arancelaria sobre las terneras «criadas a 300 metros sobre el nivel del
mar» que hubieran pasado por lo menos un mes en dehesa de verano
a una altura mínima de 800 metros sobre el nivel del mar138.

En las fuentes donde se cita este ejemplo, se considera que una
vaca criada a determinada altura es «similar» a una vaca criada a una
altura inferior. Siendo esto así, consideran •—y el documento de
trabajo seguía este criterio— que una clasificación arancelaria
basada en consideraciones tan ajenas al caso como el lugar de crianza
de las vacas está concebida claramente para establecer una dis-
criminación en favor de un país determinado, en este caso, en favor
de Suiza y en contra, por ejemplo, de Dinamarca139. Sin embargo, la
~ 3 ' Véase Anuario 1968, vol II , pag 166, documento A/CN 4/L 127, párr 31

138 Sociedad de las Nac iones , Sección Económica y Financiera , Memorandum on
Discriminatory Classifications (Ser L o N P 1927 II 27), pag 8

139 H C. Hawkins, op at, pags 93 y 94, J E S Fawcett, «Trade and Finance
m International Law» en Recueil des cours 1968, Leiden, Sijthoff, 1969, vol 123,
pag 263.

FAO, en cuanto organismo interesado y con especiales conocimien-
tos en materia de comercio de animales, formuló, en su contestación
a la circular del Secretario General, la siguiente observación sobre el
ejemplo dado en el documento de trabajo:

«Teniendo en cuenta los antecedentes relativos al caso citado
en el ejemplo, parecería que el arancel especializado puede haber
estado justificado desde el punto de vista técnico debido al progra-
ma de mejoramiento genético desarrollado en Alemania meridio-
nal en aquel momento. En la actualidad, es de presumir que ese
arancel especializado se habría formulado de manera diferente,
pero en 1904 no se reconocían probablemente como característi-
cas jurídicas validas designaciones tales como Simmental o pardo-
suizo [ ]. Aparte de esto, debe reconocerse que, en ocasiones,
se han utilizado —y continúan utilizándose— aranceles excesiva-
mente especializados y otras especificaciones técnicas o sanitarias,
por razones que pueden considerarse discriminatorias» 495.

21) El siguiente cambio de opiniones habido en la
Comisión Preparatoria de la Conferencia Internacional
de Comercio y Empleo muestra que las dificultades
provocadas por la interpretación de la frase «productos
análogos» no son insolubles cuando se trata de partes
que actúan de buena fe. El representante de los Estados
Unidos, refiriéndose a tal expresión, dijo lo siguiente:

Esa frase se ha utilizado en la cláusula de la nación más favorecida
de vanos tratados. Si bien no existía una definición precisa, el Comité
Económico de la Sociedad de las Naciones elaboró un informe en el
que por «productos análogos» se entendía «productos práctica-
mente idénticos a otros productos» [ ].

Tal falta de definición, sin embargo, a juicio del repre-
sentante británico,
no ha impedido que los tratados comerciales se aplicaran y pienso
que no impediría que nuestra Carta se aplique hasta que la OIC
[Organización Internacional de Comercio] esté en condiciones de
analizar el asunto y realizar un estudio apropiado No creo que
debamos dejar en suspenso cualquier medida mientras esté pendiente
ese estudio.

y el representante de Australia señaló:
Todos los que hemos tenido un conocimiento íntimo de la ad-

ministración aduanera sabemos que esta cuestión de los «produc-
tos análogos» tiende a resolverse por sí misma. En realidad, se ajusta
mediante un sistema de clasificación arancelaria, y de tiempo en
tiempo surgen controversias sobre si la clasificación impuesta a al-
guna cosa es realmente correcta. Creo que mientras tengamos dis-
posiciones que nos permitan iniciar un procedimiento de reclamación
por conducto de la Organización, podremos decir que el asunto se
resolverá por si mismo 498.

22) La Comisión sabe perfectamente que la aplicación
de la regla contenida en los artículos 11 y 12 puede, en
algunos casos, originar grandes dificultades. Ya se ha
declarado que la expresión «la misma relación» ha de
utilizarse con cautela, puesto que, por ejemplo, la relación
entre el Estado A y sus nacionales no siempre es la
«misma» que la relación entre el Estado B y sus nacionales.
Las leyes de nacionalidad de los Estados son tan diversas
que la suma de los derechos y las obligaciones que dima-
nan de las leyes de nacionalidad de un Estado puede ser

493 Véase párr 20 infra.
494 H. C Hawkms, Comercial Treaties and Agreements Principles

and Practice, Nueva York, Rinehart, 1951, págs. 93 y 94.

495 Anuario 1970, vol. I I , pág. 237, documento A/CN.4/228
y Add 1, párr. 148.

496 John H. Jackson, World Trade and the Law of G ATT (A Legal
Analysis of the General Agreement on Tariffs and Trade), Indiana-
polis, Bobbs-Merrill, 1969, págs. 260-261. En el primer informe
del Relator Especial se incluyen pasajes de los informes del Comité
Económico de la Sociedad de las Naciones (véase Anuario 1969,
vol II , págs 184 y ss , documento A/CN.4/213, anexo I) .



Informe de la Comisión a la Asamblea General 143

otal mente diferente de la que resulta de las leyes de
nacionalidad de otro Estado497. Pueden encontrarse
dificultades análogas cuando los tratados remiten al
derecho interno en otros casos: por ejemplo, cuando se
trata del derecho del establecimiento de personas jurídicas.
El caso de las personas jurídicas puede plantear un pro-
blema particularmente difícil ya que están definidas por
el derecho interno. Así, cuando un tratado otorga expre-
samente a un tercer Estado un trato favorable para una
categoría de psrsonas jurídicas especificada según el
derecho interno del tercer Estado, por ejemplo, el caso de
un tipo peculiar de sociedad alemana de responsabilidad
limitada (Gesellschaft mit beschrânkter Haftung) que
es desconocido en los países anglosajones, ¿podría el
Reino Unido invocar la cláusula de la nación más
favorecida a fin de reivindicar las mismas ventajas para
el tipo británico de sociedad que más se asemeja al tipo
alemán de sociedad mencionado en el tratado, o se
vería en la imposibilidad de hacerlo? De un modo
análogo, si un tratado confiere alguna ventaja a socie-
dades francesas del tipo llamado association en partici-
pation, que corresponde al de «joint venture» de los países
de common law, ¿podría un país anglosajón invocar la
cláusula de la nación más favorecida para reivindicar las
mismas ventajas para sus compañías que son del tipo
«joint venture»!

23) Puede surgir un problema similar en relación con
la nacionalidad de compañías, que no está determinada
por el derecho internacional. En efecto, cuando en
virtud de un tratado de establecimiento un Estado con-
cede ventajas a otro Estado para las compañías que son
nacionales suyas, el derecho de ese último Estado es el
que determina la nacionalidad de tales compañías. En
vista de ello, ¿puede el Estado que reivindica los beneficios
de la cláusula de la nación más favorecida reclamarlos
para todas las compañías definidas como nacionales
suyas conforme a su propia legislación? Según el derecho
de eŝ e último Estado, para que una sociedad sea consi-
derada como nacional, puede ser suficiente que tenga
su domicilio social o su lugar principal de negocios en el
territorio del Estado de que se trate, o que ese Estado
controle una parte importante de su capital social. ¿No
podrá el Estado otorgante objetar que las compañías
nacionales de un tercer Estado al que le ha concedido
una ventaja se definen de un modo más restrictivo con-
forme al derecho de ese tercer Estado? De ahí que el
Estado otorgante pueda negarse a conceder el beneficio
de la cláusula aduciendo que ha concedido al tercer
Estado una ventaja específica, que si se traspusiera al
derecho de otro Estado sería mucho más extensa.

24) Algunos de los casos antes citados prueban las
dificultades con que se tropieza cuando se trata de
decidir si un derecho determinado queda comprendido
dentro del ámbito de la materia objeto de la cláusula o es
ajeno a ella. Todas esas dificultades son inherentes a la
aplicación de la cláusula de la nación más favorecida y
no restan utilidad a los artículos 11 y 12 que, como regla
general, exponen y aclaran el mecanismo de la cláusula
de la nación más favorecida.

497 Véase Anuario... 1973, vol. II, pág. 224, documento A/9010/
Rev.l, cap. IV, art. 5, párr. 3 del comentario.

25) Habida cuenta de lo que antecede, el artículo 11,
titulado «Alcance de los derechos dimanantes de una
cláusula de la nación más favorecida», indica en efecto
el alcance eventual de la cláusula. En su párrafo 1 dispone
que el Estado beneficiario adquiere solamente los derechos
que estén comprendidos en el ámbito de la materia objeto
de la cláusula, y en su párrafo 2 da mayor precisión a
esa norma al declarar que el Estado beneficiario puede
ejercer los derechos comprendidos en el ámbito de la
materia objeto de la cláusula solamente respecto de las
categorías de personas o cosas que se especifican en la
clausula o resultan implícitamente de la materia objeto de
ella. Si, por ejemplo, la cláusula se refiere simplemente al
transporte marítimo, a asuntos consulares o al comercio
en general, tales menciones generales implican, con
mayor o menor precisión, las personas o cosas respecto
de las cuales el Estado beneficiario puede reivindicar
los derechos dimanantes de la cláusula de la nación más
favorecida.

26) El artículo 12 (Derechos que se adquieren en
virtud de una cláusula de la nación más favorecida)
indica el alcance efectivo de la cláusula. En su párrafo 1
dispone que el Estado beneficiario, incluso en el supuesto
de que los derechos que desea invocar para sí estén
comprendidos en el ámbito de la materia objeto de la
cláusula, sólo gozará de ellos si se cumple la condición
de que el Estado otorgante conceda a un tercer Estado
un trato que entre dentro del ámbito de la misma materia.
En su párrafo 2 estipula que, si el Estado beneficiario
invoca derechos con respecto a personas o cosas que se
especifican en la cláusula o resultan implícitamente de la
materia objeto de ella, adquirirá los derechos dimanantes
de la cláusula solamente si tales personas o cosas: a) per-
tenecen a la misma categoría de personas o cosas que las
que gozan del trato conferido por el Estado otorgante
a un tercer Estado, y b) se hallan, con el Estado bene-
ficiario, en la misma relación en que se hallan con ese
tercer Estado tales personas o cosas.

Artículo 13.—No pertinencia del hecho de que
el trato se conceda gratuitamente o mediante
contraprestación

El Estado beneficiario, para sí o en interés de personas
o cosas que se hallen en una determinada relación con él,
adquiere en virtud de una cláusula de la nación más
favorecida el derecho al trato de la nación más favorecida
independientemente de que el trato del Estado concedente
a un tercer Estado o a las personas o cosas que se hallen
en la misma relación con ese tercer Estado se haya con-
cedido gratuitamente o mediante contraprestación.

Comentario

1) Las promesas de otorgar el trato de la nación más
favorecida pueden dividirse en promesas incondicionales
y promesas condicionadas a reciprocidad material o a
cualquier otra contraprestación; pero también las ventajas
otorgadas por el Estado concedente a terceros Estados
pueden ser objeto de análoga clasificación: esas ventajas
pueden otorgarse unilateralmente con el carácter de
donación —al menos en teoría—• o a cambio de una con-
traprestación. Por ejemplo, el Estado otorgante puede
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reducir unilateralmente sus aranceles sobre las naranjas
importadas de un tercer Estado o puede vincular tal
reducción a una reducción arancelaria que efectúe el
tercer Estado sobre los productos textiles importados del
Estado concedente. Según otro ejemplo, el Estado con-
cedente puede garantizar unilateralmente al tercer Estado
la inmunidad de jurisdicción penal para sus cónsules o
convenir con el tercer Estado que la concesión de in-
munidad de jurisdicción penal sea recíproca. Si en los
casos de este tipo el Estado otorgante ofrece incondi-
cionalmente el trato de la nación más favorecida a un
Estado beneficiario, se plantea la cuestión siguiente:
¿quedan los derechos del Estado beneficiario afectados
por el hecho de que las promesas del Estado otorgante al
tercer Estado se hayan hecho o no con sujeción a ciertas
condiciones?

2) Sobre esta cuestión la práctica es contradictoria.
En algunos casos los tribunales han llegado a conclu-
siones diferentes de la que se refleja en el artículo 13.
Así, por ejemplo, la Corte Suprema de la Argentina recha-
zó en 1919 una apelación contra un fallo del Tribunal
Superior de Sante Fe y declaró que:

[...] ni la invocación que el recurrente hace de las facultades
concedidas a los cónsules por los tratados celebrados con Gran
Bretaña en 1825 (artículo 13) con el Reino de Prusia y los Estados del
Zollverein alemán en 1857 (artículo 9) y que considera extensivos a
los cónsules del Reino de Italia en virtud de la cláusula de la nación
más favorecida incorporada a las convenciones con dicho Reino, ni el
precedente, aun cuando lo fuere, modificarían la solución del punto
federal cuestionado. Lo primero, porque tratándose de concesiones
otorgadas bajo la condición de reciprocidad, habría sido necesario
demostrar que el Gobierno italiano las acordaba o estaba dispuesto a
acordarlas a los cónsules argentinos [...]498.

3) En 1922 un tribunal alemán rechazó el recurso in-
terpuesto por un demandante francés contra la decisión
en que se le exigía depositar una fianza de arraigo con
motivo de una demanda entablada por él contra un
subdito alemán. El artículo 110 del Código de Pro-
cedimiento Civil de Alemania establecía que los extran-
jeros que comparecieran como demandantes ante tribu-
nales alemanes debían constituir tal fianza, si el deman-
dado la solicitaba, para garantizar el pago de las costas.
Esta disposición no se aplicaba a los extranjeros cuyo
propio Estado no exigiera la fianza de arraigo a los
alemanes que comparecieran como demandantes. En el
artículo 291 (I) del Tratado de Versalles, Alemania se
obligó «a garantizar a las Potencias Aliadas y Asociadas
y a los funcionarios nacionales de dichas Potencias el
disfrute de todos los derechos y ventajas de cualquier clase
que la misma haya concedido a Austria, Hungría, Bul-
garia o Turquía o a los funcionarios y nacionales de estos
Estados, por medio de tratados, convenios o acuerdos
negociados antes del 1.° de agosto de 1914, por todo el
tiempo que los referidos tratados, convenciones o acuerdos
permanezcan en vigor». Entre Alemania y Bulgaria existía
un tratado que estipulaba, a base de reciprocidad, la
exención de la fianza de arraigo. En una nota transmitida
a Alemania en abril de 1921, el Gobierno de Francia
informó al Gobierno de Alemania que deseaba que se le
aplicaran las disposiciones pertinentes del Tratado entre
Alemania y Bulgaria. El demandante no probó que en

498 Ibid., pág. 118, documento A/CN.4/269, nota 2.

Francia los ciudadanos alemanes estuvieran exentos de
la fianza de arraigo en las acciones interpuestas contra
ciudadanos franceses. El Tribunal Superior de Distrito
decidió desestimar el recurso. Según el Tribunal, el
artículo 291 del Tratado de Versalles no obligaba a
Alemania a conceder a los ciudadanos franceses mayores
privilegios que los concedidos a los subditos de la antigua
Potencia Central. El Tratado con Bulgaria, a juicio del
Tribunal, se basaba en la reciprocidad, y como Francia
no concedía tal trato recíproco, sus ciudadanos no tenían
derecho a la exención de la fianza de arraigo 4".
4) El ejemplo siguiente, aunque matizado con referencias
al derecho interno francés, revela las distintas tendencias
de la actitud francesa ante el problema que se examina.
En 1917, los hermanos Betsou, subditos griegos, arren-
daron ciertos locales en París para uso comercial. El
contrato de arrendamiento expiraba en 1926. Los pro-
pietarios se negaron a renovar el contrato, por lo cual
los demandantes pidieron 200.000 francos de indemniza-
ción por el desahucio. Su reclamación se basaba en las
disposiciones de la ley de 30 de junio de 1926, que con-
cedía ciertos privilegios a los comerciantes. En apoyo
de su reclamación, dirigida a acogerse a los privilegios de
esa ley a pesar de su nacionalidad extranjera, citaron la
Convención franco-griega de 8 de septiembre de 1926 y,
por la acción de la cláusula de la nación más favorecida, el
Tratado franco-danés de 9 de febrero de 1910, siendo en
este caso Dinamarca la nación más favorecida. El
artículo 19 de la ley de 1926 disponía que los extranjeros
tendrían derecho a sus privilegios solamente en caso de
reciprocidad.

El Tribunal Civil del Sena falló en favor de los deman-
dantes y dijo que, en virtud de la aplicación de la cláusula
de la nación más favorecida, los subditos griegos gozaban
en Francia de los mismos privilegios en el comercio y la
industria que los subditos daneses. El Tratado franco-
danés estipulaba que, en el ejercicio de sus actividades
comerciales, los daneses gozarían de todos los privilegios
otorgados a los nacionales franceses por la legislación
posterior. La ley de 30 de junio de 1926 confería indiscu-
tiblemente privilegios a quienes realizaban actividades
mercantiles. Aunque los términos del artículo 19 de la
ley francesa requerían reciprocidad en la legislación
como norma absoluta e imperativa, y aunque no había
legislación sobre la propiedad comercial en Dinamarca,
el derecho francés debía interpretarse en conformidad
con el tratado franco-danés. Los subditos daneses no
podían ser privados de sus derechos y privilegios por la
legislación francesa posterior. El Tribunal declaró:

Una convención entre naciones, como un contrato entre particula-
res, es un compromiso recíproco que debe cumplirse por ambas
partes mientras el tratado no sea denunciado o sustituido por un
nuevo tratado que limite los efectos del contrato inicial.

El Tribunal de Apelación de París, al revocar la decisión
del Tribunal del Sena, dijo que los hermanos Betsou no
podían invocar un derecho a la renovación del contrato.
La ley de 30 de junio de 1926 mostraba claramente que el
derecho a la propiedad comercial debía entenderse como

499 Asunto de fianza de costas (Tratado de Versalles), Alemania,
Tribunal Superior de Distrito, Francfort del Meno, 11 de diciembre
de 1922 (véase Anuario... 1973, vol. II, pág. 130, documento A/CN.4/
269, párrs. 24 y 25).
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«un derecho civil stricto sensu», es decir, como derecho
sujeto a la disposición del artículo 11 del Código Civil,
que hacía que el goce de derechos por extranjeros depen-
diera del trato recíproco concedido a los ciudadanos fran-
ceses en el extranjero. En el Tratado franco-danés se había
indicado que los nacionales de los dos Estados sólo
gozarían de los derechos y privilegios estipulados en la
medida en que tales derechos y privilegios fueran com-
patibles con la legislación existente de los dos Estados,
y la legislación danesa no reconocía a los extranjeros el
derecho a la propiedad comercial en Dinamarca 500.
5) Un importante autor francés considera que la
solución adoptada por el tribunal inferior, el Tribunal
Civil del Sena, es justificada. Según este autor
la reciprocidad (ya se trate del artículo 11 [del Código Civil] o de la
resultante de una cláusula de reciprocidad) es una reciprocidad con-
creta. Por el contrario, la cláusula de la nación más favorecida,
cuando es bilateral, establece una especie de reciprocidad abstracta:
los Estados se obligan mutuamente a garantizar el trato que conceden
a terceros Estados más favorecidos. La cláusula se asemeja mucho
aquí a uno de esos tratados, previstos en el artículo 11 [del Código
Civil], el cual dispensa de una reciprocidad punto por punto 501.

6) Un argumento convincente para la solución pro-
puesta en el artículo 13 se encuentra en un fallo griego
cuyo texto fue consignado como sigue: el Convenio de
establecimiento y protección judicial concertado entre
Grecia y Suiza el 1.° de diciembre de 1927 dispone en su
artículo 9 que
en ningún caso se impondrán a los nacionales de una de las Partes
Contratantes en el territorio de la otra Parte Contratante gravámenes,
aranceles aduaneros, impuestos, derechos o contribuciones de cual-
quier naturaleza distintos o mayores de los que se imponen actual-
mente o se impongan en lo sucesivo a los subditos de la nación más
favorecida.

El artículo II, que se refiere a empresas comerciales,
industriales, agrícolas o financieras debidamente cons-
tituidas de conformidad con las leyes de una de las
Partes Contratantes y que tengan su sede en su territorio,
dispone que estas empresas
gozarán, en todos los aspectos, de los beneficios otorgados por la
cláusula de la nación más favorecida a empresas similares y, en
particular, no estarán sujetas al pago de ninguna contribución o carga
fiscal de cualquier naturaleza o denominación, distinta o mayor de las
que se imponen actualmente o se impongan en lo sucesivo a las
empresas de la nación más favorecida.

El demandante, en este caso una empresa suiza cuya
casa matriz estaba situada en Ginebra, reclamó la
exención del impuesto sobre la renta, invocando en
apoyo de esa pretensión el Convenció anglo-griego de
1936 para la exención recíproca del pago de impuestos
sobre la renta sobre ciertos beneficios o ganancias ob-
tenidas de una agencia. De conformidad con este Con-
venio, los beneficios o ganancias devengados en Grecia
por una persona residente en el Reino Unido, o una
sociedad comercial cuyos negocios se administran y
controlan en el Reino Unido, estaban exentos del pago
de impuestos sobre la renta, a reserva de reciprocidad.

500 Betsou contra Volzenlogel, Francia, Tribunal Civil del Sena,
23 de diciembre de 1927; Tribunal de Apelación de París (Primera
Sala), 24 de diciembre de 1928 {Anuario... 1973, vol. I I , pág. 131,
documento A/CN.4/269, párrs. 28 y 30).

501 P. Level, loc. cit., pág. 338, párr. 36.

Se sostuvo que el demandante tenía derecho a la exención
fiscal aunque no hubiera reciprocidad. Se dijo, entre otras
cosas, lo siguiente:

Considerando que, especialmente en los tratados económicos, la
cláusula de la nación más favorecida tiene por objeto prevenir el
peligro de que la situación de los subditos de los Estados contratantes
llegue a ser desventajosa en comparación con la de los subditos de
otros Estados en el plano de la competencia económica internacional.
Gracias al mecanismo de esta cláusula cada uno de los Estados
contratantes concede por una parte al otro las ventajas ya otorgadas
a un tercer Estado y, por otra parte, asume la obligación de con-
cederle todas las ventajas que otorgue en el futuro a un tercer
Estado durante la duración del tratado. La adquisición de esta
última ventaja por parte del beneficiario de la cláusula se produce
—siempre que no se haya estipulado lo contrario en el acuerdo—
ipso jure, sin obligación alguna para él de otorgar una contrapartida
adicional, incluso si las concesiones hechas en beneficio del tercer
Estado no son unilaterales sino que están sujetas a la condición
de reciprocidad. Interpretada con este espíritu, la cláusula asegura
la realización del objetivo con el que se instituyó, a saber, la asimila-
ción en cada uno de los Estados, en cuanto a las cuestiones que
abarca la cláusula, de los subditos o empresas del otro Estado a los
subditos o empresas de un tercer país favorecido.

Considerando que en este caso la cláusula de la nación más
favorecida contenida en el Convenio greco-helvético se estipuló en
forma pura y simple, sin restricciones ni condiciones onerosas, y que
como tal da a las empresas suizas que trabajan en Grecia el derecho a
la exención fiscal en las condiciones en que la misma exención se
concede a las empresas británicas, aun si las empresas griegas no
disfrutan en Suiza del favor de que gozan en Gran Bretaña. En
consecuencia, la resolución impugnada 1...] debe por tanto anular-
se 502.

7) A juicio de la Comisión, la norma enunciada en el
artículo 13 está en consonancia con la doctrina moderna
relativa al funcionamiento de la cláusula de la nación
más favorecida. Cuando la cláusula es incondicional,
el Estado beneficiario y las personas o cosas que se
hallan en determinada relación con él adquieren auto-
máticamente las ventajas otorgadas por el Estado
concedente a terceros Estados o a personas o cosas que
se hallan en determinada relación con él, en la forma y
las condiciones enunciadas en los artículos 11 y 12.
Cuando la cláusula de la nación más favorecida está
formulada explícitamente como cláusula incondicional
o cuando se guarda silencio en cuanto a las condiciones,
no puede, a juicio de la Comisión, negarse al Estado
beneficiario el trato otorgado por el Estado concedente
a un tercer Estado aduciendo que ese trato se ha dado a
cambio de reciprocidad material o de cualquier otra
contraprestación. Ello es obvio si se considera que la
forma norteamericana de la cláusula condicional ha
caído totalmente en desuso. Ello parece también evidente
en otras esferas que no son las comerciales. En esas es-
feras, las partes en una cláusula de la nación más favore-
cida pueden convenir libremente en concederse una a
otra el trato de la nación más favorecida a reserva de
reciprocidad material. En tales casos el problema no se
plantea. Pero, si no han convenido nada, de la naturaleza
de la cláusula incondicional de la nación más favorecida
se desprende que el Estado otorgante no puede privar al
Estado beneficiario del trato que ha concedido a un tercer

502 Asunto de exención fiscal de Grecia, Grecia, Consejo de Estado,
1954 (véase Anuario... 1973, vol. II, págs. 140 y 141, documento
A/CN.4/269, párrs. 58 y 59).
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Estado fundándose en que ese trato no ha sido otorgado
gratuitamente sino a cambio de reciprocidad o de cual-
quier otro tipo de contraprestación.
8) Por lo expuesto, la Comisión juzgó oportuno aprobar
una norma en la que se afirma la no pertinencia del hecho
de que el trato a un tercer Estado se conceda gratuita-
mente o mediante una contraprestación. Tal norma
está en consonancia con las finalidades básicas de una
cláusula de la nación más favorecida y también con la
presunción de incondicionalidad de tal cláusula.

Artículo 14.—No pertinencia de las restricciones
convenidas entre el Estado concedente y el
tercer Estado

El Estado beneficiario tiene derecho al trato concedido
por el Estado concedente a un tercer Estado, se haya
concedido o no ese trato en virtud de un acuerdo por el
que se limite su aplicación a las relaciones entre el Estado
concedente y el tercer Estado.

Comentario

1) Esta norma deriva claramente de la regla general
respecto de los terceros Estados de la Convención de
Viena (artículos 34 y 35), así como de la naturaleza
misma de la cláusula de la nación más favorecida. Sin
embargo, está justificado enunciar la norma en virtud
de que hay cierto número de acuerdos que están más o
menos claramente dirigidos a crear una situación como
la prevista en el artículo, pese a las dudas que puedan
plantearse acerca del efecto de esos acuerdos sobre el
derecho de terceros Estados beneficiarios de una cláusula
de la nación más favorecida. Tales acuerdos pueden
adoptar la forma de disposiciones convencionales
(clauses réservées) o entenderse implícitos en ciertos
tratados multilaterales.

2) La norma propuesta en el artículo se aplica a las
cláusulas de la nación más favorecida independientemente
de que tengan carácter incondicional o de que se trate
de una cláusula condicionada a reciprocidad material.
La norma fue enunciada en los siguientes términos en el
párrafo 2 de la resolución aprobada en 1936 por el
Instituto de Derecho Internacional, en su 40.° período
de sesiones:

Este régimen de igualdad incondicional [establecido por la
aplicación de una cláusula de nación más favorecida de tipo incon-
dicional] no será afectado por las disposiciones contrarias [...] de las
convenciones que rigen las relaciones con terceros Estados 503.

3) En el Comité Económico de la Sociedad de las
Naciones se examinó la cuestión, originalmente plan-
teada en la Conferencia Diplomática reunida en Ginebra
para redactar una convención internacional sobre la
abolición de las prohibiciones y restricciones a la importa-
ción y exportación, de si los Estados que no fueran partes
en la convención propuesta podrían reivindicar, en virtud
de acuerdos bilaterales basados en la cláusula de la
nación más favorecida, el disfrute de las ventajas que se
otorgaran recíprocamente los signatarios de la convención

internacional. En la Conferencia, sin embargo, pronto
se comprendió que esta cuestión no podría resolverse en
la convención, que no podía alterar el contenido de los
acuerdos bilaterales basados en la cláusula de la nación
más favorecida. En el Comité Económico se propuso la
inclusión de una disposición en la convención con el
objeto de limitar sus estipulaciones a las partes contra-
tantes 504.
4) Sin embargo, hay varias convenciones que contienen
cláusulas en virtud de las cuales las partes se proponen
restringir algunos beneficios a las relaciones establecidas
entre ellas. Así, el párrafo 1 del artículo 6 de la Con-
vención internacional para la unificación de ciertas reglas
relativas a la inmunidad de los buques de propiedad de
los Estados, firmada en Bruselas el 10 de abril de 1926, dice
así:

Las disposiciones de esta Convención se aplicarán en cada Estado
contratante con la reserva de que sus beneficios no pueden exten-
derse a los Estados no contratantes y a sus nacionales, y de que su
aplicación puede estar sujeta a la condición de reciprocidad 506.

Con respecto a esa norma, D. Vignes ha dicho lo siguiente:
Una estipulación de ese carácter presenta el inconveniente de no

desligar a los Estados contratantes de las obligaciones que para ellos
dimanan de cláusulas anteriores, de ser con respecto a los signatarios
de éstas res inter alios acta, y de colocar por consiguiente a los
autores en la situación potencial de transgresión de la cláusula 506.

El hecho de que en la cláusula se haga referencia a la
reciprocidad no subsana su debilidad intrínseca, porque
las obligaciones incondicionales no pueden transformarse
en condicionales sin el consentimiento de los respectivos
beneficiarios.
5) Una versión algo más moderada de la cláusula ha
sido incluida en la Convención internacional para la
unificación de ciertas reglas relativas a las obligaciones
e hipotecas marítimas, firmada en Bruselas también el
10 de abril de 1926 507. El artículo 14 de la Convención
dice lo siguiente:

Las disposiciones de esta Convención se aplicarán en cada Estado
contratante en los casos en que el buque con el que se relaciona la
demanda pertenezca a un Estado contratante, así como en todos los
otros casos establecidos por el derecho interno.

Sin embargo, el principio formulado en el párrafo precedente no
afecta el derecho de los Estados contratantes de no aplicar las dis-
posiciones de esta Convención a favor de los nacionales de un Estado
no contratante.

6) El párrafo 4 del artículo 98 de la Carta de La Haba-
na, de 24 de marzo de 1948, preparada con la intención
de crear la OIC (Organización Internacional de Comer-
cio), dice así:

Nada de lo contenido en la presente Carta se interpretará en el
sentido de qae se obligue a un miembro a otorgar a países que no sean
miembros un tratamiento tan favorable como el que otorga a los
países Miembros conforme a las disposiciones de la Carta. El hecho

503 Anuario... 1969, vol. I I , pág. 190, documento A/CN.4/213,
anexo II .

504 Ibid., pág. 189, documento A/CN.4/213, anexo I, bajo el
título «Relaciones entre los acuerdos bilaterales basados en la
cláusula de la nación más favorecida y las convenciones económicas
multilaterales».

505 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol CLXXVI,
pág. 199.

606 D vignes, loe. cit., pág. 291.
507 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. CXX,

pág. 209.



Informe de la Comisión a la Asamblea General 147

de no otorgar tal tratamiento no será considerado incompatible con
la letra o el espíritu de la Carta 508.

Aunque esta disposición no es una «clause réservée»,
fue enérgicamente criticada ya en 1948. En el Consejo
Económico y Social el representante de la Unión Sovié-
tica, Sr. Aiutiunian, declaró lo siguiente:

Semejante disposición equivale a autorizar una excepción al prin-
cipio de la nación más favorecida en las relaciones recíprocas con
países no miembros, y está en patente contradicción con el objetivo
de extender el comercio mundial [...] 509.

7) Desde un punto de vista estrictamente jurídico, el
párrafo 4 del artículo 98 de la Carta de la OIC es una
disposición ociosa, toda vez que sólo enuncia lo que es
obvio, es decir, que la Carta de la OIC no impone a los
miembros obligaciones para con los no miembros. Sin
embargo, esa disposición produce cierto efecto de
propaganda, incluso sin interpretarla en el sentido de
que indirectamente alienta a las Partes en la Carta a
romper obligaciones que hayan contraído con países no
miembros en virtud de cláusulas bilaterales de la nación
más favorecida. Pero esta disposición de la Carta de la
OIC no está en vigor, ni lo ha estado nunca, y difícilmente
puede considerarse que produzca efecto alguno actual-
mente, ni siquiera por mediación del artículo XXIX del
GATT, cuyo párrafo 1 dice lo siguiente:

Las partes contratantes se comprometen a observar, en toda la
medida que sea compatible con los poderes ejecutivos de que dispo-
nen, los principios generales [...] de la Carta de La Habana[ . . . ] 5 1 0 .

8) La idea de la disposición contenida en el artículo 98
de la Carta de La Habana recuerda, según H. C. Haw-
kins 5 n , la vieja cláusula condicional de la nación más
favorecida, en el sentido de que los países que se nieguen
a ser partes en el Acuerdo General y a hacer las conce-
siones arancelarias que tal participación entraña, no
podrán gozar libremente de los beneficios de ese Acuerdo.
9) En la Convención sobre el comercio de tránsito de
los Estados sin litoral, de 8 de julio de 1965, figura la
siguiente disposición (articulo 10), íelativa a la cláusula
de la nación más favorecida:

1. Los Estados contratantes convienen en que las facilidades y
los derechos especiales concedidos en virtud de la presente Con-
vención a los Estados sin litoral en vista de su situación geográfica
especial, quedan excluidos de la aplicación de la cláusula de la
nación más favorecida. Un Estado sin litoral que no sea parte en
esta Convención podrá pedir las facilidades y los derechos especiales
concedidos a los Estados sin litoral en la presente Convención sólo
invocando la cláusula de la nación más favorecida contenida en un
tratado concertado entre ese Estado sin litoral y el Estado contratante
que conceda tales facilidades y derechos especiales.

2. Si un Estado contratante concede a un Estado sin litoral
facilidades o derechos especiales mayores que los que se prevén en
esta Convención, tales facilidades o derechos especiales pueden

508 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo
(La Habana, Cuba, noviembre de 1947-marzo de 1948), Acta Final
y documentos conexos, Nueva York, Comisión Interina de la
Organización Internacional de Comercio, 1948, pág. 47.

509 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, séptimo
periodo de sesiones, 195.a sesión, pág. 329 (en francés e inglés
solamente).

810 GATT, Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, vol. IV
(N.° de venta: GATT 1969-1), pág. 53. Para una opinión contraria,
véase J. H. Jackson, op. cit., pág 118.

811 H. C. Hawkins, op. cit., pág. 85.

limitarse a dicho Estado sin litoral, excepto en la medida en que al
excluir de dichas mayores facilidades o derechos especiales a otro
Estado sin litoral se contravenga la cláusula de la nación más
favorecida contenida en un tratado concertado entre ese otro Estado
sin litoral y el Estado contratante que conceda dichas facilidades o
derechos especiales 812.

10) El preámbulo de la Convención de 1965 invoca el
principio VII aprobado por la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, según el
cual:

Las ventajas y los derechos especiales concedidos a los países sin
litoral por su situación geográfica especial quedarán excluidos de la
aplicación de la cláusula de la nación más favorecida 813.

Este principio tiene su origen en una propuesta de
Checoslovaquia relativa a un artículo sobre exclusión
de la aplicación de la cláusula de la nación más favorecida
en una serie de proyectos de artículos sobre el acceso
de los países sin litoral al mar, presentada ante la Con-
ferencia Preliminar de Estados sin litoral, celebrada en
febrero de 1958. El comentario sobre esta propuesta fue el
siguiente:

Como el derecho fundamental del país sin litoral al libre acceso al
mar se deriva del principio de la libertad de la alta mar, constituye un
derecho propio de dicho país que depende de la situación geográfica
natural de ese país. Huelga decir que, en vista del carácter de ese
derecho, ningún tercer país podrá invocarlo en virtud de la cláusula
de la nación más favorecida. Se justifica plenamente que los acuerdos
sobre las condiciones de tránsito concluidos entre los países sin litoral
y los países de tránsito escapen a la esfera de acción de la cláusula de
la nación más favorecida, porque estos acuerdos se derivan jus-
tamente de ese derecho fundamental 814.

Los redactores de la Convención se basaron en este
principio VII, y, aparentemente, el artículo 10 no hace
más que traducir ese principio en medidas prácticas. De
aquí que la cuestión de la validez del artículo 10 frente a
los Estados que no sean partes en la Convención gire en
torno a la naturaleza del «principio» en que se basa.
¿Dimana ese principio del derecho positivo existente o
de un postulado conceptual? ¿Es suficiente el consenso
expresado en la UNCTAD para hacer del principio una
norma de derecho consuetudinario o es simplemente
una norma de derecho imperfecta, «una etapa en el
desarrollo progresivo y en la codificación de los principios
del derecho internacional», que tiene que concretarse en
la práctica de cada uno de los Estados para poder ad-
quirir el carácter de una norma cabal de derecho inter-
nacional?515.

512 Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol. 597, págs. 91 y 93,
813 Ibid., pág. 83.
514 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Derecho del Mar, vol. VTI, Quinta Comisión (Cuestión
del libre acceso al mar de los países sin litoral) (publicación de las
Naciones Unidas, N.° de venta: 58.V.4, vol. VII), pág. 74, docu-
mento A/CONF.13/C.5/L.1, anexo VI, comentario al artículo 8.
Véase también el informe del grupo de trabajo a la Quinta Comisión
(ibid, pág. 81, documento A/CONF.13/C.5/L.16, párr. 13).

515 Véase M. Virally, «Le rôle des principes dans le développement
du droit international», y S. Bastid, «Observations sur une étape
dans le développement progressif et la codification des principes
du droit international», en: Faculté de droit de l'Université de
Genève et Institut universitaire des hautes études internationales,
Genève, Recueil d'études de droit international — En hommage à
Paul Guggenheim, Ginebra, Imprimerie de la «Tribune de Genève»,
1968, págs. 531 y 532.



148 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. II

11) Ningún tratadista lechaza expresamente la norma
propuesta en el artículo 14. Como dice un autor:

Es difícil evaluar la validez de la clause réservée. Dado que la
cláusula es res inter olios acta en cuanto al Estado beneficiario,
acreedor del trato más favorecido, no se acierta a ver cómo la clause
réservée, a la que ese Estado no se ha adherido, puede reducir el
alcance de compromisos contraídos respecto de él por el Estado
concedente 516.

El mismo autor trata de distinguir entre dos situaciones:
Si el tratado en que se consagran las ventajas privilegiadas y se

consigna respecto de ellas la clause réservée es anterior a la con-
vención que otorga el trato más favorecido, se podría argumentar,
habida cuenta de la necesaria publicidad de los tratados, que el Esta-
do beneficiario no ha podido ignorar los compromisos contraídos por
el Estado concedente como tampoco la clause réservée que los afec-
ta. Se podría admitir en este caso una adhesión tácita del Estado be-
neficiario a la clause réservée. En cambio, tratándose de una clause
réservée estipulada con posterioridad a las cláusulas de la nación más
favorecida, el Estado concedente, que no ha acompañado estas
últimas de ninguna disposición que limite su alcance, no puede a
posteriori sustraerse a su aplicación en virtud de un compromiso
concertado con el Estado favorecido, compromiso al cual es ajeno el
Estado beneficiario 517.

No obstante, esta distinción parece ser injustificada y
ninguna norma del derecho de los tratados confirma la
argumentación en favor del efecto de la clause réservée
estipulada con anterioridad a la cláusula de la nación
más favorecida. El mismo autor citado desecha esta
idea y llega a la conclusión siguiente:

Es sabida la solución [...] que ha dado la Corte Internacional de
Justicia [en el Asunto Anglo-Iranian Oil Co.]. El trato de la nación
más favorecida emana del tratado que lo estipula y sólo por referen-
cia se aplican al Estado beneficiario las ventajas reconocidas al tercer
Estado. La clause réservée no es oponible, pues, al Estado be-
neficiario de la cláusula de la nación más favorecida, ya que sus
derechos no dimanan del tratado en que se prevé la clause ré-
servée 518.

Artículo 15.—No pertinencia del hecho de que el
trato se conceda en virtud de un acuerdo
bilateral o de un acuerdo multilateral

El Estado beneficiario tiene derecho al trato concedido
por el Estado concedente a un tercer Estado independien-
temente de que ese trato se haya concedido en virtud de
un acuerdo bilateral o de un acuerdo multilateral.

Comentario

1) La Comisión señaló ya que:
No es necesario [...] que el trato realmente concedido al tercer

Estado, respecto a sí mismo, o a las personas o cosas de que se trate,
se base en un tratado o acuerdo anterior. El simple hecho de un trato
favorable basta para poner en marcha la cláusula. Sin embargo, el
hecho de un trato favorable puede consistir también en la concerta-
ción o existencia de un acuerdo entre el Estado concedente y el
tercer Estado en virtud del cual este último tenga derecho a ciertas
ventajas. El Estado beneficiario, en virtud de la cláusula, puede
también exigir las mismas ventajas que se hayan otorgado por el
mencionado acuerdo al tercer Estado 819.

516 P. Level, loe. cit., pág. 336, párr. 20.
™ Ibid., parr. 21.
6 1 8 Ibid.
519 Anuario... 1973, vol. II, pág. 225, documento A/9010/Rev.l,

cap. IV, seca B, art. 5, párr. 5 del comentario.

Parece obvio que, a menos que en la cláusula se dis-
ponga otra cosa, o que las partes estipulen otra cosa en
el tratado, el beneficiario de la cláusula tiene derecho a
las ventajas que de ella dimanan independientemente
del hecho de que el trato privilegiado que el Estado
otorgante conceda a un tercer Estado sea simplemente
de hecho o en virtud de un acuerdo bilateral o multila-
teral.

La cláusula de la nación más favorecida y los acuerdos
multilaterales

2) Ahora bien, la cuestión de si una cláusula de la
nación más favorecida atrae ventajas dimanantes de un
acuerdo multilateral no carece de antecedentes. La
relación entre los acuerdos bilaterales basados en la
cláusula de la nación más favorecida y las «conven-
ciones económicas plurilaterales» es un asunto que ya
se examinaba en el período de la Sociedad de las Na-
ciones. He aquí un resumen de las conclusiones del
Comité Económico de la Sociedad de las Naciones:

En la Conferencia Diplomática celebrada en Ginebra a fin de
redactar el Convenio internacional para la abolición de las pro-
hibiciones y restricciones a la importación y exportación, se planteó
la cuestión de si los Estados que no fueran parte en el Convenio
podrían reivindicar, en virtud de acuerdos bilaterales basados en la
cláusula de la nación más favorecida, el disfrute de las ventajas que
se hubieran otorgado recíprocamente los signatarios del Convenio.
Habida cuenta de esa consideración, se propuso incluso introducir
en el Convenio una cláusula en ese sentido. Sin embargo, pronto
se comprendió que la cuestión no podría resolverse en el instrumento,
el cual no podría afectar el contenido de los acuerdos bilaterales
basados en la cláusula de la nación más favorecida. La Conferencia
comprendió la gran importancia del problema, tanto para los traba-
jos económicos de índole general de la Sociedad de las Naciones
como para la celebración de futuros acuerdos económicos con el
auspicio de la Sociedad, así como la naturaleza y alcance de tales
acuerdos. Se señaló en la Conferencia que la celebración de con-
venciones multilaterales quedaría obstaculizada si los países, aun
no adhiriéndose a dichos acuerdos, pudieran sacar ventaja, sin
contraprestación ninguna, de los compromisos contraídos por los
Estados signatarios de las convenciones.

Se pidió al Comité Económico de la Sociedad que hiciera un es-
tudio a fondo de la cláusula de la nación más favorecida en los
tratados comerciales y que formulara propuestas para reglamentarla
de la manera más amplia y uniforme posible, y el Comité ha exa-
minado minuciosamente la cuestión, a la cual se refiere el presente
informe. A juicio del Comité, al recomendar la celebración de con-
venciones económicas multilaterales para mejorar la situación
económica mundial y la aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida en la forma más amplia e incondicional posible, la Con-
ferencia Económica Mundial de Ginebra no comprendió probable-
mente del todo que, hasta cierto punto, esas dos recomendaciones
podían ser contradictorias. Un argumento de peso aducido en el
Comité Económico fue que en ciertos casos los países tendrían poco o
ningún interés en adherirse a una convención económica multilateral,
o en contraer los compromisos que ella entrañara si, invocando la
cláusula de la nación más favorecida incorporada a los acuerdos
bilaterales, pudieran exigir automáticamente y sin incurrir en obli-
gaciones correlativas, que fueran aplicables a ellos las obligaciones
contraídas por los Estados signatarios de la convención plurilateral.
Es más, se argüyó enérgicamente que tal posibilidad podría afectar
gravemente todos los futuros trabajos económicos de la Sociedad de
las Naciones y que el único medio de conjurar el peligro sería aprobar
una disposición según la cual la cláusula de la nación más favorecida
incorporada a los tratados comerciales bilaterales no afectaría por
regla general las convenciones económicas multilaterales.
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No obstante, se objetó que una cláusula de ese tipo, en lugar de
conducir, como recomendaba la Conferencia Económica Mundial, a
la aplicación ilimitada de la cláusula de la nación más favorecida,
serviría realmente para restringirla y que esa reserva sería pro-
bablemente mal interpretada y podría provocar una actitud hostil
hacia la labor de la Sociedad de las Naciones en la esfera econó-
mica, sobre todo en los países donde la aplicación ilimitada de
dicha cláusula constituye la base de las relaciones comerciales con los
países extranjeros. Se argüyó, además, que era perfectamente con-
cebible que un Estado no pudiera contraer, por causas reales y
legítimas, los compromisos que entrañara una convención económica
internacional; que la decisión final sobre si podría o no hacerlo
correspondería al propio Estado; y que mal podría pedírsele que,
como consecuencia de una cláusula de la nación más favorecida
especialmente incorporada a los tratados comerciales bilaterales,
renunciara al derecho de negarse en casos de ese tipo a aceptar un
trato diferencial por parte de uno o más Estados.

Los argumentos aducidos por ambas partes son tan convincentes
que el Comité Económico no ha podido hallar hasta ahora ninguna
solución general y definitiva para este difícil problema.

Con todo, sus miembros consideran unánimemente que, si bien esa
reserva en las convenciones multilaterales puede parecer legítima en
algunos casos, sólo puede estar justificada en las de carácter general,
cuyo fin es mejorar las relaciones económicas entre los pueblos, y no
en las convenciones concertadas por algunos países para alcanzar
fines especiales cuyos beneficios denegarían por ese medio a los
demás Estados, mientras que éstos podrían obtener ventajas legíti-
mas invocando el trato de la nación más favorecida.

Dicha reserva debería además estipularse expresamente y no
debería privar a ningún Estado no participante en la convención
multilateral de las ventajas de que goce en virtud de las leyes internas
del Estado que participe en ella o en virtud de un acuerdo bilateral
concertado por éste con un tercer Estado que no sea parte en dicha
convención multilateral.

Finalmente, no debería admitirse esa reserva en los casos en que el
Estado que reivindica las ventajas de la convención multilateral,
aunque no se haya adherido a ella, esté dispuesto a conceder plena
reciprocidad en la materia.

A juicio del Comité Económico, los países que, en lo referente a las
condiciones de las convenciones económicas multilaterales, hayan
aceptado incorporar a sus acuerdos bilaterales basados en la cláusula
de la nación más favorecida una reserva definida según los principios
expuestos precedentemente no actuarían en contra de las recomen-
daciones de la Conferencia económica mundial de Ginebra ni, por
consiguiente, en forma incompatible con los objetivos que la
Sociedad de las Naciones se ha propuesto alcanzar 520.

3) En los años siguientes se incorporaron reservas de
esa clase a varios tratados europeos. Como ejemplo,
puede citarse la siguiente disposición del tratado comercial
celebrado entre la Unión Económica Bélgica-Luxemburgo
y Suiza el 26 de agosto de 1929:

Queda entendido, además, que las Altas Partes Contratantes no
podrán invocar la cláusula de la nación más favorecida para obtener
los nuevos derechos o privilegios que cualquiera de ellas conceda en
lo futuro en virtud de convenciones colectivas en las que no participe
la otra parte, a condición de que esas convenciones se concierten con
los auspicios de la Sociedad de las Naciones, o sean registradas por
ella, y que los Estados puedan adherirse a ellas. N o obstante, la Alta
Parte Contra tante interesada podrá reivindicar esos derechos o
privilegios si también se hallan estipulados en convenciones distintas
de las colectivas que satisfagan las citadas condiciones, o si la Parte
que reivindica dichos derechos o privilegios está dispuesta a con-
ceder t ra to recíproco 521.

520 Sociedad de las Naciones, Recomendaciones del Comité
Económico sobre la política arancelaria y la cláusula de la nación
más favorecida (documento E.805.1933.II.B.1), págs. 102 a 104.

521 Sociedad dé las Naciones, Recueil des Traités, vol. CV, pág. 12.

4) Con anterioridad a la Conferencia Monetaria y
Económica Mundial, celebrada en Londres en 1933, los
países europeos habían formulado propuestas con
miras a fijar un régimen preferente en materia de acuerdos
colectivos, que en una u otra forma, tendían a hacer
frente a la competencia comercial estadounidense en el
mercado europeo 522. Los Estados Unidos se opusieron
enérgicamente a esas propuestas. La situación evolu-
cionó un poco en la Conferencia de 1933, cuando el
Secretario de Estado, Sr. Cordell Hull, expuso las
condiciones en que los Estados Unidos estarían dis-
puestos a aceptar que los acuerdos multilaterales se
exceptuaran de los compromisos de la nación más
favorecida. La disposición presentada por el Sr. Hull a
la aprobación de la Conferencia decía así:

Los Gobiernos participantes encarecen la aceptación generalizada
del principio de que la norma de la igualdad no exige que se extienda
a los países no participantes la reducción de las tasas arancelarias o de
las restricciones de importación autorizada en virtud de acuerdos
multilaterales y de la que permita esperar razonablemente un for-
talecimiento económico de la zona comercial interesada de tal am-
plitud que resulte beneficioso para todas las naciones, siempre que
esos acuerdos:

a) Comprendan una zona comercial de considerable magnitud;

b) Prevean reducciones que se lleven a efecto conforme a porcen-
tajes uniformes de todas las tasas arancelarias o a cualquier otra
fórmula cuya aplicación sea igualmente amplia;

c) Estén abiertos a la adhesión de todos los países;

d) Otorguen el beneficio de las reducciones a todos los países que
efectivamente hagan las concesiones estipuladas, y

e) Siempre que los países partes en el acuerdo multilateral no
aumenten apreciablemente, durante la vigencia del tratado multila-
teral, las barreras comerciales contra las importaciones provenientes
de países ajenos a ese acuerdo 523.

Sin embargo, la Conferencia de 1933, «no sólo estaba
condenada a sumarse a la ya larga lista de conferencias
económicas internacionales frustradas sino que, como
resultado del famoso mensaje del Presidente Roosevelt
en el que rechazaba categóricamente las propuestas de
estabilización monetaria presentadas a la Conferencia,
ésta iba a terminar sin que ni siquiera se hicieran los
esfuerzos, usuales en estos casos, para pretender que
había hecho algo útil» 524. Más adelante en 1933, en la
Séptima Conferencia Internacional de Estados Ameri-
canos, celebrada en Montevideo, el Secretario de Estado
Hull presentó y logró hacer aprobar en principio un
proyecto de convenio que tenía mucho en común con la
propuesta que había presentado en la Conferencia de
Londres.

5) La propuesta de los Estados Unidos llevó a que se
abriera a la firma el 15 de julio de 1934 un Convenio
relativo a la no aplicación de la cláusula de la nación
más favorecida a determinados convenios económicos

522 véanse más detalles en J. Viner, The Customs Union Issue,
Studies in the administrat ion of international law and organization,
N.° 10, Nueva York, Carnegie Endowment for International Peace,
1950, págs. 22 y ss.

523 Sociedad de las Naciones, Conferencia Monetar ia y Econó-
mica, Reports Approved by the Conference on July 27th, 1933,
and Resolutions Adopted by the Bureau and the Executive Committee,
documento C.435.M.220.1933.II [Conf. M.E.22(1)], pág. 43.

524 J. Viner, op. cit., pág. 36.
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multilaterales525. En las disposiciones sustantivas del
Convenio se estipula lo siguiente:

Artículo I

Las Altas Partes Contratantes, en sus relaciones entre sí, salvo el
caso previsto en el Artículo II , se comprometen a no invocar las
obligaciones de la cláusula de la nación más favorecida, con el fin de
obtener de las Partes en convenciones multilaterales del tipo men-
cionado de seguida, las ventajas o beneficios de que gozan las Partes
en dichas convenciones.

Este artículo se refiere a las convenciones económicas mul-
tilaterales de aplicación general, que incluyen un área comercial de
tamaño considerable, que tienen por objeto la liberalización y
fomento del comercio u otro intercambio económico internacional y
que estén abiertas a la participación de todos los países.

Artículo II

N o obstante la estipulación del artículo I, cualquier Alta Parte
Contratante puede pedir a un Estado con el cual mantiene un tratado
que contiene la cláusula de la nación más favorecida el cumpli-
miento de dicha cláusula en la medida en que tal Alta Parte Con-
tratante acuerde de hecho a tal Estado los beneficios que [ella]
reclama.

6) No obstante la declaración del Secretario de Estado
Hull citada en la Comisión526, este Convenio sola-
mente parece poder interpretarse en el sentido de que,
según sus autores y salvo disposición en contrario, el
trato de la nación más favorecida incluye los beneficios
concedidos en virtud de un acuerdo multilateral. (Parece
que la posición adoptada por los Estados Unidos en esa
época ha sido interpretada de manera similar por M.
Whiteman527.) La intención del Convenio consistía
evidentemente en crear por consentimiento mutuo una
excepción convencional y, de ser posible, ampliamente
aceptada, a la norma general. El ensayo fracasó porque
sólo tres Estados se hicieron partes en el Convenio:
Cuba, los Estados Unidos y Grecia. No puede atribuirse
mucha importancia al hecho de que, al firmar el Convenio
ad referendum, el Embajador de Bélgica adoptó la actitud
de que éste no constituía una nueva norma sino que se
limitaba a establecer lo que era ya norma de derecho inter-
nacional 528 . Lo que el Embajador de Bélgica consideraba
norma establecida en 1935 fue objeto de una propuesta
del Primer Ministro de Bélgica en 1938, M. van Zeeland,
que en su informe presentado a solicitud de los Gobiernos
de Gran Bretaña y Francia, recomendó que

se acepten excepciones a las cláusulas de la nación más favorecida a
fin de permitir la concertación de acuerdos de grupo encaminados a
reducir las barreras arancelarias, siempre que esos acuerdos estén
abiertos a la adhesión de otros Estados 529.

525 Convenio entre los Estados Unidos de América, la Unión
Económica Belgo-Luxemburguesa, Colombia, Cuba, Grecia,
Guatemala, Nicaragua y Panamá comprometiéndose a no invocar las
obligaciones de la cláusula de la nación más favorecida para la
obtención de las ventajas o beneficios establecidos en determinados
convenios económicos multilaterales (Sociedad de las Naciones,
Recueil des Traités, vol. CLXV, pág. 9).

526 Nota de 10 de mayo de 1935, dirigida al Presidente Roosevelt
por el Secretario de Estado Cordell Hull , MS Department of State,
File 710.G, Commercial Agreement 108 (véase Anuario... 1968,
vol. I, pág. 209, 976.a sesión, párr. 11 y nota 4).

527 M. Whiteman, op. cit., pág. 765.
528 G. H . Hackworth, op. cit., pág. 293.
529 Sociedad de las Naciones, Commercial Policy in the Interwar

period: International Proposals and National Policies (publicación
P.° 1942.II.A.6), pág. 84.

7) La idea de que la cláusula de la nación más favorecida
no debía dar lugar a los beneficios resultantes de las
disposiciones de convenios comerciales multilaterales
abiertos a la firma de todos los Estados se incluyó en la
resolución de Bruselas de 1936 aprobada por el Instituto
de Derecho Internacional en su 40.° período de sesiones
(Bruselas, 1936). El párrafo 7 de dicha resolución dispone,
entre otras cosas:

La cláusula de la nación más favorecida no da derecho [...] al trato
resultante de las cláusulas de convenciones abiertas a la firma de
todos los Estados y cuyo objeto sea facilitar y estimular el comercio y
las relaciones económicas internacionales mediante la rebaja
sistemática de los derechos aduaneros [...] 530.

8) En la doctrina fue un autor japonés, N. Ito, quien
propuso que se hiciera una distinción en la esfera del
comercio internacional y los aranceles aduaneros entre
«tratados colectivos de interés particular» y «tratados
colectivos de interés general»531. Las cláusulas de la
nación más favorecida contenidas en tratados bilaterales
darían derecho a los beneficios estipulados en los tratados
del primer tipo, pero no concederían derecho a las venta-
jas prometidas en los tratados del segundo tipo porque,
según se aducía, como esos tratados estaban abiertos a
todos los Estados, sus ventajas podían adquirirse fácil-
mente mediante la adhesión. De esta manera, los Estados
que se adhieren asumen también las obligaciones deriva-
das del tratado y se ponen en un pie de igualdad con las
demás partes en el tratado, mientras que por el juego de la
cláusula de la nación más favorecida los Estados podrían
exigir las ventajas del tratado multilateral sin aceptar las
obligaciones correspondientes 532 .

9) Esta teoría fue muy criticada por E. Allix. Refirién-
dose al argumento basado en el carácter abierto de los
tratados multilaterales aludidos, dijo lo siguiente:

Son posibles aquí dos respuestas: según la primera, si la cláusula es
incondicional, va a transformarse en cláusula condicional, pues el
país que se adhiera al tratado deberá asumir las obligaciones corres-
pondientes para recibir las ventajas. Pretender que sería inmoral que
actuara de otra manera equivale a alterar el procedimiento de la
cláusula incondicional, pues con ella se llega siempre a la concesión
de ventajas gratuitas. ¿Cómo conciliar, además, la crítica hecha a
propósito de los tratados multilaterales con la recomendación for-
mulada por el Comité Económico de que se utilice siempre la forma
incondicional ? Por otra parte, no basta que el compromiso suscrito
resulte oneroso en un momento dado para que sea posible arrogarse
el derecho de modificarlo*.

En definitiva, ¿ qué es un tratado abierto ? El propio Sr. Ito men-
ciona el caso de un tratado en el que podrían ser partes teóricamente
todos los Estados que lo desearan pero cuyas condiciones serían tales
que sólo podrían cumplirlas en la práctica los Estados originalmente
signatarios.

Por otra parte, estas condiciones, supuesto que sean realizables,
distan mucho de carecer de importancia. El Estado que se adhiera
posteriormente al tratado deberá aceptarlas sin haber podido dis-
cutirlas. Las obligaciones con las cuales se le hará pagar las ventajas
que se le habrían debido gratuitamente si la cláusula hubiera sido
incondicional pueden ser más onerosas para él que para los demás

530 Anuario... 1969, vol. I I , pág. 190, documento A/CN.4/213,
anexo II .

531 N . I to , La clause de la nation la plus favorisée, París, Les
Editions internationales, 1930.

532 G. Scelle, en Précis de droit des gens — Principes et systé-
matique, Paris, Sirey, 1934, vol. I I , pág. 390, sostiene una posición
similar.



Informe de la Comisión a la Asamblea General 151

países. Puede también tener razones particulares para no adherirse al
tratado. La afiliación a una agrupación, aun cuando ésta sea
puramente económica, tiene siempre consecuencias políticas que
pueden impedírselo.

Exigir al país al que se concede la cláusula que se adhiera a un
acuerdo que puede repugnarle es actuar casi como la persona que
dijera a su acreedor: «Le había prometido pagar un millón, pero estoy
dispensado de pagárselo, pues usted puede casarse con la Srta. X,
quien se lo aportará como dote.»

El hecho de que, en tal caso, se privaría de todos los beneficios de la
cláusula al país con el cual se había establecido el vínculo se des-
prende, además, claramente del hecho de que este país se encon-
traría exactamente en las mismas condiciones que los países que no
habían obtenido la promesa del trato más favorable y que tendrán
las mismas posibilidades que él de adherirse al tratado abierto.

Se nos lleva así a concluir que la cláusula de la nación más
favorecida constituye un obstáculo para la negociación de tratados
multilaterales y que este obstáculo sólo puede eliminarse mediante
una reserva explícitamente formulada en el instrumento en que se ha
estipulado o con el consentimiento amistoso de los Estados be-
neficiarios de la cláusula 533.

10) Las opiniones de Allix han recibido el apoyo de
Rousseau, que dice:

[...] la exclusión [de las ventajas de un tratado colectivo] del
Estado parte en un tratado bilateral, cualesquiera que sean los ar-
gumentos de oportunidad que militan a su favor, difícilmente puede
conciliarse con la cláusula de la nación más favorecida y está en
contradicción evidente con las garantías de igualdad dadas anterior-
mente al Estado beneficiario de dicha cláusula. Con el pretexto de
frustar los cálculos egoístas de un Estado deseoso de obtener
fácilmente ventajas arancelarias podría tal vez cometerse una in-
moralidad peor negando a un cocontratante la aplicación de una
cláusula cuyos beneficios se le habían prometido previamente.

[...] es preciso reconocer que, desde el punto de vista de la técnica
jurídica, esta última solución [una reserva explícitamente formulada
o el consentimiento amistoso de los Estados beneficiarios de la
cláusula] sería más correcta, pues cuidaría más de respetar el acuerdo
de voluntades de los Estados, único fundamento sólido del derecho
positivo 534.

El GATT y los Estados que no son partes en el Acuerdo

11) El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio no prevé una disposición similar a la del
párrafo 4 del artículo 98 de la Carta de La Habana 535.
La piedra angular del Acuerdo General es una cláusula
de la nación más favorecida de tipo incondicional. El
Acuerdo está abierto a la adhesión de todos los Estados,
o al menos así es como algunos autoies 536 interpretan el
texto de su artículo XXXIII, que dice lo siguiente:

Todo gobierno que no sea parte en el presente Acuerdo [...] podrá
acceder a él [...] en las condiciones que fijen dicho gobierno y las
PARTES CONTRATANTES. Las decisiones a que se refiere este
párrafo las adoptarán las PARTES CONTRATANTES por mayoría
de los dos tercios 637.

12) ¿Cuál es la posición de los terceros Estados que
no son miembros del GATT? ¿Pueden reclamar las

533 E. Allix, «Les aspects juridiques de la clause de la nation la
plus favorisée», Revue politique et parlementaire, Paris, vol. 149,
julio-septiembre de 1931 y 232.

534 Ch. Rousseau, Principes généraux du droit international public,
Paris, Pédone, 1944, vol. I , págs. 777 y 778.

535 véase supra párr. 6 del comentario al articulo 14.
536 véase E. Sauvignon, op. cit., pág. 266.
537 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 62, pág. 35.

ventajas del GATT mediante la aplicación de la cláusula
de la nación más favorecida concertada con un Estado
miembro del GATT? Esta pregunta ha sido contestada
de manera muy positiva por J. H. Jackson, autoridad
reconocida en cuestiones del GATT, que ha dicho:

Toda ventaja concedida por una parte contratante en el GATT a
cualquier otro país debe otorgarse a todas las partes contratantes.
Así, las ventajas concedidas por una parte contratante a un país que
no sea miembro del GATT también deben otorgarse a todas las
partes contratantes. Por consiguiente, si A y B son miembros del
GATT pero X no lo es y A celebra un acuerdo comercial bilateral
con X, todas las ventajas dispensadas a X en virtud de ese acuerdo
deben concederse también a B. Y viceversa, si el tratado entre A y X
contiene una cláusula de 11 nación más favorecida, X adquiere todas
las ventajas que A debe otorgar a los miembros del GATT en virtud
del conjunto de disposiciones del GATT. De ese modo, el GATT no
sólo tiene efectos en lo que respecta a sus miembros. En las reuniones
celebradas en Ginebra en 1947 se sugirió que las ventajas dimanantes
del GATT se aplicasen sólo a los miembros del GATT, pero la idea
fue rechazada 9. En algunos casos, el resultado ha sido, en fin de
cuentas, reducir considerablemente el incentivo que podría tener la
adquisición de la calidad de miembro del GATT, pues, si un Estado
ha celebrado un tratado bilateral con la cláusula de la nación más
favorecida con sus principales asociados comerciales y éstos son
miembros del GATT, ese Estado tiene la mayoría de las ventajas del
GATT sin conceder nada a los miembros del GATT con quienes no
tiene acuerdo comercial10.

9 Documento de las Naciones Unidas, E/PC/T/CII/3, 14 (1946), pág. 14.
10 Esto puede explicar por qué relativamente pocos países latinoamericanos son

miembros del GATT. Entre los que no son miembros figuran Costa Rica, Ecuador,
El Salvador, Paraguay y Venezuela 538.

13) El Comité de estudio de cuestiones organizacionales
y funcionales del GATT examinó en 1955 el problema
que plantea el hecho de que las Partes Contratantes hagan
extensivos a partes no contratantes, mediante acuerdos
bilaterales, los beneficios del Acuerdo General. Se señaló
en el curso de las deliberaciones que las partes no contra-
tantes gozaban frecuentemente de todos los beneficios del
Acueido sin tener que asumir las obligaciones correspon-
dientes. Pese a cierto descontento creado por esta situa-
ción, la mayoría de los miembros coincidieron en opinar
que incumbía a cada una de las partes contratantes decidir
qué actitud deseaba adoptar al respecto 539.
14) Según el Manual soviético de derecho internacional,
Austria, después de adherirse al GATT, no hizo extensivas
inmediatamente a la Unión Soviética los aranceles
aduaneros del GATT, pese a la existencia de un tratado
en vigor entre ambos países que estipulaba el trato de la
nación más favorecida. Sólo se aplicaron esos aranceles
a la URSS después de una solicitud expresa de ésta.
Otros países de Europa occidental que habían celebrado
tratados de la nación más favorecida con la Unión
Soviética hicieron extensivas automáticamente a los
productos soviéticos las ventajas previstas por el
GATT 54°.

538 J. H. Jackson, op. cit., págs. 257 y 258.
639 Documento GATT L/327, citado en K. Hyder (Hasan),

Equality of Treatment and Trade Discrimination in Internacional
Law, La Haya, Nijhoff, 1968, pág. 78, nota 2. Véase también
Anuario... 1970, vol. II, pág. 247, documento A/CN.4/228 y Add.l,
párr. 187.

540 Instituto Estatal de Derecho de la Academia de Ciencias de
la Unión Soviética, Kurs... (op. cit.) pág. 270.
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Otros acuerdos multilaterales abiertos y los Estados
que no son partes en ellos

15) Antes de suscribir el Acuerdo para la Importación
de Objetos de Carácter Educativo, Científico y Cultural,
de 22 de noviembre de 1950 (Acuerdo de Florencia) 541,
los Estados Unidos reclamaron, en virtud de cláusulas
de la nación más favorecida, el mismo trato para los
productos estadounidenses que el que se concedieran
recíprocamente las partes en el Acuerdo Así, el 12 de
junio de 1963, el Departamsnto de Estado hizo llegar las
siguientes instrucciones a la Embajada de los Estados
Unidos en Roma

En vista de que las medidas del Gobierno italiano han puesto a las
exportaciones estadounidenses de equipo científico en una situación
desventajosa respecto de la competencia, se sugiere que la Embajada
trate el asunto oficiosamente con las autoridades italianas correspon-
dientes El objeto de esas conversaciones sena lograr la franquicia
aduanera del material de ese tipo que se importe de los Estados
Unidos para su venta a las instituciones autorizadas Al plantear la
situación al Gobierno de Italia, la Embajada podría señalar que el
párrafo 1 del articulo XIV de nuestro Tratado de Amistad, Comercio
y Navegación con Italia [542] y el párrafo 1 del articulo I del GATT
[543] estipulan el trato incondicional de la nación mas favorecida
para los productos estadounidenses Pese a que hay excepciones con-
cretas a este trato, el Acuerdo de Florencia no parece ser una de ellas
Si Italia concede la franquicia aduanera, en determinadas circunstan-
cias, al material científico proveniente de cualquier otro país, debe,
en consecuencia, conceder el mismo trato a las importaciones de
material científico provenientes de los Estados Unidos 544

Al presentar al Congreso el proyecto de ley para poner
en vigor este Acuerdo, el Poder Ejecutivo de los Estados
Unidos preparó una respuesta afirmativa a la pregunta
de si un país que no fuera parte en el Acuerdo «tendría
derecho, con arreglo a la cláusula de la nación más favo-
recida, a la franquicia aduanera concedida por una parte
en el Acuerdo a otra». Explicó que «los Estados Unidos
consideran que, jurídicamente, un país que no sea parte
en el Acuerdo tiene derecho a ese trato en virtud de una
cláusula de la nación más favorecida del tipo incondi-
cional concertada con otra parte en tal Acuerdo», aunque
reconoció que algunas partes en el Acuerdo podrían
responder negativamente a esta pregunta 545.
16) El 21 de octubre de 1957, con ocasión de una
Reunión de Expertos Gubernamentales sobre el Acuerdo
para la Importación de Objetos de Carácter Educativo,
Científico y Cultural (celebrada en Ginebra del 21 al 29 de
octubre de 1957), se reseñó la siguiente intervención del
representante de Francia

[ ] recuerda que las disposiciones del párrafo 1 del articulo I
solo se aplican a los materiales mencionados en los anexos A, B, C, D
y E del Acuerdo y que provengan de otro Estado contratante No
obstante, Francia concede la entrada franca a esos materiales, pres-
cindiendo del país de origen o de exportación, pues considera que,
en virtud de la clausula de la «nación mas favorecida» de tipo incon-
dicional incluida en los acuerdos comerciales que ha celebrado con la
mayoría de los países, y tomando en cuenta las obligaciones men-
cionadas en el inciso a del articulo IV del Acuerdo, no se debería

distinguir, en relación con los materiales, entre países de origen o de
exportación El Gobierno de Francia desea saber si tal interpretación
es aceptada por los demás Estados Contratantes 546

17) El mciso a del artículo IV del Acuerdo de Florencia
antes mencionado estipula que las partes «se com-
prometen en la medida de lo posible [ ] a continuar
sus esfuerzos conjuntos para promover por todos los
medios la libre circulación» de los materiales a que se
refiere el acuerdo, «y a aboln o reducir cualquier restric-
ción a esa libre circulación que no esté prevista en el
presente Acuerdo» 547

18) Los tres asuntos siguientes también sirven para
ilustrar esta cuestión En el primer caso, la Asia Trading
Company, de Yakarta, presentó una demanda ante
el Tribunal de Distrito de Amsterdam contra la empresa
Biltimex, de Amsterdam El demandado pidió al Tri-
bunal que decidiera exigir al demandante, por ser una
empresa extranjera, el depósito de una fianza de arraigo
en juicio (cautio judicatum solví) El demandante se
opuso a ello El Tribunal decidió que debía denegar lo
solicitado por el demandado y abstenerse de requerir la
fianza Para ello se basaba en el artículo 24 del Estatuto
de la Unión de los Países Bajos e Indonesia foimalizado
el 2 de noviembre de 1949, que prometía a los nacionales
de los dos miembros de la Unión un trato sustancialmente
igual al concedido a los nacionales de la otia parte y,
en todo caso, el trato de la nación más favorecida La
última disposición garantizaba a los indonesios la
exención de la cautio judicatum solví, pues los Países
Bajos habían dispensado anteriormente a otros extran-
jeros y empresas extranjeras de tal caución, de conformi-
dad con el Convenio de La Haya sobre Procedimiento
Civil de 17 de julio de 1905 548

19) Un segundo asunto sirve de argumento a contrario
en favor de la proposición antes mencionada Aunque
la demanda fundada en la cláusula de la nación más
favorecida es rechazada, ello se debe a que la materia
que es objeto del tratado multilateral que se invoca (el
Convenio de La Haya sobre Procedimiento Civil de
17 de julio de 1905) no pertenece a la misma categoría,
ejusdem generis, que la que es objeto de la cláusula aducida
por el apelante Así, implícitamente, el fallo admite que si
la cláusula y el tratado multilateral se hubieran referido
a la misma materia, no se habrían denegado al apelante
los beneficios de ese tratado El apelante, ciudadano de los
Estados Unidos, domiciliado en Bélgica, había contraído
una deuda, reconocida, con la parte contraria Encon-
trándose en los Países Bajos, fue encarcelado por esa
deuda en virtud de un auto dictado por el Presidente del
Tribunal de Distrito de Zutphen El apelante solicitó su
libertad ante el Presidente del Tribunal de Distrito de La
Haya, pero su demanda fue desestimada Recurrió luego
ante el Tribunal de Apelación de La Haya, aduciendo,
entre otras cosas, las disposiciones de dos tratados en
virtud de los cuales, según él, debía ponérsele en libertad
La primera de esas disposiciones era el artículo 24 del

6 4 1 Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol 131, pág 25
542 Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, firmado en

Roma el 2 de febrero de 1948 (ibid, vol 79, pag 226)
5 4 3 Ibid, vol 55, pag 197 y vol 138, pag 337
5 4 4 Véase M Whiteman, op cit, pags 766 y 767
6 4 5 / ¿ w / , pag 767

546 Documento UNESCO/MC/34/SRI- I I , pag 10, citado por
M Whiteman, op cit, pag 768

647 Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol 131, pag 31
548 Asia Trading Co , Limited contra Biltimex, Tribunal de Distrito

de Amsterdam, 17 de octubre de 1951 Véase Anuario 1973, vol II,
pág 139, documento A/CN 4/269, parr 55
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Convenio sobre Procedimiento Civil de 17 de julio de
1905 54C. El apelante invocaba también el artículo III,
sección I, del Tratado de Amistad, Comercio y Nave-
gación celebrado entre los Países Bajos y los Estados
Unidos el 27 de marzo de 1956 550. El apelante alegó
que podía acogerse a los beneficios del artículo 24
del Convenio de La Haya sobre Procedimiento Civil en
virtud del mecanismo de la cláusula de la nación más
favorecida. El Tribunal, que denegó la apelación, declaró
lo siguiente:

[...] El apelante considera que su prisión es ilegal por ser una
medida contraria al artículo III, sección I, del Tratado de Amistad,
Comercio y Navegación celebrado entre los Países Bajos y los Es-
tados Unidos, ratificado por la Ley (Países Bajos) de 5 de diciembre
de 1957 [...] Esta disposición, aun suponiendo que obliga a todas las
partes, no impide que un ciudadano de los Estados Unidos sea encar-
celado en este país en virtud del artículo 768 del Código de Pro-
cedimiento Civil. La prisión por deudas, en efecto, no infringe la
protección de derechos que el Reino de los Países Bajos debe obser-
var, en virtud del Tratado, con respecto a los ciudadanos de los
Estados Unidos. Además, tanto del artículo V del Tratado, como del
artículo V del Protocolo de firma anexo se desprende claramente que
el Tratado es sólo de alcance limitado en lo que se refiere al pro-
cedimiento civil: no se hace mención alguna de la prisión por deudas,
ni mucho menos se prohibe. Una interpretación más amplia del
artículo III, sección I, como la postulada por el apelante y en virtud
de la cual los ciudadanos de los Estados Unidos en este país gozarían
de la protección del artículo 24 del Convenio sobre Procedimiento
Civil, sin que los Estados Unidos se hayan adherido a él, es, en
consecuencia, inaceptable para este Tribunal 551.

20) En un tercer caso se ha admitido de nuevo ex-
piesamente que los privilegios concedidos en virtud de
un «tratado internacional multilateral o bilateral»
pueden ser invocados en razón de una cláusula de la
nación más favorecida 552.

21) En lo que respecta a los llamados tratados mul-
tilaterales abiertos, se ha comprobado que no existe tal
uso constante y uniforme, reconocido como norma

549 El artículo 24 dice lo siguiente:
«La prisión por deudas, sea como medio de ejecución, sea

como medida simplemente para asegurar el pago, no podrá ser
aplicada, en materia civil o comercial, a los extranjeros subditos
de uno de los Estados contratantes, en los casos en que no fuera
aplicable a aquéllos en su propio país. El hecho que pudiera
ser invocado por un subdito domiciliado en el país para obtener
el levantamiento de la prisión por deudas, debe producir el
mismo efecto en provecho del subdito de un Estado contratante,
aun cuando el hecho se haya ocasionado en el extranjero.»
(Para el texto español del Convenio, véase L. Moutón et al.,

Enciclopidia Jurídica Española, Barcelona, Francisco Seix, éd.,
tomo vigésimo quinto, págs. 900 y ss.).

850 Esta disposición dice lo siguinte:
«Los nacionales de cada una de las Partes no serán sometidos

a molestia alguna y recibirán la protección y seguridad más
efectivas. Se les concederá en análogas circunstancias un t ra to
no menos favorable que el concedido a los nacionales de dicha
otra Parte para la protección y seguridad de sus personas y
derechos. Dicho trato no será en ningún caso menos favorable
que el dispensado a los nacionales de cualquier tercer país o el
exigido por el derecho internacional.»
551 McLane contra N. V. Koninklijke Vleeswarenfabriek B.

Linthorst en Zonen, Países Bajos, Tribunal de Apelación de La
Haya, 4 de febrero de 1959 {Anuario... 1973, vol. II, págs. 144 y 145,
documento A/CN.4/269, párr. 68).

552 Oficina de Impuestos contra Fulgor (Compañía Griega de
Electricidad), Grecia, Consejo de Estado, decisión de 28 de mayo
de 1969 (ibid., págs. 151 y 152, documento A/CN.4/269, párr. 87).

jurídica, que pueda justificar un proyecto de norma que
exceptúe a los tratados multilaterales abiertos, es decir,
que excluya las ventajas que resulten de tales tratados,
de la aplicación de cláusulas de la nación más favoiecida.
En un concienzudo estudio reciente se llega a la misma
conclusión:

En la actualidad no parece fundado en derecho decir que una
costumbre excluye del ámbito de la cláusula a las convenciones
multilaterales abiertas. Ni el elemento material —el compor-
tamiento usual de los Estados— ni la opinio juris intervienen aquí.
El sentir dominante, por lo menos, permite abordar la cuestión desde
distintos puntos de vista y con el deseo de no dejar de destacar los
elementos que puedan conducir a una conclusión inversa

[...] en el estado actual del derecho internacional, la única solución
jurídica reside en la inserción de una excepción expresa a la cláusu-
la 558.

22) Respecto de los tratados multilaterales «cerra-
dos», se ha llegado también a la conclusión de que las
ventajas otorgadas en ellos no escapan a la aplicación
de la cláusula de la nación más favorecida. Se ha sostenido
que la razón principal (aunque errónea —véase a este
respecto E. Allix, antes citado554) para excluir las
ventajas concedidas en un tratado multilateral abierto
de la aplicación de una cláusula de la nación más favore-
cida es que los Estados pueden obtener fácilmente las
ventajas de tales tratados adhiriéndose a ellos. De
esta manera, los Estados asumen igualmente las obliga-
ciones derivadas del tratado y se ponen en situación de
igualdad con las demás partes en el tratado, en tanto que
por la acción de una cláusula de la nación más favorecida
esos Estados sólo reclamarían las ventajas del tratado
multilateral abierto sin contraer las obligaciones que él
impone. De este razonamiento se desprende que en el
caso de un tratado multilateral cerrado esa posibilidad
de adherirse fácilmente ya no existe y —cessante causa
cessât effectus— no hay ya ninguna razón para que las
ventajas de tal tratado queden excluidas de la aplicación
de la cláusula de la nación más favorecida.

23) Basándose en las consideraciones que anteceden,
la Comisión aprobó el artículo 15 que dispone que el
Estado beneficiario tiene derecho al trato concedido
por el Estado otorgante a un tercer Estado independien-
temente de que ese trato se haya otorgado en virtud de
un acuerdo bilateral o de un acuerdo multilateral. No
obstante, la Comisión se reseivó su posición respecto
del caso de las uniones aduaneras y asociaciones simi-
lares de Estados que se propone considerar por separado.

Textos presentados por el Relator Especial relativos
al caso de las uniones aduaneras y otras asociaciones
semejantes de Estados

24) En su sexto informe (A/CN.4/286) 555, el Relator
Especial del tema presentó un breve estudio sobre la
cuestión de si una cláusula de la nación más favorecida
atrae o no las ventajas otorgadas dentro de uniones
aduaneras y otras asociaciones semejantes de Estados.
La Comisión, por las razones que se exponen más

553 E. Sauvignon, op. cit., págs. 267 y 268.
554 Véase párr. 9 supra.
555 Se publicará en Anuario... 1975, vol. I I .
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adelante 556, decidió incluir en los párrafos 25 a 65 del
comentario al presente artículo una parte de la documen-
tación contenida en el informe del Relator Especial, así
como un resumen de las conclusiones del Relator Especial
sobre la materia.
25) A juicio del Relator Especial, las «asociaciones
semejantes de Estados», además de las uniones adua-
neras, son las siguientes: a) una zona de libre comer-
cio; b) todo régimen provisional que lleve a la formación
de una unión aduanera o de una zona de libre comercio;
y c) toda asociación o agrupación de Estados que se base
en una unión aduanera, una zona de libre comercio o un
régimen provisional que lleve a una unión aduanera o
una zona de libre comercio.
26) Muchos tratados comerciales y de otro tipo con-
tienen excepciones explícitas en cuanto a las ventajas
otorgadas dentro de una unión aduanera o de otras
asociaciones. Otros tratados no contienen ninguna
excepción y hay todavía otros que sí contienen excep-
ciones, pero no las relativas a uniones aduaneras y
asociaciones semejantes. Un tratado multilateral im-
portante, el del GATT, contiene en su artículo XXIV
una excepción muy detallada relativa a uniones adua-
neras y zonas de libre comercio. La interpretación
de esa excepción ha suscitado muchos debates y di-
ficultades 557.
27) La pregunta a que hay que responder fue for-
mulada por el Relator Especial en la forma siguiente: si
las partes en una cláusula de la nación más favorecida
no han convenido expresamente que las ventajas otor-
gadas por un miembro de una unión aduanera o de una
asociación semejante a otro miembro quedarán excep-
tuadas de la aplicación de la cláusula, ¿atraerá la cláusula
tales ventajas o debe considerarse, cuando se trate de
interpretar la cláusula, que dicha excepción está implícita?

Ejemplos de diferentes tipos de tratados desde el punto
de vista de las excepciones en lo tocante a las uniones
aduaneras

28) El Acuerdo Comercial entre el Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el Gobierno
del Commonwealth de Australia, firmado en Moscú
el 15 de octubre de 1965, contiene excepciones a la aplica-
ción de la cláusula, pero ninguna de ellas se refiere a las
uniones aduaneras. El texto del artículo 5 del Acuerdo,
que contiene las excepciones, es el siguiente:

Artículo 5

Las disposiciones de los artículos 1 y 2 del presente acuerdo no se
aplicarán:

a) A las preferencias o ventajas otorgadas por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas a los países limítrofes de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas;

b) A las preferencias o ventajas otorgadas por el Commonwealth
de Australia dentro del marco del Commonwealth de naciones o a
Irlanda 558.

29) A continuación figuran ejemplos de cláusulas que
excluyen explícitamente las ventajas otorgadas dentro

de una unión aduanera o de asociaciones semejantes : El
Acuerdo Comercial entre el Gobierno de la República
de Filipinas y el Gobierno del Commonwealth de Aus-
tralia, firmado en Manila el 16 de junio de 1965, contiene
gran número de excepciones a la aplicación de la cláusula,
entre las que figura expresamente la asociación de una
de las partes a una unión aduanera o zona de libre
comercio. La cláusula de excepción de ese Acuerdo dice
lo siguiente:

Artículo V

Las disposiciones de los artículos III y IV del presente acuerdo
no se aplicarán :

a) A las preferencias arancelarias ni a otras ventajas que en la
actualidad otorga la República de Filipinas a los Estados Unidos
de América;

b) A las preferencias arancelarias ni a otras ventajas que el
Commonwealth de Australia otorga a sus territorios externos o a
cualquier otro país que en la actualidad pertenezca al Common-
wealth de naciones, incluidos los territorios externos, o a Irlanda;

c) A las preferencias arancelarias ni a otras ventajas que cual-
quiera de los gobiernos otorgue a un tercer país que no sean incom-
patibles con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio o que se atengan a cualquier acuerdo internacional
celebrado con los auspicios de las Naciones Unidas, incluso las
preferencias y ventajas derivadas de la asociación de una de las
partes en una unión aduanera o zona de libre comercio;

d) A las medidas que cualquiera de los gobiernos considere
necesarias para salvaguardar su posición financiera externa y su
balanza de pagos;

e) A las medidas que cualquiera de los gobiernos pueda tomar
para cumplir sus obligaciones derivadas de cualquier convenio
multilateral sobre productos básicos que esté abierto a la partici-
pación de las partes en el presente acuerdo 559.

30) En el Acuerdo Comercial entre la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas y la República de Dahomey,
firmado en Porto Novo el 10 de julio de 1963, la cláusula
de excepción dice lo siguiente:

Articulo 1

[...] Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a:

c) Las ventajas que dimanen de acuerdos relativos a una unión
aduanera que haya concertado o que pueda concertar en lo futuro
cualquiera de las Partes Contratantes 560.

31) En el Acuerdo Comercial entre el Gobierno de
Grecia y el Gobierno del Pakistán, firmado en Atenas el
17 de enero de 1963, la cláusula de excepción dice lo
siguiente:

Artículo IV

Las ventajas que se establecen en el artículo III del presente
acuerdo no se aplicarán:

i) A las preferencias que conceda cualquiera de los dos países para
facilitar el tráfico fronterizo;

ii) A las ventajas dimanadas de una unión aduanera que haya
concertado previamente o que pueda concertar en lo futuro cualquie-

556 véase párr . 71 infra.
557 véanse párrs . 35 y ss. infra.
558 Naciones Unidas , Treaty Series, vol. 553, pág. 247.

559 Ibid., vol. 541, pág. 35.
560 Ibid., vol. 528, pág. 169.
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ra de las dos Partes Contratantes, o que dimanen de un sistema de
libre cambio como el que existe en una zona de libre comercio;

iii) A las preferencias y ventajas autorizadas por el GATT, par-
ticularmente las establecidas en el Artículo I y en el párrafo II del
Artículo XXIV del GATT 561.
32) En el Tratado de Comercio, Establecimiento y
Navegación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y el Japón, firmado en Londres el Î4
de noviembre de 1962, la cláusula de excepción dice lo
siguiente:

Artículo 29

3) Las disposiciones del presente Tratado relativas a la concesión
de un trato no menos favorable que el que se conceda a cualquier otro
país extranjero no deberán interpretarse en el sentido de que obligan
a una de las Partes Contratantes a extender a la otra el beneficio de
todo trato, preferencia o privilegio que dicha Parte pueda conceder
en virtud de:

d) La formación de una unión aduanera o de una zona de libre
comercio, o

b) La aprobación de un acuerdo que tenga por objeto proceder a
la formación de tal unión o zona en un plazo razonable á62.

33) La cláusula de excepción más significativa respecto
de las uniones aduaneras es la del artículo XXIV del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
que se trata más adelante 563.

Definiciones

34) Según la Corte Permanente de Justicia Interna-
cional, los requisitos de una unión aduanera son los
siguientes:
uniformidad del derecho aduanero y de los aranceles aduaneros:
unidad de las fronteras aduaneras y del territorio aduanero en
relación con terceros Estados; exención de derechos de importación
y de exportación en el intercambio de bienes entre los Estados
partes; distribución de los derechos recaudados con arreglo a una
cuota fija 564.

35) La definición de la Corte estaba destinada a tener
una validez general, mientras que la que figura en el
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
sólo es aplicable para los efectos de ese Acuerdo y
por lo tanto es muy diferente. Según el párrafo 8 del
artículo XXIV del GATT:

à) Se entenderá por unión aduanera, la sustitución de dos o más
territorios aduaneros por un solo territorio aduanero, de manera:

i) que los derechos de aduana y las demás reglamentaciones co-
merciales restrictivas (excepto, en la medida en que sea
necesario, las restricciones autorizadas en virtud de los
artículos XI , XII , XIII , XIV, XV y XX) sean eliminados con
respecto a lo esencial de los intercambios comerciales entre los
territorios consitutivos de la unión o, al menos, en lo que
concierne a lo esencial de los intercambios comerciales de los
productos originarios de dichos territorios; y

ii) que, a reserva que las disposiciones del párrafo 9, cada uno de
los miembros de la unión aplique al comercio con los territorios

561 Ibid., vol. 538, pág. 179.
562 Ibid., vol. 478, págs. 120 y 122.
563 Véanse párrs . 35 y ss. infra.
564 Régimen aduanero entre Alemania y Austria, Protocolo de

19 de marzo de 1931, C.P.J.I. Series A/B, N.° 41 , Opinión Consultiva
de 5 de septiembre de 1931, pág. 51.

que no estén comprendidos en ella derechos de aduana y demás
reglamentaciones del comercio que, en sustancia, sean idén-
ticos.

b) Se entenderá por zona de libre comercio, un grupo de dos o más
territorios aduaneros entre los cuales se eliminen los derechos de
aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas (ex-
cepto, en la medida en que sea necesario, las restricciones au-
torizadas en virtud de los artículos XI , XII , XIII , XIV, XV y XX) con
respecto a lo esencial de los intercambios comerciales de los produc-
tos originarios de los territorios constitutivos de dicha zona de libre
comercio 565

36) No obstante, otras disposiciones del artículo XXIV
establecen otras condiciones que deben concurrir para que
una unión aduanera o una zona de libre comercio puedan
constituir una excepción plena a la cláusula de la nación
más favorecida del Acuerdo. La mayor parte de estas
disposiciones fueron citadas en el segundo informe del
Relator Especial y por razones de orden práctico se
reproducen a continuación:

4. Las partes contratantes reconocen la conveniencia de aumen-
tar la libertad del comercio, desarrollando, mediante acuerdos libre-
mente concertados, una integración mayor de las economías de los
países que participen en tales acuerdos. Reconocen también que el
establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comer-
cio debe tener por objeto facilitar el comercio entre los territorios
constitutivos sin obstaculizar el de otras partes contratantes con
estos territorios.

5. Por consiguiente, las disposiciones del presente Acuerdo no
impedirán, entre los territorios de las partes contratantes, el estable-
cimiento de una unión aduanera ni el de una zona de libre comercio,
así como tampoco la adopción de un acuerdo provisional necesario
para el establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre
comercio, a condición de que:

a) En el caso de una unión aduanera o de un acuerdo provisional
tendiente al establecimiento de una unión aduanera, los derechos de
aduana que se apliquen en el momento en que se establezca dicha
unión o en que se concierte el acuerdo provisional, no sean en con-
junto, con respecto al comercio con las partes contratantes que no
formen parte de tal unión o acuerdo, de una incidencia general más
elevada, ni las demás reglamentaciones comerciales resulten más
rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales vigentes
en los territorios constitutivos de la unión antes del establecimiento
de ésta o de la celebración del acuerdo provisional, según sea el caso;

b) En el caso de una zona de libre comercio o de un acuerdo
provisional tendiente al establecimiento de una zona de libre comer-
cio, los derechos de aduana mantenidos en cada territorio cons-
titutivo y aplicables al comercio de las partes contratantes que no
formen parte de tal territorio o acuerdo, en el momento en que se
establezca la zona o en que se concierte el acuerdo provisional, no
sean más elevados, ni las demás reglamentaciones comerciales más
rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales vigentes
en los territorios constitutivos de la zona antes del establecimiento de
ésta o de la celebración del acuerdo provisional, según sea el caso; y

c) Todo acuerdo provisional a que se refieren los apartados ayb
anteriores comprenda un plan y un programa para el establecimiento,
en un plazo razonable, de la unión aduanera o de la zona de libre
comercio.

6. Si, al cumplir las condiciones estipuladas en el apartado a del
párrafo 5, una parte contratante tiene el propósito de aumentar un
derecho de manera incompatible con las disposiciones del artículo II,
será aplicable el procedimiento establecido en el artículo XXVIII. Al
determinar las compensaciones, se tendrá debidamente en cuenta la

565 GATT, Instrumentos básicos y documentos diversos, vol. IV
(N.° de venta: GATT/1969-1), págs. 46 y 47.
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compensación que resultaría ya con las reducciones efectuadas en el
derecho correspondiente de los demás territorios constitutivos de la
unión.

7. a) Toda parte contratante que decida formar parte de una
unión aduanera o de una zona de libre comercio, o participar en un
acuerdo provisional tendiente a la formación de tal unión aduanera o
de tal zona de libre comercio, lo notificará sin demora a las PARTES
CONTRATANTES, facilitándoles, en lo que concierne .a la unión o
zona en proyecto, todas las informaciones que les permitan someter a
las partes contratantes los informes y formular las recomendaciones
que estimen pertinentes.

b) Si, después de haber estudiado el plan y el programa compren-
didos en un acuerdo provisional a que se refiere el párrafo 5, en
consulta con las partes en tal acuerdo y teniendo debidamente en
cuenta las informaciones puestas a su disposición de conformidad
con el apartado a de este párrafo, las PARTES CONTRATANTES
llegan a la conclusión de que dicho acuerdo no ofrece probabilidades
de dar por resultado el establecimiento de una unión aduanera o de
una zona de libre comercio en el plazo previsto por las partes del
acuerdo, o consideran que este plazo no es razonable, las PARTES
CONTRATANTES formularán sus recomendaciones 'a las partes en
el citado acuerdo. Estas no lo mantendrán o no lo pondrán en vigor,
según sea el caso, si no están dispuestas a modificarlo de conformi-
dad con tales recomendaciones.

c) Toda modificación sustancial del plan o del programa a que se
refiere el apartado c del párrafo 5, deberá ser comunicada a las
PARTES CONTRATANTES, las cuales podrán solicitar de las partes
contratantes interesadas que inicien consultas con ellas, si la
modificación parece que puede comprometer o diferir indebidamente
el establecimiento de la unión aduanera o de la zona de libre comer-
cio

566

37) Como explica Jackson, el artículo XXIV sustrae
de las obligaciones del GATT a tres tipos de acuerdos regionales: 1)
una unión aduanera, 2) una zona de libre comercio y 3) un «acuerdo
provisional» con miras al establecimiento de una unión aduanera o
de una zona de libre comercio. La razón fundamental explícita en
que se apoya esta excepción es el reconocimiento expresado en el
párrafo 4 del artículo XXIV, de que los acuerdos regionales pueden
«aumentar la libertad del comercio» mediante «una integración
mayor de las economías». Reconocen también el peligro de «obs-
taculizar el [comercio] de otras partes contratantes» 567.

No obstante, nada se dice sobre los obstáculos al comercio
de los que no son partes en el GATT.

El principio que informa el artículo XXIV es que si
concurren los requisitos y condiciones jurídicas par-
ticulares de uno de los tres acuerdos mencionados, la
excepción a las obligaciones del GATT (en lo que se
refiere a la cláusula de la nación más favorecida) fun-
cionará automáticamente y no se requerirá ninguna
medida especial del GATT 568. De conformidad con el
párrafo 10 del artículo XXIV, las Partes Contratantes
pueden aprobar casos excepcionales por una mayoría
de dos tercios. Para los efectos que aquí importan es de
particular interés señalar que los términos del párrafo 5
del artículo XXIV, que establece la excepción, se apli-
can solamente a los acuerdos regionales entre los terri-
torios de las partes contratantes; por ejemplo, si un
Estado que no es parte en el GATT pertenece a la unión
aduanera, zona de libre comercio o acuerdo provisional

de que se trate, ese acuerdo no podrá acogerse a la
«excepción automática» establecida en el GATT569.
38) Las disposiciones del artículo XXIV han sido
analizadas de un modo u otro en innumerables documen-
tos del GATT y en muchos trabajos doctrinales 57°.
Baste con indicar brevemente aquí algunos de los proble-
mas más controvertidos : ¿cuáles son los criterios para definir
la «creación del comercio» y la «desviación del comercio»,
tal como se entiende que estas expresiones compendian
la idea del párrafo 4? ¿Cuál es el significado de las siguien-
tes expresiones: «... [los derechos de aduana] no sean en
conjunto,... de una incidencia general más elevada, ni
[las demás reglamentaciones comerciales resulten] más
rigurosas...» (párr. 5 a); «... un plan y un programa...»
(párr. 5 c); «... plazo razonable...» (párr. 5 c); «... lo
esencial de los intercambios comerciales...» (párr. 8 i),
etcétera?

39) Es de interés advertir que ni uno solo de los acuerdos
de unión aduanera o de zona de libre comercio que se
han presentado a las Partes Contratantes se ha ajustado
por completo a las condiciones requeridas por el artícu-
lo XXIV. Sin embargo, las Partes Contratantes se han visto
obligadas a conceder excepciones de una u otra clase
para cada uno de los acuerdos propuestos 571. Las Partes
Contratantes no han podido decir si los proyectos
principales examinados por ellas reunían las condiciones
requeridas, de conformidad con las normas del GATT,
para ser consideradas como uniones aduaneras o zonas
de libre comercio. En el caso de la Comunidad Económica
Europea, se acordó oficialmente dejar a un lado «por
el momento» las cuestiones jurídicas y la cuestión de la
compatibilidad del Tratado de Roma con el Acuerdo
General. En el caso de la Asociación Europea de Libre
Intercambio y de la Asociación Latinoamericana de Libre
Comercio, la conclusión fue que las cuestiones jurídicas
no podían ser examinadas de un modo positivo en el
momento actual y que «en la coyuntura actual» no sería
«adecuado pronunciarse oficialmente sobre la cuestión
jurídica» 572.

La práctica de los Estados

40) Los Estados partes en un tratado que conceden
derechos de la nación más favorecida pueden libre-
mente, en virtud de su soberanía, convenir en una
limitación a esos derechos. Pueden limitar —y de hecho
limitan generalmente— la aplicación de la cláusula a cier-
tos campos (comercio, derechos aduaneros, derechos

566 Ibid., págs. 45 y 46.
867 Jackson, op. cit., pág. 581.
568 Ibid., págs. 581 y 582. Véanse también las muchas fuentes

documentales citadas por Jackson.

869 Ibid., pág. 582.
570 J. H. Jackson, op. cit. ; T. Flory, Le G A TT, droit international

et commerce mondial, Paris, Librairie générale de droit et de juris-
prudence, 1968; K. W. Dam, The GATT, law and international
economic organization, Chicago, University of Chicago Press,
1970, etc.

871 K. W. Dam, «Regional economic arrangements and the
GATT: the legacy of a misconception», en: The University of Chicago
Law Review, vol. 30, N.° 4 (verano 1963), págs. 660 y 661.

572 G. Patterson, Discrimination in International Trade: The
Policy Issues, 1945-1965, Princeton, N.J., Princeton University
Press, 1966, págs. 157 y 158. Para detalles sobre estos casos, véase
G. P. Verbit, «Preferences and the Public Law of Internatioral
Trade: The End of Most-Favoured-Nation Treatment?» en: Hague
Academy of International Law, Colloquium, 1968: International
Trade Agreements, Leiden, Sijthoff, 1969, págs. 48 y 49.
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consulares, etc.) y pueden también —caso que hacen con
mucha frecuencia— excluir de la aplicación de la cláusula
algunas ventajas concedidas a ciertos terceros Estados
u otorgadas en relación con contextos específicos, o
reservarse la facultad de dejar de aplicar el trato de la
nación más favorecida en determinadas circunstancias 573.
41) Las estipulaciones que excluyen las concesiones
otorgadas dentro del ámbito de uniones aduaneras o
asociaciones semejantes de Estados son frecuentes. R.
C. Snyder, que ha analizado los tratados económicos
celebrados entre las dos guerras mundiales, ha encon-
trado 280 cláusulas de excepción relativas a uniones
aduaneras durante ese período. Este autor indica que el
Tratado de Rapallo contiene una estipulación caracterís-
tica del tipo general de disposición sobre este materia:
en él se excluyen de la aplicación normal de la cláusula
de la nación más favorecida los «privilegios concedidos
por una de las Partes Contratantes a un tercer Estado
con motivo de una unión aduanera ya establecida o que
se ha de establecer». A veces, los conceptos de «unión
económica» o «entendimiento económico» sustituyen,
al parecer, la expresión «unión aduanera», aunque no
son necesariamente conceptos idénticos 574. Esta situación
no ha variado en esencia después de la segunda guerra
mundial. Se cree que la mayoría de los acuerdos comer-
ciales, es decir, los relativos a aranceles aduaneros y
asuntos conexos, contienen una excepción explícita
a la cláusula de la nación más favorecida en lo que se
refiere a ventajas dimanantes de una unión aduanera. El
íenómeno, no obstante, no es nuevo.

Comité Económico de la Sociedad de las Naciones

42) En un documento de la Sociedad de las Naciones
titulado «Recommendations of the Economic Commit-
tee relating to tariff policy and the most-favoured-
nation clause», de 16 de febrero de 1933, se dice lo
siguiente:

La cláusula de nación más favorecida suele incluir una disposición
en virtud de la cual se da a cada una de las partes la posibilidad de
concertar una unión aduanera total con una tercera Potencia. En tal
caso, la nueva unidad económica se convierte, en la práctica, en algo
distinto de la unidad política, y la unión aduanera puede considerarse
como la abolición de una frontera aduanera y no como una forma de
discriminación hacia proveedores extranjeros en competencia.

En esos casos, la excepción a la cláusula de nación más favorecida
reviste la forma de una reserva con respecto a los privilegios con-
cedidos a una tercera Potencia en virtud de una unión aduanera ya
concertada o que pueda concertarse en lo futuro. La cláusula puede
redactarse de distintas maneras, pero las variaciones no entrañan
diferencias sustanciales. Esa cláusula de reserva figura en muchos
tratados.

[...] basta señalar que las uniones aduaneras constituyen una
excepción tradicionalmente reconocida al principio del trato de la
nación más favorecida 575.

La referencia a una excepción «tradicionalmente re-
conocida» en lo que respecta a las uniones aduaneras

573 Véase, por ejemplo, el artículo 5 del acuerdo entre Australia
y la URSS o el artículo V del acuerdo entre Australia y Filipinas
citados en los párrafos 28 y 29 supra.

574 R. C. Snyder, op. cit., pág. 160.
575 Sociedad de las Naciones, documento E.805.1933.II.B.1,

citado en Anuario... 1969, vol. I I , pág 188, documento A/CN.4/213,
anexo I.

indica claramente —según se desprende del contexto—
que es tradicional insertar esa excepción en las cláusulas
relativas a cuestiones aduaneras. El Comité Económico
tuvo manifiestamente la intención de alentar el man-
tenimiento de esta «tradición», puesto que bajo el
epígrafe «Texto de la cláusula», recomendó un texto para
las cláusulas relativas a cuestiones aduaneras en la que se
incluía el siguiente pasaje:

Sin embargo, las disposiciones del presente artículo no se aplicarán
a las ventajas que se conceden en la actualidad o que puedan con-
cederse en lo futuro a otros países limítrofes para facilitar el comercio
fronterizo, ni a las derivadas de toda unión aduanera ya concertada o
que pueda concertarse en lo futuro por cualquiera de las partes 576.

La resolución de 1936 del Instituto de Derecho Internacional

43) La frecuencia con que se estipulaban excepciones
relativas a las uniones aduaneras hizo que B. Nolde llegara
a conclusiones exageradas. En su informe al Instituto
de Derecho Internacional, cita el pasaje antes mencionado
del texto de la cláusula modelo recomendado por el
Comité Económico de la Sociedad de las Naciones y
seguidamente añade:

Los dos casos previstos en esta reserva —comercio fronterizo y
uniones aduaneras—, son muy diferentes, pero es igualmente
evidente que no podría considerarse en ningún caso que ni uno ni
otro de los regímenes aduaneros especiales a que se refieren podría
adquirirse en virtud de la cláusula de la nación más favorecida. Por
otra parte, todas las convenciones comerciales un poco detalladas
contienen siempre estas dos reservas, y puede considerarse que perte-
necen al derecho común internacional.

Nunca se ha puesto en duda, en efecto, que las uniones aduaneras
no suponen que deba otorgarse privilegio alguno en virtud de la
cláusula. Gran número de tratados comerciales lo dicen expresa-
mente, y los que no lo dicen deben interpretarse en ese sentido 577.

El texto pertinente de la resolución aprobada por el
Instituto en su período de sesiones celebrado en Bruselas
en 1936, acerca de los efectos de la cláusula de la nación
más favorecida en materia de comercio y navegación es del
tenor siguiente:

Párrafo 7

La cláusula de la nación más favorecida no da derecho: [...] ni al
trato resultante de una unión aduanera concertada o por concertar
[-I578.

Parece que las conclusiones del Instituto en esa época
no reflejan la práctica ni la posición oficial de varios
Estados.

Opiniones oficiales acerca de una supuesta excepción
implícita antes de la segunda guerra mundial

44) En el interesante asunto del régimen aduanero
entre Austria y Alemania de que conoció el Consejo de
la Sociedad de las Naciones de 1931 y que ocupó además
a la Corte Permanente de Justicia Internacional, el

576 Ibid., pág. 189.
577 Annuaire de Vlnstitut de Droit International, 1934, vol. 38,

Bruselas, págs. 452 a 454.
578 Para el texto completo de la resolución, véase Anuario... 1969,

vol. I I , pág. 190, documento A/CN.4/213, anexo I I .
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Asesor Jurídico del Departamento de Estado de los
Estados Unidos de América dictaminó que el estableci-
miento de una unión aduanera entre Austria y Alemania
no constituiría una excepción a las disposiciones sobre
el trato de la nación más favorecida previstas en el
Tratado de Amistad, Comercio y Derechos Consulares,
de 8 de diciembre de 1923, concertado con Alemania 579,
y en el de fecha 19 de junio de 1923 580, concertado con
Austria. El Asesor Jurídico declaró:

Es manifiesto que este Gobierno no previo nunca al concertar
tratados comerciales con Alemania y Austria, que una unión adua-
nera constituiría una excepción implícita a la clausula de la nación
más favorecida, particularmente habida cuenta de que se señalaban
expresamente algunas excepciones expresas a la clausula. Tampoco
cabe suponer que el Gobierno de los Estados Unidos este obligado a
reconocer una excepción de esta mdole como principio de derecho
internacional. El Gobierno de los Estados Unidos no ha reconocido
nunca la tradición europea que se invoca y según la cual las uniones
aduaneras constituyen excepciones implícitas; de hecho, es dudoso
que esta tradición haya sido reconocida fuera de un pequeño numero
de Estados. La evolución del derecho internacional contemporáneo
no se funda exclusivamente en los usos tradicionales de las naciones
europeas [..] Al parecer, los partidarios de esta idea se limitan a citar
tratados en los que se ha establecido una excepción expresa. Se
desprendería de ello que la mención expresa de la excepción cons-
tituye la tradición y que este procedimiento establecido refleja la
verdadera naturaleza jurídica de la excepción.

Por lo tanto, la conclusión lógica parecería ser que, dado que en los
tratados [concertados por los Estados Unidos] con Alemania y Aus-
tria se establecieron ciertas excepciones a las disposiciones de la
oción más favorecida y estas excepciones no incluyen las uniones
aduaneras, tendríamos derecho a reclamar de Alemania todas las
ventajas que este país pueda extender a Austria en materia de comer-
cio e intercambio y a reclamar de Austria todas las ventajas en
materia de comercio e intercambio que este país pueda conceder a
Alemania.

El hecho de que las partes contratantes se hayan comprometido a
establecer excepciones a la obligación de conceder el trato incondi-
cional de la nación más favorecida en cuestiones aduaneras, y no
hayan previsto ninguna excepción respecto de una posible unión
aduanera, parecería excluir la posibilidad de considerar un arreglo de
esta índole como una excepción a las disposiciones relativas al trato
de la nación más favorecida a base del principio mclusio umus
exclusio altenus 581.

45) La posición adoptada por Francia fue muy parecida
a la de los Estados Unidos. Según el memorando de fecha
14 de mayo de 1931 presentado por Francia al Consejo
de la Sociedad, y que cita un autor francés:

[ j El hecho de que algunas Potencias no hayan incluido una
excepción relativa a las uniones aduaneras en los tratados basados en
el trato de la nación más favorecida que han concertado con Austria
y Alemania, daría a esas Potencias «una base jurídica muy fuerte para
reclamar, en las actuales circunstancias, el beneficio pleno del trato
de la nación más favorecida».

No tendría objeto refutar esta tesis apoyándose en las «recomen-
daciones relativas a la política comercial» que el Comité Económico
de la Sociedad de las Naciones dirigió al Consejo en 1929, en las que
se dice que «las uniones aduaneras constituyen una excepción
tradicionalmente reconocida al principio del trato de la nación más
favorecida». Sm embargo, el informe añade a continuación. «
pero (el Comité) no se propone formular ninguna opinión sobre la
cuestión más controvertida de la formación de esas uniones». Esto

constituye un reconocimiento por parte del Comité Económico de
que cada unión aduanera es un caso aparte, que desde su creación
puede suscitar en terceros Estados objeciones, a veces fundamen-
tales, de carácter político o económico. Podría citarse como ejemplo
la intervención de Austria-Hungría en 1905 que, invocando el trato
de la nación mas favorecida, hizo fracasar un proyecto de unión
aduanera entre Bulgaria y Servia 582.

El mismo autor, citando los pasajes precedentes, agrega-
De este memorando se deduce que Francia, en aquel momento, se

reservaba el derecho de utilizar la clausula para justificar jurídica-
mente su posible oposición política o económica a una union
aduanera. Ello equivale a decir que Francia no tema la intención de
obligarse jurídicamente por ninguna costumbre contraria583.

El Convenio de Ouchy de 1932

46) Se trata de otro ejemplo que aclara en cierta forma
la práctica de los Estados en el período que medió entre
los dos guerras. Según señala J. Viner:

[ ] En virtud de este Convenio, negociado en Ouchy, pero fir-
mado en Ginebra el 18 de julio de 1932 por Bélgica, Luxemburgo y
los Países Bajos, las Partes convinieron en que no se efectuarían
aumentos en los derechos existentes m se aplicarían nuevos derechos
sobre las importaciones entre ellos, en que no se impondrían nuevos
derechos sobre las importaciones procedentes de otros países con los
que las Partes tuvieran relaciones en virtud de tratados a menos que
estos Estados hubiesen aumentado previamente sus propias barreras
comerciales, en que los derechos existentes sobre las importaciones
entre ellos se reducirían en un 10% por año, hasta que la reducción
total alcanzara al 50%, en que no se impondrían nuevas barreras
que no fueran derechos de importación sobre las importaciones
entre ellos y en que otros Estados podrían participar libremente en el
Convenio y podrían hacerse extensivos sus beneficios a países no
participantes si estos cumplieran en la practica con sus condiciones

De todos los ensayos senos efectuados hasta ese momento en
materia de acuerdos sobre aranceles comunes, este es el que se
acercaba más a una verdadera disminución de las barreras comer-
ciales. Sm embargo, tanto Bélgica como los Países Bajos tenían
tratados comerciales que contenían la cláusula de la nación más
favorecida con el Remo Unido y otros países y en el Convenio de
Ouchy se disponía que el mismo no entraría en vigor hasta que estos
países hubieran renunciado a sus derechos. Gran Bretaña se negó a
renunciar a sus derechos, en la Conferencia de Ottawa celebrada el
mismo año se aprobó una resolución por la que se declaraba que no
podía permitirse que los acuerdos regionales prevalecieran sobre las
obligaciones nacidas de la cláusula de la nación más favorecida, y los
Estados Unidos no respondieron a la solicitud de renuncia. En con-
secuencia, el Convenio se extinguió sin haber entrado nunca en
vigor 584.

El Convenio de La Haya de 1937

47) Según señala también J. Viner, el Convenio de La
Haya

1 ] se firmó el 28 de mayo de 1937. Participaron en él los países
signatarios del Convenio de Ouchy más Noruega, Suecia, Dinamarca
y Finlandia. El Convenio de La Haya establecía «limitaciones
específicas» para las tarifas arancelarias, y disponía la eliminación de
determinadas restricciones cuantitativas existentes sobre las impor-
taciones de los países participantes, así como el compromiso de no
introducir nuevas restricciones sobre mercaderías que no estuvieran
ya sujetas a ellas Se declaró que todos los Estados no participantes

579 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traites, vol. LU,
pág. 133.

580 Ibid, vol. CXVIII, pág. 241.
581 G. H Hackworth, op. cit., págs. 295 y 296.

682 E. Sauvignon, op. cit, pág 239 Para el texto del memorando
francés, véase Sociedad de las Naciones, Journal Officiel, 12 ° año,
N ° 7 (julio de 1931), pág. 1167

583 E. Sauvignon, op. cit., pág 239
584 J. Viner, op cit., págs. 30 y 31.
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podrían adherirse al Convenio de conformidad con los términos que
habrían de negociarse entre ellos y los países ya partes. Cabe hacer
notar que en el Convenio no se preveían reducciones, preferenciales
o de otra índole, de los derechos ordinarios sobre las importaciones y,
esto fue, al parecer, lo que sirvió de base a los países participantes
para esperar que se superaría el obstáculo de la cláusula de la nación
mas favorecida.

El Convenio de La Haya llegó a entrar en vigor, pero los Países
Bajos se negaron a renovarlo al final de su primer año de aplicación,
y las demás partes dejaron que expirara. La explicación que dieron
los Países Bajos por el hecho de no haber renovado su participación
en el Convenio fue que otros países, especialmente el Remo Unido,
habían insistido en que se aplicara la clausula de la nación más
favorecida tanto a las cuotas como a los aranceles, que la situación
económica se había deteriorado desde la concertación del Convenio,
por lo que se había hecho difícil el cumplimiento de las obligaciones
previstas, y que no se había obtenido la adhesión esperada de otros
países 585.

Actitud de la URSS

48) Bajo este título, en un estudio preparado por la
Secretaría de la Sociedad de las Naciones, pero publicado
—después de disuelta esa Secretaría— por las Naciones
Unidas en 1947, se reseña en la forma siguiente la posición
soviética en el período que se examina:

Si bien existen escasas pruebas concretas de la actitud de la Unión
Soviética en relación con las excepciones regionales al principio de la
nación más favorecida, a causa de que los pocos tratados que celebra
tienen características particulares, no cabe duda de que la URSS se ha
opuesto a la aceptación de tales excepciones. La Union Soviética ha
insistido categóricamente en que la clausula de la nación más
favorecida debe ser objeto de una interpretación tan amplia como sea
posible y, al parecer, no existen casos en que la Unión Soviética haya
aceptado una excepción de carácter regional.

[...] La URSS planteó objeciones a los acuerdos preferenciales
negociados por Alemania con algunos países del Danubio en 1931.
En las deliberaciones celebradas en 1931 en la Comisión Europea
acerca de su propuesto Pacto de no agresión económica, se en-
cuentran pruebas de la oposición de la Unión Soviética a cualquier
tipo de discriminación. Se suscitó un debate acerca de la relación
entre el principio de la no discriminación y las excepciones a la
cláusula de la nación más favorecida establecidas en la práctica
(trafico fronterizo, uniones aduaneras, cláusulas regionales, etc.).
La Unión Soviética opinó que la no discriminación tendía a impedir
la creación de un regimen comercial y financiero en perjuicio de un
país determinado o de un pequeño grupo de países cuando la
política comercial y financiera del país que estableciera este regimen
favoreciera claramente a otros países. Como dice el informe del
Comité Especial establecido para examinar la propuesta soviética:

«Con esta declaración, la delegación de la Unión Soviética
consideró que había dado respuesta implícitamente a una sene de
preguntas de algunos delegados respecto de la relación que existía
entre el principio de la no discriminación y las excepciones a la
cláusula de la nación más favorecida establecidas por la práctica,
tales como las relativas al trafico fronterizo, las uniones aduaneras,
las cláusulas regionales, etc.»

En lo que respecta a la cuestión de la forma en que el Pacto afecta-
ría a los posibles acuerdos preferenciales, la delegación de la Unión
Soviética estimó que estos acuerdos serían incompatibles con el
Pacto si fueran concertados sm el consentimiento de las partes que,
con arreglo a sus tratados comerciales, tuvieran derecho a reclamar la
misma ventaja 586.

585Ibid,págs. 31 y 32.
586 Customs Unions A League of Nations Contribution to the

Study of Customs Union Problems (publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta. 1948 II.D.3), pág 58.

Conclusión en lo referente al período que precedió a la
segunda guerra mundial

49) La documentación que acaba de examinarse lleva
al Relator Especial a la misma conclusión a que ha
llegado Vignes: «[ . ] de hecho, hasta la guerra de 1939-
1945 no ha habido verdaderamente una práctica cons-
tante de los Estados para reconocer carácter ipso
jure a la excepción [de la unión aduanera] [.. ]» 587. A
juicio del Relator Especial, esta evaluación de la situación
prevaleciente durante el período de que se trata puede
hacerse extensiva, evidentemente, a las zonas de libre
comercio, a los regímenes interinos, y a otras agrupaciones
de Estado respecto de los cuales tampoco lo mejor que
puede decirse es que no se ha formado una práctica
constante y uniforme dirigida a exceptuarlas —salvo
disposición explícita al efecto— de la aplicación de la
cláusula de la nación más favorecida. Sin embargo,
Vignes dice seguidamente: «[...] la práctica más reciente
parece mostrar que la unión aduanera se considera hoy
día sin discusión como una excepción». El Relator
Especial examinará esta parte de la exposición de D.
Vignes en los párrafos que siguen.

Evolución reciente

50) La opinión de Vignes no es una opinión aislada.
Otros varios autores sustentan opiniones iguales o simi-
lares. Se procurará examinar aquí los argumentos de
esos autores. El objeto que se persigue es determinar si
es posible establecer una costumbre generalmente re-
conocida, en el sentido de que el beneficiario de una
cláusula de la nación más favorecida relativa al comer-
cio en general y a las aduanas y otras cuestiones cone-
xas en particular (aquí se trata siempre y solamente de
este tipo de cláusula) no puede reclamar del Estado
concedente las ventajas que este último otorga a sus
asociados en una unión aduanera, una zona de libre
comercio, un régimen transitorio o cualquier otra
agrupación de Estados, abierta o cerrada, incluso si la
cláusula, o el tratado que la contiene, guarda silencio
sobre tal eventualidad. La cuestión puede formularse,
en suma, del modo siguiente: ¿Hay una norma de derecho
internacional que establezca una excepción implícita
para las cláusulas del tipo mencionado en favor de
unión aduanera? (Para los efectos de este trabajo, la
expresión unión aduanera comprende también los demás
tipos de agrupaciones.)

51) Hay obvias razones para presumir que no cabe tal
excepción. Si los Estados se comprometen a concederse
un trato recíproco de nación más favorecida, han de
cumplir ese compromiso. Podrán limitar el alcance de ese
compromiso, pero si no lo hacen, tendrán que sufrir
las consecuencias. Dicho de otro modo:

Como principio general, no debería ser posible sobreentender ex-
cepciones a la cláusula de la nación más favorecida, ya sea en favor de
una unión aduanera, de una región o de una unión económica. La
razón, huelga decirlo, es que no deben negarse a una parte en un
tratado las ventajas obtenidas en virtud de una negociación por el
hecho de la acción unilateral de la otra parte. La circunstancia de que
esa excepción no se haya estipulado expresamente, haría que la

587 D. Vignes, loc. cit., pág. 278.
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negativa basada en la existencia de una excepción implícita tuviese
virtualmente el carácter de una acción unilateral588

52) Los argumentos que pueden alegarse, y se alegan,
para refutar esta presunción pueden considerarse uno a
uno Según una opinion

Conviene observar en primer lugar que hay muchos tratados (la
mayoría de los tratados comerciales) que contienen una disposición
en virtud de la cual las uniones aduaneras quedan fuera del ámbito de
la clausula
escribe un autor, en defensa de la excepción implícita
Pero añade

Comparadas con las posiciones adoptadas anteriormente por
las grandes Potencias comerciales, estas reservas expresas pueden
hacer pensar que la comunidad internacional descarta toda costum-
bre en la materia 589

Si bien el autor aduce mas adelante otros argumentos en
contra de esta última conclusión, para el Relator Espe-
cial esta conclusión es la más convincente Y se añade
luego

En realidad hay dos argumentos que permiten considerar que la
frecuencia de la exclusion de las uniones aduaneras corresponde a
una practica reconocida como licita y llegar a la conclusion de que,
por lo tanto, existe una costumbre El primer argumento es el de que
los autores que presentan la practica diplomática de los principales
Estados y muestran la reserva de esos Estados en lo que respecta a las
uniones aduaneras (McNair, Hackworth, Kiss), se basan general-
mente en documentos antiguos, claramente anteriores a la segunda
guerra mundial590

Este argumento no puede tomarse muy en seno Lo que
nos ocupa es la práctica de los Estados y su communis
opimo En cuanto a la práctica moderna, no siempre
son los Estados pequeños los que constituyen uniones
aduaneras y las grandes Potencias las que insisten en
sus derechos de nación más favorecida, sino que a
menudo ocurre lo contrario En Europa, por ejemplo,
algunos Estados pequeños se quejan de que los derechos
que les asisten en virtud de la cláusula de la nación
más favorecida son vulnerados por las agrupaciones de
Estados más poderosos
53) El siguiente argumento se basa en el artículo XXIV
del GATT Según Sauvignon

Ahora bien, y es este el segundo argumento, el año 1947 presencio
la creación del GATT El articulo XXIV del Acuerdo General exime
a las uniones aduaneras de la aplicación de la clausula Ochenta
Estados han confirmado, por lo tanto, la excepción que la mayor
parte de ellos reconocía ya en sus acuerdos bilaterales Parece difícil
no ver en este consenso un reconocimiento por la comunidad interna-
cional de la necesidad y el carácter obligatorio de la excepción 591

Vignes se manifiesta en el mismo sentido
[ ] hay que reconocer el apoyo que esta tesis (o sea, la excepción

implícita relativa a las uniones aduaneras) ha recibido con la firma
del Acuerdo General y, por lo tanto, con su reconocimiento por los
95 Estados que participan de jure o de facto en dicho Acuerdo 592

Resulta difícil aceptar este tipo de razonamiento El
Acuerdo General, por importante que sea, es uno más
entre otros muchos acuerdos Las partes en dicho Acuerdo
se han concedido recíprocamente algunos derechos de la

nación mas favorecida y han estipulado ciertas excep-
ciones como la del artículo XXIV, que es una disposición
un tanto complicada ¿Puede deducirse de este hecho
que las partes en el Acuerdo, al celebrar con terceros
tratados que contengan la clausula de la nación más
favorecida, deben considerarse obligados por lo dispuesto
en el artículo XXIV en relación con las partes en el
tratado y viceversa9 ¿Y qué ocurre con los tratados con-
certados por un Estado después de haberse retirado del
Acuerdo de conformidad con el articulo XXXI del GATT9

¿Y qué cabe decir de los tratados entre dos o más entidades
que no sean partes en el GATT9 ¿En qué les obligarán
los términos de un tratado que sea para ellos res ínter
alios actcP ¿O acaso posee el GATT tal «efecto de radia-
ción» que impondría a terceros la norma del articulo
XXIV, como si ésta formase parte del corpus general de
derecho internacional al ser aceptada por una communis
opimo juris 5 9 3 9

54) Según otro argumento, una union aduanera es una
entidad nueva y quiza un nuevo sujeto de derecho in-
ternacional 594 Si la asociación de Estados para constituir
estas uniones pudiera asimilarse a una union de Estados
—sigue el argumento—• una entidad exterior no podría
reclamar derechos de nación mas favorecida basados en
las ventajas concedidas por un miembro de la union a
otro, después del establecimiento de la union Ahora bien,
como los Estados que participan en esas uniones suelen
seguir siendo Estados independientes y soberanos, esta
opinion es difícil de aceptar La Comisión de Derecho
Internacional, al preparar el proyecto de artículos sobre
la sucesión de Estados en materia de tratados, dejo
bien claro que las asociaciones de Estados que revisten
el carácter de organizaciones internacionales, como por
ejemplo las Naciones Unidas, etc , no pueden considerarse
como una unión de Estados, y que lo propio cabe decir de
las uniones híbridas que parecen presentar algunas
analogías con una union de Estados, pero no dan lugar a
un nuevo Estado 595

La Comisión citó el ejemplo de la Comunidad Económi-
ca Europea que —por lo menos desde el punto de vista de
la sucesión en materia de tratados—, pertenece, a juicio
de la Comisión, a la categoría de organización ínter-
gubernamental Según se dice en el informe de la Comi-
sión

Asi, por ejemplo, el articulo 234 del Tratado de Roma 463 [596]
regula inequívocamente la cuestión de los tratados celebrados por los
Estados miembros de la Comunidad antes de constituirse esta desde
el punto de vista de las normas que rigen la aplicación de tratados
sucesivos concernientes a la misma materia (articulo 30 de la
Convención de Viena) En otras palabras, el Tratado de Roma regula
los tratados concertados con anterioridad al establecimiento de la
Comunidad en el contexto de la compatibilidad de las obligaciones
convencionales, y no de la sucesión de Estados Lo mismo cabe decir
de los instrumentos por lo que se constituyeron las otras dos Comu-

463 Tratado por el que se establece la Comunidad Económica Europea Véase
Naciones Unidas, Recueil des Traites vol 294, pag 17 (texto en francés)

588 p Hay, «European Common Market and the most-favoured-
nat ion clause», University of Pittsburgh Law Review, vol 23, 1962,
pág 679

589 Sauvignon, op cit, pag 241
590 fad
5 9 1 Ibid, psLgs 241 y 242

592 D Y i g n e s , loe cit , p a g 278

593 Véase infra parr 58 del comentario al presente articulo
5 9 4 P Hay , loc cit, pag 680
595 Véase Anuario 1974, vol I I (primera parte) pags 256 y 257,

documento A/9610/Rev 1, cap II ,secc D , arts 30 a 32, parrs 3 y 4
del comentario

596 El texto del articulo 234 del Tra tado de Roma figura en el
párrafo 56 infra
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nidades Europeas 464. Además, el artículo 4 del Tratado de adhesión
de 22 de enero de 1972 465, que establece las condiciones bajo las que
otros cuatro Estados pueden ingresar en la CEE y la Euratom, hace
referencia a los tratados, celebrados por los Estados candidatos con
anterioridad a su adhesión sobre la base de la compatibilidad de las
obligaciones convencionales, exigiéndoles que ajusten sus obliga-
ciones convencionales existentes a las obligaciones originadas
por su adhesión a las Comunidades. Análogamente, el Tratado de
adhesión estipula expresamente que los nuevos Estados miembros
quedarán obligados por las diversas categorías de tratados concer-
tados con anterioridad a su adhesión por las Comunidades o por sus
miembros primitivos, y tampoco se funda en la aplicación de ningún
principio de sucesión.

Se han creado otras muchas uniones económicas de diversas for-
mas y dotadas de mecanismos «comunitarios» de distintos grados;
por ejemplo, la AELI, la ALALC y otras zonas de libre comercio, y el
Benelux En general, los instrumentos constitutivos de esas uniones
económicas muestran sin lugar a dudas que tienen el carácter funda-
mental de organizaciones mtergubernamentales En el caso de la
Union Económica Belgo-Luxemburguesa, aunque Bélgica puede
estar facultada expresamente para celebrar tratados en nombre de la
Unión, la relación entre ambos países dentro de la Unión parece
mantenerse definitivamente en el plano internacional En la practica,
todas esas uniones económicas, incluida la Unión Aduanera entre
Liechtenstein y Suiza, tan estrechamente integrada, se han con-
siderado como uniones internacionales, y no en el sentido de que
entrarían la creación de un nuevo Estado.

4 6 4 T r a t a d o p o r e l que se establece la Comunidad Europea del Carbon y del
Acero , parr 17 d e l a Convención relativa a las disposiciones t ransi torias (Naciones
Un idas , Recueil des Traites, vol 2 6 1 , pags 297 y 299), y Tra t ado por el que se
establece la C o m u n i d a d Europea de Energía Atómica (Eura tom), artículos 105 y
106 (ibid , vol 298, pag 205)

4 6 5 Tratado relativo a la adhesion a la Comunidad Económica Europea y a la
Comunidad Europea de Energía Atómica del Remo de Dinamarca, de Irlanda,
del Remo de Noruega y del Remo Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Acta relativa a las condiciones de adhesion y a las adaptaciones de los tratados,
articulo 4 (véase Journal officiel des Communautés européennes-Législation, edición
especial, Luxemburgo, 27 de marzo de 1972,15 ° año, N 0 L 73, pags 14 y 15) 597

Esta secuencia lógica lleva a la conclusión de que una
asociación económica o «integración» de Estados que,
aun siendo cerrada, no constituya una unión de Estados,
no pone fin por sí sola a los acuerdos previamente
existentes de participantes en general, ni a las obligaciones
que les incumben en virtud de la cláusula de la nación
más favorecida en particular. Un argumento que admita
la subsistencia de los tratados, pero que alegue que la
formación de una nueva entidad exceptúa a determinados
sectores de la aplicación de esos tratados, carece igualmen-
te de toda justificación 598.
55) El modo en que ciertas asociaciones económicas
de Estados enfocan el problema puede deducirse de las
disposiciones incluidas en sus tratados constitutivos u
otros instrumentos conexos. El Tratado por el que se
crea la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 599
no contiene ninguna estipulación relativa a la aplicación
de las cláusulas de la nación más favorecida. Sin em-
bargo, la Convención que contiene las disposiciones
transitorias, firmada en París el 18 de abril de 1951,
estipula lo siguiente

EXCEPCIÓN A LA CLÁUSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA

Sección 20
Con respecto a los países que se beneficien de la cláusula de la

nación más favorecida mediante la aplicación del artículo 1 del

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, los Es-
tados miembros tomarán medidas conjuntas respecto de las Partes
Contratantes en el Acuerdo mencionado a fin de exceptuar las dis-
posiciones del presente Tratado de la aplicación del artículo de que se
trata. En caso necesario, se solicitará una reunión especial de las
Partes Contratantes en el GATT con este propósito.

En lo que concierne a los países que sin ser partes en el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio se benefician no
obstante de la cláusula de la nación mas favorecida en virtud de
acuerdos bilaterales en vigor, se celebraran negociaciones a la firma
del Tratado. A falta de consentimiento de la parte de los países in-
teresados, esos compromisos serán modificados o denunciados de
conformidad con sus términos.

Si un país rehusa su consentimiento a los Estados miembros o a
cualquiera de ellos, los demás Estados miembros convienen en pres-
tar su asistencia eficaz, que puede incluso extenderse a la denuncia
por parte de todos los Estados miembros de los acuerdos celebrados
con el país de que se trata 600.

Si bien la disposición del tercer párrafo se presta a una
crítica justificada desde el punto de vista económico o
político por ser demasiado «radical» o «coercitiva» 601

desde el punto de vista estrictamente jurídico demuestra
claramente que el compromiso contraído por el Estado
otorgante en virtud de una cláusula de la nación más
favorecida no puede terminar o ser modificado sino
por los medios que ofrece el derecho de los tratados.
56) El Tratado por el que se crea la Comunidad Econó-
mica Europea, firmado en Roma el 25 de marzo de 1957,
contiene la disposición siguiente:

Artículo 234

Los derechos y obligaciones que dimanan de convenciones cele-
bradas antes de la entrada en vigor de este Tratado, entre uno o más
Estados Miembros, por una parte, y uno o más terceros países, por la
otra, no serán afectados por las disposiciones de este Tratado.

En la medida en que tales convenciones no sean compatibles con
este Tratado, el Estado Miembro o los Estados Miembros in-
teresados adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar
cualquier incompatibilidad que existiere. En caso necesario, los Es-
tados Miembros se ayudarán recíprocamente para lograr este pro-
pósito y, cuando fuere apropiado, adoptaran una posición común.

Al aplicar las convenciones mencionadas en el párrafo primero, los
Estados Miembros tendrán debidamente en cuenta el hecho de que
las ventajas concedidas en virtud de este Tratado por cada uno de los
Estados Miembros forma parte integrante de la creación de la Co-
munidad y, en consecuencia, están indisolublemente ligadas a la
creación de instituciones comunes, al otorgamiento de competencias
a dichas instituciones y a la concesión de las mismas ventajas por
todos los demás Miembros602.

Los párrafos 1 y 2 expresan las mismas ideas que las de
la sección 20 de la Convención que contiene las disposi-
ciones transitorias del Tratado por el que se instituye
la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, citada
en el párrafo precedente. Vignes califica a la norma del
párrafo 3 de «disposición explicativa o incitante» 603.
Este «elemento incitante» ha sido tomado más en serio
en el Manual soviético de derecho internacional, según
el cual:
la formulación un tanto oscura del artículo 234 no puede ocultar su
significado que consiste en obligar a cada parte en el Tra tado a que

597 Anuario 1974, vol. I I (primera parte) , págs. 256 y 257,
documento A/9610/Rev. l , cap. I I , secc D , arts. 30 a 32, párrs. 4 y 5
del comentar io

5 9 8 P. Hay, loc. a ï , pág. 681.
5 9 9 Naciones Unidas , Recueil des Traités, vol. 261, pág. 141.

6 0 0 Ibid., págs. 298 y 300.
6 0 1 Kiss , op. cit., pág. 485.
6 0 2 Naciones Unidas , Recueildes Traités,vol. 298, págs. 130y 131.
6 0 3 D . Vignes, loc. cit., pág. 293.



162 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. II

niegue a terceros países la concesión de conformidad con acuerdos
previamente concertados, de los mismos privilegios de que disfrutan
los miembros del grupo 604.

Un autor francés, Thiébaud Flory, adopta un criterio
distinto:

¿Cómo pueden los Estados miembros de la CEE conciliar los
compromisos que para ellos dimanan de la firma del Tratado de
Roma con las obligaciones que han contraído anteriormente al
suscribir acuerdos multilaterales como el GATT? Según los términos
del artículo 234 del Tratado de Roma, lo que debe prevalecer es el
principio de la fidelidad a los compromisos contraídos anteriormente.
AI someter el Tratado de Roma al examen del GATT y al mostrarse
conciliatorios con respecto a las partes contratantes, los seis han
respetado ese principio 606.

Estas dos últimas opiniones citadas, aunque contradic-
torias a primera vista, no son inconciliables. La primera
ve en la disposición su elemento «incitante»; la segunda
pone de relieve que en el artículo 234, considerado en su
conjunto, las partes contratantes reconocen implícita-
mente la validez de sus compromisos anteriores.
57) Otro argumento se refiere al cambio de circuns-
tancias creado por la constitución de una unión aduanera
o de otro tipo de asociación de Estados. En este caso
tampoco parece posible afirmar que, a falta de una
unión política entre los participantes, el cambio de cir-
cunstancias de una de las partes deba justificar implícita-
mente una modificación. Esto se deriva de la norma
general de que, para que se reconozcan los efectos de un
cambio de circunstancias se requiere algo más que un
cambio de circunstancias ocasionado voluntaria y uni-
lateralmente por una de las partes en el tratado 606.
Según expresó un autor:

[...] aun suponiendo que la creación de un sistema de preferencias
multilateral constituya un cambio fundamental en las circunstancias,
y que tal cambio no haya sido previsto por las partes en el tratado en
que se estipula el trato de la nación más favorecida, la «cláusula» no
podrá aplicarse: no puede ser invocada por un Estado cuando éste ha
provocado tal cambio en las circunstancias (véase J. Leca, Les tech-
niques de révision des conventions multilatérales, en particular
pág. 312).

El Estado otorgante podía perfectamente no adherirse al acuerdo
multilateral en el que se instituía el sistema de preferencias607.

58) La Corte Internacional de Justicia ha vuelto a
considerar hace poco las condiciones que deben con-
currir para que se cree una norma consuetudinaria de
derecho internacional. En su fallo correspondiente al
caso de la plataforma continental del Mar del Norte, la
Corte afirmó que las normas cuyo origen es solamente
convencional o contractual, pueden incorporarse al
conjunto del derecho internacional y ser aceptadas como
tales por la opinio juris, de manera que en lo sucesivo sean
obligatorias incluso para países que no son ni han sido
partes en el convenio de que se trate. Según la Corte,
este proceso es perfectamente posible y ocurre de vez en
cuando. Pero no hay que juzgar a la ligera que se ha
alcanzado este resultado 608. Según la Corte, para que

se constituya una nueva norma de derecho internacional
consuetudinario partiendo de lo que antes era norma
puramente convencional «es indispensable que [...]
la práctica de los Estados, incluidos aquellos cuyos
intereses resulten especialmente afectados, haya sido
frecuente y virtualmente uniforme en el sentido de la
disposición invocada y se haya producido de manera que
muestre un reconocimiento general de que está en juego
una norma de derecho o una obligación jurídica» 609. En
cuanto a las condiciones que ha de reunir la práctica de
los Estados, la Corte opina que ésta debe ser «constante»
y además los actos deben realizarse de manera que
«prueben la convicción de que esta práctica se hace
obligatoria por la existencia de una norma de derecho
que la requiere. La necesidad de esa convicción, es decir,
la existencia de un elemento subjetivo, está implícita
en la noción misma de la opinio juris sive necessitatis.
Es menester, pues, que los Estados interesados piensen
que se atienen a algo que equivale a una obligación
jurídica. La frecuencia, o el carácter habitual de los actos,
no bastan por sí solos» 610.

59) A juicio del Relator Especial, la norma consuetudi-
naria aducida, según la cual existe una excepción implícita
en favor de unión aduanera (y aún más cuando se trata
de excepciones en favor de los otros tipos de agrupa-
ciones), no reúne ni con mucho las condiciones antes
enumeradas. Para seguir dentro del marco de los pro-
blemas relacionados con la CEE, que se basa en una
unión aduanera (artículo 9 del Tratado de Roma),
parece claro que los fundadores de la Comunidad no sólo
no recurrieron a una regla de excepción en favor de las
uniones aduaneras sino que, por el contrario, abordaron
inequívocamente «la cuestión de los tratados celebrados
por los Estados miembros de la Comunidad antes de
constituirse ésta desde el punto de vista de las normas
que rigen la aplicación de tratados sucesivos concernientes
a la misma materia (artículo 30 de la Convención de
Viena)»6n. En estas condiciones es difícil atribuir
suficiente peso al documento oficial del entonces Gobierno
de la República Federal de Alemania, que en su informe
al Parlamento, presentado en 1957, interpretó el artículo
234 del Tratado de Roma, invocando la excepción de
unión aduanera, en el sentido de que los seis Estados
Miembros habían convenido en que los beneficios
dimanantes de la CEE estaban exceptuados de la aplica-
ción de la cláusula de la nación más favorecida612.
Tampoco el hecho de que las controversias, protestas
y medidas diplomáticas hayan dado lugar en varios
casos a transacciones más o menos satisfactorias, casi
siempre en perjuicio, pero a veces en favoi, de las entidades
externas, puede considerarse como base suficiente para
establecer una práctica general y una communis opinio
de los Estados 613.

604 instituto Estatal de Derecho de la Academia de Ciencias de
la Unión Soviética, Kurs ... (op. cit.), pág. 269.

605 T. Flory, op. cit., pág. 124.
806 P . Hay, loe. cit., págs. 681 y 682.
807 Sauvignon, op. cit., pág. 254, nota 2.
808 C U . Recueil 1969, pág. 42.

609 Ibid., pág. 44.
610 Ibid., pág. 45.
611 Véase párr. 54 supra.
612 Véase Verhandlung des Deutschen Bundestages, 2. Wahl-

periode 1953: Anlagen zu den stenographischen Berichten, vol. 51,
Bonn, 1957, Drucksachc (fascículo) 3440, pág. 157. Véase también
las observaciones de E. T. Usenko, Instituto Estatal de Derecho
de la Academia de Ciencias de la Unión Soviética, op. cit. pág. 268.

6 1 3 E. Sauvignon, op. cit., pág. 246.
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60) Ningún defensor de la excepción implícita en
favor de las uniones aduaneras ha ofrecido jamás una
solución satisfactoiia al difícil problema planteado por
los tratados que estipulan expresamente una o más
excepciones a la cláusula, sin mencionar las uniones
aduaneras u otras entidades similares 614. La excepción
implícita en favor de la unión aduanera difícilmente podrá
superar la formidable dificultad que ofrece el principio
de la inclusio uniui, exclusio alterius.

61) Por último, deben mencionarse las opiniones de
autores modernos, que recientemente han adoptado
una actitud negativa con respecto a la norma de la
excepción implícita en favor de las uniones aduaneras.
Además de los ya mencionados, cabe citar a E. T. Usenko,
que en un manual clásico en la Unión Soviética dice:

[...] es imposible aceptar el punto de vista de que exista en de-
recho internacional una norma por la que las ventajas concedidas
en virtud de una unión aduanera queden excluidas de la aplicación de
la cláusula de la nación más favorecida. Si existiese tal excepción en
derecho internacional, los Estados no necesitarían, cuando quieran
insertarla, hacer escrupulosamente una reserva en los acuerdos co-
merciales estipulando que el campo de aplicación de la cláusula de la
nación más favorecida no se extiende a las ventajas resultantes de una
unión aduanera.

Puesto que en derecho internacional no hay norma alguna de
carácter no convencional que establezca excepciones a la cláusula de
la nación más favorecida (véanse más adelante las excepciones en
favor de los países en desarrollo), las únicas excepciones legítimas
son las que se establecen con el consentimiento del país a que se
apliquen 815.

Esta misma opinión la sustenta el autor polaco T.
Szurski 616.
62) M. Giuliano, en sus conferencias de La Haya,
llegó a la siguiente conclusión, tras un análisis a fondo
de la práctica de los Estados en la materia:

A la luz de los datos de la práctica internacional que acabamos de
examinar, resulta evidente que la tesis doctrinal de que se ha hablado
[a saber, la excepción implícita en favor de una unión aduanera] no
está fundada en derecho internacional. De no existir una disposición
expresa en sentido contrario en el tratado, el trato de la nación más
favorecida debe extenderse también a las ventajas que se derivan de
un régimen de unión aduanera establecido por una u otra parte con-
tratante con terceros Estados.

No obstante, el problema de la oportunidad, o, si se quiere, del
carácter razonable de las limitaciones precedentemente consideradas
al funcionamiento de la cláusula, es totalmente diferente. Desde este
punto de vista, no puede en verdad caber la menor duda, puesto que
el problema de la igualdad de trato de las naciones en materia
comercial —como tuvimos ya oportunidad de señalarlo— nunca
se plantea en abstracto y como principio de validez absoluta. Pre-
cisamente por eso los gobiernos siempre se han preocupado por
insertar esas excepciones en los tratados comerciales617 .

63) El Relator Especial se ha preguntado también si la
Comisión debería considerar que esta situación requiere
un desarrollo progresivo del derecho internacional
en el sentido de que las ventajas derivadas de las uniones
aduaneras, etc., se conviertan en una auténtica excepción
a la aplicación de la cláusula de la nación más favorecida.
La posición del Relator Especial a este respecto es más
bien negativa, por la siguiente razón: para expresar esta
necesidad habría que hacer un juicio de valor sobre la
conveniencia de establecer uniones aduaneras, etc.
Determinar si la formación de estas agrupaciones es
conveniente o no supone salir de la esfera del derecho
para entrar en la de la economía, en la que la Comisión
tal vez no desee internarse. Sin embargo, ni siquiera los
economistas saben con seguridad qué arreglos regionales
de este tipo son útiles y qué características distinguen los
arreglos útiles de los que no lo son 618. Son muchos los
autores que han tratado extensamente estos arduos
problemas económicos 619.

64) Si, por una razón u otra, la Comisión quisiera no
obstante enunciar una norma en la que se establezca
una excepción general en favor de las uniones aduaneras
y otras asociaciones análogas, se tropezaría con enormes
dificultades. ¿Cómo se definiría en tal norma una unión
aduanera, una zona de libre comercio y otras agrupaciones
análogas? ¿Debería recoger los términos del GATT,
que, como se ha visto, no conducen a la solución jurídica
de las dificultades planteadas en relación con estas
uniones? ¿Cómo reaccionarían ante esta propuesta los
Estados que no son miembros del GATT? En el mundo
existen todavía unos 60 Estados que no pertenecen al
GATT, lo que representa una parte considerable de su
población. ¿O debería simplemente referirse esta norma
a las uniones aduaneras, a las zonas de libre comercio,
etc., sin elaborar más el significado de estas nociones,
como se hace con frecuencia en tratados bilaterales? En
este caso, se llegaría a un resultado en el que —como
dice la Corte— debido a «las controversias considerables
todavía no resueltas respecto del significado y el ámbito
exacto de esta noción, se producirán nuevas dudas sobre
el posible carácter normativo de la regla» 62°.

614 Véase párr. 28 supra.
615 Insti tuto Estatal de Derecho de la Academia de Ciencias de

la Unión Sov :ética, op. cit., pág. 268.
616 Zasada Najwiekszego uprzyvilejewania w Uhadzie Ogolnym

w Sprawie Taryf Celnych i Handly (GATT), Varsovia, 1970,
cap . IV .

617 M. Giuliano, «Quelques aspects juridiques de la coopération
intergouvernementale en matière d'échanges et de paiements
internationaux», Recueil des Cours ... 1968, II, vol. 124, Leiden,
Sijthoff, 1969, págs. 601 y 602.

618 Jackson, op. cit., pág. 621.
619 Los autoras clásicos de esta abundante literatura son: J. Viner,

The Customs Union Issue (op.cit.,); J. Meade, The Theory of Inter-
national Economie Policy, vol. I , The Balance of Payments, y vol. I I ,
Trade and Welfare, 1955, y The Theory of Customs Unions, 1956;
R. G. Lipsey y K. Lancaster, «The General Theory of Second Best»,
Review of Economie Studies, 1956-1957, N.° 63, págs. 11 a 32;
R. G. Lipsey, «The Theory of Customs Unions: A General Survey»,
The Economie Journal, septiembre 1960; J. M. Fleming, «On Making
the Best of Balance of Payments Restrictions on Imports», The
Economic Journal, Londres, marzo de 1951, págs. 48 a 71; T.
Scitovsky, Economie Theory and Western European Integration,
1958, y B. Ballassa, The Theory of Economie Integration, 1961.
H. G. Johnson, Money, Trade and Economie Growth: Survey
lectures in economic theory, Londres, Allen and Unwin, 1962,
págs. 46 a 74, presenta una breve síntesis y una divulgación excelentes
de esta literatura. Véase también C. A. Cooper y B. F . Massell,
«Toward a General Theory of Customs Unions for Developing
Countries», The Journal of Political Economy, octubre 1965,
págs. 461 a 476; y G. Patterson «The most-favoured-nation clause
and economic integration, Annuaire européen, 1965, La Haya,
vol. XIII , 1967, págs. 148 y 149.

620 «Affaires du Plateau continental de la mer du Nord», C.I.J.
Recueil 1969, pág. 43.
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65) En estas circunstancias, el Relator Especial llegó
a la conclusión de que considerando que no se puede
afirmar que exista una norma consuetudinaria de derecho
internacional por la que se establezca una excepción
implícita en favor de las uniones aduaneras, etc.; con-
siderando, además, que constituye una práctica general
de los Estados insertar en sus tratados cualquier ex-
cepción que se desee hacer con respecto a la promesa
de conceder el trato de la nación más favorecida; y, con-
siderando que no se ha probado de manera concluyente
la conveniencia de sustituir los acuerdos particulares de
las partes por una norma general, lo mejor es dejar las
cosas como están.

El Relator Especial ha señalado que no debía exagerarse
la importancia de esta cuestión. En las relaciones entre
los Estados partes en el GATT, el artículo XXIV resuelve
más o menos la cuestión. En las relaciones entre los
Estados que son partes en el GATT y los Estados que no
lo son, y en las relaciones entre sí de estos últimos, son
muy frecuentes las estipulaciones en las que se hacen
excepciones a una cláusula de la nación más favorecida.
Cuando estas excepciones incluyen una referencia a una
unión aduanera o a una zona de libie comercio, etc., el
problema se resuelve más o menos según el grado de
precisión de la estipulación. Cuando se prevén excep-
ciones con respecto a otras cuestiones, pero no acerca
de las uniones aduaneras, como, por ejemplo, en el
tratado entre la URSS y Australia de 1965 antes citado 621,
el Relator Especial estima que no puede soslayarse el
principio inclusio unius, exclusio alterius. Quedan los
casos, probablemente pocos, en los que la cláusula
no va acompañada de ninguna excepción. Por lo tanto,
podría decirse que el problema —si es que existe alguno—
es marginal, aun cuando en casos concretos se vea agrava-
do por la acritud de la controversia entre la parte que
no fue lo bastante circunspecta cuando se redactó
el tratado y la parte que estima que se han lesionado
los derechos e intereses que le asisten en virtud de la
cláusula.

El Relator Especial, basándose en lo antedicho, no ha
propuesto norma alguna por la que se exceptúen del
campo de aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida las ventajas otorgadas dentro del marco de
una unión aduanera u otra asociación análoga de Estados.
Ha considerado la situación desde el punto de vista de las
obligaciones convencionales incompatibles, que deben
regirse por las disposiciones generales del derecho de los
tratados (cfr. párrafo 5 del artículo 30 de la Convención
de Viena). Ha reservado no obstante su posición, que
revisará con ocasión de un próximo estudio sobre el
funcionamiento de la cláusula de la nación más favorecida
en relación con los países en desarrollo. A este respecto,
se propone tomar debidamente en cuenta las opiniones de
la UNCTAD sobre la función de la cláusula de la nación
más favorecida en el comercio entre los países desa-
rrollados 622.

66) Si bien la cuestión no se ha examinado a fondo en
la Comisión, algunos miembros manifestaron su con-

621 Véase párr . 28 supra.
622 Véase Anuario... 1970, vol. I I , pág. 255, documento A/CN.4/

228 y Add.l.anexol.

formidad con el criterio seguido por el Relator Especial
y con las conclusiones a que había llegado, tal como se
reflejan en el comentario al presente aitículo 623.
67) Otros miembros, que no estaban de acuerdo con
tales conclusiones, reservaron su posición. Se dijo que
la unificación de Estados podía hacerse de dos modos:
de una vez, como operación que llevaba consigo la
formación de un nuevo Estado, con lo que terminaba
automáticamente la aplicación de la cláusula, o bien
progresivamente, lo que suponía cierto número de
medidas intermedias que de momento no podían de-
finirse claramente. El problema se planteaba en el
segundo caso. Cierto era que una unión regional com-
prometía gravemente la cláusula de la nación más
favorecida o un régimen de no discriminación. Por
ejemplo, cuando los países europeos fundadores de las
Comisiones Europeas trataron de crear la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero habían tropezado con
el obstáculo de los compromisos contraídos en virtud
del GATT, pero como el derecho del GATT era bastante
flexible, habían logrado que sus acueidos económicos
fueran admitidos. En cambio, al concertarse el Tratado
de Roma, había prevalecido en el GATT la opinión
de que esa unión aduanera modificaba tan profundamente
las condiciones generales del funcionamiento del GATT
que era imposible aceptarla; el Reino Unido así como los
países miembros del Commonwealth habían formulado
objeciones que nunca habían sido retiradas formalmente.
La situación había sido aún más crítica en el caso de la
OECE: cuando el Reino Unido pidió que se le permitiera
gozar de la exención de restricciones cuantitativas que los
«Seis» habían decidido entre ellos, éstos se negaron y la
tensión en el seno de la OECE fue tal que ésta acabó por
desaparecer. Se trataba, se dijo, de un problema muy
difícil, pero no podía negarse a los Estados el derecho a
formar un centro de vida intensa regional. La Comisión
no debía adoptar una posición demasiado rígida sobre
una cuestión tan política.

68) Se sostuvo también la opinión de que, en el caso
de la cláusula de la nación más favorecida, el acuerdo se
redactaba siempre en un determinado clima de expectativa
y dentro de límites definidos, de manera que, cuando se
producía una transformación tan profunda que rebasaba
el marco de las materias convenidas, se entendía en
general que los acuerdos relativos al trato de la nación
más favorecida no constituían una limitación a la normal
libertad de que gozaban los Estados para evolucionar de
diversos modos. En tales condiciones, se dijo, parecía
que tanto la práctica como si buen sentido aconsejaban
que, cuando un Estado pasaba a formar parte de una
unión económica, las obligaciones más limitadas que las
que por ese hecho había contraído fueran objeto de
negociación y de enmienda.

69) Se sostuvo también la opinión de que, aunque se
estuviera de acuerdo con las conclusiones del Relator
Especial, en cualquier forma en que se aprobasen los
artículos sobre la cláusula de la nación más favorecida
se añadiría a dichos artículos una cláusula de irretroac-
tividad análoga a la disposición pertinente de la Conven-
ción de Viena sobre el derecho de los tratados. Los Estados

623 Véanse párrs. 25 a 65 supra.
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tendrían así la oportunidad de incluir en sus cláusulas
de la nación más favorecida las excepciones que quisieran
y podrían evitar en lo sucesivo los conflictos entre obli-
gaciones nacidas de tratados.
70) Uno de los miembros de la Comisión propuso que
se aprobase un proyecto de artículo (A/CN.4/L.229)
redactado en los siguientes términos:

Ninguna de las disposiciones de los presentes artículos se enten-
derá en perjuicio:

1) de los regímenes especiales que sean aplicables en las re-
laciones entre países en desarrollo y en las. relaciones entre países en
desarrollo y países desarrollados; ni

2) de la interpretación que deba darse a una cláusula de la nación
más favorecida en el caso de regímenes regionales limitados a deter-
minados países que forman una unión económica o política par-
ticular.

El párrafo 2 del artículo propuesto tenía por objeto
servir de salvaguardia para los casos de que se trataba.
71) De todos modos, la Comisión, como se ha dicho
ya, todavía no ha adoptado una posición definitiva
sobre estas cuestiones, en parte porque quiere tomar en
cuenta las reacciones de los representantes de los Es-
tados. La Comisión estudiará el problema en su próximo
período de sesiones.

Artículo 16.—Derecho al trato nacional en virtud
de una cláusula de la nación más favorecida

[Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra
cosa al respecto,] el Estado beneficiario tiene derecho al
trato concedido por el Estado concedente a un tercer
Estado, se haya concedido o no ese trato como trato na-
cional.

Comentario

1) Esta norma parece, a primera vista, evidente. Cuando
dos Estados prometen mutuamente otorgarse trato
nacional (paridad interna) y posteriormente prometen
a otros Estados el trato de la nación más favorecida,
estos últimos pueden legítimamente aducir que también
tienen derecho a ser tratados sobre una «base nacional»,
pues de lo contrario no serían tratados tan favorablemente
como la nación más favorecida (en el supuesto de que
haya una diferencia sustancial de trato como resultado
de las diferentes promesas hechas) 624.
2) Esta es también la práctica británica en lo relativo a
la relación entre el trato nacional y el trato otorgado en
virtud de la cláusula de la nación más favorecida. Según
G. Schwarzenberger:
la norma de la nación más favorecida desempeña la función de
generalizar los privilegios concedidos conforme a la norma nacional a
cualquier tercer Estado entre los beneficiarios del trato de la nación
más favorecida en la misma esfera 625.

3) Un autor de la República Democrática Alemana
sostiene la misma opinión:

Puesto que el trato nacional generalmente comprende un número
máximo de derechos y los derechos otorgados están claramente

definidos, los Estados procuran a menudo que sus nacionales estén
en condiciones de igualdad con respecto a los de otros países. Si se
otorga así el trato nacional a la nación más favorecida, todos los
demás Estados con derecho a ello pueden reclamarlo para sus
nacionales invocando esa cláusula 626.

4) Este efecto de la cláusula de la nación más favorecida
ha sido expresamente reconocido poi Francia. El Ministro
de Relaciones Exteriores de Francia, en una carta de
22 de julio de 1929 627, publicó una lista de países que
gozaban de trato nacional en Francia. El Ministro
agregaba:

Se concertó un mayor número de convenciones sobre la base del
trato reservado a los nacionales de la nación más favorecida. Los
extranjeros que puedan invocar una convención de esa naturaleza
tienen derecho a ser tratados en Francia igual que los nacionales de
los países enumerados precedentemente 628.

La posición oficial de Francia a este respecto no ha
cambiado desde entonces.
5) Esta posición también se manifiesta en la práctica
de los tribunales franceses. Según ha expresado un
autor:

La jurisprudencia [francesa] ha adoptado en general la tesis de que
el trato nacional debe aplicarse a los que lo invocan en virtud de una
cláusula de la nación más favorecida 629.

Así —entre otros muchos ejemplos— un tribunal francés,
el Tribunal Correccional del Sena, declaió lo siguiente:

Considerando que Sciama, por ser de nacionalidad italiana, puede
invocar legítimamente el beneficio del artículo 2 del convenio de esta-
blecimiento de 23 de agosto de 1951 entre Francia e Italia, que dispo-
ne: «Los nacionales de cada una de las Altas Partes Contratantes
disfrutarán en el territorio de la otra parte del trato de la nación más
favorecida por lo que respecta [...] al ejercicio del comercio [...]»;
considerando que, en consecuencia, tiene derecho a invocar las dis-
posiciones del artículo 1 del convenio concluido el 7 de enero de 1862
entre Francia y España, que dice: «Los subditos de ambos países
podrán viajar y residir en los territorios respectivos igual que los
nacionales [...] ejercer el comercio tanto al por mayor como al por
menor [...]» 63°.

6) El Tribunal Supremo de los Estados Unidos tuvo
también oportunidad de analizar los efectos de una
cláusula de la nación más favorecida combinada con
una cláusula de trato nacional de otro tratado. La
cláusula de la nación más favorecida era en este caso la
que figuraba en un tratado de 1881 entre los Estados
Unidos y Servia. Los pasajes pertinentes de esa cláusula
decían lo siguiente:

En todo lo que se refiere al derecho de adquirir, poseer o transmitir
cualquier clase de bienes, muebles o inmuebles, los ciudadanos de los
Estados Unidos en Servia y los subditos de Servia en los Estados
Unidos disfrutarán de los derechos que las leyes respectivas conce-
dan ahora o en el futuro en cada uno de estos Estados a los subditos
de la nación más favorecida.

624 R. C. Snyder, op. cit., págs. 11 y 12.
625 «The Most-Favoured-Nation Standard in British Practice»,

The British Year Book of International Law, 1945, Londres, vol. 27,
pág. 119.

626 K. Becher, «Das Prinzip der Meistbegünstigung un dieVolker-
rechtskommission der Vereinten Nationen», Deutschen Aussen-
politik, Berlín oriental, 17.° año, N.° 4, julio-agosto de 1972, pág. 774.

627 Francia, Journal officiel de la République Française, Lois
et décrets, París, 12-13 de agosto de 1929, 61.° año, N.° 189.

628 A. Piot, «Du réalisme dans les conventions d'établissement»,
Journal du droit international, Paris, 88.° año, N.° 1, enero-marzo
1961, pág. 44.

629 Level, loc. cit., pág. 338.
630 Asunto Sciama y Soussan, Francia, Tribunal Correccional del

Sena, 27 de noviembre de 1962 (véase Anuario... 1973, vol. II ,
pág. 148, documento A/CN.4/269, párr. 77).
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Dentro de estos límites, v conforme a las mismas condiciones
aplicables a los nacionales de la nación más favorecida, tendrán
completa libertad para adquirir dichos bienes y disponer de ellos, ya
sea mediante compra, venta, donación, permuta, contrato matrimo-
nial, testamento, sucesión o de cualquier otra manera, sin estar
sujetos a ningún impuesto, gravamen ni derecho de ninguna na-
turaleza, distinto de los que se aplican o se apliquen en el futuro a
los naturales del país o a los nacionales del Estado más favorecido, o
superior a ellos [...]631.

El Tribunal Supremo declaró:
El Tratado de 1881 declara inequívocamente que su objeto funda-

mental es establecer una libertad de comercio y navegación completa
y recíproca entre las dos naciones signatarias, de modo que sus
ciudadanos «tengan completa libertad para establecerse en cualquie-
ra de los territorios». Sus ciudadanos tienen también libertad de
recibir, poseer y transmitir bienes mediante comercio, donación,
matrimonio, herencia o cualquier otro procedimiento «en las mismas
condiciones que los subditos de la nación más favorecida». De este
modo los dos párrafos pertinentes del artículo II del Tratado con-
tienen una cláusula «de la nación más favorecida» con respecto a
«adquirir, poseer o transmitir cualquier clase de bienes». Esta
cláusula significa que cada una de las partes signatarias concede a la
otra los derechos y privilegios más amplios que conceda a cualquier
otra nación en otros tratados que haya concertado o concierte en el
futuro. A este respecto, nos encontramos con un tratado de este país
concertado con Argentina [632] con anterioridad al Tratado de 1881
con Servia, y con los tratados de Yugoslavia con Polonia y Checos-
lovaquia, en todos los cuales se reconoce inequívocamente la gama
más amplia de derechos sucesorios recíprocos a los nacionales de las
partes contratantes, lo que protegería precisamente el derecho de
estos demandantes yugoslavos a heredar bienes de sus familiares
estadounidenses [...].

Opinamos que en virtud del Tratado de 1881, con su cláusula de
«la nación más favorecida»., estos demandantes yugoslavos tienen en
cuanto a la herencia de los bienes muebles de sus familiares el mismo
derecho que si fueran ciudadanos americanos residentes en Oregon
[.. ] 633.

7) La solución utilizada en la práctica y propuesta en
el artículo 16 ha sido impugnada en las obras de varios
autores. Según Level:

Puede aducirse en contra de la solución afirmativa que en la escala
de las concesiones mutuas que se hacen las Altas Partes Con-
tratantes, la cláusula de la nación más favorecida está situada en
grado inferior al de la cláusula de asimilación al trato nacional, y que
es paradójico que se haga producir a la primera los mismos efectos
que a la segunda. Además, cabe preguntarse si la naturaleza particu-
lar de las dos cláusulas no se opone a su aplicación acumulativa.
Estas cláusulas de equiparación, una respecto del extranjero más
favorecido, la otra en relación con el nacional, no surten efectos por

631 G. F . de Martens, éd., Nouveau Recueil général de traités,
Gotinga, Dieterich, 1887. 2. a serie, t. XI , pág. 745.

632 La Cláusula de t r a to nacional (art. IX) del Tratado de amistad,
comercio y navegación concluido entre los Estados Unidos de
América y la Confederación Argentina en 1853 dice lo siguiente:

«En todo lo relativo a [...] la adquisición y disposición de
la propiedad, de toda clase y denominación, ya sea por venta,
donación o permuta, testamento o cualquier otro modo que
sea, [...] los ciudadanos de las Partes Contratantes gozarán
recíprocamente de los mismos privilegios, prerrogativas y derechos
que los ciudadanos nacionales [...]*.

• Estados Unidos de América, The Statutes at Large and Treaties of the United
States of America from December 1925 to March 1927, vol. X, Washington (D.C.),
U.S. Government Printing Office, 1927, pág. 1009. Para el texto español, véase
República Argentina, Tratados, Convenciones, Protocolos y demás actos inter-
nacionales vigentes celebrados por la República Argentina, Buenos Aires, Imprenta
de la Nación, 1901, pág. 73.»
633 Kolovrat y otros contra Oregon, Estados Unidos de América,

Tribunal Supremo, 1.° de mayo de 1961 (véase Anuario... 1973,
vol. II, págs. 146 y 147, documento A/CN.4/269, párr. 73).

su contenido, sino por su simple remisión. Esta especie de remisión
de una cláusula a la otra, hasta el punto de producir un efecto que no
se ajusta al significado de la primera de ellas, ¿ corresponde realmente
a la voluntad de los Estados contratantes? [...] Aunque esta ar-
gumentación fuera pertinente, la jurisprudencia [francesa] ha adop-
tado en su conjunto la solución encaminada a aplicar el trato nacional
a quienes lo invocan por mediación de una cláusula de la nación más
favorecida 634.

8) Sobre la base de la práctica de los Estados, la Comi-
sión no ve razón alguna para apartarse de la conclusión
que se desprende del sentido ordinario de la cláusula
y que asimila el beneficiario a la nación más favorecida:
si la mayor ventaja concedida a un tercer Estado es el
trato nacional, éste es el trato que, conforme a la promesa
hecha, se debe al beneficiario. Si un Estado desea excluir
de su cláusula de la nación más favorecida concesiones
que en cuanto al trato nacional haya hecho o pueda
hacer en lo sucesivo nada le impide hacerlo. Si esa ex-
cepción no se hace constar en el tratado que contiene
la cláusula, las consecuencias serán que éste llevará
consigo la aplicación del trato nacional. Esta situación
requiere simplemente cierta circunspección por parte de
quienes participan en la concertación de los tratados.

9) La norma enunciada en el artículo 13 es de carácter
supletorio y se aplica solamente a los casos en que el
tratado no disponga otra cosa o las partes no hayan
convenido en otra cosa. Por eso el artículo empieza con
las palabras: «Salvo que el tratado disponga o se haya
convenido otra cosa». Pero estas palabras se han puesto
entre corchetes para recordar que la Comisión decidirá
ulteriormente si ha de incluir esta frase de salvaguardia
en los distintos artículos, según proceda, o si adoptará
un artículo de carácter general que se aplique a aquellas
disposiciones del proyecto que tengan el mismo carácter
dispositivo 635.

Artículo 17.—Trato de la nación más favorecida
y trato nacional [u otro trato] con respecto
a la misma materia

Si un Estado concedente se ha comprometido en virtud
de un tratado a otorgar a un Estado beneficiario el trato
de la nación más favorecida y el trato nacional [u otro
trato] con respecto a la misma materia, el Estado be-
neficiario tendrá derecho a acogerse al trato que prefiera
en cualquier caso particular.

Comentario

1) No es raro que respecto de la misma materia se
estipulen tanto el trato nacional como el trato de la
nación más favorecida. Nolde recuerda el tratado anglo-
portugués de 1642, en cuyo artículo 4 Portugal prometía
que
los subditos del muy renombrado Rey de Gran Bretaña no estarán
obligados a pagar mayores derechos de aduana, impuestos y
otros gravámenes que los habitantes y subditos de dichas tierras
[reinos, provincias, territorios e islas del Rey de Portugal en Europa],
ni que los subditos de cualquier nación aliada con Portugal [...] 636.

634 Loe. cit., pág. 338.
635 véase supra párr. 117 del presente informe.
636 B. Nolde, «La clause de la nation la plus favorisée et les

tarifs préférentiels», Recueil des cours ... 1932-1, Paris, Sirey, 1932,
vol. 39, pág. 27.
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Un ejemplo más reciente es la disposición del párrafo 1
del artículo 6 de la convención multilateral relativa a la
cooperación en el transporte marítimo comercial fir-
mada el 3 de diciembre de 1971 en Budapest, por Bulgaria,
Checoslovaquia, Hungría, Polonia, la República Demo-
crática Alemana, Rumania y la URSS, que dice así:

1. Los buques con bandera de las Partes Contratantes gozarán en
los puertos de éstas, sobre la base de reciprocidad, del régimen más
favorable de que gocen los buques nacionales dedicados al transporte
internacional o, también sobre la base de reciprocidad, del régimen
más favorable de que gocen los buques de otros países en todo lo
relativo a la entrada y permanencia en el puerto y la salida de él, la
utilización del puerto para los trabajos de embarque y desembarque
de mercaderías y pasajeros, y la utilización de los servicios desti-
nados a la navegación 687.

2) En algunas cláusulas se especifica que la base del
trato que se examina será el «más favorable» de los dos
regímenes siguientes: el de los nacionales del país con-
cedente y el de los nacionales de la nación más favorecida.
Véase, por ejemplo, el artículo 38 del Tratado de amistad,
comercio y navegación, celebrado el 21 de noviembre
de 1957 entre Italia y la República Federal de Ale-
mania 638.
3) En un documento en que se analiza la compatibilidad
de estos dos tipos de concesiones, incorporadas o no en
uno o más instrumentos, la Secretaría de la Comisión
Económica para Europa llegó a la conclusión siguiente:

[...] Parece que en realidad no se plantea el problema de la
compatibilidad entre el régimen general de la nación más favorecida y
la concesión de «trato nacional» al transporte marítimo comercial.
Cuando ambos sistemas coexisten, prevalecen las disposiciones del
«trato nacional», a condición de que no se haya hecho una concesión
más favorable a un tercer país. En tal caso, es este trato más favorable
el que debe concederse al transporte marítimo del país que tenga
derecho tanto al «trato nacional» como al trato de la nación más
favorecida. Esta solución, que sin duda prevalece en los acuerdos
comerciales, que, como el celebrado entre Noruega y la URSS,
contienen la cláusula de «trato nacional» para el transporte marítimo
comercial junto con una cláusula general de la nación más favore-
cida, parece igualmente aplicable tanto al caso de una convención
multilateral que incluya ambas cláusulas como al caso de una con-
vención multilateral que sólo comprenda la cláusula general de la
nación más favorecida frente a convenciones bilaterales que incluyan
la cláusula de «trato nacional» respecto de cuestiones particulares
relacionadas con el comercio o la navegación 639.

4) En general, se supone que el trato nacional es por lo
menos equivalente o superior al trato del país extran-
jero más favorecido y que, en consecuencia, el segundo
está implícito en el primero. Ello se ha afirmado ex-
presamente en un protocolo que forma parte del Tratado
de comercio y navegación firmado entre el Reino Unido
y Turquía el 1.° de marzo de 1930. El protocolo dice así:

Se entenderá que, siempre que el presente Tratado establezca el
trato nacional, ello llevará implícito el trato del país extranjero más

637 Sbornik deistvuyshchikh dogovorov, soglasheny i konventsy,
zaklyuchennykh CCCR c inostrannymi gossudarstvami, vol. XXIX,
Deistvushchie dogovory, soglashenia i konventsii, vstpivshie v silu
mezhdu 1 yanvarya i 31 dekabrya 1973 goda (Tratados, acuerdos y
convenciones en vigor entre la URSS y países extranjeros, vol.
XXIX, Tratados, acuerdos y convenciones que entraron en vigor
entre el 1,° de enero y el 31 de diciembre de 1973), Moscú, ¡Mezhdu-
rarodnye othoshenia, 1975, págs. 364 y 365.

638 K. Strupp, Worterbuch des Vôlkerrechts, 2.a ed. [Schlochauer],
Berlín, de Gruyter, 1961, vol. I I , pág. 500.

639 E/ECE/270, parte II, párr. 42 h.

favorecido, ya que la intención de las altas partes contratantes es
evidentemente que el trato nacional en sus respectivos territorios sea
por lo menos equivalente o superior al trato del país extranjero más
favorecido 640.

Sin embargo, tal presunción es discutible. Puede haber
casos en que los extranjeros disfruten de ventajas no
concedidas a los nacionales. Cuando ello ocurre, el
trato de la nación más favorecida aventaja al trato na-
cional. Una estipulación expresa en ese sentido figura
en el Tratado de amistad, comercio y establecimiento
recíproco de 6 de septiembre de 1855 entre el Reino
Unido y Suiza, cuyo artículo VIII es del tenor siguiente:

En todo lo relativo a la importación, el almacenamiento, el tránsito
y la exportación, en relación con sus respectivos territorios, de cual-
quier artículo de comercio lícito, ambas partes contratantes se com-
prometen a colocar a sus respectivos subditos y ciudadanos en un pie
de igualdad, como subditos y ciudadanos del país, o como subditos y
ciudadanos de la nación más favorecida en cualquier caso en que
estos últimos gocen de alguna ventaja excepcional no otorgada a los
nacidos en el país 641.

5) Según un autor francés:
[el trato nacional] se concede a veces junto con la cláusula de la

nación más favorecida. En este caso, el que se aplica es el trato más
favorable, generalmente el trato nacional. Excepcionalmente, sin
embargo, el trato de la nación más favorecida puede ser más venta-
joso que el trato nacional. Ello ocurre cuando un Estado, para desa-
rrollar su producción industrial, concede a las empresas extranjeras
exenciones fiscales y otras ventajas superiores a las otorgadas a las
empresas nacionales. Sería, pues, totalmente inexacto creer que la
concesión del trato nacional abarca automáticamente el trato de la
nación más favorecida 642.

6) Según Schwarzenberger:
[...] también pueden utilizarse dos o más criterios en el mismo

tratado para una mejor consecución de objetivos idénticos o distin-
tos. Así, la combinación de las cláusulas de la nación más favorecida
y de trato nacional puede conducir a un trato más ventajoso para los
nacionales de la otra parte contratante que el que puede lograrse
mediante el empleo de uno u otro criterio en relación, por ejemplo,
con la exención de las obligaciones de la defensa civil. En tales casos,
la intención normal de las partes contratantes es que la aplicación de
varios regímenes sea acumulativa. En consecuencia, existe una
presunción en favor de una interpretación de efecto acumulativo 643.

7) Debe quedar bien claro que la concesión del trato
de la nación más favorecida no es el mismo que la
concesión del trato nacional. La primera sólo interviene
cuando se ha dado a un tercer Estado cierto trato favo-
rable (y si no lo hay, tal concesión no tiene efectos).
La segunda es una concesión directa que confiere una
ventaja al beneficiario, independientemente de que se
haya o no otorgado tal trato a un tercer Estado. Ahora
bien, puede ocurrir que la promesa de otorgar el trato de
la nación más favorecida vaya asociada a la concesión
directa de otra ventaja que no sea el trato nacional. Por
ejemplo, el Estado otorgante puede comprometerse a
otorgar determinado trato al Estado beneficiario, a sus
nacionales, a sus buques, etc., trato que puede no ser el

640 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. CVIII,
pág. 432.

641 G. F . de Martens, éd., Nouveau Recueil Général de traités,
Gotinga, Dieterich, 1858, t . XVI, parte I, pág. 548.

642 E. Sauvignon, op. cit., pág. 6.
643 «The principles and standards of international economic law»,

Recueil des cours... 1966-1, Leiden, Sijthoff, 1967, vol. 117, pág. 68.
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mismo que el trato de que gozan sus propios nacionales.
En el artículo 17 se prevé también esta situación por
medio de la expresión «u otro trato». El artículo enun-
cia la norma general de que, siempre que se conceda al
Estado beneficiario distintos tipos de trato con respecto
a la misma materia, dicho Estado tendrá derecho a elegir
el trato que prefiera en cualquier caso particular.
8) La Comisión se percata de que una situación en que
el Estado beneficiario, sobre la base de uno o varios
tratados o de otros compromisos, tiene derecho a dis-
tintos tipos de trato con respecto a la misma materia
puede plantear graves dificultades de aplicación. ¿Puede
el Estado beneficiario trocar libremente su pieferencia
de un tipo de trato por otro? ¿Puede exigir un tipo de
trato para algunas de sus entidades y otro tipo de trato
para otras? Por ejemplo, ¿pueden diferentes compañías
navieras del Estado beneficiario pedir tipos de trato
distintos para sus buques? ¿Pueden exigirse las ventajas
en forma acumulativa? La Comisión se da cuenta de que
el artículo 17 no responde plenamente a estas preguntas.
Lo ha aprobado con carácter provisional y a reserva de
un examen ulterior. En particular, las palabras «u otro
trato» se han puesto entre corchetes para indicar que la
Comisión se propone volver a estudiar la cuestión de si
procede incluir en el artículo una referencia al trato directo
distinto del trato nacional.

9) Un miembro de la Comisión declaró que, en vista
de las dificultades que planteaba el artículo, sería pre-
ferible que la regla se formulara como una cláusula de
reserva. Propuso el texto siguiente:

El hecho de que el Estado concedente haya aceptado otorgar al
Estado beneficiario el trato nacional [o cualquier otro trato] con
respecto a la misma materia que la que es objeto de la cláusula de la
nación más favorecida no irá en perjuicio del derecho del Estado
beneficiario a cualquiera de ellos en virtud de la cláusula de la nación
más favorecida.

No obstante, la Comisión decidió aprobar con carácter
provisional el texto del artículo 17 en su forma actual.

Artículo 18.—Comienzo del goce de los derechos
dimanantes de una cláusula de la nación más
favorecida

1. El derecho del Estado beneficiario a un trato en
virtud de una cláusula de la nación más favorecida no
sujeta a la condición de reciprocidad material nace en el
momento en que el Estado concedente concede el trato
pertinente a un tercer Estado.

2. El derecho del Estado beneficiario a un trato en
virtud de una cláusula de la nación más favorecida sujeta
a la condición de reciprocidad material nace en el momento
en que el Estado beneficiario comunica al Estado conce-
dente su consentimiento en conceder la reciprocidad material
respecto de ese trato.

Comentario

1) El artículo 18 se refiere al momento en que nace el
derecho del Estado beneficiario al trato de la nación
más favorecida. Para que entre en juego la cláusula
incondicional de la nación más favorecida deben con-
currir dos elementos: a) una cláusula válida incluida en

un tratado en vigor, y b) una concesión de ventajas por
el Estado concedente a un tercer Estado. Si la cláusula
está condicionada a reciprocidad material se necesita
un tercer elemento: que medie tal reciprocidad. Si falta
uno de los elementos esenciales no se está en presencia
de una cláusula que sea operante o surta efectos 644. El
momento en que la cláusula comienza a surtir efectos es
cuando entra en escena el último elemento (el segundo
en el caso de la cláusula incondicional y el tercero en el
de la cláusula condicionada a reciprocidad material).
En cuanto al primer elemento, la validez y la vigencia
del tratado se dan por supuestas, por lo que no se men-
cionan en el artículo 18.
2) Es evidente que la cláusula de la nación más favoreci-
da —salvo que se pacte otra cosa— da derecho a las
ventajas concedidas a un tercer Estado antes y después
de la entrada en vigor del tratado que contenga la cláusula.
La razón de esta norma se ha explicado de la forma
siguiente:

[...] como la finalidad de la cláusula es equiparar la situación del
Estado beneficiario con la de los terceros Estados, se procedería de
mala fe si se limitase esa equiparación a las situaciones jurídicas
futuras. Una cláusula pro futuro, igual que una cláusula que se refiera
al pasado, no se concibe si no va sustentada por una formulación
inequívoca. A falta de tal formulación, la cláusula debe hacer exten-
sivas al beneficiario tanto las ventajas concedidas en el pasado como
las que se concedan en el futuro 645.

3) La práctica confirma esta opinión, como lo demuestra
el siguiente caso. La legislación especial de Bélgica
relativa a la duración de los contratos de arrendamiento
disponía que los nacionales de los países neutrales o
aliados de Bélgica durante la Gran Guerra tendrían
derecho a disfrutar de los beneficios de dicha legislación,
siempre que mediara trato recíproco. La demandante
sostuvo que le había sido negado el privilegio de prorrogar
legalmente su arrendamiento a causa de su nacionalidad
francesa y por la falta de trato recíproco de los nacionales
belgas en Francia. El Tribunal decidió en favor de la
demandante. En virtud de la convención franco-belga
de 6 de octubre de 1927, los nacionales de cada una de las
Altas Partes Contratantes gozan en el territorio de la
otra del trato de la nación más favorecida en todas las
cuestiones de residencia y establecimiento, así como en
el ejercicio de una actividad mercantil, industrial y
profesional (artículo 1). Este privilegio se extendió a la
posesión, adquisición y arrendamiento de bienes muebles
e inmuebles (artículo 2). El tratado celebrado entre
Bélgica e Italia el 11 de diciembre de 1882 disponía
en su artículo 3 que los nacionales de cada una de la
Altas Partes Contratantes gozarían en el territorio de la
otra de plenos derechos civiles en condiciones de igualdad.
El tribunal declaró:

Se desprende, pues, que, en virtud de la cláusula de la nación más
favorecida, los franceses en Bélgica se asimilan completamente a los
belgas para los efectos del goce de sus derechos civiles y, en con-
secuencia, les es aplicable la legislación que regula los alquileres.
Poco importa que estos tratados sean anteriores o posteriores a la
legislación de que se trata [...]

644 Como señala G. Schwarzenborger, en ausencia de compromisos
con terceros Estados, la norma de la nación más favorecida carece
de contenido [InternationalLaw and Order (op. cit.), pág. 130].

645 Sauvignon, op. cit., pág. 21 , nota 1. En el mismo sentido,
véase Basdevant, loc. cit., pág. 488.
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El tratado franco-belga de 6 de octubre de 1927 fue negociado por
el Gobierno belga con miras a obtener para sus nacionales en
Francia todos los beneficios de la legislación de alquileres y propie-
dad comercial, a fin de que los nacionales de los dos países fueran
tratados en igualdad de condiciones [...]

La demandante, por su nacionalidad francesa, tiene derecho, por
lo tanto, a gozar de la prórroga legal de su arrendamiento de los
locales en virtud del tratado de 6 de octubre de 1927 646.

4) También se ha planteado y debatido la cuestión de
si el comienzo de la efectividad de una cláusula de la
nación más favorecida podía influir retroactivamente
sobre la situación del Estado beneficiaiio, es decir, la
situación de las personas cuyos derechos derivan de los
de ese Estado. Según Level:

Se trata de saber si la cláusula sigue el régimen transitorio del
tratado del que toma su contenido o si obedece al régimen transitorio
del tratado que estipula el trato de la nación más favorecida. En este
último caso, los nacionales del Estado beneficiario podrán también
invocar la aplicación de las ventajas anteriormente otorgadas al Es-
tado favorecido, pero este trato sólo adquirirá efectividad en la fecha
de entrada en vigor del tratado por el que se estipula la cláusula de la
nación más favorecida [...] En la primera hipótesis, puesto que la
cláusula toma asimismo el régimen transitorio del tratado concluido
con el Estado favorecido, los nacionales del Estado beneficiario se
encuentran exactamente en la misma situación que los del Estado
favorecido, de manera que tienen derecho a sostener que los privile-
gios invocados les eran aplicables antes de la publicación del
tratado que contiene la cláusula, es decir, a partir de la fecha de la
entrada en vigor del tratado concluido entre el Estado favorecido y el
Estado concedente. Los nacionales del Estado beneficiario gozarían,
pues, en este último caso, del derecho a la aplicación retroactiva, con
respecto a la fecha de publicación del tratado que contiene la
cláusula, del trato de la nación más favorecida.

La jurisprudencia francesa se ha negado a conferir a la cláusula este
efecto retroactivo. Los nacionales del Estado beneficiario sólo
pueden exigir que se les apliquen los privilegios reconocidos al Es-
tado favorecido a partir de la fecha de entrada en vigor del tratado
que contiene la cláusula. La técnica misma de la cláusula no justifica
una asimilación retroactiva a los extranjeros ya favorecidos. [...] Si se
produce una transmisión automática de los privilegios existentes, esa
transmisión sólo será válida para el futuro [...] Naturalmente, de
acuerdo con la norma admitida en derecho transitorio, las Altas
Partes Contratantes pueden prever, mediante acuerdo expreso, la
aplicación retroactiva de la cláusula. La solución consagrada por la
jurisprudencia francesa se ajusta al análisis de la naturaleza de la
cláusula que se desprende del fallo de la Corte Internacional de
Justicia en el asunto de la Anglo-Iranian. El disfrute de los privilegios
por razón de la cláusula dimana de la cláusula misma y no del tratado
que contiene las disposiciones sustantivas cuya aplicación se re-
clama. Si bien la cláusula permite el disfrute de los privilegios reco-
nocidos a los nacionales del Estado favorecido, no convierte retroac-
tivamente al Estado beneficiario en parte del tratado concluido entre
el Estado concedente y el Estado favorecido 647.

5) En el mismo sentido, Christian Gavalda escribe:
La cláusula no suprime la anterior diversificación de los distintos

regímenes jurídicos organizados según los países. La norma «mode-
lo» que prevé que cese lo antes posible una situación jurídica inter-
nacional «inoportuna» no prevalece contra el principio del derecho
internacional de la irretroactividad.

Se produce, para utilizar la expresión de Scelle, una transmisión
automática del régimen más favorable, pero esa transmisión sólo

opera hacia el futuro. Adviértase que el mismo razonamiento podría
valer para definir el alcance en el tiempo de un tratado que incluya la
cláusula de reciprocidad. El beneficio reconocido sobre esta base a
los nacionales de un Estado determinado tampoco se remonta a la
época en la que nuestros nacionales gozaban (de hecho, de derecho o
en virtud de tratados) de este derecho en el extranjero [648]. Este
razonamiento parece correcto y está en consonancia con la norma
enunciada en el artículo.

6) A. D. McNair, en The Law of Treaties, examina la
cuestión de «si la aplicación de una cláusula de la nación
más favorecida depende simplemente de que un tercer
Estado adquiera el derecho a reivindicar cierto trato,
o si sólo se aplica cuando el tercer Estado reivindica
efectivamente ese trato y empieza a disfrutar de él».
Parece pertinente citar aquí su razonamiento:

Supóngase que la Gran Bretaña tiene derecho al trato de la nación
más favorecida en virtud de un tratado con el Estado A y, por medio
de un tratado entre el Estado A y el Estado B, este último tiene o
adquiere el derecho a exigir para sí o para sus nacionales un trato
determinado de A, por ejemplo, exención del impuesto sobre la renta
o de la aplicación de determinadas disposiciones relativas a la
ocupación de casas. ¿ Cuándo podrá exigir la Gran Bretaña que A le
otorgue el trato debido a B ? ¿ Inmediatamente o sólo cuando B haya
logrado hacer valer su derecho a este trato en virtud del tratado ? Esta
pregunta admite dos respuestas. La primera es que la Gran Bretaña
carece de locus standi hasta tanto no pueda invocar el ejercicio y
disfrute real de dicho trato por B o por los nacionales de B. Esta
solución coloca a la Gran Bretaña a merced del grado de vigilancia
que ejerza B o de la importancia que el asunto revista para éste; por
ejemplo, tal vez B no tenga nacionales que residan en el territorio de
A y perciban en el mismo una renta imponible. La segunda respuesta
es que la cláusula de la nación más favorecida incluida en el tratado
con la Gran Bretaña confiere automática y absolutamente a este
Estado y a sus nacionales todos los derechos en pari materia que
posean, en cualquier momento en que el tratado esté en vigor, B y sus
nacionales, al margen de la cuestión de si estos derechos se ejercen y
se disfrutan de hecho o no, o sea, independientemente de que B los
haya exigido, haya olvidado exigirlos o no haya tenido ocasión de
hacerlo. Los asesores jurídicos del Gobierno del Reino Unido han
informado a éste de que la segunda solución es apropiada, es decir,
que si bien la cuestión depende de la correcta interpretación de la
cláusula de la nación más favorecida respecto de la cual se plantee
dicha cuestión [...], en términos generales [...] el derecho abarca el
trato a que tenga derecho la nación más favorecida, independien-
temente de que éste se haya reivindicado o ejercido efectivamente. El
Reino Unido ha adoptado esta segunda solución y ha logrado que
prevalezca 649.

Según este mismo autor, el Reino Unido mantuvo una
actitud análoga en los casos en los que no era el Estado
beneficiario sino el otorgante:

El 11 de abril de 1906 y con respecto a una cuestión relativa al
derecho de los extranjeros a recibir títulos británicos de piloto, los
asesores jurídicos dijeron —cuando se les preguntó si el derecho que
podían reivindicar los nacionales de los países de que se trataba era
un derecho absoluto por la aplicación de la cláusula de la nación
más favorecida o si sólo era exigible si los nacionales de los Estados a
que se habían concedido trato nacional habían reivindicado y
recibido el privilegio concreto de que se trataba— que la respuesta a
esa pregunta dependía de la correcta interpretación de la cláusula
concreta de la nación más favorecida en relación con la cual se plan-
teara dicha cuestión; sin embargo, en términos generales, opinamos
que el derecho abarca el trato que la nación más favorecida puede

646 Trossy contra Dumortier, Bélgica, Tribunal Civil de Bruselas
(Cámara de Apelación sobre Restricción de Alquileres), 31 de mayo
de 1928 (véase Anuario... 1973, vol. I I , págs. 131 y 132, documento
A/CN.4/269, párr. 31).

647 Loe. cit., pág. 337.

648 Revue critique du droit international privé. París, 1961, N.° 3
(julio-septiembre), pág. 538, nota relativa a un fallo del Tribunal
de Casación de 12 de octubre de 1960.

649 McNair, op. cit., págs. 278 y 279.
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reivindicar, independientemente de que se haya reivindicado efecti-
vamente. Por otra parte, el trato otorgado efectivamente en la
práctica sería muy importante para la interpretación del tratado del
que depende 650.

De la lectura de otro tratadista se desprende que esta
opinión no se limita a la práctica británica:

En 1943 la Embajada Americana en Santiago de Chile sostuvo la
opinión de que la cláusula incondicional de la nación más favorecida
en el acuerdo comercial entre los Estados Unidos y Chile autorizaba
la importación, exenta de derechos aduaneros, de madera de
construcción de los Estados Unidos «de los tipos especificados en el
canje de notas entre los Gobiernos peruano y chileno [en el que se
preveía el régimen de franquicia para esos tipos de madera de
construcción importados del Perú a Chile] y [que] ello era aplicable
independientemente de que se hubieran realizado importaciones
en Chile procedentes del Perú o de cualquier otro país de los tipos
concretos de madera especificados en las notas». Así, pues, se inter-
pretó la cláusula de la nación más favorecida en el sentido de que
otorgaba los derechos legalmente concedidos a los productos de otro
país, independientemente de que se hubiera disfrutado efectivamente
de tales derechos con respecto a esos productos 6S1.

7) Con arreglo a lo previsto en el artículo 18, lo que
hace surtir efectos a la cláusula es la concesión de ventajas
al tercer Estado. Esta «concesión» puede hacerse en virtud
de un tratado o en virtud de otra clase de acuerdo cele-
brado entre el Estado otorgante y el tercer Estado.
¿Se produce el mismo efecto si las ventajas conferidas
no se basan en un trato sino en el derecho interno del
Estado otorgante? Según McNair:

Es frecuente que esta cuestión esté resuelta de modo inequívoco en
el texto de la cláusula particular de que se trate; es común, por
ejemplo, la siguiente cláusula:

«Los nacionales de cada una de las Partes Contratantes gozarán
en los territorios de la otra Parte Contratante de plena libertad
para adquirir y poseer toda clase de bienes [...] que las leyes de la
otra Parte Contratante permitan adquirir y poseer a los nacionales
de cualquier país extranjero.»

En cambio, cuando el tratado se limite a prever que los nacionales de
A podrán reivindicar todos los derechos y privilegios que B «conce-
da» a los nacionales de C, puede plantearse la cuestión de si la cláu-
sula se refiere a la concesión hecha mediante tratado o a la hecha por
cualquier otro medio. La respuesta británica a esta cuestión es que la
cláusula incluye la concesión hecha por cualquier medio 652.

8) Según Nolde, «es totalmente indiferente que los
privilegios concedidos a ese "cualquier tercer país"
dimanen de la legislación interna de la otra Parte Contra-
tante o de los convenios que éste celebre con "cualquier
tercer país"» 653. Más adelante Nolde califica esta norma
de «regla establecida de antiguo y absolutamente in-
discutible»654.
9) La resolución adoptada por el Instituto de Derecho
Internacional en 1936 es asimismo explícita:

La cláusula de la nación más favorecida confiere al beneficiario el
régimen concedido por la otra parte contratante a los nacionales,
mercaderías y buques de todo país tercero en virtud de su derecho
interno y de su derecho contractual 656.

650 Ibid., págs. 279 > 280.
651 M. Whiteman, op. cit., pág. 750.
652 McNair, op. cit., pág. 280.
653 Nolde, loe. cit., pág. 48.
654 Ibid. En el mismo sentido, véase Sauvignon, op. cit., pág. 22.
655 Véase Anuario... 1969, vol. I I , pág. 190, documento A/CN.4/

213, anexo II.

10) Es evidente que la respuesta a la cuestión a que se
refieren los párrafos anteriores depende de la interpreta-
ción de la cláusula de que se trate. El objeto de la norma
propuesta es precisamente ofrecer una orientación
para los casos en que el texto de la cláusula mencione
pura y simplemente el trato de la nación más favorecida
sin dar detalles en cuanto a su funcionamiento. Se
considera que en tales casos cabe presumir que la intención
de las partes consiste en colocar al beneficiario en la
misma situación jurídica que el tercer Estado. Esta idea
y la teoría —ya adoptada por la Comisión 656— según
la cual el derecho del beneficiario dimana del tratado
que contiene la cláusula, justificaban suficientemente la
adopción de la norma enunciada en el artículo 18.
11) En consecuencia, el párrafo 1 del artículo 18 señala
que el derecho del Estado beneficiario al trato de que
goza el tercer Estado nace en el momento en que el
Estado otorgante da ese trato a un tercer Estado. Ha de
entenderse que si el tercer Estado ya goza de ese trato
en el momento de la entrada en vigor de la cláusula, es
decir, del tratado que la contiene, el Estado beneficiario
tiene inmediatamente derecho al mismo trato. Por el
contrario, si el trato aludido se concede al tercer Estado
en un momento ulterior, el derecho del Estado beneficiario
nace en ese momento.
12) En el caso de una cláusula de la nación más favoreci-
da sujeta a reciprocidad material, se requiere la presencia
de un tercer elemento para que nazca el derecho del
Estado beneficiario al trato en cuestión: el Estado bene-
ficiario sólo tendrá derecho a dicho trato en el momento
en que comunique al Estado otorgante que está dispuesto
a conceder la reciprocidad material respecto de ese trato.
Salvo que las partes convengan otra cosa, es en ese mo-
mento cuando nace el derecho del Estado beneficiario
al trato en virtud de una cláusula de la nación más favore-
cida condicionada a reciprocidad material.

Artículo 19.—Terminación o suspensión del goce
de los derechos dimanantes de una cláusula
de la nación más favorecida

1. £1 derecho del Estado beneficiario a un trato en
virtud de una cláusula de la nación más favorecida ter-
mina o queda suspendido en el momento en que termina o
queda suspendida la concesión del trato pertinente por el
Estado concedente.

2. £1 derecho del Estado beneficiario a un trato en
virtud de una cláusula de la nación más favorecida sujeta
a la condición de reciprocidad material termina o queda
suspendido también en el momento en que el Estado
beneficiario comunica al Estado concedente la terminación
o suspensión de tal reciprocidad material.

Comentario

1) De la propia naturaleza de la cláusula de la nación
más favorecida se desprende que el derecho del Estado
beneficiario y, en consecuencia, la aplicación de la
cláusula cesan cuando el tercer Estado pierde su situación
privilegiada. Habiendo desaparecido el privilegio, el

656 Véase Anuario... 1973, vol. II, pág. 227, documento A/9010/
Rev.l, cap. IV, seca B, art. 7.
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hecho que hace que la cláusula surta efectos ya no existe y,
por lo tanto, la cláusula deja de surtirlos 657.
2) Así, en Finlandia, el Tribunal Supremo Adminis-
trativo, en el asunto de la aplicación del acuerdo co-
mercial entre Finlandia y el Reino Unido, dictó el 12 de
marzo de 1943 una sentencia del tenor siguiente:

De conformidad con la cláusula de la nación más favorecida con-
certada entre Finlandia y Alemania, los derechos impuestos sobre
ciertas mercancías en el acuerdo comercial entre Finlandia y el Reino
Unido debían aplicarse también a las mercancías importadas de
Alemania. El Tribunal decidió que, después que el Reino Unido
había declarado la guerra a Finlandia, la cláusula de la nación más
favorecida ya no era aplicable a Alemania y, por consiguiente, los
derechos impuestos sobre las mercancías importadas de Alemania
debían tratarse independientemente y no de conformidad con el men-
cionado acuerdo comercial entre Finlandia y el Reino Unido 658.

3) Esta característica de la cláusula de la nación más
favorecida ha sido descrita por el Instituto de Derecho
Internacional en su resolución de Bruselas de 1936, de
la manera siguiente:

La duración de los efectos de la cláusula de la nación más favoreci-
da está limitada por la duración de las convenciones con terceros
Estados que hayan determinado su aplicación 659.

Durante el debate sobre la codificación del derecho de
los tratados, el Sr. Jiménez de Aréchaga presentó el
proyecto de disposición siguiente:

Cuando las partes hayan derogado las disposiciones de un tratado
por las que se concedan derechos o privilegios o hayan renunciado a
ellas, un tercer Estado no podrá invocar tales disposiciones en virtud
de la cláusula de la nación más favorecida 660.

Ambos textos se limitan al caso en que el privilegio
otorgado por el Estado concedente a un tercer Estado
esté estipulado en un tratado.
4) Naturalmente, la voluntad de las partes puede alterar
la aplicación de la cláusula en circunstancias especiales.
Los Estados Unidos afirmaron en la Corte Internacional
de Justicia que existían esas circunstancias especiales en
el asunto relativo a los derechos de los nacionales de los
Estados Unidos de América en Marruecos 661. La Corte
interpretó las cláusulas de la nación más favorecida en los
tratados celebrados entre los Estados Unidos y Marruecos
de acuerdo con la naturaleza y el objeto geneíales de las
cláusulas. Según la Corte:

La segunda consideración [de los Estados Unidos] se basaba en la
idea de que las cláusulas de la nación más favorecida contenida en los
tratados concertados con países como Marruecos debían con-
siderarse como una manera de formular un texto por referencia y no
como un método para establecer y mantener la igualdad de trato sin
discriminación entre los distintos países interesados. De acuerdo con
esta opinión, los derechos o privilegios que un país podía invocar en
virtud de la cláusula de la nación más favorecida y que existían en la
fecha de su entrada en vigor, se incorporarían de un modo per-
manente por referencia y se disfrutarían y ejercerían incluso después

657 Snyder, op. cit., pág. 37: M. Sibert, Traité de droit international
public, Paris, Dalloz, 1951, vol. I I , pág. 255.

658 Aplicación del acuerdo comercial entre Finlandia y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte , Finlandia, Tribunal
Supremo Administrativo, 12 de marzo de 1943 (véase Anuario...
1973, vol. I I , pág. 125, documento A/CN.4/269, párr. 13).

659 Véase Anuario... 1969, vol. I I , pág. 190, documento A/CN.4/
213, anexo I I .

660 Anuario... 1964, vol. I , pág. 192, 752.a sesión, párr. 1.
661 C.I.J. Recueil 1952, pág. 176.

de la derogación de las disposiciones del tratado del que habían
dimanado.

Desde cualquier punto de vista, esta afirmación es incompatible
con la intención de las partes interesadas. Ello lo demuestran tanto el
texto de los tratados en particular como las modalidades generales de
los tratados que se desprenden del examen de ellos [...] Estos
tratados indican que con las cláusulas de la nación más favorecida se
pretendía establecer y mantener en todo momento la igualdad funda-
mental de todos los países interesados, sin discriminación 662.

La Corte también sostuvo:
No está probado que las cláusulas de la nación más favorecida

contenidas en los tratados concluidos con Marruecos tengan un sig-
nificado y unos efectos distintos de las mismas cláusulas de otros
tratados ni que estén regidas por normas jurídicas distintas. Cuando
se deroguen las disposiciones que conceden inmunidad fiscal de los
tratados concertados entre Marruecos y terceros Estados o se renun-
cie a ellas, ya no pueden hacerse valer esas disposiciones en virtud de
una cláusula de la nación más favorecida 663.

5) Un caso notable del cambio de modalidades gene-
rales de aplicación de la cláusula es el GATT. La dispo-
sición fundamental del Acuerdo es una cláusula general
de la nación más favorecida respecto de los derechos
aduaneros y otros gravámenes contenida en el párrafo 1
del artículo I664. Sin embargo, el párrafo 1 del artículo
II del Acuerdo General dispone que:

Cada Parte Contratante concederá al comercio de las demás Partes
Contratantes un trato no menos favorable que el previsto en la parte
apropiada de la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo 665.

Según G. Curzon:
Incluso cabe sostener que el párrafo 1 del artículo II —protección

de listas de concesiones— tiene mayor importancia que la misma
cláusula de la nación más favorecida. Este párrafo constituye un
fenómeno totalmente nuevo en la legislación mercantil internacional,
de no menor importancia que la cláusula de la nación más favorecida.
Las «listas» son una enumeración combinada de todas las con-
cesiones hechas por todas las Partes Contratantes en sus negocia-
ciones con los países con los que comercian y de los derechos máxi-
mos que perciben. La diferencia respecto de la cláusula de la nación
más favorecida es la protección que ofrece contra el aumento de los
aranceles aduaneros sobre los artículos incluidos en las listas.
La cláusula tradicional, si bien asegura un trato incondicional de la
nación más favorecida, sólo ofrece igualdad de trato en caso de
modificación de los aranceles [...] 666.

Según Hawkins:
El GATT va más allá del principio de la nación más favorecida a

este respecto. Todo miembro que otorgue una concesión está obliga-
do a hacer la misma concesión a los demás miembros que tienen dere-
cho a ella automáticamente; esto no es lo mismo que hacer depender
la concesión a estos últimos de la continuación de un acuerdo entre la
parte que otorga la concesión inicial y la parte que la negoció 667.

6) Un autor francés describe la aplicación de la cláusula
de la manera siguiente:

662 Ibid., págs. 191 y 192.
663 Ibid., págs. 204 y 205.
664 Véase GATT, op. cit., pág. 2. El texto figura en Anuario...

1970, vol. I I , pág. 236, documento A/CN.4/228 y Add . l , párr. 144.
665 GATT, op. cit., pág. 3.
666 G. Curzon, Multilateral Commercial Diplomacy: The General

Agreement on Tariffs and Trade and Its Impact on National Commer-
cial Policies and Techniques, Nueva York, Praeger, 1966, pág. 64.

667 Hawkins, op. cit., pág. 226, nota relativa al capítulo VIII .
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[...] la cláusula puede imaginarse como un flotador, que permite a
su poseedor mantenerse al nivel más alto de las obligaciones acep-
tadas respecto de otros Estados por el Estado otorgante; si ese nivel
desciende, el flotador no puede transformarse en un globo para man-
tener artificialmente al beneficiario de la cláusula por encima del nivel
general de los derechos ejercidos por otros Estados 668.

Como se ha visto, en el sistema del GATT la disposición
del párrafo 1 del artículo II ha transformado de hecho
ese flotador que es la cláusula en un globo (una vez
otorgadas, las concesiones no pueden retirarse sino
mediante un procedimiento complicado y difícil de
consultas con las partes contratantes conforme al artículo
XXVIII del Acuerdo General). Sin embargo, se sostiene
que el sistema especial del Acuerdo General constituye
una excepción a la norma general de aplicación de la
cláusula y que esa norma no se ve afectada en modo
alguno por la distinta aplicación de la cláusula de la
nación más favorecida dentro del marco del GATT,
cuya existencia obedece a un acuerdo concreto de las
partes contratantes.

7) Desde el punto de vista de la terminación o suspensión
de la cláusula, carece de importancia la causa de la
terminación de los beneficios concedidos a terceíos
Estados. Dado que la norma propuesta es de carácter
dispositivo, las partes en un tratado que contenga la
cláusula pueden acordar seguir concediéndose su respecti-
vo trato favorable aún después de la expiración de la
concesión de las ventajas al tercer Estado. También
pueden reafirmar su respectiva situación preferencial sobre
la base de arreglos especiales. Un ejemplo histórico de tal
caso es el siguiente:

El conflicto italo-abisinio ofrece un último ejemplo del man-
tenimiento de una ventaja, respecto de un Estado beneficiario de la
cláusula, más allá de la duración del trato del tercero favorecido. Las
sanciones contra Italia se tradujeron, por parte de los Estados Miem-
bros de la Sociedad de las Naciones, en la denuncia de sus acuerdos
comerciales con Roma. Normalmente, los privilegios contenidos en
esos acuerdos deberían dejar al mismo tiempo de favorecer a los
terceros países beneficiarios de la cláusula. Sin embargo, se mantu-
vieron esas ventajas en su favor con arreglo al párrafo 3 del artícu-
lo 16 del Pacto en virtud del cual los miembros de la Sociedad conve-
nían en prestarse apoyo recíproco en la aplicación de medidas econó-
micas y financieras tomadas a título de sanción, «para reducir al
mínimo las pérdidas y los inconvenientes que pudieran ocasionar-
les» 669.

El autor que cita el caso agrega la siguiente observación:
El Artículo 49 de la Carta de las Naciones Unidas [ayuda mutua

para llevar a cabo las medidas dispuestas por el Consejo de Se-
guridad] también puede justificar una demanda en ese sentido por
parte de un Estado beneficiario, eventualmente después de que éste
haya realizado las consultas previstas en el Artículo 50 67°.

8) El párrafo 1 del artículo 19 se aplica a todos los
tipos de cláusula de la nación más favorecida, esté o no
sujeta a reciprocidad material. Es evidente que el derecho
del Estado beneficiario al trato favorable expira o se

668 Cl. Rossillion, «La clause de la nation la plus favorisée dans
la jurisprudence de la Cour Internationale de Justice», Journal du
droit international, Paris, 82.° año, N.° 1, enero-marzo de 1955,
pág. 106.

669 Citado por E. Sauvignon, op. cit., pág. 96.
670 Ibid. Para los detalles sobre las diferencias entre Etiopía e

Italia, véase Sociedad de las Naciones, Journal officiel, Supplément
spécial N.° 145, pág. 26, y Supplément spécial N.° 150, págs. 11 y 12.

suspende en el momento en que el trato pertinente con-
ferido por el Estado otorgante termina o queda sus-
pendido según el caso. En los casos en que el Estado
otorgante conceda a más de un tercer Estado el trato
que entra dentro del ámbito de aplicación de la materia
de la cláusula, debe entenderse que la terminación o
suspensión del derecho del Estado beneficiario al trato
de favor se produce en el momento en que termina o queda
suspendido el trato pertinente concedido a todos los
terceros Estados de que se trate.

9) El párrafo 2 del artículo 19 prevé el caso de una
cláusula de la nación más favorecida sujeta a la condición
de reciprocidad material. En tal caso, el derecho del
Estado beneficiario a los privilegios disfrutados por el
tercer Estado también terminará o quedará suspendido
en el momento en que el Estado beneficiario retire, con
carácter permanente o temporal, su consentimiento a otor-
gar reciprocidad material. La comunicación en nombre
del Estado beneficiario tendrá por efecto terminar o
suspender su propio derecho, aunque el tercer Estado
continúe gozando del trato preferencial.

10) Las disposiciones del artículo 19 no son de carácter
exhaustivo. Otros acontecimientos pueden también
poner término al goce de los derechos del Estado bene-
ficiario: la expiración del plazo fijado en la cláusula,
el acuerdo entre el Estado concedente y el Estado bene-
ficiario de poner fin a la cláusula y la unión de estos
Estados. Algunos miembros de la Comisión opinaron
que la terminación o suspensión de la reciprocidad
material que no fuera objeto de una comunicación del
Estado beneficiario tendría el mismo efecto de terminar
o suspender el goce de los derechos de tal Estado.

Artículo 20.—Ejercicio de los derechos dima-
nantes de una cláusula de la nación más favo-
recida y observancia de las leyes y reglamentos
del Estado concedente

El ejercicio de los derechos que dimanan de una cláusula
de la nación más favorecida para el Estado beneficiario
y las personas o cosas que se hallen en una determinada
relación con ese Estado está sujeto a la observancia de las
leyes y reglamentos pertinentes del Estado concedente.
No obstante, esas leyes y reglamentos no deberán aplicarse
de modo que el trato del Estado beneficiario y de las per-
sonas o cosas que se hallen en una determinada relación
con ese Estado resulte menos favorable que el del tercer
Estado o el de las personas o cosas que se hallen en la
misma relación con ese tercer Estado.

Comentario

1) Una cláusula incondicional de la nación más favore-
cida permite al Estado beneficiario el ejercicio o disfrute
de los derechos previstos en la cláusula sin contra-
prestación y sin condiciones. Normalmente, disfrutan de
estos derechos o los ejercen los nacionales, buques,
productos, etc., del Estado beneficiario. La expresión
«sin condiciones» en este contexto quiere decir que el
derecho del Estado beneficiario y el derecho de sus na-
cionales, buques, productos, etc., derivados de aquél
no pueden hacerse depender del ejercicio o disfrute de
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ese derecho por el Estado otorgante (sus nacionales,
buques, productos, etc.) en el Estado beneficiario. Sin
embargo, el elemento de incondicionalidad no puede
entenderse con tal amplitud que llegue a dispensar al
Estado beneficiario, es decir, a sus nacionales, buques,
productos, etc., del deber de respetar las leyes y regla-
mentos internos del Estado concedente y de cumplirlos
del mismo modo que se prevé y exige su observancia de
cualquier otro Estado, es decir, de sus nacionales, produc-
tos, etc.

2) El siguiente asunto, fallado recientemente por el
Tribunal de Casación francés, explica cabalmente la
idea que informa el artículo 20. El apelante, ciudadano
italiano, había sido condenado en virtud del artículo 1
del Decreto-Ley de 12 de noviembre de 1938 por no
haber obtenido, en su calidad de extranjero, un permiso
para ejercer el comercio. Sostuvo el recurrente que no
tenía necesidad de poseer un permiso para ejercer el
comercio porque, en virtud de la cláusula de la nación
más favorecida contenida en el acuerdo franco-italiano
de 17 de mayo de 1946, tenía derecho a invocar la con-
vención franco-española de 7 de enero de 1862, que
daba a los ciudadanos españoles el derecho a ejercer
una actividad comercial en Francia. El fiscal adujo que
la convención franco-española no dispensaba a los
ciudadanos españoles del requisito de obtener un per-
miso para ejercer el comercio y que una carta del Minis-
tro francés de Relaciones Exteriores de fecha 15 de
abril de 1957, en que se manifestaba que los extranjeros
con derecho a invocar tratados que conferían el derecho
a ejercer el comercio en Francia no estaban exentos
del requisito de obtener permiso para ejercer el comercio,
y que esa carta tenía fuerza obligatoria para los tribunales.
La apelación fue denegada. El Tribunal declaró:

El fallo contra el que se apela, teniendo en cuenta la carta del
Ministro de Relaciones Exteriores de 15 de abril de 1957, concluye
que el ejercicio del derecho a ejercer el comercio en Francia, que se
concede a los extranjeros por acuerdos internacionales, no exime a
los extranjeros de satisfacer los requisitos necesarios —y suficientes—
a saber: estar en posesión de un permiso para ejercer el comercio,
y que esto se aplica en particular a los nacionales italianos en virtud
del acuerdo franco-italiano de 17 de mayo de 1946.

El fallo contra el que se apela ha motivado así correctamente su
decisión, sin violar ninguna de las disposiciones que se mencionan en
la apelación.

Aunque los acuerdos internacionales sólo pueden ser interpretados
por las partes contratantes, su interpretación en lo que concierne a
Francia corresponde al Gobierno francés, que es el único calificado
para establecer el sentido y el alcance de un documento diplomático.
El acuerdo franco-italiano de 17 de mayo de 1946 dispone que los
nacionales italianos tienen derecho a beneficiarse de la cláusula de la
nación más favorecida y la convención de 7 de enero de 1862 entre
Francia y España, en que se basa el apelante y que se aplica a los
nacionales italianos con respecto al ejercicio de actividades comer-
ciales debe, de conformidad con la interpretación dada por el Minis-
tro de Relaciones Exteriores, entenderse como sigue: aunque las
disposiciones aplicables a los extranjeros no deben, sin violar las
disposiciones de los acuerdos internacionales, dar por resultado una
restricción en el disfrute de los derechos que el tratado confiere a los
nacionales españoles, el deber impuesto a un comerciante español de
estar en posesión de un permiso especial para ejercer el comercio no
afecta el disfrute de esos derechos sino sólo las condiciones de su
ejercicio. Estar en posesión de un permiso para ejercer el comercio es
por eso una condición necesaria y suficiente, que debe satisfacerse

para que un extranjero pueda acogerse al régimen aplicable a los
nacionales 671.

3) En algunos casos, la propia cláusula hace referencia
a las leyes del Estado concedente y prevé expresamente
que los derechos que otorga dicha cláusula deberán
ejercerse «de conformidad con las leyes» de ese Estado.
Este es el caso del asunto que se resume a continuación:
el causante, en el momento de su fallecimiento, tenía
residencia en el Estado de Nueva York. Falleció intestado.
Era ciudadano y subdito del Reino de Italia y todos sus
parientes más próximos residían en Italia. No tenía
parientes cercanos que residieran en el Estado de Nueva
York y en la demanda se manifestó que no había acree-
dores. El Cónsul General del Reino de Italia presentó
una petición para administrar los bienes del causante.
El «administrador público» no compareció pese a haber
sido debidamente notificado. El demandante pidió
que se le reconociera el derecho a administrar la sucesión,
sin constituir fianza y de preferencia al «administrador
público» y basó su petición en las disposiciones previstas
en el Tratado consular de 1878 concertado entre los
Estados Unidos e Italia. Se le concedió la facultad de
administrar. El Tribunal dijo:

Reconociendo que, en virtud de la cláusula de la nación más
favorecida prevista en el tratado con Italia relativo a los derechos,
prerrogativas, inmunidades y privilegios de los cónsules, la estipula-
ción que figura en el Tratado con la República Argentina 47

de 27 de julio de 1853 pasa a formar parte del tratado con Italia, no
veo en esa estipulación justificación alguna para la conclusión pedida.
El derecho a intervenir «con arreglo a las leyes» del Estado de Nueva
York es distinto del derecho a descartar las leyes del Estado y privar
del derecho a la obligación de administrar bienes a una persona que,
según esas leyes, es el funcionario encargado de la administración de
la herencia de personas que tengan su domicilio en este Estado y no
tengan parientes cercanos en la jurisdicción. Y, cuando las leyes del
Estado exigen que el administrador constituya fianza, que se deter-
mina según el valor de los bienes, ninguna norma del tratado exime al
Cónsul de ese requisito por el simple hecho de aducir, en definitiva,
que no tiene conocimiento de la existencia de ninguna deuda [...].
En consecuencia, se puede conceder la facultad de administrar al de-
mandante, si éste deposita la fianza usual, y ello se hace en cumpli-
miento de nuestro derecho interno y en vista de que el administrador
público se ha negado a actuar.

47 El artículo 9 del Tratado entre los Estados Unidos de América y Argentina dice:
«Si algún ciudadano de cualquiera de las dos Partes Contratantes falleciera

intestado en alguno de los territorios de la otra, el Cónsul General o Cónsul de la
Nación a la que pertenezca el finado, o sea el representante de dicho Cónsul General
o Cónsul en ausencia de éstos, tendrá el derecho de intervenir en la posesión,
administración y liquidación judicial de los bienes del finado, conforme a las leyes
del país, en beneficio de sus acreedores y herederos legales» 672.

4) En otros casos, la obligación de respetar las leyes
internas del Estado concedente se estipula en una disposi-
ción aparte dentro del tratado que contiene la cláusula
de la nación más favorecida. Así, por ejemplo, el acuerdo
comercial a largo plazo, de 23 de junio de 1962, entre
la Unión Soviética y la República Arabe Unida, contenía
la siguiente disposición (art. 6):

La circulación de mercaderías entre la URSS y la República Arabe
Unida se realizará de conformidad con las disposiciones del presente

671 Asunto Comeli, Francia, Tribunal de Casación, 2 de jul io de
1958 (véase Anuario... 1973, vol. I I , pág. 142, documento A/CN.4/
269, párr. 63).

672 Asunto: Sucesión Logiorato, Estado de Nueva York, Tribunal
de Testamentarías del Condado de Nueva York, febrero de 1901
(véase Anuario... 1973, vol. I I , pág. 152, documento A/CN.4/269,
párr. 89).



174 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1975, vol. II

Acuerdo y con las leyes y reglamentos relativos a la importación en
vigor en ambos países, siempre y cuando estas leyes y reglamentos se
apliquen a todos los países673.

5) Un autor alemán expresa la norma propuesta en el
artículo 20 de esta forma:

Las condiciones que acompañan al otorgamiento de un deter-
minado tipo de trato más favorable reivindicado en virtud de la
cláusula de la nación más favorecida no deben confundirse con la
forma condicional de la cláusula de la nación más favorecida. No se
alude aquí al trato recíproco en el sentido de la forma condicional de
la cláusula de la nación favorecida, sino a las condiciones de hecho
que deben concurrir para que se dé el trato más favorable (por
ejemplo, un certificado de aptitud como requisito para autorizar a un
extranjero a ejercer un oficio determinado; certificados de origen o
de análisis a los efectos de demostrar el origen de la clasificación
arancelaria de mercaderías). No obstante, esas condiciones de hecho
han de guardar una relación objetiva con la ventaja que vaya a
otorgarse y no deben servir de pretexto para una discriminación
oculta 674.

La última frase de la cita pone de relieve el requisito de
la buena fe. Naturalmente, tal requisito no se limita
únicamente a esta situación particular.
6) Aunque los comentarios y la jurisprudencia se re-
fieren a casos de cláusulas incondicionales de la nación
más favorecida, parece obvio que la norma propuesta
se aplica también a los casos en los que la cláusula de la
nación favorecida está asociada a la condición de reci-
procidad material. Así, pues, la norma propuesta se ex-
presa en términos generales y no establece diferencias entre
los dos tipos de cláusulas.

7) La norma propuesta en el artículo 20 guarda una
cierta relación con el artículo 41 de la Convención de
Viena sobre relaciones diplomáticas 675, el artículo 55
de la Convención de Viena sobre relaciones consulares 676

y el artículo 47 de la Convención sobre las Misiones
Especiales677. Pero esa norma viene de más lejos y
procede, en definitiva, del principio de soberanía e
igualdad de los Estados. Huelga decir que, fuera de
los límites de los privilegios concedidos por un Estado,
las leyes y reglamentos de éste deben observarse de modo
general en su territorio.

8) La finalidad de una cláusula de la nación más
favorecida, que consiste en crear una situación de no
discriminación entre el Estado beneficiario y el Estado
otorgante, puede verse frustrada por una aplicación
discriminatoria de las leyes del Estado otorgante. Por lo
tanto, la Comisión ha llegado a la conclusión de que la
norma incorporada en el artículo 20, que enuncia la
obligación de cumplir las leyes pertinentes del Estado
otorgante, debe contener además cierta salvedad en
cuanto a la aplicación de tales leyes. En consecuencia,
el artículo 20 determina que las leyes del Estado con-
cedente no se aplicarán de modo que el trato del Estado
beneficiario y de todas las personas o cosas que se hallen
en una determinada relación con ese Estado sea menos

favorable que el del tercer Estado o el de las personas o
cosas que se hallen en la misma relación con ese tercer
Estado.

Artículo 21.—ha cláusula de la nación más
favorecida y el trato concedido dentro del
marco de un sistema generalizado de pre-
ferencias 678

Un Estado beneficiario no tiene derecho en virtud de
una cláusula de la nación más favorecida al trato concedido
por un Estado concedente desarrollado a un tercer Estado
en desarrollo, sobre una base no recíproca, dentro del
marco de un sistema generalizado de preferencias estable-
cido por ese Estado concedente.

Comentario

1) Según se indica en la introducción de este capítulo 679,
la Comisión, desde los comienzos de su labor, se percató
del problema que la aplicación de la cláusula de la
nación más favorecida plantea en el campo de las rela-
ciones económicas en un mundo compuesto por Estados
cuyo desarrollo económico es extraordinariamente de-
sigual. Se ha citado una parte del Octavo Principio
general de la Recomendación A.I.l aprobado por la
UNCTAD en su primer período de sesiones. Este Prin-
cipio fue aprobado en 1964, en votación nominal, por
78 votos contra 11 y 23 abstenciones.

2) La secretaría de la UNCTAD ha explicado el sig-
nificado del Octavo Principio general del modo siguiente:

Del Octavo Principio general se desprende claramente que la doc-
trina básica de la UNCTAD parte del supuesto de que las necesidades
comerciales de una economía en desarrollo son sustancialmente di-
ferentes de las de una economía desarrollada. En consecuencia, esos
dos tipos de economía no deben quedar sujetos a las mismas normas
en sus relaciones comerciales internacionales. La aplicación de la
cláusula de la nación más favorecida a todos los países, cualquiera
que sea su nivel de desarrollo, satisfaría las condiciones de una
igualdad formal, pero en realidad entrañaría una discriminación
implícita contra los miembros más débiles de la comunidad interna-
cional. Ello no significa rechazar con carácter permanente la cláusula
de la nación más favorecida. La frase inicial del Octavo Principio
general dice que «El comercio internacional debe realizarse de mane-
ra que resulte mutuamente ventajoso, sobre la base del trato de
nación más favorecida [...]». El reconocimiento de las necesidades
de los países en desarrollo en cuanto a comercio y progreso exige que
durante un tiempo determinado no se aplique la cláusula de la nación
más favorecida a determinados tipos de relaciones comerciales
internacionales **.

• • En palabras del informe titulado «Los países en desarrollo en el GATT»
presentado en el primer período de sesiones de la Conferencia: «Es indiscutible la
necesidad de un régimen de derecho para el comercio mundial. La cuestión que se
plantea es la siguiente: ¿Cuál debe ser la naturaleza de ese derecho? ¿Debe ser un
derecho basado en la presunción de que el mundo es esencialmente homogéneo,
compuesto de países de igual capacidad y de niveles de desarrollo económico
comparables, un derecho fundado por tanto en pricipios de reciprocidad y no
discriminación? ¿O debe ser un derecho que reconozca la diversidad de niveles de
desarrollo económico y las diferencias de los sistemas económicos y sociales?»"0.

673 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 472, pág. 74.
674 G . Jaenicke, en K. Strupp, op. cit., pág. 497. Véase supra

el asunto de las vacas suizas, citado en el párrafo 20 del comentario
a los artículos 11 y 12.

675 Naciones Unidas, Recueil des Traités ,vol. 500, pág. 174.
676 Ibid., vol. 596, págs. 414 y 415.
877 Resolución 2530 (XXIV) de la Asamblea General, anexo.

678 La Comisión aprobó provisionalmente el presente texto del
artículo 21 a reserva de ulterior examen y posible mejora en primera
lectura en el curso del período de sesiones del año próximo.

679 Véanse párrs. 113 y 114 supra.
680 Véase Anuario... 1970, vol. I I , pág. 248, documento A/CN.4/

228yAdd.l,párr. 188.
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3) Lo que ofrece interés primordial para los países en
desarrollo es, desde luego, las preferencias que les con-
ceden los países desarrollados. La principal finalidad
perseguida por la UNCTAD desde el primer momento
ha sido establecer un sistema generalizado de preferencias,
sin reciprocidad ni discriminación, en beneficio de
los países en desarrollo. Las ideas esenciales de la
UNCTAD en este campo han sido explicadas del modo
siguiente en un memorando de investigación:

En la relación entre los países desarrollados y los países en desa-
rrollo la cláusula de la nación más favorecida está sujeta a impor-
tantes salvedades. Estas salvedades derivan del principio de un
sistema generalizado de preferencias sin reciprocidad ni discri-
minación. Los países desarrollados con economía de mercado
han de conceder un trato preferencial en sus mercados a las expor-
taciones de manufacti ras y semimanufacturas de los países en desa-
rrollo. Este trato preferencial sólo debe aplicarse a los productos
procedentes de países en desarrollo. Al mismo tiempo no se exigirá a
los países en desarrollo que otorguen concesiones recíprocas a los
países desarrollados.

La necesidad de un sistema de preferencias en beneficio de los
países en desarrollo se menciona en varias recomendaciones apro-
badas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en su primer período de sesiones. En el Octavo Principio
general se establece que «[...] Los países desarrollados deberán
conceder preferencias a todos los países en desarrollo [...] sin que al
conceder estas u otras preferencias exijan en compensación pre-
ferencia alguna por parte de los países en desarrollo» [681]. En su
recomendación A.III.5 la Conferencia recomendó «que el Secretario
General de las Naciones Unidas adopte las disposiciones apropiadas
para que se establezca lo antes posible una comisión de represen-
tantes de los gobiernos [...] con miras a elaborar el método más
adecuado para aplicar dichas preferencias sin reciprocidad por parte
de los países en desarrollo» [682].

En el segundo período de sesiones de la Conferencia se aceptó por
unanimidad el principio del trato preferencial de las exportaciones de
manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo. Con
arreglo a la resolución 21 (II), la Conferencia:

«1 . Conviene en que los objetivos del sistema generalizado de
preferencias sin reciprocidad ni discriminación en favor de los
países en desarrollo, con inclusión de medidas especiales en be-
neficio de los menos adelantados de entre ellos, deberían ser:

»a) Aumentar los ingresos de exportación de esos países;
»b) Promover su industrialización;
»c) Acelerar su ritmo de crecimiento económico.

»2. Constituye con este objeto una Comisión Especial de Pre-
ferencias, como órgano auxiliar de la Junta de Comercio y Desa-
rrollo, a fin de que todos los países interesados puedan participar
en las consultas necesarias [...].

».. .

»4. Pide que [...]; el objetivo debería consistir en ultimar los
detalles de las disposiciones en el curso de 1969, con miras a
conseguir lo antes posible, a partir de ese momento, la aprobación
legislativa y las necesarias exenciones del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio;

»5. Toma nota de la esperanza manifestada por muchos países
de que esas disposiciones entren en vigor a principios de 1970»683.

681 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, vol. I, Acta Final e Informe (publicación
de las Naciones Unidas, N.° de venta: 64.II.B.11), pág. 22.

682 Ibid., pág. 43.
683 Ibid., segundo periodo de sesiones, vol. I y Corr . l y 3 y Add . l

y 2, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta: S.68.II.D.14), pág. 41 .

N o es éste el lugar para examinar por extenso las razones y con-
sideraciones que fundamentan la posición de la U N C T A D acerca de
la cuestión de las preferencias. Dada la lentitud de la expansión de las
exportaciones de productos primarios y las limitaciones de la
industrialización orientada hacia el interior, el crecimiento eco-
nómico de los países en desarrollo depende en no escasa medida
del desarrollo de industrias orientadas hacia la exportación. Es
evidente, no obstante, que para entrar con pie firme en los mercados
competitivos de los países desarrollados, los países en desarrollo
necesitan gozar, durante determinado período, de unas condiciones
de acceso preferenciales. Los argumentos en favor de ese trato prefe-
rencial no difieren mucho de los relativos a la protección de las
industrias nacientes. Se viene aceptando desde hace tiempo que en
las primeras fases de la industrialización los productores nacionales
n o deben estar expuestos en el mercado interno a la competencia
extranjera. Esto se logra mediante la protección de las industrias
incipientes en el mercado interno. Por la misma razón, puede afir-
marse que la promoción de las industrias orientadas hacia la
exportación requiere un mercado de exportación protegido. Esto se
logra mediante el establecimiento de condiciones preferenciales de
acceso en favor de los países en desarrollo. El trato preferencial para
las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas debe prolon-
garse hasta que se considere que los países en desarrollo han alcan-
zado un puesto competitivo en el mercado mundial. Al llegar a esta
etapa las condiciones de acceso a los mercados de los países desa-
rrollados deben regirse de nuevo por la cláusula de la nación más
favorecida.

La U N C T A D , si bien es partidaria del establecimiento de un
sistema general de preferencias sin reciprocidad aplicable a todos los
países en desarrollo, no apoya las llamadas preferencias especiales o
verticales. Con estas expresiones se designan los acuerdos preferen-
ciales actualmente vigentes entre algunos paises en desarrollo y al-
gunos países desarrollados. Ejemplo típico de preferencias verticales
es el régimen existente entre la Comunidad Económica Europea
(CEE) y dieciocho países africanos, la mayoría de los cuales fueron
colonias francesas. Lo mismo puede decirse del acuerdo preferencial
entre el Reino Unido y los países en desarrollo del Commonwealth.
Estos acuerdos preferenciales difieren del sistema general de pre-
ferencias en dos puntos importantes:

«a) Implican discriminación en favor de algunos países en desa-
rrollo y en perjuicio de otros países en desarrollo. En consecuen-
cia, pueden afectar de manera adversa a los terceros países en
desarrollo.

»¿>) Son recíprocos. Los países africanos asociados gozan de
condiciones preferenciales de acceso al Mercado Común. En con-
trapartida, los paises del Mercado Común gozan de acceso prefe-
rencial a los mercados de los países asociados. Aunque existen
algunas excepciones, la reciprocidad es también una característica
de las relaciones existentes entre el Reino Unido y los países del
Commonwealth.»

Como se ha señalado con anterioridad, estos acuerdos preferen-
ciales están sancionados por el artículo I del GATT como excepción
a la aplicación de la cláusula de nación más favorecida. Con arreglo a
las recomendaciones de la U N C T A D estos acuerdos preferenciales
han de ir desapareciendo gradualmente a medida que se otorguen
ventajas equivalentes a los paises en desarrollo beneficiarios. En el
Octavo Principio general se dice:

«Las preferencias especiales de que gozan actualmente algunos
países en desarrollo en ciertos paises desarrollados deberán ser
consideradas como transitorias y sujetas a disminución progresiva.
Deberán suprimirse tan pronto como entren en vigor medidas
internacionales efectivas que garanticen por lo menos ventajas
equivalentes a los paises interesados»!684].

La cuestión se aborda de nuevo en la recomendación A.II . l :

684 Ibid., primer período de sesiones, vol. I, Acta Final e Informe
(publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 64.II.B.11),
pág. 22.
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«Los acuerdos preferenciales entre países desarrollados y países
en desarrollo que entrañen discriminaciones respecto de otros
países en vías de desarrollo y que sean indispensables para el
mantenimiento y el aumento del total de los ingresos de exporta-
ción, así como para el incremento económico de los países poco
desarrollados que en la actualidad gozan de ellos, deberán ser
suprimidos a medida que sean efectivamente aplicadas, en favor de
esos países, medidas internacionales que les aseguren ventajas por
lo menos equivalentes. Esas medidas internacionales deberán ser
adoptadas de manera gradual, de tal forma que sean aplicadas
antes del fin del Decenio de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo»!685].

La posición de la UNCTAD respecto de la cuestión de las pre-
ferencias especiales está motivada por varias consideraciones. Se
estima que la existencia de estos acuerdos preferenciales puede re-
presentar un obstáculo para el eventual establecimiento de una
economía mundial plenamente integrada. La posición privilegiada de
algunos países en desarrollo en los mercados de algunos países desa-
rrollados puede inducir a terceros países en desarrollo a tratar de
conseguir privilegios exclusivos análogos en los mismos países desa-
rrollados o en otros. La experiencia del último decenio justifica
sobradamente esta opinión. La Convención de Yaunde de 1963, en la
que se prevé el establecimiento de un régimen preferencial entre la
CEE y los dieciocho países africanos, ha inducido a otros muchos
países africanos (por ejemplo, Nigeria, Kenia, Uganda, Tanzania) a
tratar de concertar una asociación análoga con la CEE. Además, en
América Latina parece generalizarse la idea de que para contrarrestar
la discriminación contra los países latinoamericanos en el Mercado
Común tal vez sea necesario obtener un trato preferencial en el
mercado de los Estados Unidos, del que quedarían excluidos los
países africanos asociados. Esta proliferación de acuerdos preferen-
ciales especiales entre grupos de países puede provocar en definitiva
la división de la economía mundial en bloques económicos com-
petitivos.

Dejando aparte el peligro de la proliferación, las preferencias es-
peciales implican, como se señaló anteriormente, un trato recípro-
co. En consecuencia, algunos países desarrollados gozan de acceso
preferencial a los mercados de algunos países en desarrollo. También
en este caso la existencia de las llamadas preferencias recíprocas pue-
de ofrecer un incentivo más para que se multipliquen los acuerdos
verticales de intercambio.

Basándose en estas consideraciones la UNCTAD ha recomen-
dado la supresión gradual de las preferencias especiales. Se admite,
no obstante, que en el caso de determinados países es indispensable
gozar de un trato preferencial para mantener y acrecentar los ingresos
de exportación. Por esta razón la desaparición de las preferencias
especiales se ha condicionado a la aplicación de medidas interna-
cionales en virtud de las cuales se concedan ventajas por lo menos
equivalentes a los países en desarrollo beneficiarios de aquéllas 686.

4) En materia de preferencias, el segundo período de
sesiones de la UNCTAD, celebrado en 1968, llegó a un
acuerdo transaccional unánime que se recoge en la
resolución 21 (II). Esta solución propugnaba el estable-
cimiento de un sistema generalizado de preferencias,
sin reciprocidad ni discriminación, y preveía la necesidad
de suprimir gradualmente las preferencias especiales.

5) La Comisión Especial de Preferencias, creada en
virtud de la resolución 21 (II) como órgano subsidiario
de la Junta de Comercio y Desarrollo, llegó a unas
«conclusiones convenidas» sobre un sistema generalizado
de preferencias, y la Junta de Comercio y Desarrollo
anexó estas conclusiones a la decisión 75 (S-IV) adoptada

en su cuarto período extraordinario de sesiones, cele-
brado en Ginebra los días 12 y 13 de octubre de 1970 687.
A continuación se insertan algunos pasajes de este
importantísimo documento:

La Comisión Especial de Preferencias,
1. Recuerda que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo reconoció en su resolución 21 (II) de 26 de
marzo de 1968, que se había llegado a un acuerdo unánime en favor
del pronto establecimiento de un sistema genera lizado de preferencias,
sin reciprocidad ni discriminación, que fuera mutuamente aceptable
y redundase en favor de los países en desarrollo.

2. Recuerda además que se convino en que los objetivos del
sistema generalizado de preferencias, sin reciprocidad ni discrimina-
ción en favor de los países en desarrollo, con inclusión de medidas
especiales en favor de los países de menor desarrollo relativo,
deberían ser: a) aumentarlos ingresos de exportación de esos países;
b) promover su industrialización, y c) acelerar el ritmo de su creci-
miento económico.

9. Reconoce que estos arreglos preferenciales son mutuamente
aceptables y representan un esfuerzo de cooperación que es conse-
cuencia de las consultas detalladas e intensivas que se han celebrado
en la UNCTAD entre los países desarrollados y los países en desa-
rrollo. Esta cooperación seguirá manifestándose en las consultas
que tengan lugar en el futuro en relación con los exámenes periódicos
del sistema y de su funcionamiento.

10. Toma nota de la decisión de los países que estudian la
concesión de preferencias de recabar lo más rápidamente posible
la sanción legislativa o de otra índole necesaria para la aplicación de
los arreglos preferenciales lo antes posible en 1971.

II.—PREFERENCIAS INVERSAS Y PREFERENCIAS ESPECIALES
1. La Comisión Especial toma nota de que, de conformidad con

la resolución 21 (II) de la Conferencia, se está de acuerdo en cuanto
al objetivo de que todos los países en desarrollo deberían en principio
participar desde el comienzo como beneficiarios, y que el logro de
este objetivo en relación con la cuestión de las preferencias inversas,
que queda por resolver, exigirá nuevas consultas entre las partes
directamente interesadas. Estas consultas deberían proseguirse
urgentemente con miras a encontrar soluciones antes de poner en
práctica los esquemas. El Secretario General de la UNCTAD
prestará su concurso a estas consultas con el acuerdo de los gobiernos
interesados.

III.—MECANISMOS DE SALVAGUARDIA

1. Los distintos esquemas de preferencias propuestos prevén
ciertos mecanismos de salvaguardia (por ejemplo, una limitación
a priori o medidas del tipo de cláusulas liberatorias), de modo que
los países que conceden preferencias mantengan cierto grado de
control sobre el comercio que se origine como consecuencia de las
nuevas ventajas arancelarias. Los países que conceden preferencias
se reservan el derecho de introducir modificaciones en las modali-
dades de aplicación o el alcance de sus medidas, y en particular de
limitar o retirar total o parcialmente algunas de las ventajas arance-
larias concedidas en caso de que lo estimen necesario. Sin embargo,
los países que conceden preferencias declaran que dichas medidas
tendrían carácter excepcional y sólo se aplicarían después de tener
debidamente en cuenta, en la medida en que sus disposiciones legales
lo permitan, los objetivos del sistema generalizado de preferencias y
los intereses generales de los países en desarrollo, y en particular
los intereses de los países de menor desarrollo relativo.

685 Ibid., pág. 33.
686 UNCTAD, Research memorandum N.° 33/Rev.l, párrs. 19

a 27.

687 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento N.° IS (A/8015/Rev.l), págs. 315
y ss., tercera parte, anexo I.
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IV.—BENEFICIARIOS

1. La Comisión Especial tomó nota de las distintas comunicacio-
nes a este respecto de los países que conceden preferencias y de la
posición conjunta de los países miembros de la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos expuesta en el párrafo 13 de
la introducción a la documentación básica que contiene las comuni-
caciones preliminares de los países desarrollados [.. ], que dice así.

«En lo que se refiere a los beneficiarios, los países donantes
se basarían en general en el principio de la autoelección. Con
respecto a este principio, convendría remitirse a los párrafos
pertinentes del documento TD/56 [ ..], es decir, la sección A de la
parte I.»

V—MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAÍSES DE MENOR
DESARROLLO RELATIVO

1. Al aplicar la resolución 21 (II) de la Conferencia, y conforme
se dispone en ella, conviene tener en cuenta la necesidad especial
de mejorar la situación económica de los países de menor desarrollo
relativo. Es importante que estos países se benefien en el mayor
grado posible del sistema generalizado de preferencias. A este
respecto, deben tenerse presentes las disposiciones de la resolución
24 (II) de 26 de marzo de 1968 de la Conferencia.

2. Los países que conceden preferencias examinarán, en la
medida de lo posible y caso por caso, la inclusion, en el sistema
generalizado de preferencias de productos cuya exportación interesa
sobre todo a los baíses de menor desarrollo relativo y cuando proce-
da, la concesión de mayores reducciones arancelarias para tales
productos.

VI.—DURACIÓN

La duración inicial del sistema generalizado de preferencias será
de diez años. Se llevará a cabo un examen a fondo poco antes de que
termine el período de diez años para determinar, a la luz de los
objetivos de la resolución 21 (II) de la Conferencia, si procede
mantener el sistema de preferencias después de ese período.

VIL—NORMAS DE ORIGEN

VIII.—DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

1. La Comisión Especial de Preferencias conviene en que
debería existir dentro de la UNCTAD un mecanismo apropiado para
ocuparse de las cuestiones relativas a la aplicación de la resolución
21 (II) de la Conferencia, teniendo en cuenta la resolución 24 (II)
de la Conferencia. El [órgano apropiado de la UNCTAD] debería
tener las siguientes atribuciones.

a) Examinar.
i) Los efectos del sistema generalizado de preferencias sobre las

exportaciones y los ingresos de exportación, la industrialización
y las tasas de crecimiento económico de los países beneficiarios,
incluidos los países de menor desarrollo relativo, y, al proceder
a ese examen, estudiar, entre otras cosas, las cuestiones relacio-
nadas con las listas de productos comprendidos, las listas de
excepciones, la cuantía de las reducciones, el funcionamiento
de los mecanismos de salvaguardia (incluso los límites máximos
y las cláusulas liberatorias) y las normas de origen;

IX.—ESTATUTO JURÍDICO

1. La Comisión Especial reconoce que ningún país se propone
invocar sus derechos al trato de nación mas favorecida con miras a
obtener, en su totalidad o en parte, el trato preferencial otorgado a
los países en desarrollo conforme a la resolución 21 (II) de la Con-
ferencia, y que las Partes Contratantes del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio se proponen obtener lo antes
posible la exención o las exenciones necesarias.

2. La Comisión Especial toma nota de la declaración hecha por
los países que conceden preferencias en el sentido de que el estatuto

jurídico de las preferencias arancelarias que cada uno de ellos otorga
individualmente a los países beneficiarios responderá a las siguientes
consideraciones

a) Las preferencias arancelarias serán de carácter temporal;

b) Su concesión no constituirá un compromiso obligatorio y,
en especial, no impedirá en modo alguno

i) Retirarlas posteriormente en su totalidad o en parte, m
n) Reducir posteriormente los aranceles conseguidos sobre la base

del trato de nación mas favorecida, sea unilateralmente o como
resultado de negociaciones arancelarias internacionales;

c) Su concesión estara subordinada a la obtención de la exención
o las exenciones necesarias en relación con las obligaciones interna-
cionales existentes, en particular en el Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros y Comercio.

6) La Asamblea General tomó nota del acuerdo
unánime alcanzado en el seno de la Comisión Especial
de Preferencias incluyendo el siguiente pasaje en la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
aprobada en virtud de su resolución 2626 (XXV):

32) En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo se han preparado, y se han considerado mutuamente
aceptables para los países desarrollados y en desarrollo, arreglos
sobre la concesión de un trato preferencial generalizado, sm discrimi-
nación ni reciprocidad, a las exportaciones de los países en desarrollo
en los mercados de los países desarrollados. Los países que conceden
las preferencias están decididos a obtener lo más rápidamente posible
la necesaria sanción, legislativa o de otra índole, con objeto de aplicar
los arreglos preferenciales lo antes posible en 1971. Se proseguirán en
un contexto dinámico los esfuerzos por seguir mejorando esos arre-
glos preferenciales a la luz de los objetivos de la resolución 21 (II)
de 26 de marzo de 1968, aprobada por la Conferencia en su segundo
período de sesiones.

Evolución de la situación en el GATT

7) En el segundo informe del Relator Especial figu-
raba una breve descripción de la parte IV del Acuerdo
General que se agregó en 1966 al texto inicial con la
intención de satisfacer las necesidades comerciales de los
países en desarrollo 688. No hizo falta mucho tiempo
para advertir que las disposiciones de la parte IV eran
insuficientes. Sobre la base del acuerdo a que se llegó
en el segundo período de sesiones de la UNCTAD y en
la Comisión Especial de Preferencias, los gobiernos
miembros del GATT han decidido autorizar a los
países miembros desarrollados a instituir un trato
arancelario preferencial generalizado y no discriminatorio
para los productos procedentes de los países en desa-
rrollo.

La autorización tiene la forma de una exención de
conformidad con los términos del artículo XXV del
Acuerdo General. El texto completo de la exención es
el siguiente:

Las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio,

Reconociendo que uno de los propósitos principales de las PAR-
TES CONTRATANTES es fomentar el comercio y acrecentar los
ingresos de exportación de los países en desarrollo para estimular su
progresoeconómico;

688 véase Anuario . 1970, vol. II, pág. 249, documento A/CN.4/
228 y Add.l,párr. 192.
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Reconociendo además que es esencial una acción individual y
colectiva para favorecer el desarrollo de las economías de los
citados países;

Recordando que en el segundo período de sesiones de la UNCTAD
se llegó a un acuerdo unánime en favor del pronto establecimiento
de un sistema generalizado de preferencias, sin reciprocidad ni
discriminación, que sea mutuamente aceptable y redunde en beneficio
de los países en desarrollo, con objeto de aumentar los ingresos de
exportación, favorecer la industrialización y acelerar el ritmo de
crecimiento económico de esos países;

Considerando que han sido elaboradas en la UNCTAD disposicio-
nes mutuamente aceptables sobre el establecimiento de un trato
arancelario preferencial generalizado, sin discriminación ni recipro-
cidad, en los mercados de los países desarrollados, para los produc-
tos originarios de países en desarrollo;

Tomando nota de la declaración de las partes contratantes desa-
rrolladas de que la concesión de preferencias arancelarias no consti-
tuirá un compromiso obligatorio y que esas preferencias serán de
carácter temporal;

Reconociendo plenamente que las disposiciones preferenciales
previstas no constituyen un impedimento para la reducción de los
derechos de aduana con arreglo al principio de la nación más favo-
recida;

Deciden:

a) Que sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro artículo del
Acuerdo General, se eximirá a las partes contratantes desarrolladas
del cumplimiento de las disposiciones del artículo primero por un
período de diez años y en la medida que sea necesaria para que
puedan conceder, con sujeción al procedimiento fijado a conti-
nuación, un trato arancelario preferencial a los productos originarios
de países y territorios en desarrollo, a fin de dar a estos países y
territorios en general el trato arancelario preferencial mencionado en
el Preámbulo de la presente Decisión, sin extenderlo a los productos
similares de otras partes contratantes,

Quedando entendido que esas disposiciones arancelarias prefe-
renciales tendrán por objeto facilitar el comercio procedente de
países y territorios en desarrollo y no oponer obstáculos al comer-
cio de otras partes contratantes;

b) Que, evitando una duplicación de la labor de otros organismos
internacionales, someterán a un examen regular la aplicación de la
presente Decisión, antes de cuya expiración decidirán, teniendo en
cuenta las consideraciones indicadas en el Preámbulo, si procede
renovarla y, en caso afirmativo, en qué condiciones;

c) Que cualquier parte contratante que establezca disposiciones
arancelarias preferenciales al amparo de la presente Decisión, o que
las modifique posteriormente, habrá de notificarlo a las PARTES
CONTRATANTES y les facilitará todas las informaciones opor-
tunas sobre las medidas adoptadas de conformidad con la presente
Decisión;

d) Que dicha parte contratante deberá prestarse a la celebración
de consultas a petición de cualquier otra parte contratante que
considere que una ventaja resultante para ella del Acuerdo General
puede ser o es menoscabada indebidamente como consecuencia de
las citadas disposiciones preferenciales;

é) Que cualquier parte contratante que considere que dichas
disposiciones o la extensión ulterior de su alcance no son compatibles
con la presente Decisión o que una ventaja resultante para ella del
Acuerdo General puede ser o es indebidamente menoscabada como
consecuencia de aquéllas o de la extensión ulterior de su alcance y
que las consultas no han sido satisfactorias, podrá someter la
cuestión a las PARTES CONTRATANTES, quienes la examinarán
con prontitud y formularán las recomendaciones que juzguen conve-

Funcionamiento del sistema generalizado
de preferencias

8) La Unión Soviética fue el primer país que intro-
dujo, ya en 1965, un sistema unilateral de franquicia
para las importaciones procedentes de los países en
desarrollo. Este trato de exención de derechos se aplica
a todos los productos. No se señalan condiciones respecto
de la duración ni de la reimposición de los derechos. Como
explicó el representante de la Unión Soviética en la
Comisión Especial de Preferencias, la URSS, además
de otorgar preferencias arancelarias, las complementaría
con otras medidas encaminadas a aumentar sus im-
portaciones procedentes de países en desarrollo sobre
las bases señaladas en la Declaración conjunta de los
países socialistas de Europa oriental690.

9) Australia siguió este ejemplo en 1966, con un sistema
unilateral más limitado, y Hungría anunció su propio
sistema en 1968. En éste —tal como fue ampliado y
mejorado en 1971 y 1974— la lista elaborada por Hungría
para el trato preferencial abarca una gran variedad de
productos, tanto agrícolas como industriales; se basa en
solicitudes de países en desarrollo e incluye artículos
cuya exportación interesa especialmente a los países en
desarrollo menos adelantados; el grado de la reducción
arancelaria es fijado por decreto; las tasas de los aranceles
preferenciales son un 50 a un 90 % inferiores a las tasas
arancelarias de la nación más favorecida, y se otroga
exención total de derechos a más de 100 productos;
los países beneficiarios son los países en desarrollo de
Asia, Africa y América Latina cuyo ingreso nacional por
habitante sea inferior al de Hungría, que no discriminen
contra Hungría, que mantengan relaciones comerciales
normales con Hungría y puedan dar pruebas fidedignas
del origen de los productos admitidos al trato aracelario
preferencial. Se estimará que un producto procede de un
país beneficiario si ha sido producido en ese país o si
el 50 % de su valor le ha sido agregado en ese país; existe
un mecanismo de salvaguardia que consiste en la posibili-
dad de que los Ministros de Comercio Exterior y de
Hacienda, en colaboración con el Presidente de la
Junta Nacional de Productos y Precios, puedan aumentar,
reducir o supender la aplicación de las tasas arancelarias
señaladas en las columnas t, II y III (las columnas I y II
del arancel aduanero corresponden a las tasas arancela-
rias «preferenciales» y «de la nación más favorecida»,
respectivamente; las tasas de la columna III se aplican
a los productos procedentes de aquellos países a los que
no se da trato preferencial ni de nación más favorecida).
Esta reglamentación detallada entró en vigor el 1.° de
enero de 1971. En 1974, el número de países beneficiarios
fue aumentado, la serie de productos que comprende el
sistema también fue ampliada y se redujeron algunas
tasas arancelarias691. El sistema húngaro sólo prevé
preferencias de carácter provisional para aquellos países
que al 1.° de enero de 1972 otorguen preferencias es-

mentes 689

«89 GATT, Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, Deci-
moctavo Suplemento (N.° de venta: GATT/1972-1), págs. 26 y 27.

690 Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo,
décimo período de sesiones, Suplemento N.° 6A (TD/B/329/Rev.l),
segunda parte, párr. 192. Véase R. Krishnamurti , «The Agreement
on Preferences, A Generalized System in Favour of Developing
Countries», en Journal of World Trade Law, Twickenham, vol. 5,
N.° 1 (enero-febrero 1971), págs. 56 y 57.

691 Véase GATT, documentos L/3301 y L/4106.
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pedales (inversas) a algunos países desarrollados. Se
presume que estas preferencias inversas habrán sido
eliminadas el 31 de diciembre de 1975 692.
10) La CEE anunció también un esquema de preferencias
generalizadas en 1971 que permitiría la entrada libre de
derechos de productos manufacturados y semimanu-
facturados de algunos países en desarrollo. Se establecen
límites cuantitativos estrictos para los productos que
pueden importarse de esta manera y se da un trato menos
generoso a algunos artículos sensibles, como los productos
textiles y el calzado. El sistema generalizado de preferen-
cias de los Estados Unidos de América figura en el
título V de su Ley sobre el comercio (Trade Act) 693.
El artículo 501 de esta Ley autoriza al Presidente a otorgar
preferencias. El artículo 502 define el concepto de «país
en desarrollo beneficiario» y excluye de ese concepto
—con algunas excepciones— a los «países comunistas»
y a otros. El artículo 503 señala los artículos que pueden
recibir un trato preferencial y excluye algunos de los
artículos de importación sensibles. El artículo 504
contiene limitaciones al trato preferencial. El artículo
505 fija un plazo de 10 años para el trato de franquicia
con arreglo a ese título y prevé una revisión general
del funcionamiento de todo el sistema de preferencias
al cabo de cinco años.

11) Tal vez sea prematuro evaluar los resultados, el
éxito o el fracaso, del sistema generalizado de prefe-
rencias. Ya se han oído algunas quejas. Según el noveno
informe anual de la Junta de Comercio y Desarrollo,
durante su quinto período extraordinario de sesiones,
celebrado en abril y mayo de 1973,

Los representantes de [...] países en desarrollo manifestaron
que, aunque se habían realizado algunos adelantos en la aplicación
del sistema generalizado de preferencias, el sistema en sí mismo no
era, ni mucho menos, adecuado en sus objetivos, y que hasta ahora
su funcionamiento había sido decepcionante [...]. Señalaron que
los beneficios verdaderos del sistema seguían siendo escasos, ya que
los esquemas que se estaban aplicando abarcaban un limitado
número de productos [...] debido [...] a las limitaciones impuestas
a las importaciones preferenciales por medio de límites máximos y a
la aplicación de barreras no arancelarias a productos incluidos en el
sistema.

Los representantes de varios países en desarrollo, incluidos los
menos adelantados, opinaron que el sistema generalizado de prefe-
rencias era de poco o de ningún provecho, puesto que sus países no
producían ni manufacturas ni semimanufacturas, sino que solamente
suministraban materias primas y productos agrícolas semielaborados
que no estaban incluidos en el sistema generalizado de preferencias.
Señalaron además que las cláusulas de salvaguardia actualmente
incorporadas en los esquemas dejaban mucha libertad para limitar el
campo de las preferencias y las hacían desiguales, al mismo tiempo
que creaban una considerable incertidumbre 694.

12) La Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, incorporada en la resolución 3281 (XXIX)
de la Asamblea General, contiene también disposiciones
que son pertinentes para los problemas que se examinan.

692 GATT, documento L/4106.
693 Public Law 93-618, de 3 de enero de 1975. Para el texto,

véase U.S. Cod¿ Congressional and Administrative News, Washington
(D.C.), N.° 13, 30 de enero de 1975, pág. 6956.

694 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
octavo período de sesiones, Suplemento N.° 15 (A/9015/Rev.l),
primera parte, cap. I, párrs. 89 y 90.

Así, los artículos 18 y 26 dicen, en lo que se refiere al
sistema generalizado de preferencias:

Artículo 18

Los países desarrollados deben aplicar, mejorar y ampliar el
sistema de preferencias arancelarias generalizadas, no recíprocas y
no discriminatorias, a los países en desarrollo de conformidad con
las conclusiones convenidas pertinentes y decisiones pertinentes
aprobadas al respecto dentro del marco de las organizaciones
internacionales competentes. Asimismo, los países desarrollados
deben estudiar seriamente la posibilidad de adoptar otras medidas
diferenciales, en las esferas en que ello sea factible y apropiado
y de manera que se dé a los países en desarrollo un trato especial y
más favorable a fin de satisfacer sus necesidades en materia de
comercio y desarrollo. En sus relaciones económicas internacionales
los países desarrollados tratarán de evitar toda medida que tenga
un efecto negativo sobre el desarrollo de las economías nacionales
de los países en desarrollo y que haya sido promovido por las
preferencias arancelarias generalizadas y por otras medidas diferen-
ciales generalmente convenidas en su favor.

Artículo 26

Todos los Estados tienen el deber de coexistir en la tolerancia
y de convivir en paz, independientemente de las diferencias de
sus sistema políticos, económicos, sociales y culturales, y de facili-
tar el comercio entre países con sistemas económicos y sociales
diferentes. El comercio internacional debe conducirse sin perjuicio
de preferencias generalizadas, no recíprocas y no discriminatorias
en favor de los países en desarrollo, sobre la base de la ventaja
mutua, los beneficios equitativos y el intercambio del tratamiento de
nación más favorecida.

Al igual que en el párrafo 1 del artículo 12 y el artículo 21,
sobre las agrupaciones regionales :

Artículo 12

1. Los Estados tienen el derecho de participar con el asentimiento
de las partes involucradas en la cooperación subregional, regional
e interregional en su empeño de lograr su desarrollo económico y
social. Todos los Estados participantes en esa cooperación tienen
el deber de velar por que las políticas de las agrupaciones a las que
pertenecen correspondan a las disposiciones de esta Carta y tengan
en cuenta el mundo exterior, sean compatibles con sus obligaciones
internacionales y con las necesidades de la cooperación económica
internacional y tengan plenamente en cuenta los legítimos intereses
de terceros países, especialmente de los países en desarrollo.

Artículo 21

Los países en desarrollo deberán esforzarse en promover la
expansión de su comercio mutuo y, con tal fin, podrán, de modo
compatible con las disposiciones actuales y futuras y los procedi-
mientos establecidos en acuerdos internacionales, cuando sean apli-
cables, conceder preferencias comerciales a otros países en desa-
rrollo sin estar obligados a otorgar tales preferencias a los países
desarrollados siempre que esos arreglos no constituyan un im-
pedimento a la liberalización y expansión del comercio global.

13) Parece haber acuerdo general en principio, expresa-
do en el seno de los órganos de las Naciones Unidas, en
que los Estados deben adoptar un sistema generalizado
de preferencias cuyas características se exponen más
arriba. También parece existir un acuerdo general en que
los Estados se abstengan de invocar sus derechos al trato
de la nación más favorecida a fin de obtener total o
parcialmente el trato preferencial otorgado a los países
en desarrollo por los países desarrollados 695. En conse-

695 véase párr. 5 supra, pasajes de las «conclusiones convenidas»
de la Comisión Especial de Preferencias, secc. IX, «Estatuto Jurí-
dico».
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cuencia, las partes contratantes del GATT, con arreglo
a las condiciones expuestas más arriba 698, han renunciado
a sus derechos al trato de la nación más favorecida con-
forme al artículo 1 del Acuerdo General.
14) Basándose en las consideraciones expuestas en
los párrafos que anteceden, la Comisión aprobó el
artículo 21, que dispone que un Estado beneficiario
no tiene derecho en virtud de una cláusula de la nación
más favorecida al trato concedido por un Estado concé-
dante desarrollado a un tercer Estado en desarrollo,
sobre una base no recíproca, dentro del marco de un
sistema generalizado de preferencias establecido por ese
Estado concedente.
15) Sin embargo, algunos miembros de la Comisión
expresaron dudas en cuanto al valor intrínseco de una
disposición de esa índole. A su juicio, era evidente que
el sistema generalizado de preferencias aprobado por
la Comisión Especial de Preferencias constituía una
medida temporal. Los países que establecían su propio
sistema de preferencias podían retirar libremente sus
concesiones en todo o en parte y los sistemas estaban
sujetos a las excepciones que eran indispensables para
tener en cuenta las obligaciones internacionales que esos
países tenían contraídas. No se trataba, claro está, de un
defecto de la regla propuesta, sino del sistema generaliza-
do de preferencias que había sido adoptado como fórmula
de transacción entre los países desarrollados y los países
en desarrollo. Los sistemas de preferencias generalizadas
de los distintos países eran, en realidad, discriminatorios
y la idea inicial de las preferencias no discriminatorias no
había llegado a plasmarse. La continuación de este
sistema no estaba asegurada para el porvenir y por

ello cabía preguntarse si era acertado incluir una regla
de carácter tan efímero en artículos destinados a codificar
cierto sector del derecho para un período más largo. Se
preguntó si no sería preferible aprobar un artículo general
orientado en el sentido de la propuesta mencionada:

Ninguna de las disposiciones de los presentes artículos se entenderá
en perjuicio:

1) de los regímenes especiales que sean aplicables en las rela-
ciones entre países en desarrollo y en las relaciones entre países en
desarrollo y países desarrollados [...]697.

16) Se expresó también la opinión de que el artículo 21
era de efectos limitados. Las cláusulas de la nación
más favorecida tenían importantes repercusiones que
no siempre eran aparentes. Lo que se necesitaba eran
disposiciones que ayudaran a los países en desarrollo
a evitar cualquier efecto desfavorable que pudiera
derivarse de la aplicación mecánica de los artículos
tal como estaban redactados. Podría ser de utilidad en
este sentido introducir disposiciones que incluyeran
la aplicación de los artículos respecto de determinados
tratados celebrados con países en desarrollo, tales
como las previstas en la propuesta del párrafo prece-
dente, o, al menos, que reafirmaran expresamente el
derecho de un Estado a hacer excepciones concretas
al concertar una cláusula.

17) Habida cuenta de las observaciones mencionadas
en los párrafos que anteceden y del carácter específico
de la disposición de que se trataba, la Comisión acordó
volver a examinar el artículo 21, en el curso del siguiente
período de sesiones, en el contexto de su ulterior estudio
acerca de la aplicación de la cláusula de la nación más
favorecida a los países en desarrollo.

696 Véase párr. 7 supra. 697 Véase supra art. 15, párr. 70 del comentario.

Capítulo V

CUESTIÓN DE LOS TRATADOS CELEBRADOS ENTRE ESTADOS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES O ENTRE DOS O MÁS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

A.—Introducci ón

120. Las circunstancias en que la Comisión de Derecho
Internacional emprendió el examen de los tratados en
los que es parte una organización internacional han sido
expuestas en sus aspectos históricos en el informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su 26.° período
de sesiones 698, donde se han descrito asimismo en líneas
generales los métodos que iba a seguir. Con posterioridad,
la Asamblea General, en el apartado d del párrafo 4 de la
sección I de su resolución 3315 (XXIX), de 14 de diciembre
de 1974, recomendó a la Comisión de Derecho Interna-
cional que

Continúe la preparación del proyecto de artículos sobre los
tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacio-
nales o entre organizaciones internacionales.

121. La Comisión había dejado formulados en el
curso de su precedente período de sesiones, celebrado

en 1974, cierto número de disposiciones 6 " que corres-
pondían, por lo menos en parte, a los artículos 1 a 6
de la Convención de Viena sobre el derecho de los
tratados 700. En el curso del actual período de sesiones,
la Comisión examinó, entre su 1344.a sesión y 1350.a

sesión, los textos de los apartados b, c y g del párrafo 1
del artículo 2, así como los artículos 7 a 23 presentados
por el Relator Especial en su cuarto informe (A/CN.4/
285701). La Comisión remitió todos estos textos al
Comité de Redacción. En su 1353.a sesión, aprobó
en primera lectura, a base del informe del Comité de
Redacción, los textos de los apartados b, b bis, b ter,

698 Anuario... 1974, vol. I I (primera parte) , pág. 295, documento
A/9610/Rev. l , cap. IV.

699 Artículos 1 a 4 y 6. El texto de los artículos y los comentarios
relativos a los mismos figura en ibid., págs. 299 y ss., documento
A/9610/Rev.l , cap. IV, secc. B.

700 p a r a el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados, Documentos de la Conferencia (publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: S.70.V.5), pág. 311. En adelante se designará
como «Convención de Viena».

7 0 1 Véase supra, pág. 27.
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c, c bis y g del párrafo 1 del artículo 2 y los artículos 7
a 18, cuyo objeto corresponde a los artículos de la
Convención de Viena que llevan idéntica numeración
y que se refieren a la celebración de los tratados. Por falta
de tiempo, la Comisión no pudo adoptar disposiciones
sobre los artículos 19 a 23, pero procedió a un amplio
intercambio de puntos de vista sobre las cuestiones
examinadas en esos artículos, a saber, las de las reservas,
y pudo así señalar ciertas orientaciones que permitirán
al Relator Especial efectuar nuevas propuestas y que
acelerarán en estas materias los trabajos de su próximo
período de sesiones.
122. El texto de todos los artículos del proyecto de
artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales aprobados hasta la fecha por la Comi-
sión, así como el texto de los apartados b, b bis, b ter,
c, c bis y g del párrafo 1 del artículo 2 y el de los artícu-
los 7 a 18, y los comentarios aprobados durante el
actual período de sesiones, se reproducen más adelante
para conocimiento de la Asamblea General7O2.
123 En los nuevos proyectos de artículos que presenta
hoy, la Comisión ha tratado de conservar un equilibrio
entre realidades y tendencias cuyas exigencias son a
veces encontradas.
124. El tratado se basa por esencia en la igualdad de
las partes contratantes y esta observación fundamental
llevaría a asimilar lo más posible la situación conven-
cional de las organizaciones internacionales a la de los
Estados. La Comisión reconoció ampliamente este
principio cuando decidió de manera general que, hasta
donde fuera posible, los artículos de la Convención de
Viena relativos a los tratados entre Estados se segui-
rían para los tratados celebrados entre uno o varios
Estados y una o varias organizaciones internacionales,
e incluso para los tratados celebrados entre varias
organizaciones internacionales. La multiplicación de
las convenciones en que participan las organizaciones
internacionales muestra, por otra parte, la utilidad que
el tratado presenta para las organizaciones internacio-
nales tanto como para los Estados.

125. No obstante, incluso limitándola a la esfera del
derecho de los tratados, la asimilación de las organiza-
ciones internacionales a los Estados muy pronto resulta
inexacta. En efecto, mientras que todos los Estados
son iguales ante el derecho internacional, las organiza-
ciones internacionales son el resultado de un acto de
voluntad de los Estados, acto que modela su figura
jurídica confiriendo a cada una de ellas caracteres
individuales muy marcados que limitan su parecido con
cualquier otra organización internacional. La organiza-
ción, que es una estructura compuesta, sigue unida por
estrechos vínculos con los Estados que son miembros
de ella; cierto es que se «separa» de ellos por el aná-
lisis que distingue en ella una personalidad aparte,
pero sigue aún unida de manera estrecha a los Estados

702 véase supra la sección B. La subsection 1 contiene el texto
de todas las disposiciones aprobadas hasta ahora por la Comisión.
La subsección 2 contiene el texto de las disposiciones aprobadas
en el 27.° período de sesiones, con los comentarios relativos a
dichas disposiciones. Para los comentarios relativos a los artículos
aprobados en el 26.° periodo de sesiones, véase la nota 698 supra.

que la componen. Dotada de una competencia que es
siempre más limitada que la de un Estado y que, a
menudo, sobre todo en materia de relaciones exteriores,
está definida poco claramente, la organización interna-
cional, en lo que se refiere a los tratados en que es parte,
obliga a veces a hacer un reajuste de algunas de las
normas establecidas para los tratados entre Estados.

126. Cabe preguntarse en primer lugar si no convendría
distinguir terminológicamente los actos, los instrumentos
o los procedimientos según que se refieran a un Estado
o a una organización internacional, incluso cuando no
hay entre las dos hipótesis diferencias esenciales. Seme-
jante diferenciación, en efecto, puede parecer más clara;
ella recuerda además que la naturaleza de los Estados y la
naturaleza de las organizaciones internacionales son
fundamentalmente disímiles. Sin embargo, hay que
reconocer que la práctica internacional, tanto en lo que
se refiere a las organizaciones internacionales como
a los Estados, revela una extrema libertad terminológica
en materia de celebración de tratados. Esta libertad, y
con ella la incertidumbre que de ahí puede nacer, han
sido reconocidas por los Estados en la Convención de
Viena, particularmente en el artículo 11. Podría desearse
para las organizaciones y los Estados cierta uniformidad
de terminología, pero la Comisión, después de haber
estudiado detenidamente la cuestión, sobre todo en lo que
se refiere a la ratificación, ha preferido a veces hacer una
distinción entre la terminología aplicable a las organi-
zaciones internacionales y la aplicable a los Estados.

127. Igualmente, en lo que se refiere al ejercicio por
las organizaciones internacionales de su competencia
en el proceso de celebración de tratados, la Comisión
estimó que habría que tener presente que esa compe-
tencia, a diferencia de la de los Estados, nunca es ilimitada
y que, en lo que se refiere a la competencia de las organi-
zaciones, los términos de la Convención de Viena tenían
que ser ajustados de modo que respondieran a ese
carácter. Asimismo, otros cambios de terminología
tienen por objeto subrayar que, en materia de organiza-
ciones internacionales, la representación de las organi-
zaciones debe efectuarse respetando sus normas cons-
titucionales.

128. Tal es, asimismo, la razón por la cual se enuncia
el principio de que los representantes de las organiza-
ciones deben ostentar poderes, introduciendo a la vez
en esta regla todos los matices exigidos por la práctica.

129. Los problemas más graves con que ha tropezado
la Comisión para adaptar les disposiciones de la Con-
vención de Viena al caso de las organizaciones han
surgido en relación con la adopción del texto de los
tratados y es previsible que, más adelante, vuelva a
ocurrir lo mismo en relación con las reservas. La razón
es que existe entre los Estados y las organizaciones
internacionales una importante diferencia de hecho que
debe ser destacada. Si bien los tratados en que son partes
organizaciones internacionales se cuentan actualmente
por millares, muy pocos de esos tratados están abiertos
de una manera bastante general a gran número de parti-
cipantes.

130. Las organizaciones son a la vez demasiado espe-
cializadas y demasiado diferentes unas de otras para
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que se pueda elaborar un régimen particular destinado
a conferencias integradas únicamente por organizaciones
internacionales; en los casos excepcionales en que tales
conferencias fueran imaginables, la posición de cada
organización seguiría siendo demasiado individualizada
para someter tales conferencias a las mismas reglas que
las conferencias entre Estados. En cambio, si se considera
la práctica firmemente arraigada de las conferencias entre
Estados convocadas con miras a elaborar tratados mul-
tilaterales generales, sería concebible que tales confe-
rencias estuviesen abiertas a determinadas organizaciones
internacionales que representan intereses análogos a los
que, según el objeto de la conferencia, personifican los
Estados. No es difícil dar ejemplos que corresponderían
a este supuesto. Por ejemplo, si se reuniera una con-
ferencia internacional sobre la nomenclatura aduanera,
se podría invitar a ella a uniones aduaneras cuya compe-
tencia se extendiera a las cuestiones de nomenclatura a
fin de que participaran en la elaboración y adopción del
texto de un tratado y pudieran llegar a ser partes en un
tratado relativo a la materia objeto de la conferencia.

131. Pero, como acaba de indicarse, hasta ahora no
se ha dado en la práctica internacional virtualmente
ningún caso de este género703 y es bastante dudoso
que, en los ejemplos que a veces se mencionan, se haya
reconocido a una organización internacional la calidad
de parte en el tratado del mismo modo que a los Esta-
dos 704.

132. Hay que reconocer que la participación de una
organización internacional en una convención multi-
lateral plantea problemas, en particular cuando los
Estados miembros de esa organización tienen también
la intención de llegar a ser partes en el tratado. En tal
caso, en efecto, hay que hacer una clara distinción
entre la calidad con que la organización pueda ser
parte en el tratado y la calidad con que los Estados
tengan la intención de serlo 705; en otras palabras, es
menester que la competencia de la organización y la
competencia de los Estados estén netamente separadas y
puedan ejercerse de manera independiente. De no ser
así, es preciso entonces determinar mediante reglas
particulares, necesariamente propias de cada caso, de
qué forma la organización y sus miembros ejercen de
modo concurrente sus derechos; ésta es la fórmula puesta
en práctica respecto de los tratados en los que la Comuni-
dad Económica Europea es parte al mismo tiempo que sus
Estados miembros. En este caso se puede decir que el
conjunto de los derechos y las obligaciones que lleva apare-

703 Véase Anuario... 1972, vol. I I , págs. 186, 189, 197, 198, 200 y
206, documento A/CN.4/258, párrs. 3, 12, 42, 48 y 64.

704 Para la situación de las Naciones Unidas en el seno de la UIT o
de la Comunidad Económica Europea en el marco del Cuarto
Convenio Internacional del Estaño (1971), véase Anuario... 1972
vol. I I , pág. 209, documento A/CN.4/258, párr. 73, y, en especial,
la nota 178.

705 Sobre la cuestión de la adhesión de las Naciones Unidas a los
Convenios de Ginebra de 1949, véase P. de Visscher, «Les conditions
d'application des lois de la guerre aux opérations militaires des
Nations Unies». Annuaire de VInstitut de droit international, 1971,
Basilea, vol. 54, t. I, pág. 43. Véase asimismo Anuario... 1972,
vol. II, pág. 208, documento A/CN.4/258, nota 173 (para las refe-
rencias); y supra, pág. 27, documento A/CN.4/285, proyecto de
artículos, parte II, secc. 2, comentario general, párr. 4.

jados la calidad de parte en un tratado corresponde cierta-
mente a la Comunidad y a sus Estados miembros, pero
que tales derechos y obligaciones se hallan repartidos
entre la Comunidad y los Estados miembros sin que se
pueda pretender que cada Estado miembro y la Comuni-
dad son verdaderamente partes distintas.
133. Pero puede ser que en el porvenir haya tratados
multilaterales generales que estén abiertos a organiza-
ciones internacionales, ya sea porque éstas sustituyan a
sus miembros, ya sea porque los Estados miembros
sean igualmente partes, pero con competencias claramente
separadas. Es una hipótesis que la Comisión ha querido
admitir como posibilidad dándole la forma de una opción
abierta: incumbe a los Estados y a las organizaciones
internacionales participantes en una conferencia apreciar
en cada caso concreto la posibilidad y oportunidad de ello.
134. Esta hipótesis de un tratado multilateral amplia-
mente abierto, que reúna un gran número de Estados,
es la que motivó que en la Convención de Viena se
enunciara en el párrafo 2 del artículo 9, a falta de otra
regla adoptada por la misma mayoría, el principio de la
adopción del texto de los tratados en las conferencias
internacionales por una mayoría de dos tercios, y que se
estipulara en sus artículos 19 y 20 un régimen liberal de
reservas, que es la contrapartida de ese principio de la
mayoría.
135. En materia de acuerdos en los que son partes las
organizaciones internacionales, ha habido que tener en
cuenta, para las normas que versan sobre la adopción
del texto de un tratado, y habrá sin duda que tenerla
también en cuenta en materia de reservas, una situación
concreta que exige una solución particular. En efecto,
por regla general las organizaciones internacionales
son entidades individualizadas, marcada cada una por
caracteres específicos. Los tratados en que participan se
conciertan teniendo en cuenta las organizaciones que
están llamadas a ser partes en ellos; en este sentido son,
por lo tanto, actos intuitu personae. Así, salvo en el caso
antes descrito 706, la única regla aplicable a la adopción
del texto en el caso de estos tratados es la de la unanimidad
del consentimiento de los participantes. Es probable que
una regla análoga valga para la autorización de las
reservas respecto a las cuales la Comisión sólo ha podido
en el curso del actual período de sesiones evocar algunos
aspectos generales. Ahora bien, en el caso de un tratado
entre Estados y una o varias organizaciones interna-
cionales elaborado en el curso de una conferencia entre
Estados en la que participan tal organización o tales
organizaciones, parece razonable suponer que, para la
adopción del texto del tratado, se aplique la regla del
párrafo 2 del artículo 9 de la Convención de Viena y que
baste una mayoría de dos tercios que se calcula a base de
la totalidad de los participantes, tanto Estados como
organizaciones internacionales. En este mismo caso,
quizá resulte posible que la Comisión considere en sus
trabajos futuros la posibilidad de prever un sistema de
reservas que puede inspirarse en el régimen liberal de los
artículos 19 y 20 de la Convención de Viena.

136. Tales son las observaciones generales que versan
sobre la totalidad del proyecto de artículos actualmente

7 0 6 Párr. 133.
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presentado por la Comisión de Derecho Internacional a la
Asamblea General y sobre los intercambios de puntos
de vista a que se ha procedido sobre los artículos 19 a 23.
Esas observaciones reflejan ei deseo de la Comisión de
permanecer fiel al espíritu de la Convención de Viena
y sobre todo a su precisión y flexibilidad, teniendo en
cuenta al propio tiempo los caracteres particulares de las
organizaciones internacionales que participen en los
tratados. La Comisión ha tenido en cuenta las condiciones
actuales de la comunidad internacional y se ha esforzado
por dar a los proyectos de artículos suficiente flexibilidad
para hacer frente a evoluciones futuras.

B.—Proyecto de artículos sobre los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o
entre organizaciones internacionales

137. Los textos de los artículos 1 a 4 y 6 a 18 707,
aprobados por ia Comisión en su 26.° y 27.° períodos
de sesiones, así como el texto de los artículos 7 a 18 y de
los apartados b, b bis, b ter, c, c bis y g del párrafo 1
del artículo 2 y de los comentarios aprobados por la
Comisión en su actual período de sesiones, se repro-
ducen a continuación para conocimiento de la Asamblea
General.

1. TEXTOS DE LOS ARTÍCULOS 1 A 4 Y 6 A 18 APROBA-
DOS POR LA COMISIÓN EN SUS PERÍODOS DE SESIO-
NES 26.° Y 27.°

PARTE I

INTRODUCCIÓN

Artículo 1.—Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplican :
a) a los tratados celebrados entre uno o varios Estados y una o

varias organizaciones internacionales, y

b) a los tratados celebrados entre organizaciones internacionales.

Artículo 2.—Términos empleados

1. Para los efectos de los presentes artículos:
a) se entiende por «tratado» un acuerdo internacional regido por

el derecho internacional y celebrado por escrito:
i) entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones interna-

cionales, o
ii) entre organizaciones internacionales,

ya conste ese acuerdo en un instrumento único o en dos o más ins-
trumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular;

6) se entiende por «ratificación» el acto internacional así de-
nominado por el cual un Estado hace constar en el ámbito inter-
nacional su consentimiento en obligarse por un tratado;

b bis) se entiende por «acto de confirmación formal» un acto
internacional que corresponde al de la ratificación por un Estado
y por el cual una organización internacional hace constar en el
ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado;

b ter) se entiende por «aceptación», «aprobación» y «adhesión»,
según el caso, el acto internacional así denominado por el cual un
Estado o una organización internacional hace constar en el ámbito
internacional su consentimiento en obligarse por un tratado;

707 No hay en el proyecto disposiciones que correspondan al
articulo 5 de la Convención de Viena.

c) se entiende por «plenos poderes» un documento que emana
de la autoridad competente de un Estado y por el que se designa a una
o varias personas para representar al Estado en la negociación,
la adopción o la autenticación del texto de un tratado, entre uno o
varios Estados y una o varias organizaciones internacionales, para
expresar el consentimiento del Estado en obligarse por tal tratado o
para ejecutar cualquier otro acto con respecto a tal tratado,

c bis) se entiende por «poderes» un documento que emana del
órgano competente de una organización internacional y por el que
se designa a una o varias personas para representar a la organización
en la negociación, la adopción o la autenticación del texto de un trata-
do, para comunicar el consentimiento de la organización en obligarse
por un tratado o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un
tratado;

d) se entiende por «reserva» una declaración unilateral, cualquiera
que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado o por una
organización internacional al firmar un tratado o al manifestar
[en la forma que se hubiere convenido] su consentimiento en obligarse
por un tratado, con objeto de excluir o modificar los efectos jurídicos
de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese Estado o a
esa organización internacional;

e) se entiende por «Estado negociador» y por «organización
negociadora» respectivamente:

i) un Estado,
ii) una organización internacional,

que ha participado en la elaboración y adopción del texto del tratado;
/ ) se entiende por « Estado contratante» y por «organización

contratante» respectivamente:
i) un Estado,

ii) una organización internacional,
que ha consentido en obligarse por el tratado, haya o no entrado en
vigor el tratado;

g) se entiende por «parte» un Estado o una organización interna-
cional que ha consentido en obligarse por el tratado y con respecto
a los cuales el tratado está en vigor;

i) se entiende por «organización internacional» una organización
intergubernamental;

2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos empleados
en los presentes artículos se entenderán sin perjuicio del empleo de
esos términos o del sentido que se les pueda dar en el derecho interno
de cualquier Estado o en las normas de una organización internacional.

Artículo 3.—Acuerdos internacionales no comprendidos
en el ámbito de los presentes artículos

El hecho de que los presentes artículos no se apliquen:
i) ni a los acuerdos internacionales en los que fueren [partes]

una o varias organizaciones internacionales y una o varias
entidades queno sean Estados ni organizaciones internacionales,

ii) ni a los acuerdos internacionales en los que fueren [partes]
uno o varios Estados, una o varias organizaciones internacionales
y una o varias entidades que no sean Estados ni organizaciones
internacionales,

iii) ni a los acuerdos internacionales no escritos celebrados entre
uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacio-
nales, o entre organizaciones internacionales,

no afectará:
a) al valor jurídico de tales acuerdos;
b) a la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enun-

ciadas en los presentes artículos a que estuvieran sometidos en virtud
del derecho internacional independientemente de estos artículos;

c) a la aplicación de estos artículos a las relaciones entre Estados
y organizaciones internacionales o a las relaciones entre organizaciones
internacionales, cuando estas relaciones se rijan por acuerdos inter-
nacionales en los que fueren asimismo [partes] otras entidades.
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Artículo 4.—Irretroactividad de los presentes artículos

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas
en los presentes artículos a las que los tratados entre uno o varios
Estados y una o varias organizaciones internacionales o entre organi-
zaciones internacionales estén sometidos en virtud del derecho inter-
nacional independientemente de los presentes artículos, éstos sólo se
aplicarán a tales tratados después de la [entrada en vigor] de los
presentes artículos con respecto a esos Estados y a esas organizaciones.

PARTE II

CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR
DE LOS TRATADOS

SECCIÓN I.—CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS

Artículo 6.—Capacidad de las organizaciones
internacionales para celebrar tratados

La capacidad de una organización internacional para celebrar
tratados se rige por las normas pertinentes de esa organización.

Artículo 7.—Plenos poderes y poderes

1. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado
entre uno o varios Estados y una o varías organizaciones internacio-
nales, o para manifestar el consentimiento del Estado en obligarse
por tal tratado, se considerará que una persona representa a un
Estado:

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que se
considera a esa persona representante del Estado para esos efectos
sin la presentación de plenos poderes.

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos
poderes, se considerará que representan a su Estado:

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de relaciones
exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la cele-
bración de un tratado entre uno o varios Estados y una o varias
organizaciones internacionales;

b) los jefes delegaciones de Estados en una conferencia interna-
cional, para la adopción del texto de un tratado entre uno o varios
Estados y una o varias organizaciones internacionales;

c) los jefes de delegaciones de Estados ante un órgano de una organi-
zación internacional, para la adopción del texto de un tratado entre
uno o varios Estados y esa organización;

d) los jefes de misiones permanentes ante una organización inter-
nacional, para la adopción del texto de un tratado entre uno o varios
Estados y esa organización;

e) los jefes de misiones permanentes ante una organización inter-
nacional, para la firma o la firma ad referendum de un tratado
entre uno o varios Estados y esa organización, si se deduce de la
práctica o de otras circunstancias que se considera a esos jefes de
misiones permanentes representantes de su Estado para esos efectos
sin la presentación de plenos poderes.

3. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado,
se considerará que una persona representa a una organización inter-
nacional:

a) si presenta los adecuados poderes; o
b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que se

considera a esa persona representante de la organización para esos
efectos sin la presentación de poderes.

4. Para comunicar el consentimiento de una organización interna-
cional en obligarse por un tratado, se considerará que una persona
representa a esa organización:

a) si presenta los adecuados poderes; o
b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que se

considera a esa persona representante de la organización a tal efecto sin
la presentación de poderes.

Artículo 8.—Confirmación ulterior de un acto ejecutado
sin autorización

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por
una persona que, conforme al artículo 7, no pueda considerarse autori-
zada para representar con tal fin a un Estado o a una organización
internacional, no surtirá efectos jurídicos a menos que sea ulterior-
mente confirmado por ese Estado o esa organización.

Artículo 9.—Adopción del texto

1. La adopción del texto de un tratado se efectuará por consenti-
miento de todos los participantes en su elaboración, salvo en los casos
previstos en el párrafo 2.

2. La adopción del texto de un tratado entre Estados y una o varías
organizaciones internacionales en una conferencia internacional en la
que participen una o varías organizaciones internacionales se efectuará
por mayoría de dos tercios de los participantes presentes y votantes,
a menos que éstos decidan por igual mayoría aplicar una regla diferente.

Artículo 10.—Autenticación del texto

1. El texto de un tratado entre uno o varios Estados y una o
varias organizaciones internacionales quedará establecido como
auténtico y definitivo:

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan
los Estados y las organizaciones internacionales que hayan participado
en su elaboración; o

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad
referendum o la rúbrica puesta por los representantes de esos Estados
y de esas organizaciones internacionales en el texto del tratado o en el
acta final de la conferencia en la que figure el texto.

2. El texto de un tratado entre organizaciones internacionales
quedará establecido como auténtico y definitivo:

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan
las organizaciones internacionales que hayan participado en su
elaboración; o

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad
referendum o la rúbrica puesta por los representantes de esas or-
ganizaciones internacionales en el texto del tratado o en el acta final
de la conferencia en la que figure el texto.

Artículo 11.—Formas de hacer constar el consentimiento
en obligarse por un tratado

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones interna-
cionales se manifestará mediante la firma, el canje de instrumentos
que constituyan un tratado, la ratificación, la aceptación, la aprobación
o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere convenido.

2. El consentimiento de una organización internacional en obligar-
se por un tratado se hará constar mediante la firma, el canje de instru-
mentos que constituyan un tratado, un acto de confirmación formal,
la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma
que se hubiere convenido.

Artículo 12.—La firma como forma de hacer constar
el consentimiento en obligarse por un tratado

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado entre
uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales
se manifestará mediante la firma del representante de ese Estado:

a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto;
b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que la

firma tenga ese efecto; o
c) cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma se

desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya mani-
festado durante la negociación.

2. El consentimiento de una organización internacional en
obligarse por un tratado se hará constar mediante la firma del re-
presentante de esa organización:
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a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto; o

b) cuando la intención de la organización de dar ese efecto a la firma
se desprenda de los poderes de su representante o se haya hecho
constar durante la negociación.

3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2:

o) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma cuando conste que
los participantes en la negociación así lo han convenido;

b) la firma ad referendum por el representante de un Estado o
de una organización internacional equivaldrá a la firma definitiva si la
confirma ese Estado o esa organización.

Artículo 13.—El canje de instrumentos que constituyen
un tratado como forma de hacer constar el consenti-
miento en obligarse por un tratado

1. El consentimiento de los Estados y de las organizaciones inter-
nacionales en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y
una o varias organizaciones internacionales constituido por los
instrumentos canjeados entre ellos se hará constar mediante este
canje:

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese
efecto; o

b) cuando esos Estados y esas organizaciones hayan convenido que
el canje de los instrumentos tenga ese efecto.

2. El consentimiento de las organizaciones internacionales en
obligarse por un tratado entre organizaciones internacionales cons-
tituido por los instrumentos canjeados entre ellas se hará constar
mediante este canje:

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese
efecto; o

b) cuando esas organizaciones hayan convenido que el canje de los
instrumentos tenga ese efecto.

Articulo 14.—La ratificación, un acto de confirmación
formal, la aceptación o la aprobación como forma de
hacer constar el consentimiento en obligarse por un
tratado

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado entre
uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales
se manifestará mediante la ratificación:

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe mani-
festarse mediante la ratificación;

b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que se
exija la ratificación;

c) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a
reserva de ratificación; o

d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de
ratificación se desprenda de los plenos poderes de su representante
o se haya manifestado durante la negociación.

2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse
por un tratado se hará constar mediante un acto de confirmación
formal:

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe hacerse
constar mediante un acto de confirmación formal;

b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que
se exija un acto de confirmación formal;

c) cuando el representante de la organización haya firmado el trata-
do a reserva de un acto de confirmación formal; o

d) cuando la intención de la organización de firmar el tratado a
reserva de un acto de confirmación formal se desprenda de los poderes
de su representante o se haya hecho constar durante la negociación.

3. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales
y el consentimiento de una organización internacional en obligarse por
un tratado se harán constar mediante la aceptación o la aprobación

en condiciones semejantes a las que rigen para la ratificación o para
un acto de confirmación formal.

Artículo 15.—La adhesión como forma de hacer constar
el consentimiento en obligarse por un tratado

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones interna-
cionales se manifestará mediante la adhesión:

a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar
tal consentimiento mediante la adhesión;

b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que
ese Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión; o

c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que ese
Estado puede manifestar tai consentimiento mediante la adhesión.

2. El consentimiento de una organización internacional en obligarse
por un tratado se hará constar mediante la adhesión:

a) cuando el tratado disponga que esa organización puede hacer
constar tal consentimiento mediante la adhesión;

b) cuando los participantes en la negociación hayan convenido que
esa organización puede dar tal consentimiento mediante la adhesión;

c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que esa
organización puede dar tal consentimiento mediante la adhesión.

Artículo 16,—Canje, depósito o notificación de los instruí
mentos de ratificación, confirmación formal, aceptación,
aprobación o adhesión

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de
ratificación, confirmación formal, aceptación, aprobación o adhesión
harán constar el consentimiento de un Estado o de una organización
internacional en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados
y una o varias organizaciones internacionales al efectuarse:

a) su canje entre los Estados y las organizaciones internacionales
contratantes:

b) su depósito en poder del depositario; o

c) su notificación a los Estados y a las organizaciones inter-
nacionales contratantes o al depositario, si así se ha convenido.

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de
confirmación formal, aceptación, aprobación o adhesión harán constar
el consentimiento de una organización internacional en obligarse por
un tratado entre organizaciones internacionales al efectuarse:

a) su canje entre las organizaciones internacionales contrantes;

b) su depósito en poder del depositario; o

c) su notificación a las organizaciones internacionales contratantes
o al depositario, si así se ha convenido.

Artículo 17.—Consentimiento en obligarse respecto de
parte de un tratado y opción entre disposiciones diferen-
tes

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos [19 a 23], el
consentimiento de un Estado o de una organización internacional en
obligarse respecto de parte de un tratado entre uno o varios Estados
y una o varias organizaciones internacionales sólo surtirá efecto si el
tratado lo permite o los demás Estados y organizaciones internacio-
nales contratantes convienen en ello.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos [19 a 23], el
consentimiento de una organización internacional en obligarse respecto
de parte de un tratado entre organizaciones internacionales sólo
surtirá efecto si el tratado lo permite o las demás organizaciones
internacionales contratantes convienen en ello.

3. El consentimiento de un Estado o de una organización inter-
nacional en obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una
o varías organizaciones internacionales que permita una opción entre
disposiciones diferentes sólo surtirá efecto si se indica claramente a qué
disposiciones se refiere el consentimiento.
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4. El consentimiento de una organización internacional en obligarse
por un tratado entre organizaciones internacionales que permita una
opción entre disposiciones diferentes sólo surtirá efecto si se indica
claramente a qué disposiciones se refiere el consentimiento.

Artículo 18.—Obligación de no frustrar el objeto y el fin de
un tratado antes de su entrada en vigor

1. Un Estado o una organización internacional deberá abstenerse
de actos en virtud de los cuales se frustren el objeto y el fin de un tratado
entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacio-
nales:

a) si ese Estado o esa organización han firmado el tratado o han
canjeado los instrumentos que constituyen el tratado a reserva de
ratificación, de un acto de confirmación formal, de aceptación o de
aprobación, mientras ese Estado o esa organización no hayan mani-
festado su intención de no llegar a ser parte en el tratado; o

b) si ese Estado o esa organización han hecho constar su consenti-
miento en obligarse por el tratado, durante el período que preceda
a la entrada en vigor del mismo y siempre que ésta no se retarde
indebidamente.

2. Una organización internacional deberá abstenerse de actos en
virtud de los cuales se frustren el objeto y el fin de un tratado entre
organizaciones internacionales:

a) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que cons-
tituyen el tratado a reserva de un acto de confirmación formal,
de aceptación o de aprobación, mientras no haya manifestado su
intención de no llegar a ser parte en el tratado; o

b) si ha hecho constar su consentimiento en obligarse por el tratado,
durante el período que preceda a la entrada en vigor del mismo y
siempre que ésta no se retarde indebidamente.

2. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 7 A 18 Y DE LOS APARTA-
DOS b, b bis, b ter, c, c bis Y g DEL PÁRRAFO 1 DEL

ARTÍCULO 2 Y COMENTARIOS A LOS MISMOS APRO-
BADOS POR LA COMISIÓN EN SU 27.° PERÍODO DE

SESIONES

Artículo 7.—Plenos poderes y poderes 708

1. Para la adopción o la autenticación del texto de
un tratado entre uno o varios Estados y una o varias
organizaciones internacionales, o para manifestar el
consentimiento del Estado en obligarse por tal tratado,
se considerará que una persona representa a un Estado:

708 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«.Artículo 7. — Plenos poderes

»1. Para la adopción o la autenticación del texto de un trata-
do, o para manifestar el consentimiento del Estado en obligarse
por un tratado, se considerará que una persona representa a un
Estado:

»«) si presenta los adecuados plenos poderes; o
»b) si se deduce de la práctica seguida por los Estados interesa-

dos, o de otras circunstancias, que la intención de esos Estados
ha sido considerar a esa persona representante del Estado para
esos efectos y prescindir de la presentación de plenos poderes.

»2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar
plenos poderes, se considerará que representan a su Estado:

»a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros de rela-
ciones exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a
la celebración de un tratado;

»b) los jefes de misión diplomática, para la adopción del
texto de un tratado entre el Estado acreditante y el Estado ante
el cual se encuentran acreditados;

»c) los representantes acreditados por los Estados ante
una conferencia internacional o ante una organización inter-
nacional o uno de sus órganos, para la adopción del texto de
un tratado en tal conferencia, organización u órgano.»

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o
b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias

que se considera a esa persona representante del Estado
para esos efectos sin la presentación de plenos poderes.

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar
plenos poderes, se considerará que representan a su
Estado:

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministros
de relaciones exteriores, para la ejecución de todos los
actos relativos a la celebración de un tratado entre uno o
varios Estados y una o varias organizaciones interna-
cionales;

b) los jefes de delegaciones de Estados en una confe-
rencia internacional, para la adopción del texto de un
tratado entre uno o varios Estados y una o varias organiza-
ciones internacionales;

c) los jefes de delegaciones de Estados ante un órgano
de una organización internacional, para la adopción
del texto de un tratado entre uno o varios Estados y esa
organización;

d) los jefes de misiones permanentes ante una orga-
nización internacional, para la adopción del texto de un
tratado entre uno o varios Estados y esa organización;

e) los jefes de misiones permanentes ante una organi-
zación internacional, para la firma o la firma ad refe-
rendum de un tratado entre uno o varios Estados y esa
organización, si se deduce de la práctica o de otras circuns-
tancias que se considera a esos jefes de misiones permanentes
representantes de su Estado para esos efectos sin la presen-
tación de plenos poderes.

3. Para la adopción o la autenticación del texto de un
tratado, se considerará que una persona representa a una
organización internacional:

a) si presenta los adecuados poderes; o
b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias

que se considera a esa persona representante de la organi-
zación para esos efectos sin la presentación de poderes.

4. Para comunicar el consentimiento de una organiza-
ción internacional en obligarse por un tratado, se consi-
derará que una persona representa a esa organización:

a) si presenta los adecuados poderes; o
b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias

que se considera a esa persona representante de la organi-
zación a tal efecto sin la presentación de poderes.

Comentario

1) Este proyecto de artículo trata en los dos primeros
párrafos de los representantes de los Estados y en los
dos últimos de los representantes de las organizaciones
internacionales. En el primer caso se refiere única-
mente a los tratados entre uno o varios Estados y una
o varias organizaciones internacionales; en el segundo
caso se refiere a los tratados en el sentido del aparta-
do a del párrafo 1 del proyecto de artículo 2, es decir, a la
vez a los tratados entre uno o varios Estados y una o
varias organizaciones internacionales y a los tratados
entre varias organizaciones internacionales.
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2) Para los representantes de los Estados, se ha seguido
en sus líneas generales el artículo 7 de la Convención
de Viena: en principio, estos representantes deben presen-
tar «plenos poderes» adecuados para la adopción y la
autenticación del texto de un tratado entre uno o varios
Estados y una o varias organizaciones internacionales o
para manifestar el consentimiento del Estado en obligarse
por ese tratado. No obstante, esta regla tiene excepciones.
En primer lugar, como en la Convención de Viena, la
práctica u otras circunstancias pueden hacer que se
considere a una persona representante de un Estado
aunque no haya presentado plenos poderes.

3) En segundo lugar, como en la Convención de
Viena, se considera que ciertas personas, en virtud de
sus funciones, representan a un Estado. La lista de
esas personas que da la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados ha tenido que modificarse
parcialmente. En el caso de los jefes de Estado y ministros
de relaciones exteriores (párrafo 2, apartado d) no hay
ningún cambio. Pero, respecto de los demás represen-
tantes, se han introducido ciertas modificaciones. En
primer término, debía suprimirse por no tener objeto en
el presente proyecto de aitículos el apartado b del párra-
fo 2 del artículo 7 de la Convención de Viena relativo a
«los jefes de misión diplomática, para la adopción del
texto de un tratado entre el Estado acreditante y el
Estado ante el cual se encuentran acreditados». Por otra
parte, fue necesario tener en cuenta no sólo ciertos
progresos efectuados, respecto de la Convención de
Viena, por la Convención de Viena sobre la representación
de los Estados en sus relaciones con las organizaciones
internacionales de carácter universal, de 14 de marzo
de 1975709, sino también las limitaciones que, por
sus propias funciones, tienen ciertos representantes de los
Estados.

4) De este modo, se ha tratado en el apartado b del
párrafo 2 del presente proyecto de artículo, de una
manera simétrica a la del apartado c del párrafo 2
del artículo 7 de la Convención de Viena, el caso de las
conferencias internacionales, sustituyendo, no obstante,
la expresión «los representantes acreditados por los
Estados ante una conferencia internacional» utilizada en
la Convención de Viena, por la expresión, más precisa,
de «los jefes de delegaciones de Estados en una conferencia
internacional», que se inspira en la Convención sobre la
representación de los Estados (artículo 44).

5) Se ha tratado en el apartado c del párrafo 2 el caso
de los jefes de delegaciones de Estados ante un órgano
de una organización internacional, limitando exclusiva-
mente su competencia para adoptar el texto de un tratado
sin presentar plenos poderes al caso de un tratado entre
uno o varios Estados y la organización de la que depende
el órgano ante el que están delegados. En efecto, las
funciones de esos jefes de delegaciones no rebasan el
marco de tal organización.

709 Para el texto de la Convención, véase Documentos Oficiales
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la representación de
los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales,
vol. II, Documentos de la Conferencia (publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: S.75.V.12), documento A/CONF.67/16.
La Convención se llamará en adelante «Convención sobre la repre-
sentación de los Estados».

6) Por último, en lo que respecta a las misiones ante
organizaciones internacionales, no sólo se ha abandonado
la terminología de la Convención de Viena («los represen-
tantes acreditados por los Estados [...] ante una organiza-
ción internacional») por la de la Convención sobre la
representación de los Estados «el jefe de misión», sino
que los apartados d y e del párrafo 2 del presente proyecto
de artículos se han inspirado en los párrafos 1 y 2 del
artículo 12 de esta última Convención, que constituyen
la más reciente expresión de la regla en esta materia
elaborada por representantes de Estados. Los jefes de
misiones permanentes ante una organización internacional
son competentes por derecho propio, en virtud de sus
funciones, para la adopción del texto de un tratado
entre uno o varios Estados y la organización. Pueden
igualmente ser competentes, pero sólo en virtud de la
práctica o de otras circunstancias, para Infirma o para la
firma ad referendum del texto de un tratado entre uno o
varios Estados y esa organización.

7) La cuestión de los representantes de las organiza-
ciones internacionales plantea cuestiones nuevas, y en
primer lugar una cuestión de principio. ¿Es normal
formular la regla de que el representante de una orga-
nización está obligado, al igual que el de los Estados,
a acreditar mediante un documento adecuado que tiene
competencia para representar a una organización deter-
minada a los efectos de realizar ciertos actos relativos
a la celebración de un tratado (adopción y autenticación
del texto, consentimiento en obligarse por un tratado,
etc.)? La Comisión ha respondido afirmativamente
a esta cuestión, pues no hay razón alguna, antes el con-
trario, para no someter a las organizaciones interna-
cionales a un principio que ya está firme y umversalmente
establecido para el caso de los tratados entre Estados.
Es cierto que en la práctica de las organizaciones inter-
nacionales no se utilizan habitualmente para estos efectos
documentos formales. Los tratados actualmente cele-
brados por las organizaciones internacionales son
tratados bilaterales o restringidos a un número muy
reducido de partes; esos tratados van precedidos de
canjes de correspondencia que determinan generalmente
sin dejar lugar a dudas la identidad de las personas
físicas llamadas a efectuar, en nombre de la organización,
determinados actos relativos al procedimiento de «cele-
bración» (en sentido amplio) de un tratado. En otros
casos, existe en las organizaciones un jefe jerárquico
supremo de los funcionarios de la organiza-ión («el más
alto funcionario de la organización», en el sentido del
párrafo 3 del artículo 85 de la Convención sobre la
representación de los Estados) al que se considera en
general, en la práctica, con sus adjuntos inmediatos,
como el representante de la organización sin más docu-
mentación acreditativa.

8) Pero no por lo dicho hay que perder de vista que,
en cuanto las organizaciones presenten una estructura
institucional más compleja, como en la Comunidad
Económica Europea, es necesario utilizar documentos
formales para esos efectos. Por otra parte, en el presente
proyecto de artículos se prevé la posibilidad, si los
Estados consienten en ello, de que las organizaciones
internacionales participen en tratados elaborados en una
conferencia internacional que comprenda principalmente
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a Estados (artículo 9), y parece perfectamente normal
que en tal caso las organizaciones estén sometidas a las
mismas reglas que los Estados. De todos modos, es ne-
cesario que se dé la mayor flexibilidad posible a la obliga-
ción de principio impuesta a las organizaciones inter-
nacionales y que se permita una práctica aceptada por
todos los interesados de recurrir a todos los ajustes que
sean oportunos; esto es lo que se ha hecho en los aparta-
dos b del párrafo 3 y b del párrafo 4, en términos que
trasponen al caso de los representantes de las organiza-
ciones internacionales la regla admitida para los repre-
sentantes de los Estados. Por el contrario, no le ha pareci-
do posible a la Comisión establecer una lista de casos en
que una persona esté dispensada por razones de sus fun-
ciones en el seno de una organización internacional de
aportar la prueba documental de su competencia para
representar a una oiganización en un acto relativo a la
celebración (en sentido lato) de un tratado. En efecto,
so pena de complicaciones inextricables, el presente
proyecto de artículos, a diferencia de la Convención
sobre la representación de los Estados, tiene que aplicarse
a todas las organizaciones; y las organizaciones inter-
nacionales, tomadas en su conjunto, presentan tales
diferencias de estructura que no pueden formularse res-
pecto de ellas reglas generales.

9) Este punto de vista puede reforzarse todavía más
con otras consideraciones que entrañan consecuencias
de más alcance. Ninguna organización posee, en materia
de celebración de tratados internacionales, una compe-
tencia comparable a la de un Estado: toda organización
tiene una capacidad limitada, como resulta del proyecto
de artículo 6; mngún órgano de una organización inter-
nacional tiene, como tiene el jefe de Estado o el ministro
de relaciones exteriores, una competencia general para
representar a la organización. Es importante, pues, que
se mantengan mediante una terminología apropiada esas
diferencias y se precise, en mayor grado que para los
Estados, que la competencia de los representantes de las
organizaciones internacionales es limitada.
10) A este respecto, como se señalará también en el
apartado c del párrafo 1 del artículo 2, el término «plenos
poderes» queda reservado a los documentos presentados
por los representantes de los Estados y el término «po-
deres» a los presentados por los representantes de las
organizaciones internacionales. La Comisión de Derecho
Internacional no ignoia en qué grado fluctúa la termino-
logía en la práctica (y la Convención sobre la representa-
ción de los Estados ofrece un ejemplo de ello en sus
artículos 12 y 44), pero le ha parecido que la terminología
que ella propone establece una distinción que merece
mantenerse.

11) Por otra parte, la Comisión ha considerado nece-
sario distinguir, en lo que se refiere a los representantes de
las organizaciones internacionales, entre la adopción
y la autenticación del texto de un tratado por una parte,
y el consentimiento en obligarse por un tratado por otra;
estas dos hipótesis son objeto, respectivamente, de los
párrafos 3 y 4 del presente proyecto de artículo En lo que
respecta a la adopción o la autenticación del texto de un
tratado, se propone una fórmula que corresponde a la
que resulta del apartado a del párrafo 1 para los represen-
tantes de los Estados. Pero, en lo que concierne al con-

sentimiento en obligarse por un tratado, la Convención
de Viena y el párrafo 1 del presente proyecto de artículo
prevén el caso en que «para manifestar el consentimiento
del Estado en obligarse por [ ] tratado se considerará
que una persona representa a un Estado». La Comisión
opina que el verbo «manifestar», aplicado al representante
de una organización internacional, podría ofrecer cierta
ambigüedad. En efecto, debido sobre todo a las lagunas
o ambigüedades, bastante frecuentes, de los instrumentos
constitutivos, podría entenderse ese término en el sentido
de dejar al representante de una organización interna-
cional el poder de determinar por sí mismo, en cuanto
representante, si la organización debe o no obligarse
por un ti atado. Para evitar tal ambigüedad, ha parecido
útil servirse en lugar del verbo «manifestar» del verbo
«comunicar», que especifica más claramente que la
voluntad de la organización de obligarse por un tratado
debe hacerse constar conforme a las reglas constitucio-
nales de cada organización y que el acto de su represen-
tante consiste en transmitir dicha voluntad, sin que, por
lo menos mediante el presente proyecto de artículo, reciba
la competencia de determinar por sí solo el consenti-
miento de la organización en obligarse por un tratado.
En otros artículos del presente proyecto de artículos
se ha procurado igualmente evitar, en lo que respecta
a los representantes de las organizaciones internacionales,
la utilización del verbo «manifestar», recuiriendo a otras
expresiones, como «hacer constar» el consentimiento en
obligarse por un tratado.

Artículo 2.—Términos empleados 710

1. Para los efectos de los presentes artículos:

c) se entiende por « plenos poderes » un documento
que emana de la autoridad competente de un Estado
y por el que se designa a una o varias personas para
representar al Estado en la negociación, la adopción
o la autenticación del texto de un tratado, entre uno o
varios Estados y una o varias organizaciones internacio-
nales, para expresar el consentimiento del Estado en
obligarse por tal tratado o para ejecutar cualquier otro
acto con respecto a tal tratado;

c bis) se entiende por «poderes» un documento que
emana del órgano competente de una organización inter-
nacional y por el que se designa a una o varias personas
para representar a la organización en la negociación,
la adopción o la autenticación del texto de un tratado,
para comunicar el consentimiento de la organización
en obligarse por un tratado o para ejecutar cualquier otro
acto con respecto a un tratado;

710 Disposición de la Convención de Viena correspondiente a los
apartados c y c bis

«Articulo 2 — Términos empleados
»1 Para los efectos de la presente Convención
»
»c) se entiende por "plenos poderes" un documento que ema-

na de la autoridad competente de un Estado y por el que se de-
signa a una o vanas personas para representar al Estado en la nego-
ciación,la adopción o la autenticación del textode un tratado, para
expresar el consentimiento del Estado en obligarse por un trata-
do, o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado,
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Comentario

La adopción de una terminología distinta («plenos
poderes» y «poderes») para los documentos en que se
hace constar la calidad de una persona para representar,
ya sea al Estado, ya sea a la organización internacional,
se ha comentado ya, lo mismo que el empleo del término
«comunicar» en lugar de «manifestar» en lo que se
refiere al consentimiento de una organización interna-
cional en obligarse por un tratado m . El apartado c bis
es una adición con respecto al texto correspondiente
de la Convención de Viena; con relación al texto de esta
última, en el apartado c sólo se ha introducido el cambio
de redacción que exigía el objeto particular del presente
proyecto de artículos.

Artículo 8.—Confirmación ulterior de un acto
ejecutado sin autorización 712

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecu-
tado por una persona que, conforme al artículo 7, no
pueda considerarse autorizada para representar con tal
fin a un Estado o a una organización internacional, no
surtirá efectos jurídicos a menos que sea ulteriormente
confirmado por ese Estado o esa organización.

Comentario

En este artículo sólo se han introducido, en relación
con el artículo correspondiente de la Convención de
Viena, las modificaciones requeridas por el objeto
propio del presente texto.

Artículo 9.—Adopción del texto 713

1. La adopción del texto de un tratado se efectuará
por consentimiento de todos los participantes en su elabora-
ción, salvo en los casos previstos en el párrafo 2.

2. La adopción del texto de un tratado entre Estados
y una o varias organizaciones internacionales en una
conferencia internacional en la que participen una o
varias organizaciones internacionales se efectuará por
mayoría de dos tercios de los participantes presentes
y votantes, a menos que éstos decidan por igual mayoría
aplicar una regla diferente.

711 Véase supra art . 7, párrs. 10 y 11 del comentario.
712 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

«Artículo 8. — Confirmación ulterior de un acto ejecutado
sin autorización

»Un acto relativo a la celebración de un t ra tado ejecutado
por una persona que, conforme al artículo 7, no pueda consi-
derarse autorizada para representar con tal fin a un Estado,
no surtirá efectos jurídicos a menos que sea ulteriormente
confirmado por ese Estado.»
713 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

«Artículo 9. — Adopción del texto
»1. La adopción del texto de un tratado se efectuará por

consentimiento de todos los Estados participantes en su ela-
boración, salvo lo dispuesto en el párrafo 2.

»2. La adopción del texto de un tratado en una conferen-
cia internacional se efectuará por mayoría de dos tercios de los
Estados presentes y votantes a menos que esos Estados decidan
por igual mayoría aplicar una regla diferente.»

Comentario

1) El artículo correspondiente de la Convención
de Viena establece una regla, la adopción del texto
del tratado por unanimidad de todos los Estados parti-
cipantes en su elaboración, y una excepción para el
caso de la adopción del texto del tratado en una «confe-
rencia internacional», pero no define lo que se entiende
por «conferencia internacional». Sin embargo, la opinión
común ha sido siempre que ese término denota una
conferencia relativamente abierta y general, en la que
todos los Estados participan sin que el consentimiento
final de uno o más de ellos en quedar obligado por el
tratado aparezca a los demás Estados como condición
para la entrada en vigor del tratado.

2) El presente proyecto de artículo sigue el mismo
plan; evita introducir toda calificación o precisión en el
término «conferencia», ya que de otro modo podría
crearse una disimetría con el texto de la Convención
de Viena, lo que no dejaría de complicar las relaciones
entre ésta y el proyecto de artículos. Ello obedecería
en particular al hecho de que el artículo 3 de la Conven-
ción de Viena reserva en su apartado c su aplicación
«a las relaciones de los Estados entre sí en virtud de
acuerdos internacionales en los que fueren asimismo
partes otros sujetos de derecho internacional». Para
que el proyecto de artículos y la Convención de Viena
no creen dos series de normas cuyo campo de aplica-
ción distinto pueda provocar dificultades, hay que
conservar la misma terminología en ambos textos y
ajustar en todo lo posible el proyecto de artículos a la
Convención de Viena.

3) Con todo, el actual proyecto de artículos presenta
varios aspectos particulares que obedecen a las carac-
terísticas peculiares de las organizaciones internacionales.
En primer lugar, el artículo 9 de la Convención de
Viena se refiere en el párrafo 1, en relación con el tratado,
a «todos los Estados participantes en su elaboración»;
no define por lo demás esta expresión, cuyo alcance es
bastante claro cuando únicamente intervienen Estados.
Cuando participan organizaciones, la expresión «todos
los participantes en su elaboración», empleada en el
párrafo 1 del presente proyecto de artículo, ha de enten-
derse en el sentido de que se refiere, según los casos, ya
sea a uno o varios Estados y a una o varias organizaciones,
ya sea a varias organizaciones. Sin embargo, en lo que
respecta a las organizaciones, sólo hay que considerar
como «organizaciones» participantes en la elaboración
del texto las que participan en la elaboración del texto
en condiciones de igualdad con los Estados, y debe
excluirse el caso de la organización que se limite a
desempeñai funciones de preparación o de asesoramiento
en la elaboración del texto. La Comisión examinará más
adelante, cuando considere el proyecto de artículos en su
totalidad, si procede insertar, en sus disposiciones
preliminares, una definición formal de la expresión
«participantes en la elaboración de un tratado».

4) Al examinar cuál puede ser, en el desarrollo de la
comunidad internacional, el lugar de las organizaciones
internacionales, la Comisión ha tenido que resolver la
cuestión de si cabía concebir una conferencia en la que
sólo participen organizaciones internacionales. La hipótesis,
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por muy excepcional que sea, no puede sin embargo
descartarse y cabe imaginar, por ejemplo, que las or-
ganizaciones internacionales traten de resolver en
una conferencia internacional algunos problemas, o,
por lo menos, de armonizar algunas soluciones, acerca
de la administración pública internacional. Pero se ha
considerado que, incluso en tal hipótesis, cada organi-
zación presenta caracteres tan específicos en relación
con las demás organizaciones, que sería poco indicado
hacer extensiva a semejente «conferencia» la norma
del párrafo 2 del artículo 9 de la Convención de Viena,
que evidentemente no encaja con esa hipótesis. En el
proyecto de artículo, una «conferencia» que sólo agrupe
organizaciones internacionales quedará comprendida,
en lo que se refiere a la adopción del texto de un tratado,
en las disposiciones del párrafo 1: el texto habría de ser
adoptado por todas las organizaciones participantes, salvo
que, con el consentimiento de todas ellas, se estableciera
otra regla.

5) La única hipótesis concreta que exige la aplicación
de una regla simétrica a la del párrafo 2 del artículo 9
de la Convención de Viena es la de una «conferencia»
entre Estados, en el sentido de esa Convención, en la
que participen además una o varias organizaciones
internacionales con vistas a la adopción del texto de un
tratado entre esos Estados y esa o esas organizaciones
internacionales. En tal hipótesis, parece normal mantener
la aplicación de la regla de la mayoría de los dos tercios
estipulada en el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención
de Viena y aplicar la regla de los dos tercios a todos los
participantes, tanto Estados como organizaciones inter-
nacionales. Tal es el objeto que persigue el párrafo 2 del
proyecto de artículo. En defecto de tal disposición, si los
Estados reunidos en una conferencia decidieran invitar
a una o más organizaciones internacionales a participar
en tal conferencia en condiciones de igualdad con los
Estados, la regla enunciada en el párrafo 2 del artículo 9
de la Convención de Viena sería inaplicable, y sólo que-
daría la posibilidad de aplicar la regla del consentimiento
unánime, quizá para la adopción del texto de un tratado
y en todo caso para la aprobación de la regla en virtud
de la cual se adoptaría el texto del tratado. Al proponer
el párrafo 2 del proyecto de artículo 9, la Comisión
no ha tenido la intención de recomendar la participación
de una o varias organizaciones internacionales en la
elaboración de un tratado en el seno de una conferencia
internacional; es una cuestión que, en cada caso, debe ser
examinada por los Estados, y que depende de éstos. La
Comisión ha querido sencillamente prever una eventuali-
dad que, aun cuando carezca de precedentes en el pasado,
incluso en el pasado reciente, no puede descartarse para
el porvenir. En particular, la constitución de gran número
de uniones aduaneras o económicas ya no permite excluir
que, en algunos casos por lo menos, tales uniones puedan
verse llamadas a participar en su calidad de tales en la
elaboración de ciertas convenciones en conferencias
internacionales. La Comisión tampoco ha tenido la
intención de que las disposiciones del párrafo 2 se inter-
preten en el sentido de menoscabar la autonomía de las
conferencias internacionales en lo que se refiere a la
aprobación de su propio reglamento, que podría estable-
cer una norma diferente para la adopción del texto de un

tratado, ni en lo que respecta a la posibilidad de llenar las
lagunas de que pueda adolecer su procedimiento en esta
materia.

Artículo 10.—Autenticación del texto 714

1. £1 texto de un tratado entre uno o varios Estados
y una o varias organizaciones internacionales quedará
establecido como auténtico y definitivo:

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él
o que convengan los Estados y las organizaciones inter-
nacionales que hayan participado en su elaboración; o

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la
firma ad referendum o la rúbrica puesta por los repre-
sentantes de esos Estados y de esas organizaciones inter-
nacionales en el texto del tratado o en el acta final de la
conferencia en la que figure el texto.

2. El texto de un tratado entre organizaciones inter-
nacionales quedará establecido como auténtico y definitivo:

a) mediante el procedimiento que se prescriba en
él o que convengan las organizaciones internacionales
que hayan participado en su elaboración; o

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la
firma ad referendum o la rúbrica puesta por los repre-
sentantes de esas organizaciones internacionales en el
texto del tratado o en el acta final de la conferencia en la
que figure el texto.

Comentario

El presente proyecto de artículo reproduce el texto
correspondiente de la Convención de Viena, con las
modificaciones de presentación que requieren las dos
variedades particulares de tratados a las que está dedi-
cado. La breve alusión a una conferencia en la que
sólo participen organizaciones internacionales, que
figura al final del párrafo 2, debe interpretarse en el
sentido de prever una hipótesis excepcional, como se
ha explicado en el comentario al artículo 9 715. En el
apartado a del párrafo 2, la expresión «las organizaciones
internacionales que hayan participado en su [el texto del
tratado mencionado en el párrafo 2] elaboración» evita
toda ambigüedad en caso de que una organización
internacional preste su ayuda y cooperación para preparar
el texto de una convención internacional en la que no ha
de llegar a ser parte. También se ha tenido en cuenta
esta hipótesis, aunque sea menos frecuente, en el apar-
tado b.

714 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Articulo 10. — Autenticación del texto

»E1 texto de un tratado quedará establecido como auténtico
y definitivo:

»<z) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que
convengan los Estados que hayan participado en su elabora-
ción; o

»6) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma
ad referendum o la rúbrica puesta por los representantes de esos
Estados en el texto del tratado o en el acta final de la conferencia
en la que figure el texto.»
715 Véase supra art. 9 párr. 4 del comentario.
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Artículo II.—Formas de hacer constar el
consentimiento en obligarse por un tratado 716

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado entre uno o varios Estados y una o varías
organizaciones internacionales se manifestará mediante
la firma, el canje de instrumentos que constituyan un
tratado, la ratificación, la aceptación, la aprobación
o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere
convenido.

2. El consentimiento de una organización interna-
cional en obligarse por un tratado se hará constar mediante
la firma, el canje de instrumentos que constituyan un trata-
do, un acto de confirmación formal, la aceptación, la
aprobación o la adhesión, o en cualquier otra forma que
se hubiere convenido.

Comentario

1) El párrafo 1 del presente proyecto de artículo
reproduce, en lo que se refiere al consentimiento de
los Estados en obligarse por un tratado celebrado entre
uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales, la enumeración de las diferentes formas
de manifestar el consentimiento que, respecto de los
tratados entre Estados, figura en el artículo 11 de la
Convención de Viena. La enumeración de las dife-
rentes formas en que una organización internacional
puede hacer constar su consentimiento en obligarse
por un tratado en el que tiene la intención de llegar
a ser parte es más delicada. No hay ninguna dificultad
en admitir, en relación con las organizaciones interna-
cionales, la firma, el canje de instrumentos que consti-
tuyen un tratado, la aceptación, la aprobación o la
adhesión. La Comisión ha estimado, asimismo, que se
podía admitir para las organizaciones internacionales
el mismo piincipio que para los Estados y añadir a esta
enumeración «cualquier otra forma que se hubiere
convenido». Esta fórmula, que fue adoptada en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
de los Tratados, tiene un alcance considerable, ya que
introduce una gran elasticidad en las formas de manifestar
el consentimiento en obligarse por un tratado. Esta liber-
tad, reconocida a los Estados y que se propone hacer
extensiva a las organizaciones internacionales, abarca
también la terminología, puesto que la Convención
de Viena enumera pero no define las formas de manifestar
el consentimiento en obligarse por un tratado. Pero la
práctica ha demostrado que la considerable expansión
de los compromisos convencionales exige esta elasticidad
y no hay ningún motivo para privar de sus ventajas a las
organizaciones internacionales.

2) Como se ha indicado ya con respecto al artículo 7 717,
cuando se trata del consentimiento de una organización

7 1 6 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

«Artículo 11. — Formas de manifestación del consentimiento
en obligarse por un tratado

»E1 consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado
podrá manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos
que constituyan un t ra tado, la ratificación, la aceptación, la apro-
bación o la adhesión, o en cualquier otra forma que se hubiere
convenido.»
717 Véase supra art . 7, párr. 11 del comentario.

internacional en obligarse por un tratado se ha evitado
el término «manifestar» y se ha preferido el de «hacer
constar». Además, tras largo debate en el seno de la
Comisión, se ha prescindido del término «ratificación»
para designar una forma de hacer constar el consenti-
miento de una organización internacional en obligarse
por un tratado. Para plantear debidamente los elementos
del problema, conviene recordar que el proyecto de
artículo 11, lo mismo que el artículo 11 de la Convención
de Viena, no se refiere al sentido que se pueda dar a las
expresiones empleadas en el derecho interno de un Estado
o en las normas de una organización internacional
(proyecto de artículo 2, párrafo 2, que constituye una
transposición del principio enunciado en el artículo 2,
párrafo 2, de la Convención de Viena). No se trata, por
consiguiente, de determinar si una organización inter-
nacional puede emplear en su constitución o incluso en
su práctica el término «ratificación» para designar cierto
modo de hacer constar su consentimiento en obligarse
por un tratado. En realidad, las organizaciones inter-
nacionales no emplean esa terminología salvo en casos
excepcionales que parecen ser anomalías718. Pero es
evidente que el proyecto de artículo no tiende a prohibir
a una organización internacional el empleo de un
vocabulario determinado en su ordenamiento jurídico
propio.

3) En cambio, el proyecto de artículo emplea, como
la Convención de Viena, una terminología aceptada
«en el ámbito internacional» (artículo 2, párrafo 1,
apartado b, de la Convención de Viena). A este respecto,
la Comisión ha considerado que el término «ratificación»
estaba reservado a los Estados, pues se refiere siempre,
conforme a una larga tradición histórica, a un acto que
emana de los más altos órganos del Estado, generalmente
el jefe de Estado, a los que no corresponde ningún órgano
análogo en las organizaciones internacionales.

4) Sin embargo, si no se consideran los órganos de los
que emana la ratificación sino el mecanismo técnico
del acto, se advierte que éste consiste en una confir-
mación definitiva de una voluntad de obligarse expresada
la primera vez sin compromiso. Tal mecanismo puede
ser necesario a veces en el caso de las organizaciones
internacionales y no hay ningún motivo para que no
tenga cabida entre las formas en que éstas pueden hacer
constar su consentimiento en obligarse por un tratado.
Ahora bien, no hay ninguna denominación generalmente
aceptada en el ámbito internacional que designe actual-
mente tal mecanismo en el caso de una organización
internacional. En defecto de una expresión aceptada, la
Comisión se ha limitado a describir ese mecanismo me-
diante la fórmula «un acto formal de confirmación».
De ese modo, empleando términos diferentes, las orga-
nizaciones internacionales pueden, llegado el caso, hacer
constar en el ámbito internacional su consentimiento en
obligarse por un tratado mediante un procedimiento
simétrico al de los Estados.

718 Para un ejemplo, véase supra, documento A/CN.4/285,
nota 31.
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Artículo 2.—Términos empleados 719

1. Para los efectos de los presentes artículos:

b) se entiende por «ratificación» el acto internacional
así denominado por el cual un Estado hace constar en
el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por
un tratado;

b bis) se entiende por «acto de confirmación formal»
un acto internacional que corresponde al de la ratifica-
ción por un Estado y por el cual una organización inter-
nacional hace constar en el ámbito internacional su con-
sentimiento en obligarse por un tratado;

b ter) se entiende por «aceptación», «aprobación»
y «adhesión», según el caso, el acto internacional así
denominado por el cual un Estado o una organización
internacional hace constar en el ámbito internacional su
consentimiento en obligarse por un tratado.

Comentario

El alcance de las definiciones aquí propuestas se deriva
del comentario al artículo 11.

Artículo 12.—La firma como forma de hacer
constar el consentimiento en obligarse por un
tratado 72°

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado entre uno o varios Estados y una o varias
organizaciones internacionales se manifestará mediante
la firma del representante de ese Estado:

a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese
efecto;

b) cuando los participantes en la negociación hayan
convenido que la firma tenga ese efecto; o

719 Disposición de la Convención de Viena correspondiente a los
apartados b, b bis y b ter:

«Artículo 2.—Términos empleados
»1. Para los efectos de la presente Convención:
»...
»6) se entiende por "ratificación", "aceptación", "aprobación"

y "adhesión", según el caso, el acto internacional así denomi-
nado por el cual un Estado hace constar en el ámbito interna-
cional su consentimiento en obligarse por un tratado.»
720 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

«Artículo 12.— Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante la firma

»1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un trata-
do se manifestará mediante la firma de su representante:

»a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto:
»b) cuando conste de otro modo que los Estados negocia-

dores han convenido que la firma tenga ese efecto, o
»c) cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma

se desprenda de los plenos poderes de su representante o se
haya manifestado durante la negociación.

»2. Para los efectos del párrafo 1 :
»a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado

cuando conste que los Estados negociadores así lo han convenido;
»b) la firma ad referendum de un tratado por un represen-

tante equivaldrá a la firma definitiva del tratado si su Estado
la confirma.»

c) cuando la intención del Estado de dar ese efecto
a la firma se desprenda de los plenos poderes de su repre-
sentante o se haya manifestado durante la negociación.

2. El consentimiento de una organización internacional
en obligarse por un tratado se hará constar mediante la
firma del representante de esa organización:

a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá
ese efecto; o

b) cuando la intención de la organización de dar ese
efecto a la firma se desprenda de los poderes de su repre-
sentante o se haya hecho constar durante la negociación.

3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2:
a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma cuando

conste que los participantes en la negociación así lo han
convenido;

b) la firma ad referendum por el representante de
un Estado o de una organización internacional equi-
valdrá a la firma definitiva si la confirma ese Estado
o esa organización.

Comentario

La aplicación al caso de las organizaciones interna-
cionales de la norma establecida para los representantes
de los Estados en el artículo 12 de la Convención de Viena
se ha efectuado con algunas modificaciones. En el caso
de los representantes de las organizaciones internacionales
se ha sustituido «se manifestará» por «se hará constar».
Se ha suprimido, para las organizaciones internacionales,
la disposición del apartado b del párrafo 1 del texto de la
Convención de Viena, cuyo apartado c corresponde, por
lo tanto, al apartado b del párrafo 2 del proyecto de ar-
tículo 12. El apartado b del párrafo 1 del artículo 12 de la
Convención de Viena concede a los Estados gran libertad,
permitiéndoles en esta materia celebrar acuerdos sin so-
meterlos a ninguna forma ¡ni a ninguna circunstancia
particular. Esta libertad, normal para los Estados,
suscita objeciones en lo que se refiere a las organizaciones
internacionales. El apartado b del párrafo 2 del proyecto
de artículo 12 deja, por otra parte, a las organizaciones
internacionales, un margen de libertad suficiente.

Artículo 13.—El canje de instrumentos que
constituyen un tratado como forma de hacer
constar el consentimiento en obligarse por un
tratado 721

1. El consentimiento de los Estados y de las organi-
zaciones internacionales en obligarse por un tratado
entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones

721 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 13.—Consentimiento en obligarse por un tratado

manifestado mediante el canje de instrumentos que constituye
un tratado

»E1 consentimiento de los Estados en obligarse por un tra-
tado constituido por instrumentos canjeados entre ellos se ma-
nifestará mediante este canje:

»a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá
ese efecto; o

»6) cuando conste de otro modo que esos Estados han conve-
nido que el canje de los instrumentos tenga ese efecto.»
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internacionales constituido por los instrumentos can-
jeados entre ellos se hará constar mediante este canje:

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje
tendrá ese efecto; o

b) cuando esos Estados y esas organizaciones hayan
convenido que el canje de los instrumentos tenga ese
efecto.

2. Ë1 consentimiento de las organizaciones interna-
cionales en obligarse por un tratado entre organizaciones
internacionales constituido por los instrumentos canjeados
entre ellas se hará constar mediante este canje:

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje
tendrá ese efecto; o

b) cuando esas organizaciones hayan convenido que
el canje de los instrumentos tenga ese efecto.

Comentario

Este proyecto de artículo sólo introduce, con relación
al texto correspondiente de la Convención de Viena,
las modificaciones que resultan de los dos tipos de
tratados a los que se aplica. La redacción del proyecto
de artículo recuerda, pese a que los casos de esta índole
son ahora muy poco frecuentes, que el mecanismo
del canje de los instrumentos que constituyen un tratado
puede aplicarse también en el caso de los tratados en los
que hay más de dos partes contratantes.

Artículo 14.—La ratificación, un acto de con-
firmación formal, la aceptación o la aprobación
como forma de hacer constar el consentimiento
en obligarse por un tratado 722

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado entre uno o varios Estados y una o varias orga-
nizaciones internacionales se manifestará mediante la
ratificación:

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento
debe manifestarse mediante la ratificación;

b) cuando los participantes en la negociación hayan
convenido que se exija la ratificación;

c) cuando el representante del Estado haya firmado
el tratado a reserva de ratificación; o

d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado
a reserva de ratificación se desprenda de los plenos poderes

722 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 14.—Consentimiento en obligarse por un tratado

manifestado mediante la ratificación, la aceptación o la aprobación
»1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tra-

tado se manifestará mediante la ratificación:
»a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe

manifestarse mediante la ratificación;
»b) cuando conste de otro modo que los Estados negociado-

res han convenido que se exija la ratificación;
»c) cuando el representante del Estado haya firmado el tra-

tado a reserva de ratificación; o
»d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reser-

va de ratificación se desprenda de los plenos poderes de su repre-
sentante o se haya manifestado durante la negociación.

»2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tra-
tado se manifestará mediante la aceptación o la aprobación en
condiciones semejantes a las que rigen para la ratificación.»

de su representante o se haya manifestado durante la
negociación.

2. El consentimiento de una organización interna-
cional en obligarse por un tratado se hará constar mediante
un acto de confirmación formal:

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento
debe hacerse constar mediante un acto de confirmación
formal;

b) cuando los participantes en la negociación hayan
convenido que se exija un acto de confirmación formal;

c) cuando el representante de la organización haya
firmado el tratado a reserva de un acto de confirmación
formal; o

d) cuando la intención de la organización de firmar el
tratado a reserva de un acto de confirmación formal
se desprenda de los poderes de su representante o se
haya hecho constar durante la negociación.

3. El consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado entre uno o varios Estados y una o varias organiza-
ciones internacionales y el consentimiento de una organiza-
ción internacional en obligarse por un tratado se harán
constar mediante la aceptación o la aprobación en condi-
ciones semejantes a las que rigen para la ratificación o para
un acto de confirmación formal.

Comentario

Este proyecto de artículo trata separadamente en
su párrafo 1 del consentimiento del Estado en el caso
de tratados entre uno o varios Estados y una o varias
organizaciones internacionales, y en su párrafo 2 del
consentimiento de una organización internacional para
el caso de un tratado en el sentido del apartado a del
párrafo 1 del artículo 2; es decir, de un tratado entre uno
o varios Estados y una o varias organizaciones interna-
cionales y de un tratado entre varias organizaciones
internacionales. No es necesario hacer observación
alguna en lo que respecta a la utilización en el caso de
las organizaciones internacionales del término «un acto
de confirmación formal», que ya ha sido analizado 723;
basta señalar que el enunciado del título de este artículo
subraya que las palabras «un acto de confirmación for-
mal» que allí se utilizan son una expresión verbal que
describe una operación a la que hasta la fecha no se le ha
atribuido en la práctica internacional un término general-
mente admitido.

Artículo 15.—La adhesión como forma de hacer
constar el consentimiento en obligarse por un
tratado 724

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por
un tratado entre uno o varios Estados y una o varias

723 Véase supra art. 11, párrs. 3 y 4 del comentario.
724 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 15.—Consentimiento en obligarse por un tratado

manifestado mediante la adhesión
»E1 consentimiento de un Estado en obligarse por un tra-

tado se manifestará mediante la adhesión:
»a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifes-

tar tal consentimiento mediante la adhesión;
(Continúa en la página siguiente.)
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organizaciones internacionales se manifestará mediante
la adhesión:

a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede
manifestar tal consentimiento mediante la adhesión;

6) cuando los participantes en la negociación hayan
convenido que ese Estado puede manifestar tal consenti-
miento mediante la adhesión; o

c) cuando todas las partes hayan convenido ulterior-
mente que ese Estado puede manifestar tal consenti-
miento mediante la adhesión.

2. El consentimiento de una organización internacio-
nal en obligarse por un tratado se hará constar mediante
la adhesión:

a) cuando el tratado disponga que esa organización
puede hacer constar tal consentimiento mediante la ad-
hesión;

b) cuando los participantes en la negociación hayan
convenido que esa organización puede dar tal consenti-
miento mediante la adhesión;

c) cuando todas las partes hayan convenido ulterior-
mente que esa organización puede dar tal consentimiento
mediante la adhesión.

Comentario

Dos párrafos distintos tratan del consentimiento del
Estado y del de la organización internacional. El término
«manifestará», utilizado en el párrafo 1 para los Estados,
al igual que en el artículo 15 de la Convención de Viena,
ha sido sustituido, en el párrafo 2, relativo a las organiza-
ciones internacionales, por las expresiones «hará constar»
o «puede dar».

Artículo 2.—Términos empleados 725

1. Para los efectos de los presentes artículos:

g) se entiende por «parte» un Estado o una organiza-
ción internacional que ha consentido en obligarse por el
tratado y con respecto a los cuales el tratado está en
vigor;

Comentario

De todos los proyectos de artículo adoptados hasta
la fecha, el artículo 15 es el primero que utiliza el término
«parte», por lo que ha sido necesario definir su significado.

(Continuación de la nota 724.)

»b) cuando conste de otro modo que los Estados negociado-
res han convenido que ese Estado puede manifestar tal consenti-
miento mediante la adhesión; o

»c) cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente
que ese Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la
adhesión.»

725 Disposición de la Convención de Viena correspondiente
al apartado g:

«Articulo 2.—Términos empleados
»1. Para los efectos de la presente Convención:
»...
y>g) se entiende por "parte" un Estado que ha consentido

en obligarse por el tratado y con respecto al cual el tratado está
en vigor.»

Salvo la insertación de las palabras «o una organización
internacional», la definición que precede sigue exacta-
mente el texto de la Convención de Viena. Deja, pues,
a un lado determinados problemas propios de las orga-
nizaciones internacionales. Pero hay que entender aquí
la expresión «obligarse por el tratado» en un sentido más
preciso, es decir, obligarse por el tratado mismo, como
instrumento jurídico, y no solamente «obligarse por las
reglas del tratado». En efecto, puede suceder que una
organización esté obligada por las reglas jurídicas
contenidas en un tratado sin ser parte en ese tratado,
por tener esas reglas un carácter consuetudinario en rela-
ción con la organización, por haberse comprometido la
organización mediante una declaración unilateral (si se
admite esta posibilidad), o por haber celebrado la
organización con las partes en un tratado X un tratado
colateral en virtud del cual se obliga a respetar las
reglas contenidas en el tratado X, sin hacerse por ello
parte en dicho tratado. Por lo demás, la definición
relativamente sencilla dada anteriormente debe enten-
derse a reserva de las observaciones que ya se han ex-
puesto en relación con la participación en la «elabo-
ración» de un tratado: ese término, en espera tal vez
de una definición más precisa que la Comisión formule
más adelante, no puede aplicarse al caso de las organi-
zaciones internacionales que, con ocasión de la elabo-
ración, presten su asistencia técnica en la preparación
del texto de un tratado, sin que hayan estado destinadas
en ningún momento a ser partes en él.

Artículo 16.—Canje, depósito o notificación de los
instrumentos de ratificación, confirmación for-
mal, aceptación, aprobación o adhesión 726

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instru-
mentos de ratificación, confirmación formal, aceptación,
aprobación o adhesión harán constar el consentimiento
de un Estado o de una organización internacional en
obligarse por un tratado entre uno o varios Estados y una
o varias organizaciones internacionales al efectuarse:

a) su canje entre los Estados y las organizaciones
internacionales contratantes;

b) su depósito en poder del depositario; o
c) su notificación a los Estados y a las organizaciones

internacionales contratantes o al depositario, si así se
ha convenido.

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instru-
mentos de confirmación formal, aceptación, aprobación
o adhesión harán constar el consentimiento de una organi-
zación internacional en obligarse por un tratado entre
organizaciones internacionales al efectuarse:

726 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
^Articulo 16.—Canje o depósito de los instrumentos de

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
»Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos

de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión harán constar
el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado al
efectuarse:

»a) su canje entre los Estados contratantes;
»b) su depósito en poder del depositario; o
»c) su notificación a los Estados contratantes o al depositario,

si así se ha convenido.»
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a) su canje entre las organizaciones internacionales
contratantes;

b) su depósito en poder del depositario; o
c) su notificación a las organizaciones internacio-

nales contratantes o al depositario, si así se ha convenido.

Comentario

Este proyecto de artículo sigue las disposiciones del
artículo 16 de la Convención de Viena, distinguiendo
en dos párrafos las dos categorías de tratados que son
objeto del presente proyecto de artículos. En el caso
de un acto de confirmación formal, se ha designado
el instrumento que hace constar su existencia con la
expresión «instrumento de confirmación formal», pero
esta fórmula no impide que se mantenga, en el apartado
b bis del párrafo 1 del proyecto de artículo 2, ni en los
proyectos de artículos 11 y 14, la expresión «un acto
de confirmación formal», ya que esos términos permiten
evitar toda confusión con la confirmación prevista en el
proyecto de artículo 8 y que, por otra parte, como ya se ha
dicho 727, tienden no a denominar, sino a describir la
operación de que se trata.

Artículo 17.—Consentimiento en obligarse res-
pecto de parte de un tratado y opción entre
disposiciones diferentes 728

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos [19 a
23], el consentimiento de un Estado o de una organización
internacional en obligarse respecto de parte de un tratado
entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales sólo surtirá efecto si el tratado lo permite
o los demás Estados y organizaciones internacionales
contratantes convienen en ello.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos [19 a
23], el consentimiento de una organización internacional
en obligarse respecto de parte de un tratado entre organiza-
ciones internacionales sólo surtirá efecto si el tratado
lo permite o las demás organizaciones internacionales
contratantes convienen en ello.

3. El consentimiento de un Estado o de una organización
internacional en obligarse por un tratado entre uno o varios
Estados y una o varias organizaciones internacionales
que permita una opción entre disposiciones diferentes sólo
surtirá efecto si se indica claramente a qué disposiciones
se refiere el consentimiento.

4. El consentimiento de una organización interna-
cional en obligarse por un tratado entre organizaciones
internacionales que permita una opción entre disposiciones

727 Véase supra art . 11, párr. 4 del comentario.
728 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:

«Articulo 17.—Consentimiento en obligarse respecto de parte
de un tratado y opción entre disposiciones diferentes

»1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23,
el consentimiento de un Estado en obligarse respecto de parte
de un tratado sólo surtirá efecto si el tratado lo permite o los
demás Estados contratantes convienen en ello.

»2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tra-
tado que permita una opción entre disposiciones diferentes sólo
surtirá efecto si se indica claramente a qué disposiciones se
refiere el consentimiento.»

diferentes sólo surtirá efecto si se indica claramente a qué
disposiciones se refiere el consentimiento.

Comentario

Este proyecto de artículo trata de las dos cuestiones
distintas a que se refiere el artículo 17 de la Conven-
ción de Viena en cuatro párrafos, considerando por
separado las dos categorías de tratados que son objeto
del presente proyecto de artículos. La referencia a los
artículos 19 a 23 en los párrafos 1 y 2 figura entre cor-
chetes en vista de que la Comisión sólo ha podido,
por falta de tiempo, tener un intercambio general de
opiniones sobre los proyectos de artículos 19 a 23, sin
pronunciarse acerca del texto de esos proyectos de
artículos. La Comisión examinará los proyectos de
artículos revisados relativos a las reservas en su próximo
período de sesiones.

Artículo 18.—Obligación de no frustrar el objeto
y el fin de un tratado antes de su entrada en

vigor
729

1. Un Estado o una organización internacional deberá
abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el
objeto y el fin de un tratado entre uno o varios Estados y
una o varias organizaciones internacionales:

a) si ese Estado o esa organización han firmado el
tratado o han canjeado los instrumentos que constituyen
el tratado a reserva de ratificación, de un acto de confir-
mación formal, de aceptación o de aprobación, mientras
ese Estado o esa organización no hayan manifestado su
intención de no llegar a ser parte en el tratado; o

b) si ese Estado o esa organización han hecho constar
su consentimiento en obligarse por el tratado, durante el
período que preceda a la entrada en vigor del mismo
y siempre que ésta no se retarde indebidamente.

2. Una organización internacional deberá abstenerse
de actos en virtud de los cuales se frustren el objeto y
el fin de un tratado entre organizaciones internacionales:

a) si ha firmado el tratado o ha canjeado instru-
mentos que constituyen el tratado a reserva de un acto
de confirmación formal, de aceptación o de aprobación,
mientras no haya manifestado su intención de no llegar
a ser parte en el tratado; o

b) si ha hecho constar su consentimiento en obligarse
por el tratado, durante el período que preceda a la entrada
en vigor del mismo y siempre que ésta no se retarde indebi-
damente.

729 Disposición correspondiente de la Convención de Viena:
«Artículo 18.—Obligación de no frustrar el objeto y el fin

de un tratado antes de su entrada en vigor
»Un Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cua-

les se frustren el objeto y el fin de un tratado:
»o) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos

que constituyen el tratado a reserva de ratificación, aceptación o
aprobación, mientras no haya manifestado su intención de no
llegar a ser parte en el tratado; o

»ó) si ha manifestado su consentimiento en obligarse por
el tratado, durante el período que preceda a la entrada en vigor
del mismo y siempre que ésta no se retarde indebidamente.»
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Comentario

Este proyecto de artículos sigue el principio formulado
en el artículo 18 de la Convención de Viena, con algunas

diferencias de redacción y distinguiendo las dos variedades
de tratados que son objeto del presente proyecto de
artículos.

Capítulo VI

OTRAS DECISIONES Y CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN

A.—El derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación

138. En su 26.° período de sesiones, celebrado en 1974,
la Comisión, atendiendo a una recomendación de la
Asamblea General contenida en el párrafo 4 de la reso-
lución 3071 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973,
constituyó una Subcomisión para examinar la cuestión
e informar a la Comisión y designó al Sr. Richard
D. Kearney Relator Especial del tema. La Comisión
aprobó sin modificaciones el informe de la Subcomisión
y lo incluyó como anexo en el capítulo V de su informe
sobre la labor de la Comisión en ese período de se-
siones 730. El informe de la Subcomisión contenía
una serie de preguntas formuladas con objeto de conocer
el parecer de los Estados sobre ciertos aspectos funda-
mentales del tema y facilitar así el ulterior estudio de la
materia por la Comisión. De conformidad con lo dispues-
to en su Estatuto, la Comisión decidió recabar comen-
tarios y observaciones de los gobiernos de los Estados
miembros sobre tales puntos. Estas decisiones fueron
aprobadas por la Asamblea General en la resolución
3315 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974. En carta circu-
lar de fecha 21 de enero de 1975, el Secretario General
transmitió a los gobiernos el cuestionario de la Comisión
y les pidió que enviaran sus respuestas antes del 1.° de
julio de 1975. Los comentarios y observaciones recibidos
por el Secretario General serán comunicados al Relator
Especial del tema y serán reproducidos además en un
documento que será distribuido a los miembros de la
Comisión. En espera de recibir las respuestas de los
gobiernos de los Estados miembros, la Comisión no exa-
minó el tema en su actual período de sesiones.

B.—Programa de trabajo y organización
de los trabajos

139. La Comisión tiene en estudio, dentro del marco
de su actual programa de trabajo, las materias siguientes:
la responsabilidad de los Estados, la sucesión de los
Estados en lo que respecta a materias distintas de los
tratados, la cláusula de la nación más favorecida, la
cuestión de los tratados celebrados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre dos o más or-
ganizaciones internacionales y el derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación.
140. Después de un debate celebrado en la Comisión
en su 27.° período de sesiones, se constituyó en el seno

de la Mesa Ampliada un grupo de planificación encar-
gado de estudiar el funcionamiento de la Comisión y de
formular sugestiones acerca del trabajo de ésta. El
grupo quedó integrado por el Sr. Taslim O. Elias, el
Sr. Richard D. Kearney (Presidente), el Sr. José Sette
Cámara, el Sr. Senjin Tsuruoka y el Sr. N. A. Ushakov.
141. Como tarea inicial, el Grupo pasó revista a los
actuales trabajos pendientes de la Comisión con miras a
proponer objetivos generales hacia los cuales pudiera
la Comisión orientar sus esfuerzos. Sobre la base del
examen realizado, el Grupo llegó a la conclusión de
que dado el estado a que se había llegado en los trabajos
sobre la cláusula de la nación más favorecida, debería
ser posible completar la primera lectura de la serie de
artículos en su período de sesiones de 1976. En vista de
que en ese período de sesiones llegaría a su término el
mandato de los actuales miembros de la Comisión, el
Grupo sugirió que se hiciese todo lo posible por completar
la primera lectura de los artículos relativos a esta materia
a fin de presentarlos a la Asamblea General en su tri-
gésimo primer período de sesiones.

142. El Grupo dedicó considerable atención a los dos
temas prioritarios de su programa: la responsabilidad
de los Estados y la sucesión de los Estados en lo que
respecta a materias distintas de los tratados. Como se
indica en la introducción del capítulo II del presente
informe 731, quedan por examinar tres capítulos de la
primera parte de la serie de artículos sobre la responsa-
bilidad de los Estados:

Capítulo III.—La violación de una obligación inter-
nacional

Capítulo IV.—La participación de otros Estados en
el hecho internacionalmente ilícito de un Estado

Capítulo V.-—Las circunstancias que excluyen la
ilicitud y las circunstancias atenuantes o agravantes.

143. Esta primera parte, cuando esté terminada,
contendrá una exposición completa de los aspectos
más fundamentales de la responsabilidad de los Estados
y constituirá un todo integrado. El Grupo estimó que, en
vista de la alta prioridad atribuida a este tema por la
Asamblea General, la primera lectura de esta serie de
artículos debería completarse durante la primera parte
del mandato de los miembros que sean elegidos para la
Comisión en 1976. Ello permitiría presentar la serie de
artículos a los gobiernos y recibir sus observaciones en
tiempo oportuno para poder hacer una segunda lectura
de los artículos, que sería la definitiva antes de que ter-
minara ese mandato. Esto supondría completar definiti-

vo Véase Anuario... 1974, vol. II (primera parte), págs. 306 y ss.,
documento A/9610/Rev.l, cap. V, anexo. 731 Véanse párrs. 42, 45 y 49 a 51 supra.
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vamente estos artículos a más tardar en 1981, y tal vez
antes.
144. En cuanto a la sucesión de Estados en lo que
respecta a materias distintas de los tratados, después
de pasar revista a este tema, el Grupo llegó a la conclu-
sión de que los aspectos más importantes de la materia,
desde el punto de vista de las actuales necesidades
del derecho internacional, son los bienes públicos,
para los cuales ya se ha adelantado considerablemente
en lo que se refiere a bienes de Estado, y las deudas
públicas. Concentrando la labor en estos aspectos se
podría elaborar un conjunto de artículos equilibrado
que, una vez adoptado en forma de tratado, ofrecería
una base para tratar las cuestiones que, en lo que se
refiere a materias distintas de los tratados, plantean
normalmente la mayoría de los problemas que se suscitan
con ocasión de una sucesión de Estados. Habida cuenta
de las complejas y difíciles cuestiones que se plantean en
esta labor, el Grupo sugirió que para el mandato de la
Comisión correspondiente a 1976-1981 sefijara como obje-
tivo mínimo terminar en primera lectura un conjunto de
artículos sobre la sucesión de Estados en materia de bienes
públicos y de deudas públicas.

145. El cuarto tema que la Comisión tiene en estudio
activo, que es la cuestión de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre
dos o más organizaciones internacionales, ha ido avan-
zando a buen ritmo. El Grupo consideró, pues, que estaba
justificado fijar como objetivo el de completar en segunda
lectura un conjunto de artículos sobre este tema el año
1981 o antes.
146. El número de respuestas recibidas al cuestionario
de la Comisión sobre el derecho de los usos de los cursos
de agua internacionales no ha sido suficiente hasta la
fecha para permitir que se determinen el ámbito y el
contenido del trabajo sobre esta materia. El Grupo
sugirió que se aplazara hasta el 28.° período de sesiones
de la Comisión la fijación de un objetivo para este tema.
147. La Mesa Ampliada presentó estas sugestiones
del Grupo a la Comisión para que las examinara. Después
de estudiarlas, la Comisión llegó a la conclusión de que
si bien sería imposible adoptar un calendario de trabajo
rígido, la fijación de objetivos para la planificación de
sus actividades le ofrecería un marco útil para la adopción
de decisiones. La Comisión consideró además que debía
mantenerse un grupo de planificación encargado de exa-
minar periódicamente la marcha de sus trabajos, y adoptó
igualmente la sugestión de que, a fin de ayudar al Grupo
en sus trabajos, los miembros presentaran propuestas
relativas a las actividades y necesidades de la Comisión
para que fueran examinadas por el Grupo.

C.—Colaboración con otros organismos

1. COMITÉ JURÍDICO CONSULTIVO ASIÁTICO-
AFRICANO

148. El Presidente de la Comisión en su 26.° período
de sesiones, Sr. Endre Ustro, asistió, en calidad de
observador de la Comisión, a la 16.a reunión del Comité
Jurídico Consultivo Asiático-Africano, celebrada en

Teherán (Irán) en enero de 1975, e hizo una declaración
ante el Comité (A/CN.4/287 732).
149. El Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano
estuvo representado en el 27.° período de sesiones de la
Comisión por su Secretario General, Sr. B. Sen, que hizo
uso de la palabra en la Comisión en la 1310.a sesión.
150. El Sr. Sen manifestó la esperanza de que iría
intensificándose la colaboración entre el Comité y la
Comisión, ambos dedicados a la instauración de un
orden jurídico basado en la justicia, la equidad y la
buena fe. Dijo que el Comité había dado cuenta a sus
miembros de los trabajos de la Comisión sobre los
diversos temas y que confiaba que pronto podría enviar
sus observaciones sobre el proyecto de artículos de la
Comisión sobre la sucesión de Estados en materia
de tratados. En adelante, dijo el Sr. Sen, el Comité
incluiría todos los temas examinados por la Comisión
en su programa de trabajo, y comenzaría a tratarlos
en las primeras etapas de los trabajos de la Comisión
sobre tales temas. Señaló que al aumentar el número
de sus miembros, el Comité había extendido el ámbito
de sus actividades al estudio y preparación de la docu-
mentación sobre todas las cuestiones jurídicas de interés
para las Naciones Unidas y otras organizaciones inter-
nacionales, en beneficio de sus miembros y de otros
gobiernos de Asia y Africa. Indicó que la 16.a reunión
del Comité se había dedicado principalmente a una
evaluación de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar y al estudio de cuestiones
concretas acerca de las cuales había parecido necesario
hacer aclaraciones y consultas en previsión del período
de sesiones de esa Conferencia, que se había celebrado
recientemente en Ginebra. El Sr. Sen señaló además que
el Comité colaboraba muy de cerca con el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en lo tocante
a los aspectos jurídicos de los problemas ambientales,
así como con la CNUDMI, la UNCTAD, la CEE,
la CEPE y otras, en lo referente a las cuestiones relativas
a la compraventa internacional de mercaderías, el arbitraje
comercial internacional y el transporte marítimo, todas
ellas materias de interés vital para los países en desarrollo
y que el Comité había examinado en su 16.a reunión.
Por último, el Sr. Sen explicó a la Comisión que el Comité
asistía a los gobiernos de los Estados miembros a realizar
programas de capacitación, a recoger documentación
jurídica y a organizar seminarios sobre problemas de
común interés. El Comité esperaba organizar en 1976
un seminario sobre problemas de derecho internacional
destinado a asesores jurídicos de los gobiernos.

151. La Comisión fue informada de que la 17.a reunión
del Comité, a la cual estaba invitada, como siempre,
a enviar un observador, se celebraría en Kuala Lumpur
(Malasia) en 1976. La Comisión pidió a su Presidente,
Sr. Abdul Hakim Tabibi, que asistiera a la reunión o
que, de no serle posible, designara a otro miembro de
la Comisión a dicho efecto.

2. COMITÉ EUROPEO DE COOPERACIÓN JURÍDICA

152. Las reuniones 22.a y 23.a del Comité Europeo
de Cooperación Jurídica se celebraron en Estrasburgo

732 Véase supra pág. 49.
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(Francia) en diciembre de 1974 y junio de 1975, respectiva-
mente. La Comisión no pudo enviar un observador a esas
reuniones del Comité, que coincidieron con el vigésimo
noveno período de sesiones de la Asamblea General y el
actual período de sesiones de la Comisión.

153. El Comité Europeo de Cooperación Jurídica
estuvo representado en el 27.° período de sesiones de
la Comisión por el Sr. H. Golsong, Director de Asuntos
Jurídicos del Consejo de Europa, quien hizo uso de la
palabra ante la Comisión en su 1333.a sesión.

154. El Sr. Golsong dijo que el Comité Europeo de
Cooperación Jurídica había seguido siempre con gran
interés los trabajos de la Comisión. En relación con
el tema «Cuestión de los tratados celebrados entre
Estados y organizaciones internacionales o entre dos o
más organizaciones internacionales», mencionó las dis-
posiciones adoptadas para que las Comunidades Europeas
pudieran llegar a ser partes contratantes en la futura
Convención europea para la protección de los cursos
de agua internacionales contra la contaminación733.
Señaló que los trabajos realizados con miras a adaptar
a las necesidades actuales la Convención europea de
extradición guardaban también relación con el derecho
de los tratados. Se refirió a los recientes esfuerzos dirigidos
primordialmente a reducir el número de reservas formula-
das por ciertos Estados a esa Convención, cuya elabora-
ción se remontaba a unos veinte años y que se encontraba
en vigor con respecto a muchos Estados. El Sr. Golsong
aludió también a un asunto (el Asunto Golder) reciente-
mente fallado por el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos, que se refería a la interpretación de una dis-
posición de la Convención para la protección de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales
que era casi idéntica a una disposición del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos. Para interpretar
esta disposición y determinar si daba derecho a recurrir
a los tribunales, el Tribunal había seguido el método
de interpretación previsto en los artículos 31 a 33 de la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados 734.
En la esfera del derecho penal, el Sr. Golsong se refirió
a la Convención europea sobre la validez internacional
de los fallos represivos, que había entrado en vigor re-
cientemente, y a la Convención europea sobre la vigilancia
de las personas condenadas o liberadas condicionalmente,
que entraría en vigor próximamente. Por último, el Sr.
Golsong señaló que el Comité estaba examinando tam-
bién la redacción de instrumentos relativos a la ayuda
mutua administrativa y que había emprendido un estudio
de los actos de violencia concertados.

155. Se puso en conocimiento de la Comisión que
la próxima reunión del Comité, a la que estaba invitada
con carácter permanente a enviar un observador, se
celebraría en la fecha y el lugar que ulteriormente se
anunciarían. La Comisión pidió a su Presidente, Sr.
Abdul Hakim Tabibi, que asistiera a la reunión o que,

733 véase Anuario... 1974, vol. II (segunda parte), documento
A/CN.4/274, párr. 377.

734 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho de los Tratados, Documentos de la Confe-
rencia (publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: S.70.V.5),
págs. 317 y 318.

de no serle posible, designara a otro miembro de la
Comisión a dicho efecto.

3. COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO

156. El Sr. Alfredo Martínez Moreno asistió a la
reunión del Comité Jurídico Internamericano, cele-
brada en Río de Janeiro (Brasil) en febrero y marzo de
1975, en calidad de observador de la Comisión.
157. El Comité Jurídico Interamericano estuvo repre-
sentado en el 27.° período de sesiones de la Comisión
por el Sr. A. P. Ricaldoni, quien dirigió la palabra
a la Comisión en su 1321.a sesión.

158. El Sr. Ricaldoni manifestó la esperanza de que
continuaría desarrollándose la estrecha y fructífera
cooperación entre la Comisión y el Comité como expre-
sión de la firme convicción de que no puede haber justicia,
paz ni libertad sin el derecho. Pasando a exponer la labor
del Comité en 1974, el Sr. Ricaldoni informó a la Comi-
sión que el Comité había aprobado una lista definitiva,
pero no exhaustiva, y una exposición de motivos anexa,
de 21 ejemplos concretos o «casos» de violación del
principio de no intervención por los Estados. Presentó
a la Comisión algunas de las disposiciones de la lista y de
la exposición de motivos anexa y señaló que la lista tenía
su origen en un proyecto preparado por el Comité en
1959. De los 21 «casos», nueve habían sido tomados casi
sin modificaciones de la lista de 1959. En su reunión de
1974, el Comité había agregado 12 nuevos «casos» a la
lista. El Sr. Ricaldoni informó que el Comité se había
ocupado también, en su período de sesiones de 1974, de
la cuestión de las empresas transnacionales. Subrayó
que el Comité había venido estudiando desde hacía
varios años cuestiones relativas a las sociedades multi-
nacionales y que había recibido varios informes intere-
santes sobre este tema presentados por algunos de sus
miembros. Recordó algunas decisiones adoptadas sobre
esta materia por el Consejo de la OEA, así como las
opiniones expresadas al respecto por el Comité. En rela-
ción con otros temas, el Sr. Ricaldoni dijo que un miem-
bro del Comité había presentado un estudio sobre la
inmunidad de jurisdicción de los Estados y que otro
miembro había presentado un estudio sobre la solución
de controversias relacionadas con el derecho del mar, en el
que se tenían en cuenta los trabajos de la Tercera Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar. El Sr. Ricaldoni señaló que el Comité había realiza-
do también en 1974 sus actividades habituales en materia
de investigación, divulgación y enseñanza del derecho
internacional organizando varios cursos sobre diversas
materias de derecho internacional.

159. Se puso en conocimiento de la Comisión que el
Comité celebraría una reunión en julio de 1975, en el
curso del actual período de sesiones de la Comisión,
pero que la siguiente reunión del Comité, a la que la
Comisión estaba invitada con carácter permanente a
enviar un observador, se celebraría en la fecha y lugar
que ulteriormente se anunciarían. La Comisión pidió a
su Presidente, Sr. Abdul Hakim Tabibi, que asistiera
a esa reunión o que, de no serle posible, designara a
otro miembro de la Comisión a dicho efecto.
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D.—Lugar y fecha del 28.° período de sesiones

160. La Comisión decidió celebrar su próximo período
de sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra del 3 de mayo al 23 de julio de 1976.

£.—Representación en el trigésimo período de sesiones
de la Asamblea General

161. La Comisión decidió hacerse representar en el
trigésimo período de sesiones de la Asamblea General
por su Presidente, Sr. Abdul Hakim Tabibi.

F.—Conferencia en memoria de Gilberto Amado

162. De conformidad con la decisión adoptada por la
Comisión en su 23.° período de sesiones 735, y gracias
a otra generosa donación hecha por el Gobierno del
Brasil, la tercera Conferencia en memoria de Gilberto
Amado tuvo lugar en el Palacio de las Naciones el
11 de junio de 1975.
163. El conferenciante fue el Sr. Manfred Lachs,
Presidente de la Corte Internacional de Justicia, que
presentó «Algunas reflexiones sobre la solución pacífica
de controversias». Asistieron a la conferencia miembros
de la Comisión y su secretaría y otros distinguidos juristas
de misiones permanentes, delegaciones, la Secretaría
de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la
Universidad de Ginebra y participantes en el Seminario
sobre derecho internacional, etc. La conferencia fue se-
guida de una cena. La Comisión manifestó la opinión
de que, como en las dos ocasiones anteriores, convendiía
publicar en francés y en inglés la conferencia que se había
pronunciado, a fin de ponerla en conocimiento del mayor
número posible de especialistas en derecho internacional.
164. El Comité de la Conferencia en memoria de
Gilberto Amado se reunió el 4 de junio de 1975 bajo la
presidencia del Sr. Taslim O. Elias. Asistieron a la
reunión los Sres. Richard D. Kearney, José Sette Cámara,
Abdul Hakim Tabibi y Nikolaï A. Ushakov, miembros
de la Comisión.
165. El Comité decidió recomendar que no se rega-
tearan esfuerzos para organizar otra conferencia en
1976, durante el período de sesiones de la Comisión de
Derecho Internacional y la reunión del Seminario sobre
derecho internacional. También había que hacer lo
posible, con ayuda del Presidente de la Comisión y del
Sr. Sette Cámara, para obtener como en años anteriores
fondos del Gobierno brasileño.
166. La Comisión hizo suyas las opiniones del Comité
y expresó su gratitud al Gobierno del Brasil por su
nuevo gesto, que había permitido celebrar la tercera
Conferencia en memoria de Gilberto Amado. Manifestó
la esperanza de que ese Gobierno mantendría su asis-
tencia financiera a fin de hacer posible la continuación
de la serie de conferencias como homenaje a la memoria
de ese ilustre jurista brasileño, que fue durante tantos
años miembro de la Comisión de Derecho Internacional.

La Comisión pidió al Sr. Sette Cámara que transmitiese
sus observaciones al Gobierno del Brasil.

G.—Seminario sobre derecho internacional

167. En cumplimiento de la resolución 3315 (XXIX)
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1974,
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra organizó,
durante el 27.° período de sesiones de la Comisión,
una reunión —la undécima— del Seminario sobre
derecho internacional para estudiantes especializados
en esta disciplina y jóvenes funcionarios de las adminis-
traciones nacionales encargados habitualmente de exa-
minar asuntos de derecho internacional.
168. El Seminario celebró, entre el 26 de mayo y el
13 de junio de 1975, diez sesiones dedicadas a conferencias
seguidas de debates.
169. Nueve miembros de la Comisión aportaron
generosamente su concurso como conferenciantes. Las
conferencias versaron sobre diversos temas, algunos de
ellos relacionados con trabajos pasados, presentes o
futuros de la Comisión, a saber: la Convención de Viena
sobre la representación de los Estados en sus relaciones
con las organizaciones internacionales de carácter uni-
versal (Sr. El-Erian, con la participación del Sr. Sette
Cámara durante el debate); el sistema actual del derecho
diplomático y consular (Sr. Ustor); el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines distin-
tos de la navegación (Sr. Kearney), y la sucesión de Esta-
dos en materia de tratados (Sir Francis Vallat). Un
conferenciante (Sr. Elias) presentó un análisis de las
decisiones de la Corte Internacional de Justicia en los
asuntos relativos a los ensayos nucleares y otro (Sr.
Yasseen) disertó sobre los trabajos de la Asamblea
General relativos a la definición de la agresión. Una
conferencia versó sobre las fronteras del derecho inter-
nacional (Sr. Pinto), otra sobre los aspectos jurídicos
y operacionales del proceso de integración subregional
andino (Sr. Calle y Calle) y otra, por último, sobre los
problemas energéticos y el derecho internacional (Sr.
Bedjaoui). Además, el Director del Departamento
de doctrina y derecho del Comité Internacional de la
Cruz Roja (Sr. Pilloud) habló de la Conferencia diplo-
mática sobre la reafirmación y el desarrollo del derecho
internacional humanitario aplicable en los conflictos
armados736. El Director del Seminario (Sr. Raton)
hizo una exposición preliminar sobre la Comisión de
Derecho Internacional y su labor.

170. Los 20 estudiantes, todos procedentes de distintos
países, que participaron en el Seminario, asistieron
además a la tercera Conferencia en memoria de Gilberto
Amado y a las sesiones de la Comisión. Pudieron utilizar
los servicios de la Biblioteca del Palacio de las Naciones
y asistir a una proyección cinematográfica organizada
por la Oficina de Información Pública de las Naciones
Unidas. Se les facilitaron gratuitamente ejemplares de la
publicación titulada La Comisión de Derecho Internacional
y su obra 737, que es indispensable para seguir los trabajos

735 Anuario... 1971, vol. I I (primera parte), pág. 382, documento
A/8410/Rev.l, párrs. 164 a 169.

7 3 6 De conformidad con el párrafo 3 de la resolución 3032
(XXVII) de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1972.

737 Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta, S.72.I.17.
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del Seminario, así como los documentos básicos necesarios
para seguir los debates de la Comisión y las conferencias
del Seminario. Los participantes también pudieron obte-
ner o adquirir, a precio reducido, documentos de las
Naciones Unidas que no se hallan disponibles o son difí-
ciles de encontrar en sus países de origen.
171. Las Naciones Unidas no tuvieron que sufragar
ninguno de los gastos del Seminario ni hubieron de
contribuir a los gastos de viaje ni a las dietas de los
participantes. Como en las reuniones precedentes, los
Gobiernos de Dinamarca, Finlandia, Israel, Noruega,
los Países Bajos, la República Federal de Alemania y
Suecia ofrecieron becas para participantes procedentes
de países en desarrollo. Esas becas, cuya cuantía oscila
entre 1.200 y más de 4.000 dólares de los EE. UU., fueron
atribuidas a 12 candidatos. La concesión de becas permite
conseguir actualmente una distribución geográfica mucho
más amplia de los participantes y hacer venir de países
lejanos a candidatos merecedores de ello que, de otro
modo, por motivos exclusivamente pecuniarios, no po-
drían participar en el Seminario. Es útil recordar que,
de 1965 a 1975, de 248 participantes de 87 nacionalidades
distintas, 119 fueron beneficiarios de becas, 100 de las
cuales fueron sufragadas por los Estados antes menciona-
dos, con la adición de Suiza, y 19 por el UNITAR.

172. Desgraciadamente, la baja constante del dólar
y el aumento de los precios de los transportes aéreos
y del costo de la vida en Ginebra, ahn reducido consi-
derablemente el valor adquisitivo de las becas. De con-
tinuar esa tendencia, se tropezaría con graves dificultades
para la organización del Seminario. La mayor parte
de los gobiernos donantes lo han comprendido muy
bien y han aumentado la cuantía de las becas a 2.000
dólares (Finlandia, Noruega y Suecia), 2.100 dólares
(Países Bajos), cerca de 2.500 dólares (República Federal
de Alemania) e incluso más de 4.000 dólares (Dinamarca).
Para la duodécima reunión del Seminario, Dinamarca ha
facilitado ya la suma de 11.675 francos suizos. Este resul-
tado, por alentador que sea, aún tendría que mejorarse.
Es de desear que pueda contarse con la generosidad
acrecentada o renovada de los gobiernos de los menciona-
dos Estados y, si es posible, con la concesión de becas de
otros gobiernos, lo que permitiría mejorar todavía la
distribución geográfica de los candidatos y evitar que
tengan que rechazarse candidaturas por falta de fondos
suficientes. Es de señalar que, según la política constante
de los organizadores del Seminario, el nombre de los
beneficiarios se pone en conocimiento de los gobiernos
donantes y que, por su parte, los beneficiarios son siempre
informados de la procedencia de su beca.
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A/CN.4/284

A/CN.4/L.226 y Add.l

A/CN.4/L.227

A/CN.4/L.228

A/CN.4/L.228/Rev.l

A/CN.4/L.229

A/CN.4/L.230 y Corr.l

A/CN.4/L.231,
A/CN.4/L.232 y Add.l

a 6,
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Proyecto de informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor
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Proyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organiza-
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Especial
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labor realizada en su 27.° período de sesiones (caps. IV y V)

Proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en lo que respecta a
materias distintas de los tratados.—Nuevo artículo propuesto por el
Relator Especial

Proyecto de artículos sobre la cláusula de la nación más favorecida.—Textos
adoptados por el Comité de Redacción: artículos 6 [8], 6 bis [9], 6 ter [10],
7 [11], 7 bis [12], 6 ter/bis [13], 8 [14], 8 bis [15], 13 [16], 14 [17], 15 [18],
16 [19], 6 quater [20] y 0 [21]

Proyecto de informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor
realizada en su 27.° período de sesiones (cap. VI)

Proyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organiza-
ciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales.—
Textos adoptados por el Comité de Redacción: artículo 2, párr. 1, apar-
tados b, b bis, b ter, c, c bis y g, y artículos 7 a 18

Actas resumidas provisionales de las sesiones 1302.a a 1359.a de la Comisión
de Derecho Internacional

Observaciones y referencias

Mimeografiado. Para el progra-
ma aprobado, véase pág. 54
supra (A/10010/Rev.l, párr.
7).

El texto se reproduce en el acta
de la 1329.a sesión (vol. I).

Véase la 1329.a sesión (vol. I).

El texto se reproduce en el acta
de la 1341.a sesión (vol. I).

El texto se reproduce en el acta
de la 1342.a sesión (vol. I).

ídem.

El texto se reproduce en el acta
de la 1345.a sesión (vol. I).

Mimeografiado. Para el texto
definitivo, véase A/10010/

Rev.l (págs. 53, 55yll4j«pro).

El texto se reproduce en el acta
de la 1350.a sesión (vol. I).

Mimeografiado. Para el texto
definitivo véase A/10010/
Rev.l (págs. 123 y 180 supra).

El texto se reproduce en el acta
de la 1351.a sesión (vol. I).

ídem, 1352.a sesión.

Mimeografiado. Para el texto
definitivo, véase A/10010/
Rev.l (pág. 196 supra).

El texto se reproduce en el acta
de la 1353.a sesión (vol. I).

Mimeografiado. Para el texto
definitivo, véase vol. I.
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